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FICHA PROYECTO


Proyecto: CD “Romnia” sobre
población gitana.


País: España


Ámbito
geográfico:


HUESCA ,


CD “Romnia”


CD divulgativo y educativo para la población
gitana. Titulado “Romnia”.  (Duración 30
minutos). Tiene como objetivo favorecer el
acceso a la educación de las mujeres
gitanas, aportando referentes en el ámbito
de su comunidad y lucha contra el
estereotipo “Estudiar apaya”.  El CD ofrece
ejemplos claros de inserción, como  lo es  el
acceso al carné de conducir para las jóvenes,
herramienta  importante para el empleo  y
su propia autonomía.


Así  mismo,  aporta testimonios de mujeres
influyentes  en  la  Comunidad  gitana  que
ofrecen su perspectiva, su propia realidad  y
la posibilidad efectiva  de cambiar los usos y
frenos culturales que pasan de generación
en generación impidiendo la  libre  elección
de los proyectos de vida de las gitanas.
Varias  instituciones  públicas  apoyan  y
co-financian este proyecto.
 
Objetivos:Objetivos:Objetivos:Objetivos:
Conciliar la tradición y cultura étnicas con el
respeto a los derechos fundamentales de las
personas  y  el  acceso  a  los  recursos  en
condiciones de igualdad.
Defender el  derecho a la educación de las
gitanas  evitando  frenos  e  ideas
preconcebidas que les apartan del acceso en
igualdad a la educación.
Favorecer  la  inserción  socio-laboral  de  las
gitanas  y  la  elección  de  sus  proyectos
individuales de vida.
Mostrar a los jóvenes gitanos, que el acceso
a  la  educación  es  un  derecho  y  una
herramienta para la independencia personal
y económica  y al mismo tiempo de defensa
de sus convicciones culturales,  evitando la
desigualdad que  afectas a las mujeres  y les
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NOVEDADES


El Comisario de Empleo


László Andor inaugura la


nueva red para promover


el uso de los fondos


europeos para la


inclusión de la población


gitana en la UE, liderada


por España


España lidera una nueva


red para promover el uso


de los fondos europeos


para la inclusión de la


población gitana en la


UE.


Publicado el informe de


Buenas Prácticas de la


Red RETOS.


La Unidad Administradora


del FSE participa en AULA


2013.


Reunión del Grupo


Técnico de Trabajo del


FSE en España


Ver todo >>


ENCUESTA
¿Cree que el Fondo Social
Europeo ayuda en la
obtención de un empleo?


Sí,creo que lo apoya


Sí,pero no lo suficiente


No, pienso que no tiene
nada que ver


No sé lo que hace el FSE
para ayudar a conseguir un
trabajo


Opinar >>
Mostrar resultado >>
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impide planificar su vida de acuerdo con sus
intereses y decisiones.
 
Actuaciones:Actuaciones:Actuaciones:Actuaciones:


 El documental  fue presentado en un acto


institucional en el salón de la DPH el 02 de


julio de 2010.


Además se ha utilizado como material  de


trabajo  y  sensibilización  en  diferentes


jornadas  y  proyectos.  Por  ejemplo,  se


proyectó en el Desayuno Interregional que


la FSG organizó junto con el IAM  en julio


de  ese  mismo  año.   También  ha  sido


proyectado  en  la  Facultad  de  Ciencias


Humanas y  de la Educación de Huesca, en


el  colegio de Ayerbe para alumnos/as  de


1º  y  2º  de  la  ESO,  en  el  marco  de  un


Proyecto  de Sensibilización  Social  que  se


realizó con el  apoyo de la Comarca de la


Hoya  de  Huesca.  Igualmente  ha  sido


proyectado en la UNED de Barbastro y  en


Monzón  en  el  homenaje  que  Patronato


Municipal de Cultura del Ayuntamiento de


dicha localidad rindió a Adelina Jiménez,


primera  maestra  gitana de  España y  una


de las 4 protagonistas del documental. Ha


sido  proyectado  en  La2  de  TVE  en  el


programa “La aventura del  Saber” y  en la


Filmoteca  Española  dentro  del  ciclo


“Gitanos  en  el  Cine”.  Además  diferentes


entidades y  asociaciones lo han  solicitado


como material de trabajo,  fue proyectado


por ejemplo en el 4º Encuentro de Mujeres


Gitanas de Valdejalón en Épila.


Cabe  destacar  que  el  documental,


realizado  por  Pablo  Vega,  obtuvo  el


premio del año 2010 en el Festival de cine


Tikinó,  en  la  categoría  “Hecho  por


Gitanos”.
    
Resultados:Resultados:Resultados:Resultados:
 Mayor sensibilización y creación de
referentes reales y cercanos como
situaciones posibles de conseguir a través
de la educación y la incorporación activa a la
misma superando los estereotipos de
género.
 


Duración 2010


Grupos
destinatarios


Minorías
étnicas
(Gitana),
Mujeres,
Jóvenes ,
Personas
desempleadas,
Población en
general,
Personal
Formador y
Sistema
Educativo,
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Area
Prioritaria
FSE


Igualdad de
oportunidades
entre mujeres
y hombres,


Entidad
responsable


Copyright:
Fundación
Secretariado
Gitano 2010.
nstituto
Aragonés de la
Mujer,
Diputación
Provincial de
Huesca,
Ayuntamiento
de Huesca y
FSE.


Ayuda FSE mpresión de
las carátulas
de los 500
CDs. (Se
realizó en el
servicio de
reprografía del
Gobierno de
Aragón para
abaratar los
costos del
producto).


Presupuesto
Total


Para la
realización y
difusión del
documental,
se contó con
un
presupuesto
total de 8.820
euros


Coordenadas


Persona de contacto: Carmen
Asenjo


976.71.67.24
976.7167.21
@: mcasenjo@aragon.es -
Web: portalaragon.es


Copyright 2013 UAFSE - Accesibilidad - Aviso Legal - Ayuda - Web confinanciada por el FSE -  -
UAFSE 2000-2006  
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JUNTA DE ANDALUCIA                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
 Dirección General de Participación y Equidad


Redes 
 andaluzas 


 para la 
 coeducación
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•


 


I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación en Andalucía (2005): 28 medidas


•


 


Se concretó


 


mediante la Orden de 15 de mayo de 2006, por la que se regulan y desarrollan las 


 
actuaciones y medidas establecidas en el I Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres en Educación.


•


 


Evaluación del I Plan de Igualdad.
•


 


Se está


 


procediendo a  la finalización del II Plan de igualdad
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•
 


Plan de igualdad en el Plan de Centro.
•


 
En 


 
cada 


 
centro 


 
se 


 
nombra 


 
a 


 
una 


 
Persona 


 
responsable 


 
en 


 
materia 


 
de


 coeducación (asignación horaria)
•


 
En cada Centro se nombra, también,  a una persona en el Consejo Escolar 


 para 
 


impulsar 
 


medidas 
 


que 
 


fomenten 
 


la 
 


igualdad 
 


real 
 


y 
 


efectiva 
 


entre 
 mujeres y hombre.


•
 


Los 
 


Centros 
 


del 
 


Profesorado 
 


cuentan 
 


con 
 


un 
 


profesor 
 


o 
 


una 
 


profesora 
 colaboradores 


 
para 


 
orientar 


 
y 


 
asesorar 


 
en 


 
el 


 
diseño 


 
de 


 
las 


 
líneas 


 transversales 
 


coeducativas
 


en 
 


el 
 


Plan 
 


de 
 


Formación 
 


y 
 


en 
 


el 
 


desarrollo 
 


de 
 actividades formativas relacionadas con la coeducación.


•
 


Convocatoria 
 


anual 
 


para 
 


regular 
 


la 
 


concesión 
 


de 
 


ayudas 
 


a 
 


proyectos 
 


de 
 coeducación realizados por las AMPAS de los centros educativos.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  
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Red Andaluza de Coeducación


Proyectos AMPA‐


 COEDUCACIÓN 
Portal de familias







JUNTA DE ANDALUCIA                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
 Dirección General de Participación y Equidad


Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”


**Modalidad 
Intercentros**


•Asesoramiento 


 
Gabinetes 


 
Provinciales 


 
de 


 
convivencia 


 
e 


 igualdad 
•Encuentros zonales
•Coordinación 


 
de 


 
los 


 
tres 


 
agentes 


 
que 


 
participan 


 
en 


 
la 


 valoración 


 
de 


 
los 


 
centros. 


 
(Convivencia 


 
e 


 
Igualdad, 


 Formación del Profesorado e Inspección Educativa)


472
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Red de Centros TIC


√
 


Equipo de coordinación TIC con composición paritaria


√
 


Incremento Coordinadoras TIC por discriminación positiva
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Colabora: Plataforma para el trabajo en red del profesorado


* Grupos de trabajo
* Formaciones en centro
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Redes de Coeducación en los Centros de Formación del Profesorado (CEP):


Participación de los  Gabinetes Provinciales 


 
de 


 asesoramiento 


 
de 


 
la 


 
convivencia 


 
en 


 
las 


 
redes 


 de profesorado de los CEPs 


Presencia 


 
de 


 
los 


 
Gabinete 


 
en 


 
la 


 
Red 


 
provincial 


 de Orientación de la Plataforma Colabora


Compilación 


 
y 


 
difusión 


 
de 


 
las 


 
actividades 


 realizadas en los centros educativos...
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Portal de Igualdad:
http;//www.juntadeandalucia.es/educacion/igualdad


Portal de Convivencia:
http;//www.juntadeandalucia.es/educacion/convivencia
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Los niños se inclinan por ver vídeos en
Youtube (17 %) y páginas de Juegos (17 %). 
En cuarto lugar, les interesa las redes sociales,
c o n c r e t ame n t e Tu e n t i y Facebook (13 


 %). 


 
Sin 


 
embargo, 


 
las 


 
niñas 


 
se 


 
muestran 


 
más 


 interesadas en redes sociales (15 %) y Blogs
(13 %), ...


Tic Y Género : Un Estudio de un Centro de Infantil y primaria: Ceip Tomás De 
Ibarra


Diferencia que existía en niños y niñas: Los blogs era el principal
interés 


 


de 


 


las 


 


niñas, 


 


seguido 


 


del 


 


Messenger 


 


y 


 


el 


 


Tuenti 


 


Y 


 


los 


 juegos 


 


apenas 


 


tenían 


 


cabida. 


 


Por 


 


el 


 


contrario, 


 


los 


 


niños 


 dedicaban 


 


su 


 


tiempo 


 


libre, 


 


esencialmente 


 


a 


 


juegos 


 


y 


 Messenger, ocupando los blogs una cuarta posición.
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Tic Y Género : Estudio Ceip Tomás De Ibarra


Algunas Conclusiones realizadas por el Centro:
‐La primera conclusión a la que llegamos es que la Escuela 2.0 propicia la desaparición de la brecha digital 


 de género que percibimos en un primer momento. Niños y niñas dedican el mismo tiempo al ordenador. 


 Además, durante este último curso ha aumentado el tiempo que dedican .


‐Niños y niñas tienen diferentes intereses. Las niñas están muy interesadas en redes sociales, blogs, y 


 editores de imágenes. Para los niños, Youtube y los juegos es lo más importante.


‐Niñas y niños se sientan solos delante del ordenador sin que ningún adulto esté


 


pendiente de los 


 contenidos a los que acceden por internet. Hay que destacar que aunque las niñas eligen más el 


 dormitorio, se declaran acompañadas en mayor medida que los niños.
‐Ambos tienen cuenta de Tuenti o Facebook sin contar con la edad requerida. Sin embargo las niñas 


 aseguran tener más conocimiento sobre los peligros de las redes sociales mientras


 


que los niños muestran 


 cierto “pasotismo”


 


ante el tema. En algunas encuestas escribían: “Ni lo sé


 


ni me importa”.


‐


 


La integración de las TIC en el aula influye en el uso que el alumnado hace del ordenador en su tiempo 


 libre. Hay que precisar que todas las alumnas interesadas en blogs pertenecen a grupos que tienen blogs 


 de aula y blogs personales del alumnado.


‐Es necesario insistir en una educación del alumnado y las familias en temas relacionados con la seguridad 


 y la protección en internet por parte del profesorado del centro y las diferentes administraciones.
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Tic Y Género : Estudio Ceip Tomás De Ibarra


5.‐Ambos tienen cuenta de Tuenti o Facebook sin contar con la edad requerida. Sin embargo 


 las niñas aseguran tener más conocimiento sobre los peligros de las redes sociales mientras


 que los niños muestran cierto “pasotismo”


 
ante el tema. En algunas encuestas escribían: “Ni 


 lo sé


 
ni me importa”.


6.‐


 
La integración de las TIC en el aula influye en el uso que el alumnado hace del ordenador 


 en su tiempo libre. Hay que precisar que todas las alumnas interesadas en blogs pertenecen a 


 grupos que tienen blogs de aula y blogs personales del alumnado.


7.‐Es necesario insistir en una educación del alumnado y las familias en temas relacionados 


 con la seguridad y la protección en internet por parte del profesorado del centro y las 


 diferentes administraciones.
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Tic Y Género : Estudio Ceip Tomás De Ibarra


Algunas conclusiones


‐Ambos tienen cuenta de Tuenti o Facebook sin contar con la edad requerida. Sin embargo las 


 niñas aseguran tener más conocimiento sobre los peligros de las redes sociales mientras


 
que 


 los niños muestran cierta despreocupación  ante el tema.


‐


 
La integración de las TIC en el aula influye en el uso que el alumnado hace del ordenador en 


 su tiempo libre. Hay que precisar que todas las alumnas interesadas en blogs pertenecen a 


 grupos que tienen blogs de aula y blogs personales del alumnado.


‐Es necesario insistir en una educación del alumnado y las familias en temas relacionados con 


 la seguridad y la protección en internet por parte del profesorado del centro y las diferentes 


 administraciones.
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VII Edición Premios Rosa Regás:


COEDUWIKI:  
BLOG INTERACTIVO “MUJERES A LA SOMBRA”


 DE HOMBRES FAMOSOS :
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Actividades para el 25 de Noviembre: 
Día internacional contra la violencia hacia las mujeres


“Muro de opinión”: Espacio abierto en 
Internet para aportar comentarios,  enlaces a 
recursos y materiales: 
http://padlet.com/wall/25noviembre_edu







JUNTA DE ANDALUCIA                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
 Dirección General de Participación y Equidad


Unidad de Género:
Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres


Órgano colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de igualdad de género y evalúa el desarrollo e implantación del I 
Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2010/2013)
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Unidad de Género:
Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres


Órgano colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de igualdad de género y evalúa el desarrollo e implantación del I 
Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2010/2013)
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MUCHAS GRACIAS


fjavier.garcia.perales.ext@juntadeandalucia.es
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ACREDITACIÓN PARA LA IGUALDAD EN EL CENTRO EDUCATIVO 
 de la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS


Purificación Estévez González







Estamos hoy de enhorabuena porque…







Estrenamos una ACREDITACIÓN EN IGUALDAD 
con mayúsculas 


Estrenamos zapatos para recorrer nuevos caminos







Estrenamos bolsa
para guardar 
los tesoros de la
intimidad.
Estrenamos traje 
para hacernos más
y más visibles …







Propiciar que toda la comunidad educativa trabaje
y  se relacione desde una perspectiva coeducativa:
• Superar los estereotipos sexistas.
• Potenciar unas relaciones igualitarias.
• Prevenir la violencia de género.
• Respetar la identidad sexual.


Dentro del marco pedagógico del desarrollo competencial. 


Objetivo







•El Claustro propone a la Persona Candidata.
•Trayectoria profesional y compromiso con la igualdad.


•Participación de todo el profesorado en el proceso.


Responsable







•Módulo 1: Género, identidad, sociedad.


•Módulo 2: La coeducación.


•Módulo 3: Estrategias educativas de igualdad


•Módulo 4: Para una escuela coeducativa.


•Módulo 5: Violencia de género. 


•Módulo 6: Orientación e identidad sexuales.


Programa Formativo







•La Evaluación Individual: 
Superación de las actividades del Curso de Teleformación. 


•La Evaluación Del Desempeño Competencial: 
Programa de intervención en el centro educativo y 
memoria de resultados.


Evaluación







•Detectar necesidades
 


y fortalezas
 


en materia de igualdad. 


•Proponer criterios
 


para una visión transversal de género.


•Apoyar al profesorado: integración curricular y organización.
•Coordinar estrategias con responsable igualdad


 
en Consejo


Escolar.       
•Convertir al alumnado


 
en verdadero protagonista. 


•Dinamizar propuestas de formación para las familias. 


•Proponer acciones
 


coeducativas, en la memoria final,
que resulten de la evaluación del proceso.


Funciones







•Capacidad para la comunicación y la empatía.


•Capacidad para planificar
 


y organizar.


•Capacidad para la innovación.
•Compromiso con aprendizaje


 
permanente y mejora.


Competencias  Profesionales: 







• Diseña 
 


una 
 


dinámica 
 


participativa 
 


para 
 


la 
 elaboración 


 
de 


 
un 


 
decálogo 


 
que 


 
forme 


 
parte 


 
del 


 Proyecto 
 


Educativo 
 


de 
 


tu 
 


centro, 
 


entendiendo 
 


éste 
 como 


 
fruto 


 
de 


 
un 


 
proceso 


 
de 


 
reflexión 


 
que 


 
sirva 


 para visibilizar
 


el currículum oculto.


Tarea







Elabora 
 


un 
 


programa 
 


integral 
 


de 
 


prevención 
 


para 
 


la
 prevención 


 
de 


 
la 


 
violencia 


 
de 


 
género 


 
en 


 
tu 


 
Centro


 vinculándolo a los currículos, en el que incluyas la promoción
 entre el alumnado de la figura del observador u observadora
 de la Igualdad.


Tarea







Realiza una
 


exposición fotográfica o diseña un mes de
una agenda coeducativa, contextualizada en tu centro y 
que sirva de punto de partida para el diseño de una 
situación de aprendizaje.


Tarea
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CONSTRUYENDO IGUALDAD
JORNADAS DE FORMACIÓN EN IGUALDAD DE GÉNERO 2013


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
INSTITUTO ANDALUZ DE  LA MUJER


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo”


En el curso 2013-2014 se convoca la VI Edición de las Jornadas Provinciales 
“CONSTRUYENDO IGUALDAD”. Como en años anteriores se organizarán en las 
ocho provincias, como fruto del convenio que mantienen la Consejería de 
Educación y el Instituto Andaluz de la Mujer.


La lacra social que supone la violencia de género hace patente la necesidad, 
ya recogida en  la Ley Andaluza 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género, de contribuir 
desde la Administración educativa a la prevención de la violencia de género, 
reforzando las medidas  recogidas en el I Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres en Educación, reguladas en la Orden de 15 de mayo de 2006. Siendo 
importante establecer el procedimiento a seguir en los centros educativos, con  
la Orden de 20 de Junio de 2011, que en su Anexo III, regula el protocolo de 
actuación ante casos de violencia de género en el ámbito educativo.


En este marco, en la presente edición, se aúnan esfuerzos dirigidos a la 
formación sobre prevención de la violencia de género en el ámbito educativo, 
temática iniciada en la edición anterior con buena acogida y, en la que se 
propuso seguir avanzando  en un tema de tal relevancia  y repercusión social.


La propuesta para estas Jornadas es profundizar en el tratamiento de la violencia 
de género de forma eficaz a partir del proyecto de investigación “Andalucía 
Detecta-Andalucía Previene”, en el análisis de la situación actual, en el sistema 
de creencias sexistas de las que participa la juventud en Andalucía.


En las Jornadas 2013 “Construyendo Igualdad” se aborda la “Visibilización, 
detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo” 
para facilitar herramientas, conocimientos teóricos  y prácticos, recursos y 
materiales para su utilización en las aulas, y a la vez propiciando el espacio y el 
tiempo para el intercambio de experiencias y buenas prácticas en los niveles 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria  desarrolladas en  los centros 
educativos andaluces.







OBJETIVOS:
• Sensibilizar para prevenir la violencia de 


género en el ámbito educativo.


• Profundizar en la formación de profesionales 
que trabajan con menores y jóvenes sobre la 
violencia de género.


• Difundir y reflexionar sobre los resultados 
recopilados, sus correspondientes análisis y 
las conclusiones del Estudio de Investigación 
Andalucía Detecta-Andalucía Previene.


• Facilitar recursos para la detección, 
prevención y actuación ante casos de 
violencia de género en el ámbito educativo 
y para la eficacia de intervenciones 
coeducativas.


• Compartir recursos coeducativos que 
ayuden a dinamizar los Planes de Igualdad 
de los  centros para  que tengan cada vez  
mayor incidencia en el avance social  hacia 
la igualdad de género.


• Intercambiar experiencias de buenas 
prácticas, en Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, relacionadas con la prevención 
de la violencia de género.


• Fortalecer las redes de contacto y apoyo 
entre las y los diversos profesionales que 
trabajan, en igualdad, con menores y 
adolescentes.


Almería Viernes 8 de Noviembre El Ejido
Cádiz Lunes 21 de Octubre Puerto Real
Córdoba Martes 22 y 29 de Octubre Córdoba
Granada Martes 5 y Miércoles 6 de Noviembre Granada
Huelva Miércoles 23 y 30 de Octubre Huelva
Jaén Jueves 7 de Noviembre Baeza
Málaga Miércoles 6 de Noviembre Antequera
Sevilla Lunes 21 y Martes 22 de Octubre Sevilla


Provincia        Fecha                     Localidad


FECHAS Y LOCALIDADES DE CELEBRACIÓN:


DIRIGIDAS A:


• Equipos directivos, 
a las personas 
coordinadoras del 
Plan de Igualdad 
de los centros, a 
las encargadas 
de impulsar la 
igualdad en el 
Consejo Escolar, 
a los equipos y 
departamentos 
de orientación y 
al profesorado  en 
general.


• Gabinetes 
Provinciales de 
Asesoramiento 
sobre la 
Convivencia Escolar.


• Personal Técnico 
del Instituto Andaluz 
de la Mujer y de los 
CMIMs.







INSCRIPCIONES:


El sector educativo perteneciente a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte de la Junta de Andalucía se inscribirá a través del Sistema de 
Información Séneca - CEP.


Almería CEP de El Ejido http://www.cepejido.es/


Cádiz CEP de Cádiz http://www.cepcadiz.com/


Córdoba CEP “Luisa Revuelta”, de Córdoba http://www.cepcordoba.org


Granada CEP de Granada http://www.cepgranada.org/


Huelva CEP de Huelva-Isla Cristina http://www.cephuelva.org/


Jaén CEP de Linares-Andújar http://www.ceplinares.org/


Málaga CEP “José Rodríguez Galán”, de Antequera http://www.cepdeantequera.es/


Sevilla CEP de Castilleja de la Cuesta http://www.cepcastilleja.org/


Provincia    CEP                            Enlace de inscripción


El Personal Técnico del Instituto Andaluz de la Mujer y de los CMIMs (Centros 
Municipales de Información a la Mujer) realizará la inscripción a través de 
los Centros Provinciales del IAM mediante fax o correo electrónico:


Almería 950 006 667 cmujer.almeria.iam@juntadeandalucia.es


Cádiz 956 007 317 cmujer.cadiz.iam@juntadeandalucia.es


Córdoba 957 003 412 cmujer.cordoba.iam@juntadeandalucia.es


Granada 958 025 818 cmujer.granada.iam@juntadeandalucia.es


Huelva 959 005 667 cmujer.huelva.iam@juntadeandalucia.es


Jaén 953 003 317 cmujer.jaen.iam@juntadeandalucia.es


Málaga 951 040 848 cmujer.malaga.iam@juntadeandalucia.es


Sevilla 955 034 957 cmujer.sevilla.iam@juntadeandalucia.es


Provincia     Fax          Correo electrónico








 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


EXTREMADURA 
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9 de Agosto de 2013 


 
 
“MUJER Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN ARAGÓN: UN ANÁLISIS DE 
DATOS EN 2012” 
 
 
Resumen 


El presente documento aporta algunos datos sobre la situación de la brecha digital de 
género en Aragón. 
Se observa cómo dicha brecha es menor en Aragón que en el resto de España y su 
vinculación con la brecha digital de edad. 
En la utilización de las redes sociales, no se percibe la existencia de brecha digital de 
género. 
 
Palabras clave 


Sociedad de la Información, brecha digital, género, mujer, tecnologías de la 
información y la comunicación, TIC, Aragón. 
 
Índice 


1. Brecha digital de género en Aragón: marco para el análisis 


2. La Sociedad de la Información y la brecha digital de género en Aragón 


2.1. La brecha digital en Aragón y España: situación en 2012 


2.2. La brecha digital en el territorio aragonés: situación en 2012 


2.3. Peculiaridades de la brecha digital de género en Aragón: las redes 
sociales 


3. Bibliografía 


 
 
 
1.  BRECHA DIGITAL DE GÉNERO EN ARAGÓN: MARCO PARA EL ANÁLISIS 
 
El presente documento pretende plasmar algunos datos sobre la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte de la población 
aragonesa, a partir de las diferencias existentes entre hombres y mujeres.  Se trata 
por tanto, de evaluar la brecha digital de género en Aragón en el año 2012, y ver 
cómo ésta ha ido evolucionando en los últimos años.  
 
Para ello, se analizan los datos de Aragón y del conjunto nacional de la encuesta sobre 
las tecnologías de la información y la comunicación en hogares, que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) y los datos de la encuesta sobre Internet: hogares y 
personas, del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Información (OASI).   
 
Aunque con distintas muestras y métodos, la observación de los datos de ambas 
encuestas, refleja la situación de la población aragonesa con respecto a la media 
nacional, así como la especificidad del territorio aragonés. 
 
La brecha digital “hace referencia a la diferencia socioeconómica entre aquellas 
comunidades o grupos que tienen Internet y aquellos que no, aunque también se 
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puede referir a todas las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(teléfonos móviles y otros dispositivos). Como tal, la brecha digital se basa en 
diferencias previas al acceso a las tecnologías. Este término también hace referencia a 
las diferencias que hay entre grupos según su capacidad para utilizar las TIC de forma 
eficaz, debido a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica. 
También se utiliza en ocasiones para señalar las diferencias entre aquellos grupos que 
tienen acceso a contenidos digitales de calidad y aquellos que no” (Fundación Directa, 
2007). 
 
En el análisis de las brechas digitales de género, se habla de la existencia de tres 
brechas digitales (UCM, 2007): 


-  la primera brecha digital de género aparece en el acceso a la tecnología 
(carácter cuantitativo) 
- la segunda, en la utilización que se hace de ella y marca el grado de 
incorporación efectiva a la misma (de mayor alcance y de carácter cualitativo). 
- la tercera brecha digital de género, estaría circunscrita al uso de los servicios 
TIC más avanzados (también de carácter cualitativo y de gran importancia para 
la evolución de las dos anteriores). 


 
Desde el año 2006, el Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Información ha 
venido realizando diversos estudios y monografías sobre “Mujer y Sociedad de la 
Información”, a la vez que publicando en su página web, un resumen de los 
principales indicadores de utilización de las TIC en función del género.  Analizar la 
brecha en un momento dado, puede no ser suficiente para establecer las diferencias 
existentes.  Se ha de ver cómo ésta va evolucionando y ver si los avances que 
presenta la tecnología, comportan a su vez una evolución positiva o negativa de la 
misma.  Por ello lo más adecuado es analizar los indicadores de género, de una 
manera sistemática y continua.  
 
Con los datos de las encuestas anuales sobre las TIC que realizan el OASI y el INE, así 
como con este documento, se trata de analizar cómo las mujeres aragonesas acceden 
y utilizan las tecnologías de la información y la comunicación.  Con ello se busca 
contribuir a la reflexión sobre las políticas públicas a emprender, así como las acciones 
concretas a impulsar en Aragón, con la finalidad de que pueda producirse una 
disminución de los diferentes tipos de brechas digitales que se observan en la 
comunidad autónoma.  
 
 
2. LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA BRECHA DIGITAL DE GÉNERO EN 
ARAGÓN 
 
2.1. La brecha digital en Aragón y España: situación en 2012 
 
Tomando como referencia las cifras de la Encuesta sobre equipamiento y uso de TIC 
en los hogares, realizada por el Instituto Nacional de Estadística1 en el año 2012, se 
observa que, en los principales indicadores de uso TIC, la brecha digital de género en 
Aragón difiere de las cifras que presenta la media nacional, pudiéndose decir incluso 
para el caso de Aragón, que ésta no existe.  
 
Así, mientras la brecha digital de uso se sitúa en España entre los 0,7 y los 5,8 puntos 
porcentuales, en Aragón sólo se observa brecha en el indicador de compras por 
Internet, que se sitúa en 5,9 puntos.  
 


                                                 
1 Se toma como referencia esta encuesta, puesto que sus datos permiten posicionar a Aragón respecto a la 
media nacional, así como ponerla en relación con las comunidades autónomas. 
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Comparativa de los principales indicadores de uso de TIC en España y Aragón, 2012. Datos por género. 


  
 
 


 


Personas que 
han utilizado el 
ordenador en 


los últ. 3 meses 


Personas que 
han utilizado 
Internet en los 
últ. 3 meses 


Personas que han 
utilizado Internet al 
menos 1 vez/semana 
en los últ. 3 meses 


Personas que han 
comprado a través 
de Internet en los 


últ. 3 meses 


Personas que 
han utilizado el 
tf. móvil en los 
últ. 3 meses 


Hombres 74,6% 72,4% 68,4% 25,2% 94,7% Total 
Nacional Mujeres 69,7% 67,2% 61,7% 19,4% 94,0% 


Hombres 73,3% 72,3% 68,6% 29,9% 95,2% 
Aragón 


Mujeres 74,9% 73,3% 69,7% 24,0% 95,0% 


Fuente: INE, TIC-H 2012    


 


Comparativa de la brecha de género en España y Aragón en 2012 en los 
principales indicadores de uso de TIC
Base: total personas 16-74 años
Fuente: INE, TIC-H 2012
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La evolución de la brecha digital de género en Aragón, muestra diversas 
peculiaridades en su comparación con la media nacional.  Mientras que las cifras para 
el conjunto nacional tienden en general a disminuir hasta 2011, incrementándose en 
2012 en los indicadores de uso frecuente de Internet y de compras por Internet, en 
Aragón se observan datos ambivalentes.  Así, se ve una disminución notoria en 2008, 
seguida de incrementos en 2009 y 2010, una disminución acusada en 2011 y una 
anulación de brecha en 2012, excepto en el indicador de compras por Internet, que 
aumenta hasta los 5,9 puntos, cifra similar a la de 2010 en Aragón. 
 
Por tanto las brechas digitales de género en Aragón y en el conjunto del territorio 
nacional no presentan evoluciones similares, aunque para el caso de 2012, se observa 
un incremento de la brecha, tanto en Aragón como en la media nacional, del indicador 
de compras por Internet. 
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Evolución Brecha digital de género en Aragón (2006-2012)
Base: total personas 16-74 años
Fuente: INE, Encuesta TIC-H
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Evolución de la Brecha digital de género en España (2006-2012)
Base: total personas 16-74 años
Fuente: INE, Encuesta TIC-H
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El análisis en detalle de los datos para Aragón, muestra que las mujeres parten de 
niveles más bajos en los valores de los indicadores de uso TIC, por lo que el 
crecimiento que se observa en el periodo 2006-2012, es mayor, con la excepción del 
indicador de compras por Internet en los últimos 3 meses, que crece más entre los 
hombres que entre las mujeres. 
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Crecimiento de los indicadores de uso TIC en Aragón según género (2006-2012) 
Base: total de personas (16-74 años). Datos en puntos porcentuales. 
Fuente: INE, Encuesta TIC-H 


 Hombres Mujeres 
Uso de ordenador en los últimos 3 meses 16,20 26,20 


Uso de Internet en los últimos 3 meses 22,70 29,00 
Uso frecuente de Internet2 26,80 34,20 
Compras por Internet en los últimos 3 meses 22,50 17,90 


Uso del teléfono móvil 11,60 16,70 


 


Evolución del uso de ordenador en Aragón en los últimos 
3 meses (2006-2012)
Base: total de personas (16-74 años).  Fuente: INE, TIC-H
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Evolución del uso de Internet en Aragón en los últimos 
3 meses (2006-2012)
Base: total de personas (16-74 años).  Fuente: INE, TIC-H
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Evolución del uso frecuente de Internet en Aragón 
(2006-2012)
Base: total de personas (16-74 años).  Fuente: INE, TIC-H
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2 Uso frecuente de Internet: uso de Internet al menos una vez por semana, durante los últimos 3 meses. 
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Evolución de compras por Internet en los últimos 3 meses 
en Aragón (2006-2012)
Base: total de personas (16-74 años).  Fuente: INE, TIC-H
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Evolución del uso de teléfono móvil en Aragón (2006-
2012)
Base: total de personas (16-74 años).  Fuente: INE, TIC-H


86,2%
89,9%


83,6%
78,3%


85,2%


93,4%93,7%
90,6%93,2%92,8% 93,7% 93,4% 95,0%95,2%


0%


10%


20%


30%


40%


50%


60%


70%


80%


90%


100%


Hombres M ujeres


2006 2007
2008 2009
2010 2011
2012


 


 
 


Si se analizan los datos en función de la edad, se observa que la brecha digital de 
género en los indicadores de uso TIC está muy vinculada a la brecha de edad.   
 
En 2012, la brecha digital de edad se sitúa en torno a la franja de 55 a 64 años, tanto 
en el caso de Aragón, como en la media nacional, tal y como se observa en las 
pirámides de los principales indicadores de uso TIC.  Las diferencias entre las edades 
de 65 a 74 años no son sin embargo importantes, siendo el indicador de uso frecuente 
de Internet, donde más se ven las diferencias (3,3 puntos). 
 


 


Uso de ordenador en los últimos 3 meses
Datos en % por franjas de edad para España y Aragón
Fuente: INE, TIC-H, 2012
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Uso de Internet en los últimos 3 meses
Datos en % por franjas de edad para España y Aragón
Fuente: INE, TIC-H, 2012
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Uso frecuente de Internet
Datos en % por franjas de edad para España y Aragón
Fuente: INE, TIC-H, 2012
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Compras por Internet
Datos en % por franjas de edad para España y Aragón
Fuente: INE, TIC-H, 2012
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Uso del teléfono móvil
Datos en % por franjas de edad para España y Aragón
Fuente: INE, TIC-H, 2012
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Analizando los datos en función de la edad y el sexo, se ve que las diferencias más 
importantes de la brecha digital de género, cuando existe, se presentan en los datos 
de las franjas de 45-54 años y 55-64 años.  Sin embargo, se observa que en Aragón, 
la brecha digital de género no existe en muchas de las franjas e indicadores, como en 
el caso de la franja de 25 a 34 años, donde son más las mujeres que utilizan el 
ordenador que los hombres. 
 
Donde si se observa la existencia de franja digital de género, tanto en Aragón como en 
España y en general en todos los indicadores, es en la edad de 65 a 74 años, donde 
los valores oscilan en diferencias de entre 3,1 y 10 puntos.  El indicador que más 
diferencias presenta sobre el resto, es el que corresponde a las compras por Internet, 
indicador en el que es más patente la brecha digital, tanto en Aragón, como en el 
conjunto del territorio nacional.  Así se observa en las siguientes tablas. 
 
Diferencias entre hombres y mujeres en indicadores de uso de Internet en 2012 
Fuente: INE, TIC-H, 2012 


Indicador 
uso ordenador 
últ. 3 meses 


uso Internet 
últ. 3 meses 


usuarios 
frecuentes 


compras por 
Internet 


uso teléfono 
móvil 


Edad/Territorio Aragón España Aragón España Aragón España Aragón España Aragón España 


De 16 a 24 años 0 -2,7 0 -2,9 0 -1,6 30,7 6,6 0 -0,4 


De 25 a 34 años -10,1 0,3 -11,1 0,8 -12,1 1,2 -11,1 3,6 -1,1 0,5 


De 35 a 44 años -7,5 1,4 -6,7 1,8 -7 4,2 8,8 6,7 1,8 0,1 


De 45 a 54 años 2,3 6,5 2,6 5,6 4,6 9,8 7,8 5,9 -1,7 -0,1 


De 55 a 64 años -5,8 8,3 -1,7 9,6 0 9,7 0 5,2 -7 -1,5 


De 65 a 74 años 10 8,8 8,2 9,3 3,8 8,8 3,2 3,1 9,4 4,1 
* El signo negativo significa que es mayor la cifra en las mujeres que en los hombres. 
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Datos por edad y género (%) de los principales Indicadores de uso, en 2012  
Fuente: INE, TIC-H, 2012 


 
uso ordenador 
últimos 3 meses 


uso Internet 
últimos 3 meses 


usuarios 
frecuentes 


compras por 
Internet uso teléfono móvil 


Aragón Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 


De 16 a 24 años 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 50,2 19,5 100,0 100,0 


De 25 a 34 años 82,1 92,2 81,1 92,2 75,9 88,0 40,3 51,4 98,9 100,0 


De 35 a 44 años 84,7 92,2 84,4 91,1 80,3 87,3 35,5 26,7 98,2 96,4 


De 45 a 54 años 82,7 80,4 80,5 77,9 77,5 72,9 33,5 25,7 96,9 98,6 


De 55 a 64 años 49,4 55,2 49,5 51,2 48,0 48,0 7,9 7,9 90,7 97,7 


De 65 a 74 años 25,5 15,5 21,8 13,6 14,4 10,6 4,9 1,7 81,6 72,2 


España Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 


De 16 a 24 años 95,8 98,5 94,8 97,7 93,7 95,3 31,3 24,7 98,8 99,2 


De 25 a 34 años 90,2 89,9 89,2 88,4 84,1 82,9 34,8 31,2 98,9 98,4 


De 35 a 44 años 86,6 85,2 84,7 82,9 80,2 76,0 33,1 26,4 98,5 98,4 


De 45 a 54 años 75,0 68,5 70,8 65,2 66,3 56,5 23,0 17,1 95,5 95,6 


De 55 a 64 años 51,4 43,1 48,7 39,1 44,1 34,4 12,2 7,0 90,3 91,8 


De 65 a 74 años 25,3 16,5 23,3 14,0 20,4 11,6 5,1 2,0 78,1 74,0 


* Se presentan sombreados los datos con mejores valores, en su comparativa entre hombres y mujeres. 
 
 
2.2. La brecha digital en el territorio aragonés: situación en 2012 
 
En este apartado se recogen algunas peculiaridades sobre la brecha digital en Aragón 
en el año 2012.  Para ello se utilizan los datos de la encuesta sobre penetración de 
Internet en los hogares aragoneses, que ha realizado el Observatorio Aragonés de la 
Sociedad de la Información durante dicho año. 
 
Los valores que se detallan, difieren de los ofrecidos por el INE para el caso de 
Aragón, puesto que la distinta metodología en el diseño y realización de la encuesta, 
presenta diferentes valores en los indicadores.  El estudio del Observatorio permite, 
sin embargo, analizar las particularidades aragonesas en lo relativo al ámbito 
territorial (rural y urbano) y a las zonas geográficas (Zaragoza capital, Zaragoza resto 
provincia, Huesca y Teruel). 
 
Aragón cuenta con una fuerte dispersión geográfica y una baja densidad poblacional.  
En 2012 la densidad3 era de 28,3 hab/km2, y el 69,3% de la población aragonesa vivía 
en municipios de más de 10.000 habitantes, municipios que representan el 1,9% del 
total de los que configuran Aragón.  Por tanto, la brecha territorial, es una de las 
principales brechas existentes en Aragón, y la brecha digital ha de analizarse a partir 
de esta realidad.  
 
La brecha digital geográfica ha sido tradicionalmente una de las más patentes en 
Aragón, presentando las zonas rurales indicadores más bajos en cuanto a la 
penetración de las TIC.  La brecha digital entre el ámbito rural y el urbano se observa 
principalmente a partir de la franja de edad de los 45 a 54 años y fundamentalmente 
de los 55 a 64 años, siendo por tanto también, una brecha de edad.   
 
Tomando como ejemplo el indicador de usuarios de Internet en los últimos 3 meses de 
2012, se observa que en la franja de edad de 45 a 54 años la diferencia entre el 
ámbito rural y el urbano es de 19,4 puntos, de 24,5 puntos en la franja de 55 a 64 
años y de 17 puntos en la de 65 a 74 años. 


 


                                                 
3 Con esos 28,3 hab/km2, Aragón está lejos de los 93,4 hab/km2 de media en España. 
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Usuarios de Internet en los últimos 3 meses
Datos en % por franjas de edad y ámbito en Aragón
Fuente: OASI, 2012
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Si se analiza específicamente la brecha de género, se observa que, aunque ésta sigue 
existiendo en Aragón, se produce fundamentalmente en el ámbito urbano.  Así se ve 
en datos como los de usuarios de Internet y personas que compran por Internet.  
 


Indicadores de usuarios de Internet por ámbito y gé nero en 
Aragón en 2012. Base: total de personas
Fuente: OASI, 2012
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Brecha digital en los indicadores de usuarios de 
Internet por ámbito, en 2012. Base: total de personas
Fuente: OASI, 2012
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Indicadores de usuarios de Internet por ámbito y gé nero en 
Aragón en 2012. Base: usuarios de Internet en los últ. 3 meses
Fuente: OASI, 2012
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Brecha digital en los indicadores de usuarios de 
Internet por ámbito, en 2012. Base: usuarios Internet en 
los últ. 3 meses.  Fuente: OASI, 2012
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2.3. Peculiaridades de la brecha digital de género en Aragón: las redes 
sociales 


 
Otros indicadores que pueden analizarse en lo que respecta a la brecha digital de 
género, son los que se vinculan a las redes sociales.  Desde que este aspecto se 
analiza en la encuesta que realiza el OASI, el año 2010, se observa que las mujeres 
señalan pertenecer a una red social en mayor cuantía que los hombres (una diferencia 
de 5,3 puntos porcentuales en 2010 y de 3,6 en 2011 y 2012).   
 
En 2012, destacan los valores de pertenencia a una red social por parte de las 
mujeres que viven en el ámbito rural, que superan en 10,7 puntos porcentuales el 
porcentaje de hombres que viven en el mundo rural y en 8,7 puntos a los de las 
mujeres que viven en entornos urbanos.  
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Usuarios de Internet en los últimos 3 meses que pertenecen a una red social.  Totales, por 
ámbito y género, en 2010 - 2012 
Fuente: OASI 


  2012 2011 2010 


  Total Rural Urbano Total Rural Urbano Total Rural Urbano 


Hombres 57,24% 56,85% 57,35% 46,81% 50,72% 45,63% 40,46% 36,62% 63,38% 


Mujeres 60,83% 67,57% 58,86% 50,40% 49,41% 50,68% 45,77% 45,32% 54,68%  
 
 
Las diferencias entre las redes sociales a las que acceden unos y otras, no se observan 
cómo importantes.  Las mujeres acceden, como red principal, algo más a Facebook 
que los hombres, pero en el resto de las redes sociales, son los hombres quienes más 
acceden como red principal, si bien con diferencias limitadas. 
 


Red Social a la que acceden principalmente quienes cuentan en 2012  
con red social en Aragón, por género 
Base: total personas con redes sociales, con base 100. Fuente: OASI, 2012 


 Hombres Mujeres 
Tuenti 18,90% 18,53% 


Facebook 50,38% 57,30% 


LinkedIn 3,65% 2,94% 


Twitter 18,47% 16,56% 


Otras redes 8,59% 4,66% 


 
 
En cuanto al principal uso que se realiza de la red social a la que fundamentalmente se 
accede, tampoco se observan diferencias significativas entre lo que llevan a cabo unos 
y otras. 
 


Uso principal de la red social en 2012 por género 
Base: total personas con redes sociales, con base 100. Fuente: OASI, 2012 


Uso/Género Hombres Mujeres 
Publicar comentarios/enlaces 28,25% 26,76% 


Subir fotos/vídeos 23,71% 23,37% 


Enviar mensajes privados 26,04% 27,34% 


Jugar/utilizar aplicaciones 09,31% 10,18% 


Crear eventos/grupos 12,68% 12,36% 
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 La Ley Orgánica del 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género establece, en su exposición de motivos, que las situaciones de violencia 
sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran en su entorno familiar, víctimas 
directas o indirectas de esta violencia. La Ley consigna también su protección no sólo para la tutela 
de los derechos de los menores, sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección 
adoptadas respecto de la mujer.


 Cuando hablamos de violencia machista, no hay una única víctima, la mujer, también 
las niñas y los niños son víctimas de la violencia de género. La exposición a esta violencia tiene un 
impacto negativo evidente en su vida, bienestar y desarrollo. Vivir en una familia donde la madre 
es maltratada significa la exposición a situaciones de opresión y control y a un modelo de relación 
basado en el abuso de poder y la desigualdad.
 A lo largo de estos años, se ha ido construyendo una Red de Servicios especializados 
en la atención, información y acogida dirigida a mujeres que sufren violencia machista. Es cierto 
que es un trabajo inacabado ya que  hemos de seguir esmerándonos en  la mejora continua de los 
servicios que prestamos.
 
 Pues bien, en este objetivo de mejora de los servicios que se prestan, no nos 
podemos olvidar de las repercusiones que la violencia machista tiene no sólo sobre las 
mujeres sino también sobre sus hijos e hijas. Es importante conocer las consecuencias 
que la exposición a la violencia de género tiene sobre los y las menores, quienes pue- 
den llegar a padecer problemas físicos, trastornos psicológicos, problemas de conducta y dificul-
tades cognitivas, entre otros y, especialmente, poder detectar precozmente los posibles casos de 
violencia para poder intervenir.  


 Tenemos retos importantes para garantizar la atención a los y las menores expuestos a 
violencia de género. El trabajo con niños y niñas  en el ámbito familiar debería implicar el cono-
cimiento y la coordinación de todos los servicios especializados en la lucha contra la violencia de 
género. 


 El Instituto Canario de Igualdad, en su línea de desarrollo de los trabajos iniciados desde 
la aprobación de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las mujeres 
contra la violencia de género, avanza en la atención  especializada con la edición de esta guía. Para 
ello, es fundamental seguir contando con los y las profesionales que trabajan con las mujeres que, 
a diario, afrontan esta problemática. Gracias a sus respuestas, hemos podido llegar a la elaboración 
de esta guía de intervención que presentamos y esperamos resulte de utilidad.


                Elena Máñez Rodríguez      Francisco Hernández Spínola
Directora del Instituto Canario de Igualdad           Consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad
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1. Introducción
 


 La “Guía de Intervención con menores víctimas de la violencia de género” 
surge de la necesidad de orientar a profesionales que trabajan en la atención a mujeres 
y menores víctimas de violencia de género.


 Es fruto de las experiencias desarrolladas en los distintos equipos de atención 
especializada, experiencias que han nutrido este trabajo con sus conocimientos y prác-
ticas profesionales, así como el compromiso con una realidad en la que el interés por 
los menores es el principio de un cambio social hacia la no violencia y hacia los buenos 
tratos.


 Se trata de un modelo de intervención basado en los buenos tratos hacia la 
infancia, partiendo de las capacidades que tienen menores y madres para hacer frente 
a las adversidades de dicha problemática. Pero no sólo  supone un modelo de interven-
ción dirigido a las secuelas en menores, sino que implica una perspectiva integral para 
abordar la violencia de género incluyendo la perspectiva de género como eje trans-
versal a la intervención realizada con las mujeres para empoderarlas como madres, de 
forma paralela a la intervención psicológica realizada en el abordaje de las secuelas de 
cada mujer como víctima de violencia de género.


Los objetivos de la guía son:


Disponer de una herramienta de trabajo y consulta dirigida a los y las 
profesionales que deben intervenir con menores expuestos a la violencia 
de género, como instrumento de apoyo que ayude a sistematizar la infor-
mación,  los recursos y las respuestas profesionales.
Establecer pautas metodológicas de intervención homogénea en materia de 
atención integral a menores expuestos a violencia de género desde los recur- 
sos de atención social especializada en esta materia.
Visibilizar a las hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia de género  
como víctimas directas de la violencia de género.
Normativa y aspectos jurídicos en los derechos de menores víctimas de 
violencia de género.
Facilitar herramientas para la detección, la orientación y la derivación de 
menores y mujeres víctimas de violencia de género. 
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 A lo largo de esta guía se aborda la conceptualización de la violencia de  
género en menores como víctimas directas, sus derechos, las pautas de intervención, 
así como la atención a las necesidades de los equipos profesionales para una interven-
ción de calidad.


  Además, contiene una programación de actividades en las que se ilustran ex-
periencias del trabajo realizado con niños y niñas en este campo de intervención. Esta 
programación parte de un modelo de intervención lúdico, flexible y constructivista. Es 
por ello por lo que el equipo de profesionales que lo lleve a cabo debe tener destrezas 
en la intervención con menores y las habilidades necesarias para la aplicación de las 
técnicas que aquí se exponen. Es necesario tener en cuenta que las dinámicas tendrán 
que adaptarse a las diferentes necesidades y características de las etapas evolutivas, así 
como, a la singularidad de cada menor.
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2. Las víctimas invisibles de la 
     violencia de género 


 
 2.1.     Conceptualización de la violencia de género.


 En el artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer (Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas 48/104, de 20 de diciem-
bre de 1993, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena), la violencia de género 
se define como: “Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino, que 
causa o es susceptible de causar a las mujeres daño o sufrimiento físico, psicológico o 
sexual, incluidas las amenazas de tales actos y la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada”.


La violencia contra la mujer abarca un amplio rango de actos, entre los que podemos 
destacar: 


 Por otro lado, Naciones Unidas define la violencia contra los niños y niñas 
como “el uso deliberado de la fuerza o el poder, real o en forma de amenaza que tenga 
o pueda tener como resultado lesiones, daño psicológico, un desarrollo deficiente,  
privaciones o incluso la muerte”.


 Igualmente, siguiendo los conceptos  establecidos en la “Convención de los 
Derechos del Niño” (Tratado Internacional de Naciones Unidas, Asamblea General de 
20 de noviembre de 1989), se definen los malos tratos a la infancia como “cualquier 
acción, omisión o trato negligente, no accidental, que prive al niño o a la niña de 
sus derechos y su bienestar, que amenacen y/o interfieran su ordenado desarrollo  
físico, psíquico y/o social, cuyos autores pueden ser personas, instituciones o la propia  
sociedad”.


La violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia, incluidos 
los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacio-
nada con la dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina 
y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia  
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la 
explotación.


La violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad 
en general, incluida la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación  
sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la 
trata de mujeres y la prostitución forzada. 


a.


b.
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 En los últimos años, la sensibilización por la problemática de la violencia de 
género ha hecho que se detecten las múltiples necesidades de los hijos y las hijas de las 
mujeres como personas destinatarias de dicha violencia.


 Siguiendo un estudio realizado por Save the Children en el año 2006, sobre 
el “Análisis de la atención a los hijos y las hijas de mujeres víctimas de violencia de  
género en el sistema de protección a la mujer”:  “...Los niños y las niñas son víctimas de la  
violencia de género que se ejerce sobre sus madres, y son víctimas en todos los casos de 
violencia psicológica y a veces también física directa...”. El Estudio pone de manifiesto 
que la violencia que se ejerce sobre las mujeres en el ámbito doméstico también afecta 
a los y las menores que integran el núcleo familiar.


 La experiencia con niños y niñas que sufren la violencia contra sus madres hace 
que se tenga que buscar un enfoque que les haga sujetos inclusivos de esta violencia, 
no sólo por el hecho de presenciarla y ser receptores activos o pasivos de la misma, sino 
porque participan de la propia dinámica de la violencia. Hasta hace muy poco, se con-
sideraba que los menores estaban expuestos a la violencia de género como si fueran 
espectadores de la misma, sin embargo, son actores y protagonistas de esta violencia de género.


 El informe del Secretario General de Naciones Unidas a la Asamblea General 
de fecha 29 de agosto de 2006, presentando un estudio del experto independiente 
Paulo Sérgio Pinheiro sobre “La violencia contra los niños” recomienda que todos los 
países pongan fin  a la violencia contra las y los menores, lo que implica, prohibir toda 
forma de violencia contra la infancia, en todas sus modalidades; priorizar la prevención,  
analizando las causas y factores de riesgo; promover valores no violentos y  
garantizar que las políticas y los programas que tengan como fin erradicar la violencia sean  
diseñados y desarrollados desde una perspectiva de género.


 La organización no gubernamental Save the Children, en su informe “En la 
violencia de género no hay una sola víctima” publicado en febrero de 2011, estima que 
800.000 menores sufren sus consecuencias actualmente en España, que 13 han sido 
asesinados durante el 2010 y otros 40 se han quedado sin padre y madre. La organi-
zación entiende que la violencia de género es una forma más de maltrato infantil y 
que las hijas y los hijos de las mujeres que sufren violencia de género son víctimas de 
la misma, sea ésta psicológica, física o sexual. Se visibiliza a las y los menores como 
víctimas porque dependen emocionalmente de sus cuidadores y porque la violencia 
ejercida contra la madre, como principal figura de referencia de seguridad y protección, 
tiene consecuencias sobre el desarrollo biopsicosocial de cada menor, según señalan 
autores como Barudy, J y Dantagnan, M.


 Si garantizamos los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 
en virtud de la legislación sobre protección y atención especializada, debemos proteger 
los derechos de sus hijos e hijas, atendiendo a las necesidades específicas que presen-
tan a través de medidas adicionales que reflejen la gran variabilidad que tiene la infancia.


 En muchas ocasiones y en referencia a la infancia, se utilizan indistintamente 
los términos de violencia de género y violencia doméstica, haciendo alusión al tipo de 
violencia sufrida, pero se ha de precisar la diferencia entre ambos conceptos.
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 La violencia de género constituye la manifestación más grave de la desigual-
dad entre mujeres y hombres y de las posiciones extremas de dominación del hombre 
y subordinación de la mujer. Se trata de una violencia que se dirige contra las mujeres 
por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas por sus agresores carentes de los  
derechos básicos de libertad, respeto y capacidad de decisión, independientemente de 
si se produce en el ámbito familiar o fuera de él. Se ejerce por el hombre sobre la mujer, 
con base en relaciones de poder desiguales. Una de sus manifestaciones es la violencia 
llevada a cabo por quienes sostienen o han sostenido un vínculo afectivo, conyugal o 
de pareja.


 Por violencia doméstica se entiende cualquier forma de violencia que pudiera 
darse en el entorno doméstico entre cualquiera de los miembros de una unidad fami-
liar, incluida la violencia entre iguales, el maltrato infantil o el ejercido sobre las perso-
nas mayores, discapacitadas o dependientes. 


 La gravedad de las repercusiones que tiene la violencia de género sobre las 
mujeres y su descendencia exige su visibilización y un nuevo abordaje científico que 
explique dicho fenómeno. Al tratarse de un problema social y de salud pública es nece-
sario contextualizarlo desde un análisis que considere los diferentes agentes y factores 
que median en esta problemática, de manera que se estudien las relaciones sociales de 
poder entre mujeres y hombres basadas en la desigualdad derivada del sistema patriar-
cal, en virtud de las cuales la vida de las mujeres se ve amenazada, incluso cuando la 
relación cesa.


 Pese a que el marco legislativo actual protege a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género y establece un sistema de asistencia en distintos ámbitos (social, 
psicológico, jurídico, laboral,..), la infancia expuesta a la violencia de género sigue 
careciendo de una adecuada regulación normativa que reconozca sus derechos como  
víctimas directas de dicho fenómeno.


MAGNITUD DEL PROBLEMA:


 A. Sepúlveda García de la Torre1 , en su estudio “La violencia de género como 
causa de maltrato infantil” destaca la “Encuesta de victimización” realizada por Straus y 
Gelles en el Reino Unido, en el que concluyeron que la familia es uno de los grupos so-
ciales en los que se dan más comportamientos violentos, afirmando que es más proba-
ble que una persona sea golpeada o asesinada en su propio hogar por otro miembro de 
su familia, que en ningún otro sitio o por ninguna otra persona.


 En España, la sensibilización social sobre  las distintas formas de violencia de 
género fue uno de los factores que influyeron en la redacción y la aprobación de la 
Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de 
la violencia doméstica, motivada por la necesidad de establecer una acción integral y 
coordinada que aunara tanto las medidas cautelares penales sobre el agresor (aquellas 
orientadas a impedir la realización de nuevos actos violentos) como las medidas pro-
tectoras de índole civil y social que evitaran el desamparo de las víctimas de la violencia 
doméstica y dieran respuesta a su situación de especial vulnerabilidad.


1  A. SEPÚLVEDA GARCÍA DE LA TORRE, “La violencia de género como causa de maltrato 
infantil”.Publicado en Cuad Med Forense, 12 (43-44), Enero-Abril 2006 
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 La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género visibiliza, en la exposición de motivos, apartado II, 
la especial exposición y vulnerabilidad de la infancia ante estos actos, estableciendo 
que las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se  
encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violen-
cia. La Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de 
los menores, sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adopta-
das respecto de la mujer.


 Según los datos estadísticos registrados por el Observatorio Estatal de Violen-
cia sobre la Mujer, en su III Informe Anual, de julio de  2010, las comunidades autóno-
mas de  Canarias, Murcia, Baleares y Valencia destacan en cuanto al número de denun-
cias presentadas por violencia de género, suponiendo el 27,5% de las  interpuestas en 
España entre 2007 y 2009, así como el 20,3% de la población de mujeres de 15 y más 
años de España.


 En la siguiente tabla se refleja el número de denuncias presentadas en Ca-
narias comparadas con el total de denuncias presentadas en todas las comunidades de 
España. 


 A partir de estos datos, y estimando que por cada mujer que denuncia existe 
una media de 1,4 hijos o hijas a su cargo, puede establecerse que en las 26.963 denun-
cias interpuestas en Canarias en el último trienio (2007-2009), ha de contemplarse, 
además, a 37.748 menores expuestos a la  violencia de género, y tener en cuenta 
el hecho de que, según el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer tan sólo se 
denuncia un 10% de las situaciones de violencia de género.


 Actualmente, no existe un seguimiento estadístico documentado sobre 
la cantidad de niños y niñas víctimas directas o indirectas de la violencia de género. 
Aunque se registran datos sobre menores en centros de acogida junto con sus madres, 
distribuidos por comunidades autonómas, no se conoce el número de menores que 
sufren esta violencia y que se encuentran fuera de la red de recursos de casas y pisos de 
acogida, que representan una cantidad mayor.


Total             Total 
Mujeres Menores


Canarias   8.894              9.087              8.982           26.963          37.748


España 126.293         142.125         135.540       403.958        565.541


   2007               2008              2009   


Tabla	1.	Número	de	denucias	en	los	años	2007-2009
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Tabla	1.	Número	de	denucias	en	los	años	2007-2009


 Corbalán y Patró2 en un estudio realizado sobre una muestra de mujeres mal-
tratadas residentes en centros de acogida, concluyeron que:


 En un 85% de los casos, las o los menores fueron testigos de la  
 violencia ejercida sobre sus madres.
 En un 66, 6% de los casos también sufrieron maltrato directo.


 Según este estudio, dos terceras partes de los niños y las niñas expuestas a la 
violencia de género sufren violencia directa.
 
 UNICEF y la empresa Body Shop realizaron un estudio llamado “Tras las puer-
tas cerradas” en el que reflejan que en España hay cerca de 188.000 menores expuestos 
a esta violencia en sus casas. Las estadísticas a nivel mundial revelan que 275 millones 
de niños y niñas en el mundo, son testigos cada año de actos violentos en su familia.3


2.2. Niños y niñas víctimas de violencia de género.


 El estudio de Naciones Unidas define la violencia contra los niños y niñas como 
“el uso deliberado de la fuerza o el poder, real o en forma de amenaza que tenga o 
pueda tener como resultado lesiones, daño psicológico, un desarrollo deficiente, priva-
ciones o incluso la muerte”.


 La exposición a la violencia de género origina efectos negativos en la infan-
cia, independientemente de la edad de los niños y niñas que la sufren, que van desde 
problemas físicos (retraso en el crecimiento, alteraciones en el sueño y alimentación, re-
traso en habilidades motoras,..) alteraciones emocionales (ansiedad, ira, depresión, baja 
autoestima, trastorno de estrés postraumático,..), alteraciones cognitivas (retraso en el 
lenguaje, afectación en el rendimiento escolar, ..), alteraciones de conducta (déficits en 
habilidades sociales, agresividad, déficit de atención-hiperactividad, episodios delic-
tivos, hábitos tóxico dependientes, déficits en el desarrollo de la empatía). Todos estos 
efectos, se producen con mayor intensidad en aquellos menores que sufren violencia 
directa y son víctimas de maltrato infantil.


 Durante mucho tiempo se ha creído que interviniendo en la mujer madre, víc-
tima directa de las agresiones, se intervenía en los hijos e hijas.


2 CORBALÁN Y PATRÓ, Véase en Patró Hernández, R., Limiñana Gras RM. “Víctimas de Vio-
lencia Familiar: Consecuencias psicológicas en hijos de mujeres Maltratadas”. Anales de Psicología, 
Junio, año 2005/Vol.21. Nº 001. Universidad Murcia. España. P.P.11-17


3  Informe presentado en la Asamblea General de Naciones Unidas el 11 de Octubre de 
2006 para el Estudio del Secretario General de Naciones Unidas Kofi Annan. UNICEF y The body 
Shop International (2006). Behind Closed Doors: The Impact of Domestic Violence on Children. 
Londres: UNICEF (Child Protection Section) y The Body Shop International Plc. Consultado on line, 
agosto 2009: www.unicef.org/protection/files/BehindClosedDoors.pdf.
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 Según la Guía de Buenas Prácticas en la atención especializada a menores 
víctimas de violencia de género de la Fundación IRes 4 este planteamiento, centrado 
únicamente en la mujer, invisibiliza y deja en un segundo plano las secuelas que pre-
sentan niños y niñas expuestos a violencia de género, así como sus necesidades.


 Las niñas y niños que han vivido o están viviendo situaciones de violencia de 
género manifiestan una variada sintomatología según la edad, la violencia sufrida, la 
situación familiar.


 Los servicios especializados de atención a víctimas de violencia de género han 
de intervenir teniendo en cuenta las consecuencias que genera la violencia de género 
en los niños y niñas.


 Las mujeres víctimas de violencia de género necesitan espacios de recupera-
ción como mujeres y como madres. Cuando una mujer toma la decisión de separarse 
de su agresor, asumiendo el cuidado y la protección de los hijos e hijas a su cargo, se 
convierten en familias monomarentales en situaciones de vulnerabilidad social y con 
ello aumenta el riesgo de exclusión social. Si a estas dificultades se les añade superar 
sus secuelas y las de sus descendientes, aunque éstos no hayan sufrido directamente 
la violencia de género, se hace necesario visibilizar que se han desarrollado en un am-
biente de terror y de carencias que obstaculizan un desarrollo normalizado, por tanto, 
hay que facilitarles la recuperación de las secuelas en los distintos ámbitos a los que 
afecta: escolar, familiar, afectivo, jurídico, psicológico, social, ... 


 Muchas de las intervenciones dirigidas a estas mujeres se centran en la re-
cuperación de la persona como mujer desde el punto de vista físico, psicológico y 
emocional, y se deja en un segundo plano la rehabilitación de la madre y el vínculo con 
sus hijos e hijas, el cuál está dañado en la mayor parte de los casos, por el sentimiento 
de desprotección en el que crecen dichos niños y niñas en situaciones de violencia de 
género.


 La intervención con menores realizada en la red de recursos especializados 
con mujeres víctimas de violencia de género ha de priorizar como objetivo el reforzar 
y reparar el rol materno para así empoderar a la mujer a través de pautas educativas y 
co-educativas con sus hijos e hijas.


 Otro desafío con el que nos encontramos en nuestra práctica profesional es el 
que relata Dolores Aguilar Redorta5, pediatra experta en violencia de género y menores: 


“(...) El hombre violento no cesa de ejercer la violencia tras la separación, detectándose 
que hasta el 60% de los padres separados violentos mantiene un alto nivel de conflicto 
y de abuso hacia la mujer durante el contacto que suponen las visitas con los hijos 
(Shepard, 1992). La violencia psicológica continúa y se prolonga indefinidamente 


4 Guía de Buenas Prácticas. Mentorías: “Atención psicológica y educativa para niños y 
niñas víctimas de violencia familiar y de género”. Editado por la Fundación IRes. Instituto de Rein-
serción Social. Barcelona. Junio, 2010.
5  Dolores Aguilar Redorta, “La infancia víctima de violencia de género”, III Congreso del 
Observatorio contra la violencia doméstica y de género, 2009.
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a través de estas visitas, en la recogida y entrega de los hijos, mediante amenazas, o 
utilizando las visitas como medio para mantener el contacto con el excónyuge (Hester, 
1996; Rendell, 2000); (...)”


 Es así como nos encontramos ante una realidad difícilmente cicatrizante, ya 
que los hijos e hijas de víctimas de violencia continúan reexperimentando el trauma 
durante las visitas con el agresor.


2.3. Tipología de maltrato infantil.


Entre los tipos de maltrato infantil se encuentran:


Maltrato físico: toda acción de carácter físico realizada de manera vo-
luntaria, que provoque o pueda provocar lesiones en menores, o le coloque 
en grave riesgo de padecerla. Este tipo de maltrato no siempre persigue el 
producir daño al menor, ya que puede referirse a alguna forma inadecuada 
de castigo o a reacciones de ira de los responsables del niño o la niña como 
puñetazos, golpes, bofetadas, pellizcos, nalgadas, tirones de pelo, empujones, 
tirar objetos hacia su persona.


Psicológico: insultos, vejaciones, intimidar, humillaciones, ridiculizaciones, 
mofarse, menospreciar capacidades, manipular, coaccionar,...


Negligencia física: no tener control sobre las rutinas del menor, no im-
poner ningún tipo de restricción ni límites en horarios, comidas,...


Negligencia emocional: supone abandono emocional del menor en cuan-
to a no mostrar interés por sus capacidades, no facilitar resonancias afectivas, 
negar el contacto afectivo,...


Abuso sexual: todo comportamiento en que un o una menor es utilizada 
por una persona adulta como medio para obtener estimulación o gratificación 
sexual. Puede ser con contacto físico (violación, incesto, tocamientos,...); o sin 
contacto físico (masturbación delante de un o una menor, exposición de órga-
nos sexuales,...)


 Según un estudio realizado por Mestre  y colaboradoras de la Univer-
sidad de Valencia (2006)6, el 26% de las mujeres participantes en el proyecto infor-
maron que el agresor también maltrataba a los menores. Además, el 16% de las madres 
informó que habían sufrido malos tratos durante el embarazo. El incesto se estimó en 
torno al 10% de las familias en situación de violencia de género.


6 Mº Vicenta Mestre, Ana Mª Tur, A. y Samper P. (2006): “Proyecto de Intervención sobre 
mujeres y menores atendidos en Centros de Servicios Sociales especializados para mujeres”. En: 
http://uvalnoti.uv.es/intranet/ficheros/maltrato2.doc
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 Los datos del Centro Reina Sofía7  revelan que dentro del número de menores 
maltratados en el ámbito familiar se observa que las niñas siguen siendo las principales 
víctimas de los maltratos, ya que en el año 2005 representan un 63,3% de la infancia 
maltratada, frente a los niños que sufren en un 36,7% del total.


 De esta forma, se corrobora que la cuestión de género sigue siendo determi-
nante en la vulnerabilidad a sufrir cualquier tipo de violencia.


 Holden8 (2003) propone que la acepción menores expuestos desarrolla 
una taxonomía en la que describe 10 tipos de exposición posibles, los cuales 
suponen formas de maltrato infantil:


 Holden destaca que los menores pueden experimentar ante un mismo acon-
tecimiento violento, varias de estas categorías.


7 Centro Reina Sofía (2007). Violencia contra la mujer en las relaciones de pareja. En: http://
www.centroreinasofia.es/informe/I I Informe.pdf.
8 Holden, G.W. (2003). Children Exposed to Domestic Violence and Child Abuse: Terminol-
ogy and Taxonomy. Clinical Child and Family Psychology Review, 6(3), 151-160.


Perinatal; Violencia física/psicológica/sexual hacia la mujer durante el em-
barazo y los consecuentes cambios organísmicos que se producen en el feto 
como consecuencia del estrés que se genera en la mujer por la violencia sufrida.
Intervención; describe situaciones que las que niños y niñas intentan hacer 
o decir algo para proteger a la víctima.
Victimización; ser objeto de violencia psicológica o física en una agresión 
a la adulta.
Participación; vigilar a la madre a petición del agresor, colaborar en las des-
valorizaciones hacia ella, hacer cómplice al menor de la violencia.
Ser testigo presencial; durante las agresiones, los menores están expues-
tos en la misma habitación o muy cerca desde donde se produce la violencia.
Escucha; desde otra habitación.
Observación de consecuencias inmediatas a la agresión; los 
niños y las niñas ven moratones, heridas, objetos y mobiliario rotos, ambulan-
cias y policía, reacciones emocionales de gran intensidad en adultos.
Experimentar las secuelas; sintomatología materna a consecuencia de 
la violencia, separación y fin de la convivencia, cambios de residencia.
Escuchar sobre lo sucedido; habiendo o no presenciado la situación, 
puede tener conocimiento sobre el alcance de las consecuencias, y hechos 
concretos de la misma, al oír conversaciones entre adultos.
Ignorar los acontecimientos; porque sucedieron en ausencia de los 
menores o lejos de la residencia familiar.


1.


2.


3.


4.


5.


6.
7.


8.


9.


10.
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2.4. La escalada y el ciclo de la violencia de género en menores.


 Holden9  explica que los efectos producidos tienen una estrecha relación con 
la historia de violencia. De manera que la escalada de la violencia puede llevar que pa-
sen de observar los hechos, a tratar de intervenir para detenerlos.


 Así mismo los distintos posicionamientos ante la violencia de género en los 
niños y niñas podrían variar según el ciclo de la violencia que esté viviendo la madre, 
de forma que los y las menores podrán alternar episodios de culpa (donde se perciben 
como causantes de la violencia hacia su madre) con episodios de intensa rabia hacia 
la madre (si la percibe como la máxima responsable de la violencia) culpabilizándola y 
delegando la responsabilidad de paralizar la violencia a la que están sometidos también 
los menores. Además nos podemos encontrar que, cuando los menores empatizan con 
el sufrimiento de la madre, asumen papeles de protección hacia ella, oponiéndose a 
esta violencia.


 Cuando  la cronificación de la violencia se acentúa en la relación, de manera 
que ya no existen episodios de luna de miel, los y las menores suelen tener un mayor 
sentimiento de vulnerabilidad, así como de indefensión aprendida.


 Barudy, J. y Dantagnan, M. 10 señalan esta situación como un proceso traumáti-
co en el que los eventos dolorosos y estresantes, que emergen de las relaciones más 
significativas para el desarrollo de cada menor, agotan los recursos naturales de niños 
y niñas. La consecuencia de esto es que el conjunto de acontecimientos perturba una 
parte o la totalidad de la vida afectiva, cognitiva, conductual y relacional de niños y 
niñas.


2.5. Efectos de la violencia de género en los niños y niñas.


 Entre los mitos de la violencia de género se encuentra la idea que el maltrato a 
las mujeres no afecta a su descendencia. Sin embargo, los comportamientos violentos 
de los padres maltratadores afectan a sus hijos e hijas de manera directa, tanto por los 
efectos que se producen sobre el desarrollo infantil y adolescente a nivel bio-psico-
social, como por los efectos que se producen por la frecuencia de los comportamientos 
violentos de los padres maltratadores. De forma que afectan al sentimiento de vulnera-
bilidad en niños y niñas, asociado al proceso de indefensión aprendida en la mujer.


 El estudio realizado por Espinosa11  destaca una serie de consecuencias co-
munes tanto de la exposición directa como de la indirecta a la violencia de género (ver 
tabla). Si bien, son las mismas, lo que varía es la intensidad de la sintomatología que pre-
senta cada menor, así como la intervención que se deberá realizar para la recuperación 
de estos efectos sobre su desarrollo.
9 Holden y Ritchi (1992). Linking extreme marital discord, child rearing and child behavor 
problems. Evidence from battered women. En: Child Development, 62, 311-327.
10 Holden y Ritchi (1992). Linking extreme marital discord, child rearing and child behavor 
problems. Evidence from battered women. En: Child Development, 62, 311-327.
11 Mª Angeles Espinosa Bayal. “Las Hijas e Hijos de Mujeres Maltratadas: consecuencias 
para su desarrollo e integración escolar”. 2004.
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Tabla	2.	Consecuencias	dependiendo	del	tipo	de	exposición	a	la	violencia	de	género


TIPO DE EXPOSICIÓN A LA VG PRINCIPALES CONSECUENCIAS


DIRECTA:


Las y los menores experimentan el 
mismo tipo de actos violentos que la 
madre.


Insultos, amenazas, humillaciones, des-
valoración, manipulación emocional, 
intimidación, maltrato físico activo 
(bofetones, patadas, palizas, empujo-
nes, tirones de pelo, pellizcos,..)


Consecuencias físicas (exceptuando le-
siones): retraso en el crecimiento, altera-
ciones neuropsicológicas, alteraciones 
del sueño y alimentación, retraso en de-
sarrollo motor, etc.


Alteraciones emocionales: depresión 
infanto-juvenil, ansiedad, baja autoesti-
ma, trastorno de estrés postraumático, ..


Problemas cognitivos: retraso en el len-
guaje, absentismo escolar, fracaso esco-
lar, déficits de atención y concentración, 
dificultades de integración escolar.


Problemas de conducta: falta de habi-
lidades sociales, agresividad, inmadurez, 
delincuencia, toxicomanías, etc.


INDIRECTA:


Se considera cuando la agresión ocurre 
en su presencia, y también aún cuando 
no estén presentes, pero no pueden 
tomar distancia de sus progenitores 
porque las secuelas en la madre son 
evidentes.


Oyen disputas, golpes, perciben terror 
y desesperanza.


Incapacidad de las víctimas (las 
madres) para atender a las necesidades 
básicas de las niñas y niños, por la si-
tuación física y emocional en la que se 
encuentra. Lo cual puede general situa-
ciones de negligencia y abandono hacia 
los niños y niñas.


Incapacidad de los agresores de esta-
blecer una relación cálida y afectuosa 
cercana con sus hijos e hijas. Lo que 
puede generar serios problemas de vin-
culación afectiva y establecimiento de 
relaciones de apego.
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 A través de este cuadro puede observarse que gran parte de los trastornos que 
aparecen cuando niñas y niños están expuestos de manera directa a la violencia tienen 
su origen en la incapacidad de los progenitores de satisfacer las necesidades biológicas, 
psicológicas y emocionales de los niños y niñas (Ochaíta y Espinosa, 2004)12, cuyos efectos 
son superponibles al patrón descrito de víctima directa.


 Así mismo, A. Sepúlveda García de la Torre13 analiza cómo la violencia 
de género puede ser causa de maltrato infantil  por las secuelas que presen-
tan los niños y niñas al ser las mismas en ambos casos.


 Esta autora propone evaluar el impacto de victimización, de manera que 
las repercusiones psicológicas van a depender de los siguientes factores:


 El estrés de la violencia puede llevar a cambios organísmicos en la respuesta 
al estrés que se produce en la mujer. De manera que muchas mujeres que son vícti-
mas de violencia de género cuando están embarazadas, sufren altos niveles de estrés 
que afecta a los niveles hormonales de cortisol e inciden en bajos crecimientos fetales, 
pobre desarrollo del cerebro, defectos de mielinización que se asocian a síndromes de 
hiperactividad y otros trastornos.


 Existen muchas situaciones adversas durante el embarazo (aborto espontá-
neo, bajo peso al nacer, muerte del feto, nacimiento de niño con discapacidad) que 
pueden ser atribuibles a la violencia de género traumática. El estrés que se produce 
como consecuencia de la violencia de género  puede hacer que la madre no tenga sufi-
cientes recursos para dar atenciones satisfactorias a su bebé o hijo, de manera que la in-
satisfacción de los cuidados básicos (alimentación inadecuada, alteraciones en la pauta 
de sueño, disminución de atenciones afectivas,..) hace que el desarrollo neurológico de 
cada niño sea deficitario y, con ello, tenga retrasos en la adquisición de conductas que 
son propias de cada etapa evolutiva posterior.


12 Ochaíta, E. y Espinosa, Mª.A. (2004). Hacia una teoría de las necesidades infantiles y adolescentes: 
Necesidades y derechos en el marco de la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del 
Niño. 
13 A. SEPÚLVEDA GARCÍA DE LA TORRE, “La violencia de género como causa de maltrato infantil”. 
Publicado en Cuad Med Forense, 12 (43-44), Enero-Abril 2006 


• Características personales de la víctima (edad, desarrollo, vulnerabilidad, 
presencia de discapacidad,..)


• Circunstancias y tipología del maltrato (cronicidad, tipología, gravedad, severidad)
• Factores de resiliencia en la figura materna y el entorno familiar sobre el/la 


menor.


FACTORES QUE EVALÚAN EL IMPACTO DE VICTIMIZACIÓN
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 El desarrollo del cerebro es más vulnerable al impacto de las experiencias 
traumáticas durante esa época y puede cambiar la organización del cerebro, lo cual 
conlleva dificultades en el manejo del estrés más adelante. Numerosos estudios eviden-
cian que la exposición al estrés crónico puede causar depresión del sistema inmune, así 
como de otros sistemas controlados por el cerebro.


 Barudy, J. y Dantagnan, M.14 clasifican los efectos del trauma en las diferentes 
áreas de la personalidad del niño. Las consecuencias pueden ser trastornos o mecanis-
mos adaptativos:


14 Barudy. J y Dantagnan, M. “Los buenos tratos a la infancia”. Editorial Gedisa. Barcelona. 2005


 Los tres primeros años de vida de cualquier niña o niño son cruciales en la 
formación de su cerebro. Los cuidados, la ternura y la estimulación durante estos años 
garantizan el desarrollo sano del cerebro y de sus funciones, ya que permiten:


AREAS TRASTORNOS/CONDUCTAS


AFECTIVA
• T. empatía


• T. emocionales.
• T.  autoestima.


COGNITIVA
• T. cognitivos


• T. disociativos.
• T. identidad


CONDUCTUAL • Conductas autodestructivas.
• Violencia hacia las y los demás.


RELACIONAL • T. del apego o de la vinculación.


OTROS • T. en la capacidad de reflexión ética: el 
modelo ético que recibe y aprende está 


condicionado por esa experiencia.


Migración neuronal
Maduración y formación de las diferentes áreas funcionales cerebrales resul-
tado de las sinapsis y de la mielinización.
Funcionamiento equilibrado entre el cerebro emocional, los lóbulos prefron-
tales y la corteza cerebral; lo que:


Da garantía de un desarrollo motor, cognitivo, afectivo y relacional  
adecuado.
Permite el desarrollo de una personalidad capaz de responder altruis-
tamente a los desafíos de la existencia.


1.
2.


3.
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Efectos en la vinculación  madre-hijo e hija.


 La manera de vincularnos en nuestro espacio y a lo largo de las diferentes eta-
pas satisface la necesidad de todo ser humano de sentirse querido, amado e integrado 
en una relación íntima. Esta necesidad se traduce en la búsqueda de proximidad y man-
tenimiento de relaciones que nos den un sentimiento de pertenencia, ser receptor o 
receptora de todo un abanico de expresiones afectivas (sonrisas, abrazos, caricias,..), 
que buscan ser correspondidas por la cuidadora que le facilita calidez, cercanía y con-
tención.


 Las principales figuras de protección y cuidado serán las figuras significativas 
en el desarrollo de la primera vinculación de apego de todo bebé, y que en el caso que 
nos ocupa será la madre.


 El apego es aquel vínculo que se establece entre niño o niña y sus progenitores 
a través de un proceso relacional que para la cría es primeramente sensorial (percepción 
de olores, voz, tacto,..). Este proceso comienza desde el punto cero en el que comienza 
el deseo de los padres de tener una hija o un hijo y todas las fantasías y construcciones 
que giran en torno a lo que será ese proyecto vital. Sin embargo, existen muchos casos 
de familias en las que no se ha dado este punto cero y que determinará posteriormente 
la calidad del apego entre madre-hijo o hija.


 Además supone para cada menor la construcción de una representación inter-
na de sus figuras de apego, como disponibles. Esta representación permitirá una base 
de seguridad para que, posteriormente, comience a explorar su entorno y se produzca 
el aprendizaje experiencial, relacional, social,.. .


 En situaciones de violencia de género se dan circunstancias que no facilitan 
un apego sano y seguro por los constantes conflictos que se producen llenos de cam-
bios repentinos, gritos que alteran la seguridad de los y las menores y determinan una 
menor disponibilidad en los cuidados y la protección de las personas adultas por el 
estrés en el que se encuentran inmersos.


 Las relaciones vinculares juegan un importante papel en el desarrollo de la red 
social que posteriormente desarrollará cada menor en sus distintos ámbitos (escuela, 
familia, comunidad, relaciones de pareja, relaciones laborales,..).


 Otra cuestión muy importante son las repercusiones que tienen en la vincu-
lación entre madre e hijo o hija. Se ha encontrado que el 50% de bebés en una muestra 
de madres que habían sido víctimas de violencia de género desarrollaban posterior-
mente “vínculos desorganizados” de manera que la madre, como figura de apego, 
supone una fuente tanto de miedo como de tranquilidad y confort. Es así como estos 
bebés, cuando crecen, no poseen la suficiente seguridad afectiva como para desarrollar 
estrategias consistentes para afrontar el estrés o cualquier situación adversa.


La tipificación del apego  se	basa	en	la	clasificación	de	Mary Ainsworth,15	la	cual	
establece tres tipos de apego inseguro:
15 Véase en Barudy. J y Dantagnan, M. “Los buenos tratos a la infancia”. Editorial Gedisa. Barcelona. 2005 
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TIPOS DE APEGO INSEGURO CARACTERÍSTICAS


EVITATIVO • Mecanismo de autoprotección: evitar o inhibir 
elementos conductuales que buscan la pro- 
ximidad con su figura de apego.


• Respuesta de figura de referencia generadora 
de estrés por la situación de violencia de gé-
nero, angustia y dolor, que producen en el niño 
o la niña la inhibición de sus conductas de ape-
go, como todo lo relacionado con su mundo 
emocional.


• Vivencia de pseudoseguridad: negación de sus 
sentimientos negativos, y se protegen de la 
afectividad en las relaciones, exageradamente 
autónomos, bajos niveles de autoestima.


• Incidencia: 15-23% de menores víctimas de ma-
los tratos


EVITATIVO
ANSIOSO-AMBIVALENTE


• Mecanismo de autoprotección: incrementar las 
conductas de apego como modo de mantener 
la proximidad de la figura de apego.


• Respuesta de figura de referencia con falta de 
disponibilidad emocional y falta de implicación.


• Vivencia de una ansiedad profunda de ser 
amado/a, valioso/a, preocupación en el interés 
que los otros muestran hacia él o ella. Debido a 
la sensación de abandono, soledad e impotencia.


• Incidencia: 20% de menores víctimas de malos 
tratos.


DESORGANIZADO • Mecanismo de autoprotección: estrategias 
defensivas que colapsan cualquier intento de 
acercamiento de personas adultas.


• Vivencias relacionales tempranas dolorosas y 
caóticas, que hacen que las niñas y los niños 
intenten desesperadamente tener cierto con-
trol sobre el ambiente, manifestando compor-
tamientos agresivos en los que alterna con 
comportamientos de cuidado y complacencia 
hacia otros con el fin de no perderlos. Pueden 
llegar a autoestimularse a través de balanceos, 
movimientos estereotipados,..


• Respuesta de figura de referencia: estilos de 
relación parental altamente incompetentes y 
patológicos como consecuencia de haber su-
frido experiencias severamente traumáticas y/o 
pérdidas múltiples no elaboradas en la infancia.


• Incidencia: 75-80% de menores víctimas de malos 
tratos.
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 Si se visualizan las distintas variabilidades en las secuelas que presentan los 
niños y niñas usuarias de los recursos de atención especializada para víctimas de vio-
lencia de género, se podrá observar que existe un gran porcentaje de menores que 
presentan un apego desorganizado por la gravedad de las situaciones de violencia de 
género que han presenciado, han sufrido directamente o están sufriendo en las visitas 
con sus padres.


 Barudy, J. y Dantagnan, M.16  señalan que aquellas niñas y niños con este tipo 
de apego suelen tener alteraciones en los procesos traumáticos, donde se almacena la 
memoria “implícita” y no en la memoria “narrativa”. Estas memorias son denominadas 
“Memorias Traumáticas” debido al alto contenido caracterizado por las sensa-
ciones y afectos intensos, fragmentados, y las dificultades para poder acceder al con-
tenido verbal (Van der Kolk)17 , de ahí que el modelo de intervención que se presentará 
en los apartados siguientes esté basado en facilitar experiencias a nivel relacional que, 
posteriormente, den cabida a una resignificación de dichas experiencias a nivel verbal.


 En anteriores investigaciones sobre los efectos de la violencia de género rela-
cionados con los roles desempeñados por los niños y las niñas, se llegó a versar sobre 
cómo existía una transmisión intergeneracional de los roles de género. De manera que 
los niños adoptarían roles masculinizados basados en la agresividad, abuso de poder, 
independencia y estrategias basadas en la violencia como fruto del aprendizaje. Las 
niñas adoptarían modelos feminizados basados en la sumisión, dependencia,... Sin em-
bargo, se observa que en muchas ocasiones, las niñas asumen comportamientos vio-
lentos, antisociales, excesiva independencia de sus figuras de referencia, conductas de 
riesgo a edades precoces. Por otro lado, los niños pueden asumir roles de inhibición, 
dependencia y sumisión. Es así como puede ocurrir también que, como condicionante 
de género, sobre todo las niñas, presenten conductas antisociales no violentas como 
robos, mentiras, trampas, manipulaciones. De esta forma, se observa que las chicas y 
chicos con apego desorganizado también pueden presentar comportamientos de ex-
cesiva inhibición, aislamiento y rechazo de ser considerados parte del grupo.


 A nivel escolar, el fracaso en estos niños y niñas es destacable por la merma 
que se produce en sus dificultades para concentrarse viéndose afectados los procesos 
cognitivos como la memoria, la percepción, la atención, el pensamiento y la reflexión. 
Sin embargo, nos podemos encontrar con el polo totalmente opuesto, niños y niñas 
que son brillantes en su rendimiento escolar, ya que se han volcado en los estudios 
como estrategia de evitación ante la violencia de género.


 Aun así, la mayoría de estos niños y niñas se encuentra uno o más niveles por 
debajo del promedio de clase. Esto explica porqué muchos niños con altas capacidades 
cognitivas reflejan dificultades académicas cuando se producen episodios críticos de 
violencia de género (continuas rupturas y posteriores reinicios de la relación de pareja, 
cambios de domicilio, ruptura con ambiente familiar y amigos o amigas, pérdida de am-
biente seguro,..). El niño o niña con apego desorganizado difícilmente logra mantener y  
desarrollar su funcionamiento cognitivo al margen de su historia de dolor y caos.
16 Barudy. J y Dantagnan, M. “Los buenos tratos a la infancia: Parentalidad, Apego y Resiliencia”. 
Editorial Gedisa. Barcelona. 2005 
17 Van der Kolk “Exploring the Nature of Traumatic Memory: Combining Clinical Knowledge with 
Laboratory Metods, en Journal of Agression, Maltreatmen and trauma, Vol.4, nº2, 2001. 
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 Barudy y Dantagnan18  realizan una clasificación más del apego desorganizado 
en dos variantes:


 Controlador
 Desapegado


 Así mismo señalan que este tipo de apego desorganizado en la infancia no 
es puro, y que a medida que se avanza en las distintas etapas evolutivas, se irá com-
binando con los estilos evitativo o ansioso-ambivalente.


 Muchos niños y niñas expuestas a la violencia dentro del hogar y fuera del 
mismo, sufren en silencio la violencia de género, intentan dar poca importancia al terror 
que viven como un modo de protegerse del mismo.


 Tal y como se señaló anteriormente sobre la memoria traumática, los sen-
timientos y pensamientos de niños y niñas, acerca de la experiencia pueden llegar a 
ser fragmentados y desorganizados con una gran dificultad para darle un significado a 
lo que le ocurre. La madre puede “disociarse” de la violencia, como consecuencia de la 
negación de los hechos por parte del agresor, así que cuando se encuentran en episo-
dios de luna de miel donde no hay violencia, la madre puede actuar como si nada malo 
hubiese ocurrido en un intento de normalizar la violencia de género.


 Pero el silencio en muchos menores afectados por la violencia de género no 
indica la inexistencia de sintomatología sobre lo ocurrido, ya que pueden permanecer 
sin síntomas como estrategia de afrontamiento ante el peligro de la violencia, y una 
vez se disuelva el peligro (cese de la relación, cambios vitales, ...), la estrategia de evitar 
se transforme y surjan estrategias de afrontamiento autodestructivas, lesivas, compor-
tamientos antisociales,... .


 Es necesario hacer un seguimiento socio-emocional a los niños y niñas que 
han estado expuestos a situaciones de violencia de género, con el fin de procurarles 
un ambiente de seguridad y protección para, cuando así lo requieran, poder intervenir 
sobre los efectos de la violencia de género.


 Según el Child Behavior Checklist19 , las investigaciones reflejan que los 
problemas que sufren los menores pueden ser de dos tipos:


 Problemas de conducta externalizante: agresión, dificultades de 
 integración escolar,..
 Problemas de conducta internalizante: ansiedad, depresión y baja autoestima.


18 Barudy. J y Dantagnan, M. “Los buenos tratos a la infancia: Parentalidad, Apego y Resiliencia”. 
Editorial Gedisa. Barcelona. 2005
19 Achenbach, Th., M. (Estados Unidos, 1979). 


a.
b.
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Entre los efectos de la violencia en niños y niñas a partir de diversas investi-
gaciones se destacan las siguientes:


EFECTOS CARACTERÍSTICAS


PROBLEMAS DE SOCIALIZACIÓN
• Aislamiento
• Inseguridad
• Agresividad


• Reducción de competencias sociales


COGNITIVA
• Llanto


• Tristeza
• Baja autoestima


• Aislamiento


• Miedos no específicos
• Presentimiento de que algo malo va a 


ocurrir.
• Miedo a la muerte


• Miedo a perder a la madre
• Miedo a perder al padre.


• Miedo al abandono/rechazo.


• Pesadillas
• Miedo a dormir solo/a


• Terrores nocturnos


• Enuresis
• Encopresis


• Retraso en el desarrollo del lenguaje
• Actuar como niños menores de la edad 


que tienen.


• Problemas de aprendizaje
• Dificultades en la concentración y 


atención.
• Disminución del rendimiento escolar.


• Dificultades para compartir con otros 
niños y niñas.


MIEDOS


ALTERACIONES DEL SUEÑO


SÍNTOMAS REGRESIVOS


PROBLEMAS DE INTEGRACIÓN
EN LA ESCUELA
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• Rabia
• Cambios repentinos de humor


• Ansiedad
• Sensación de desprotección y vivencia del 


mundo como algo amenazante
• Hipervigilancia


• Sentimientos de culpa (ser responsable de 
los conflictos entre sus padres o de no haber 


intervenido para evitar la violencia)
• Dificultad en la expresión y manejo de sen-


timientos
• Negación de la situación violenta o restar 


importancia a la situación vivida.
• Normalización del sufrimiento y la agresión 
como modos naturales de relación. Aprendi-
zaje de modelos violentos y posibilidad de 
repetirlos a través de la interiorización de 


roles de género erróneos.
• Relaciones conflictivas y adicciones como 
consecuencia de la exposición crónica a con-


flictos parentales.
• Huida del hogar.


• Establecimiento de relaciones sentimen-
tales precoces como consecuencia de haber 
aprendido modelos relacionales basados en 


los mitos del amor romántico.
• Distorsiones perceptivas y susceptibilidad 
ante el comportamiento de los demás en 
el que perciben intenciones hostiles y ten-
dencia a responder de forma violenta como 


mecanismo de defensa.


• Insomnio
• Pesadillas recurrentes


• Fobias
• Ataques de ansiedad


• Re-experimentación del trauma
• Trastornos disociativos


• Asumir roles parentales y protectores 
hacia los hermanos y hermanas menores.
• Asumir roles parentales de protección 


con la madre.


RESPUESTAS EMOCIONALES 
Y DE COMPORTAMIENTO


SÍNTOMAS DE ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO


PARENTALIZACIÓN DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS


MUERTE (en algunos casos)
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 Autores como Bancroft y Silverman, Patró y Limiñana20 , señalan que estos 
niños aprenden que es legítimo hacer uso de la violencia para resolver conflictos. Pero 
no por ello, debemos dejar de lado a menores que desarrollan factores de resiliencia 
que les permiten adoptar modelos basados en la resolución de conflictos y en el uso de 
la no-violencia.


 Estos autores realizaron una encuesta a mujeres maltratadas residentes 
en centros de acogida acerca de las dificultades de sus hijos e hijas y señalaron las  
siguientes problemáticas:


 7,5% : huidas del hogar.
 10 % : problemas de conflictividad en la escuela.
 22,5%: violencia hacia sus madres.
 25% : bajo rendimiento escolar.
 27, 5% : miedo al maltratador.
 30% : sentimientos de tristeza y aislamiento.
 32,5% : síntomas de ansiedad
 53% : comportamiento violento hacia sus iguales.


 A todo lo expuesto anteriormente, es necesario destacar los sentimientos de 
desesperanza del mundo, de su misma persona, así como de su posterior proyecto de 
vida y expectativas de un futuro mejor, que crecen en estos menores como consecuen-
cia de la indefensión aprendida, que se crea, cuando las situaciones de violencia de 
género se cronifican.


20 Atenciano, B. (2009). Menores Expuestos a la violencia contra la pareja: Notas para una Práctica 
Clínica basada en la Evidencia. Revista Clínica y Salud. Colegio de Psicólogos de Madrid. V.20, nº 3. 
Madrid, 2009.
Bancroft, L. y Silverman, J.G. (2002). The battering Problem. En L. Bancroft y J. G. Silverman, The 
batterer as parent. Addressing the impact of domestic violence on family dynamics (pp. 1-28). 
Thousand Oaks, California: Sage Publications.
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Save the Children 21 destaca una serie de indicadores de haber sufrido  
violencia de género en las distintas áreas que pueden servir a modo orientativo, 
según las distintas etapas evolutivas: 


21 Manual de Atención a niños y niñas Víctimas de Violencia de Género en el Ámbito Famil-
iar. Save the children. Ayuntamiento de Barcelona. 2007.


NIVELES/ ETAPA 
EVOLUTIVA


 BEBÉS Y 
PEQUEÑOS/AS 


CONDUCTUAL


EDAD 
PREESCOLAR


EDAD 
ESCOLAR


Agresividad, problemas 
de conducta agitación 


motriz


Miedo, ansiedad, tris-
teza, preocupación por 
la madre, trastorno de 


estrés postraumático,
dificultades afectivas.


Irritabilidad
Agresividad, problemas 
de conducta, desobe-
diencia, hiperactividad


Miedo, ansiedad, 
depresión, baja au-


toestima, culpabilidad, 
vegüenza, trastorno de 
estrés postraumático


EMOCIONAL


FÍSICA
Alto nivel de


actividad, llamadas 
de atención, actos 


regresivos.


Problemas al
dormir y comer,


angustia


COGNITIVA
Comprensión limitada, 
sentimientos de culpa-


bilidad


Dificultad de
comprensión


Culpa, problemas de
rendimiento escolar,


actitudes que pro-
mueven la violencia


SOCIAL


Problemas en la
interacción con sus 
iguales o adultos, 


relación ambivalente 
con la madre o la 


cuidadora o cuidador 
principal.


Menor frecuencia de 
relaciones así como 


menor calidad.
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Efectos de la violencia de género en las relaciones de las figuras  
parentales con sus hijos e hijas.


 Las mujeres sufren importantes secuelas en sus diferentes roles que le difi-
cultan una integración social plena, y uno de los roles que más se resiente es el de 
cuidadora. Los constantes desacuerdos y conflictos en la pareja ocasionan diferentes 
posicionamientos frente a las pautas de crianza de los niños y niñas, haciendo que crez-
can en un ambiente impredecible, en muchas ocasiones por la falta de consistencia en 
la aplicación de normas, pautas y límites que le faciliten al menor un espacio de conten-
ción afectiva.


 Si a este aspecto, se añade el sentimiento de inseguridad y desconfianza que 
genera las situaciones de violencia de género en el vínculo madre-hijo o hija, este 
menor puede experimentar la relación con su madre llena de angustia, así como, de un 
mayor grado de ambivalencia afectiva, distanciamiento emocional e incluso indiferen-
cia afectiva.


 Debido a las secuelas de la violencia de género que presentan las mujeres 
(baja autoestima, depresión, ansiedad, asertividad), manifiestan un menor control  
sobre estrategias que pongan límites a menores. Es así, como la calidad de la relación 
madre- hijo o hija presenta un gran deterioro en la identidad del niño o de la niña, lle-
gando a manifestar problemas de conducta.


 El abuso de poder del maltratador ejerce una fuerte presión a modificar los 
comportamientos de la mujer según esté, en presencia o no, de la pareja maltratadora. 
Es normal observar como ante figuras de autoridad, la mujer se muestra con  una alta 
deseabilidad social mostrándose competente y dura con los niños y, en otras ocasiones, 
trata de compensarles afectivamente con excesivos cuidados hacia cada menor. Es 
así como los menores crecen en una polaridad que alterna sobreprotección, en unas  
ocasiones, y estilos punitivos, en otras.  Esta combinación no es la única, porque  
cuando la violencia de género es crónica la mujer se encuentra muy deteriorada  
llegando a delegar estos cuidados en otras personas (educadoras/es, trabajadoras  
sociales, psicólogas,..), e incluso en sus propios hijos y/o hijas. De tal forma, los cuidados 
a menores pueden llegar a producir una excesiva demanda para la cual la mujer no 
tiene recursos y adopta estilos  educativos desajustados.


 Los estilos educativos que se dan en las mujeres dependen no sólo de la  
historia de maltrato, sino de las historias de vida en su crianza y, es por ello, que habrá 
que trabajar desde esta perspectiva para poder identificar factores resilientes en la  
maternidad bientratante.


 Estos estilos de crianza, cuando son sumamente contradictorios, suponen que 
la sintomatología de niños y niñas se agudice, llegando a trastornos del apego suma-
mente desorganizados.
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Relación paterno-filial en situaciones de violencia de género.


 En una relación sana padre- hijo o hija, es necesario para su buen funciona-
miento el que pueda brindarle seguridad y apoyo a su autonomía, autoestima. Además, 
un buen vínculo padre-hijo debe brindar apoyo y sostén a las funciones de la madre, de 
manera que exista confianza y acuerdo en las normas y límites que contengan afectiva-
mente el desarrollo del menor.


 Sin embargo, en situaciones de violencia de género, no se puede partir de un 
enfoque que perciba al agresor como un padre que propicia un vínculo sano con su 
hijo, cuando está poniendo en práctica estrategias de manipulación, culpabilización y 
sometimiento hacia los demás integrantes de la familia (mujer e hijos o hijas), así como, no 
apoya la tarea educativa de la madre, poniendo en duda el criterio de la mujer delante de 
sus hijos o hijas y mostrando inconsistencias entre ambos progenitores ante los menores.


 Existe un falso mito que defiende que la violencia de género no tiene por qué 
afectar al vínculo que padre- hijo o hija tienen. La realidad que se encuentra en los 
Recursos de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de violencia de Género es 
que existe un gran porcentaje de menores que presentan graves secuelas como conse-
cuencia de la manipulación por parte del agresor, que lo hace aún más vulnerable a la 
violencia sufrida.


 Beeble, Bybee, y Sullivan 22 (2007), encontraron que un 88% de las mujeres 
víctimas de violencia informaron que los padres y padrastros de los niños, durante la 
relación y tras la separación, habían hecho uso de los menores con la intención de  
controlarlas, ya fuera para:


 seguir en las vidas de las mujeres (70%),
 intimidarlas o acosarlas (58%),
 obtener información sobre ellas (69%),
 fomentar actitudes de oposición hacia la madre (47%)
 servirse de los menores para convencer a la madre de retomar la relación (54%)
 usar a los menores para atemorizarlas (44%).


 Pero los efectos de la violencia de género no sólo se extienden al momento 
en el que están ocurriendo los episodios de violencia, es decir, cuando la relación de 
pareja existe, sino que, en muchas ocasiones, esta violencia se mantiene incluso cuan-
do la relación cesa. Por tanto, esta violencia sigue afectando a las y los menores que 
se encuentran ante nuevas formas de maltrato, en las que son usados para seguir ha-
ciendo daño a la mujer y con ello,  estamos ante nuevas formas de victimización  
secundaria.


 Esta triangulación del menor, en la que se le hace partícipe de la violencia de 
género manipulando su percepción de la realidad, hace que existan enormes conse-
cuencias sobre el desarrollo afectivo-emocional y moral de cada menor, dando lugar a
graves secuelas en las que se dan procesos disociativos. Como consecuencia, se hacen


22 Beeble, M.L., Bybee, D. y Sullivan, C.M. (2007). Abusive Men’s Use of Children to Control Their 
Partners and Ex-Partners. European Psychologist, 12(1), 54–61. 
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más difíciles las estrategias de afrontamiento ante traumas complejos y se producen los 
desdoblamientos de personalidad, que permiten la supervivencia a cada menor.


 La triangulación del menor tiene una estrecha relación con el 
estilo educativo del padre, de manera que los efectos en menores se agudizan 
cuando existe un estilo educativo que dificulta el desarrollo de una personalidad sana.


 Los hombres que agreden a las mujeres y a sus hijos e hijas poseen un estilo 
educativo autoritario en la mayoría de las ocasiones, basado en la imposición de 
normas y en su voluntad que debe ser obedecida tal y como marcan las creencias pa-
triarcales. Suelen mostrarse intolerantes en las discusiones, seguido de limitaciones en 
las habilidades para recibir críticas en el ajuste de su comportamiento, así como adap-
tarse a las necesidades de los y las menores. Debido al perfil que muestran los agresores  
respecto al abuso de poder y su necesidad de control, exigen un elevado respeto hacia 
su figura como principal autoridad.


 Bancroft23  (2002) señala entre las características del rol de padres dentro del 
perfil de los maltratadores:


 Controlador
 Autoritario
 Manipulador
 Posesivo
 Negligente


 Ante esta situación de triangulación del menor, ¿cómo se sitúan los hijos y las 
hijas ante estas situaciones de violencia de género? Eisikovits, Winstok y Enosh  (1998) 
conceptualizan en dos dimensiones la postura de las niñas y niños ante la violencia de 
género:


 Oscilación entre admisión y negación de la violencia.
 Van de la lealtad de uno a otro progenitor/a.


 A partir de estas dos dimensiones, se extraen cuatro formas de afrontar la 
violencia que pueden darse de forma combinada:


 Viven con un secreto: niegan la existencia de la violencia, como si ésta no  
 sucediera.
 Conflicto de lealtades: aceptan la violencia, pero no quieren posicionarse  
 frente a sus progenitores.
 Miedo y terror: al ser totalmente conscientes de la violencia se identifican  
 con la madre.24


23 Bancroft, L. y Silverman, J.G. (2002). Power Parenting. The Batterer’s Style with Children. En L. 
Bancroft y J.G. Silverman, The batterer as parent. Addressing the impact of domestic violence on 
family dynamics (pp. 29-53). Thousand Oaks, California: Sage Publications.
24 Eisikovits, Z., Winstok, Z., and Enosh, G. (1998). Children´s experiencie of interparental violence: 
A heuristic model. Children and Youth Services Review, 20 (6). 547-568.


1.
2.


1.


2.


3.
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 Asumen modelo violento: son concientes de la violencia, pero se iden-
tifican con el que la causa, como una forma de protegerse ante la posibilidad de que el 
padre extienda la violencia directa hacia sus hijos y/o hijas.


 Entre los procesos emocionales que se producen en estos posicionamientos 
en las niñas y niños, se da el intento de recopilar la información para poder determi-
nar qué ocurrió, quién lo hizo y hacia quién. Es así, como pueden sentir la presión de 
tener que dar apoyo a alguna de las partes y, en consecuencia, sufrir la desaprobación 
por uno de los progenitores, viviendo dicha situación como un rechazo que puede  
traducirse en pérdida de cariño, afecto y en ocasiones, hasta abandono emocional.


 Otro proceso que se da es el intento de buscar explicaciones a lo ocurrido y 
justificaciones a dicho fenómeno. En muchas ocasiones, se basan en el sentido común 
para ajustar su explicación a lo que ha pasado, pueden asignar responsabilidades a 
causas o sujetos específicos, pueden atribuirse la culpa a sí mismos o a uno de los pa-
dres en base a los argumentos que escuchan en las discusiones de éstos.


 En base a las posturas que pueden adoptar los niños y niñas, los procesos que 
median en su respuesta, y los recursos personales que posean hacen que los niños y 
niñas puedan asumir diferentes ROLES que posteriormente guiarán nuestras líneas de 
intervención:


Rol cuidadora o cuidador: La niña o el niño asume responsabilidades y rutinas de 
cuidado hacia el resto de los componentes de la unidad familiar, ayuda a preservar la 
protección de sus hermanas y hermanos pequeños e intenta crear un clima de armonía 
familiar dentro del caos de la violencia de género con el estrés que supone para un 
menor que aún no tiene recursos personales desarrollados. Es por ello, que estas niñas 
y niños presentan dificultades para poder asumir comportamientos y actitudes propios 
de su edad;  como el juego, la integración con sus iguales en la comunidad, realizar 
tareas placenteras,..


Intervención:


4.


Con el niño o niña: se tratará de buscarle situaciones propias de la infancia, 
crear espacios de juegos lúdicos que motiven el despertar de sus sentidos y 
sentimientos, así como, la  necesidad de vincularse con sus iguales para rom-
per la necesidad del menor de asistir a los adultos.


Con la madre: visibilizarla como una madre protectora y con destrezas para 
identificar las necesidades de sus hijos/as en la infancia.


Rol confidente de la madre: La niña o niño conoce exactamente cómo se siente la 
madre, los problemas de ésta, así como los procedimientos en las áreas socio-económi-
ca (solicitud de ayudas), jurídica (procedimientos con la abogada). En este rol la o el 
menor está absolutamente inmerso en la realidad de la madre asumiendo conceptos, 
responsabilidades que no le corresponden.
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Intervención:


Con el niño o niña: Facilitarle experiencias en las que pueda identificar sen-
timientos que tiene tanto hacia la madre como hacia el padre, de manera 
que pueda integrar la dicotomía de emociones negativas y positivas que se 
pueden dar conjuntamente hacia el mismo progenitor. Es necesario trabajar 
la alfabetización emocional, de manera que puedan identificar y reconocer 
todas las emociones que se han producido en las situaciones de violencia de 
género para así romper con los bloqueos que atenten contra la lealtad hacia 
la madre.


Con la madre: Trabajar los límites en su papel como madre, así como acom-
pañarla en el dolor y la rabia que suelen sentir cuando ven que su hijo o hija 
puede reconocer sentimientos positivos hacia su padre, lo cual es válido y nor-
mal en niños y niñas, ya que han vivido situaciones agradables o episodios en 
los que recuerdan cualidades de su padre.


Rol confidente del agresor: Justifica las agresiones hacia su madre. Cuestiona el 
comportamiento de la madre y es recompensado con privilegios o tratos de favor ante 
sus hermanos y/o hermanas por parte del agresor.


Intervención:


Con el niño o niña: Empatizar con el dolor de la madre y el de otros herma-
nos o hermanas, sin olvidar el suyo propio. Estos niños o niñas esconden el 
dolor que les causa sentirse presionado a herir a otros. Es necesario trabajar 
el reconocimiento de su sufrimiento, identificar sentimientos de culpa como 
consecuencia de defender al agresor y no a la víctima o víctimas.


Con la madre: Facilitar estrategias de comunicación entre madre e hijo o hija 
que motiven la expresión de los sentimientos de culpa para que el o la menor 
pueda confiar en la disponibilidad de la madre. Trabajar los sentimientos de 
culpa con la madre por no haber sabido detener la situación de manipulación 
hacia el hijo o hija como consecuencia de la violencia de género. Es frecuente 
que  las madres se culpabilicen del daño sufrido en sus hijos y es necesario que 
vean que entre las estrategias del agresor para abusar de ellas, está el ame-
drentarlas a través del daño causado a sus hijos y/o hijas.


Rol asistente del agresor: supone ser elegido o elegida por el agresor para que 
maltrate a su madre agrediéndola física o emocionalmente, diciéndole cosas humillan-
tes. Suelen ser los hijos y/o hijas pequeñas a quienes se les invita a actuar violentamente 
contra la madre como si se tratase de un juego.


Intervención:


Con la niña o niño: El niño o niña puede sentir un elevado sentimiento de 
culpa por haber estado sometido a una manipulación que le causa un severo 
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Rol de niño o niña perfecta: Intenta prevenir la violencia haciendo las cosas  
correctamente, de manera que sea excelente estudiante en el colegio, teniendo un 
buen ajuste y redes sociales, no demandando necesidades sino gestionando sus pro-
pios problemas sin compartirlos. Al no poder compartir sus problemas, tiene un alto 
grado de exigencia y se muestra muy impaciente consigo mismo/a y sus hermanas y/o 
hermanos. Esto le conlleva un alto grado de culpa porque no ha conseguido evitar los 
episodios de violencia y, a su vez, se genera un nivel de exigencia aún más elevado para 
conseguirlo la siguiente vez.


Intervención:


daño. Es por ello, que existe un riesgo elevado que interioricen esta forma 
violenta a la hora de relacionarse incluso en su edad adolescente o adulta. Es  
necesario ubicarle en un contexto de violencia donde él o ella ha sido una 
víctima más de la manipulación del agresor.


Con la madre: Trabajar la condición de víctima de su hijo y/o hija, así como el 
reparar el vínculo materno-filial, facilitándoles espacios donde madre e hijo 
y/o hija puedan compartir actividades en las que el menor necesite del apoyo 
de la madre para finalizar una tarea o juego.


Con la niña o niño: En este caso se centrará la intervención con la persona 
menor de edad para que acepte que dicha situación de violencia de género no 
depende de él o ella y que no está en sus manos hacer nada para cambiarla. El 
proceso de intervención estará destinado a acompañar  al niño o niña en sus 
sentimientos de rabia, incomprensión e impotencia.


Con la madre: Hacerla partícipe de compartir estos sentimientos con la perso-
na menor  y pueda dispensarle a su vez, ánimos y reforzar cualquier actividad 
que realiza el hijo o hija. Así, el niño o la niña entenderá que no es necesario 
tener un alto nivel de exigencia consigo mismo para poder conseguir el bene-
plácito de su madre.


Rol de árbitro: Se trata de niños o niñas que intentan mediar entre las personas adul-
tas con el objetivo de armonizar el clima familiar. Se genera mucha culpa, angustia por 
exceso de responsabilidades o agotamiento.


Intervención: Similar a la anterior condición de triangulación.


Con los niños o niñas: Se da de forma paralela a la intervención con la madre, 
ya que es necesario que ella pueda recuperar su autonomía y seguridad frente 
a sus hijos e hijas.


Con la madre: Trabajar la protección del menor, facilitar constructivamente 
estrategias que puedan ayudar al niño o niña a salir del conflicto. Cuando el 
menor  se siente protegido por su madre comenzará a dejarse cuidar y no 
asumir esa responsabilidad de negociar dentro del conflicto.
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Rol de chivo expiatorio: La niña o niño se ve como el culpable de los conflictos 
familiares entre sus padres, es así, como su comportamiento puede ser utilizado para 
justificar la violencia, de manera que la persona menor hará de puente con el agresor. 
Entre la consecuencia más destacada que sufre, está la del aislamiento por el resto de 
familiares, además del sentimiento de culpabilidad cuando se produzca la ruptura de la 
relación de la familia.


Intervención:


Con la persona menor: Trabajar los sentimientos de rabia, resentimiento e  
impotencia por haberse sentido culpabilizado y desplazado por el resto de la 
familia por la situación de violencia.


Con la madre: Resituar al autor de la violencia de género en el adulto que las 
propicia (agresor) y así ubicar la violencia fuera del comportamiento del hijo 
o hija que ha actuado como chivo expiatorio. Posteriormente, habrá que tra-
bajar el sentimiento de culpa que se genera en la madre por no haber identifi-
cado la violencia hacia este hijo o hija.
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ETAPA 
EVOLUTIVA


Durante 
embarazo


• Partos prematuros.
• Nacimiento con bajo peso.


Poco seguimiento del 
         embarazo.
• Menor participación en la 


preparación para el parto.
• Mayor riesgo de consumo 


de sustancias por parte de 
la madre.


DESARROLLO 
SOCIO-AFECTIVO


SECUELAS DE LA VIO-
LENCIA DE GÉNERO


• Formación neurológica, de órganos, 
sensibilidad hacia los estímulos inte-
rioceptivos de la madre.


0-2 años


• Dificultades para esta-
blecer vínculos.


• Falta de confianza en los 
otros.


• Sensación de abandono 
emocional.


• Total dependencia de su figura de  
apego, construcción de la confianza que 
se recibe a través de los cuidados físicos, 
higiene y caricias.


• Intercambio de miradas, gestos y vocali-
zaciones.


• Llanto y/o timidez con extraños.
• Construcción de vínculos de apego.
• Comunicación de deseos y necesidades 


a través de llanto, gestos, balbuceos, 
primeras palabras.


• Comienza a reconocer propiedad de 
objetos.


• El juego es exploratorio.


2-6 años


• Dificultades para diferen-
ciar realidad/fantasía.


• Dificultades para diferen-
ciarse de la madre y  
asumir hábitos de  
autocuidado.


• No entiende la situación 
vivida


• Culpa: Se culpabilizan de 
la violencia.


• Sensación de ser inútil
• Ansiedad, dudas y  


negación
• Sensación de impotencia, 


desamparo
• Intenso miedo a sufrir 


consecuencias graves  
durante las agresiones.


• Dificultades para asumir 
límites.


• Intensos miedos noc-
turnos.


• Desarrolla autonomía a través del  
movimiento y lenguaje.


• Hábitos de autocuidado: vestirse,  
limpiarse y ducharse.


• Etapa de gran egocentrismo y dificul-
tad para ponerse en el lugar del otro.


• Pataletas y berrinches pues quiere  
separarse de sus figuras vinculares.


• Comparten con amigos, cooperación.
• Identificación de género.
• Curiosidad por el cuerpo y la sexualidad.
• Preocupación por nacimiento de 


niños/as, relaciones de pareja.
• Comprende y asume concepto de norma
• Construye ideal basado en sus figuras 


de apego.
• Acceso al pensamiento simbólico.
• Desarrollo de las fantasías sobre las
• que basan su juego  o ideales.
• Deseo de apoyar en las labores de casa,
• ayudar a su profesora,..
• Miedos nocturnos, temen monstruos,
• animales,..


2.6. Desarrollo evolutivo y secuelas de la violencia de género.
En el Cuadro siguiente se describe la relación entre el desarrollo normalizado según la 
etapa evolutiva y las secuelas que se producen durante cada una de ellas:
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6-8 años


• No entiende lo que le 
ocurre.


• Síntomas de ansiedad/
depresión.


• Fantasías y aislamiento 
escolar/socialpara no 
desvelar situación de la 
violencia de género.


• Posibilidad de crear alian-
zas con algún progenitor; 
culpabilización del otro, 
rabia, triangulación,..
Incidiendo en la identifi-
cación de roles.


• Alta competitividad.
• Comienzan a desafiar 


límites de padres/madres.


• Aprende funcionamiento social,  
normas y exigencias.


• Mayor necesidad de convivir con sus 
iguales, y sobre todo con los de su 
mismo sexo.


• Deseo de integrarse en su núcleo  
social, fundamental para su autoestima.


• Sentimientos de inferioridad en la  
escuela y por ello es necesario apoyo 
familiar.


8-12 años


PREADOLES-
CENCIA


• Sentimientos de frustración 
y abandono.


• Conductas violentas o     
evitación de relaciones.


• Parentalización de roles/
adultización del menor.


• Sensación de Bloqueo/ 
Desbordamiento.


• Cambios repentinos de humor.
• Actitudes críticas y con-


frontadoras con figuras de 
autoridad.


• Canaliza su energía en actividades 
creativas y complejas, le produce  
seguridad sobre su identidad.


• Productividad y competencia cobran 
relevancia.


• Comienzan a rebelarse y luchan por 
mayor independencia.


• Conductas inhibidas; timidez y  
temerosos de la exigencias del medio.


• Comienzan a darse cambios decarácter 
y discrepancias con los padres por la 
necesidad de diferenciarse.


• Afectación de Identi-
dad personal, rol sexual,  
autoestima, capacidades 
personales.


• Falta de proyecto de vida.
• Sensaciones de frustración 


por no poder salvar a la 
madre.


• Responsabilidad excesiva 
en el hogar.


• Baja autoestima, ansie-
dad, síntomas depresivos, 
necesidad de llamar la 
atención.


• Conductas de riesgo o  
delincuencia.


• Distanciamiento emocio-
nal/ indiferencia hacia el 
entorno.


• Búsqueda de identidad; impulsividad, 
intolerancia hacia otros/as.


• Conductas rebeldes por la necesidad 
de diferenciarse de sus padres.


• Necesidad de pertenencia a su grupo 
de iguales, le asegura un lugar en el 
mundo.


• Deseo de experimentar cosas nuevas, 
jugar distintos roles (rol de pareja).


13-17 
años


 ADOLESCEN-
CIA
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3. Marco normativo para la intervención con                                                                                                    
menores expuestos a la violencia de género


3.1. Normativa en materia de violencia de género y menores.


 Las dificultades de intervenir con menores expuestos a violencia de género 
hace necesario tener en cuenta las leyes que amparan a los menores, por un lado, y las 
que se refieren a violencia de género, por otro. Al no estar integradas estas leyes, obliga 
a una interpretación conjunta de las mismas para determinar la actuación que pueden 
tener los y las profesionales que intervienen con menores en este contexto. 


 La Ley Orgánica del 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género establece en su exposición de motivos, que las  
situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuen-
tran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La 
Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de los 
menores, sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adoptadas 
respecto de la mujer.


 En este sentido se pronuncia el artículo 19.5 de esta ley orgánica que establece 
“También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios  
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de 
la persona agredida. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar 
de forma eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los 
menores que viven en entornos familiares donde existe violencia de género”.


 En el ámbito autonómico, la Ley Canaria 16/2003 de 8 de Abril de Prevención 
y Protección Integral de las mujeres contra la Violencia de Género, tiene como finali-
dad la creación del Sistema Canario de Intervención Integral contra la Violencia hacia 
las Mujeres, con el que se pretende establecer de forma integrada y multisectorial, un 
conjunto unitario de servicios y prestaciones de carácter social, educativo, sanitario y 
de seguridad, desarrollados por las administraciones públicas canarias y privadas que 
colaboren con las mismas, tendentes a la prevención y erradicación de las situaciones 
de violencia de género, en el ámbito de esta Comunidad Autónoma.


 La Constitución española de 27 de diciembre de 1978 establece los derechos y 
libertades de la ciudadanía española, pero las referencias a los derechos de la infancia, 
propiamente dichos, que se reflejan en ella, son escasos; si bien, se sobreentiende que 
niños y niñas son titulares de todos los derechos del Título I de la Carta Magna.
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 En el capítulo III del Título I, los principios rectores de la política social y 
económica, se hace mención, en primer lugar, a la obligación de los Poderes Públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y dentro de ésta, con 
carácter singular, la de los menores. Dicho Capítulo III del Título I, cuyo primer artículo, 
el 39, que dice:


“1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de 
la familia.


2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, 
cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la pa-
ternidad.


3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos den-
tro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos 
en que legalmente proceda.


4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales 
que velan por sus derechos”.


 A nivel internacional, la preocupación por dotar al menor de un adecuado 
marco jurídico de protección trasciende también de diversos Tratados Internacionales 
ratificados en los últimos años por España y, muy especialmente, de la Convención de 
Derechos del Niño, de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, ratificada por Es-
paña el 30 de noviembre de 1990 , que marca el inicio de una nueva filosofía en relación 
con el menor, basada en un mayor reconocimiento del papel que éste desempeña en la 
sociedad y en la exigencia de un mayor protagonismo para el mismo.


 Esta necesidad ha sido compartida por otras instancias internacionales, como 
el Parlamento Europeo que, a través de la Resolución A 3-0172/92, aprobó la Carta Eu-
ropea de los Derechos del Niño.


 Consecuente con el mandato constitucional y con la tendencia general apun-
tada, se ha llevado a cabo, en los últimos años, un importante proceso de renovación de 
nuestro ordenamiento jurídico en materia de menores.


 Así, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
establece un marco jurídico a nivel estatal, conforme a la condición de los y las  meno-
res de edad como sujetos de derechos, reconociéndoles su capacidad progresiva para 
ejercerlos. Así mismo, se recogen estos principios en la Ley 21/1987, de 11 de noviem-
bre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en materia de adopción y otras formas de protección de menores.  


 En el ámbito de las Comunidad Autónoma de Canarias, existe la Ley 1/1997, 
de 7 de Febrero, de Atención Integral a los menores. Esta ley tiene como finalidad re-
coger la protección de los menores que la Constitución delega a los poderes públicos, 
la cuál no alcanza sólo a las actuaciones administrativas que deben emprenderse en 
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los supuestos en que los mismos se encuentran en situaciones de inasistencia moral o 
material, a causa del incumplimiento o inadecuado ejercicio de los deberes legales de 
protección, así como desarrollar políticas de bienestar que favorezcan su desarrollo in-
tegral. Asimismo, debe garantizar un nivel de vida adecuado a sus necesidades, facilitar 
medidas, mecanismos y actuaciones necesarias para evitar o eliminar los riesgos que 
pueden afectar a la formación y desarrollo integral de los menores.


3.2. Dificultades de Intervención respecto a la patria potestad/ 
 guarda y custodia.


 Partiendo de la normativa aplicable antes expuesta, la intervención psicológi-
ca con menores expuestos a violencia de género está condicionada por el ejercicio de 
la patria potestad.


 El ejercicio conjunto de la patria potestad implica la participación de ambos 
progenitores en cuantas decisiones relevantes afecten a sus hijos e hijas, especial-
mente, en el ámbito educativo, sanitario, religioso y social. Tenemos que partir de que, 
la intervención psicológica de los hijos e hijas forma parte de las decisiones que el padre 
y la madre deben tomar conjuntamente, por ser aquellas de carácter relevante, y que 
exceden del marco de problemas puntuales y ordinarios a tomar por el guardador. 


 Por tanto, la cuestión se centra en el marco del ejercicio de la  
patria potestad y no en el de la guarda y custodia.


 De acuerdo con lo anterior, la madre que ostente la patria potestad de sus hijos 
e hijas menores está perfectamente legitimada para solicitar la atención 
psicológica de éstos, independientemente de que ostente la guarda y custodia en 
solitario o compartida o de que ésta no esté regulada judicialmente. 
 
 Sin embargo, de acuerdo también con lo anterior, el padre de la persona 
menor tiene derecho a conocer la existencia de la intervención psicológica realizada 
con aquél, siempre y cuando, ostente la patria potestad de los hijos y/o hijas, es decir, 
que no le haya sido ésta suspendida por resolución judicial, sin que sea de relevancia a 
estos efectos la regulación de la guarda y custodia. 


 Por consiguiente, deberá informarse por el/la profesional  a la  
usuaria, del derecho que el padre tendría a conocer la existencia de la 
intervención con el menor.


 Y hasta ahí llega la obligación legal por parte del/la profesional que atiende 
a los menores (...respecto de terceros de buena fe, se presumirá que cada uno de los 
progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad con el consentimiento 
del otro.(artículo 156 del  Código Civil)).
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 Por otro lado, el artículo 19.5 de la Ley Orgánica 1/2004 dice: 


“Tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servi-
cios sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o 
guarda y custodia de la persona agredida...”.
 Es decir, tendrán derecho a ser intervenidos los hijos/as de las usuarias cuya 
patria potestad no le haya sido suspendida por resolución judicial, la ejerza sola o con-
juntamente con el otro progenitor, e independientemente de que la guarda y custodia 
esté regulada judicialmente o no. Para el caso de que tenga regulada judicialmente la 
guarda y custodia, no es relevante a estos efectos que dicha custodia la ejerza en soli-
tario o compartida con el otro progenitor.


 En el ámbito de la intervención psicológica con menores por violencia de gé-
nero, si al agresor mostrara su disconformidad a la madre a que su hijo o hija  sea aten-
dido por el o la profesional, el padre podría acudir al Juez, quien, después de 
oír a ambos (padre y madre) y al hijo si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera 
mayor de doce años, atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al 
padre o a la madre, sobre el particular (artículo 156 del Código Civil).


3.3 Otras dificultades de intervención 


 A pesar de las dificultades jurídicas de intervenir con menores en contextos de 
violencia de género, existen otras dificultades relativas a los recursos de afrontamiento 
desarrollados por la persona menor de edad para su protección frente a dichas situa-
ciones. Diversos autores destacan que la intervención psicoterapéutica con menores 
que estén siendo activamente víctimas de algún tipo de maltrato infantil es desacon-
sejable. Contraria a muchas concepciones asistencialistas, se parte de la idea que los 
recursos de afrontamiento que posee un menor le permiten defenderse de una realidad 
que atenta contra su integridad, son necesarios para seguir afrontándola. Es decir, si un 
niño o niña ha desarrollado un mecanismo de evitación de su realidad durante los epi-
sodios de violencia de género, recurriendo a pensamientos mágicos en los que se evade 
de la violencia de género, no podemos intervenir sobre estos pensamientos mágicos si 
no lo aislamos primeramente de la amenaza principal que supone para su equilibrio, 
es decir, debe estar en un ambiente seguro y que le proteja, para posteriormente ser 
intervenido de las secuelas de la violencia de género. Si le animamos durante la inter-
vención psico-educativa a dejar esas estrategias de evasión, le estaremos animando a 
que abandone sus defensas, defensas que le permiten la supervivencia psicológica.
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4. Derechos de niñas y niños 
Víctimas de la violencia de género


Para poder entender los derechos de niños y niñas es necesario definir dos conceptos 
interrelacionados, pero que les hace diferentes de las personas adultas con respecto a 
la consideración de sus capacidades:


La capacidad jurídica es la aptitud para ser titular de relaciones jurídicas, o lo 
que es lo mismo, sujeto activo o pasivo de derechos y obligaciones. 


Esta aptitud deriva directamente de la personalidad, se debe ser persona para 
tener capacidad. El nacimiento determina la personalidad y ésta se adquiere 
en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero des-
prendimiento del claustro materno y la consecuencia inmediata es la adqui-
sición de la capacidad jurídica (artículos 29 y 30 Código Civil).


Esta capacidad se define como un atributo de la personalidad, es igual para 
todos los hombres y mujeres, no caben grados ni modificaciones; acompaña 
a la persona desde que nace hasta su muerte, que extingue la personalidad 
(artículo 32 del Código Civil). 


La capacidad de obrar es la aptitud de una persona para ejercitar por sí misma 
relaciones jurídicas, de actuar válidamente por sí en derecho. 


Los menores disponen de capacidad jurídica, sin embargo, no disponen de 
capacidad de obrar porque no se les considera que aún tenga dicha facultad 
y desarrollo moral y en este caso, tendría que ser una persona adulta quién 
complete la capacidad de obrar de una persona menor.


El artículo 315 del Código Civil establece la mayoría de edad  a los dieciocho 
años, edad que confirma el artículo 12 de la Constitución.


La mayoría de edad representa la plena capacidad: el mayor de dieciocho años 
es capaz para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones establecidas 
en casos especiales por este código (artículo 322 del Código Civil).


La menor edad supone una limitación de la capacidad de obrar. El Código 
Civil parte de la idea de que toda persona tiene capacidad de obrar, y sólo 
en ciertos casos, menores e incapacitados, la limita, y, por ello, se encuentra 
sometido a la patria potestad o a la tutela. La patria potestad, conforme al 
artículo 154 del Código Civil, comprende los siguientes deberes y facultades:
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 Velar por ellos
 Tenerlos en su compañía
 Alimentarlos
 Educarles y procurarles una formación integral
 Representarlos y Administrar sus bienes.


El artículo 162.1 del Código Civil establece entre los actos excluidos de la represen-
tación legal de los padres, los actos que el menor pueda realizar por sí mismo conforme 
a sus condiciones de madurez. Así, en la práctica existe una serie de actos y negocios 
jurídicos que realizan los menores por sí mismos.


4.1 La “Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del  
 Niño”.


 La Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas (Tratado Interna-
cional de Naciones Unidas, Asamblea General de 20 de noviembre de 1989) trata de 
crear un marco  jurídico que proteja a los menores por la situación de vulnerabilidad 
que representan.25


 Esta Convención puede ser considerada como el primer tratado universal que 
establece el reconocimiento internacional de los derechos del niño como ser humano. 
Este tratado posee 54 artículos que reconocen que todas las personas menores de 
18 años tienen derecho a ser protegidos, desarrollarse y participar activamente, esta-
bleciendo que niños y niñas son sujetos de derecho.


 Al ser adoptada por las Naciones unidas tiene un carácter vinculante a nivel 
internacional, así como existe un compromiso obligatorio de ratificación en aquellos 
países firmantes. Es así como obliga a los países a asegurar su aplicación adaptando su 
legislación interna al texto de la misma. España firmó la Convención el 26 de enero de 
1990, la ratificó el 30 de noviembre de 1990, y entró en vigor el 5 de Enero de 1991.


 El artículo 96.1 de la Constitución de 1978 establece que los Tratados interna-
cionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán 
parte del ordenamiento interno. En el mismo sentido, el artículo 1.5 del Código Civil. 


 Es sumamente importante tener en cuenta un concepto clave que desarrolla 
esta Convención: “El interés superior del Niño”, el cuál está por encima del interés y 
los derechos de los/as adultos. Este principio se traduce en el artículo 39 de nuestra  
Constitución, visto en el capítulo anterior.


 Save the Children destaca que el interés superior del niño debe tener prioridad 
en la evaluación de necesidades y atención cuando exista una situación de violencia de 
género.


 La Convención clasifica los derechos de los niños en las siguientes categorías:


25 Resolución	de	la	Asamblea	General	44/25	de	20	de	Noviembre	de	1989.
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Los derechos de la Infancia que se recogen en la Convención son:


 Derecho a la educación
 Derecho a la familia
 Derecho a la atención de salud preferente.
 Derecho a no ser obligados a trabajar.
 Derecho a ser escuchado.
 Derecho a tener un nombre.
 Derecho a una alimentación diaria.
 Derecho de asociación y derecho a integrarse, a formar parte activa de la 
 sociedad en la que viven.
 Derecho a no ser discriminado.
 Derecho a no ser maltratado.


4.2. Necesidades de niños y niñas.


 Los derechos de los niños y niñas podrían resumirse en la afirmación: “Todas 
las niñas y todos los niños tienen el derecho de vivir en condiciones y contextos donde 
sus necesidades puedan satisfacerse”.


 Varios investigadores han contribuido a determinar un inventario de las 
necesidades de los niños. En nuestra práctica, utilizamos como referencia el modelo 
complejo propuesto por Félix López y su equipo de investigación de la 
Universidad de Salamanca (López F. 1995)26.


Las Principales Necesidades de la Infancia que se describirán a continuación son:


 Necesidades fisiológicas.
 Necesidades afectivas.
 Necesidades cognitivas
 Necesidades sociales.


 Necesidades fisiológicas:
Los niños tiene derecho a la satisfacción de sus necesidades fisiológicas básicas:
26 López,	F.	“Prevención	de	abusos	sexuales”,	Ministerio	de	Asuntos	Sociales,	Madrid,	1995,.


Supervivencia: Protege y garantiza el derecho a la vida, así como satisfacer 
sus necesidades más básicas (alimento, abrigo y protección de salud).
Desarrollo: Pretende garantizar su desarrollo pleno en sus diferentes áreas 
(física, espiritual, moral y social), así como garantizar el acceso a la educación, 
a la cultura, al juego y la libertad de pensamiento, conciencia y religión.
Protección: Implica el que no sean objeto de abusos, negligencia y  
explotación, así como el derecho a la identidad, nacionalidad y cuidado.
Participación: Los y las menores podrán participar con libertad de expresión,  
en las decisiones que le afectan y en las actividades de sus comunidades 
locales y países.


1.
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 Existir y permanecer vivo y con buena salud.
 Recibir comida en cantidad y calidad suficientes.
 Vivir en condiciones e higiene adecuadas
 Estar protegido de los peligros reales que pueden amenazar su integridad.
 Disponer de asistencia médica.
 Vivir en un ambiente que permita una actividad física sana.


 Necesidades afectivas:


 Los niños y niñas necesitan vincularse a un mundo que le proporcione un sos-
tén afectivo que a su vez le permita desarrollarse en todas las áreas restantes. Es por ello 
que los adultos debemos facilitarle lazos afectivos seguros, estables y continuos. Existe 
un acuerdo general entre los investigadores de la infancia, según el cual para asegurar 
la salud mental de los niños, hace falta asegurarles lazos afectivos de calidad –de buen 
trato- incondicionales, estables y continuos. (Bolwy J., 1972, Spitz R. 1977, Berger M. 
1992, Barudy J.1997, Stern D. 1995, Cyrulnick B 1994).


 Barudy destaca la importancia de esclarecer que  la ideología de los vínculos 
familiares biológicos que defiende como principio el valor absoluto del vínculo entre 
los padres biológicos y sus hijos, es responsable que muchos niños y niñas se dañen 
irreversiblemente, se les sacrifica por este principio, dejándoles en sus familias, a pesar 
de los malos tratos sufridos en el ambiente familiar.27


 Esta ideología es la que se defiende desde las distintas instituciones que tienen 
competencias en el ámbito del menor, salvar por encima de todas las adversidades los 
vínculos con las figuras referentes sin tener en cuenta los contextos de violencia en los 
que se desenvuelven estas personas menores de edad.


 Así mismo, otra consecuencia en el establecimiento de los vínculos son los 
constantes cambios de domicilio que se producen en estos menores cuando comien-
zan los procesos de ruptura de la relación de sus progenitores, que hace que los víncu-
los que establecen con sus nuevas educadoras/cuidadoras adolezcan de sentimientos 
de ruptura, abandono y puedan incluso desarrollar indiferencia afectiva hacia estos re-
ferentes. Estas rupturas suponen dificultades en la construcción de una identidad estable.


 Estas perturbaciones producen niños  desconfiados, con comportamientos 
disruptivos y violentos, incapaces de crecer con los demás y para los demás. Estas per-
turbaciones dificultan el trabajo terapéutico y educativo, sobre todo en la adolescencia.


 Barudy designa un síndrome que suelen pasar estos menores llamado “la 
alienación sacrificial” de los niños y de los adolescentes. En la antigüedad, se  
ofrecía niños como sacrificio para calmar la cólera de los dioses, provocada, según las 
creencias, por errores que adultos habían cometido. En la post-modernidad, los adultos 
continúan violentando a niños y niñas obligándoles a adaptarse a un mundo caracteri-


27 Barudy,	J.	y	Dantagnan,	M.	«Los	buenos	tratos	a	la	infancia.	Parentalidad,	apego	y	resilien-
cia	».	Gedisa,	Barcelona,	2005


2.
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zado por la competitividad, la desconfianza y la agresividad relacional. Cuando en la  
adolescencia estos responden con comportamientos violentos y disruptivos se les  
acusa de ser los responsables del sufrimiento de sus padres y madres y de las preocupa-
ciones de las personas adultas.


La esfera afectiva del Buen Trato constituye la satisfacción de las necesidades de vincu-
lación sana, aceptación y compromiso:


La necesidad de vínculos, sea con sus progenitores, cuidadoras u otros  
miembros de la familia que facilitan la experiencia de pertenencia y de fami- 
liaridad. El facilitar estas fuentes de seguridad incondicional hace que las  per-
sonas menores de edad puedan desarrollar la empatía como principal produc-
tora de buenos tratos hacia otros y otras.


La necesidad de aceptación: implica la recepción de gestos y palabras que 
le confirman y acogen como una forma de hacerle sentir una persona única. Es 
así como las personas profesionales que trabajan en torno a la infancia- juventud 
deben ser suministradores de aceptación incondicional de su persona, creando 
mensajes de buen trato, que contengan afecto, confianza en sus capacidades y 
autenticidad en el trato por parte de sus personas significativas. Esta aceptación 
incondicional no debe interpretarse como disponibilidad fusional en la que no 
hay límites definidos, los cuáles son necesarios para su buen desarrollo.


La necesidad de ser importante para el otro/a: Esta necesidad de 
ser importante la persona menor de edad para la persona adulta significativa. 
Esta necesidad corresponde al conjunto de representaciones que los padres 
se hacen del futuro de sus hijos e hijas, donde hay una misión para cada niña 
o niño. Es así como se crean los vínculos de lealtad entre las madres-hijas/os. 
Donde el menor asume una posición de “delegación” que le da un sentido a la 
historia de cada niña o niño. Ello dota de significado la misión que cada niño 
o niña construye a lo largo de su vida y que transmitirá a su vez, a las futuras 
generaciones, asegurando así la continuidad de los buenos tratos y los cuida-
dos padres-hijos y/o hijas.


Pueden darse diferentes tipos de delegaciones que suponen formas de maltrato a las 
personas menores de edad:


Delegaciones que implican una sobrecarga para el niño o niña; implica que los 
padres proyecten la satisfacción de sus necesidades como adultos en los niños 
y/o niñas que aún no poseen recursos suficientes para hacerle frente.


Delegación de misiones contradictorias e incompatibles.


Delegación de “traición”: se produce cuando un niño o niña  es utilizado por 
uno de sus padres contra el otro. Es cuando se produce la triangulación o ma-
nipulación del menor, creando los sentimientos de culpabilidad.


a.


b.


c.


1.


2.


3.
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 Las necesidades cognitivas:


 Las personas menores de edad tienen una necesidad potencial de compren-
der y de encontrar sentido al mundo para poder adaptarse al mismo. Es por ello necesa-
rio ofrecerle un ambiente relacional que le ofrezca interacciones que faciliten el desa-
rrollo de sus capacidades cognitivas.


 El Modelo de Buenos Tratos, expone que es necesario la satisfacción de las 
siguientes necesidades para un buen desarrollo cognitivo:


Necesidad de estimulación: los niños y niñas no se desarrollan por sí solos, 
se tiene que estimular su curiosidad y motivación para explorar el mundo. La 
sobreestimulación puede ser perjudicial por alto  nivel de exigencia y estrés 
que se produce en los y las menores.


Necesidad de experimentación: Implica que actúe sobre sus medios y 
pueda modificarlo de forma constructiva. Los niños y niñas se permiten la ex-
ploración de su entorno a partir de la seguridad que le facilita sus figuras de 
apego.


Necesidad de refuerzo y logros por lo que van realizando y adquiriendo. 
Los niños y niñas necesitan recibir “feedback” sobre la calidad de sus esfuerzos. 
Esta información les ayuda a tomar conciencia del impacto de sus conductas, 
a corregir sus ejecuciones y reforzar sus conductas adecuadas, favoreciendo 
los procesos de aprendizaje que se dan. Los niños y niñas cuando aprenden lo 
hacen porque aprenden para alguien (adulto o adulta significativa) y por ello 
es necesario facilitarle palabras que le alienten en su aprendizaje. Esto influye 
en su autoconcepto y autoestima directamente, ya que es capaz de reconocer 
sus propias capacidades, así como las de otros y/o otras.


 La cultura de nuestro entorno promueve el consumo y la crítica en todo 
aquello que realizamos como una manera de hacernos sentir insatisfechos constante-
mente para continuar consumiendo.


 Si a esto le añadimos los coletazos de una educación autoritaria, que considera 
que para educar a los niños y niñas es necesario indicarles continuamente sus faltas y 
sus errores, es posible que esto no facilite una educación que consolide las habilidades 
y capacidades que van adquiriendo los niños y niñas, a través de mensajes que refuer-
cen su autoestima.


 El no facilitarle refuerzos positivos a los menores que guíen su comportamien-
to positivo, hace que se mantenga a los niños y niñas dependientes de la valoración de 
los padres, para evitar castigos o reprimendas, impidiéndoles así madurar y gestionar 
sus comportamientos.


 Los estilos educativos autoritarios que dominan nuestra sociedad se sustentan 


a.


b.


c.


3.
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sobre la base de  mantener la sumisión, de ahí el fracaso a la hora de intentar reproducir 
estos modelos en los distintos ámbitos: escolar, social, familiar,...


 Las necesidades sociales:


 El tejido social en el que se desenvuelve cada niño y niña le permite el de-
sarrollo de su autonomía, así como aceptar su interdependencia, aceptar las reglas,  
asegurar el respeto hacia otros y otras, acceso a la convivencia, facilitar el compromiso 
por el desarrollo de un grupo social, así como la responsabilidad hacia su comunidad.


 El desarrollo de estas potencialidades sociales  requiere la satisfacción de estas 
necesidades:


Necesidad de comunicación: A través de diferentes formas de lenguaje, 
los y las menores se sienten reconocidos como parte de su grupo social, lo 
cual aumenta el sentimiento de sentirse miembro de algo mucho más amplio 
que le proporciona mayor protección. A partir de la comunicación, los niños 
y niñas son capaces de situarse en su historia personal, social y cultural. Es tan 
importante, el crear espacios donde el menor pueda sentir que puede expre-
sarse libremente, que es necesario que las personas adultas sean receptoras 
con capacidad de escucha y comprensión. Ofrecer espacios de diálogo en los 
que cada menor pueda dar significado a sus experiencias con ayuda de las 
orientaciones de las personas adultas. El apoyo y las resonancias afectivas o-
frecidas por los adultos disminuirán la ansiedad que le produce el enfrentarse 
a un ambiente cambiante, incontrolable y que no sabe predecir. Es así, como 
el poder comunicarse a través de las emociones que le producen dichas situa-
ciones, le da la posibilidad de compartir sus preocupaciones.


Necesidad de consideración: Implica el reconocimiento de su persona 
como válida. Se trata de hacer estimar y darle un valor a cada menor por sus 
capacidades, habilidades y que, a su vez, le motive a continuar desarrollándose 
en sus intereses, aumentando así su compromiso con sus proyectos vitales.


Necesidad de estructuras: El establecimiento de normas que sean bientra-
tantes, garantizar unos límites que le dan contención a las inseguridades que 
sufren estos niños y niñas como consecuencia de la violencia de género. Es 
sumamente importante delimitar reglas y límites cuando se rompe la relación 
de violencia, que le permitan al menor sentirse seguro en un ambiente nuevo, 
cambiante y aún lleno de incertidumbre. Además, le dotarán de estrategias 
para participar en la unidad monoparental y comenzar a construir nuevos va-
lores de respeto en un ambiente libre de violencia.


Estas reglas en el ámbito familiar permitirán modos de regulación en los niños y niñas, 
que luego podrán integrar en sus distintas áreas (convivencia social, escolar, comuni-
dad, ..)


a.


b.


c.


4.
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 La necesidad de valores.


 Los valores a los que han estado expuestas las víctimas menores de edad han 
sido los del abuso de poder, manipulación, uso de mentiras, menosprecio de otras per-
sonas, humillaciones y todo lo relativo a la destrucción de la integridad de la mujer. Es 
por ello, que en muchas ocasiones, nos encontramos con estos valores interiorizados 
en menores, a los que se añade la influencia de una cultura del consumismo que pro-
mueve el utilitarismo y el individualismo frente al altruismo y la convivencia basada en 
el respeto.


 Gracias a los numerosos casos de niños y niñas que resisten a esta influencia, 
se demuestra cómo los buenos tratos que se les dispensa desde una persona adulta 
significativa, que promueve valores positivos basados en el uso de la no-violencia, el 
uso de la verdad, tienen efectos positivos en la ética que se desarrollará posteriormente 
en estas personas menores de edad.


5.
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5.  Tratamiento de la violencia de género
5.1.   Actuación ante los casos de menores víctimas de violencia de 
género: valoración inicial.


 A lo largo de este apartado, se pretende plantear un abordaje de intervención 
ante esta problemática, dejando para el siguiente apartado el abordaje de una atención 
personalizada, tanto con los y las menores como en la intervención con la mujer en la 
relación materno-filial y en el rol como mujer.


 Además de las claves para la intervención con menores, se facilitarán técnicas 
y fichas explicativas que permitan a cada menor la comprensión de las secuelas que 
presenta, así como técnicas que le ayuden a manejar las secuelas, haciéndole protago-
nista de su proceso personal. 


 La intervención con menores víctimas de violencia de género además de re-
querir un enfoque con perspectiva de género, requiere una formación especializada 
sobre las necesidades que presenta la infancia y adolescencia.


 El objetivo de este trabajo es acercar una metodología basada en la experien-
cia, pero guiada por investigaciones empíricas y científicas sobre la recuperación de 
las secuelas de la violencia de género con un enfoque integral de las áreas afectadas 
(educativa, social, psicológica, médica,..).


 Se trata de un acercamiento estructurado en sesiones que sigue una línea 
coherente con el proceso de recuperación de las secuelas de la violencia de género 
en niños y niñas, y el cuál es paralelo al de la madre. En él, los equipos profesionales 
especializados en violencia de género podrán disponer de herramientas para un mejor 
acercamiento de la realidad de estos niños y niñas.


 Visibilizar este sufrimiento infanitl implica la preparación para tener una mi-
rada contenedora del daño que sufren los mismos. Esta guía no sólo pretende dar he-
rramientas para trabajar con menores, sino también entender y apoyar el trabajo reali-
zado por profesionales que trabajan las secuelas a nivel terapéutico con menores.


 Las profesionales que trabajan directamente con mujeres (Educadoras, Traba-
jadoras sociales, Cuidadoras, Psicólogas, Abogadas), por las funciones de su trabajo, no 
tienen por qué atender directamente al menor, pero sí pueden colaborar y participar 
de este proceso teniendo en cuenta la incertidumbre que presenta cada mujer respec-
to a las otras víctimas de la violencia de género, explicándoles cómo pueden vivir los 
menores esta situación de violencia de género, facilitarle recursos y derivaciones que 
atiendan a la protección del menor.
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 Por otro lado, se hace necesario un compromiso con los equipos profesionales 
que trabajan directamente con menores, para continuar actualizándose y tener apertu-
ra para incorporar un trabajo interdisciplinar que aborde las diferentes áreas del menor 
en un intento de ver a la persona en su integralidad y no en compartimentos estancos.


 A lo largo de esta Guía, se ha fundamentado la necesidad de intervenir con los 
menores en un intento de visibilizar su condición de víctimas, pero ¿sabemos por qué 
es necesario intervenir con las madres? Los niños y niñas tienen muchas capacidades 
potenciales para hacer frente al terror al que se enfrentan, pero para poder avanzar en 
su proceso de recuperación por ellos mismos, es necesario el acompañamiento de una 
persona adulta y que, en nuestro ámbito, implica validar nuevamente la figura de la 
mujer que ejerce como madre.


 El empoderamiento que se les proporciona a las madres hace que comiencen 
a tener un papel activo dentro del proceso de recuperación y, así, devolverle el sentido 
de su autoría en su proceso personal y familiar. Las madres comienzan a percibirse to-
mando las riendas de su vida al proporcionar protección y seguridad al menor, algo que 
les estaba vetado en la burbuja de la violencia de género. Es por ello, que los equipos 
profesionales, que trabajan en este ámbito, deben enfatizar las implicaciones que ha 
tenido su decisión en una apuesta por la no transmisión de la violencia de género a los 
menores ante los sentimientos de culpa que se generan en las mujeres tras vivir dichas 
situaciones.


 Este rol activo de ayuda y apoyo a las otras víctimas (menores) es muy impor-
tante para una mujer que ha perdido la sensación de control de su propia vida.


 Es por ello que la intervención con la mujer se centrará en su rol materno para 
conseguir una intervención integral de toda la unidad monomarental. Existen muchas 
corrientes psicológicas y educativas que tratan de culpabilizar a la madre de todo lo 
que les ocurre a los menores, en un intento de delegar responsabilidades a un adulto 
porque el menor aún no tiene control sobre lo que le ocurre. Desde el ámbito que nos 
ocupa, si queremos desculpabilizar a la mujer de la violencia sufrida, habrá que tratar 
esta temática con mucho tacto, sin que la mujer sienta cuestionado su rol. Este aspecto 
suele estar bastante deteriorado al inicio de la intervención por las situaciones de des-
valorización y desautorización que ha vivido la mujer y que la hacen sentirse cuestio-
nada y, por ello, pueden presentar resistencias a incorporar nuevos abordajes con las 
personas menores de edad.


 Al inicio de la intervención se realizará una labor de acompañamiento con la 
mujer en la identificación de aquellas esferas más deterioradas en su rol de madre rela-
cionadas con su historia de violencia de género.


 Las intervenciones centradas únicamente en los niños y niñas 
sólo se darán en situaciones de:


 desprotección del menor total (agresiones físicas, psicológicas, abandono,..)
 trastorno mental
 drogodependencias de la mujer,
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 Entendiendo que la incapacitación de estos estados anteriores no le permite 
ejercer un rol de protección sobre los y las menores. En estas situaciones se deberá va-
lorar conjuntamente con los Equipos de Atención e Intervención de Menores Víctimas 
de violencia de género para realizar derivación a Servicios Sociales de Zona o la Direc-
ción General del Menor competente.


La intervención con los hijos e hijas necesita dos líneas de intervención paralelas:


 Intervención directa sobre las secuelas de la violencia de género que presen- 
 tan los/as menores.
 Intervención Indirecta a través del trabajo con las madres, facilitando pautas  
 educativas y creando una nueva construcción de su maternidad.


Aspectos generales de la intervención psico-socio-educativa:


 La intervención propuesta en la programación de técnicas y contenidos que 
atañen a las secuelas que presentan menores y sus madres, hace que se tenga que 
tener la especialización en violencia de género así como en menores, formación en ha-
bilidades y destrezas para poder adaptarse a las necesidades específicas de cada menor. 
Hay que tener en cuenta que la intervención con mujeres utiliza una metodología de 
trabajo donde prima lo cognitivo-conductual, y que esta metodología con menores 
necesita incorporar técnicas de otros ámbitos como:


 Técnicas cognitivo-conductuales
 Terapia de juego directiva/no directiva
 Terapia narrativa
 Terapia con caja de arena (sandplay)
 Arteterapia/musicoterapia
 Psicomotricidad relacional


 Para poder desarrollar estas técnicas deberemos tener espacios que faciliten 
que cada menor esté cómodo en un ambiente donde va a poder sentirse seguro, donde 
va a pasar mucho tiempo y debe estar adaptado para que los niños y niñas puedan 
expresarse abiertamente. Es por ello que el espacio debe ser amplio, tener contenidos y 
materiales infanto-juveniles, colchonetas, cojines, pelotas, churros de psicomotricidad, 
telas, cajas de cartón, papel de periódico,..


 Así mismo, el niño o la niña podrá contribuir a hacer suyo ese espacio, aportan-
do dibujos, creaciones que podrá ir colocando en un corcho o espacio destinado a ello. 
El profesional psico-educativo tendrá que intentar crear espacios diferenciados de ini-
cio, desarrollo (juegos) y final para poder facilitar un ambiente estructurante a cada 
menor.


 En muchas ocasiones, los equipos profesionales que trabajan con menores 
tienen que contener muchísimas emociones de los niños que al no haber sido expre-
sadas anteriormente, son desproporcionadas a las situaciones vividas en sesión. Es por 
ello que el ambiente de contención afectiva, que se le dé desde la intervención, debe 
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permitir, en un primer momento, la libre expresión de emociones diversas. Los am-
bientes donde se han desarrollado han estado cargados de muchas tensiones, donde 
los niños y niñas han aprendido diversas respuestas emocionales que le han permitido 
sobrevivir a dicho caos. 


 La labor de contención deberá estar dirigida a ir canalizando progresivamente 
dichas emociones y facilitarle, posteriormente, la incorporación de técnicas o estrate-
gias que le permitan buscar o crear modificaciones alternativas a sus comportamientos 
para una mejor resolución de las historias que tratan de dar cabida en ese espacio tera-
péutico.


 El lenguaje que se utilizará en la sala de intervención con menores será princi-
palmente a través del lenguaje del cuerpo, donde incluiremos la comunicación lúdica, 
los juegos como mediadores de las respuestas que tienen los niños y las niñas.


 Es a través de sus juegos donde podremos volcar nuestros recursos profesio-
nales para identificar aquellas representaciones simbólicas que manifiesta las vivencias 
de cada niño o niña, las creencias que mantiene acerca de lo ocurrido, las percepciones, 
así como los estilos de afrontamiento que le hacen relacionarse con su entorno de una 
manera determinada y única. Esta forma de relacionarse de cada niño o niña (con los 
objetos, con las personas, con sus creaciones, con su espacio, con su tiempo, con sus 
afectos, con sus iguales,..) nos permite identificar los modelos relacionales que ha es-
tablecido como consecuencia de la violencia de género. Y es ahí donde debemos ob-
servar las áreas relacionales más dañadas, así como las que han permanecido intactas 
como consecuencia de la resiliencia infantil.


Valoración inicial


Se realizará conjuntamente con la madre en la primera valoración, donde se extraerán 
los siguientes datos28:


28 Barudy, J. y Dantagnan, M. «Los buenos tratos a la infancia. Parentalidad, apego y resil-
iencia ». Gedisa, Barcelona, 2005


Tipología, severidad y frecuencia de los malos tratos sufridos: se utilizarán los 
mismos que para las mujeres víctimas de violencia de género. Evaluar existen-
cia de agresiones físicas, psicológicas o sexuales que el menor ha presenciado, 
periodiodicidad de la violencia, si los malos tratos se dirigen hacia los niños y 
niñas (insultos, descalificaciones, humillaciones, patadas, obligación de hacer 
cosas que el menor no quiere, golpes,..).


Grado de protección del entorno más próximo de cada menor.


Fuerza y calidad del vínculo con la madre: El vínculo que se dan entre determi-
nadas personas permite explicar algunas formas de dolor como la ansiedad, 
la rabia o la distancia emocional fruto de una separación o pérdida afectiva. 
Es necesario considerar el apartado de tipos de vínculos nombrado anterior-
mente.


Grado de resiliencia de la propia niña o niño: como se definirá a continuación, 
la resiliencia es la capacidad que permite al niño o a la niña recuperar sus pro-
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pios recursos para hacer frente a la situación que está viviendo. Esta capacidad 
de resiliencia se verá reforzada por el apoyo de una figura significativa (madre, 
familiar, profesor/a, educadora,..), así como un entorno nutriente. 


Edad y características evolutivas que manifiesta o presenta dificultades. Im-
plicaría indagar sobre el desarrollo evolutivo que ha tenido cada menor y 
cómo se ha podido ver alterado en la aparición o adquisición de determina-
das conductas propias de su edad, como fruto de la violencia de género. Se 
debe tener en cuenta que muchos niños y niñas no pueden vivir su infancia 
con normalidad y existen vacíos en cuanto a vivencias que le son propias, por 
ejemplo; personas menores de edad que son aisladas y luego tienen déficits 
en habilidades sociales como consecuencia de no haber tenido oportuni-
dades de contacto con otros niños y niñas.


5.2.   La “resiliencia”


Definición Resiliencia


 La necesidad de trabajar con un modelo que nos permita trabajar sobre las 
potencialidades que cada menor posea, nos facilita un trabajo centrado en expectativas 
de logro, al contrario de modelos centrados en la solución de problemáticas que ven a 
cada niño o niña como poseedores y responsables de sus secuelas. Por ello, el enfoque 
basado en los Buenos Tratos nos asienta en las capacidades que cada menor trae de 
base, para así comenzar a trabajar externalizando el problema de su persona. Es decir, 
no identificar a la persona con su problema para así conseguir un dominio sobre el 
mismo.


 La resiliencia se corresponde con la capacidad de una niño o niña para enfren-
tarse a los desafíos de su crecimiento y desarrollo incluyendo circunstancias difíciles e 
incluso traumáticas, gracias a sus cualidades mentales, afectivas, relacionales, cogniti-
vas y conductuales resultado de los buenos tratos familiares y sociales, así como de los 
referentes significativos que crearán los niños y niñas en su desarrollo evolutivo con sus 
profesores.


 La resiliencia nace de las interacciones sociales de cada niño y niña con su 
entorno próximo, permitiendo a cada menor recuperar sus propios recursos de supe-
ración y validación ante las adversidades que le animan a seguir creciendo y fortalecién-
dose. Estos lazos relacionales sea con la madre o educador/a o profesor/a de referencia 
que nutren su entorno afectivo, relacional o social, y así aumenta las posibilidades de 
reestablecer una entorno relativamente predecible y seguro.


 Vanistendael29(2000) define la resiliencia a través de la metáfora de la 
construcción de una casa. De manera que en el suelo se encuentran las necesidades 
básicas: alimentación, satisfacción de necesidades fisiológicas, cuidados de salud,... 
A continuación, tendríamos el subsuelo, donde se encuentran la red de relaciones:  
familia, amigos y amigas, compañeras/os de trabajo, escuela. Es en este tejido social 
sobre el que se asienta la resiliencia y que le devuelve una aceptación incondicional a


29 Vanistendael, S. y Lecomte, J. “La felicidad es posible. Despertar en niños maltratados la 
confianza en sí mismos: construir la resiliencia, Gedisa, Barcelona, 2000.
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la persona que recibe este apoyo que se traduce en amor, muestras de cariño, ... Después 
se encontraría la planta baja que contiene el sentido, la coherencia con lo que uno vive. 
En la planta alta nos encontraríamos las cuatro habitaciones de una persona resiliente 
que suponen: la autoestima, competencias, aptitudes y el humor. Finalmente, en el des-
ván se encontraría la apertura a otras experiencias que contribuye a la resiliencia.


 El concepto de la resiliencia es de gran utilidad  por sus diferentes aplicaciones. 
Por un lado, permite establecer criterios de actuación con las niñas y niños, así como sus 
madres, a la hora de apoyar sus recursos para afrontar el daño y recuperarse. Por otro 
lado, facilita criterios para que los profesionales pongan sus propios recursos resilientes 
al servicio de la prevención de los malos tratos mediante la promoción de los buenos 
tratos. Es por ello que se recomienda un trabajo personal con aquellos profesionales 
que trabajan en este ámbito a la hora de identificar sus fortalezas y que pueden servir 
como ejemplo tutorizando el proceso de cada menor. Así, el enfoque de los buenos 
tratos tiene una perspectiva integral al incorporar a los distintos profesionales como 
agentes activos en el proceso de guía y orientación de estos menores.


 La esfera relacional ha sido, hasta ahora, un área que se ha trabajado desde dis-
tintos agentes socializadores pero como un objetivo más de recuperación, sin centrarse 
en la importancia que se genera al centrarla en nuestra línea de trabajo. Es decir, la 
resiliencia es una capacidad que emerge de las interacciones sociales y si estas interac-
ciones se dan en un contexto de violencia de género hace que la esfera relacional esté 
dañada, dificultando cualquier vinculación posterior que facilite el incorporar personas 
significativas que apoyen los recursos resilientes de cada menor.


 Esta capacidad es fruto de los nutrientes afectivos, cognitivos, relacionales y 
éticos que niños y niñas reciben de su entorno.


 El enfoque de los Buenos Tratos requiere habilidades para adaptarse al hito 
evolutivo de cada niño o niña, así como a su historia de violencia de género para utilizar 
aquellas debilidades, dificultades o problemáticas en fortalezas y en capacidad de su-
peración.


Objetivos de trabajo de la resiliencia
 Barudy y Dantagnan30, basándose en sus estudios con víctimas de violencia y 
maltrato infantil, destacan que las intervenciones deben ofrecer a cada víctima los 
siguientes objetivos de trabajo:


30 Barudy, J. y Dantagnan, M. «Los buenos tratos a la infancia. Parentalidad, apego y resi-
liencia ». Gedisa, Barcelona, 2005


Ofrecer vinculaciones afectivas seguras, fiables y contínuas por lo menos con 
un adulto significativo, de preferencia de su red familiar o si no de la red social, 
incluyendo a las profesionales que atienden con la unidad monomarental.


Facilitar procesos relacionales que permitan dar un sentido o significado a las 
experiencias. Implica facilita la toma de conciencia y simbolización de la vio-
lencia sufrida. Para ello, nos ayudaremos de técnicas psico-corporales (psico-
motricidad relacional, arteterapia, expresión corporal, musicoterapia, ...).







69


Brindar apoyo social, es decir, facilitar redes psico-socio-afectivas para los 
niños y sus padres. La posibilidad de trabajar la integración en la comunidad, 
así como con los recursos de ocio y educativos de la zona donde residen los/
as menores y sus madres permite que éstos emprendan el desafío de intentar 
recuperar el apoyo y la creación de redes sociales en un entorno que cada vez 
les va pareciendo menos hostil y reactivo, consecuencia del aislamiento social 
al que han estado expuestos.


Facilitar la participación de menores, madres, profesionales, en temáticas que 
les permita una resignificación de su proyecto vital, implicándoles en proyec-
tos que requieran de su valentía y compromiso en un grupo social más amplio 
que asegure la justicia, buen trato y erradicación de la violencia de género en 
las relaciones humanas.


Facilitar experiencias que promuevan la alegría y el humor como estrategias 
de afrontamiento ante las dificultades encontradas por los cambios sufridos.


Favorecer el uso de estrategias creativas y artísticas que faciliten la represen-
tación de sus vivencias.


 Los objetivos que se plantean, implican una intervención transversal, basada 
en la resiliencia sin olvidar todos los objetivos previos que se han de abordar relativos a 
la violencia de género sufrida por menores.


 Entre los objetivos que se plantean en el programa de intervención 
con menores víctimas de violencia de género, se encuentran:31


31 Manual de Atención a niños y niñas víctimas de Violencia de Género en el ámbito Familiar. Save 
the children. 


1.


2.
3.


Fase educativa de la violencia de género en la infancia:
Vivenciación de  los episodios de violencia. Canalización emocional. Regu-
lación emocional.
Alfabetización emocional: identificación de emociones  propias y ajenas. Fo-
mentar la empatía.
Estrategias de autoprotección y seguridad personal.
Fortalecimiento del autoconocimiento, autoconcepto, autoimagen y autoestima.
Conocimiento de los derechos de la infancia. Reconocimiento por parte del/a  
menor de los derechos que están siendo vulnerados o han sido vulnerados.
Aprendizaje de estrategias de resolución de conflictos de manera no violenta.
Habilidades sociales. Asertividad.
Habilidades de comunicación.
Entrenamiento en estrategias autocontrol.
Descubrir el impacto que la violencia ha tenido sus creencias, actitudes y va-
lores. Reconocimiento de las internalizaciones debido a la violecia sufrida (del 
tipo: estoy dañado, soy malo/culpable, no sé qué siento...)


4.


5.
6.
7.
8.
9.
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Reestructuración de los valores y creencias asociados a la violencia. (“si quieres 
que te respeten tienes que ser violento”, “el pegar a las mujeres es normal, es 
frecuente y no tiene repercusiones”...). Estereotipos de género y mitos de la 
violencia de género.
Revisar atribuciones que tienen que ver con la culpabilidad.
Técnicas de relajación para manejar tensión.
Favorecer integración escolar.


Entre los objetivos que se plantean en la Intervención en la relación materno-
filial se encuentran:


Fase educativa:
Informar de las secuelas de violencia de género en menores. Toma de concien-
cia de que el hijo o hija es víctima también ante verbalizaciones del tipo “pero 
él es un buen padre” o “a él no le maltrata”.
Evaluación de los estilos educativos. Reestructurar creencias erróneas sobre 
los mismos.
Dar técnicas de manejo de situaciones cotidianas con sus hijos e hijas.
Aplicar normas y establecer límites con los hijos e hijas.
Potenciar habilidades de negociación y resolución de conflictos.
Promover pautas coeducativas (Educación en igualdad, fomentar roles iguali-
tario, reparto de tareas en el hogar...)
Potenciar el autocontrol emocional en la puesta en prácticas de las pautas 
educativas.
Fomentar la comunicación entre madres e hijos/as facilitando la expresión 
emocional en dos direcciones: madre-hijos/as y viceversa.
Fomentar en la madre una autoestima y autoconcepto positivo respecto al rol 
de madre.
Reconceptualización de la maternidad tradicional. Mitos de la maternidad.


10.


11.
12.
13.


1.


2.
3.
4.
5.


6.


7.


8.


9.


5.2.1.Evaluación del riesgo del agresor: detección de indicadores de 
desprotección de niños y niñas.


 En muchas ocasiones se cree que los menores sufren lo peor mientras con-
viven con el agresor porque no hay posibilidad de protegerles de la situación de violen-
cia de género, ya que la madre se encuentra parcialmente y en ocasiones, totalmente 
vulnerable e indefensa. Pero existen muchas evidencias que reflejan lo contrario, es 
decir, el calvario que supone para muchos menores que siguen estando expuestos a 
situaciones de violencia de género encubiertas, donde asumen un papel más activo al 
ser manipulados por los agresores para seguir ejerciendo la violencia de género.


 De hecho, mientras la pareja aún convive, la madre puede buscar vías para 
proteger a sus hijos de la violencia (dependiendo del nivel de peligro físico, su fortaleza 
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como madre, los recursos legales y sociales de la comunidad, y la capacidad de ella para 
buscar y hacer uso de las ayudas disponibles para sí misma, buscar apoyo familiar que 
impida que los menores sean testigos directos de la violencia).


 El modelo propuesto por los autores Bancroft, Silverman, Whitney y 
Davis32 desarrolló las fuentes potenciales que evalúan el riesgo que supone el  mal-
tratador para los menores tras la separación. Este gran trabajo permite visibilizar los 
factores de riesgo a los cuáles siguen estando expuestos los menores que siguen man-
teniendo contacto con el agresor en regímenes de visita con el padre tras la ruptura de 
pareja.


 Entre las fuentes potenciales de daño físico y psicológico al menor 
por contacto con el agresor se destacan las siguientes:


32 Ver en Lundy Bancroft, with Jay G. Silverman. “The Batterer as Parent: Addressing the 
Impact of Domestic Violence on Family Dynamics “. 2002.


Exposición a amenazas o actos de violencia hacia su madre: estos actos 
suponen una reexposición a violencia de género, que boicotea el proceso de 
recuperación del menor.
Deterioro en la relación entre la madre y los hijos: la recuperación emocional 
de los niños  y niñas expuestas a la violencia de género depende de la calidad 
de su relación con el/la progenitor/a no maltratante, con lo cual las tensiones 
creadas por el agresor pueden sabotear el proceso de  recuperación de las 
hijas e hijos.
Abuso físico o sexual
El agresor como modelo educativo: existe un elevado riesgo entre los hijos de 
normalizar la violencia como forma de relacionarse en sus interacciones afecti-
vas y ser un factor de riesgo para la creación de relaciones insanas en el futuro.
Exposición a un modelo de paternidad autoritario
Riesgo ser cuidado de forma negligente o irresponsable
Manipulación y maltrato psicológico
Secuestro
Reexposición a violencia de género en las nuevas relaciones de pareja del padre.


Así mismo estos autores destacan que ante un ambiente de desprotección legal, cuan-
do los menores ya no se encuentran conviviendo con el agresor, pero siguen estando 
expuestos a la violencia necesitan recuperarse de la misma facilitándole lo siguiente:


Sentirse física y emocionalmente seguros/as en su entorno actual. La custodia 
compartida es inaceptable en el contexto de violencia de género.
Estructuración, límites, y predictabilidad.
Un vínculo fuerte con el progenitor no maltratante.
No sentirse responsables de cuidar a las personas adultas.
Un fuerte vínculo con sus hermanas y hermanos.
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Contacto con el agresor en un contexto de extrema precaución, para man-
tener la seguridad física y emocional del niño. Se recomienda que las visitas 
sean vigiladas y en presencia de adultos o figuras de seguridad/autoridad.


Evaluación  del riesgo que supone para los menores el contacto con el 
agresor.


 Se plantea que es necesario recopilar toda la información sobre la historia de 
comportamientos y actitudes del agresor desde diferentes fuentes, no solo el agresor: 
la madre, los menores, parejas anteriores del agresor, informes del juzgado y policía, 
de servicios sociales, informes médicos, personal de la escuela, y testigos de hechos re-
levantes. Estos autores destacan el trabajo en red entre los diferentes profesionales que 
trabajan con estas unidades monomarentales para facilitarles una intervención integral.


Nivel de peligro físico infligido a la madre; la naturaleza del mismo nos indicará 
el grado de alerta e hipervigilancia que puede experimentar un menor ante 
cada encuentro con el padre.
Historia de malos tratos físicos a los menores: el maltrato que se hace exten-
sible a los menores, constituye maltrato infantil. De manera que al solaparse 
diferentes tipos de maltrato, se intensifican las secuelas de los menores.
Historia de abusos sexuales o sospecha de los mismos crean estados disocia-
tivos de gran dificultad para ser intervenidos porque al tener que ver a su pa-
dre, vuelven a reexperimentar episodios dando lugar a trastornos de estrés 
postraumático crónico.
Nivel de crueldad psicológica hacia la madre o los niños: aumenta sentimiento 
de vulnerabilidad e indefensión en los/as menores.
Nivel de control coercitivo y manipulador  durante la relación.
Nivel de autoritarismo y egocentrismo del agresor: en muchas ocasiones los 
agresores tienen muy interiorizado la percepción de sí mismo como poseedor 
de derechos así como portador de exigencias hacia los demás.
Historia de uso de los menores como armas, y de perjudicar a la pareja como 
madre, quitándole autoridad en el establecimiento de normas y contra- 
diciéndola constantemente a través de llamadas telefónicas que sigue esta-
bleciendo diariamente con sus sus hijos e hijas  para controlar las rutinas y 
movimientos de la mujer.
Historia de poner a los menores en riesgo físico y emocional durante las 
agresiones a la madre.
Historia de un estilo parental negligente o desentendido.
Se niega a aceptar el fin de la relación, o la decisión de su ex de iniciar una 
nueva relación con otra persona.
Nivel de peligro de raptar a los menores.
Historia de abuso de sustancias.
Historia de salud mental.
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 Estos autores plantean que a partir de este análisis se valore la 
capacitación del agresor para ejercer como padre. Reiteran la necesidad 
de recopilar toda la información referente al agresor, prestando especial atención a los 
conocimientos y percepciones de la mujer maltratada.


Así mismo plantean que se valoren tres dimensiones de riesgo:


 Nivel de riesgo físico para los menores.
 Nivel de riesgo de abuso sexual.
 Nivel de riesgo psicológico.


 Brancroft y Silverman33 destacan que las experiencias que tienen estos 
niños y niñas durante las visitas dañan su fortaleza y seguridad en sus relaciones con 
sus madres, o pueden causar un retroceso en su curación emocional del trauma por la 
exposición a la violencia de género. Es sumamente importante la sensibilización sobre 
los perjuicios de mantener la relación de los menores con el padre, ya que pueden su-
perar los beneficios que pueda aportarle una relación con un agresor con antecedentes 
de violencia.


5.2.2. Factores de riesgo y factores de protección34.


 A lo largo de esta Guía se han enumerado diversos factores de riesgo, todos 
ellos se han ido extrayendo de esta tipología de maltrato elaborada desde los servicios 
sociales y recursos que atienden a menores en situaciones de vulnerabilidad. Atender 
estos indicadores permite identificar situaciones en las que los y las menores pueden 
estar reviviendo situaciones que dificultan un desarrollo normalizado.


33 Lundy Bancroft, with Jay G. Silverman. “The Batterer as Parent: Addressing the Impact of 
Domestic Violence on Family Dynamics”. 2002.
34 Manual de Atención a niños y niñas víctimas de Violencia de Género en el ámbito Famil-
iar. Save the children.


TIPO DE MALOS 
TRATOS


Embarazo no deseado


• Retraso en la primera visita 
al médico


• Parejas jóvenes
• Soltera/padre desconocido.
• Toxicomanías.
• Pobre autoestima, aisla-


miento social o depresión.


INDICADORES CONDUCTA 
MADRE/PADRE


• Formación neurológica, de 
órganos, sensibilidad hacia los 
estímulos interioceptivos de la 
madre.


• Retraso en crecimiento 
uterino.


• Disminución de respuesta 
a la luz.


• Alteraciones dismórficas.
• Aumento de la respuesta 


por sorpresa.
• Temblor.
• Síndrome de abstinencia 


al nacer.


Activos: hay voluntariedad 
que influye negativamente 
en embarazo: hábitos 
tóxicos, alcoholismo, toxi-
comanías.


Pasivos: no atención a cui-
dados del embarazo, no 
hay seguimiento médico, 
alimentación deficiente, ex-
ceso de trabajo.


Indicadores de maltrato según tipología
 Malos tratos prenatales:
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 Malos tratos postnatales:
ACTIVOS


TIPO MALTRATO INDICADORES 
FÍSICOS MENOR


FÍSICO


(acción no acciden-
tal de padres/madres 
que provoque o  
pueda provocar daño 
físico y/o enferme-
dad. No siempre per-
sigue el hacer daño de  
manera premeditada 
al menor, puede ser 
una forma inade-
cuada de castigo o 
reacciones de ira de 
responsables del niño 


o/y de la niña)


INDICADORES 
COMPORTAMEN-


TALES MENOR


CONDUCTA/CARACTERÍS-
TICA DE MADRES/PADRES


• Cauteloso/a con 
respecto al con-
tacto físico con 
personas adultas.


• Se muestra 
aprensivo/a cuan-


• do otros/as niños/
as lloran


• Muestra con-
ductas extremas, 
agresividad o 
rechazo.


• Parece tener 
miedo de sus pa-
dres/madres, de 
ir a casa, o llora al 
terminar la clase.


• Ingresos múlti-
ples en distintos 
hospitales.


• Hermanos con 
enfermedades 
raras, inexplica-
bles o “nunca 
vistas”.


• Magulladuras
• Quemaduras
• Fracturas
• Heridas o 


rapaduras
• Lesiones ab-


dominales
• Mordeduras 


humanas
• Cortes o pin-


chazos
• Lesiones 


internas
• Asfixia o aho-


gamientos.
• Envenamiento
• Síndrome de 


Münchausen; 
padres/
madres que 
someten a sus 
hijos e hijas  
a continuos 
ingresos y 
exámenes 
médicos 
alegando sín-
tomas físicos 
patológicos 
ficticios o 
generados de 
manera activa 
por madre/
padre.


• Ha sido maltratado/a en su 
infancia.


• Utiliza disciplina severa, 
inapropiada para la edad y 
problema de conducta del 
niño o de la niña.


• No da ninguna explicación 
con respecto a la lesión del 
niño o de la niña, o estas 
son ilógicas, no convin-
centes o contradictorias.


• Percibe al niño o a la niña 
de manera significativa-
mente negativa.


• Padres/madres que 
disponen de una red de 
apoyo deficitaria.


• Padres/madres con poca 
capacidad de autocontrol.


• Padres/madres irrita-
bles, con hiperactividad 
emocional.


• Baja autoestima de padres/
madres.


• Toxicomanías y alcoho-
lismo de padres/madres.


• Familias en la que la 
madre/padre tiene un 
compañero/a que no es el 
padre/madre de sus hijos 
o hijas.


• Visitan al niño con gran 
frecuencia.


• Manifiestan veneración y 
sobreprotección hacia su 
hijo o hija.


• Con estudios de medicina, 
enfermeros/as, auxiliares 
de clínica.


• Amables, atentas/os.
• Colaboradoras/es con 


médicos/as para encontrar 
falso diagnóstico.


Familia:
• Conflictos de pareja 


violentos.
• Tendencia a la droga y la 


automedicación.
Padres/madres:
• Antecedente de autolisis 


(autolesión).
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EMOCIONAL


(rechazar, ignorar, 
aterrorizar, aislar, 
corromper o im-
plicar al niño o a la 
niña en actividades 


antisociales)


De 0-2 años:
• Excesiva ansiedad 


o rechazo a las 
relaciones psicoa-
fectivas.


• Perturbación en 
el sueño.


• Asustadizos, tími-
dos o pasivos.


• Ausencia de 
respuesta a es-
tímulos emocio-
nales.


De 2-6 años:
• Retraso en el 


lenguaje.
• Disminución en 


la capacidad de 
atención.


• Inmadurez socio-
ambiental.


• Hiperactividad.
• Comportamien-


tos agresivos o 
pasivos.


De 6-16 años:
• Retraso en el de-


sarrollo emocio-
nal e intelectual.


• Problemas de 
aprendizaje y 
lectoescritura.


• Fracaso escolar.
• Ausencia de 


autoestima.
• Escasa capaci-


dad y habilidad 
ante situaciones 
conflictivas


• Inmadurez socio-
emocional.


• Relaciones so-
ciales escasas y/o 
conflictivas.


• Problemas de 
control de esfín-
teres.


• Conductas au-
tolesivas.


• Enanismo 
psicosocial


• Talla baja y 
miembros 
inferiores 
cortos,cráneo 
y cara 
mayores 
en relación 
a la edad, 
delgadez, 
cabello frágil, 
con placas de 
alopecia, piel 
fría y sucia.


• Retraso en el 
desarrollo


• Perturbación 
en el desa-
rrollo físico.


• Enfermedades 
de origen 
psicosomático


• Culpa o desprecia al niño o 
a la niña.


• Es frío/a y rechazante.
• Insulta o desaprueba 


constantemente al niño o 
a la niña.


• Niega el amor.
• Trata de manera desigual a 


sus hermanos y hermanas.
• Parece no preocuparse por 


los problemas del niño o 
de la niña.


• Tolera absolutamente 
todos los comportamien-
tos del niño o de la niña sin 
poner límite alguno.


• Padres/Madres con poca 
interacción social.


• No satisfacen las necesi-
dades básicas del niño o de 
la niña o lo hacen mal.


• Padres/madres inmaduros/
as, con retraso mental que 
no se dan cuenta de las 
necesidades del niño o de 
la niña.


• Padres/madres con 
problemas psiquiátricos, 
especialmente psicóticos.


• Familias que viven solas o 
aisladas. No saben servirse 
del apoyo de las personas 
o las instituciones.
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ABUSO SEXUAL


Implicación menor en 
actividades sexuales 


para satisfacer necesi-
dades sexuales de 
personas adultas;
Contacto físico;  


violación, incesto, 
pornografría, pros-


titución infantil, 
sodomía, tocamiento, 
estimulación sexual.


O sin contacto físico; 
solicitud indecente a 
un niño o niña, reali-


zación del acto sexual 
o masturbación,  


exposición de  
órganos sexuales.


Conductuales:
• Parece reservado/a, re-


chazante o con fantasías 
o conductas infantiles, 
e incluso puede parecer 
retrasado/a.


• Tiene escasas relaciones 
con sus compañeros y 
compañeras.


• Comete acciones  
delictivas o se fuga.


• Manifiesta conductas o 
conocimientos sexuales 
extraños, sofisticados o 
inusuales.


• Dice que ha sido 
atacado por un adulto, 
padre o cuidador.


Psicosomáticas:
• Trastornos de sueño y 


alimentación.
• Diversos: dolores 


abdominales, cefaleas, 
trastornos neurológicos, 
respiratorios, esfinte-
rianos, que originan  
intenso consumo mé-
dico sin aclarar causas.


Psíquicos:
• Depresiones  crónicas, 


intentos de autolisis, 
automutilaciones.


• Desvaloración corporal.
• Problemas de conducta: 


fugas, fracasos escolares 
y profesionales.


• Promiscuidad sexual, 
travestismo, evolución 
hacia la homosexua-
lidad, prostitución 
masculina o femenina.


• Criminalidad (bajo 
forma de abusos sexua-
les muchas veces).


• Violencia.


• Dificultad 
para andar y 
sentarse.


• Ropa interior 
rasgada,


• manchada o 
ensangren-
tada.


• Se queja de 
dolor o picor 
en la zona 
genital.


• Contusiones 
o sangrado en 
los genitales 
externos, zona 
vaginal o anal.


• Tiene 
enfermedad 
venérea.


• Tiene la cerviz 
o vulva hin-
chada o roja.


• Tiene semen 
en la boca, 
genitales o en 
la ropa.


• Presencia de 
cuerpos


• extraños en 
uretra, vejiga 
o ano.


• Infecciones 
urinarias de 
repetición.


• Embarazo, al 
inicio de la 
adolescencia.


• Extremadamente 
protector/a o 
celosos/as del niño 
o de la niña.


• Alienta al niño o a 
la niña a implicarse 
a actos sexuales 
o prostitución 
en presencia de 
cuidadores.


• Abuso de drogas o 
alcohol.


• Está frecuente-
mente ausente del 
hogar. Padre/madre 
responsable aislado 
socialmente o con 
pocas habilidades 
sociales.


• Confusión de roles 
familiares padres-
madres/hijos o hijas.


• Conflictos familiares 
y situaciones de in-
satisfacción sexual. 
Dificultades en el 
matrimonio.


• Hacinamiento, 
violencia física.
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PASIVOS


TIPO MALTRATO INDICADORES FÍSICOS 
MENOR


INDICADORES COM-
PORTAMENTALES 


MENOR


CONDUCTA/ 
CARACTERÍSTICA DE 


MADRES/PADRES


NEGLIGENCIA 
FÍSICA


(desatender necesi-
dades de menor 
y los deberes de 
guarda y protec-


ción, o cuidado ina-
decuado del niño o 
del niño y/o la niña. 
El máximo grado es 
el abandono, que 


tiene repercusiones 
psicológicas y 


somáticas).


• Participa en ac-
ciones delictivas, 
vandalismo, pros-
titución, drogas,..


• Pide ropa o 
comida.


• Raras veces asiste 
a la escuela.


• Dice que no hay 
nadie que lo cuide.


• El  niño o la niña 
realiza conductas 
o actividades 
peligrosas.


• Trabaja en exceso.
• Somnolencia, apa-


tía, depresión.
• Hiperactividad, 


agresividad.
• Conductas dirigi-


das a llamar la 
atención


• Constantemente 
sucio, con escasa 
higiene corporal.


• Está hambriento/a.
• Alimentación y/o 


hábitos horarios 
inadecuados.


• Problemas físicos o 
necesidades médicas 
no cubiertas o 
ausencia de cuidados 
médicos rutinarios.


• Enfermedades cróni-
cas que no generan 
consultas médicas.


• Largos períodos de 
tiempo sin la super-
visión y vigilancia de 
adulto/a.


• No asiste o falta con 
frecuencia y sin justifi-
car a la escuela.


• Presenta “Síndrome 
de retraso en el desar-
rollo” caracterizado 
porque el peso, altura 
y desarrollo motor se 
encuentran significa-
tivamente por debajo 
del promedio normal 
de niños/as de la 
misma edad.


• Abuso de drogas y 
alcohol.


• La vida en el hogar 
es caótica.


• Muestra evidencia 
de apatía o inuti-
lidad.


• Esta mentalmente 
enfermo o tiene 
un bajo nivel 
intelectual.


• Tiene enfermedad 
crónica.


• Fue objeto de 
negligencia en su 
infancia.


• Renuncia a su rol 
parental.


• No disponibilidad de 
los padres/madres 
para el niño o la niña.


• Padres/madres inac-
cesibles.


• Incapacidad para 
responder a cualquier 
conducta de niños o 
de las niñas.


• No responden a las 
conductas sociales del 
niño o de la niña.


• No participan en las 
actividades diarias del 
niño o de la niña.


• Culpa o desprecia al 
niño o a la niña.


• Es frío/a o rechazante.
• Niega amor.
• Trata de manera 


desigual a los/as  
hermanos/as.


• Exige al niño o a la 
niña por encima 
de sus capacidades 
físicas, intelectuales o 
psíquicas.


• Tolera absolutamente 
todos los compor-
tamientos del niño o 
de la niñaa sin ponerle 
límite alguno.


EMOCIONAL


(no atender las
necesidades 


emocionales de los
niños y niñas, 


privación afectiva, 
seguridad, apoyo, 


protección,..)


• Desconfianza 
hacia adulto/a, en 
sus promesas o 
actitudes positivas.


• Inhibición del 
juego.


• Paradójica reac-
ción de adaptación 
a personas desco-
nocidas.


• Excesivamente 
complaciente, pa-
sivo o no exigente.


• Extremadamente 
agresivo/a.
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OTROS:


EXPLOTACIÓN 
LABORAL 


(situación en la que pa-
dres/madres asignan 
al niño y/o niña con 
carácter obligatorio la 
realización continuada 
de trabajos de tipo do- 


méstico o no, que..


• Exceden los límites de lo que puede considerarse habitual en el contexto 
sociocultural en el que se desarrolla el menor.


• Deberían ser realizados por adultos.
• Interfieren de manera clara en las actividades y necesidades sociales y/o 


escolares de las y los menores.
• Son asignados a los infantes con el objeto fundamental de obtener un 


beneficio económico o similar para los/as padres/madres o la estructura 
familiar.


MALTRATO 
INSTITUCIONAL


(provocado por institu-
ciones públicas)


SERVICIOS SOCIALES
• Cambios frecuentes en la estrategia de intervención con el menor y su 


familia.
• Improvisación en las actuaciones.
• Inexistencia de planes de intervención individualizados.
• Frecuentes cambios de personal en los servicios.
• Separación del niño o la niña de su familia de origen sin antes haber 


agotado otros recursos de intervención familiar.
• Ausencia de políticas de protección social que incluyan las de protección 


infantil.


EDUCACIÓN
• Discriminación por razón de sexo, nacionalidad, etnia,..
• No promover el desarrollo normal del menor.
• Uso del castigo físico como método de disciplina.
• Permisividad o autoridad extremas.
• Tolerancia del fenómeno “Bullying”(maltrato entre iguales).
• Desigualdad de oportunidades.
• Ausencia de programas individualizados de intervención educativa.


SANIDAD
• Realización de técnicas exploratorias y diagnósticas cruentas, in- 


necesarias,..
• Falta de solicitud familiar para la hospitalización del niño o de la niña.
• Falta de adecuación del entorno sanitario a las necesidades infantiles.
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Factores de protección


 Existen factores de protección o fortalezas que permiten a estos niños  
mantenerse a pesar de las dificultades y violencia sufrida.


 Podemos extraer de muchos estudios longitudinales (Garmenzy, 1993; Rutter, 
1993; Werner, 1986; Werner y Smith, 1982)35 que los factores que distinguen a los niños 
que superan adversidades de aquellos que tienen mayores dificultades por los factores 
de riesgo son:


35  Fragmentos extraídos de Barudy, J. y Dantagnan, M. «Los buenos tratos a la infancia. 
Parentalidad, apego y resiliencia ». Gedisa, Barcelona, 2005 


Acercamiento activo, evocadora hacia el problema a resolver, permitiéndoles 
negociar experiencias emocionalmente arriesgadas.
Habilidad en la infancia para ganar la atención positiva de los otros.
Visión optimista de sus experiencias.
Habilidad de mantener una visión positiva de una vida significativa.
Habilidad de estar alerta y autónomo.
Tendencia a buscar nuevas experiencias.
Perspectiva proactiva.
Autoconcepto; capacidades para entenderse a uno/a mismo/a y poner límites 
con respecto al estrés familiar.
Existe un mayor porcentaje de presencia de primogénitos entre los meno-
res que tienen mayores factores de resiliencia, entre los cuáles destacan las  
habilidades de autoestima, confianza, optimismo y sentido de esperanza,  
autonomía, independencia, sociabilidad, habilidades de imitación y compe-
tencias socio-emocionales.


Guédeney (1998)36 destaca entre los factores resilientes que tienen los niños y niñas, 
actitud parental competente, buena relación con alguno de los padres, apoyo del en-
torno, buena red de relaciones informales que no estén ligadas a obligaciones sociales 
o profesionales, educación y compromiso con la participación en un grupo de escucha 
del otro, reflexión sobre sí mismo y sobre el grupo.


36 Fragmentos extraídos de Barudy, J. y Dantagnan, M. «Los buenos tratos a la infancia. 
Parentalidad, apego y resiliencia ». Gedisa, Barcelona, 2005
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5.2.3. Orientaciones en los distintos ámbitos: social, escolar, familiar.


 En muchas ocasiones los centros escolares se encuentran ante una excesiva 
demanda de padres y madres que no saben cómo responder a las necesidades de sus 
hijos e hijas. Estos profesores y profesoras tratan de buscar soluciones sobre el principio 
de la familia como sostén de la estabilidad emocional del menor y que apoya la labor 
educativa de los centros escolares. El esfuerzo de profesores y profesoras ante aquellos 
menores que sufren violencia de género pasa por entender que este tipo de violencia 
tiene una gran influencia en sus habilidades cognitivas, dificultando, en muchas oca-
siones, procesos básicos como la atención y la concentración. Es por ello que muchos 
no se explican cómo ante el cese de la violencia de género hay niños que disminuyen su 
rendimiento de forma considerable, adquiriendo conductas de riesgo, teniendo com-
portamientos antisociales e incluso autodestructivos. Desde el ámbito de la violencia 
de género se pone el acento en buscar un acercamiento hacia el trabajo que se realiza 
desde los centros educativos para apoyar a estos menores durante este proceso per-
sonal que supone cambios de residencia, vacío de una figura parental, conflictos entre 
hermanos, reajustes familiares, pérdidas materiales (juguetes, objetos de transición), 
pérdidas personales (fotos, dibujos,.. que conforman su historia biográfica) así como de 
sus amigos, amigas y figuras significativas.


 Una óptima intervención multidisciplinar hace necesario que se ponga en 
marcha un protocolo de actuación que permita coordinaciones periódicas de los y 
las profesionales que atienden en el ámbito social y  sanitario a las unidades mono-
marentales (trabajadoras sociales, psicólogas/os, educadoras sociales, abogadas/os,  
psiquiatras, pediatras,..) y  el centro escolar que atienden a estos niños y niñas. Cuando 
se adoptan medidas para trabajar con menores que tienen graves secuelas de la violen-
cia de género (comportamientos disruptivos) es necesario un protocolo de actuación 
que se aplique desde los distintos profesionales que atienden al mismo menor. Si no 
es así, las medidas psico-educativas no tendrán efectividad porque pierde consistencia 
cuando no existe acuerdo interprofesional y seguimos dejando a los menores sin un 
espacio contenedor, donde los límites son claros y están establecidos previamente. Un 
protocolo de estas características multiplica la sinergia de beneficios derivados de la 
intervención terapéutica con el menor.


 Transmitir la idea al menor que sus capacidades y potencialidades hacen única 
a su persona implica que la intervención sea flexible y oriente el comportamiento de 
cada menor, dotándole de estrategias de afrontamiento positivo ante las adversidades, 
dándole apoyo y mostrándole preocupación por su bienestar.


5.2.4. Metodología de intervención psico-socio-educativa


 Se trata de una metodología participativa y constructivista, donde cada menor 
construye en colaboración con la o el profesional, aquellos juegos que le permitirán ex-
presar lo ocurrido, construir nuevos modelos de relación, y desenmarañar las memorias 
traumáticas a las que se encuentran expuestos estos niños y niñas.
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 Estas técnicas se realizarán por personal cualificado y especializado, asimismo 
el trabajo en red posibilitará la inclusión de profesionales de la red (cuidadoras, educa-
doras, trabajadoras sociales, psicólogas de mujer) cuando así lo requiera el trabajo con 
la/el menor para la consolidación o adquisición de objetivos terapéuticos.


Técnicas cognitivo-conductuales
Terapia de juego directiva/no directiva
Terapia narrativa
Terapia con caja de arena (sandplay)
Arteterapia/musicoterapia
Psicomotricidad relacional


 La propuesta de actividades que se realizará más delante no tiene por qué 
seguir una estructura cerrada, ya que un mismo objetivo puede trabajarse a lo largo 
de dos, tres sesiones o aquél tiempo que se requiera con cada menor. Tendremos que 
valorar al finalizar cada sesión cómo ha sido la interiorización de los conceptos trabaja-
dos, así como la necesidad de dar por conseguido cada objetivo o seguir trabajándolo 
de forma transversal a otros objetivos. Por ejemplo, el objetivo de la autoestima será 
transversal a todo el proceso de recuperación de cada menor.


5.2.5. Intervención en crisis con menores víctimas de violencia de género.


 En las situaciones que se produce la pérdida para un menor de todo lo que su-
puso su realidad (presencia de un progenitor agresor, hogar, juguetes, colegio, amigos 
y amigas, profesores y profesoras) e incluso cuando nos encontramos en situaciones 
en las que muere la progenitora como consecuencia de la violencia de género, es ne- 
cesario establecer una serie de pautas que hagan más cercana una realidad con carácter 
infantil.


 Y es que cuando un niño o niña sufre una pérdida, es lógico y natural que 
manifieste dolor y pena. La  ayuda de los adultos no debe centrarse en negar este  
hecho vital, sino en evitar que dicho acontecimiento tenga consecuencias emocionales  
negativas a largo plazo previniendo una vivencia traumática del duelo.


 Las personas adultas al informar sobre acontecimientos dolorosos ofrecen su 
apoyo afectivo de forma más eficiente si anticipan las posibles reacciones de los niños 
y muestran mayor seguridad si saben sugerirles algunas estrategias para enfrentarse al 
dolor o la pérdida.


 A lo largo de este apartado veremos qué se le puede decir al niño y/o a la niña en 
estas circunstancias, cómo decírselo y anticipar las posibles reacciones de estos menores.37


37 Para ampliar información VER:: D.ª Isabel Calonge. Guía Práctica “Situaciones Traumáti-
cas en la Infancia: Cómo afrontarlas” Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y el Defensor del 
Menor en la Comunidad de Madrid, 2005
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¿Qué decir a un niño o niña?


Siempre la verdad; negarle la realidad al niño o niña supone postergarle el 
proceso de duelo para más adelante, así como incrementarle sus mecanismos 
de afrontamiento basados en la negación de lo ocurrido. Es por ello que no se 
le puede decir que su padre se ha ido de viaje y tardará mucho en volver, ya 
que supone delegar la transmisión de la noticia en otras personas que pueden 
causar daño al menor al tergiversar la información sobre lo ocurrido.


Decirle sólo aquello que pueda entender, hablar en el mismo código lingüís-
tico implica que no podemos dar explicaciones excesivas a un menor de 4 
años, así como evitar dárselas a un adolescente porque creemos que aún es 
pequeño para comprenderlo.


No dar más información de la que el niño o la niña pueda asumir; en muchas 
ocasiones las madres creen que como el menor ha presenciado tanto la vio-
lencia, se le puede hacer partícipe de informaciones relativas a juicios, manipu-
laciones del agresor, intentos de acercamiento hacia la madre. El comunicar 
situaciones desagradables implica dosificar la información para no saturar la 
realidad del menor y no desbordarlo emocionalmente. El niño o niña irá mar-
cando los límites en muchas ocasiones preguntando o cambiando de tema.


Estar disponible para responder a las incertidumbres del menor, es necesario 
facilitar la expresión de las mismas. En los casos de muerte de la progenitora 
habrá que ir más allá de sus preguntas y comunicárselo. A continuación se 
facilita pautas sobre cómo hacer dicha comunicación.


¿Cómo decírselo?


Con naturalidad; sin dramatismos ni excesiva cordialidad.


Progresivamente, poco a poco a partir de lo que el niño conoce, piensa o teme. 
Es necesario fraccionar las noticias para que las vaya asimilando. Por ejem-
plo “mamá ha decidido que lo mejor para todos es que estemos en un lugar 
seguro y libre de violencia”. Posteriormente, se le irá facilitando información 
sobre el nuevo lugar al que irán, anticipándole si es una casa de acogida, qué 
características tiene, planteándole la posibilidad de conocer más gente con 
la que compartir su experiencia, haciéndole sentir que se encontrarán en un 
ambiente que les dará seguridad y protección de forma temporal hasta que 
puedan volver a casa o reiniciar su convivencia en otro hogar como familia 
independiente.


Usar un tono emocional adecuado: cuando se produce la ruptura de la relación 
de pareja los niños o niñas pueden percibir que la adulta está triste así como 
su entorno, que lo sienten tanto cómo la niña o el niño, pero el expresar dicha 
emoción no les impide tener control sobre la misma.  Hay que  evitar decir  
delante de ellos expresiones como “¿qué va a ser de nosotros?”, “me  
quiero morir”, es necesario que los niños perciban que su fuente de seguridad 







83


(madre) sigue estando firme ante las situaciones críticas.


Facilitar aspectos positivos ante las pérdidas: “ahora tendremos la oportuni-
dad de vivir en un ambiente sin miedo, donde podremos (jugar) sin tensiones 
y comenzar a crear una nueva relación entre nosotros/as”


Ofrecer el máximo apoyo emocional incondicional: dar al menor cercanía 
afectiva a través de contacto físico;  abrazo, caricias, presencia,...pero sin ser 
forzado, sino espontáneo, teniendo en cuenta que en muchas ocasiones el 
área afectiva puede estar deteriorada en estos menores, presentando dificul-
tades para expresar afecto e incluso mostrando rechazo hacia el mismo. En 
los casos en los que la madre presente dificultades para la expresión de afecto 
(porque está aún en shock, constricción, dispersión cognitiva, excesivo ner-
viosismo,..), hará falta de educadoras/cuidadoras/psicólogas o su homólogo 
masculino que realicen funciones de apoyo en este tránsito para cada menor, 
apoyando la labor de la madre.


Las personas que deberán comunicar las situaciones de pérdida, serán aque-
llas que vayan a mantenerse en el proceso de duelo, es por ello que serán las 
personas más próximas y significativas al menor. Los y las profesionales sólo  
intervendrán en situaciones de último remedio, ya que es necesario facilitarle 
el apoyo emocional desde la persona que representa su máxima seguridad 
afectiva; su madre o familiar/amigo o amiga cercana. En todo caso, se podrán 
realizar intervenciones conjuntas madre-profesional-menor para facilitar el 
proceso de comunicación. La proximidad vale más que la profesionalidad.


¿Qué reacciones puede tener el niño o la niña?


Pueden aparecer conductas o respuestas inesperadas para las adultas, como 
“¿me puedo ir a jugar ya?”, no expresan tristeza sino indiferencia afectiva.


Es necesario saber esperar que el menor vaya percibiendo la pérdida cuando 
experimenta en su vida cotidiana la falta de lo que tenía antes y ahí comen-
zarán a expresar su tristeza, rabia, consternación.


Los niños más pequeños por las limitaciones del pensamiento lineal, rever-
sible y concreto, no pueden anticipar lo que suponen las pérdidas en un pri-
mer momento.


Es frecuente que los días posteriores los menores comiencen a procesar lo 
ocurrido y se inician sus preocupaciones sobre la muerte, aparecen los miedos 
nocturnos,...


¿Cómo actuaremos los días siguientes?


Mantener rutinas, continuar costumbres y hábitos, así como introducir los 
menores cambios  posibles, facilitándole un espacio para el descanso de tanta 
agitación emocional.
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Estar expectantes sobre cómo expresa sus sentimientos, ya que puede  
hacerlo directamente (verbal o a través de la escritura: una carta) o indi-
rectamente (escuchando canciones que le animan a expresar lo que siente, 
dibujando o creando manualidades). Las personas cercanas a estos menores 
pueden intervenir participando de sus expresiones, animándoles a que incor-
poren cambios en sus producciones para así ir modificando sus vías de ex-
presión no verbal. Por ejemplo, plantear canciones en las que la pena pueda ir 
acompañada de mensajes de superación ante las dificultades.


Atender los sentimientos de culpa. Es muy frecuente que los y las menores se 
culpabilicen de lo ocurrido porque las agresiones se producen en un ambiente 
donde el menor participa aunque sea como mero espectador, y las causas de 
las agresiones se producen a partir del funcionamiento familiar (el padre cues-
tiona pautas educativas en las que está implicado el menor y finalmente quién 
recibe la agresión es la madre y, en consecuencia, el menor). Cuando son más 
conscientes del maltrato sufrido en la madre se culpabilizan por no haber 
paralizado la agresión o agresiones. Es muy importante la intervención ante  
comentarios del menor cuando se culpabiliza, atribuyendo la responsabilidad 
de las agresiones a quién la ejerce y no a quién la recibe.


Es necesario valorar para una intervención a largo plazo con cada menor los 
cambios bruscos que se producen, las reacciones exageradas de irritación o 
agresividad, aislamiento, evitación de compañía, bajo rendimiento escolar.
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6. Intervención directa e indirecta con niños                                                                 
       y niñas víctimas de la violecia de género
6.1. Intervención directa con niños y niñas víctimas de la violencia 
de género.


En la intervención con mujeres y menores entendemos que hay dos tipos de intervención:


Directa: aquella que intervendrá sobre las secuelas propiamente dichas en 
cada sujeto.


Indirecta: Se trabajará con la madre como precursora y facilitadora de la inter-
vención realizada con cada menor, facilitándole pautas y construyendo nue-
vamente el vínculo que se ha deteriorado en la relación materno-filial.


A lo largo del siguiente apartado se facilitarán estrategias para la intervención directa 
con los niños y niñas en las secuelas que presentan al haber estado expuestos a la vio-
lencia de género.


6.1.1. Contextualización de la intervención: “Los buenos tratos y la 
resiliencia infantil como precursor de los recursos naturales para hacer 
frente a las adversidades”.


 Entender los Buenos Tratos en el contexto de violencia de género como la  
capacidad para cuidarse entre las mujeres, ayudarse las unas a las otras para hacer 
frente a la recuperación de las secuelas que presentan tanto las mujeres como sus hijos, 
creando dinámicas de buenos tratos, en la que se dan intercambios de afecto, empatía 
y disponibilidad afectiva. Todo ello, implica partir de un modelo de Buenos Tratos con 
perspectiva de género que permite ver a las mujeres como supervivientes a la violencia 
estructural que los hombres agresores han ejercido sobre ellas gracias a la capacidad 
de asociarse, colaborar y brindarse cuidados mutuos entre mujeres. Barudy, J. y Dantag-
nan, M. señalan que estas capacidades han sido manipuladas por la ideología patriarcal 
para someterlas en su rol de cuidadoras al servicio de los hombres y de los hijos.


 Los buenos tratos permiten contrarrestar los daños provocados por la violen-
cia y tener un enfoque reparador, más que asistencialista y paternalista.


 Es por ello, que la intervención que se desarrollará en este contexto de violen-
cia, está dirigida a facilitar modelos de buenos tratos a las víctimas, donde las mujeres 
puedan sentirse como promotoras de la resiliencia con sus hijos e hijas y así motivar 
la reconstrucción en los efectos de la violencia de género que tienen sobre los niños y 
niñas.
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 La reconstrucción de la resiliencia infantil implica que el niño o niña se sienta 
protegido, sienta que se puede disponer de un espacio donde puedan calmar su dolor 
y estrés, además de utilizar estrategias lúdicas para poder elaborar dicho dolor, a través 
de resignificación de los sucesos traumáticos. Es necesario que cada menor entienda 
los contextos en los que se ha producido el daño, que entienda también de quién es 
la responsabilidad (de los agresores), así como que pueda comprender por qué motivo 
ha sido maltratado y expuesto a la violencia de género (sistema patriarcal). Cuando un 
niño o niña puede elaborar una explicación a los sucesos más confusos, se produce una 
rehabilitación del daño, se curan determinadas heridas produciendo un efecto de alivio 
en él o ella. Para poder reparar el daño recibido de las múltiples experiencias traumáti-
cas es necesario que éstos integren a nivel simbólico esas realidades. Es por ello, que se 
utilizarán metodologías que partan de lo corporal, devolviéndole así ese sentimiento de 
unidad de sí mismo, ya que su “yo” se encuentra desfragmentado en la mayoría de las 
ocasiones.


 En líneas generales, los niños y niñas necesitan un ambiente que estimule sus 
recursos naturales, que le proporcione el apoyo social y le brinde un entorno protector 
y productor de buenos tratos. Este objetivo puede ser llevado a cabo desde los servicios 
especializados de atención a menores que se prestan dentro de la Red Canaria de servi-
cios y centros de atención especializada para mujeres víctimas de violencia de género, 
desde la escuela, desde los grupos de ocio y tiempo libre, ya que disponen de estas  
herramientas por la estructura de red social que posee.


6.1.2. Valoración


 La valoración de las secuelas de la violencia de género se deberá realizar por 
la trabajadora social o coordinadora que atiende la demanda de la mujer, en la que 
tendrá que valorar si las secuelas que presenta la persona menor de edad se deben a la 
violencia de género o a cualquier otro evento propio de la etapa evolutiva, así como las 
necesidades en la relación materno-filial y grado de desajuste en las distintas áreas del 
menor, así como en la madre.


 Una vez se inicie la intervención con cada menor, el profesional o la profesional 
psico-educativa que le atiende deberá hacer una evaluación constante de su proceso 
en cuanto a la evolución, mantenimiento, involución y progresos a lo largo del proceso 
de recuperación de las secuelas de la violencia de género.


 La valoración inicial de cada menor se realizará conjuntamente con la madre  
para averiguar los aspectos bio-psico-sociales que afectan a su desarrollo, así como la 
historia de violencia de género, evaluando en la entrevista inicial los siguientes aspectos:
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Historia del desarrollo bio-psico-social:


Desarrollo físico-biológico:


 Desarrollo prenatal
 Desarrollo postnatal
 Historia médica y de salud de la persona menor de edad
 Alimentación
 Sueño
 Control de esfínteres
 Motricidad


Desarrollo cognitivo:


 Lenguaje
 Lectura y escritura
 Capacidades intelectuales
 Historia escolar, rendimiento académico.


Desarrollo emocional y afectivo-sexual:


 Regulación de afectos y emociones
 Ansiedad
 Miedos
 Desarrollo afectivo-sexual


Desarrollo Social


 Habilidades sociales: pedir las cosas, contacto ocular, iniciar, man- 
 tener y finalizar una conversación.
 Habilidad para empatizar con otros y otras


Historia de violencia de género y tipo de maltrato sufrido por la 
persona menor de edad:


Episodios de violencia de género presenciados: qué hacía el niño o niña mien-
tras ocurrían los episodios, cuál fue la respuesta posterior, estilo de afronta-
miento ante las agresiones (intervención, participación, negación, evitación,...), 
respuesta hacia la madre y hacia el agresor.


Maltrato directo: tipología de maltrato (físico, psicológico, sexual), frecuencia 
y severidad de episodios más graves.


Grado de resiliencia de la persona menor de edad: identificar la existencia de 
factores protectores en los niños y niñas que puedan ayudarles a recuperarse 
de las secuelas que presentan.


1.


2.


3.


4.
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Evaluación a través de pruebas estandarizadas que permitan 
recabar información del estado del menor.


BASC. Sistema de evaluación de la conducta en niños y niñas y adolescentes.
TAMAI: Test auto evaluativo multifactorial de adaptación infantil.


Evaluación del estilo educativo de la madre:


Perfil de estilos educativos (PEE).


6.1.3. Fase de acogida/presentación del recurso.


Presentar el nuevo recurso de acogida implica una filosofía de trabajo en cuanto a la es-
peranza que supone para estos niños y niñas el descubrir un ambiente desconocido que 
les proporcione calidez, seguridad y protección frente a sistemas de abuso de poder.


Es así como esta presentación deberá contemplar los siguientes aspectos:


Presentación del equipo profesional que intervendrá con el menor: 
“Yo soy ______(Nombre)”. No es necesario presentarse con titulación, ya que 
este aspecto puede generar mayor distanciamiento entre menor y profesio-
nal, restando calidez a este primer acercamiento. Posteriormente se le facili-
tará esta información.


Presentación del servicio y de las funciones que tiene el mismo: 
“¿Mamá te ha comentado por qué vienes hoy aquí?”. “Este es un servicio o 
lugar donde ayudamos a mujeres y a los niños y niñas a través de juegos a 
buscar soluciones a lo que ha pasado en casa”. Es así como generaremos en 
el menor un espacio donde sabe a qué viene y se le presentará en un lenguaje 
sencillo y adaptado a su comprensión.


Presentación de metodología de trabajo y objetivos de intervención
Esta fase del trabajo implica iniciar un proceso donde se le facilitará a cada 
niño un espacio para la palabra, para la simbolización del sufrimiento, que no 
significa hablar “ya” del trauma sufrido, sino de empezar a contener al menor 
en su aquí y ahora, facilitándole una nueva red de apoyo que garantice a 
un nuevo adulto o adulta significativa, con todas las resistencias que puede 
suponer en cada menor.


ACTIVIDAD 1: “Mi antes y mi ahora”


 Se realizará conjuntamente con la unidad monomarental (madre e hijo o hija) 
en aquellos casos de niños y niñas pequeñas (4-7 años) y en los casos de niños y niñas 
más grandes (8-17 años) se podrá hacer individualmente con cada menor.


La tabla referente a la ACTIVIDAD 1 en la pag. 92
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La persona responsable de la intervención dibujará en dos 
columnas en cartulina o papel craft lo siguiente: “Mi antes/mi 
ahora”


 Se comenzará explicando “Hay veces que pasan cosas que nos 
hacían daño cuando vivíamos en casa y que nos dan mucho miedo. A Pedro 
y María, que eran niños que estaban aquí antes, les daba miedo este tipo de 
cosas...”. En ese momento, dibujaremos una situación que implique episodios 
de violencia de género presenciados. Animaremos a que cada menor exprese 
a través de dibujos o palabras lo que sentía antes, sin culpabilizar ni juzgar sus 
producciones.


¿Con qué nos encontramos ahora? Cuando el menor finalice de evo-
car las situaciones que deja atrás (pérdidas de juguetes, de espacios, de ami-
gos y amigas, de ambiente,...), comenzaremos a evocar aquellas sensaciones 
que nos propiciará el nuevo lugar donde va a permanecer durante su proceso. 
Le preguntaremos “¿Qué te gustaría encontrarte en este lugar? ¿Cómo crees 
que podremos ayudarte a que no sientas el miedo de antes en este ahora?”


 Iremos animando a la persona menor de edad a que vaya repre-
sentando a través de dibujos o palabras todos aquellos sentimientos, situa-
ciones, afectos,... que representará la seguridad, protección, defensa de sus 
derechos, importancia de su palabra y el respeto fundamental que tendrá su 
persona en este espacio.


Construir un espacio estructurado conjunto:


 Al finalizar, se le animará a que cree las reglas que le gustaría tener 
dentro de ese espacio de intervención, de manera que induciremos a la ex-
presión de normas de respeto mutuo, intentaremos expresarlas en positivo y 
realizar ejemplos prácticos de los mismos:


• Hablar con respeto a los demás. “Entonces esto quiere decir que no te 
podré insultar, gritar,.., ¿es así?


• Pedir las cosas: “Con esta norma,  ¿yo tendría derecho a quitarte tus jue-
gos? ...


Fomentar un vínculo y compromiso terapéutico:


• “Para poder ir construyendo tu ahora, necesitaré tu ayuda, ¿te gustaría que 
hiciéramos juntos/as muchos juegos donde podremos ver todo lo que te 
gustaría hacer aquí?”


• “Pues a cambio de tu ayuda, yo te planteo un juego que haremos todos 
los días que nos encontremos; los juegos tuyos se quedarán aquí, y al 
final de cada encuentro sellaremos nuestros juegos con un pacto secreto 
(Pacto de Confidencialidad), ¿qué te parece? Se le presentará un sello que 
simbolizará ese pacto”


1.


2.


3.


4.
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MI “ANTES”(1) MI “AHORA”(2)
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 Se le anima a que exprese qué emoción o emociones ha sentido y según la 
edad o sus preferencias, se le animará a que exprese en un dibujo o plastilina qué es lo 
que se lleva para casa de lo realizado en ese día”.


6.1.4. Facilitar expresión emocional de la violencia sufrida.


 Se le propondrá a cada niño o niña conectar con las emociones censuradas, 
que puedan conectar con la memoria emocional entrando en contacto con el relato de 
los sucesos traumáticos en un ambiente segurizante, donde cada niño pueda sentirse 
seguro a la hora de expresar sus emociones asociadas a los episodios de violencia de 
género.


ACTIVIDAD 2: “CASITA DE MUÑECAS”. REPRESENTACIÓN DE ROLES A 
TRAVÉS DE MUÑECOS, TÍTERES O MARIONETAS”


 A partir de la libre elección de los muñecos o muñecas que representarán su 
realidad (él mismo o ella misma, madre, padre, hermanos y/o hermanas, familiares, ami-
gos y/o amigas,...), el menor irá proponiendo las situaciones más familiares o cotidianas 
en las que se desenvolvía durante la violencia de género. Cada niño o niña guiará en un 
principio las dinámicas en las cuales el menor podrá tomar distancia, externalizar sus 
historias sin sentirse integrado en la historia que representa. Progresivamente iremos 
evocando situaciones propias de su historia de violencia de género que fomentarán la 
puesta en práctica de los sentimientos, afectos, y creencias (culpa, abandono, ...) que 
tiene cada niño de las vivencias que ha tenido.


Cierre y representación verbal/no verbal de lo realizado du-
rante la sesión:


5.
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ACTIVIDAD 3: “EL SEÑOR MR. FACE”


OBJETIVO: Trabajar la alfabetización emocional a través de la identifi- 
                      cación y reconocimiento de las emociones en el otro.


 A partir de la presentación de un muñeco que tiene un abanico de posibi-
lidades a la hora de superponer distintas expresiones faciales a partir de velcro (cejas, 
boca, nariz,..) en un cara vacía, se animará a que cada niño o niña identifique, en primer 
lugar, las emociones y, en segundo lugar, juegue a crear emociones superponiendo y 
combinando elementos que configuran las distintas emociones (alegría, tristeza, rabia, 
miedo, sorpresa).


Identificación de Emociones: “¿Te parece si ponemos al Sr. Mr. Face con cara 
de ...............(propondremos emociones)?


Experimentar las diferentes emociones: “Entonces, cuando te encuentras 
alegre, cómo pones tu cara y tu cuerpo?” .Se le animará a que lo haga frente 
a un espejo para un reconocimiento de emociones y de su cuerpo. Así podre-
mos conectar con la memoria traumática de situaciones asociadas a la violen-
cia de género.


Ahora vamos a representar aquellas situaciones en las que nos sentimos:


Alegres: ¿Qué situaciones recuerdas en las que te hayas encontrado alegre? 
¿Y cuando vivían en el anterior domicilio, (haciendo alusión a episodios de 
violencia de género)?
Tristes:      “
Rabia:       ”
Miedo:      “
Sorpresa:    “
.....


De las emociones expresadas, ¿cuál es la que sueles tener en la mayoría de las 
ocasiones? y  ¿cuál es la que menos sueles tener?


1.


2.


3.


4.
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ACTIVIDAD 4: EXPERIMENTANDO CON MATERIALES DE PSICOMOTRI-
CIDAD38


38 Para más información VER: Llorca, M., Sánchez, Josefina: “Recursos y Estrategias en Psico-
motricidad Relacional”. Aljibe (2008). 


Se presentará a cada niño o niña materiales de psicomotricidad, tales como, 
churros de gomaespuma, pelotas, aros, colchonetas, a partir de los cuales y 
tras haberlos explorado, se invitará a cada niño o niña a que exprese a través 
de la elección de un material de juego, cada una de las emociones.


Para expresar la emoción elegida (alegría, tristeza, sorpresa, enfado, rabia,..) 
el niño o la niña elegirá hasta tres elementos de psicomotricidad, entre más 
opciones para fomentar su proceso de elección, y realizará un circuito psico-
motriz.


Por ejemplo: aros, colchonetas y pelotas. Se colocarán en colaboración con el 
personal terapeuta y se le animará a que en cada realización del ejercicio se 
acompañe con la emoción elegida, quedando la secuencia de dicho circuito 
de la siguiente manera:


Se les proporcionarán técnicas de comunicación afectiva a cada niña o niño, 
a través de un espacio para la comunicación tónica con el personal terapeuta: 
en un espacio para el descanso, se dará al menor masaje en las manos o pies 
que motive la expresión de afecto con una persona adulta. Este espacio per-
mitirá a su vez descansar de las emociones expresadas y tener un espacio para 
el diálogo tónico-emocional. Se le pondrá música de relajación infantil.


A través de pintura de dedos, se representarán las acciones realizadas, así 
como las emociones:“Ahora dibujaremos lo que hemos hecho hoy, lo que más 
nos ha gustado, lo que menos...”


De idéntica manera, se procederá a la representación verbal: a partir de las 
producciones de cada niño o niña se le animará a que exprese el significado 
de cada vivencia que ha tenido durante la sesión.


1.


2.


3.


4.


        Aros           Colchonetas      Aros          Colchonetas    Saltos    Pelota
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ACTIVIDAD 5: HACEMOS NUESTRO CÓMIC39


39 Para más información VER: Freeman, Jennifer; Epston, David; Lobovits, Dean; (2001).
Terapia narrativa para niños. Aproximación a los conflictos familiares a través del juego. Barcelona: 
Editorial Paidós


Se le presentará un folio dividido en 6-8 viñetas en blanco. Se le dará la consig-
na en la que haremos dibujos de cada viñeta por turno. Es decir, él o ella hará 
una viñeta y la técnica realizará a continuación  la siguiente viñeta. Comen-
zaremos por la representación de aquéllas cosas que nos molestan.”En este 
cómic vamos a poder representar la rabia, la desgana, y todas aquellas cosas 
que no podemos decir normalmente y que aquí en el papel, podremos escribir.”


Representación verbal de las experiencias descritas: A partir de las palabras 
que ilustran mejor su enfado, rabia, frustración...por las pérdidas, cambios,...
Las iremos apuntando y luego iremos animando a cada menor a realizar una 
historia (Terapia narrativa en la que integre los elementos descritos) para la 
creación de una resignificación de su historia de violencia de género.


Creación de historias a partir de personajes heroicos o de referencia que re-
presenten su historia personal (empezar desde situaciones menos invasivas 
y cotidianas y seguir a las más personales y relacionadas con sus intereses).


1.


2.







97


ACTIVIDAD 6: EN BUSCA DE LAS HUELLAS DEL DOLOR


1.


2.


Se introducirá la actividad a través de la presentación de una lupa y la labor 
que tiene en toda investigación al amplificar todas las huellas imperceptibles. 
Es por ello, que hoy se le va a encomendar una tarea de investigador o in-
vestigadora en la que tendrá que mirar las huellas que representan aquellos 
eventos que más dolor le han producido.


En el interior de la huella, iremos haciendo segmentos en los que podrá refle-
jar, a través de dibujos o palabras, aquellas experiencias más dolorosas.
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6.1.5. Acompañamiento emocional.


 Debemos tener en cuenta que las intervenciones realizadas para reparar el do-
lor de la violencia ya traen aparejados el contacto con el dolor: no se puede curar una 
herida si no la limpiamos previamente de agentes infecciosos, y para ello se deberá 
tener ese contacto directo40.


 Es tremendamente necesario e indispensable que los niños y niñas sean pro-
tagonistas de las vivencias que se producen dentro de la sesión, porque son ellos y ellas 
los que se encargarán de liderar su proceso de elaboración del trauma sufrido. Es por 
ello, que la labor psico-educativa debe estar orientada a acompañar este proceso en 
el niño o niña, validando sus experiencias y reforzando cada avance que se produzca 
durante el mismo.


6.1.6. Acompañamiento emocional en la visibilización de su persona 
como víctima directa.


 Para que estos niños y niñas puedan superar las experiencias de maltrato hay 
que hacerles un acompañamiento en la toma de conciencia de las dinámicas abusivas 
en las cuales han estado inmersos. Por ello, es necesario volver a narrar o representar 
aquellas experiencias de maltrato que han vivido (momentos en los que estaban pre-
sentes ante una agresión que vivió la madre o de la que ellos fueron también víctimas 
directas) para poder generar experiencias reparadoras del daño sufrido.


 Visibilizarles como víctimas directas del maltrato, que se ha hecho extensible a 
ellos como consecuencia de la violencia de género, implica partir de los Derechos de la 
Infancia, entre los que se recoge el derecho a vivir libre de la violencia de género. Es por 
ello, que este objetivo se debe trabajar sobre la base de la defensa de los derechos de 
los niños y niñas.


ACTIVIDAD 7: “PRESIDENTE/A DE LOS DERECHOS DE LOS/AS NIÑOS/AS”41 


 Se le otorga una carta en la que se le pondrá lo siguiente:


Querido/a Niño/a (nombre):


Tenemos el placer de comunicarte que este año hemos decidido que habrá un niño 
o niña  por cada día del año, que será Presidente o Presidenta de los Derechos de los 
Niños y Niñas. Es por ello que hoy podrás disfrutar de los enormes beneficios de ser 
Presidente o Presidenta, podrás comer tu plato preferido, tu postre, se realizarán tus 
juegos, podrás caminar por la alfombra roja y vestir como tú quieras (se le facilitará 
disfraz a modo de traje de gala). Pero a cambio te encomendamos una gran labor que
40 Save the Children Manual de Atención a niños y niñas víctimas de violencia de género en 
ámbito familiar.
41 Para ver Derechos ir a: http://www.savethechildren.es/cen_doc.php


1.
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tú podrás hacer porque sabemos que tienes poderes para ello por la situación que has 
vivido, y es que tendrás que decirles al resto de las personas con las que convives cuáles 
son los derechos de los niños y comportarte como si fueras el máximo defensor de los 
mismos, aunque ya sabemos que lo haces diariamente, hoy queremos reconocerte tu 
gran labor.


Enhorabuena y confiamos en ti para seguir haciendo que los derechos de niños y niñas 
sigan cumpliéndose por los adultos.


Un abrazo


Firmado:


PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


Tras la lectura de la carta se le facilitará un listado de derechos de la infancia 
(Ver Derechos de UNICEF según la etapa evolutiva). Los leeremos conjunta-
mente y pasaremos a elaborar el escenario donde deberá desenvolverse el/la 
actual presidente/a.
El niño o niña deberá elegir cómo quiere colocar su altillo, micrófono, ves-
tuario,...


Representación de su papel como presidente o presidenta por un día: reflejará 
los diferentes derechos frente a la técnica o el técnico psico-educativo. En caso 
de que tenga dificultades se hará conjuntamente, de manera que el niño o 
niña siga teniendo el papel principal y el/la ayudante será el auxiliar.


Diploma por su Reconocimiento y Mención Especial.


Identificación de los Derechos que cree el niño o niña más necesarios ser de-
fendidos y cuál de los derechos nombrados no ha sido respetado en su caso.
“De los derechos que hoy has defendido con tanta fuerza, ¿cuál crees que es 
más importante?
“Y en tu caso, ¿Cuáles no se han respetado?”
“Te parece si le respondemos a la Presidencia del Gobierno, que a partir de 
ahora tú serás el Embajador/a del Derecho ________ (derecho a la no violen-
cia, a la protección...)”


Representación de lo vivido: El niño o niña expresará a través de una carta o 
mensaje de vuelta a la Presidencia en la que podrá expresar a través de un 
dibujo que él o ella se ve a sí mismo como poderoso o poderosa defensora del 
derecho que ha elegido.


2.


3.


4.
5.


6.
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6.1.7 Tipos de violencia de género.


 Una vez que cada niño o niña se visibiliza como víctima de violencia de género, 
necesita saber por qué motivo se ha originado y qué es lo que ha causado este abuso de 
poder. Habrá que tener en cuenta el hito evolutivo, de manera que a los más pequeños 
(4-7 años) no es necesario facilitarle aún esa información por limitaciones cognitivas a 
la hora de abstraer los conceptos que implica la violencia de género. La edad es a nivel 
orientativo porque existen niños o niñas que desarrollan una madurez temprana como 
consecuencia de la violencia de género (Parentalización, niños y niñas con grandes ha-
bilidades para la empatía y comprensión de su entorno)  y habrá que explicarles, ya que 
demandan respuestas adaptadas a su edad. Es por ello que plantearemos actividades 
psico-educativas para que la persona menor de edad pueda identificar los distintos ti-
pos de malos tratos.


ACTIVIDAD 8: TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Según el hito evolutivo se prepararán tarjetas en las que se ilustren los dife-
rentes tipos de violencia de género. Las tarjetas podrán ser dibujos que refle-
jen situaciones o frases que identifiquen posibles situaciones de violencia de 
género.


A su vez, esta dinámica puede usarse para que las y los adolescentes identi-
fiquen situaciones en las que pueden estar expuestos a situaciones de abuso 
en las relaciones afectivo-sexuales.


A continuación, se presenta una muestra de frases que reflejan situaciones de 
riesgo o maltrato.


FRASES QUE REFLEJAN DIVERSAS SITUACIONES EN UNA RELACIÓN 
SENTIMENTAL


• ME ESCUCHA,
• ME COMPRENDE,
• NO TENGO MIEDO DE MOSTRARME COMO SOY,
• ME APOYA CON LAS COSAS QUE HAGO,
• ME MUESTRO TAL Y COMO SOY
• VALORA MI OPINIÓN,
• SI NO QUIERO TENER RELACIONES SEXUALES, LO ACEPTA,
• RESPETA MI DECISIÓN, PUEDO ELEGIR QUE QUIERO HACER,
• ME SIENTO LIBRE, TENGO MI ESPACIO,
• DISFRUTO DE ESTAR CON OTRA GENTE,
• DISFRUTAMOS DE HACER COSAS JUNTOS,
• ME APOYA EN LO QUE QUIERO,
• SI LO DESEO VIENE CONMIGO A HACER LAS COSAS QUE ME GUSTAN,
• ES CARIÑOSO CONMIGO,
• NO ME REPROCHA MIS ERRORES,


1.
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• NO ES EXIGENTE CONMIGO,
• ME APOYA PARA QUE ESTUDIE,
• NO ME IMPONE A SU FAMILIA, AMIGOS Y/O AMIGAS,
• CUANDO NO ESTAMOS DE ACUERDO NEGOCIAMOS,
• NO ME AGOBIA,
• ME RELACIONO CON QUIEN QUIERO,
• PELLIZCOS,
• ME LLAMA INSISTENTEMENTE AL MÓVIL,
• SE ENFADA POR CUALQUIER COSA,
• SOLO QUIERE QUE ESTÉ CON ÉL EN TODO MOMENTO,
• SE ENFADA SI SALGO CON MIS AMIGOS Y/O AMIGAS,
• CRITICA MI FORMA DE HACER LAS COSAS,
• INTENTA CAMBIARME,
• ME ARAÑA,
• ME APARTA VIOLENTAMENTE,
• ME TIRA DEL PELO,
• ME DEJA EN RIDÍCULO,
• ME CULPA DE TODAS NUESTRAS DISCUSIONES,
• ME ZARANDEA,
• ME MANDA A CALLAR,
• SIENTE CELOS POR CASI TODO,
• ME DESANIMA A SER/HACER LO QUE ME GUSTA,
• ROMPE COSAS CUANDO DISCUTIMOS,
• ME CHANTAGEA Y ME DICE QUE SI NO TENEMOS RELACIONES SEXUALES ES QUE 


NO LE QUIERO,
• TENGO RELACIONES SEXUALES PARA QUE NO SE SIENTA MAL O SE ENFADE,
• ME INSULTA,
• LE GUSTA SABER DONDE ESTOY EN CADA MOMENTO,
• EN OCASIONES PASA DE MÍ,
• NO SE INTERESA POR LAS COSAS QUE ME OCURREN,
• ME CHILLA,
• DICE QUE SÓLO DIGO TONTERÍAS,
• QUITA IMPORTANCIA A LO QUE HAGO,
• ME PRESIONA A TENER RELACIONES SEXUALES,
• ME TOCA MIS PARTES ÍNTIMAS EN PÚBLICO PARA AVERGORZARME DELANTE DE 


AMIGOS,
• INVADE MI ESPACIO PERSONAL CUANDO DISCUTIMOS ARRINCONÁNDOME,
• ME DICE QUE ÉL ES LA ÚNICA PERSONA EN LA QUE PUEDO CONFIAR,
• INSISTE EN TENER RELACIONES SEXUALES SIN TENER EN CUENTA SI ME APETECE,
• SE ENFADA CUANDO NO ACEPTO SUS FANTASÍAS,
• DICE QUE POR MI CULPA A ÉL NO LE VAN LAS COSAS TAN BIEN COMO A OTRAS 


PERSONAS.


A continuación, tendrá que ir colocando cada frase en la columna que co-
rresponda a: 


2.
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ME HACE SENTIR BIEN


RELACIÓN SANA 
(NO HAY VIOLENCIA)


ME HACE SENTIR MAL


RELACIÓN INSANA 
(EXISTE VIOLENCIA DE GÉNERO)
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A partir de las frases que se encuentran en las situaciones donde existe violen-
cia de género, deberán clasificarlas nuevamente según sean:


3.


6.1.8 La culpa.


 En la mayor parte de los niños y niñas que han sido maltratados o expuestos a 
la violencia de género, crece un enorme sentimiento de culpa por las situaciones que se 
ocasionan posteriormente. Ya que creen que son ellos/as los causantes de su abandono 
o de que la familia esté pasando por graves problemas socio-económicos que les puede 
llevar a situaciones de gran vulnerabilidad.


 Existen muchas dificultades para que los menores puedan identificar verbal-
mente este sentimiento, pero si es verdad que a través de sus conductas podremos ob-
servar cómo se sienten responsables de lo que les ha pasado. Entre estas conductas se 
puede encontrar el pedir constantemente perdón por lo que ocurre a su alrededor sin 
tener ninguna responsabilidad la o el menor, comportamientos de aislamiento social, 
desafío a las normas y posterior arrepentimiento,...


Una vez colocadas todas las frases se irán revisando aquellas frases que no 
correspondan a la categoría propuesta por la menor y se debatirá sobre las 
razones que alude la o el menor.


Debate final:


...“de las situaciones y frases que has colocado en los distintos tipos de malos 
tratos, hay alguna que te sorprendiera porque la desconocías?
“¿Conoces a alguien que le haya pasado alguna de las situaciones anteriores? 
¿Y en casa, qué tipo de malos tratos sufriste?”
“Si pudieras coger ahora mismo  todas esas frases y las pudieras enrollar en tu 
mano, qué harías con las huellas del  maltrato que ahora están en tu poder?” 
(Facilitarle experiencias alternativas para elaborar el empoderamiento sobre la 
situación que tiene ante sí).


4.


5.


MALTRATO PSICÓLOGICO MALTRATOFÍSICO ABUSO SEXUAL
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 Para poder entender el proceso de cada niño ante este sentimiento, Barudy, 
J. y Dantagnan, M.42  destacan que el niño o niña ha procesado cognitivamente los si-
guientes principios:


42 Fragmentos extraídos de Barudy, J. y Dantagnan, M. «Los buenos tratos a la infancia. Parentali-
dad, apego y resiliencia ». Gedisa, Barcelona, 2005 


Categoriza a las personas en buenas y malas.
Idealiza a uno de los progenitores, ya que no puede permitirse ver a su padre 
o madre como persona mala.
Vacío de explicación lógica a la situación de violencia que le lleva a creer que 
si él es maltratado es porque es malo, y a su vez se lo merece.
Así mismo, el niño o niña cree que es responsable de lo ocurrido, pues si no, 
debería haber sido capaz de detener las situaciones de violencia de género 
(pseudocapacidad de control).


 Así, la percepción que tiene cada niño o niña ante la cadena cognitiva a la 
que se ve expuesto o expuesta es una distorsión de su imagen, así como del autocon-
cepto que tiene de sí mismo. Es por ello que deberemos trabajar de forma exhaustiva la 
imagen corporal, autoconcepto, autoestima para identificar aquellas creencias erróneas 
que le instigan a realizar comportamientos que siguen haciéndole caer nuevamente en 
la culpa. Es así como estos menores pueden caer en la estigmatización (ser considera-
dos como los malos o malas del colegio, del grupo, de la familia,...), así como sentirse 
impotentes ante el fracaso social que supone todo este ciclo.


 Las intervenciones sobre este sentimiento deberán ir encaminadas a desculpa-
bilizar la responsabilidad del menor sobre los hechos, tras haber facilitado toda la parte 
de psico-educativa de violencia de género.


ACTIVIDAD 9: “ASÍ NO SOY YO/ASÍ SOY YO” 


Dibujo de su figura humana en papel craft: se le pide que se acueste sobre una 
tira de papel craft y se le delinea su figura. Posteriormente se le muestra y se le 
pide que se vea a sí mismo lo grande que es.


1.







105


Se le facilita un listado de cualidades negativas: malo o mala, incontrolable, 
desgraciado o desgraciada, no atiende a normas, rencoroso o rencorosa, mal-
vado o malvada, ruin, sucio o sucia, perverso,....


Encima de su figura humana deberá ir colocando las diferentes cualidades y 
poner por qué motivo las ha puesto.


A medida que el menor vaya comentando situaciones en las que se ha com-
portado con esas características, iremos introduciendo un lenguaje externali-
zador.


Por ejemplo: Ante la cualidad de malo, externalizaremos la maldad de la si-
guiente manera: “Entonces, cuando la maldad se hacía con tu cuerpo no te per-
mitía pensar claramente lo que podrías hacer...¿es así? “Ahora que tu cuerpo 
puede decidir que en este momento no va a entrar la maldad, ¿qué hubieras 
hecho en esa situación?”. Es así como le facilitamos experiencias en las que  
pueda dejar de sentirse culpable, así como de reparar el daño causado o no.


Recortamos la figura humana y le damos la vuelta. Se le dará la consigna si-
guiente: “Ahora vamos a buscar otras cualidades que le hacen sentir bien a 
tus oídos, ¿Cuáles son esas? Vamos a buscar las cualidades que me dicen de ti 
“Así soy yo”. Se le facilitará tarjetas de cualidades positivas que comenzaremos 
colocándolas sobre los oídos de la figura humana y proseguiremos colocando 
las otras cualidades poniéndolas sobre el resto de las partes del cuerpo que 
vaya diciendo cada menor.


Estas cualidades iremos pegándolas con pegamento a la figura humana y le 
pediremos que al finalizar la sacuda para ver si realmente se le han quedado 
pegadas alguna de las cualidades negativas, así le demostraremos que las eti-
quetas no tienen posibilidad de adherirse a nuestra identidad, salvo que las 
peguemos nosotros o nosotras mismas.


2.


3.


4.


ACTIVIDAD 10: CONTINUACIÓN “ASÍ SON MIS EMOCIONES SOBRE MI 
CUERPO”


A partir de la silueta que cada menor tiene sobre sí mismo, le pediremos que 
pinte con diferentes colores cómo siente cada parte de su cuerpo.


En los casos de aquellos niños o niñas que tienen carencias afectivas por la 
poca disponibilidad de sus progenitores para dispensarles cariño, hace que 
vean su cuerpo como una carga al cual no tienen ningún aprecio porque 
no han podido tener experiencias de ser dignos de cariño y atenciones. Es 
por ello, que tendremos en cuenta aquellas partes del cuerpo dibujadas en 
colores grises, negros o blancos para indagar sobre las emociones asociadas al 
mismo y posteriormente volver a validarlas, reconocerlas,...


1.
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Con los segmentos corporales pintados le pediremos que refleje la emoción 
que siente hacia el mismo (asco, bienestar, agrado, rabia, indiferencia,..)


Representación verbal sobre las emociones y las experiencias en las que han 
estado presentes dichas partes de su cuerpo.


Validar las emociones hacia su propio cuerpo. Se le planteará ejercicios de ex-
presión corporal en los que tendrá que enfatizar las partes del cuerpo más 
desestimadas, tapando con telas al resto del cuerpo.


6.1.9 Autoestima en la infancia-adolescencia.


ACTIVIDAD 11: ¿CÓMO ME VEO/CÓMO ME VEN?


¿CÓMO ME VEO? ¿CÓMO ME VEN?


2.


3.


4.
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ACTIVIDAD 12: “ME GUSTA/ME DISGUSTA DE MÍ”


2.


1. En primer lugar, enumerar las cualidades, destrezas, habilidades,...que le gusta 
de sí misma  o de sí mismo y, posteriormente, lo que le disgusta. 


Me gusta de mí... Me disgusta de mí...


Identificar aquellas cualidades que posee/no posee que son fruto de la cons-
trucción social o cultural en base al género. 
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ACTIVIDAD 13: “MI ÁRBOL”


OBJETIVO: Tomar conciencia de los recursos que poseen, así como de  
        los logros o éxitos que han conseguido.


Reflexionar sobre las cualidades, habilidades y destrezas que poseen, haciendo espe-
cial énfasis en la relación que dichas cualidades mantienen con la consecución de los 
logros.


A partir del dibujo de un árbol se dibujará en el encabezado “El Árbol de - 
___________”.


Se irán poniendo dentro de los frutos (elipses blancas) aquellas habilidades/
destrezas/capacidades que posee el  menor o la menor. Se le facilitará un con-
junto de tarjetas en las que cada menor elegirá aquellas con las que se identi-
fique las siguientes cualidades: fuerte, valiente, cariñosa, amable, inteligente,...


1.


2.
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ACTIVIDAD 14: ¿POR QUÉ ERES TAN IMPORTANTE?


Alguien está muy orgulloso/a de ti
Hay alguien que está pensando en ti
Alguien está preocupado/a por ti   
Alguien te extraña
Probablemente alguien necesita hablar  contigo
Alguien espera que no estés en problemas
Alguien te está agradecido/a por el apoyo que le has dado
Alguien espera que tengas un buen resultado
Alguien te necesita para ser feliz
Alguien quiere demostrarte cuán importante eres
Alguien celebra tus triunfos
Alguien quiere darte un obsequio
Alguien está convencido de que tú eres un regalo 
Alguien está celoso/a por las amistades que tienes
Alguien quiere acariciarte
Alguien desea decirte “Te quiero” 
Alguien admira tu fortaleza
Alguien está pensando en ti mientras sonríe
Alguien quiere ser tu hombro para llorar 
A alguien le gustaría salir contigo y divertirse montón junto a ti
Alguien considera que el mundo eres tú
Alguien intenta protegerte
Alguien necesita que lo perdones  
Alguien quiere decirte “gracias por estar ahí”
Alguien necesita que le perdones 
Alguien está recordándote y deseando que estuvieras con él/ella                                                                
Alguien valora tus consejos, tu punto de vista, tus recomendaciones o 
advertencias


Y lo más importante..............................


FELICIDADES!!!! MUCHA GENTE TE QUIERE POR SER TÚ MISMO/A 


1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.


10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
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Se le motiva para que piense en su ídolo/líder/persona significativa o perso-
naje imaginario. Y se le anima a que se ponga en su lugar e imagine las si-
guientes cuestiones:


Pensaría


Sentiría 


Diría


Soñaría


Haría


Decidiría


Viajaría a


Con ayuda de una varita mágica, se le dará un toque en una parte de su cuer-
po diciéndole: “Si ahora tienes el poder de ser la persona que te gustaría ser, 
¿crees que podrías hacer todo lo que has escrito/dicho?


ACTIVIDAD 15:   “Si yo fuese.......................”


1.


2.


ACTIVIDAD 16: ¿A dónde voy?


Voy hacia......


Ahora estoy....... 
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6.1.10 Habilidades sociales.
ACTIVIDAD 17: ROLE-PLAYING ESTILOS DE CONDUCTA


Se les planteará diversas situaciones en las que tendrán que reaccionar de tres 
maneras diferentes: AGRESIVA, SUMISA Y ASERTIVA (DEFENSA DE SUS DERECHOS).


Situación: Estamos en el parque jugando/hablando con los amigos y las ami-
gas y viene un chico de otro grupo y nos quita la pelota con la que estábamos 
jugando. ¿Cómo actuamos?


Se le facilitará tres respuestas ante la misma situación, tendrá que interpretar 
las tres formas.


Debate sobre las formas de defender los derechos y puesta en práctica de ha-
bilidades sociales:
¿Con cuál de las respuestas que has interpretado te has sentido mejor?
¿Qué formas crees que hacen sentir mejor a las demás personas en el trato? 
(pedir las cosas, contacto ocular, saber iniciar, mantener y finalizar conver-
sación, respetar a la otra persona,..)
¿Te gustaría responder de esa manera en tu vida real?


6.1.11 Orientaciones educativas para trabajar con niños y niñas  
víctimas de violencia de género:
 El facilitar un ambiente estructurante que devuelva orden al caos en el cual 
los menores se han desenvuelto (horarios desorganizados, hábitos alimenticios inade-
cuados, desorden y falta de higiene debido a la violencia de género), hace que éstos 
comiencen a crear una percepción de seguridad en el ambiente nuevo que comienzan 
a percibir como suyo. 


 A continuación se detallan una serie de actividades que facilitan que los meno-
res puedan reestablecer sus rutinas y horarios, de forma que dote a las personas edu-
cadoras, así como a las madres de instrumentos que faciliten límites y seguridad en su 
rutina diaria.


SESIÓN Nº-__ NIVEL PRIMARIA/ESO


Objetivos de 
la sesión


• Que los y las menores realicen un análisis realista de las 
actividades que hacen diariamente, atendiendo al tiem-
po que emplean en cada una de ellas.


• Que descubran el tiempo potencial para estudiar en casa 
del que disponen a lo largo del día, así como de los mo-
mentos más adecuados para llevarlo a cabo de modo 
que se garantice su éxito.


ACTIVIDAD 18: ORGANIZO MI TIEMPO
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Actividades
Desarrollo


• Se escribe en un folio el siguiente cuadro para que las 
personas menores de edad lo vayan registrando.


• En la columna de ACTIVIDAD se van escribiendo las si-
guientes acciones (no incluir de momento la de “estu-
diar/trabajo de clase”):


Dormir          Estar con los compañeros y compañeras
Comer         Traslado de casa al instituto.
Asearse         Practicar deporte
Ver TV        Leer
Practicar hobbies       Oír música
Estar con amigos/as  Otras,...


• Vamos añadiendo a la columna en este orden, cada vez 
que se escribe una actividad, los/as menores de forma 
individual, han de determinar cuánto tiempo dedica 
cada día a ello. Y así sucesivamente con todas las activi-
dades. (Para que no se haga muy pesado, se puede hacer 
sólo con el LUNES, y que luego ellos o ellas lo completen 
sin ayuda)


• Luego se suma el tiempo utilizado en todas las activi-
dades en cada día de la semana, que por supuesto, ten-
drá que ser igual o inferior a 24 horas, aunque a veces 
nos podamos llevar alguna sorpresa. De ese modo, los 
menores podrán percibir dos cosas:


a) Si tienen una visión realista del tiempo gastado.
b) El tiempo libre que tienen cada día y que podrían  
 emplear en estudiar.


1.


2.


3.


Activ.    L     M    X      J      V     S     D







113


ACTIVIDAD 19: MI LUGAR DE ESTUDIO


Lugar de Estudio (sin tv., sin 
ruidos,..) Debe ser acoge-


dor y permitir estar todo el 
tiempo necesario. Pausas 
y descansos intermitentes 


cada 45’-60’


• Alimentación 
         equilibrada, variada
• Dormir 7-8 h.
• Practicar deporte/
         técnicas relajación.


Postura corporal: mesa y silla. 
Mantenerse erguido con una ligera 


inclinación de la cabeza 


Iluminación/Ventilación: 
el aire del lugar ha de renovarse 


periódicamente. La falta de oxígeno 
produce fatiga,..
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ACTIVIDAD 20: MI HORARIO


   HORA                             ACTIVIDAD            ¿COMO LO HE  
        HECHO?


LEVANTARSE


DESAYUNAR/ HACER CAMA/ VESTIRSE


COLEGIO /(hacer deberes, atender en clase, jugar, 
compartir con los/as compañeros/as, comer, ir al baño)


MERIENDA


DESCANSO


DEBERES


TIEMPO DE JUGAR


DUCHARSE (Buscar la toalla, traer pijama y ropa 
interior)


CENA (tiempo para charlar y ver la tv cuando mamá 
lo crea oportuno)


PREPARSE PARA IR A DESCANSAR (lavarse  
los dientes, lectura, charlar como ha ido el día,..)


DESCANSAR







115


ACTIVIDAD 21: ECONOMÍA DE FICHAS ESCOLAR


DÍA/ 
ACTIVIDADES


HIGIENE 
DE


 ESTUDIO
(escritorio 


limpio, 
sólo mate-
rial escolar 
y lápices)


PLANIFICO 
LA TAREA 
ESCOLAR
Hoy toca:


mates, 
lengua, 
inglés


DOY 
ORDEN A


CADA
MATERIA
1.lengua
2.mate


3....


HAGO/
REALIZO


CADA 
MATERIA
1.lengua


a)
b)
....


REVISO QUE 
TODOS LOS 
EJERCICIOS


ESTÉN
HECHOS
a)ok/falta


b)ok
…


¿CÓMO
 LO HE
HECHO
HOY?


RECOJO
ESCRITO-


RIO, 
ORDEN,


LIMPIEZA 
Y ORDENO


MALETA


LUNES


MARTES


MIÉRCOLES


JUEVES


VIERNES
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6.2 INTERVENCIÓN INDIRECTA CON NIÑOS Y NIÑAS VÍCTIMAS DE  
 VIOLENCIA DE GÉNERO.


6.2.1. Relación materno-filial y empoderamiento en el rol de madre.43


 Cuando hablamos de la intervención indirecta con niños y niñas, hacemos  
referencia al protagonismo que tienen las madres en la recuperación de sus hijos e hijas.


 Una de las principales demandas de la mujer es la gran preocupación que pre-
senta por el estado de sus hijos e hijas. Es así como nos damos cuenta del papel central 
que ocupa la madre en el acompañamiento en el proceso terapéutico de las secuelas 
que presenta cada niño o niña.


 Este acompañamiento se verá reforzado al papel que tomará la mujer al traba-
jar los aspectos de su autoestima relacionados con su rol de madre a la hora de sentirse 
con más habilidades para hacer frente al desafío de ser madre en una unidad mono-
marental por un lado, y por otro lado, hacerse con el control que hasta ahora no había 
podido tener la oportunidad de ejercer, en las pautas educativas sobre sus hijos e hijas. 
Y es que la situación de abuso de poder del agresor, no le permitía ser fuente de autori-
dad frente a sus vástagos.


 El vivir en una situación de constante desvalorización, desautorización en su 
rol de madre frente a sus hijos e hijas hace que las decisiones de la mujer estén más 
allá de un segundo plano. Tendremos que indagar a lo largo de la intervención sobre 
los sentimientos de culpabilidad, asociados a las situaciones en las que sus hijos e hijas 
no pudieron estar protegidos por su figura, ya que la decisión fue en otro momento de 
su proceso personal. Es por ello que los profesionales que trabajamos en este ámbito, 
debemos tener muy en cuenta que el proceso de decisión de finalizar la relación de 
maltrato es previa y condición sine qua non para poder trabajar la violencia de género 
con todos los integrantes de la unidad monomarental.


 Para que la mujer sea co-tutora del proceso de acompañamiento de la per-
sona menor de edad es necesario que haya pasado por un proceso de intervención 
psicológica sobre las secuelas de la violencia de género y así pueda empatizar, en mayor 
medida, con las fases por las que pasará su hijo y/o su hija.


 Es por ello, que el estado de la mujer debe permitir la comprensión de las 
necesidades de los niños y niñas, en aquellos casos en los que el deterioro de la mujer 
(unido a drogodependencias, trastorno mental,...) esté por encima del cuidado de sus 
hijas e hijos. Habrá que trabajar codo con codo con Educadoras/Cuidadoras o su homó-
logo masculino y Personal Especializado de Servicios Sociales de la Dirección General 
del Menor para determinar medidas de seguridad y protección del menor ante todo.


43 Barudy, Jorge; Marquebreucq. (2009). “Hijas e hijos de madres resilientes”: Barcelona: 
Gedisa Editorial
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6.2.2. Madres resilientes.


 El trabajo de reconstrucción psíquico en la resiliencia de las madres pasa por 
establecer un espacio de trabajo diferenciado de su hijo y/o hija, donde pueda superar 
las dificultades relacionales con ellos y pueda expresarlas abiertamente. En muchas o-
casiones, las mujeres llegan a sentir sentimientos ambivalentes hacia sus hijos y/o hijas, 
ya que la presencia de los hijos e hijas han podido ser una gran fuente de estrés en las 
discusiones que se iniciaban con el agresor, así como tener por otro lado, sentimientos 
de culpa y desesperación por intentar satisfacer su demanda y no verse cumplida.


 Además, es necesario enfatizar en la  mujer la posibilidad que tiene, ante sí, de 
reestaurar el orden para así hacerse con las habilidades que ya poseía, pero que se han 
deteriorado como consecuencia de la violencia de género.


 Es por ello, que nuestra labor estará destinada a identificar aquellas habi-
lidades que se encontraban antes de iniciarse la violencia de género en los menores, 
para comenzar a entrenar y visibilizar estas habilidades en el repertorio de conductas 
de la mujer.


6.2.3. Los buenos tratos y las competencias marentales en el bienestar 
infantil.


 Barudy, J. y Marquebreucq44 insisten en la importancia que tiene el buen trato 
a los niños y niñas a la hora de garantizar la salud, bienestar físico, psicológico y social 
de todos los niños y niñas. Para poder facilitarle a las personas menores de edad estos 
buenos tratos, deben darse la combinación de estos cuatro factores:


44 Barudy, Jorge; Marquebreucq. (2009). “Hijas e hijos de madres resilientes”: Barcelona: 
Gedisa Editorial


Recursos y capacidades de las madres.
Satisfacción de las necesidades de los niños y las niñas.
Fuentes de resiliencia de todas las personas implicadas en el proceso.
Recursos comunitarios.


          Estos cuatro elementos están, constantemente, relacionándose de forma dinámica 
entre sí, de manera que cuando las necesidades de una niña aumentan, las competen-
cias marentales se modifican y los recursos comunitarios deben adaptarse a ella para 
responder a esos cambios.


            Las habilidades y capacidades que posea cada madre constituyen fuentes 
de resiliencia que se forjaron en su historia de vida, que pueden ser:


Capacidad de vincularse afectivamente con su hijo o hija, supone el apegarse 
a ellos para así poder satisfacer sus necesidades y garantizar su vida.


1.
2.
3.
4.


a.
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Inteligencia emocional para reconocer sus emociones y saber manejarlas en 
el ejercicio de madre.
Empatía para comprender el lenguaje emocional  del niño o niña (estar en sin-
tonía con ellos). Implica decodificar los mensajes de los niños y niñas cuando 
son bebés para identificar sus necesidades.
Creencias y modelos de cuidados que se reflejan en sus representaciones y 
comportamientos.
Capacidad para utilizar recursos comunitarios y poder participar en dinámicas 
de apoyo social que permitan una marentalidad bien tratante.


6.2.4. Cómo trabajar la reconstrucción del vínculo materno-filial.


A continuación se expone una muestra de actividades donde se trabajará:
La autoconciencia en el rol de madre: facilitar estrategias que motiven la 
necesidad de poner límites y normas a los comportamientos de los niños y 
niñas.


Forjar una nueva maternidad bien-tratante.


 A través de dinámicas en las cuales la madre tenga la posibilidad de imitar 
y colocarse en el lugar de su hijo o hija para poder vivenciar las necesidades de ser 
reconocido o reconocida, de ser valorado o valorada, de ser digna o digno de cariño,...
hacen que la mujer pueda ser más sensible a las necesidades de éste.


 Se trata de facilitarles espacios donde puedan experimentar conjuntamente, 
madre e hijo o hija, situaciones lúdicas en las que se dan intercambios afectivos, pueden 
participar conjuntamente para la obtención de un objetivo compartido (actividades de 
cooperación) que permiten la unión entre ambos, es decir, permite que puedan volver 
a sentirse unidos en  vínculos que se reestablecen y se crean a partir de lo que fue en un 
pasado próximo.


ACTIVIDAD 22: DINÁMICA DEL ALBUM DE FOTOS: “DONDE NACIÓ 
NUESTRO VÍNCULO”


Se le encomienda a la unidad monomarental que tienen que buscar fotos del 
desarrollo de los niños y niñas desde que la mamá estaba embarazada, hasta 
el momento actual de sus hijos e hijas.


Se organizarán las fotos por orden cronológico y se pegarán en una cartu-
lina que titularemos “Dónde nació nuestro vínculo”. Es así como se hará un 
recorrido entre ellos por los episodios más significativos entre ambos, desde 
el momento en el que se gestó la idea de nacimiento del bebé, cómo fue el 
embarazo, cómo fueron los primeros movimientos en la barriga de la mamá, 
cómo fue el primer año de la vida del niño o de la niña, su primer día de cole,...
A lo largo de este proceso se irá remarcando cada experiencia con represen-
taciones simbólicas de cada evento al lado de la foto que ilustra dichos re-


b.


c.


d.


e.


1.


2.
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cuerdos (por ejemplo, dibujar sol en la foto del nacimiento porque nació en 
un mes de verano). Todas estas resonancias afectivas permiten al niño y/o a 
la niña volver a sentir que existen muchos episodios buenos que no han po-
dido ser rememorados, por la presencia del estrés que generó la violencia de 
género, y que ahora permiten crear puentes, conexiones entre madre e hijo o 
hija. Es, por ello, sumamente importante simbolizar, en ese álbum personali-
zado, puentes, castillos, medios de transporte,...que permitan al niño o la niña 
crear una nueva narrativa significativa de la vinculación existente entre madre 
e hijo o hija.


Representación verbal del significado que ha tenido esta experiencia en ambos:


“¿Recordaban que existían tantas cosas que les unían?”
“Si vuestra relación fuese como un río y el mar que conviven, están en contac-
to permanentemente, ¿Creen que la violencia de género taponó el contacto 
entre ustedes dos?”
“¿Qué les parece si representamos el encuentro entre dos elementos (mar 
y río) que hace tiempo querían estar juntos?  Se les facilita plastilina a cada 
uno/a para que represente el encuentro.


6.2.5. Programación de contenidos a trabajar con madres víctimas de 
violencia de género.


Fase educativa de:


• Visibilizar a las personas menores de edad como víctimas directas de la 
violencia de género; efectos de la violencia de género en menores, trian-
gulación de menores, mitos sobre la familia.


• Autodescubrimiento:
 Actividad del queso (ajustar nuestro autoconcepto en las distintas áreas)
 El tren de la vida.
 ¿Qué es la maternidad? ¿Qué es la paternidad? ¿Madres por naturaleza?
 El camino para nuestros hijos e hijas.


Aprendizaje de hijos e hijas:


• ¿Cómo aprenden nuestras hijas e hijos?
• Descubrimiento de la infancia: Derechos de la Infancia.
• Mitos de la educación.


¿Cómo funcionan nuestros pensamientos a la hora de poner límites?


• Análisis funcional de pensamientos, sentimientos y acciones.


Estilos educativos:


• Permisivo, autoritario, democrático.


3.


1.


2.


3.


4.
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• Trabajar a través del perfil de estilos educativos.
• Representación de roles de estilos educativos.


Estrategias en control del comportamiento:


• Recomendaciones
• Técnicas que ayudan a mantener las normas.


Cómo aumentar la autoestima de los hijos e hijas:


• Elogios
• ¿Por qué es necesario trabajar con nuestras hijas e hijos las emociones?


Resolución de conflictos:


• ¿Qué son los conflictos y por qué suceden? (Ficha 15)
• Los conflictos con nuestros hijos e hijas.


5.


6.


7.
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ACTIVIDAD 23: AUTOCONCIENCIA 


¿Quién soy?


¿Qué quiero?


¿Qué anhelo?


¿Qué necesito?


¿Qué puedo?


¿Qué quiero?


¿Qué hago?


¿Qué deseo?
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ACTIVIDAD 24: ROLE-PLAYING ESTILOS EDUCATIVOS


SITUACIÓN 1


Silvia lleva días con un carácter bastante variable, muestra continuas faltas de respeto 
hacia su madre, ignorando que su madre (María) le plantea continuamente que man-
tenga su habitación ordenada. Su madre decide motivarla para que asuma responsabi-
lidades de la manera siguiente:


MARÍA:
Lenguaje verbal: ¿Qué te parece si me enseñas una nueva forma de ordenar tu habitación?
Lenguaje no-verbal: mirada de entusiasmo, tono de voz alegre y motivador, brazos  
abiertos, postura corporal firme y dinámica.


SILVIA:
Lenguaje verbal: A vale, vamos a hacerlo para que lo veas.
Lenguaje no-verbal: Mirada de curiosidad, tono de voz animado, postura corporal pre-
parada para la acción.


SITUACIÓN 2


Paula lleva días con un carácter bastante variable, muestra continuas faltas de respeto 
hacia su madre, ignorando que su madre (Marta) le plantea continuamente que man-
tenga su habitación ordenada. Su madre decide motivarla para que asuma responsabi-
lidades de la manera siguiente:


MARTA:
Lenguaje verbal: Si sigues dejando tu habitación así de descuidada no sé qué harás el 
día que tengas tu propia casa, así no conseguirás nunca valerte por ti misma.
Lenguaje no-verbal: Mirada de condescendencia, cejas arqueadas, brazos cruzados, 
postura corporal ladeada y chulesca.


PAULA:
Lenguaje verbal: “Recógelo tú si quieres, a mí no me da la gana”
Lenguaje no-verbal: Mirada con indiferencia, rostro inexpresivo y frío, voz contenida 
desafiante, postura corporal ofensiva.


SITUACIÓN 3


A Marcos le gusta mucho ver la televisión y cuando llega la hora de irse a la ducha, su 
madre (Claudia) le dice:


CLAUDIA:
Lenguaje verbal: “Tienes que bañarte así que ya sabes lo que tienes que hacer”.
Lenguaje no-verbal: Cejas arqueadas, manos agitadas haciendo gestos de rapidez, se 
da la vuelta y se va a pintarse las uñas.
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MARCOS:
Lenguaje verbal: “Para que me voy a bañar hoy si me voy a ensuciar mañana”.
Lenguaje no-verbal: Sentado explayado en el sofá, excesivamente cómodo, gesto  
despreocupado, piernas abiertas, brazos extendidos, bosteza continuamente, expresa 
aburrimiento.


SITUACIÓN 4


A Pablo le cuesta un calvario terminarse el plato de comida, es así como todos los  
dichosos días se forma una pelotera a la hora del almuerzo...


LAURA:
Lenguaje verbal: “¡Cómete eso anda, que mira que se te va a enfriar, y luego no me 
comes!”.
Lenguaje no-verbal: Observación constante de cada paso/gesto que da el niño o niña, 
vigilante de su estado satisfacción; pendiente de modificar todo lo que al niño o niña 
le sale de una manera, para que le salga mejor; puesta de los 5 sentidos en la actividad 
que el niño o niña está realizando; invasión del espacio del niño o niña;  reprimendas 
por todo, interrupciones constantes...


PABLO:
Lenguaje verbal: “¡Mamá...déjame que yo ahora como...!¡yo no quiero!¡...Vale, pues 
dámelo tú!”
Lenguaje no-verbal: Resignación, tono de voz vacilante y quejica, resoplidos, se siente 
agobiado/a, mirada contenida al inicio y finaliza acomodándose.


ACTIVIDAD 25: HILOS QUE CONTIENEN


Objetivos:


Trabajar los límites conductuales con menores
Facilitar técnicas de relajación e identificación de tensiones.


Inicio:


• Presentación de la temática del día y preguntarles sobre la necesidad 
de trabajarlos en sus vidas cotidianas.


• Dinámica con Globos; los cuales representan al hijo o hija. Se vivencia 
con ellos la representación de un proyecto nuevo de vida (crear un globo 
como si de un hijo o hija se tratase), en movimiento por la sala mientras 
están dentro de la barriga, proceso de dar a luz, así como sus diferentes 
etapas (cuando son pequeños, preadolescentes, adolescentes). Ir inci-
diendo en la distancia/cercanía con respecto al menor.


• Además, se representará la libertad que se le irá dando al globo a través 
del hilo como facilitador de la separación entre madre e hijo o hija, así 


1.
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como la permisividad al dejar al hijo o hija en su entera libertad para irse 
y, con ello, perderse. Se representa un globo que al darle demasiada liber-
tad, se ha ido y se ha perdido.


• Posterior representación del globo cogido por una cuerda que se ha  
hecho más larga y extensible, pero que no se suelta como facilitador de 
seguridad y protección.


Debate sobre lo expuesto:


• ¿Qué habéis visto en la representación de los globos que se identifica con 
vuestra puesta en práctica de límites?


• ¿Es adecuado dar entera libertad, una vez confiamos en nuestros hijos e 
hijas?


• ¿Es necesario tener un vínculo que les permita tomar libertad pero sin-
tiendo seguridad y protección?


ACTIVIDAD 26: CONSTRUYENDO UNA NUEVA MATERNIDAD


 Desde la defensa de los derechos de la mujer, podemos darle un nuevo signifi-
cado a la maternidad y reconocer en ella un privilegio; pues tiene el privilegio de ser una 
relación entre dos mujeres de generaciones distintas, compartiendo un mismo espacio, 
interactuando, consciente e inconscientemente, todo el tiempo; privilegio porque la 
relación se puede convertir en un espacio de aprendizaje mutuo de la sororidad (soli-
daridad entre mujeres) y otros contenidos nuevos de la maternidad.


¿Cómo potenciar la autoestima en las hijas?


 Con lo que conocemos sobre los procesos de reconstrucción y por la expe-
riencia vivida, las mujeres madres sabemos qué cosas nos ayudaron a enfrentar la vida 
adecuadamente. Entonces, en vez de enseñarles la claudicación, sumisión,…, podría-
mos contribuir a aplacar la cultura machista, donde lo masculino se valora más que lo 
femenino, trasladándole nuestra experiencia, pero sin crecernos como modelo a seguir.


 En la relación madre-hija, concebida como una relación entre personas 
que aprenden mutuamente una de la otra, tenemos la posibilidad de realizar una re-
volución del género femenino y con ello; un laboratorio de pedagogía innovadora. Las 
mamás que creemos que la solidaridad con las hijas nos implica un compromiso de vida 
profundo, podemos pasarles derechos, normas, compromisos, reconocimientos.


¿Cómo potenciar la autoestima en los hijos?


 Sin embargo, en la relación madre-hijo sucede algo semejante. En la 
relación madre-hijo necesitamos desmontar la sobrevaloración y dependencia de los 
hombres; tenemos que dejar de construir dictadores y contribuir a que desarrollen 
otros contenidos de la masculinidad, que no esté basada en la superioridad, ni en la 
dominación o en la discriminación; ni en la prepotencia, ni en tener derechos excep-
cionales.
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 La acción positiva de género con los hombres consiste en eliminar los superla-
tivos; en eliminar los altares a Zeus. Se trata de no ser una madre que les sirve y les adora 
como si fuesen seres superiores. Necesitamos desmontar internamente las creencias 
donde el hombre es el centro de todo y que se expresa en la sobrevaloración de los 
hombres y en la dependencia hacia ellos.


 Estrategia: resolver la contradicción que se expresa en tener vidas aparente-
mente ejemplares, vidas de mujeres emancipadas que decimos muchas cosas y lanza-
mos normas al aire, pero que cuando tenemos los hijos enfrente, nos volvemos hacia 
ellos, adorándoles y continuamos construyéndoles altares.


“Amar es una de las experiencias posibles más importantes en la vida y tenemos que 
construir la posibilidad del amar, pero no más de adorar”. Marcela Lagarde .45


45 Lagarde, M. “Claves feministas para las negociaciones en el amor”. Cuadernos Inacaba-
dos. Editorial horas y horas.
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7. Atención de profesionales
7.1. Perfiles de Profesionales que atienden a víctimas de violencia de 
género.


 Aportar conocimientos y experiencias verdaderas de encuentro para apoyar, 
no sólo los recursos profesionales, sino también todo lo que existe de solidario y al- 
truista en ellos, hace que nuestro trabajo crezca en calidad humana a la hora de im- 
pregnar una práctica profesional de los recursos resilientes que poseen quienes se dedi-
can a esa profesión.


 Existen autores que manifiestan que deben darse tres condiciones para que 
los y las profesionales sean capaces de ayudar a niños y niñas y a sus madres: compro-
miso, competencia y sobre todo, realismo.


 Llenar de optimismo esta labor profesional, hace que se regeneren las energías 
para continuar con esta ardua labor, pero el no tener límites en esta capacidad, puede 
conllevar un alto precio para las personas que conforman los equipos profesionales. El 
desgaste emocional, la frustración y, en ocasiones, la negación de una realidad que re-
cuerda que los principales protagonistas de estas historias son los únicos artífices de los 
cambios, y que por mucha ayuda que podamos dar a estos niños y niñas, en ocasiones, 
existirán otras fuerzas mayores a las que no podrá llegar nuestro entusiasmo.


 En los servicios de prevención y apoyo a los niños y niñas víctimas de violencia 
familiar y de género en el contexto familiar, es importante que el equipo sea multi-
disciplinar, de manera que se enriquezca de diferentes perspectivas. La alternancia de 
género permite mostrar relaciones igualitarias entre hombres y mujeres en el funcio-
namiento diario .46


 
Los equipos de profesionales que trabajan en este ámbito deben ser precursores de los 
buenos tratos y tener desarrollada una serie de capacidades (Barudy, J. y Dantagnan, 
M.)47:


46 Fundación IRes: “Guía de Intervención Mentorías: Atención psicológica y edu-
cativa para niños víctimas de violencia familiar y de género”
47 Barudy, J. y Dantagnan, M.. “Los buenos tratos a la infancia. Parentalidad y 
apego. Edit. Gedisa. Barcelona, 2005.


Capacidad de vincularse ofreciendo un ambiente emocional afectuoso, de  
respeto, que les acepte como personas.
Capacidad de facilitar conversaciones y espacios de diálogo que determinen 
el sufrimiento sin estigmatizar, ni culpabilizar.


1.


2.
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Capacidad de trabajar en red para proporcionar apoyo a todos los implicados.
Capacidad de elegir el espacio relacional adecuado para intervenir con la  
unidad monomarental.


3.
4.


7.2. Cuidado de equipos profesionales48.


 La misma filosofía de trabajo que aplicamos a los niños y niñas a la hora de 
ser portadores de buenos tratos, es necesario que se lleve a este ámbito. El cuidado de 
cada profesional pasa por ser respetado en su centro de trabajo, que sus necesidades y 
dificultades sean reconocidas y que sus logros sean celebrados.


 Es importante evitar situaciones del denominado “Síndrome del Queme  
Profesional o Burn out” (el continuo contacto con la víctima puede provocar desgaste 
y estrés profesional), ya que puede suponer una pérdida de recursos, de experiencia, 
así como una persona significativa para muchos niños y niñas que necesitan de una 
continuidad en sus vínculos afectivos.


 De igual manera, resulta imprescindible el compromiso de cada profesional 
con su autocuidado, a través de equipos de trabajo, donde cada profesional puede ser 
una gran fuente de apoyo para el grupo y a su vez, recibir el apoyo del resto del grupo.


 A estos efectos, puede resultar de gran utilidad, participar en redes sociales 
que permitan agrupamientos de profesionales vinculados por afinidades, afecto, co-
hesión, amistad, posicionamientos éticos,... permitiendo el intercambio de recursos y 
conocimientos para poder hacer frente a las realidades de estos niños y niñas. Es así, 
como estos intercambios previenen el aislamiento, impotencia, así como, el agota-
miento profesional.


7.3. Recomendación del uso de esta guía a tener en cuenta en el mo-
mento de desarrollar la atención a los niños y las niñas víctimas de vio-
lencia familiar y de género y a sus madres.


 Esta guía de intervención con menores ofrece un primer acercamiento espe-
cializado a la intervención con  menores en materia de violencia de género, pero no 
resulta un instrumento suficiente para tratar situaciones de multiproblemática asociada 
a cada uno de los casos de violencia en los que se intervenga, derivada de problemas 
de conducta, trastornos del estado de ánimo,... que necesitarán programas específicos 
para la recuperación de los mismos.


48 Para ampliar Información Ver: Fundación IRes: “Guía de Intervención Mentorías: Aten-
ción psicológica y educativa para niños víctimas de violencia familiar y de género”
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9. Páginas webs relacionadas
http://www.crecersinviolencia.com
http://www.espiralesci.es/blog
http://www.infanciaviolenciagenero.org/inicio.php
http://www.observatorioviolencia.org
http://www.pepahorno.es/index.php
http://www.savethechildren.es/cen_doc.php







La “Guía de Intervención con menores víctimas de la violencia de género” surge de la 
necesidad de orientar a profesionales que trabajan en la atención a mujeres y menores 
víctimas de violencia de género. 


Es fruto de las experiencias desarrolladas en los distintos equipos de atención especiali-
zada, experiencias que han nutrido este trabajo con sus conocimientos y prácticas profe-
sionales, así como el compromiso con una realidad en la que el interés por los menores es 
el principio de un cambio social hacia la no violencia y hacia los buenos tratos.


A lo largo de esta guía se aborda la conceptualización de la violencia de género en menores 
como víctimas directas, sus derechos, las pautas de intervención, así como la atención a las 
necesidades de los equipos profesionales para una intervención de calidad.


Además, contiene una programación de actividades en las que se ilustran experiencias 
del trabajo realizado con niños y niñas en este campo de intervención. Esta programación 
parte de un modelo de intervención lúdico, flexible y constructivista.
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1. INTRODUCCIÓN 


 


 


El Programa INTERCAMBIA. Educar en femenino y en masculino  es una iniciativa del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través del CNiiE (Centro Nacional de 


Innovación e Investigación Educativa) y del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 


e Igualdad a través del Instituto de la Mujer, en colaboración con los Organismos 


de Igualdad y las Administraciones Educativas de las Comunidades Autónomas.  


 


Permite poner en contacto a la comunidad educativa (y muy especialmente al 


personal docente), a las Administraciones Educativas y Organismos de Igualdad, así 


como a entidades y personas interesadas, para establecer un intercambio de 


conocimientos y de experiencias vinculadas a la coeducación. A partir de este 


intercambio, el personal docente y todas aquellas personas interesadas en la 


educación pueden acceder, a través del Portal Intercambia, a información sobre 


convocatorias y eventos, así como a materiales didácticos publicados en 


diversos formatos y proyectos coeducativos desarrollados tanto en diferentes 


Comunidades y Ciudades Autónomas como a lo largo del mundo. Este Programa 


establece asimismo encuentros y espacios de participación, que permiten 


compartir experiencias innovadoras y originales. 


 


El mantenimiento, actualización y recopilación de materiales didácticos y proyectos 


educativos del Programa Intertercambia se ha podido realizar gracias al apoyo del 


Fondo Social Europeo. 


 


El Programa Intercambia incluye tanto un portal en la web como encuentros 


presenciales entre representantes de organismos dedicados a la igualdad de 


oportunidades y a la educación en las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas 


del estado. El portal está concebido como un “centro virtual de recursos 


temáticos” que permite difundir y acceder a aportaciones valiosas en el ámbito 


coeducativo.  


 


En cuanto a los Encuentros Intercambia, tienen por objetivo el intercambio de 


experiencias, proyectos y materiales didácticos innovadores al respecto de la 


igualdad de oportunidades en la educación desarrollados por los Organismos de 
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Igualdad y las Consejerías de Educación de las diferentes Comunidades Autónomas. 


Para ello, el CNIIE y el Instituto de la Mujer convocan con carácter anual una reunión 


en torno a un tema de interés alrededor del cual se debate, se trazan acciones 


específicas y se comparten las diversas actuaciones emprendidas1. 


 


Para 2013, el tema a tratar será las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (TIC) en relación con la coeducación. El Encuentro se desarrollará 


en el último trimestre del año. 


 


 


 


                                                 
1  https://www.educacion.gob.es/intercambia/IrASubSeccionFront.do?id=1205 
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2. ACTIVIDADES REALIZADAS 


 


Los materiales educativos revisados tienen que ver con las siguientes temáticas: 


 


• Programas y proyectos coeducativos desarrollados en el seno de cada 


Comunidad y Ciudad Autónoma, generalmente desde las Administraciones 


Públicas o con el apoyo de las mismas.  Así, se ha realizado una búsqueda de 


información acerca de los espacios dedicados a la coeducación de las Consejerías 


de Educación, Organismos de Igualdad, Unidades de Igualdad de las distintas 


Universidades u otras entidades. En el Anexo 1, se recogen las experiencias y 


proyectos encontrados. 


 


 


• Estadísticas de carácter internacional, nacional, regional y local 


relacionadas con educación e igualdad de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Se han revisado y actualizado la información incluida en el Portal 


Intercambia. De esta manera, se facilita a la comunidad educativa el 


conocimiento de la situación de chicas, chicos, hombres y mujeres en relación 


con la educación, así como sobre la igualdad de oportunidades. El Anexo 2 


incluye la información encontrada. 


 


 


• Biografías de mujeres han desarrollado contribuciones significativas. 


El objetivo de este apartado es el de dar a conocer la historia que se omite en los 


libros de texto, de modo que el personal docente pueda ofrecer referentes tanto 


de hombres como de mujeres, así como sus contribuciones a la historia de la 


humanidad. Para ello, se ha buscado información sobre distintas aportaciones, 


que ha servido para nutrir el apartado “Con nombre propio”, dentro de “La 


coeducación en el mundo”. El Anexo 3 recoge la información aportada para el 


Programa Intercambia. 


 


 


• Materiales didácticos en formato digital (pdf, página web, weblog...), que 


puedan ser consultados por el personal docente, así como por cualquier persona 
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interesada, a través del Portal Intercambia - de ahí que se hayan revisado y 


reseñado tan sólo materiales en formato digital -. Desde los centros educativos 


de todos los niveles de la educación reglada, el personal docente precisa con 


frecuencia formación y recursos relacionados con la coeducación, ya sea en 


relación con las materias que imparte, o ya sea orientado a la prevención de la 


violencia contra las mujeres. Una labor fundamental del Programa Intercambia 


consiste en recopilar y revisar materiales didácticos que faciliten el trabajo de 


todas aquellas personas interesadas en la educación. De esta manera, se han 


analizado y reseñado nuevos materiales para facilitar al personal educativo el 


acceso a los mismos, de forma que puedan tener referentes interesantes para 


desarrollar la coeducación en las aulas. Asimismo, se ha desarrollado una 


valoración desde los criterios de pertinencia, adecuación, idoneidad y calidad, 


que ha permitido seleccionar los más adecuados para que se puedan dar a 


conocer. De cada uno de los materiales revisados entre abril y junio de 2013 se 


ha realizado una reseña, tal y como muestra el Anexo 4. 


 


• Legislación relacionada con educación e igualdad. Se ha revisado la 


sección "Marco Legislativo" del Portal Intercambia con el fin de comprobar que 


los documentos publicados están actualizados. De este modo, se ha buscado la 


legislación que faltaba, con el fin de facilitar que todas aquellas personas 


interesadas puedan consultarlas. 


 


• Búsqueda de eventos relacionados con igualdad de oportunidades y 


educación. 
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ANEXO 1:  EXPERIENCIAS Y PROYECTOS COEDUCATIVOS 


 


 


 


1. ANDALUCÍA 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 


• Actuaciones relacionadas con la coeducación: incluye actuaciones como 
el Muro virtual para compartir reflexiones o comentarios en relación al 8 de 
marzo; los Premios Rosa Regás a proyectos y materiales coeducativos, como 
el otorgado a El sueño roto; materiales diversos, proyectos y convocatorias. 


INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER: 


• La violencia no es un juego. Nuevo perfil en Facebook del Instituto 
Andaluz de la Mujer. 


• Campaña del juego y el jueguete no sexista, no violento.  El Instituto 
Andaluz de la Mujer realiza, anualmente, la Campaña del Juego y el Juguete 
No Sexista y No Violento, con el objetivo de sensibilizar a la población sobre 
la necesidad de eliminar el contenido sexista y violento de muchos juegos y 
juguetes y contribuir así al desarrollo de actitudes y comportamientos de 
cooperación, respeto a las diferencias y relaciones de igualdad entre las niñas 
y los niños. 


• Campaña de sensibilización en el ámbito educativo ante el 25 de 
Noviembre - Día internacional contra la violencia hacia las mujeres   
El Instituto Andaluz de la Mujer promueve anualente campañas de 
sensibilización contra la violencia de género dirigidas a los centros educativos. 
Con el fin de prevenir la violencia contra las mujeres desde edades escolares 
se recogen actividades y reflexiones dirigidas a sensibilizar a las comunidad 
educativa sobre las causas y las consecuencias de dicha violencia. 


• 28 de Mayo - Día internacional de acción por la salud de las 
mujeres  El Instituto Andaluz de la Mujer propone a los centros educativos 
un material que tiene como objetivo avanzar en el conocimiento de diversos 
aspectos claves para la salud de las mujeres y contribuir a la sensibilización 
sobre el tema desde la educación. 


AYUNTAMIENTO DE JEREZ:  HOMBRES POR LA IGUALDAD 


• Formación, exposiciones, campañas y encuentros de hombres por la 
igualdad 
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• Campaña Te quiero con respeto: por unas relaciones igualitarias 


• Campaña del Lazo Blanco contra la violencia masculina hacia las 
mujeres 


• XI Campaña Día del Padre Igualitario "Mi papá y la plancha 
maravillosa" 


• VIII Encuentro de hombres igualitarios: los hombres y sus miedos al 
amor en igualdad 


 


GRUPO DE HOMBRES DE GRANADA: 


• Actividades: Exposiciones, manifiesto, campañas 
 


• Concurso de fotografías ¡Cuidado! Hombres 


  


AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA: 


• Igualdad en construcción: espacio dedicado a la implicación de los 
hombres en los cuidados y el trabajo doméstico. Incluye materiales 
orientados a hombres. 


AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR VEGA:  


• Mujer y Políticas de Igualdad. Punto Violeta 


  


EXPERIENCIAS DE CENTROS EDUCATIVOS: 
 


• Buscador de Proyectos coeducativos de Averroes. Permite buscar los 
proyectos de coeducación, atención a la diversidad y convivencia en los 
centros docentes de las diferentes ciudades andaluzas. 


• Programa de Coeducación en el IES Hurtado de Mendoza: incluye 
premios por el Día de la Mujer a trabajos que resaltan aportaciones de las 
mujeres a la historia, acciones destinadas a promover modelos de 
masculinidad más libres e igualitarios, así como la exposición Mujeres 
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Célebres Andaluzas. 


 


 


 


2. ARAGÓN  


 


INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER 


• Proyectos y materiales relacionados con la coeducación 


  


COLECTIVO BROTE - INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER 


• Ni superhéroes ni princesas. Creciendo en Igualdad. Dirigido a toda la 
comunidad escolar, incluye materiales didácticos, orientaciones y recursos 
para profesorado, alumnado, madres y padres. 


  


OBSERVATORIO DE IGUALDAD DE GÉNERO. UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


• Actividades relacionadas con la coeducación 


  


EXPERIENCIAS EN CENTROS EDUCATIVOS y BLOGS 


• Blog de coeducación del CPR de Calatayud 


• Blog Coeducar desde la inclusión 


 


 


3. ASTURIAS  


 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA: 
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• Coeducación. Espacio para educar en igualdad: blog desarrollado con el 
fin de promover la coeducación y, por tanto, la prevención de la violencia 
sexista en las aulas. 


• Coeducación en la clase de matemáticas  
  


• Enredadas en la Red: programa orientado a superar la brecha digital de 
género.  Proporciona materiales para impulsar la igualdad en la red con una 
mayor participación de mujeres, pero también con más contenidos elaborados 
por mujeres, con una mayor presencia de nuestras reflexiones y opiniones, 
para que se escuche mejor la voz de quienes compartimos el compromiso por 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 


 


• Programa de orientación acedémica-profesional "Rompiendo 
Esquemas": pretende ayudar en la toma de decisiones académico 
profesionales de un modo responsable, autónomo y libre de estereotipos 
vinculados al sexo. 


 


• Programa de educación afectivo-sexual,  elaborado con el fin de 
promover un desarrollo sano del alumnado asturiano. Incluye diversas 
acciones, materiales didácticos y evaluación del programa. 


•  Otros programas del Instituto Asturiano de la Mujer relacionados con 
la coeducación. 


 FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS - ASOCIACIÓN MUJERES 
JÓVENES DE ASTURIAS: 


•  Campaña El amor no es la ostia 
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OTRAS ENTIDADES: 
 


• Corre la voz. Voces contra la violencia hacia las mujeres: espacio 
coeducativo con información sobre aportaciones de mujeres a la historia, las 
ciencias, las artes, la filosofía, la sabiduría. Incluye asimismo voces contra la 
violencia sexista, materiales educativos, enlaces de interés y eventos. Creado 
desde los Centros de Educación Secundaria del Concejo de San Martín del Rey 
Aurelio, a propuesta de la Concejalía de la Mujer del Ayto. de S. M. R. A. 


  


4. CANARIAS  


 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD:  


• Guía SMS sin machismo, sí, ¡Pásalo!  Esta guía es un instrumento de 
prevención, sensibilización e información de la violencia de género 
entre la juventud canaria, que ha sido elaborada como un recurso de fácil 
acceso y uso para todas aquellas personas, agentes socioeducativos o no, que 
deseen profundizar y trabajar por la erradicación de este tipo de violencia. 
Incluye la aplicación Mp3 ¿Reproduces sexismo? y la guía MP4 ¿Reproduces 
machismo? 


•  Actividades del ICI: incluye, entre otras actividades, la Campaña Igualdad, 
SÍ, orientada a incrementar las posibilidades de participación social mediante 
la formación en nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
de las mujeres. 


  


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD:  


• Programas, actividades, campañas y materiales didácticos relacionados 
con la igualdad y la prevención de la violencia contra las mujeres. 


• Orientaciones para los y las agentes de igualdad en los Consejos 
Escolares 


• Mujeres y Arte: espacio web con actividades, paneles y orientaciones sobre 
el logro de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en relación 
a la pintura, música, fotografía, cine y arquitectura. Permite conocer diversas 
aportaciones de mujeres a estos campos a lo largo de la historia, puesto que 
aún existe discriminación hacia las mujeres en numerosos libros de texto y 
temarios. 
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• Mujer, ciencia y tecnología: exposición y guía didáctica que aborda las 
aportaciones de las mujeres en la historia de la ciencia y la técnica; las 
discriminaciones y obstáculos en la  historia pasada y en la actualidad; la 
infrarepresentación de las mujeres en el ámbito científico-tecnológico y sus 
causas y la autoridad científica de las mujeres. 


• Exposición Protagonistas a la fuerza 


 


 


5. CANTABRIA  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD, MUJER Y JUVENTUD 


• Viaje al País de los Cuentos al Revés: Proyecto de intervención 
coeducativa con el alumnado de educación infantil y primeros ciclos de 
primaria. Se ha desarrollado una guía didáctica, que tiene como centro de 
interés un país imaginario de cuentos no sexistas con el objetivo de superar 
los estereotipos de género de los cuentos tradicionales. Para ello utiliza como 
recursos didácticos fundamentales el cuento, el juego y la asamblea. Para 
utilizar este proyecto de manera transversal, se crea un espacio fijo titulado 
“Viaje al País de los Cuentos al Revés”, donde se tratan distintas temáticas 
relacionadas con la educación no sexista (deconstrucción de roles y 
estereotipos, reparto equitativo del trabajo doméstico, elección de una 
profesión en igualdad, uso no sexista del juguete, etc.) a través de los 
cuentos y las actividades derivadas de ellos, destinadas a interiorizar su 
mensaje. Las actividades están pensadas para el segundo ciclo de educación 
infantil o primer ciclo de primaria (4 - 7 años). 


  


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


• Proyecto Calíope: se puso en marcha en varios Institutos de E. Secundaria 
con Ciclos de Formación Profesional tradicionalmente masculinizados, con la 
finalidad de buscar estrategias para apoyar a las chicas en la consolidación de 
su elección académico-profesional, y realizar algunas propuestas para la 
planificación educativa de los centros dirigidas a una educación en igualdad y 
para la igualdad.  


• Representante de igualdad en los Consejos Escolares: persona dedicada 
a impulsar medidas para el logro de la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres en el ámbito escolar.  


• Detección del maltrato infantil: incluye guías para la detección y actuación 
desde las aulas ante el maltrato infantil, así como modelos para la 
notificación. 
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 AYUNTAMIENTO DE COLINDRES 


• Talleres en el Campus de Verano de Colindres (Cantabria) sobre 
Europa e Igualdad, Ayuntamiento de Colindres, Concejalía de Juventud, 
Igualdad, Asuntos Europeos -Servicio Cántabro de Empleo-Fondo Social 
Europeo: desarrollados con el objetivo de acercar a las/los niñas/os de 
Colindres a la realidad europea y a la igualdad entre hombres y mujeres. El 
Taller de Igualdad entre Hombres y Mujeres, giró en torno a la narración y 
proyección de diapositivas del cuento “El Príncipe Ceniciento” escrito por 
Babette Colle, una nueva versión del tradicional cuento infantil “La 
Cenicienta”, protagonizada por un varón y con ciertas dosis de humor. Tras la 
narración se celebró una asamblea con la participación de los/las niños/as y 
se hicieron manualidades en torno a los personajes del cuento. 


 


 


 


6. CASTILLA LA MANCHA  


 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 


• Programa Ulises/Odisea. Programa de intervención educativa que tiene 
como objetivo desdibujar los modelos de poder ligados al género y contribuir 
a que las mujeres más jóvenes descubran su identidad. 


o 


INSTITUTO DE LA MUJER: 


• Guía y exposición "Mujeres científicas": material didáctico y muestra 
itinerante que visibilizan a todas aquellas mujeres del pasado que 
contribuyeron al avance de la ciencia y que no fueron reconocidas en su día. 
Hasta el momento, la muestra se ha expuesto en varios municipios de 
Castilla-La Mancha. 


• Exposición "No seas cómplice", desarrollada por hombres implicados en la 
prevención de la violencia sexista. 


  


UNIDAD DE IGUALDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA: 


• Actividades Formativas: Seminarios, Congresos y Jornadas 


• Observatorio para la Igualdad 
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 OTRAS EXPERIENCIAS: 


• Blog de Coeducación de Albacete: información sobre experiencias 
coeducativas, materiales didácticos y enlaces de interés. 


 


 


7. CASTILLA Y LEÓN  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER, CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 


• Programa Educando en Igualdad - Encuentros para la igualdad de 
oportunidades. Se llevó a cabo en 2012, tras observar la incidencia de la 
violencia contra chicas jóvenes, con el fin de fomentar relaciones sanas e 
igualitarias. Educando en Igualdad se orientó a escolares, familias y 
profesionales. Asimismo, se realizaron Encuentros para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres en la Familia, especialmente dirigido a las madres y 
padres integrantes de las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnado 
(AMPAS).  


• Jugar para ser iguales. Por un juguete no-sexista. Se ha desarrollado 
una guía, un vídeo educativo y un spot con el fin de fomentar el uso de 
juguetes que no discriminen en función del sexo, sino que que permitan el 
desarrollo integral de niñas y niños. 


• Proyecto  Por la Igualdad de Género: Escolares en las Cortes,   en 
colaboración con la Consejería de Educación - UNICEF - Comité 
Autonómico. Dirigido a alumnado de 3º y 4º de ESO, consiste 
fundamentalmente en la elaboración de un trabajo en el aula que gira en 
torno al tema de la igualdad de género. Una vez elaborados los trabajos, se 
establece el debate sobre las conclusiones de los mismos.  


• Aulas en igualdad. Programa de sensibilización se desarrolla todos los 
veranos a través de un módulo en los campamentos de inglés e informática 
de las "Aulas activas" para escolares de 10 a 12 años. Orientado a fomentar 
el desarrollo integral personal en clave de igualdad; poner en evidencia 
estereotipos sociales y culturales; detectar actitudes discriminatorias vigentes 
y fomentar el trato igualitario entre mujeres y hombres. El proyecto está 
dirigido por un grupo de personas expertas en pedagogía escolar y agentes 
de igualdad. El programa de actividades incluye representaciones teatrales, 
juegos, dinámicas de grupo y debates.  


• Formación en Igualdad de Oportunidades para mujeres, asociaciones y 
personal de entidades locales. 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA MUJER (CEMUSA), UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 


• Fonoteca de compositoras: fondo para la conservación y difusión de 
música impresa compuesta por mujeres. 


• Seminario de Música y Género: orientado a promover y dar a conocer las 
aportaciones de las mujeres a la música, tanto en el ámbito de la 
composición como en el docente y el del apoyo institucional a las artes 
musicales, así como la investigación en torno a estas cuestiones. 


• Otras actividades de CEMUSA 


 


 


 


8. CATALUÑA  


INSTITUT CATALÀ DE LES DONES: 


• Programa de Coeducación: incluye jornadas, campañas y materiales 
educativos. 


• La transmisión de valores a través de los juegos: orientada a la 
educación de niños y niñas en el reconocimiento de la diferencia, el respeto y 
la libre elección de sus proyectos de vida. 


• Experiencia “420 caràcters per unes relacions en igualtat”, concurso 
de microrelatos realizado a través de Facebook.  


• Exposiciones: el Instituto Catalán de las Mujeres pone al alcance de 
asociaciones de mujeres, entes locales, bibliotecas, centros educativos y otras 
entidades e instituciones una serie de exposiciones que recuperan los saberes 
y los conocimientos específicos que las mujeres han desarrollado a lo largo de 
la historia y reconocen y hacen visibles sus aportaciones. Incluye 
exposiciones itinerantes y virtuales. 


• Actividades formativas: incluye talleres de prevención de la violencia 
machista en el ámbito comunitario, así como cursos, jornadas y seminarios 
relacionados con la igualdad. 


  


 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN: PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA: 


• XTEC: Proyectos coeducativos de la Xarxa Telemàtica Educativa de 
Catalunya. incluye experiencias, formación, recursos, exposiciones, 
bibliografía y recursos. 
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DEPARTAMENTO DE TRABAJO: 


• Ni + ni -, iguales: Conjunto de materiales didácticos de orientación laboral 
en igualdad dirigido al alumnado y al profesorado para trabajar una 
orientación basada en las preferencias individuales y el talento 
personal, evitando que las chicas y los chicos vean condicionada su elección 
por determinados modelos sociales y estereotipos de género. 


  


 OTRAS ENTIDADES: 


• Jornadas de Coeducación SES Vallbona 


 


 


9. CEUTA  


CENTRO ASESOR DE LA MUJER Y CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y MUJER DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA: 


•  Campañas de Educación No-Sexista: incluye campañas orientadas a 
promover los juegos coeducativos, la autoestima y las relaciones sanas 
(prevención de la violencia de género). 


• Cursos de la Escuela de Empoderamiento y Participación social de las 
mujeres 


• Día Internacional de la Mujer 


• III Encuentro Baloncesto y Mujer 


  


CENTRO DE PROFESORADO Y RECURSOS DE CEUTA: 


• Jornadas "Hacia la igualdad real de hombres y mujeres": El objetivo 
principal de estas jornadas es continuar avanzando en el camino hacia la 
igualdad entre mujeres y hombres y la educación no sexista en todos sus 
ámbitos.  
Estas jornadas derivan del compromiso de divulgación, a toda la comunidad 







 
 


 


 17


educativa, de los estudios e investigaciones realizados por los y las 
participantes en el CURSO: «Especialización en Educación no sexista y 
Formación en género»,  organizado por el Centro de Profesorado y Recursos y 
el Centro Asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 


 


 


 


10. COMUNIDAD VALENCIANA  


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 


• Comisión de coeducación (Consejo escolar Valenciano): tiene entre sus 
funciones el desarrollo de acciones educativas necesarias para conseguir la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como los criterios 
básicos para las actuaciones curriculares en los niveles básicos y en la 
Formación Profesional; el seguimiento de los programas coeducativos para el 
cambio de actitudes, comportamientos, recursos y contenidos encaminados a 
erradicar el sexismo; la formación del Profesorado en coeducación; 
programas de orientación escolar y profesional coeducativos; la integración 
de la educación sexual en los programas curriculares y cualquiera otro tema 
relacionado con los programas y orientaciones didácticas para promocionar la 
igualdad real entre los hombres y las mujeres. 


• Plan Previ: El Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la 
Convivencia en los centros escolares de la Comunitat Valenciana, ha sido 
concebido para dar respuesta a las necesidades referentes a problemas de 
convivencia, detectadas por la propia comunidad educativa. Contempla 
medidas de prevención dirigidas al Sistema Educativo y a la población en 
riesgo, así como medidas de prevención y sensibilización dirigidas a toda la 
sociedad ya que toda ella ha de verse implicada. 


  


OTRAS EXPERIENCIAS: 


• Museo de la Universidad de Alicante (MUA): Mulier, Mulieris.   A lo 
largo de seis ediciones de esta Convocatoria de Artes Plásticas, se han 
expuesto en las salas del museo más de 160 propuestas artísticas creadas 
para visibilizar, denunciar, rendir homenaje y recuperar la memoria histórica 
de las mujeres, así como profundizar en el complejo proceso de 
transformación de la identidad femenina. A través de pinturas, vídeos, 
fotografías, instalaciones y esculturas, un amplio grupo de mujeres y 
hombres artistas han generado nuevos significados y nos han descubierto 
otras formas de ver y construir el mundo. 


• COEDUELDA: Blogspot con información actualizada sobre experiencias y 
materiales coeducativos, así como enlaces y noticias relacionadas con esta 
cuestión. 
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11. EXTREMADURA  


 


ASOCIACIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE EXTREMADURA, INSTITUTO 
DE LA MUJER Y CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 


• Red de Escuelas de Cultura y Paz: es la Red más joven, nacida en marzo 
de 2007. Está formada por un conjunto de centros que quieren propiciar un 
conjunto de valores, actitudes, comportamientos y estilos de vida basados en 
el respeto a la vida, la no violencia, el respeto a los derechos humanos y el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. Pretenden incluir este 
espíritu como eje fundamental en sus Proyectos Educativos y Curricular de 
Centro. 


  


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 


• Red de Escuelas de Inteligencia Emocional: los centros que se integran 
en esta red desarrollan Programas de Aprendizaje Social y Emocional, por lo 
que adquieren el compromiso de participar activamente en un continuo 
proceso de mejora que conlleva innovar en torno a temas relacionados con la 
inteligencia emocional, esto es, llevar a cabo las actuaciones oportunas 
teniendo en cuenta las emociones y las relaciones personales. La pertenencia 
a la Red de Escuelas de Inteligencia Emocional supone un distintivo de centro 
educativo con garantías en materia de convivencia y éxito académico. 


  


INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA (IMEX) 


• Educar en relación para prevenir la violencia: curso de formación 
destinado al personal de la Junta de Extremadura dentro del Plan de 
Formación de la Escuela de Administración Pública (E.A.P.). Las personas 
asistentes han formado parte de los equipos de educación social de Centros 
de Menores, Orientación y personal del Instituto de la Mujer de Extremadura. 


• Proyecto: “Mujer Arte y Género”: Conferencia, exposición y proyección de 
videos de 6 artistas con perspectiva de género. Performance con la 
participación del alumnado de secundaria. 
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OTRAS EXPERIENCIAS 


• Cruz Roja Extremadura: Coeducación y Educación No-Sexista 


 


 


12. GALICIA  


 


SECRETARÍA GENERAL DE IGUALDAD: 


• Educación en igualdad: área de actuación orientada a la coeducación en las 
aulas. Incluye materiales didácticos y estudios. 


• Foro Gallego de Educación para la Igualdad, dirigido al profesorado de 
educación infantil, primaria y secundaria. 


• Programa "Con Elas": Integra tres exposiciones: "Ellas siempre están", 
"Ellas enseñan" y "Ellas hacen camino". 


• Escuela de Profesionales de la Igualdad: acciones formativas on-line 
dirigidas al personal técnico dependiente de las administraciones locales 
gallegas. 


• Proyecto Relaciona 2013: surge a partir de la colaboración con el Instituto 
de la Mujer (Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e igualdad), con el 
apoyo del Fondo Social Europeo. Dirigido al personal docente de los diferentes 
niveles educativos, se orienta a prevenir la violencia sexista a partir del 
desarrollo de prácticas de paz y una adecuada educación afectivo-sexual. 


• Eles tamén: programa desarrollado en colaboración con otras entidades, 
como grupos y asociaciones de hombres por la igualdad (Grupo Prometeo, 
AHIGÉ, Hombrecillos de madera, Grupo de hombres por la igualdad de 
Palencia). Se orienta al fomento de actitudes igualitarias y la promoción de 
masculinidades no-sexistas. 


• Campañas por la igualdad y la prevención de la violencia de género 


  


CONSELLO DA CULTURA GALEGA: COMISIÓN DE IGUALDADE 


• Album de mujeres: recoge aportaciones de mujeres a las letras, las artes, 
la historia y la sociedad gallega. 
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CONCELLO DE VIGO 


• Coeducación: espacio dedicado a este tema, con materiales didácticos, 
como  el Juego Planeta por la Igualdad y la Guía de corresponsabilidad. 


 


 


 


13. ISLAS BALEARES  


 


INSTITUTO BALEAR DE LA MUJER: 


• EXPOSEX:  exposición itinerante sobre salud afectiva y sexual dirigida a la 
población en general y específicamente a la juventud. Consta de 17 carteles 
que nos acercan al conocimiento del cuerpo y de las relaciones, de las 
emociones, percepciones… Los  bjetivos de la exposición son: Favorecer y 
fomentar cambios de actitudes potenciando una salud afectiva y sexual libre 
de estereotipos, favoreciendo un desarrollo integral e identificando mitos y 
relaciones no igualitarias; luchar contra la violencia de género y desarrollar 
conductas de prevención de enfermedades de transmisión sexual y 
embarazos no deseados. La exposición se completa con una serie de trípticos 
informativos, orientaciones pedagógicas, bibliografías y recursos didácticos y 
se ofrece, con visitas guiadas, a los diferentes centros educativos para el 
alumnado de ESO. 


 


 


 


 


14. LA RIOJA  


 


CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES: 


• Programa de Buenos Tratos 


Programa orientado a facilitar la coeducación, las relaciones sanas, la 
autoestima y el afrontamiento de conflictos de manera dialogante y pacífica. 
Incluye materiales didácticos, un DVD, acciones educativas a través del teatro, 
así como la página web interactiva La magia de los buenos tratos. 
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• Vídeo de sensibilización contra la violencia de género, desarrollado por 
mujeres y hombres de diversas nacionalidades. 


  


• Otros programas: Jornadas de Mujer Rural, Día Internacional de la Mujer y 
más. 


 


 


15. MADRID  


 


AYUNTAMIENTO DE MADRID: DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES: 


• Campaña de sensibilización de juguetes no sexistas: con motivo de las 
fiestas navideñas y los tradicionales juguetes, la Dirección General de 
Igualdad de Oportunidades realiza cada año una Campaña para sensibilizar 
tanto a madres y padres como a los propios niños y niñas, en la necesidad de 
que se compartan los juguetes y no tengan un marcado carácter sexista. Para 
ello, se distribuyen 60.000 postales en los colegios de Madrid, junto con 
carteles, marcapáginas, blocs de notas, con un diseño que alude a la 
importancia de compartir los juguetes y los juegos, bajo el lema: “Jugando 
ensayas tu futuro. Las profesiones no tienen sexo, los juguetes tampoco”. 


• Decisivas: en el marco de las celebraciones del Día Internacional de la Mujer, 
se desarrollan acciones formativas, de sensibilización y divulgación para dar a 
conocer diversas aportaciones de mujeres en distintos ámbitos. 


• Campaña de prevención de la violencia hacia las mujeres, orientada al 
logro de la tolerancia cero hacia este tipo de violencia que hunde sus raíces 
en la desigualdad entre hombres y mujeres y la permanencia de estereotipos 
sexistas. 


• Campaña Contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de Explotación 
Sexual 


• Campaña 8 de marzo 


  


CONSEJO DE LAS MUJERES 


• No eres menos hombre si combates la violencia contra las mujeres: 
orientada a favorecer la implicación de los hombres en acciones destinadas a 
superar esta lacra. 
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UNIVERSIDAD CARLOS III 


• Inventoras: reconstrucción virtual de una exposición que recoge información 
sobre mujeres creadoras de diferentes inventos. A partir de la labor 
desarrollada por Eulalia Pérez Sedeño, de la Asociación de Mujeres 
Investigadoras y Tecnólogas. 


  


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


• Agenda de la Unidad de Igualdad: cursos, jornadas, talleres, proyecciones 
de películas y documentales que promueven la igualdad, presentaciones de 
vídeos. 


  


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


• Actuaciones de la Unidad de Igualdad: exposiciones, cursos, seminarios, 
jornadas. 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


• Conferencias, Jornadas y otras actividades de la Unidad de Igualdad 


 


 


 


16. MELILLA  


 


CENTRO DE PROFESORADO Y RECURSOS. Dirección Provincial de Melilla 
 


• Curso Coeducar Iguales: orientado al personal docente, con el fin de 
promover un desarrollo sano de los chicos y chicas, así como sus relaciones, 
libres de estereotipos sexistas y de violencia. Incluyó un ciclo de talleres, en 
los que colaboraron, entre otras entidades, el Instituto de la Mujer (estatal) y 
la Unidad de Coordinación de Violencia sobre la Mujer de la Delegación de 
Gobierno y la viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Dentro de este ciclo, se desarrolló el Proyecto Relaciona. 
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• Grupos de trabajo y seminarios: entre ellos, incluye varios destinados a la 
coeducación, como el que se ha creado en el seno del proyecto CoeducArte. 


   


 IES MIGUEL FERNÁNDEZ 


• Programa Coeducación y Diversidad: incluye el Plan de Igualdad del 
centro, el concurso Poesía visual contra la violencia de género, enlaces de 
interés, materiales coeducativos, la exposición Mujeres del Renacimiento y 
recursos de todo tipo. 


• Educar en Igualdad. Talleres para alumnado y profesorado desarrollados a 
partir del programa Educando en Igualdad de FETE-UGT - Instituto de la 
Mujer. 


  


IES RUSSADIR 


• Plan de Igualdad y actividades orientadas al logro de la igualdad de 
oportunidades, la promoción de relaciones sanas y la prevención de la 
violencia sexista. Incluye un vídeo que hizo el alumnado del centro a partir de 
la canción Ella, de la artista Bebe. 


  


SATE - STEs MELILLA 


• Mujeres en Melilla: trabajo de Mª Ángeles Sánchez Suárez con información 
sobre la biografía y aportaciones de mujeres que han nacido, vivido o 
desarrollado parte de su obra en Melilla. 


 


• Espacios coeducativos: en su web, incluye espacios coeducativos como 
Agentes de Igualdad en contextos educativos interculturalesm así como 
diversas campañas, como Contra la violencia machista, todas las manos son 
necesarias. También es posible conocer algunas aportaciones de mujeres a la 
historia a través de los Calendarios Mujer. 
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17. MURCIA  


 


• Programa de Coeducación para Educación Infantil. Consejería de 
Educación, Formación y Empleo. D. G. de Promoción Educativa e Innovación. 
Servicio de Innovación y Formación del Profesorado. Orientado al respeto y 
valoración de las diferencias y la igualdad de oportunidades entre chicas y 
chicos. Incluye orientaciones y actividades para abordar cuestiones como los 
estereotipos sexistas, los medios de comunicación, el trabajo doméstico, los 
cuentos y el lenguaje.  


  


• StoyXTi, asesoría afectivo-sexual: orienta y educa en relación a las 
relaciones sanas, la prevención de la violencia, el amor y la sexualidad. 
Incluye lecturas recomendadas, información y enlaces de interés. 


  


• Programas y actividades de AHIGÉ: orientados a hombres en relación a la 
igualdad de oportunidades, el desarrollo de formas de ser hombre y 
relaciones sanas y la superación de los estereotipos sexistas y del sexismo 
interiorizado. Incluye talleres, cursos, campañas, atención en situaciones de 
crisis, la creación de grupos de hombres y diversos tipos de intervención en 
relación a distintos ámbitos de actuación. 


  


• Elige profesión sin restricciones de género: El Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia, a través del III Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
Hombres y Mujeres de la Región de Murcia, estableció como objetivo el 
acceso de las mujeres a todos los procesos educativos, desarrollando 
modelos que favorezcan la igualdad de oportunidades. Con propósito diseñó 
una herramienta educativa que colabore en la elección profesional de los 
jóvenes y sirva muy especialmente al objetivo de que chicas y chicos encaren 
su futuro desde una visión igualitaria basada en el único criterio efectivo que 
toda persona debiera tener en cuenta al elegir profesión: sus propios deseos 
y aptitudes. 


  


• Deporte en igualdad: no hay obstáculos. Campaña de fomento del 
deporte femenino. Esta campaña fue desarrollada por el Instituto de la Mujer 
con el fin de superar las barreras sexistas para lograr un deporte en igualdad. 
Partiendo de este propósito, se realizaron diferentes talleres y charlas en 
institutos. 
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18. NAVARRA  


 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE NAVARRA 


• Blog Coeducando: espacio de intercambio  y aprendizaje en red que facilita 
apoyo al profesorado de los centros educativos de Navarra que deseen 
desarrollar su práctica docente desde la coeducación. En este espacio se 
puede encontrar la oferta formativa para el profesorado, recursos, materiales 
didácticos, lecturas, experiencias docentes o campañas y, de igual modo, se 
puede participar compartiendo reflexiones o experiencias.  


  


 INSTITUTO NAVARRO PARA LA FAMILIA E IGUALDAD: 


• Programas de formación para profesionales de diferentes ámbitos: 
incluye programas de formación, jornadas y seminarios en relación a la 
violencia sexista, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
imagen y realidad mediática, la incorporación de la perspectiva de género en 
los programas de empleo y las escuelas-taller y el Módulo de especialización 
en género del Postgrado de Trabajo Social de la Universidad de Pública de 
Navarra. 


• Acciones de sensibilización orientadas a prevenir la violencia sexista en la 
pareja y en el ámbito laboral, la superación de estereotipos sexistas y la 
igualdad a todos los niveles, incluído el disfrute del ocio y tiempo libre y la 
igualdad en las fiestas. 


• Programa Mujeres Creadoras, orientado a llevar la igualdad al ámbito de 
la creación y producción artística e intelectual, destacando las aportaciones 
que las mujeres vienen haciendo al mundo de la cultura desde la música, la 
docencia e investigación, la literatura o las artes plásticas y escénicas. 


• Campaña Mujer y Deporte Quiérete, haz deporte: surge con el fin de dar 
a conocer a la población femenina navarra los beneficios que aporta la 
práctica de la actividad física y una alimentación equilibrada en la salud física 
y psíquica de la mujer. 


   


AYUNTAMIENTO DE BARAÑAÍN 


• Coeducar: una manera de educar para la paz. Programa Educativo en las 
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Escuelas e Institutos de Barañaín.  La Escuela Navarra de Teatro es una de las 
entidades que realiza este programa en horario lectivo, partiendo de que la 
utilización de la dramatización como método de trabajo favorece la expresión 
de ideas, emociones y sentimientos, así como el trabajo en equipo. Esta 
metodología les induce a valorar la riqueza que supone compartir las 
diferencias y semejanzas de compañeros y compañeras, así como soñar con 
un mundo distinto y nuevo. 


 


• Otros programas y recursos del Ayuntamiento de Barañaín: El Área de 
Igualdad comprende otros programas y recursos, como la Escuela de 
Empoderamiento para Mujeres y el Contrato para un Buen Trato. 


  


ESCUELA NAVARRA DE TEATRO 


• Talleres de coeducación: concebidos como una intervención educativa que 
pretende que niños y niñas desarrollen su propia identidad, masculina o 
femenina, desde la igualdad de oportunidades, eliminando prejuicios, 
estereotipos y orientaciones sexistas. A través de la dramatización y el juego 
intenta que el alumnado interiorice nuevas actitudes y conductas. Los ejes 
del  programa son: Autocuidado y autoestima, igualdad y corresponsabilidad, 
afrontamiento pacífico de conflictos y uso no sexista del lenguaje. 


  


OTRAS ENTIDADES: PROGRAMAS DE COEDUCACIÓN 


• IES Joaquín Romera 


• Biribilka 5. Experiencias y análisis sobre la Coeducación en diversos 
centros y asignaturas, como música, Literatura, etc. 







 
 


 


 27


 


19. PAÍS VASCO 


 


INSTITUTO VASCO DE LA MUJER (EMAKUNDE):  


• Programa Nahiko: Prevenir la violencia contra las mujeres 


Nahiko es un programa coeducativo para la Igualdad, el Respeto y la No-violencia. 
Se trata de un programa para la convivencia en igualdad, mediante la educación en 
valores, tomando como base los derechos humanos y el análisis de los roles de 
género.  El programa está dirigido al alumnado de educación primaria. Consta de 18 
unidades didácticas, abiertas y fácilmente adaptables a las programaciones de cada 
centro gracias a su diseño modular. Aunque tienen especial acomodo en los 
programas de tutoría, convivencia, ética y espacios similares, poseen también 
posibilidades de incardinación en otras diferentes áreas del currículo como euskara, 
castellano, conocimiento del medio, plástica, etc.  El trabajo con el alumnado se 
organiza en torno a una unidad didáctica trimestral que consta de la guía didáctica 
para el profesorado, materiales y juegos complementarios en diferentes formatos, y 
una serie de cuadernos de trabajo para el alumnado (utilización en clase) y para las 
familias (utilización en casa). 


  


• Emakumeak Sarean: Formación digital para Asociaciones de Mujeres 


 
Emakunde -Instituto Vasco de la Mujer-, la Dirección de Innovación de Gobierno 
Vasco mediante la Agenda Digital Euskadi 2015 y la red KZgunea han vuelto a unir 
sus fuerzas para retomar el proyecto Emakumeak Sarean. Esta iniciativa, que está 
llamada a ser una de las columnas de la innovación social en Euskadi, trata de 
formar y capacitar a mujeres que participen en Asociaciones y Colectivos de Mujeres 
para dotarles de conocimientos en herramientas tecnológicas, tanto para ellas 
mismas como para las asociaciones a las que pertenecen. 


  


INSTITUTO VASCO DE LA MUJER (EMAKUNDE) Y ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD  


• Beldur Barik: 


Beldur Barik es una iniciativa puesta en marcha por la red de municipios 
Berdinsarea, para fomentar la igualdad, el respeto, la autonomía y la libertad entre 
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las y los jóvenes. Para lograr este objetivo, no sólo ha desarrollado materiales 
didácticos en formato digital, papel y audiovisual, sino también otras herramientas 
de comunicación, como un spot, así como un espacio de debate sobre el mismo; el 
Komiki Mundiala (montaje en vídeo que recoge los murales inspirados en escenas del 
spot que se han realizado en diferentes municipios participantes el programa) o  un 
flashmov. 
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ANEXO 2:  REVISIÓN Y BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 


ESTADÍSTICA VINCULADA A LA SITUACIÓN DE MUJERES Y 


HOMBRES EN RELACIÓN A LA EDUCACIÓN 
 


 


Se ha realizado una revisión y búsqueda de información estadística e informes 


referidos a educación y género en relación a los siguientes ámbitos: 


 


2.1) ÁMBITO INTERNACIONAL 


 


Se han revisado enlaces y se han encontrado publicaciones y estadísticas vinculadas 


a las siguientes entidades: 


 


• UNESCO 


• ONU 


• OCDE 


• CEPALSTAT 


• CEPAL 


• UNICEF 


• UNGEI (United Nations Gilrs' Education Iniciative)  


• ICRW (International Center for Research on Women) 


• Population Council 


• UNECE (United Nations Economic Commission for Europe) 


• UNESCAP (United Nations Economic and Social Commission for Asia and the 
Pacific) 


• ESCWA (Economic and Social Commission for Western Asia) 


• IASE ( Asociación Internacional de Estadísticas de Educación 


• PLAN (Paremos la Pobreza Infantil) 


• PNUD  


• ERIC (Education Resources Information Center) 
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• Social Watch 


• OMS (Organización Mundial de la Salud)  


• OIT (Organización Mundial del Trabajo) 


 


 


2.2) ÁMBITO EUROPEO 


Se ha buscado o revisado información relativa a las siguientes instituciones: 


 


• EUROSTAT  


• EURYDICE 


• INE: Enlaces a las oficinas de estadística de los países europeos. 


• UNECE (United Nations Economic Comission for Europe) 


• UNIÓN EUROPEA 


• CRELL (Centre for Research on Lifelong Training)  


 


 


2.2) ÁMBITO ESTATAL 


 


La información relativa a estadísticas desagregadas por sexo vinculadas al ámbito 


educativo que se ha encontrado comprende las siguientes entidades: 


• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


• Instituto de la Mujer: Estadísticas sobre educación. Datos estadísticos 


desagregados por sexo sobre el nivel de estudios, el alumnado y el profesorado. 


Procedentes de fuentes secundarias. 


• Instituto Nacional de Estadística (INE): Educación. Ofrece una amplia 


variedad de datos estadísticos sobre diversos temas relacionados con el ámbito 


educativo, algunos de ellos desagregados por sexo. 


• MECD 


• Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE): Publicaciones relacionadas 


con el sistema educativo español. Incluye informes como Panorama de la 


Educación. Indicadores de la OCDE, o diversas publicaciones de Pisa in Focus, 


con algunos datos desagregados por sexo. Asimismo, dispone de diversas Bases 
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de Datos. 


• Comisión Mujeres y Matemáticas, Real Sociedad Matemática Española: datos 


desagregados por sexo sobre el personal de investigación, así como el alumnado 


y el profesorado de la educación universitaria en Matemáticas. 


• Observatorio Estatal de la Discapacidad: Estadísticas. Entre ellas, se pueden 


consultar aquellas relativas al alumnado, con datos desagregados por sexo, como 


los relativos al Alumnado Universitario con discapacidad del curso 2011-2012, o 


las Cifras sobre la Educación Especial en enseñanzas no universitarias. 


• Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: Violencia de género y 


trata de mujeres. Datos, informes y publicaciones. 


• Fundación Mujeres: Observatorio de la violencia de Género. Datos e informes 


sobre la violencia contra las mujeres en España y América Latina. 


 


 


2.4) COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


Para cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas analizadas, se han 


revisado los enlaces existentes, correspondientes a: 


 


• Las Consejerías o Departamentos de Educación. 


• Los Organismos de Igualdad. 


• Observatorios de diverso. 


• Institutos de Estadística. 


 


Asimismo, se ha ampliado la información con referencias a publicaciones o a 


estadísticas de interés. 
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ANEXO 3: INFORMACIÓN SOBRE APORTACIONES DE LAS 


MUJERES A LA HISTORIA, LAS ARTES, LAS CIENCIAS... 


 


 


 


Con el fin de facilitar modelos de referencia al alumnado sobre mujeres que han 


aportado a la humanidad y completar así la información contenida en los libros de 


texto, se ha desarrollado la siguiente búsqueda: 


 


INFORMACIÓN SOBRE LAS BEGUINAS 


 


Dada la reciente muerte de la última beguina, se ha propuesto incluir información 


sobre Las beguinas para “Aportaciones colectivas”: 


 


• Las beguinas: libertad en relaciónElena Botinas Montero y Julia Cabaleiro 


Manzanedo. DUODA 


http://www.ub.edu/duoda/diferencia/html/es/secundario1.html 


 


• Historia de las beguinas. J. Luis Álvarez, Mujeres en Red 


http://www.nodo50.org/mujeresred/historia-beguinas.html 


 


• Marcella Pattyn, la última beguina 


http://www.nodo50.org/xarxafeministapv/?+Ha-muerto-Marcella-Pattyn-la+ 


 


• Las beguinas. Música de Hildegarda de Bingen y vídeo sobre su vida y 


aportaciones 


http://www.lasbeguinas.com/historia.html 


 


• Hidegarda de Bingen. Portal Intercambia 


https://www.educacion.gob.es/intercambia/IrASubSeccionFront.do?id=2180 
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NUEVAS SECCIONES 


 


Para facilitar la labor del profesorado, se ha desarrollado la propuesta de incluir dos 


nuevas secciones en el apartado "Con nombre propio", dentro de "La coeducación en 


el mundo": 


 


a) Una dedicada a las BIOGRAFÍAS Y APORTACIONES DE MUJERES POR 


MATERIAS O ÁMBITOS (Artes, Ciencias, etc.), que trata de responder a una 


demanda frecuentemente realizada desde el profesorado de diferentes asignaturas: 


la necesidad de contar con referentes e información para suplir la actual 


invisibilización de las aportaciones de las mujeres a la historia, las artes, las ciencias, 


la literatura, los deportes, las matemáticas, etc. en los libros de texto más 


extendidos. De este modo, tanto el personal docente como cualquier persona 


interesada en estas materias podrá completar el curriculum con la información que 


se va aportando: 


 


• Biografías: índices y recopilaciones. 


• Mujeres en la literatura 


• Mujeres en la pintura 


• Fotógrafas 


• Mujeres en la música 


• Mujeres en la historia 


• Mujeres en las ciencias 


• Mujeres matemáticas 


• Arquitectas 


• MAMA, la maternidad a lo largo del mundo, Museo Internacional de las 


Mujeres 


• Mujeres en relación al poder político, Museo Internacional de las Mujeres 


 


b) Otra destinada a dar a conocer BIOGRAFÍAS DE MUJERES por COMUNIDADES 


y CIUDADES AUTÓNOMAS, facilitando información relativa al ámbito más cercano.  


Por el momento, se han encontrado las siguientes publicaciones y páginas web, 


información  que se continuará ampliando a partir de septiembre: 


 


• Álbum de mujeres. Biografías y aportaciones de mujeres gallegas, Consello 


da Cultura Galega 
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• Biografías de mujeres andaluzas, Andalucía viva 


• Mujeres en Melilla, trabajo de Mª Ángeles Sánchez Suárez. 


 


 


AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE OTRAS MUJERES 


 


Asimismo, se ha ampliado la información dedicada a Ada Lovelace o Ada Augusta 


Byron a partir de los siguientes materiales: 


 


• Ada Byron, condesa de Lovelace: precursora de la programación, visionaria 


de la informática. Yu Eu Liao (YEL), en http://busqueda-


constante.blogspot.com.es/2008/07/ada-byron-condesa-de-lovelace.html 


 


• Augusta Ada King, Condesa de Lovelace. Virginia Berrón, en Revista Digital 


Matemáticas, Educación e Internet, Vol. VIII, no 2, en 


http://berron.info/Augusta_Ada_King.pdf 


 


• El juego de Ada Byron, en 


http://redescolar.ilce.edu.mx/redescolar/act_permanentes/mate/imagina/mate3l.


htm 


 


• El día de Ada Lovelace y de las mujeres informáticas. Toni Serna, Escuela de 


Informática EDIB, en 


 http://www.informatica.escuelaedib.com/wp/2011/10/el-dia-de-ada-lovelace-y-de-


las-mujeres-informaticas/
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ANEXO 4: RESEÑAS DE LOS MATERIALES VALORADOS 


 


 


 


MATERIALES PARA PUBLICAR EN LA WEB DE INTERCAMBIA 


 


 


COEDUCACIÓN 


 


 


• El País de los Cuentos al Revés. Marisa Rebolledo Deschamps con la 


colaboración de Nekane Elosu Basagoiti. Dirección General de la Mujer. 


2009 - Orientaciones 


 


Guía para Infantil y primeros ciclos de Educación Primaria. Forma parte de un 


proyecto que, paralelamente a las distintas unidades didácticas programadas a lo 


largo del curso, permite ir desarrollando contenidos y objetivos tendentes a fomentar 


una educación no sexista en el ámbito de la escuela. 


'El País de los Cuentos al Revés' pretende, a través de los cuentos, ofrecer a niñas y 


niños modelos de personajes no estereotipados que les permitan visualizar otros 


roles alternativos a los tradicionales, asignados según el sexo. Para ello, el uso 


regular del cuento como instrumento didáctico tiene como finalidad conseguir a 


través de la literatura, la fantasía, el juego, la comunicación y la expresión, que la 


niña y el niño encuentren en él un medio de aprendizaje. Este viaje a través de 'El 


País de los Cuentos al Revés' permite trabajar, de manera lúdica y con gran 


motivación, la animación a la lectura, el desarrollo del vocabulario y otros ámbitos 


de conocimiento, a la vez que se introducen contenidos que propician la 


coeducación. 


El material ofrece un glosario, así como reflexiones relacionadas con el juego y su 


función en la sociedad, la coeducación y pistas para llevarla a cabo, la participación 


de madres y padres en el proceso y el uso del lenguaje. Incluye asimismo amplia 


bibliografía y recursos. 


Valoración: bien elaborada, coherente y muy interesante. En cuanto al uso del 
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lenguaje, éste es inclusivo, si bien antepone casi siempre el masculino al femenino 


(alumnos y alumnas, etc.), sin ir intercalando el orden de aparición de los géneros 


gramaticales. 


 


 


• El alma de los cuentos. Los cuentos como generadores de actitudes y 


comportamientos igualitarios. Ana María Castaño Gómez, Instituto 


Andaluz de la Mujer 


Guía didáctica para analizar los cuentos y su potencial para generar actitudes. Ofrece 


propuestas de cuentos coeducativos para Educación Infantil y para Primaria, así 


como para aprovechar los cuentos tradicionales, introduciendo elementos que 


permitan darles giros no-sexistas.  


Valoración: Interesante, si bien alguna propuesta puede resultar poco comprensible 


para las edades propuestas, como la visualización del vídeo "Invisibles", desarrollado 


por Attac, en un aula de 8 a 12 años (cuando su contenido parece estar dirigido a 


personas adultas). 


 


 


• Y ahora ¿Qué hacemos (los hombres)... en la vida? - Chema Espada 


Calpe. I Congreso de Hombres por la Igualdad. 


http://masculinidades.files.wordpress.com/2009/04/que-hacemos-los-


hombres-ante-la-vida.pdf 


Artículo sobre la educación masculina orientada hacia los logros profesionales y el rol 


de proveedor en la familia, educación que deja de lado el cuidado de las relaciones, 


la empatía, la escucha y la atención a otras personas. El autor analiza cómo este tipo 


de educación perjudica la sana evolución de las relaciones entre mujeres y hombres, 


al establecer un desequilibrio fundamental. 


Valoración: Interesante. Aporta una perspectiva masculina en realidad a la 


desigualdad y la implicación de los hombres. 
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ARTE Y CULTURA 


 


• Música clásica y Mujeres  


http://lasmujeresmusicas.blogspot.com.es/ 


Blog con información sobre aportaciones de las mujeres a la música clásica, ya 


sea como compositoras, instrumentistas, cantantes, directoras, docentes o en 


otros ámbitos. Facilita completar la información que ofrece la mayoría de libros 


de texto, generalmente centrados exclusivamente en figuras masculinas. 


Valoración: muy útil y necesario. 


 


 


 


• Mujeres instrumentistas 


http://mujeresinstrumentistas.blogspot.com.es/ 


Blog con información escrita y audiovisual acerca de mujeres instrumentistas, 


directoras y compositoras de nuestros días y de otras etapas de la historia de la 


música, no sólo en el ámbito clásico occidental, sino también en relación a las 


músicas de raíces de diferentes continentes. 


Valoración: útil, necesario, con amplia y variada información. 


 


 


 


 


ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO 


 


• Otras miradas. APORTACIONES DE LAS MUJERES A LA LENGUA Y 


LITERATURA CASTELLANAS. KALIMA CB - Federación de la Enseñanza 


CCOO - Instituto de la Mujer 


Realizada con el propósito de suplir las insuficiencias que los actuales manuales de 


texto tienen en relación con las aportaciones de las mujeres, a lo largo de la historia, 


a la Lengua y la Literatura castellanas, así como a los estudios lingüísticos. 


Incluye un total de 89 escritoras, algunas de ellas especializadas en Filología y 


Lingüística, a las que dedican más o menos espacio, dependiendo de la importancia 


que la crítica especializada les ha dado, así como de la repercusión social que han 


tenido, o bien por su relevancia en relación a la igualdad entre mujeres y hombres. 


Incluye información sobre la vida y obra de diversas autoras, así como fragmentos 
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de narrativa, o bien poemas completos escritos por algunas de ellas. 


Valoración: alta calidad, bien elaborado, redactado de manera amena y cuidada, con 


ilustraciones y actividades interesantes.  


 


 


 


 


HISTORIA 


 


• Mujeres en la Filosofía Antigua (Vídeo), Juan Antonio Montes 


https://picasaweb.google.com/116202926894591708844/Peliculas?authkey=Gv1sRg


CLjYku_W4Zbh1gE#5595427135768727922 


https://sites.google.com/site/laruecadeaspasia/XII-video 


Vídeo desarrollado con la intención de visibilizar las aportaciones de las filósofas de 


la Antigüedad, silenciadas debido a la discriminación hacia las mujeres que ha tenido 


a lo largo de la historia, y que aún pervive en los libros de texto. Muestra imágenes 


y aporta información sobre estas mujeres. 


Valoración: muy útil para presentar en el aula. Bien elaborado y presentado, con 


imágenes sobre cada una de las autoras. 


 


 


• Filósofas Antiguas, la Rueca de Aspasia, Juan Antonio Montes 


https://sites.google.com/site/laruecadeaspasia/home 


Blog con información altamente documentada sobre las filósofas de las que se han 


encontrado evidencias históricas, así como actividades, bibiografía, enlaces de 


interés y una cronología. Las actividades para desarrollar en el aula facilitan la toma 


de conciencia acerca de la discriminación de las mujeres y sus aportaciones a lo 


largo de la historia, así como en los libros de texto actuales. Al mismo tiempo, 


permiten dar a conocerlas. 


Valoración: útil. Ofrece información bien documentada sobre mujeres que han 


aportado a la historia de la filosofía. Se detiene especialmente en lo que han escrito 


acerca de ellas determinados autores (y menos autoras, pues recurre sobre todo a 


textos antiguos que se han conservado). Se centra en menor medida en las 


aportaciones de estas mujeres a la historia de la filosofía. 
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• Sabias. Corre la voz. Voces contra la violencia hacia las mujeres. 


Centros de Educación Secundaria del Concejo de San Martín del Rey 


Aurelio 


http://blog.educastur.es/correlavoz/sabias/ 


Weblog con información y enlaces sobre aportaciones de las mujeres a la historia, al 


saber, a la humanidad. Incluye enlaces de interés sobre mujeres sabias, así como a 


diversas entidades, artículos y espacios destinados a la prevención de la violencia 


sexista. 


Valoración: Muy interesante, con enlaces muy interesantes para completar la 


información que se pueden encontrar en los libros de texto sobre diversas materias. 


 


 


• Mujeres ignoradas. AbraPalabra. 


http://www.catedu.es/abrapalabra/index.php?option=com_content&view=article&id


=363&Itemid=528 


Actividad para desarrollar en el aula con información sobre aportaciones de mujeres 


a la historia, el deporte, el cine, la literatura, las ciencias, así como sobre políticas e 


intrépidas. 


Valoración: Interesante y útil. 


 


 


  


 


ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 


 


• Un paseo por el universo de la mano de las mujeres astrónomas. 


Astronom A. Construyendo contigo la igualdad nº13. Secundaria VVAA 


2011, Instituto Asturiano de la Mujer. 


http://institutoasturianodelamujer.com/iam/wp-


content/uploads/2011/10/mat_did%C3%A1ctico13_astronom%C3%ADA.pdf 


Material diseñado para la Etapa de Secundaria y Bachillerato que permite conocer la 


otra mitad de la astronomía: aportaciones de mujeres a esta materia. Al mismo 


tiempo, ofrece actividades para desarrollar en el aula que permiten comprender los 


descubrimientos de las astrónomas y realizar operaciones matemáticas relacionadas 


con éstos. 


Valoración: Muy bien elaborado y completo, pues permite no sólo conocer las 
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aportaciones de las distintas autoras, sino también facilitar ejercicios al alumnado 


para desarrollar sus cualidades matemáticas. 


 


 


 


• Comisión Mujeres y Matemáticas, Real Sociedad Matemática 


Española, http://mym.rsme.es/ 


Web destinada a dar a conocer las aportaciones de las mujeres a las Matemáticas, 


así como a lograr la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en relación 


a esta materia. Ofrece materiales diversos, estadísticas, convocatorias y enlaces de 


interés. 


Valoración: interesante, si bien ofrece bastante menos información que otros 


materiales desde el punto de vista coeducativo. 


 


 


• Otras miradas. Aportaciones de las mujeres a las matemáticas. VVAA, 


CIMAK C.B.  - Federación de Enseñanza de CCOO – Instituto de la Mujer, 


2011 


Material coeducativo que deja constancia del esfuerzo y de las aportaciones de 


mujeres matemáticas a lo largo de la historia, para que el alumnado las conozca e 


identifique. Para ello, escoge a 13 mujeres, de entre muchas 


 que existen, debido al especial interés y relevancia de su obra y su vida. La guía se 


ha estructurado de manera cronológica, según la fecha de nacimiento de cada una 


de las mujeres: Theano (s. VI a.C.); Hipatia (370-415); Émilie de Châtelet (1706-


1749); María Gaetana Agnesi (1718-1799); Sophie Germain (1776-1831); Mary 


Somerville (1780-1872); Ada Lovelace Byron (1815-1852); Florence Nightingale 


(1820-1910); Sofía Kovalevski (1850-1888); Grace Chisholm Young (1868-1944); 


Mileva Maric (1875-1948); Amalie Emmy Noether (1882-1935); Grace Murray 


Hopper (1906-1992) 


Cada capítulo está protagonizado por una autora y se divide en diversos epígrafes, 


que dan cuenta de: su contexto, biografía y propuestas de ejercicios para el 


alumnado (que permiten fomentar tanto la capacidad de razonamiento del 


alumnado, como facilitar la comprensión de conceptos y procedimientos propios de 


la actividad matemática, para aprender a plantear y resolver problemas a través 


de enunciados que fomenten la conciliación y la coeducación). 


Valoración: Muy bien elaborado, cuidado, útil y coherente. Permite no sólo conocer a 
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las autoras y sus aportaciones, sino que ofrece también ejercicios para desarrollar en 


el aula, enunciados de un modo coherente con la coeducación y la educación en 


valores.  
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1. INTRODUCCIÓN 


 


En el período comprendido entre septiembre y noviembre de 2013, el Programa 


Intercambia ha podido disfrutar de la preparación y desarrollo del IX Encuentro 


Intercambia, en el que se han reunido representantes de organismos de igualdad 


y administraciones educativas de las diferentes Comunidades y Ciudades 


Autónomas en España, así como de las dos entidades impulsoras y coordinadoras 


del Programa Intercambia: el Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad) y el CNiiE (Centro Nacional de Innovación e 


Investigación Educativa, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte).  


 


Este año, la Jornada o Encuentro Intercambia ha estado dedicada al logro de la 


igualdad a través de las TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones). 


Celebrada en el Círculo de Bellas Artes de Madrid, fue inaugurada por Monstserrat 


Boix, periodista, investigadora, consultora y formadora en comunicación y género y 


posteriormente estableció un espacio para compartir experiencias coeducativas 


relacionadas con: 


 


- El Acceso de las mujeres y la creación de contenidos didácticos a través de 


las TIC. 


- Las TIC en la Educación como elemento de Igualdad y prevención de la 


exclusión. 


- Educación digital de las mujeres 


 


Gracias al apoyo del Fondo Social Europeo, el Programa Intercambia ha podido 


realizar este Encuentro, además de llevar a cabo la actualización, mantenimiento y 


ampliación de los contenidos del Portal Intercambia. Este portal está concebido 


como un “centro virtual de recursos temáticos” que permite difundir y acceder 


a aportaciones valiosas en el ámbito coeducativo. Las personas que forman parte 


de la red Intercambia tienen la posibilidad de difundir experiencias y materiales 


coeducativos, convocatorias, premios, documentos normativos y actividades a 


través de este portal, que pone en contacto a la comunidad educativa (y muy 


especialmente al personal docente), a las Administraciones Educativas y 


Organismos de Igualdad, así como a entidades y personas interesadas en 


coeducación. 
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2. ACTIVIDADES REALIZADAS 


 


2.1. PORTAL INTERCAMBIA 


 


Entre septiembre y noviembre de 2013, los materiales que se han revisado y 


generado para actualizar y nutrir el Portal Intercambia se encuadran dentro 


de las siguientes secciones del Portal Intercambia: 


 


• Materiales Intercambia: incluye los materiales didácticos desarrollados 


en el seno del Programa Intercambia, así como los elaborados, por un lado, por 


CNIIE y, por otro, por el Instituto de la Mujer.  El Anexo 1 incluye las 


actualizaciones realizadas. 


 


• Sección Intercambia: incluye Noticias y novedades, así como 


información relativa a los Encuentros Intercambia. Para esta sección, se han 


elaborado noticias relacionadas fundamentalmente con la red Intercambia, así 


como las organizaciones que forman parte de la misma. También se ha incluido 


información directamente relacionada con la igualdad de oportunidades entre 


mujeres y hombres en relación a la educación. Esta información se puede 


consultar en el Anexo 1. 


  


• Comunidades Autónomas: se han actualizado los contenidos 


correspondientes a cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas, así 


como los enlaces que se incluyen para cada una de los apartados que figuran a 


continuación. El Anexo 2 incluye las modificaciones realizadas para cada uno de 


dichos apartados: 


 


� Direcciones de la administración educativa correspondiente, del 


organismo de igualdad y de las Unidades de Igualdad de las Universidades. 


� Asociaciones y recursos. 


� Marco normativo (leyes, planes de igualdad, decretos). 


� Estadísticas. 


� Premios y convocatorias. 


� Experiencias coeducativas. 
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• La coeducación en el mundo: esta sección, cuyas modificaciones se 


encuentran recogidas en el Anexo 3, se divide en los dos apartados siguientes: 


 


a) Igualdad de oportunidades y educación en el mundo: orientada a 


dar a conocer experiencias educativas, documentos normativos y 


enlaces de interés relacionados con la educación en y para la igualdad. 


 


b) Con nombre propio: incluye aportaciones colectivas de mujeres y 


hombres que han contribuido a la igualdad de oportunidades, así como 


biografías de mujeres han desarrollado contribuciones significativas a 


la historia, las ciencias, las artes, la política, la paz, la literatura, el 


deporte, y de hombres que han tratado de promover la igualdad. El 


objetivo de este apartado es el de dar a conocer la historia que se omite 


en los libros de texto, de modo que el personal docente pueda ofrecer 


referentes positivos tanto de hombres como de mujeres, así como sus 


contribuciones a la historia de la humanidad.  


 


La mayor novedad que aporta este último período de actualización del 


portal y renovación de contenidos es que, con el fin de facilitar el trabajo 


del profesorado de diferentes materias, se ha introducido el subapartado 


"Biografías y aportaciones de mujeres por materias o ámbitos". 


Asimismo,  se ha incluido otro nuevo subapartado: "Biografías y 


aportaciones de mujeres, por CCAA". 


 


 


• Agenda: se ha realizado una búsqueda y recopilación de eventos 


relacionados con la coeducación, la igualdad de oportunidades entre mujeres y 


hombres y la prevención de la violencia contra las mujeres. Asimismo, se ha 


diseñado el texto que posteriormente se publicaría en el Portal. Esta 


información se incluye en el Anexo 3. 
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• Estadísticas: incluye enlaces a estadísticas e informes de carácter 


internacional, nacional, regional y local relacionadas con educación e 


igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. De esta manera, se 


facilita a la comunidad educativa el conocimiento de la situación de chicas, 


chicos, hombres y mujeres en relación con la educación, así como sobre la 


igualdad de oportunidades. En el Anexo 4 , se pueden consultar los cambios 


realizados en esta sección. 


 


 


• Legislación relacionada con educación e igualdad. Se ha revisado la 


sección "Marco Legislativo" del Portal Intercambia con el fin de comprobar que 


los documentos publicados están actualizados. De este modo, se ha buscado la 


legislación que faltaba, con el fin de facilitar que todas aquellas personas 


interesadas puedan consultarlas. Entre septiembre y noviembre de 2013, la 


legislación revisada se corresponde con el apartado CCAA. 


  


 


• Banco de Recursos TIC: incluye materiales didácticos en formato digital 


(pdf, página web, weblog...), que puedan ser consultados por el personal 


docente, así como por cualquier persona interesada. Desde los centros 


educativos de todos los niveles de la educación reglada, el personal docente 


precisa con frecuencia formación y recursos relacionados con la coeducación, ya 


sea en relación con las materias que imparte, o ya sea orientado a la 


prevención de la violencia contra las mujeres. Una labor fundamental del 


Programa Intercambia consiste en recopilar y revisar materiales didácticos que 


faciliten el trabajo de todas aquellas personas interesadas en la educación. De 


esta manera, se han analizado y reseñado nuevos materiales para facilitar al 


personal educativo el acceso a los mismos, de forma que puedan tener 


referentes interesantes para desarrollar la coeducación en las aulas. Asimismo, 


se ha desarrollado una valoración desde los criterios de pertinencia, 


adecuación, idoneidad y calidad, que ha permitido seleccionar los más 


adecuados para que se puedan dar a conocer. De cada uno de los materiales 


revisados entre abril y junio de 2013 se ha realizado una reseña, tal y como 


muestra el Anexo 7. 
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2.2. OTRAS ACTIVIDADES 


 


Otras de las actividades desarrolladas en el seno de este programa han 


sido las siguientes: 


 


• Presentación del Portal Intercambia en la IX Jornada Intercambia. 


 


• Elaboración del Informe Materiales y actuaciones publicadas en el  


portal intercambia relacionadas con la violencia contra las mujeres, a 


petición de CNIIE. Este documento se adjunta como un archivo aparte. 
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ANEXO 1: SECCIÓN "INTERCAMBIA" Y  


"MATERIALES INTERCAMBIA" 


 


 


 


 


1.1. MATERIALES INTERCAMBIA 


 


 


 


Debido a los cambios realizados en la web del Ministerio de Educación, Ciencia y 


Deportes, quedan desactualizados algunos enlaces como los siguientes: 


 


• En Materiales Intercambia -> Materiales CNIIE, se sustituye el siguiente 


enlace por el anterior (desactualizado) en "Premios Irene" 


http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-


educativo/educacion-genero/publicaciones-informes.html 


 


• En Materiales Intercambia -> Materiales CNIIE -Instituto de la Mujer y en 


Materiales Instituto de la Mujer, se sustituye el siguiente enlace por el anterior 


(desactualizado) en  "Colección Mujeres en la Educación": 


http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-


educativo/educacion-genero/publicaciones-informes.html 
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1.2. SECCIÓN INTERCAMBIA 


 


 


1.2.1. NOTICIAS Y NOVEDADES 


 


La sección "Novedades" pasa a ser "Noticias y Novedades". Se quitan las que 


han quedado obsoletas y se añaden los siguientes contenidos: 


 


 


• IX ENCUENTRO INTERCAMBIA: MUJERES EN LA RED. PRÓXIMO 


JUEVES 21 DE NOVIEMBRE 


El próximo jueves 21 de noviembre, se va a celebrar el IX Encuentro 


Intercambia, que este año va a estar dedicado a las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación aplicadas al ámbito coeducativo. Desde 2005, 


vienen celebrándose diferentes Encuentros Intercambia, que tienen por 


objetivo el intercambio de experiencias, proyectos y materiales didácticos 


innovadores al respecto de la igualdad de oportunidades en la educación 


desarrollados por los Organismos de Igualdad y las Consejerías de Educación 


de las diferentes Comunidades Autónomas. Estos encuentros están organizados 


por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través del CNiiE (Centro 


Nacional de Innovación e Investigación Educativa) y el Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad a través del Instituto de la Mujer, en colaboración 


con los Organismos de Igualdad y las Administraciones Educativas de las 


Comunidades Autónomas. Para ello, se convoca con carácter anual una reunión 


en torno a un tema de interés alrededor del cual se debate, se trazan acciones 


específicas y se comparten las diversas actuaciones emprendidas. 


https://www.educacion.gob.es/intercambia/IrAVerEventoAgenda.do?id_evento


=444&id_volver=109 


 


El 22 de noviembre, esta Noticia se transforma en la siguiente: 


 


• IX ENCUENTRO INTERCAMBIA: MUJERES EN LA RED.  


El pasado jueves 21 de noviembre se celebró el IX Encuentro Intercambia en el 


Crículo de Bellas Artes de Madrid. Allí, se convocó a representantes de 
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organismos de igualdad y administraciones educativas de todo el estado con el 


fin de compartir e intercambiar experiencias coeducativas e ideas en relación a 


la educación para la igualdad. Este año ha estado dedicado a las Tecnologías de 


la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito coeducativo, lo que ha 


permitido conocer mejor lo que se está haciendo en cada Comunidad y Ciudad 


Autónoma en relación a esta cuestión, así como reflexionar en torno a las TIC y 


sus potencialidades. Más información [remite al apartado ENCUENTROS 


INTERCAMBIA] 


 


 


• EL INSTITUTO DE LA MUJER INICIA UNA CONSULTA CIUDADANA 


SOBRE EL BORRADOR DEL II PLAN DE ACCIÓN PARA LA IGUALDAD 


ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 


El 15 de noviembre finaliza el plazo para presentar aportaciones en la consulta 


ciudadana que presentó El Instituto de la Mujer, como organismo encargado de 


impulsar y coordinar la elaboración del II Plan de Acción para la igualdad de 


mujeres y hombres en la sociedad de la información.  


Con esta acción, este organismo da por terminado su proceso de elaboración, en el 


que pretende dar cabida y hacer partícipe a la ciudadanía, en general, y al 


movimiento asociativo en particular.  


 Este II Plan de Acción, que se enmarca en la Agenda Digital para España y en el 


futuro Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2013-2016, constituirá el 


marco político para desarrollar actuaciones que favorezcan la presencia y 


protagonismo de las mujeres en la sociedad digital y para que las nuevas 


tecnologías de información y comunicación sean una herramienta para la igualdad. 


Más información: 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2013/Octubre/BorrIIPlanAccIgualdS


ocInformac.htm 


 


 


• EL INSTITUTO DE LA MUJER ORGANIZA EL CURSO ONLINE: "LAS 


MUJERES Y LA PUBLICIDAD: CONSTRUYENDO IMAGEN”.  


Con el objetivo de proporcionar formación en el análisis de la imagen y los 


estereotipos de género que se producen en los mensajes publicitarios, este curso 


on-line ofrece herramientas teóricas y técnicas para la consecución de una 


capacidad de análisis y crítica del lenguaje publicitario. El curso, que está 
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cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo "Lucha 


contra la discriminación" (2007 - 2013), se desarrollará entre el 22 de Octubre 


2013 y el 15 de Noviembre de 2013.  Como materiales formativos, cuenta con 


unidades didácticas específicas vía on-line, foros, consultas en el campus virtual, 


documentos y artículos teóricos, tareas y ejercicios. 


Más información: 


http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/formacion/home.htm 


 


 


• EL INSTITUTO DE LA MUJER CELEBRA LA PRIMERA EDICIÓN DEL 


CURSO DE FORMACIÓN ONLINE SOBRE LOS ESTEREOTIPOS FEMENINOS 


EN LA LITERATURA DEL S. XX: “DESDE LA VENTANA”.  


El curso, que comprende 40 horas lectivas y está orientado al público general, 


parte del objetivo de dotar a las personas que realicen la formación de las 


habilidades básicas de análisis y comprensión de textos que les permitan identificar 


los estereotipos de género conociendo al mismo tiempo a las grandes autoras de la 


literatura española. Su contenido parte de 3 módulos estructurados en las unidades 


siguientes:a) herramientas para el análisis narrativo con perspectiva de género; b) 


la literatura española como espejo de la sociedad y c) Ellas toman la palabra. 


Cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo "Lucha 


contra la discriminación" para el periodo 2007 - 2013. 


Más información: 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2013/Septiembre/DesdelaVentana.


htm 


 


 


• LIBRES, APLICACIÓN PARA MÓVILES PARA MUJERES QUE SUFREN 


VIOLENCIA MACHISTA. 


[hiperlink: 


http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Sensibilizacion/AplicacionLibres/hom


e.htm]  


El Ministerio de Sanidad pone en marcha una aplicación para teléfonos móviles 


dirigida principalmente a mujeres que sufren o han sufrido violencia sexista y a 


cualquier persona que detecte en su entorno una posible situación de maltrato. 


Está disponible en la página web del Ministerio de Sanidad y se puede descargar de 


forma gratuita tanto en Iphone como Android. El icono de la aplicación no 
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aparecerá en el escritorio del teléfono, sino que se camuflará en el menú del 


smartphone para evitar que las parejas de las mujeres sepan que la tienen. 


A través de Libres, es posible acceder a textos, teléfonos de ayuda (016, que no 


deja huella en la factura 


[http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Recursos/telefono016/home.htm] ), 


testimonios en vídeos o audios y enlaces a páginas web, donde se explica qué es la 


violencia de género y qué se puede hacer en caso de padecerla.  


http://www.intered.org/node/610 


 


 


  


• LA POBLACIÓN NO ESCOLARIZADA VIENE SIENDO 


DESPROPORCIONADA-MENTE FEMENINA. El principal indicador de exclusión y 


desigualdad es el no saber leer ni escribir.  


 [http://www.intered.org/node/610] 


Millones de niñas y mujeres quedan excluidas de su derecho de acceso a la 


educación; según datos de la UNESCO, en el mundo hay 495.360.000 mujeres en 


condición de analfabetismo y 36.180.000 niñas sin escolarizar. Las familias pobres, 


especialmente de zonas rurales y las actitudes machistas marcan la brecha de la 


escolarización. 


 La ONG de Desarrollo InteRed recuerda que aún hay personas, principalmente 


mujeres adultas y niñas que no pueden acceder a aprender a leer y escribir. El 


progreso logrado al comienzo de la década se ha ralentizado entre 2008 y 2012, lo 


que significa que al ritmo actual es poco probable que se alcance la meta de lograr 


una enseñanza primaria universal para 2015. Si no se realizan progresos, se 


estima que para el 2015 el número de personas adultas analfabetas será de unos 


710 millones y habrá todavía 56 millones de niños y niñas que no podrán ir a la 


escuela. 


 Mujeres y niñas constituyen el 70% de la población mundial que están bajo los 


umbrales de la pobreza, y sus condiciones de exclusión, están directamente 


relacionadas con la discriminación de género, donde las más afectadas son niñas y 


mujeres indígenas de zonas rurales.  


Fuente: InteRed [http://www.intered.org/]  
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• CERMI APRUEBA EL II PLAN DE ACCIÓN DE MUJERES CON 


DISCAPACIDAD (2013-2016) 


El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad aprueba 


este II Plan de Acción que tiene como fin la superación de la discriminación y 


exclusión de las mujeres y niñas con discapacidad, así como la de las mujeres 


cuidadoras de personas con discapacidad.  


El plan se enmarca en las denominadas “medidas de acción positiva”, 


entendidas como estrategias que tienen un carácter limitado en el tiempo y que 


cuyo objetivo es contribuir a eliminar prejuicios, actitudes, discursos y prácticas 


que dificultan a un determinado grupo social alcanzar una situación real de 


igualdad de oportunidades 


Más información: http://semanal.cermi.es/noticia/CERMI-aprueba-II-Plan-


Mujeres-Discapacidad-2013-2016.aspx 


 


 


 


 


1.2.2. ENCUENTROS INTERCAMBIA: 


 


 El 21 de noviembre de 2013 se ha celebrado el IX Encuentro Intercambia, que se 


ha dedicado a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 


aplicadas al ámbito coeducativo. La Jornada, celebrada en el Círculo de Bellas Artes 


de Madrid, ha sido inaugurada por Monstserrat Boix, periodista, investigadora, 


consultora y formadora en comunicación y género.  


 


Asimismo, se desarrollaron diferentes mesas, en las que se compartieron 


experiencias coeducativas relacionadas con: 


 


• El Acceso de las mujeres y la creación de contenidos didácticos a través de 


las TIC. 


• Las TIC en la Educación como elemento de Igualdad y prevención de la 


exclusión. 


• Educación digital de las mujeres. 
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ANEXO 2:  COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


 


 


Los ítems que incluye el apartado dedicado a cada Comunidad o Ciudad Autónoma 


son los siguientes: 


•     Consejería de Educación de cada una de ellas (con el nombre que 


corresponda -en algunas regiones, actualmente es Consejería de 


Educación, Cultura y Deporte, en oras se llama de otro modo-). 


•     Organismo de Igualdad correspondiente. 


•     Unidades de Igualdad de las universidades pertenecientes a esa 


región. 


•     Asociaciones y recursos. 


•     Marco normativo. 


•     Estadísticas. 


•     Premios y convocatorias. 


•     Experiencias coeducativas. 


 


Para cada una de estas secciones, se han revisado y actualizado los enlaces que 


habían quedado obsoletos, bien porque había cambiado su localización en la web, o 


bien porque el nombre de las entidades que se citaban se ha modificado (por 


ejemplo: muchas Consejerías de Educación han pasado a llamarse Consejería de 


Educación, Cultura y Deporte).  


 


Asimismo, en Marco Normativo, se ha comprobado que es posible descargarse los 


documentos que aparecen publicados. Se ha hecho una búsqueda web para ver si 


existen nuevos documentos legislativos (leyes, planes, decretos) relacionados con 


la igualdad y la educación, lo que ha llevado en algunos casos a incluir nuevos 


archivos que se puedan descargar. 


 


En el caso de los Premios y convocatorias, en algunos casos se ha tenido que 


realizar una búsqueda en la web a partir de la consulta a las páginas web de 


instituciones de carácter regional y municipal. 
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En cuanto a Experiencias coeducativas, ha sido necesario realizar una búsqueda en 


la web, con el fin de aportar información sobre proyectos y programas 


coeducativos que puedan servir como referente para cualquier otra Comunidad o 


Ciudad Autónoma. 


 


Aparte de los enlaces que se han revisado y actualizado, se ha añadido la 


información que figura a continuación en relación a las secciones señaladas: 


 


 


ANDALUCÍA 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


• Campaña 8 de marzo. Materiales coeducativos (libros, carteles, revistas...) para 


las etapas de Infantil, Primaria y Secundaria. 


http://www.juntadeandalucia.es/iam/index.php/coeducacion/campanas/campana-


del-8-de-marzo-en-el-ambito-educativo 


 


 


• Campaña 2013 “La Violencia no es un Juego”: iniciada en 2011 a través 


de las redes sociales y canales temáticos, dirigida a la sensibilización y prevención 


de la violencia, y en concreto la violencia contra las mujeres, para asegurar un 


tratamiento digno de la imagen de las mujeres y para incentivar el consumo 


responsable de juegos y juguetes abogando por aquellos que no sean sexistas o 


que generen actitudes permisivas hacia la violencia de cualquier índole. 


http://www.juntadeandalucia.es/iam/index.php/coeducacion/campanas/la-


violencia-no-es-un-juego 


 


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Código de la mujer. Legislación sobre igualdad de género en Andalucía 


(estudio de la UCA). Se incluye el siguiente documento en pdf: 
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http://www.uca.es/recursos/doc/unidad_igualdad/1939597733_262011131413.pdf 


 


 


 


ARAGÓN  


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


 


• Legislación sobre prevención y actuación ante la violencia contra las mujeres, 


http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAra


gonesMujer/AreasTematicas/Violencia/ci.05_Legislacion.detalleDepartamento?chan


nelSelected=785189dc3e83b210VgnVCM100000450a15acRCRD 


 


• Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la 


ruptura de convivencia de los padres, 


 http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/22/pdfs/BOE-A-2010-9888.pdf 


 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


Se añaden los siguientes enlaces:  


 


• Datos básicos sobre las mujeres en Aragón (DBMA). Producto de difusión de 


información estadística pública de carácter sintético, que recoge los indicadores 


más relevantes disponibles por sexo, posibilitando así un mejor conocimiento de 


las diferencias en la situación de las mujeres y hombres en la sociedad aragonesa. 


http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAra


gonesEstadistica/AreasTematicas/06_Analisis_Sociales_Justicia_Cultura_Y_Deporte


/06_Estadisticas_Genero/01_DatosBasicosMujeres 


 


•     Educación y Formación. Incluye datos desagregados por sexo en relaciòn a la 


educación universitaria, no universitaria, nivel educativo de la poblacióntransición 


Educativa-Laboral, Encuesta sobre la participación de la población adulta en las 
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actividades de aprendizaje (EADA). Asimismo, ofrece información sobre gasto 


público en educación, becas y ayudas.  


http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAra


gonesEstadistica/AreasTematicas/03_Educacion_Y_Formacion?channelSelected=e1


aca856c66de310VgnVCM2000002f551bacRCRD 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


 


Se añade texto a los enlaces existentes, después de navegar por los mismos con el 


fin de ver su contenido. Se suprimen aquéllos que están ya obsoletos y no se 


encuentra ninguna actualización en la red (como el del Instituto Aragonés de la 


Mujer, en cuya página no figura ya información sobre ninguna experiencia 


coeducativa). Asimismo, se incluyen los siguientes enlaces: 


 


• Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer (SIEM). Parte del 


objetivo de promover, coordinar y difundir estudios sobre las mujeres desde las 


diferentes áreas científicas y afrontar desde el ámbito académico el reto social de 


elaborar un discurso y una práctica científica nueva y no discriminatoria.  Esto 


implica la construcción de una ciencia no androcéntrica, la visibilizacón de las 


aportaciones de las mujeres a la historia de la humanidad y la crítica a las 


evidencias de discriminación de las mujeres en el ámbito de la docencia e 


investigación. Su web ofrece información sobre trabajos de investigación, cursos, 


seminarios, jornadas, ciclos de conferencias, el doctorado sobre estudios de género 


(de diversas áreas científicas), la muestra de cine realizado por mujeres, 


publicaciones, premios y concursos. http://wzar.unizar.es/siem/present.html  


 


• Aequalitas. Revista Jurídica de Igualdad de Oportunidad entre Mujeres 


y Hombres. Con el fin de llevar la igualdad al ámbito jurídico, esta publicación 


informa de manera actualizada a los operadores jurídicos de la Comunidad 


Autónoma de Aragón, así como al profesorado y alumnado de la Universidad de 


Zaragoza sobre la legislación y jurisprudencia en temas de igualdad, centrándose 


en el derecho español. Su finalidad es innovar en igualdad y ser un punto de 


referencia puntero en temas de igualdad de género en España, en Europa y en 


Latinoamérica. 
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http://www.unizar.es/gobierno/vr_institucionales/catedras/genero/AEQUALITAS/ae


qualitas.htm 


 


 


 


ASTURIAS  


 


ESTADÍSTICAS: 


 


 


• Mujeres y Hombres en Asturias 2013: informe sobre la situación de hombres y 


mujeres en Asturias en 2013: población, educación, trabajo (ámbito privado y 


mercado laboral, salud, participación social y política. 


http://institutoasturianodelamujer.com/iam/observatorio-de-igualdad-de-


oportunidades/ 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


• Escuela de Educación Infantil José Zorrilla, Gijón. Ofrece noticias, información 


sobre proyectos, cuentos, vídeos e información diversa relacionada con la 


educación en y para la igualdad. Incluye campañas, proyectos e iniciatias como las 


siguientes: http://construigualdad.blogspot.com.es/  


 Si puedes dar abrazos ¿Por qué dar tortazos?: Campaña para promover la 


visualización de modelos positivos de relación, desarrollada a partir de un concurso 


de imágenes. http://construigualdad.blogspot.com.es/2011/11/si-puedes-dar-


abrazos-por-que-dar.html 


 


• CPR de Avilés. Educar en Igualdad. Blog del Centro de Profesorado y Recursos 


con información relacionada con la coeducación: vídeos, textos, reflexiones, 


formación. http://igualdadaviles.blogspot.com.es/ 


 


• Blog de Marián Moreno. Ofrece diferentes reflexiones, recursos y enlaces 


vinculados a la coeducación. http://blog.educastur.es/marianmoreno/ 
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CANARIAS  


 


 


ASOCIACIONES Y RECURSOS: 


 


 


• Asociación de Mujeres Gitanas de Canarias, Rromna Ande Kanàrias 


http://mujeresgitanasencanarias.blogspot.com.es/p/noticias-de-canarias.html 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


• Sin Nosotras, No: Campaña 2013-8 de Marzo, Día Internacional de las Mujeres 


. Pretende visibilizar la feminización de la pobreza y la demanda de un trato 


equitativo y una justa distribución de los recursos entre hombres y mujeres.  


http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/WebDGOIE/scripts/default.asp?MI


=&IdSitio=13&Cont=1242 


 


• Campaña EnrédateSinMachismo.com para la prevención, sensibilización e 


información  sobre la violencia de género a jóvenes, orientada a promover 


relaciones igualitarias y sin machismo entre chicos y chicas. Incluye un material 


didáctico y una propuesta de taller, así como un App para teléfonos móviles, con un 


juego y una guía que señala los principales indicadores de control y dominación 


que se pueden dar en una relación de pareja adolescente, tanto para chicos como 


para chicas. 


http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/WebDGOIE/scripts/default.asp?MI


=&IdSitio=13&Cont=1242 


 


• Tenerife Violeta. Desarrolla actividades coeducativas, como sus Talleres de 


educación en igualdad. 


http://www.tenerifevioleta.es/noticia_interior.asp?Id=13098 
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CANTABRIA  


 


MARCO LEGISLATIVO: 


 


• II Plan de Actuación: Salud de las Mujeres (2008-2011)- Dirección General de 


Salud Pública, Consejería de Sanidad. Gobierno de Cantabria. 


 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


• Mujeres y Hombres desde la Perspectiva de Género 2012. Estudio sobre su 


situación en relación a ámbitos como el laboral, el familiar, la demografía, la salud, 


la educación, la participación en la esfera pública y la violencia sexista. 


http://www.icane.es/c/document_library/get_file?uuid=6de12e9e-230d-431a-ac3f-


764d71aa5516&groupId=10138 


 


• Indicadores sociales: publicación con información sobre educación, ocio y 


tiempo libre, cultura,población, familia, protección social, cohesión, renta, empleo, 


salud y entorno. Con algunos datos desagregados por sexo, se puede acceder a 


ella en el epígrafe "Publicaciones Demográficas". http://www.icane.es/publications 


 


•  Estadística de la Educación en Cantabria 2012 (con información del alumnado 


general, sin desglosar por sexos) 


http://www.educantabria.es/docs/info_institucional/estadisticas/misalito_12_13.pd


f 


 


 


PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• AYUNTAMIENTO DE SANTANDER: Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones 


e Instituciones que realicen proyectos en materia de Igualdad de Oportunidades 


entre hombres y mujeres.   


http://portal.ayto-


santander.es/portal/page/portal/inet_santander/ficha/ficha_ayto?itemId=6492984 
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EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


OTRAS ENTIDADES 


 


• Programa de coeducación, Ayuntamiento de Santander. Orientado a promover 


la igualdad en el entorno familiar, la escuela y el ocio y tiempo libre. Incluye dos 


propuestas, que parten del desarrollo de diferentes juegos: el Caracole de la 


Igualdad, que aborda el conocimiento de la Igualdad con diferentes pruebas y 


dinámicas y Detectives de la Igualdad, en las que el alumnado participante analiza 


en qué medida la igualdad se aplica en su escuela. Premiado en el 2008 por 


UNICEF-Comité España, la Federación Española de Municipios y Provincias, el 


Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Red Local a Favor de los Derechos de 


la Infancia y la Adolescencia.  


http://www.cantabria24horas.com/noticias/XIII-Programa-de-


coeducaci%C3%B3n-en-colaboraci%C3%B3n-con-los-centros-escolares/30712 


 


• Universidad de Cantabria. Proyecto de lenguaje inclusivo. Desde la Unidad de 


Igualdad, se impulsa el uso de un lenguaje no-sexista ni androcéntrico con 


acciones como la elaboración de una Guía. 


http://www.educarenigualdad.org/la-universidad-de-cantabria-elabora-una-gua-a-


de-comunicacia-n-en-igualdad 


 


•  Colegio Público Cisneros: Taller de coeducación. Aborda la igualdad en ámbitos 


como el del reparto del trabajo doméstico. 


http://www.cpcisneros.es/2012/02/talleres-de-coeducacion/ 
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CASTILLA LA MANCHA  


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 


• Exposiciones:   


� Mujeres científicas, que visibilizan a todas aquellas mujeres del pasado 


que contribuyeron al avance de la ciencia y que no fueron reconocidas en su día. 


 


� Mujeres Leyendo intenta promover la igualdad de oportunidades entre 


mujeres y hombres utilizando la lectura como herramienta. 


 


� No seas cómplice, desarrollada por hombres implicados en la prevención 


de la violencia sexista, trata contribuir a prevenirla, concienciar a la población y 


mostrar que hay muchos hombres de la región que la repudian. 


� http://www.institutomujer.jccm.es/centro-de-


documentacion/actividades-del-centro/exposiciones/ 


 


 


 


 


CASTILLA Y LEÓN  


 


 


ASOCIACIONES Y RECURSOS: 


 


• Concejalía de la Mujer, Ayuntamiento de León 


http://www.aytoleon.es/es/ayuntamiento/areasmunicipales/mujer/Paginas/home.a


spx 


 


• CEMUSA,  Centro de Estudios de la Mujer de la Universidad de Salamanca 


http://mujeres.usal.es/ 
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• Plataforma contra la violencia machista, León 


http://www.nodo50.org/prometeo/plataforma.html 


 


• Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Violencia 


Doméstica 


http://www.adavas.objectis.net/quienes-somos 


 


 


MARCO LEGISLATIVO: 


 


• Plan Autonómico para la Igualdad de Oportunidades y contra la Violencia de 


Género en Castilla y León 2013-2018 (en pdf) 


 


• III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en la ciudad de 


Burgos (2011-2013) 


http://www.aytoburgos.es/servicios-sociales/mujer/recursos/iii-plan-de-igualdad-


de-oportunidades-entre-mujeres-y-hombres-en-la-ciudad-de-burgos-2011-2013 


 


• III Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 


Palencia 


http://www.dip-palencia.es/diputacion/contenido?id=0cc7a333-0f00-11de-b1f4-


fb9baaa14523&idSeccion=SERV2EMP 


 


• II Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades de Segovia 


http://www.segovia.es/index.php/mod.documentos/mem.descargar/fichero.docum


entos_II_Plan_de_Igualdad_de_Oportunidades_de_Segovia_f38bf60a%232E%23p


df 


 


• Plan de Igualdad y Plan sobre Violencia de Género de Valladolid 


http://www.igualdadvalladolid.es/ACCION_SOCIAL_-_AVA/ppal.html 


 


• II Plan de Igualdad, Ayto. de Zamora 


http://www.ayto-


zamora.org/Zamora/Servicios%20Municipales/Igualdad%20y%20Mujer/Informaci


%F3n%20del%20Servicio/II%20Plan%20de%20Igualdad 
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• III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ayto. de Ávila 


(en pdf) 


 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


• La violencia de género en cifras. Partiendo de la estadística publicada por el 


Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del 


Poder Judicial, recoge los datos correspondientes a Castilla y León. 


http://www.jcyl.es/web/jcyl/Familia/es/Plantilla100/1173962226513/_/_/_ 


 


 


PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• Premio María Telo para ensayos relacionados con la igualdad de oportunides 


entre mujeres y hombres, las aportaciones de las mujeres y el género. 


http://mujeres.usal.es/images/stories/PremioMariaTelo/bases_premio_maria_telo.


pdf 


 


CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 


 


• Ayudas y subvenciones 


http://www.jcyl.es/web/jcyl/Familia/es/PlantillaBuscadorContenidos/12469889634


64/_/_/_?idioma=es&p0=true&tituloc=no&param2=1246988948451&p1=Texto+a


+buscar&param1=Ayuda012&aceptar=buscar 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


CEMUSA, CENTRO DE ESTUDIOS DE LA MUJER DE LA UNVERSIDAD DE 


SALAMANCA 


 


• Actividades: organiza conferencias, seminarios, cursos y talleres de diverso tipo 


vinculados a la coeducación. 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=blogsection&id=1&It


emid=56 
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Entre éstas, se encuentra el Seminario de Música y Género (SMYG)-


CEMUSAhttp://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=blogsection&


id=21&Itemid=126 


, así como un Máster y diversos cursos y talleres 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=section&id=2&Itemid


=25 


 


• Fondo documental: incluye filmoteca, fonoteca y biblioteca, a través de las 


cuales es posible acceder a obras desarrolladas por mujeres (entre ellas, partituras 


de obras o piezas musicales), además de documentos bibiográficos relacionados 


con las mujeres y la igualdad. 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=section&id=10&Itemi


d=77 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=view&id=200&Itemid


=106 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=view&id=197&Itemid


=104 


 


 


• Radio: ofrece diferentes programas que abordan distintas cuestiones que tienen 


que ver con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia 


sexista. 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=category&sectionid=


11&id=49&Itemid=78 


 


 


• Investigación: incluye varios grupos de investigación relacionados al estudio de 


las aportaciones de las mujeres a la Historia y el Derecho, así como otros 


relacionados con la violencia sexista, la igualdad y el género. 


http://mujeres.usal.es/index.php?option=com_content&task=view&id=199&Itemid


=105 
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SEMINARIO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN NO SEXISTA (SUENS) 


 


Con sede en la actual E.U. de Educación de Palencia, su labor se centra 


actualmente en torno al androcentrismo en las distintas ciencias y su incidencia 


profesional, destacándose como principales vías de investigación las siguientes: 


 


1.- Investigación de base en las distintas disciplinas académicas: Psicología, 


Didáctica General y Didácticas Específicas, Historia del Arte, Historia, Geografía, 


Lengua y Literatura, Expresión Corporal, etc. 


 


 2.- La investigación educativa en las distintas disciplinas que configuran los 


departamentos universitarios a que pertenecen las y los miembros del Seminario. 


 


 3.- La potenciación de la Igualdad de Oportunidades en la Formación Permanente 


del Profesorado, en colaboración con instituciones educativas encargadas del tema 


en los niveles de infantil, primaria y secundaria y educación de personas adultas 


del estado. 


http://gramola.fyl.uva.es/suens/suens03.htm 


 


 


OTRAS ENTIDADES 


 


• Escuela Municipal de Género, Ayuntamiento de León. Incluye el Programa 


COEDUCA: Profesorado por la Igualdad, dirigido al profesorado de educación 


infantil, primaria y secundaria, con el objeto de fomentar la eliminación de 


contenidos y actitudes sexistas en el proceso educativo. Para ello, desarrolla un 


curso de formación, de 60 horas de duración, que persigue mejorar la capacitación 


profesional del personal docente en materia de Coeducación. 


http://www.aytoleon.es/es/ayuntamiento/areasmunicipales/mujer/escuelamunicipa


ldegenero/Paginas/home.aspx 


 


• Prometeo, Hombres por la Igualdad en León. Actividades coeducativas y 


convocatorias orientadas a la implicación de los hombres en el logro de la igualdad 


y la superación del sexismo y sus violencias.   http://www.nodo50.org/prometeo/ 
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CATALUÑA  


 


 


ASOCIACIONES Y RECURSOS: 


 


• Oficina de Igualdad y Derechos Civiles de Barcelona, 


http://www.diba.cat/dones 


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Normativa sobre violencia machista, 


http://www20.gencat.cat/portal/site/icdones/menuitem.351404635dde900639a72


641b0c0e1a0/?vgnextoid=04e99a330ba3c210VgnVCM2000009b0c1e0aRCRD&vgn


extchannel=04e99a330ba3c210VgnVCM2000009b0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default 


 


• Pla municipal per a la igualtat d’oportunitats real i efectiva entre dones i homes 


(2012-2015), Ayuntamiento de Barcelona 


http://w110.bcn.cat/fitxers/dona/plaigualtat20122015.702.pdf 


 


• II Pla Municipal de Polítiques d'Igualtat de Gènere a Lleida. 2011-2014 


http://igualtat.paeria.cat/organs-de-participacio/ii-pla-municipal-de-politiques-


digualtat-de-genere-a-lleida-2011-2014 


 


• Planes de igualdad, Ayuntamiento de Tarragona 


http://www.tarragona.cat/serveis-a-la-persona/politiques-igualtat/plans-


digualtat/plans-digualtat 


 


• Plan de Igualdad, Ayuntamiento de Gerona 


http://www.girona.cat/web/ssocials/area_plans_igualtat.php 
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PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• Premio Instituto Catalán de las Mujeres - Universidad de Vic: sobre la 


visualización de la acción social de las mujeres y sus aportaciones a diferentes 


ámbitos (deportes, medios de comunicación), sobre la defensa y el trabajo por los 


derechos de las mujeres en la consecución de la igualdad de oportunidades 


(corresponsabilidad, usos del riempo, trabajos, coeducación) y sobre violencia 


machista. 


 


 


 


 CEUTA  


 


 


ASOCIACIONES Y RECURSOS: 


 


• Asociaciones. Enlaces publicados por el Centro Asesor de la Mujer. 


 


• Servicios del Centro Asesor de la Mujer 


 


• Recursos educativos:  


http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-


autonomas/ceuta.html 


 


• Té de violetas. Club de Lectura de Mujeres Vecinales de Ceuta. 


 


• Ruedas de hombres contra la violencia machista 


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Legislación educativa:  


https://www.educacion.gob.es/creade/IrASubSeccionFront.do?id=1396 
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• III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2013-2016 (en 


pdf) 


 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


• Informe 2012 sobre el estado del sistema educativo. Incluye algunos 


apartados dedicados a Ceuta y Melilla. 


http://www.mecd.gob.es/dctm/cee/informe2012/i2012cee.pdf?documentId=0901e


72b8145b4f2 


 


 


PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


CENTRO ASESOR DE LA MUJER: 


 


• Concurso Logotipo para los Planes de Igualdad en Pequeñas y Medianas 


Empresas. Dirigido al alumnado de bachillerato, formación profesional de ciclo 


superior y universidad, ofrece un premio al logotipo que sirva como distintivo 


paa aquellas empresas que desarrollen planes de igualdad. 


http://www.ceuta.es/cam/documentos/Concurso_Logotipo.pdf 


 


 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: 


 


• Becas y ayudas 


http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-


autonomas/ceuta.html 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


CENTRO DE PROFESORADO Y RECURSOS 


 


• Jornadas "Hacia la igualdad real de hombres y mujeres": desarrolladas con 


el objetivo de continuar avanzando en el camino hacia la igualdad entre 
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mujeres y hombres y la educación no sexista en todos sus ámbitos. Incluyen  la 


divulgación de los estudios e investigaciones realizados por los y las 


participantes en el Curso Especialización en Educación no sexista y Formación 


en género. Estos estudios indagan en el imaginario amoroso en la adolescencia, 


el sexismo en los cuentos y en las películas de Disney, modelos de género, el 


ejercicio de la docencia y la educación afectivo-sexual. 


http://www.cprceuta.es/Revista/Numero2/Agenda/igualdad.html 


 


• Espacio del CPR dedicado a la Coeducación. Incluye enlaces de interés, así 


como información sobre Jornadas y eventos educativos. 


http://www.cprceuta.es/Asesorias/coeducacion/coeducacion.html 


 


 


 


COMUNIDAD VALENCIANA  


 


 


PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


 


DIRECCIÓN GENERAL FAMILIA Y MUJER 


 


• Premios Yo también concilio, orientados a sensibilizar a jóvenes estudiantes 


que en el futuro formarán parte del entorno laboral para apoyar la conciliación 


de la vida familiar, personal y laboral tendentes a la consecución de la igualdad 


entre mujeres y hombres, para que se asienten en las políticas empresariales 


de la Comunitat, sin que ello suponga un coste adicional a la empresa. 


http://www.bsocial.gva.es/portal/portal?id=28971 


 


 


• Premio de Narrativa para Mujeres. Destinados a fomentar y promover la 


escritura y la literatura de las mujeres en la Comunitat Valenciana y ofrecerles 


un cauce de expresión de su actividad creativa. Desde el año 2000 se vienen 


publicando las obras de las ganadoras y las finalistas de cada una de las 


ediciones bajo el título de "Las mujeres cuentan ". Estas publicaciones pueden 
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ser consultadas en las Bibliotecas y Centros de Documentación de la Dirección 


General de Familia y Mujer. 


http://www.bsocial.gva.es/portal/portal?id=5459&sec=1542013152322 


 


 


 


 


EXTREMADURA  


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


• Programas para la Igualdad y la No violencia: incluye programas como 


Mujer, Arte y Género, que comprende una conferencia, exposición y proyección 


de videos de 6 artistas con perspectiva de género. Performance con la 


participación del alumnado de secundaria. 


http://v2.educarex.es/web/guest/proeduayu/educacion-para-la-igualdad-y-la-


no-violencia 


 


 


• Cruz Roja Extremadura: Coeducación y Educación No-Sexista. Método de 


intervención educativa cuyas bases se asientan en el reconocimiento de las 


potencialidades e individualidades de niños y niñas, la otra línea es la 


Sensibilización y Prevención  de la Violencia de Género. 


http://www.cruzrojaextremadura.org/juventud/programas/659-perspectiva-de-


genero-y-coeducacion.html 
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GALICIA  


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


Se amplía la información relativa a los siguientes enlaces: 


 


SECRETARÍA GENERAL DE IGUALDAD 


• Educación en igualdad: área de actuación orientada a la coeducación en las 


aulas, prestando atención al estilo educativo, al proceso de transformación 


social que apunta a una convivencia entre los sexos alejada de la opresión y 


tendente a una relación de justicia y respeto y en interés de una formación 


integral y una efectiva igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Incluye materiales didácticos y estudios. 


 


 


AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 


• Programas educativos orientados al logro de la igualdad. Incluye formación 


y capacitación; información, asesoramiento y orientación; Programa de 


formación de agentes de salud; Programa de prevención e intervención social; 


promoción y participación social y talleres de autoestima 
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ISLAS BALEARES  


 


MARCO NORMATIVO: 


 


 Se incluyen los siguientes documentos y enlaces: 


 


• I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Administración de la 


Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (Servicios Generales) 2012-2015 


http://www.caib.es/sacmicrofront/home.do?mkey=M0907090847561254471&l


ang=es 


 


• Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Palma 2012-


2014. 


http://www.palmademallorca.es/portal/PALMA/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1


_61943_2.pdf 


 


• Normativa relacionada con la educación. Departamento de Inspección 


Educativa.   http://die.caib.es/normativa/ 


 


 


LA RIOJA  


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


 Se incluyen los siguientes documentos: 


• Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación 


institucional en materia de violencia en La Rioja (en pdf) 


• Legislación educativa en La Rioja 


http://www.educarioja.org/educarioja/index.jsp?tab=link&menu=7&acc=%2F
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html%2Fifg%2Flegislacion_autonomica.html 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


Se amplía esta sección con la información siguiente:     


• Otros programas: incluye información sobre  Apóyame: Programa de 


atención integral a menores expuestos a violencia de género;  Programa de 


intervención terapeútica contra la violencia; Programa de fomento de la 


actividad empresarial de la mujer; Día Internacional de la Mujer y las 


Jornadas de Mujer Rural. 


http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=446795 


 


 


MADRID  


 


ESTADÍSTICAS: 


 


Se incluye información estadística correspondiente a 2012-2013: 


 


• Datos y cifras. Curso 2012-2013. Con datos de diferentes CCAA. 


https://www.mecd.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/estadisticas/indicador


es-publicaciones/datos-cifras/datos-y-cifras-2012-2013-


web.pdf?documentId=0901e72b81416daf 


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Legislación relacionada con educación en la Comunidad de Madrid 


http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=BuscaAnalitico&cdtema=267


&dstema=Educaci%F3n 
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PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• Premio Ángeles Durán de Innovación Científica en el Estudio de las 


Mujeres y el Género. IUEM, Universidad Autónoma de Madrid. 


http://iuem.jimdo.com/investigacion/premio-angeles-duran/ 


 


 Desarrollado por el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer (IUEM) de 


la Universidad Autónoma de Madrid, centro de investigación que promueve 


estudios científicos sobre las mujeres, especialmente aquellos enfocados al 


logro de la igualdad de género en nuestra sociedad. Dentro de esta línea de 


interés, el Premio Ángeles Durán (patrocinado por FISED) parte de los 


siguientes objetivos: 


 


o Fomentar el avance del conocimiento feminista. 


 


o Incentivar la creatividad teórica y metodológica. 


 


o Impulsar la calidad de la investigación para garantizar el cambio     


social. 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


OTRAS ENTIDADES 


• PANDORA MIRABILIA. Género y Comunicación 


http://www.pandoramirabilia.net/index.php/que-hacemos/formacion-e-


intervencion/equidad-y-prevencion-de-violencia 


Desarrolla diversas acciones coeducativas, como la formación sobre equidad, 


amor y sexualidad, coeducación, cuidados, feminismo o perspectiva de género. 


Utiliza metodologías innovadoras, como el uso de los cuentos y la creación y 


análisis de materiales audiovisuales.  


http://www.youtube.com/user/PandoraMirabilia 


Colabora con diferentes entidades, en proyectos como Educando en Igualdad 
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http://www.educandoenigualdad.com/ 


 


• BOOO CREATIVIDAD SOCIAL: http://booooo.org/ 


Entidad sin ánimo de lucro constituida por la unión de profesionales de distintos 


sectores creativos, audiovisuales y sociales. A partir del uso de metodologías 


innovadoras, desarrolla proyectos coeducativos, como los Talleres realizados en 


colaboración con el Ayuntamiento de Pinto de prevención de la violencia de 


género y creación audiovisual en Colegio Sagrada Familia. 


http://comunicarteenigualdad.blogspot.com.es/p/pinto.html  


(en el que alumnado ha creado un cortometraje) o el Taller de Prevención de 


Violencia de Género y Hip-hop en el Instituto Calderón de la Barca 


http://comunicarteenigualdad.blogspot.com.es/search/label/Hip%20hop 


Esta entidad tiene diferentes talleres que abordan distintas temáticas 


coeducativas en colaboración con varios ayuntamientos de la Comunidad de 


Madrid.  


http://comunicarteenigualdad.blogspot.com.es/ 


 


• RELACIONA - ANTROPOLOGÍA TEATRAL 


http://www.relaciona.org/ 


Proyecto innovador que trabaja la coeducación fundamentalmente a través del 


teatro y la meditación, aunque también mediante el uso de la palabra y las 


tecnologías audiovisuales. Desarrolla proyectos como El género emotivo, Teatro 


para vivir o Teatro para crecer y ha desarrollado el Documental AGA. 


 


• CONSEJO DE LAS MUJERES DE MADRID: Conformado por numerosas 


asociaciones, ofrece de forma regular numerosas actividades formativas, así 


como Campañas relacionadas con la igualdad y la prevención de la violencia 


sexista. 


http://www.consejomujeresmadrid.org/ 
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MELILLA  


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Eje 2º, tema prioritario 69 del Programa Operativo Regional de Melilla 2007-


2013.  


http://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&


codbusqueda=495&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=5


&codMenuTN=532&codMenu=533&layout=contenedor.jsp 


 


• Legislación vinculada a la protección de víctimas de violencia sexista: 


http://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&


codbusqueda=496&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=5


&codMenuTN=532&codMenu=534&layout=contenedor.jsp 


 


• Legislación relacionada con el Observatorio de Igualdad 


http://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d1_v1.jsp&c


odbusqueda=439&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=5&


codMenuTN=495&codMenu=498&layout=contenedor.jsp 
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MURCIA  


 


Se incluye el enlace a la Dirección General de Familia, Igualdad e Infancia, así 


como los enlaces correspondientes a las siguientes secciones: 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Disposiciones relacionadas con la educación 


http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=198&IDTIPO=200&__BUSQ_


ORD_0_FPUBLICACION=D&__BUSQ_CAMBIAR_PARAMETROS=S&IDMENU_PAD


RE=4343&__BUSQ_IDTIPO=247&__BUSQ_IDSUBTIPO=-


1&__BUSQ_NUMERO_CONTENIDOS_PAGINA=10&__BUSQ_CONTENIDO_UNIC


O=N&__BUSQ_BUSQ_BOLETIN=13&LOULTIMO=&__EXCLUIR_BUSCADOR_CAR


M=SI&RASTRO=c154$m4346 


 


 


 


NAVARRA  


 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Normativa relacionada con educación: 


http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/atencion-a-la-


diversidad/orientacion-escolar/normativa 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


• Informe Pisa Navarra. Programa internacional de evaluación del sistema 


educativo, en el que participan los países de la OCDE, así como otros países 


asociados. Este estudio se repite cada tres años, y examina las competencias 
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lectora, matemática y científica. La Comunidad Foral de Navarra también 


participa con muestra representativa, lo que posibilita su comparación con los 


resultados de los países evaluados. 


http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/evaluacion-y-


calidad/evaluacion/evaluaciones-internacionales/pisa 


 


 


PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• Concurso de fotografía Enfocando hacia la igualdad. Comisión de Igualdad y 


Mujer del Ayuntamiento de Estella-Lizarra. Con el objetivo de sensibilizar en la 


igualdad de oportunidades entre los sexos, dedica su XI edición a las 


situaciones de la vida cotidiana que reflejen discriminación y/o igualdad entre 


mujeres y hombres y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  


http://www.informajoven.org/convocatorias/fichaAnuncios.asp?CodigoFicha=23


345 


 


 


 


PAÍS VASCO 


 


Se añade el enlace a los Órganos adscritos a Emakunde en la primera página de 


esta Comunidad: 


https://www.euskadi.net/u72-


20010/es/contenidos/informacion/org_ads/es_emakunde/org_ads_es.html#Marca


2 


 


Asimismo, se incluyen nuevos enlaces para cada una de las secciones que se citan 


a continuación: 
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ASOCIACIONES Y RECURSOS: 


 


• Dirección de Atención a las Víctimas de Violencia de Género,  Departamento 


de Interior 


http://www.interior.ejgv.euskadi.net/r42-


4100/es/contenidos/informacion/ez_isildu/es_03/donde_voy.html 


 


ESTADÍSTICAS: 


 


• La Coeducación en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Evolución y 


estrategias de futuro. Informe. 


https://www.euskadi.net/contenidos/informacion/pub_informes/es_emakunde/


adjuntos/informe.21.coeducacioncapv.cas.pdf 


 


MARCO NORMATIVO: 


 


• Marco normativo relacionado con la educación 


https://www.euskadi.net/r43-2519/es/ 


 


• Plan Director para la coeducación y la prevención de la violencia de género 


en el sistema educativo. Departamento de Educación, Política Lingüística y 


Cultura. Gobierno Vasco, 2013 


http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-


573/es/contenidos/informacion/dig_publicaciones_innovacion/es_conviven/adju


ntos/coeducacion/920006c_Pub_EJ_hezkidetza_plana_c.pdf 


 


• Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, (BOPV 38, 25-


02-1993)  


http://biblioteca.parlamento-


cantabria.es/dossier/dossier92/PAIS%20VASCO/Ley%201%201993.pdf 
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PREMIOS Y CONVOCATORIAS: 


 


• Premios a proyectos de coeducación y prevención de la violencia sexista en 


los centros educativos públicos. Departamento de Educación, Política Lingüística 


y Cultura. Orientados a las etapas de Primaria y Secundaria, se convocan con el 


objetivo de facilitar la transición de la escuela mixta a la escuela coeducativa, 


en la que el sexismo, origen de la violencia contra las mujeres y las niñas, no 


tenga cabida. 


https://www.euskadi.net/r43-


2459/es/contenidos/informacion/dig2/es_5614/planes_coeducacion.html 


 


• I Certamen de Publicaciones de trabajos de investigación en materia de 


igualdad de mujeres y hombres 2013. Emakunde convoca el primer certamen 


dirigido a seleccionar trabajos de investigación que favorezcan la consecución 


de la igualdad de mujeres y hombres, con objeto de darles difusión mediante 


su publicación digital, con arreglo a las bases de la convocatoria. El desarrollo 


de las políticas de igualdad requiere investigar sobre los roles y las relaciones 


de género en las que se sustentan las desigualdades actualmente existentes 


entre las mujeres y hombres en todos los ámbitos, y el modo en que afectan o 


pueden afectar al desarrollo e impacto de las iniciativas que se ponen en 


marcha. Con el fin de promover y apoyar la publicación y difusión de las 


investigaciones realizadas por profesionales y agentes sociales en relación a 


estas cuestiones, se convoca este certamen. 


http://www.emakunde.euskadi.net/u72-


20010/es/contenidos/informacion/certamen_investigacion_2013/es_emakunde/


index.shtml 


 


 


• Concurso Audiovisual para chicas y chicos Beldur Barik. 


 Impulsado por Emakunde y EUDEL, y con la participación de todas las 


instituciones vascas, busca fomentar actitudes de respeto, igualdad y 


prevención de la violencia sexista. El concurso está dirigido a jóvenes de 12 a 


26 años y premia  expresiones artísticas, en formato audiovisual, que muestren 


cómo chicas y chicos enfrentan la actual situación de desigualdad hacia las 


mujeres con actitudes basadas en el respeto, la igualdad, la libertad y la 
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autonomía, la corresponsabilidad y el firme rechazo a la violencia. El Programa 


incluye estos premios, así como talleres, exposiciones y otros actos. 


http://www.berdintasuna.ehu.es/p234-


content/es/contenidos/noticia/17092013_beldurbarik/es_concurso/beldurbarik.


html 


 


 


• Premios Francisca de Aculodi a la inclusión de la perspectiva de género en 


los trabajos de fin de grado. Universidad del País Vasco.  


La UPV/EHU en cumplimiento de una de las acciones previstas en el Punto 1.4 


del I Plan de Igualdad de Mujeres y hombres (2010-2013) – Fomentar la 


perspectiva de género en los proyectos de fin de grado y máster -, crea este 


premio con el objetivo de impulsar y dar a conocer la inclusión de la 


perspectiva de género en los trabajos de fin de grado. El nombre del Premio es 


Francisca de Aculodi, siguiendo el camino iniciado en los anteriores de 


recuperar los nombres y las aportaciones de aquellas mujeres, vascas de origen 


o por adopción, que fueron pioneras en sus diferentes profesiones. 


http://www.berdintasuna.ehu.es/p234-


content/es/contenidos/premio_concurso/conv_premio_francisca_aculodi/es_pre


mio/francisca_de_aculodi.html 


 


 


• Otras convocatorias. Universidad del País Vasco 


http://www.berdintasuna.ehu.es/p234-home/es/ 


 


 


EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS: 


 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA 


 


• Plan Director para la coeducación y la prevención de la violencia de género 


en el sistema educativo. Orientado a impulsar un modelo basado en el 


desarrollo integral de las personas al margen de los estereotipos y roles en 


función del sexo, que eduque en el rechazo a toda forma de discriminación y de 


violencia sexista, y que posibilite una orientación académica y profesional sin 


sesgo de género, contando con la participación y la implicación de todas las 







 
 


 


 43 


personas de la comunidad educativa. 


 Incluye acciones de sensibilización y formación para el profesorado y el 


alumnado; acciones orientadas a la transformación de la escuela mixta en 


escuela coeducativa; nombramiento de responsables de coeducación en los 


centros escolares y en  cada uno de los servicios del Departamento, así como 


representantes de igualdad en los órganos de máxima representación. 


http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-


573/es/contenidos/informacion/dig_publicaciones_innovacion/es_conviven/adju


ntos/coeducacion/920006c_Pub_EJ_hezkidetza_plana_c.pdf 


 


 


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 


 


• Ez isildu! Dirección de Atención a las Víctimas de Violencia de Género,  


Departamento de Interior. Programa que, además de ofrecer orientaciones en 


relación a la violencia sexista y qué se puede hacer si una persona la está 


padeciendo, in.cluye un programa de prevención, con secciones como Quien 


bien te quiere te hará feliz. 


http://www.interior.ejgv.euskadi.net/r42-


4100/es/contenidos/informacion/ez_isildu/es_06/quien_bien_te_quiere_te_har


a_feliz.html 
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ANEXO 3:  LA COEDUCACIÓN EN EL MUNDO 


 


 


A continuación, se indican los contenidos que se han añadido o modificado para 


cada una de las secciones siguientes: 


 


 


3.1. CON NOMBRE PROPIO 


 


APARTADO BIOGRAFÍAS DE MUJERES EN ESPAÑA, por CCAA: 


• Se incluye la publicación: Mujeres relevantes en la región de Murcia, Pedro 


López Morales - Instituto de la Mujer de la Región de Murcia: 


http://www.carm.es/web/integra.servlets.BlobNoContenido?IDCONTENIDO=73


77&TABLA=PUBLICACIONES_TEXTO&IDTIPO=246&RASTRO=c1775$m23040&C


AMPOCLAVE=IDTEXTO&VALORCLAVE=2382&CAMPOIMAGEN=TEXTO&ARCHIVO


=Texto+Completo+1+Mujeres+relevantes+en+la+Regi%F3n+de+Murcia.pdf 


 


 


APARTADO “MUJERES PINTORAS”:  


 


• Se llama a partir de ahora “Mujeres en las artes plásticas”, con el fin de 


incluir diferentes disciplinas. 


 


• Se actualiza el apartado de Fotógrafas, incluyendo el Vídeo sobre mujeres 


fotógrafas, Arxivers Sense Fronteres - Institut d''Estudis Fotogràfics de 


Catalunya: 


http://www.documentacionfotografica.com/2013/03/8-de-marzo-mujeres-


fotografas.html 


Se incluye este apartado dentro de “Mujeres en las artes plásticas”, en el 


que se añaden apartados dedicados a ceramistas y escultoras. 
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MUJERES EN LA MÚSICA:  


• Se le añaden los siguientes enlaces: 


 


o Directoras: 


http://lasmujeresmusicas.blogspot.com.es/search/label/Directoras 


 


o Docentes: 


http://lasmujeresmusicas.blogspot.com.es/search/label/Docentes 


 


 


o Cantantes, música clásica:  


http://lasmujeresmusicas.blogspot.com.es/search/label/Cantantes 


 


o Cantantes líricas. Blog Mujeres que hacen la Historia 


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Cant


ante%20l%C3%ADrica 


 


 


 


 


 


MUJERES EN LAS CIENCIAS: 


 


• Se actualizan los enlaces que han quedado obsoletos y se incluyen 


antropólogas, arqueólogas, astrónomas, botánicas, economistas, entomólogas, 


etnólogas, etólogas, físicas, geólogas, ingenieras, inventoras, investigadoras, 


químicas y sociólogas, enlaces extraídos de la web Mujeres que hacen historia: 


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Por%20Catego


r%C3%ADas 
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BIOGRAFÍAS Y APORTACIONES DE MUJERES POR MATERIAS O 


ÁMBITOS: 


  


•  Mujeres que hacen historia – Búsqueda de biografías por etiqueta 


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/ 


 


 


 


 


MUJERES EN EL DEPORTE, LA DANZA Y ACTIVIDADES FÍSICAS 


DIVERSAS:  


 


• Atletas  


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Atleta 


 


• Aviadoras 


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Aviadora 


 


• Grandes mujeres en la danza 


http://www.ciudaddemujeres.com/mujeres/Danza/Danza.htm 


 


• Alicia Alonso. Documental en Imprescindibles (RTVE) 


http://www.rtve.es/television/imprescindibles/alicia-alonso/ 


 


• Carmen Werner, Provisional Danza  


http://www.provisionaldanza.com/carmen-werner/ 


 


• Ciclistas  http://www.solodeportefemenino.com/portal/index.php/ciclismo 


 


• Exploradoras  


http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Exploradora 


 


• Profesoras de yoga 
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http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com.es/search/label/Profesora%2


0de%20Yoga 


 


• Paralímpicas (vídeo)  


http://www.youtube.com/watch?v=WEJIpCHjToQ&list=PL4A5FD1EC281EC044 


 


• Vídeo sobre mujeres en el deporte 


http://www.youtube.com/watch?v=loiZsgI_7Lo 


 


 


• Noticias sobre deporte femenino 


http://www.solodeportefemenino.com/portal/ 


 


 


 


ARQUITECTAS:  


 


Se añade esta sección, con los enlaces siguientes:  


 


• Arquitectas. Mujeres que hacen la historia 


• Mujeres y arquitectura. Material didáctico Gob. de Canarias 


• Mujeres arquitectas. Plataforma Arquitectura 
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3.2. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y EDUCACIÓN EN EL 


MUNDO 


 


 


Se incluye la sección: 


 


ESPAÑA: INICIATIVAS Y RECURSOS DE CARÁCTER ESTATAL, que 


se nutre de los siguientes contenidos: 


 


 


INSTITUTO DE LA MUJER 


  


• Programa Relaciona: El Proyecto Relaciona es una iniciativa del Instituto 


de la Mujer que se enmarca en los Planes contra la Violencia de género y se 


desarrolla en colaboración con los Organismos de Igualdad y las Consejerías de 


Educación de cada Comunidad y Ciudad Autónoma. Se lleva desarrollando 


desde 1999 y su objetivo es promover la reflexión sobre la violencia hacia las 


mujeres y las niñas en los centros educativos y apoyar acciones coeducativas 


dirigidas a prevenirla. Es indudablemente una postura activa, centrada en la 


búsqueda de acciones que promuevan una cultura de paz, lo que conlleva no 


sólo el desarrollo de actuaciones puntuales que tienen que ver con 


conmemoraciones (Día de la Paz, 25 de noviembre...), sino también una forma 


de estar en la escuela, en las familias, en el mundo en general, donde lo 


principal es la relación que establecemos con las personas. Educar para la paz 


implica el reconocimiento de ambos sexos, diferenciar claramente conflicto de 


violencia, entendiendo éste como parte de nuestra existencia; la búsqueda de 


la relación como medio de entendimiento mutuo y la promoción de relaciones 


entre los sexos libres de violencia.  


 


 


• Plurales: Educando en Igualdad. Configurado en el marco de 


cooperación establecido entre los países donantes del Espacio Económico 


Europeo (EEA) y el Gobierno de España, en un marco de colaboración con el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través del Centro Nacional de 
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Investigación e Innovación Educativa (CNIIE) y las Comunidades Autónomas. El 


Proyecto pretende proporcionar una herramienta práctica que facilite incorporar 


cambios en el modelo educativo, de forma que este permita desarrollar e 


implementar Planes de Igualdad en las escuelas, favoreciendo cambios, tanto 


en los modelos organizativos como en los proyectos educativos, que garanticen 


la igualdad de oportunidades de los alumnos y las alumnas. 


http://www.inmujer.gob.es/ca/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlural


es.htm 


 


 


• Actividades coeducativas: 


 


o Educación en igualdad con asociaciones de madres y padres 


o Para promover el ejercicio físico y la práctica deportiva 


o Educación de mujeres adultas y su incorporación a las nuevas 


tecnologías 


o Promoción de las mujeres en órganos directivos 


o Promoción de las mujeres y de sensibilización y formación en el 


ámbito educativo 


o Igualdad entre mujeres y hombres en el acceso a la sociedad de la 


información 


o Seguimiento de mujeres en la educación  


 


 


 


DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 


 


• Aula virtual para la formación sobre violencia de género en los 


Consejos Escolares. En colaboración con la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 


MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP). Sitio web interactivo con amplia 


información, recursos y propuestas para abordar la violencia sexista en cuatro 


niveles o programas: sensibilización, prevención, detección e intervención. 


Incluye reflexiones, actividades para desarrollar en el aula en diferentes etapas 


de la educación, vídeos, bibliografía, materiales didácticos y canciones para la 


prevención. Asimismo, ofrece recursos que facilitan la detección de la violencia 


sexista (como un cuestionario de relaciones sanas), así como direcciones para 
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intervenir en caso de estar sufriéndola. Creado con la intención de poner a 


disposición de los Consejos Escolares una guía útil para implicar a los centros 


educativos en la eliminación de la sexista y de todas las formas de 


discriminación sobre las mujeres.   


http://www.aulaviolenciadegeneroenlocal.es/consejosescolares/ 


 


• Web de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 


Organismo destinado a impulsar, coordinar y asesorar en todas las medidas que 


se lleven a cabo en esta materia. 


 


 


MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 


 


• Programas, planes y Recursos orientados a intervenir ante la violencia 


contra las mujeres y las niñas. Incluye recursos para mujeres víctimas y 


supervivientes de violencia en la pareja y violencia sexual, así como 


información sobre estrategias, estadísticas, planes y programas de carácter 


estatal.    http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/ 


 


 


• Libres.  


http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Sensibilizacion/AplicacionLibres/h


ome.htm 


Página web con material audiovisual que incluye testimonios de supervivientes 


con un enfoque esperanzador y aplicación para teléfonos móviles dirigida 


principalmente a mujeres que sufren o han sufrido violencia sexista y a 


cualquier persona que detecte en su entorno una posible situación de maltrato. 


Está disponible en la página web del Ministerio de Sanidad y se puede 


descargar de forma gratuita tanto en Iphone como Android. El icono de la 


aplicación no aparecerá en el escritorio del teléfono, sino que se camuflará en 


el menú del smartphone para evitar que las parejas de las mujeres sepan que 


la tienen. 


 A través de Libres, es posible acceder a textos, teléfonos de ayuda (como el 


016), testimonios en vídeos o audios y enlaces a páginas web, donde se explica 


qué es la violencia de género y qué se puede hacer en caso de padecerla. 
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EUROPA: 


 


En este apartado, se añaden los siguientes enlaces:  


 


• Unión Europea: Educación, Formación y Juventud 


http://europa.eu/pol/educ/index_es.htm 


 


• Consejo de Europa: Educación y Juventud 


http://www.coe.int/t/dg4/education/default_EN.asp? 


 


 


 


 


INTERNACIONAL: 


 


En este apartado, se añaden los siguientes enlaces:  


 


• UNESCO: Programa de Cultura.  


     http://en.unesco.org/themes/protecting-our-heritage-and-fostering-creativity 


 


• UNESCO: Equidad de Género 


http://www.unesco.org/new/en/unesco/themes/gender-equality/ 
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ANEXO 4:  AGENDA 


 


 


La Agenda del Intercambia se ha ido nutriendo con los contenidos que se indican a 


continuación, junto a las fechas señaladas: 


 


 


9 SEPT 2013 


 


• TERCERA EDICIÓN DEL CURSO "LA TRATA DE MUJERES CON FINES 


DE EXPLOTACIÓN SEXUAL: UNA INTERVENCIÓN INTERDISCIPLINAR", 


EXTREMADURA, ESCUELA VIRTUAL DEL IMEX 


 


El curso forma parte de la "Campaña de información y sensibilización contra la 


trata de seres humanos con fines de explotación sexual" que el Instituto de la 


Mujer de Extremadura ha puesto en marcha durante el año 2013. 


Entidades responsables de la formación: Asociación de Derechos Humanos de 


Extremadura -Adhex- y  Asociación de Mujeres Malvaluna, que ejecutan de forma 


conjunta y coordinada el Proyecto ASTERIA de atención integral a mujeres víctimas 


de la trata con fines de explotación sexual. 


 


 


 


10 SEPT 2013 


 


• EL GOBIERNO VASCO PRESENTA UN PLAN ESTRATÉGICO PARA LA 


COEDUCACIÓN Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 


SISTEMA EDUCATIVO 


 


El plan incluye el nombramiento de responsables en materia de coeducación y 


violencia de género en los centros. El Plan  se orienta a la educación en 


las relaciones igualitarias entre alumnas y alumnos en el aula, y nace con el fin de 


impulsar un modelo de escuela coeducativo, basado en el desarrollo integral de las 
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personas al margen de los estereotipos y roles en función del sexo. Es también 


objetivo del plan educar en el rechazo de toda forma de discriminación y de 


violencia de género, y posibilitar una orientación académica y profesional sin sesgo 


de género. Siendo consciente de la responsabilidad ineludible que tiene la escuela 


en el avance hacia la igualdad de hombres y mujeres, el Departamento de 


Educación, Política Lingüística y Cultura pondrá en marcha el  lan Estratégico con el 


curso 2013-14.  


 


Esta nueva iniciativa propone a los centros la designación de un/a responsable de 


coeducación y prevención de violencia de género, y un/a representante de igualdad 


en el Consejo Escolar. Los Berritzegunes (Centros de apoyo a la formación e 


innovación educativa) jugarán un papel primordial en la formación de estos 


responsables y en la sensibilización del profesorado en la materia. Al inicio del 


nuevo curso se abre la convocatoria para que 50 centros soliciten su entrada en un 


proceso de formación de centros. A esta convocatoria se le sumará otra para 


impulsar el desarrollo de 10 proyectos integrales de centro. Los datos, 


preocupantes, dejan claro que un porcentaje muy significativo de casos de 


violencia de género se da entre la población joven. El 35% de las mujeres que 


fueron víctimas de violencia por parte de su pareja o ex-pareja tenía entre 18 y 30 


años. 


https://irekia.euskadi.net/es/news/15170-gobierno-presenta-plan-estrategico-


para-coeducacion-prevencion-violencia-genero-sistema-educativo 


 


 


 


11 SEPT: 


 


 


• PREMIOS NACIONALES AL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 


Y MENCIÓN IRENE: LA PAZ EMPIEZA EN CASA - Prevención y 


erradicación de la violencia y la promoción de la igualdad entre 


hombres y mujeres.  LA CONVOCATORIA SIGUE ABIERTA 


 


El objeto de estos premios es el reconocimiento a aquellos centros docentes 


españoles que impartan enseñanzas no universitarias del sistema educativo y que 


desarrollen proyectos educativos, que contribuyan a la mejora de la calidad 
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educativa. Los centros presentarán los proyectos educativos en las siguientes 


modalidades: 


 


Modalidad A.- Proyectos de centros docentes de Educación Infantil, Educación 


Primaria o ambas y Educación Especial. 


 


Modalidad B.- Proyectos de centros docentes de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Educación de Personas Adultas, 


Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas Deportivas y Escuela Oficial de Idiomas. 


 


Centros destinatarios: centros educativos que impartan enseñanzas no 


universitarias del sistema educativo español. 


 


Plazo de presentación: desde el 21 de agosto de 2013  hasta el 24 de septiembre 


de 2013 


 


¿Cómo realizarlo?: se deberá cumplimentar y registrar el formulario de inscripción 


que será accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Ministerio 


de Educación, Cultura y Deporte: https://sede.educacion.gob.es, sección "Trámites 


y servicios". 


Más información: Tlf: 917018246    -   Dirección de correo electrónico: 


c.territorial@mecd.es 


https://sede.educacion.gob.es/catalogo-tramites/becas-ayudas-


subvenciones/premios/premios-centros-educativos/premios-centros-docentes.html 


http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/20/pdfs/BOE-A-2013-9071.pdf 


 


 


• LA FEDERACIÓN DE MUJERES GITANAS KAMIRA PONE EN MARCHA 


EL PROGRAMA FORMATIVO “MUJERES GITANAS CONSTRUYENDO EL 


PRESENTE” 


 


Kamira pone en marcha la creación de una Red Juvenil Roma y un programa 


formativo para jóvenes en empoderamiento y participación ciudadana.  Mujeres 


Gitanas construyendo el presente (Roma Women Building the present) es un 


proyecto de la Federación Nacional de Asociaciones de Mujeres Gitanas Kamira en 


colaboración con la Oficina para las Instituciones Democráticas y Derechos 
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Humanos, ODIHR, de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa, 


OSCE. 


 


Coincidiendo con el décimo aniversario del Plan de Acción 2003 de la OSCE para la 


mejora de la situación de la población Gitana, Roma y Sinti en Europa, Kamira 


lanza unos seminarios formativos GRATUITOS para el empoderamiento y 


participación ciudadana dirigidos a jóvenes Roma. Teniendo en cuenta que en 


España aproximadamente el 50% de la población gitana es menor de 35 años, la 


participación de las y los jóvenes gitanos es una necesidad que se debe empezar a 


construir desde el presente, para el presente y el futuro de las asociaciones, las 


mujeres y comunidad gitanas y la construcción de una verdadera sociedad 


democrática. 


 


El objetivo de la formación es proporcionar a los y las jóvenes ideas y experiencias 


de democracia, participación cívica e intercambiar buenas prácticas. Durante este 


seminario residencial, que tendrá lugar en Madrid entre los días 16 y 19 de 


Septiembre, contaremos con la presencia de jóvenes Roma y activistas con 


experiencia en asociacionismo, participación y gestión de ONGs y proyectos 


juveniles Roma locales, nacionales y de ámbito europeo. 


Asimismo se pone en marcha la creación de la Red Juvenil Roma de Kamira, con el 


fin de dar voz a  jóvenes de etnia gitana en España y fortalecer el asociacionismo 


existente. 


http://federacionkamira.org.es/wordpress/?p=404 


http://federacionkamira.org.es/wordpress/?p=411 


 


 


16 - 19 SEPT 


 


• SEMINARIO MUJERES GITANAS CONSTRUYENDO EL PRESENTE, 


FEDERACIÓN KAMIRA 


 


El Programa “Mujeres Gitanas construyendo el presente” (Roma Women Building 


the Present) ha sido puesto en marcha por la Federación de Mujeres Gitanas 


Kamira en colaboración con la Oficina para las Instituciones Democráticas y 


Derechos Humanos, ODIHR, de la Organización para la Seguridad y Cooperación en 


Europa, OSCE. 
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La participación es completamente gratuita y está dirigida a jóvenes que deseen a 


trabajar en la creación de una plataforma que de mujeres jóvenes gitanas. La 


convocatoria no cierra la posibilidad de que los hombres también participen en esta 


formación.  


 


Este seminario residencial contará con jóvenes Rroma y activistas con experiencia 


en asociacionismo, participación y gestión de ONGs y proyectos juveniles Rroma 


locales, nacionales y de ámbito europeo. 


Lugar:   ALBERGUE “SAN FERMÍN” , Avda. de los Fueros 36 - 28041 Madrid 


ESPAÑA 


http://www.san-fermin.org/albergue/principal 


http://federacionkamira.org.es/wordpress/?p=411 


 


 


 


23 SEPT: 


 


• 23 DE SEPTIEMBRE. DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA 


EXPLOTACIÓN SEXUAL Y LA TRATA DE SERES HUMANOS 


 


El Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) organiza diversos eventos 


relacionados con la prevención de la violencia sexista en el ámbito de la 


explotación sexual y la trata de seres humanos: 


o Charla-coloquio con medios de comunicación. 


o Presentación de la “Guía de intervención contra la Trata de Seres Humanos 


con fines de explotación sexual para profesionales”. 


o Presentación del Protocolo Extremeño contra la Trata de Seres Humanos con 


fines de Explotación Sexual. 


o Presentación de las acciones formativas. 


http://oficina-igualdad-uex2.webnode.es/news/imex%3A-campa%C3%B1a-de-


informacion-y-sensibilizacioncontra-la-trata-de-seres-humanos-con-fines-de-


explotacion-sexual/ 
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24 SEPT: 


 


• FINALIZA EL PLAZO DE CONVOCATORIA PARA LOS PREMIOS 


NACIONALES AL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y MENCIÓN 


IRENE: LA PAZ EMPIEZA EN CASA - Prevención y erradicación de la 


violencia y la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres 


 


El objeto de estos premios es el reconocimiento a aquellos centros docentes 


españoles que impartan enseñanzas no universitarias del sistema educativo y que 


desarrollen proyectos educativos, que contribuyan a la mejora de la calidad 


educativa. Los centros presentarán los proyectos educativos en las siguientes 


modalidades: 


 


Modalidad A.- Proyectos de centros docentes de Educación Infantil, Educación 


Primaria o ambas y Educación Especial. 


 


Modalidad B.- Proyectos de centros docentes de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Educación de Personas Adultas, 


Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas Deportivas y Escuela Oficial de Idiomas. 


 


Centros destinatarios: centros educativos que impartan enseñanzas no 


universitarias del sistema educativo español. 


 


Plazo de presentación: desde el 21 de agosto de 2013  hasta el 24 de septiembre 


de 2013 


 


¿Cómo realizarlo?: se deberá cumplimentar y registrar el formulario de inscripción 


que será accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Ministerio 


de Educación, Cultura y Deporte: https://sede.educacion.gob.es, sección "Trámites 


y servicios". 


Más información: Tlf: 917018246    -   Dirección de correo electrónico: 


 c.territorial@mecd.es 


https://sede.educacion.gob.es/catalogo-tramites/becas-ayudas-


subvenciones/premios/premios-centros-educativos/premios-centros-docentes.html 


http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/20/pdfs/BOE-A-2013-9071.pdf 
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25 SEPTIEMBRE: 


 


• Exposición MUJER, TODOS SOMOS UNA. Fotografías de Francisco 


Magallón. Inaugurada por la Agencia de la ONU para los Refugiados -


ACNUR- y el Museo Nacional de Antropología. Permanecerá abierta al 


público hasta el 19 de enero de 2014. 


 


http://www.acnur.es/noticias/noticias-de-espana/1429-mujer-todos-somos-una-


una-apuesta-por-la-igualdad-de-genero 


 


El reportero gráfico Francisco Magallón trata de mostrar, a través de 37 retratos, la 


realidad de  mujeres de distintas partes del mundo que diariamente se enfrentan a 


diferentes situaciones de discriminación, desigualdad, exclusión, violencia o 


persecución por el sólo hecho de ser mujeres. 


http://www.franciscomagallon.com/ 


De los más de 45 millones de personas refugiadas y desplazadas en el mundo, el 


80% son mujeres y niños. Miles de ellas sufren a diario persecución por motivos de 


género que pueden revestir distintas formas como: el matrimonio forzoso, los 


crímenes de honor, la mutilación genital, la trata con fines de explotación, la 


violencia y esclavitud sexual como arma de guerra, la violencia doméstica, la 


violencia por orientación o identidad sexual, entre otras. 


ACNUR aboga por el reconocimiento como refugiadas de las mujeres y niñas que 


han sufrido o tienen un fundado temor de persecución por estos motivos y que 


necesitan protección internacional. Con esta exposición, trata de llamar la atención 


sobre la necesidad de acoger a muchas de estas mujeres como refugiadas. 


Entrevista con el autor en: 


 http://www.metropoli.com/arte/2013/09/23/52402aae0ab740c832000014.html 
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1 OCTUBRE: 


 


• CERMI aprueba el II Plan de Acción de Mujeres con Discapacidad 


(2013-2016) 


 


El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad aprueba este 


II Plan de Acción, que tiene como fin la superación de la discriminación y exclusión 


de las mujeres y niñas con discapacidad, así como la de las mujeres cuidadoras de 


personas con discapacidad.  


 


El plan se enmarca en las denominadas “medidas de acción positiva”, entendidas 


como estrategias que tienen un carácter limitado en el tiempo y que cuyo objetivo 


es contribuir a eliminar prejuicios, actitudes, discursos y prácticas que dificultan a 


un determinado grupo social alcanzar una situación real de igualdad de 


oportunidades. 


 


Para su elaboración se ha tomado como marco legal y ejecutivo de referencia 


fundamental dos tratados internacionales de derechos humanos, como son la 


Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 


mujer, adoptada por Naciones Unidas en el año 1979, y la Convención sobre los 


Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada también por Naciones 


Unidas en 2006. Complementariamente, se han tenido presente otros documentos 


de relevancia, como por ejemplo la Declaración del Milenio, adoptada por Naciones 


Unidas en el año 2000 y la Estrategia Europea de Discapacidad 2010-2020: Un 


compromiso renovado para una Europa sin barreras. 


 


Más información: http://semanal.cermi.es/noticia/CERMI-aprueba-II-Plan-Mujeres-


Discapacidad-2013-2016.aspx 
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7, 8 y 14 OCT.: 


 


 


• ABIERTO EL PLAZO PARA MATRICULARSE EN EL CURSO ON-LINE 


DESDE LA VENTANA, SOBRE LOS ESTEREOTIPOS FEMENINOS EN LA 


LITERATURA DEL S. XX.  


 


Instituto de la Mujer. El plazo de matriculación finaliza el 14 de octubre a 


las 10:30h. 


 


El Instituto de la Mujer celebrará desde el 15 de Octubre al 20 de Noviembre la 


primera edición del curso de formación online sobre los estereotipos femeninos en 


la literatura del S. XX: “Desde la Ventana”. 


 


El Instituto de la Mujer celebrará desde el 15 de Octubre al 20 de 


Noviembre la primera edición del curso de formación online sobre los 


estereotipos femeninos en la literatura del S. XX: “Desde la Ventana”.  


 


El plazo de matriculación comienza el 7 de Octubre  y finaliza el 14 de Octubre a 


las 10:30h.  


El curso, que comprende 40 horas lectivas y está orientado al público general, 


parte del objetivo de dotar a las personas que realicen la formación de las 


habilidades básicas de análisis y comprensión de textos que les permitan identificar 


los estereotipos de género conociendo al mismo tiempo a las grandes autoras de la 


literatura española.  


 


 Contenido: parte de 3 módulos estructurados en las unidades siguientes: 


o     Herramientas para el análisis narrativo con perspectiva de género  


o     La literatura española como espejo de la sociedad  


o     Ellas toman la palabra  


  


Materiales formativos: Unidades didácticas específicas vía on-line, materiales 


(escritos y audiovisuales) de lectura obligada y ejercicios voluntarios y obligatorios. 


 


 Duración: del 15 de Octubre 2013 al 20 de Noviembre 2013  


 







 
 


 


 61 


 Inscripciones: El preriodo de matriculación se iniciará el día 7 de Octubre de 2013 


a las 10:30 horas hasta el 14 de Octubre a las 10:30 horas en: educacion-


inmujer@inmujer.es  


 


 Nº de Plazas: 60  


 


 Requisitos de matriculación: La matriculación en el curso será por riguroso orden 


de llagada de las solicitudes.  


  


Este curso está cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa 


Operativo "Lucha contra la discriminación" para el periodo 2007 - 2013  


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2013/Septiembre/DesdelaVentana.


htm 


 


 


 


15 OCTUBRE: 


 


• DUODA: Estudios sobre la Diferencia Sexual. Abierto plazo de 


matriculación hasta el 30 octubre 


 


 DUODA es el Centro de investigación de mujeres de la Universidad de Barcelona. 


Nació del deseo de un pequeño grupo de historiadoras feministas del último tercio 


del siglo XX de ser universitarias de otra manera. Fue fundado en 1982 con el 


nombre de “Centro de Investigación Histórica de la Mujer” y, desde entonces, ha 


ido cambiando con la realidad que cambia. 


Hoy es un centro de investigación interdisciplinar internacionalmente reconocido 


por su investigación, su docencia y por sus publicaciones, y cuya política es la 


práctica de la relación sin fin -la relación no instrumental- orientada por el sentido 


libre de la diferencia sexual. 


MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA DIFERENCIA SEXUAL 


    HORAS: 1625 


    CRÉDITOS: 65 créditos ECTS 


    DOCENCIA ONLINE Y DOCENCIA SEMIPRESENCIAL 


    TITULO PROPIO DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 


    2 DIPLOMAS DE POSTGRADO 
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    DIPLOMA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 


    INICIO DOCENCIA: ENERO 2014 


    FINALIZACIÓN DOCENCIA JUNIO 2015 


    FINALIZACIÓN INVESTIGACIÓN SEPTIEMBRE 2015 


    PRECIO MÁSTER:1.300 € cada curso (más tasas de secretaría UB) 


    PRECIO DIPLOMA DE POSTGRADO 1.400 € (más tasas de secretaría UB) 


El período de preinscripción finaliza el 30 de octubre de 2013, el período de 


admisión de documentación finaliza el 30 de noviembre y el período de pago de 


matrícula será la primera semana de diciembre de 2013.  


http://www.ub.edu/duoda/ 


 


Para seguir sosteniendo este programa docente, en especial la atención 


personalizada a cada alumna o alumno por parte de la profesora que ha creado 


cada asignatura, tienen la Campaña de Mecenazgo (donativos desgravables en la 


Declaración de Renta)  


 


DUODA RECERCA de DONES Universitat de Barcelona 


C/ Adolf Florensa, 8  08028 Barcelona 


Tlf. 93 448 13 99 - 93 403 9792 


duoda@ub.edu  www.ub.edu/duoda/ 


Actualitat- Agenda Duoda: 


http://www.ub.edu/duoda/web/actualidad.php?lang=2&t=1&s=2 


FACEBOOK:http://es-es.facebook.com/pages/Duoda-centro-de-


investigaci%C3%B3n-de-mujeres-UB/127157760662537 


 


 


 


 


• Curso online: "LAS MUJERES Y LA PUBLICIDAD: CONSTRUYENDO 


IMAGEN”. ABIERTO EL PLAZO para matricularse en el Curso de 


formación sobre los estereotipos de género en la publicidad.  Instituto 


de la Mujer.  


 


 Modalidad: On line 


 Horas lectivas: 40 


 Orientado a: Público en general 
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Objetivos: Proporcionar una formación en el análisis de la imagen y los 


estereotipos de género que se producen en los mensajes publicitarios ofreciendo 


herramientas teóricas y técnicas para la consecución de una capacidad de análisis y 


crítica del lenguaje publicitario. 


 


 Contenido: Estructurado en 8 unidades didácticas distribuidas en 2 unidades por 


semana. 


 


 Materiales formativos: Unidades didácticas específicas vía on-line, foros, 


consultas en el campus virtual, documentos y artículos teóricos, tareas y ejercicios. 


 


 Duración: 22 de Octubre 2013 a 15 de Noviembre 2013 


 


 Inscripciones: El periodo de matriculación se inicia el 14 de Octubre de 2013 


hasta el 21de Octubre a las 10:30 horas. 


 Nº de Plazas: 60 


 Requisitos de matriculación: La matriculación en el curso será por riguroso orden 


de llagada de las solicitudes. 


 Ficha de inscripción en 


http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/formacion/home.htm 


 educacion.cursos-inmujer@inmujer.es 


 


Curso cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo 


"Lucha contra la discriminación" para el periodo 2007 - 2013 


http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/formacion/home.htm 


 


 


 


• DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES RURALES 


 


Hoy se celebra este día dedicado a la labor de las mujeres de las mujeres rurales, 


cuyo papel resulta crucial para el desarrollo de sus comunidades. Desde diferentes 


entidades, como el Instituto Canario de Igualdad, el Gobierno Vasco, ONGs como 


FADEMUR, organizaciones internacionales, se desarrollan diferentes actos, que se 


pueden consultar en: 
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FADEMUR (Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales) 


http://www.fademur.es/_contenido/DIMR2013.php 


http://www.fademur.es/_documentos/Fademur_16-10-2013-PROGRAMA-Dia-


Internacional-Mujeres-Rurales.pdf 


GOBIERNO VASCO:  


http://www.hazi.es/es/noticias-hazi/4532-mujeres-rurales-construyendo-futuro-


lema-de-la-x-edicion-del-dia-internacional-de-las-mujeres-rurales-en-euskadi.html 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 


http://institutocanarioigualdad.blogspot.com.es/ 


http://www.un.org/es/events/ruralwomenday/ 


 


El primer Día Internacional de las Mujeres Rurales, se observó el 15 de octubre de 


2008. El Día Mundial de las Mujeres Rurales se celebra el 15 de octubre de cada 


año. Las mujeres rurales de todo el mundo desempeñan una importante función en 


lo que se refiere a garantizar la seguridad alimentaría y en todo lo concerniente al 


desarrollo y la estabilidad de las zonas rurales. No obstante, al no habérseles 


reconocido debidamente su condición jurídica y social o siendo limitado tal 


reconocimiento, las mujeres a menudo carecen de facultades para adquirir 


derechos de propiedad sobre la tierra o tener acceso a servicios esenciales, como 


el crédito, los insumos agrícolas, la extensión, la capacitación y la enseñanza. Su 


vital contribución a la sociedad pasa en gran parte desapercibida. La finalidad del 


Día Mundial de las Mujeres Rurales es cambiar esa situación, haciendo que las 


mujeres del medio rural salgan de la oscuridad al menos una vez al año, recordar a 


la sociedad lo mucho que debe a esas mujeres y valorar y reconocer sus méritos y 


su valía. 


 


Las mujeres rurales desempeñan una función clave de apoyo a sus hogares y 


comunidades para alcanzar la seguridad alimentaria y nutricional, generar ingresos 


y mejorar los medios de subsistencia y el bienestar general en el medio rural. 


Como tales, las mujeres desempeñan un papel activo en la consecución de los 


Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Pese a todo, cada día alrededor del 


mundo, las mujer es y niñas rurales se enfrentan a continuas limitaciones 


estructurales que les impiden disfrutar plenamente de sus derechos humanos y 


dificultan sus esfuerzos por mejorar sus vidas y las de aquellos a su alrededor. 


Fuente: FADEMUR 
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16 OCTUBRE 


 


• CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013. VI JORNADAS PROVINCIALES. 


Visibilización, detección y prevención de la violencia de género desde el 


ámbito educativo. Instituto Andaluz de la Mujer - Consejería de Educación, 


Cultura y Deporte 


 


 En estas VI Jornadas, se realizan ocho ediciones formativas, una en cada provincia 


andaluza, dirigidas al Profesorado de los Centros Educativos sostenidos con fondos 


públicos, al Personal que integra los Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre 


la Convivencia Escolar y al Personal Técnico del Instituto Andaluz de la Mujer y de 


los CMIMs. 


En las Jornadas 2013 “Construyendo Igualdad” se aborda la "Visibilización, 


detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo" para 


facilitar herramientas, conocimientos teóricos y prácticos, recursos y materiales 


para su utilización en las aulas, y a la vez propiciando el espacio y el tiempo para el 


intercambio de experiencias y buenas prácticas en los niveles de Educación 


Infantil, Primaria y Secundaria desarrolladas en los centros educativos andaluces. 


 


INSCRIPCIONES: 


El sector educativo perteneciente a la Consejería de Educación, Culturay Deporte 


de la Junta de Andalucía se inscribirá a través del Sistema deInformación Séneca - 


CEP. 


 


El Personal Técnico del Instituto Andaluz de la Mujer y de los CMIMs (Centros 


Municipales de Información a la Mujer) realizará la inscripción a través de los 


Centros Provinciales del IAM mediante fax o correo electrónico. 


 


Ver direcciones en el folleto que se puede descargar en: 


http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/component/remosito


ry/func-startdown/2212/?Itemid=71 


http://www.juntadeandalucia.es/iam/index.php/coeducacion/jornadas-de-


formacion/jornadas-provinciales-qconstruyendo-igualdadq/ano-


2013/construyendo-igualdad 
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21 OCTUBRE: 


 


• Curso online: LAS MUJERES Y LA PUBLICIDAD: CONSTRUYENDO 


IMAGEN. FINALIZA EL PLAZO para matriculares en el Curso de formación 


sobre los estereotipos de género en la publicidad.  Instituto de la Mujer.   


 


Modalidad: On line 


Horas lectivas: 40 


Orientado a: Público en general 


  


Objetivos: Proporcionar una formación en el análisis de la imagen y los 


estereotipos de género que se producen en los mensajes publicitarios ofreciendo 


herramientas teóricas y técnicas para la consecución de una capacidad de análisis y 


crítica del lenguaje publicitario. 


 


 Contenido: Estructurado en 8 unidades didácticas distribuidas en 2 unidades por 


semana. 


 


 Materiales formativos: Unidades didácticas específicas vía on-line, foros, 


consultas en el campus virtual, documentos y artículos teóricos, tareas y ejercicios. 


 


 Duración: 22 de Octubre 2013 a 15 de Noviembre 2013 


 


 Inscripciones: Periodo de matriculación hasta el 21de Octubre a las 10:30 


horas. 


 Nº de Plazas: 60 


 Requisitos de matriculación: La matriculación en el curso será por riguroso orden 


de llagada de las solicitudes. 


 Ficha de inscripción en 


http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/formacion/home.htm 


 educacion.cursos-inmujer@inmujer.es 


 


Curso cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo 


"Lucha contra la discriminación" para el periodo 2007 - 2013 


http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/formacion/home.htm 
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• CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013. VI JORNADAS PROVINCIALES. 


Visibilización, detección y prevención de la violencia de género desde el 


ámbito educativo. Instituto Andaluz de la Mujer - Consejería de Educación, 


Cultura y Deporte 


 


Comienzan hoy en Cádiz las VI Jornadas CONSTRUYENDO IGUALDAD, que se 


realizan ocho ediciones formativas, una en cada provincia andaluza, dirigidas al 


Profesorado de los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos, al Personal 


que integra los Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Convivencia 


Escolar y al Personal Técnico del Instituto Andaluz de la Mujer y de los CMIMs.  


 


En las Jornadas 2013 “Construyendo Igualdad” se aborda la "Visibilización, 


detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo" para 


facilitar herramientas, conocimientos teóricos y prácticos, recursos y materiales 


para su utilización en las aulas, y a la vez propiciando el espacio y el tiempo para el 


intercambio de experiencias y buenas prácticas en los niveles de Educación 


Infantil, Primaria y Secundaria desarrolladas en los centros educativos andaluces. 


 


INSCRIPCIONES: 


El sector educativo perteneciente a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


de la Junta de Andalucía se inscribirá a través del Sistema de Información Séneca - 


CEP. 


El Personal Técnico del Instituto Andaluz de la Mujer y de los CMIMs (Centros 


Municipales de Información a la Mujer) realizará la inscripción a través de los 


Centros Provinciales del IAM mediante fax o correo electrónico. 


Ver direcciones en el folleto que se puede descargar en: 


http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/component/remosito


ry/func-startdown/2212/?Itemid=71 


http://www.juntadeandalucia.es/iam/index.php/coeducacion/jornadas-de-


formacion/jornadas-provinciales-qconstruyendo-igualdadq/ano-


2013/construyendo-igualdad 
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8 NOVIEMBRE: 


 


 


• ENCUENTRO ESTATAL DE HOMBRES POR LA IGUALDAD. Sant Boi de 


Llobregat (Barcelona): 8, 9 y 10 de noviembre 2013 


 


La Asociación de Hombres por la Igualdad (AHIGE) convocan a los colectivos de 


hombres por la igualdad del Estado español a un Encuentro en la ciudad de Sant 


Boi de Llobregat (Barcelona) los días 8 y 9 de Noviembre. El día 10 será un 


encuentro entre los grupos de hombres que han surgido en Catalunya estos 


últimos tiempos. 


Dos años después de que en el CIME 2011 los diversos colectivos de hombres por 


la igualdad se encontraran y pusieran sobre la mesa los puntos de coincidencia en 


la “AGENDA COMÚN DE LOS HOMBRES POR LA IGUALDAD”,  ha llegado el 


momento de volverse a encontrar. 


Durante ese fin de semana revisarán la agenda común e intercambiarán 


estrategias, metodologías y análisis de la situación. Hablarán también de las 


alianzas de su movimiento y de las relaciones con las diversas corrientes del 


feminismos y con los diferentes movimientos sociales. Será una ocasión para 


reforzar la unidad dentro de la enorme diversidad. 


El viernes 8 de Noviembre lo dedicarán a la recepción de invitados, al encuentro 


con el Col�lectiu d’Homes Igualitaris de Sant Boi, que son los anfitriones y al acto 


inaugural, que consistirá en una charla a cargo de Òscar Guasch y a la 


presentación del libro “Vidas de hombre(s)”, a cargo de Chema Espada Calpe y 


otros autores de este libro colectivo. 


El sábado 9 de Noviembre sería el dedicado propiamente al Encuentro. Hablarán de 


la situación del movimiento, de las alianzas y de la revisión de la “agenda común”. 


Por la noche está previsto un acto en el que se presentarán algunas voces 


destacadas del movimiento feminista. 


El domingo 10 será un encuentro entre los grupos de hombres de Catalunya al que 


está todo el mundo invitado. 


Los hombres interesados podéis enviar vuestras inscripciones a: 


 homesigualitarissantboi@gmail.com, poniendo en el asunto “INSCRIPCIÓN AL 


ENCUENTRO DE SANT BOI” y en el cuerpo del mensaje con los siguientes datos: 


 


o Nombre y correo-e. 
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o Colectivo territorial en el que estáis. 


o Ideas o aportaciones que os parezcan interesantes para dinamizar el 


Encuentro. 


o (opcional) cómo (por qué medio de transporte) y cuándo pensáis venir a 


Sant Boi (fechas de entrada y de salida para intentar organizar el 


alojamiento). 


 


COL�LECTIU D’HOMES IGUALITARIS DE SANT BOI  /  HOMES IGUALITARIS (AHIGE 


Catalunya) 


http://www.ahige.org/encuentro_sant_boi.html 


 


 


 


8 y 11 NOVIEMBRE: 


 


• EL INSTITUTO DE LA MUJER INICIA UNA CONSULTA CIUDADANA 


SOBRE EL BORRADOR DEL II PLAN DE ACCIÓN PARA LA IGUALDAD ENTRE 


MUJERES Y HOMBRES EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 


 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2013/Octubre/BorrIIPlanAccIgualdS


ocInformac.htm 


 


El Instituto de la Mujer, como organismo encargado de impulsar y coordinar la 


elaboración del II Plan de Acción para la igualdad de mujeres y hombres en la 


sociedad de la información, dará por terminado su proceso de elaboración con una 


consulta pública con la que se pretende dar cabida y hacer partícipe a la 


ciudadanía, en general, y al movimiento asociativo en particular. El II Plan de 


Acción para la igualdad de mujeres y hombres en la Sociedad de la Información 


está contemplado en la Agenda Digital de España, aprobada en el mes de febrero 


pasado. 


 


El documento que se presenta en la web del Instituto de la Mujer, parte de dos 


elementos básicos fundamentales: los resultados de la evaluación del I Plan de 


Acción para la igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad de la información 


y las aportaciones de un grupo de trabajo impulsado desde el Instituto de la Mujer 


y en el que ha participado representantes de ocho departamentos ministeriales. 
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El Plan, que recoge las actuaciones de siete Ministerios, plantea avanzar en el logro 


de los siguientes objetivos: 


 


1. Aumentar el acceso, uso y habilidades de las mujeres en la Sociedad de la 


Información y reducir las brechas de género en este ámbito. 


2. Aumentar la presencia y participación de las mujeres en la Sociedad de la 


Información. 


3. Aumentar la presencia femenina en la industria de los contenidos digitales, así 


como en los de interés para las mujeres. 


4. Aumentar el número de mujeres profesionales y empresarias con capacidades 


TIC. 


5. Aumentar el uso de los servicios públicos digitales por parte de las mujeres. 


6 Aumentar la confianza y seguridad de las mujeres en el ámbito digital. 


 


Este II Plan de Acción, que se enmarca en la Agenda Digital para España y en el 


futuro Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2013-2016, constituirá el 


marco político para desarrollar actuaciones que favorezcan la presencia y 


protagonismo de las mujeres en la sociedad digital y para que las nuevas 


tecnologías de información y comunicación sean una herramienta para la igualdad. 


 


El borrador del documento puede consultarse directamente desde este enlace: 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/NovedadesNuevas/docs/BorradIIPlanAccion


SocInf.pdf  


 


O bien en la sección Novedades de la web http://www.inmujer.gob.es/. 


 


Las aportaciones que se hagan al borrador pueden remitirse a la Subdirección 


General de Programas - Programa Sociedad de la Información a través del correo: 


sociedaddelainformacion@inmujer.es, indicando en el asunto “Consulta II Plan de 


Acción”. El plazo de envío terminará el día 15 de noviembre. 
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15 NOVIEMBRE: 


 


 


• CONSULTA CIUDADANA SOBRE EL BORRADOR DEL II PLAN DE ACCIÓN 


PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA SOCIEDAD DE LA 


INFORMACIÓN: HOY FINALIZA EL PLAZO.  INSTITUTO DE LA MUJER 


 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2013/Octubre/BorrIIPlanAccIgualdS


ocInformac.htm 


 


El 15 de noviembre finaliza el plazo para presentar aportaciones en la consulta 


ciudadana que presentó El Instituto de la Mujer, como organismo encargado de 


impulsar y coordinar la elaboración del II Plan de Acción para la igualdad de 


mujeres y hombres en la sociedad de la información.  


 


Con esta acción, este organismo da por terminado su proceso de elaboración, en el 


que pretende dar cabida y hacer partícipe a la ciudadanía, en general, y al 


movimiento asociativo en particular.  


 


El documento que se presenta en la web del Instituto de la Mujer, parte de dos 


elementos básicos fundamentales: los resultados de la evaluación del I Plan de 


Acción para la igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad de la información 


y las aportaciones de un grupo de trabajo impulsado desde el Instituto de la Mujer 


y en el que ha participado representantes de ocho departamentos ministeriales. 


 


El Plan, que recoge las actuaciones de siete Ministerios, plantea avanzar en el logro 


de los siguientes objetivos: 


 


1. Aumentar el acceso, uso y habilidades de las mujeres en la Sociedad de la 


Información y reducir las brechas de género en este ámbito. 


2. Aumentar la presencia y participación de las mujeres en la Sociedad de la 


Información. 


3. Aumentar la presencia femenina en la industria de los contenidos digitales, así 


como en los de interés para las mujeres. 


4. Aumentar el número de mujeres profesionales y empresarias con capacidades 


TIC. 
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5. Aumentar el uso de los servicios públicos digitales por parte de las mujeres. 


6 Aumentar la confianza y seguridad de las mujeres en el ámbito digital. 


 


Este II Plan de Acción, que se enmarca en la Agenda Digital para España y en el 


futuro Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2013-2016, constituirá el 


marco político para desarrollar actuaciones que favorezcan la presencia y 


protagonismo de las mujeres en la sociedad digital y para que las nuevas 


tecnologías de información y comunicación sean una herramienta para la igualdad. 


 


El borrador del documento puede consultarse directamente desde este enlace: 


http://www.inmujer.gob.es/actualidad/NovedadesNuevas/docs/BorradIIPlanAccion


SocInf.pdf  


O bien en la sección Novedades de la web http://www.inmujer.gob.es/. 


Las aportaciones que se hagan al borrador pueden remitirse a la Subdirección 


General de Programas - Programa Sociedad de la Información a través del correo: 


sociedaddelainformacion@inmujer.es, indicando en el asunto “Consulta II Plan de 


Acción”. El plazo de envío terminará el día 15 de noviembre. 


 


 


 


21 DE NOVIEMBRE: 


 


 


• IX ENCUENTRO INTERCAMBIA: MUJERES EN LA RED 


Círculo de Bellas Artes, Madrid 


 


El encuentro se dirige a representantes de los distintos organismos de igualdad y 


consejerías de educación que forman parte de la Red Intercambia, así como a 


integrantes del CNIIE y el Instituto de la Mujer que coordinan dicha red. 


 


El objetivo del Encuentro Intercambia es el de intercambiar y compartir iniciativas, 


proyectos y experiencias coeducativas innovadoras entre los Organismos de 


Igualdad y las Consejerías de Educación de las diferentes Comunidades 


Autónomas. Este año, está dedicado a los proyectos coeducativos relacionados con 


las TIC. 
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Las personas convocadas al Encuentro podrán compartir información e ideas acerca 


de acciones y proyectos relacionados con las TIC y la igualdad de oportunidades 


entre mujeres y hombres desarrollados por los diferentes organismos de igualdad y 


consejerías de educación de las comunidades y ciudades autónomas, así como 


desde CNIIE y el Instituto de la Mujer. 


 


Asimismo, podrán asistir a las siguientes mesas de trabajo: 


 


o Acceso de las Mujeres y creación de contenidos didácticos a través de las 


TIC 


 


o Las TIC en la Educación como elemento de Igualdad y prevención de la 


exclusión 


 


o Educación digital de las Mujeres 


 


 


 


25 DE NOVIEMBRE: 


 


• DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 


CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS. (Día 25 de noviembre de 2013) 


A las 10.45h en el Salón de Actos Ernest Lluch del Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad. El Instituto de la Mujer rinde un Homenaje a las 


mujeres víctimas de la violencia sexista. 


Durante el Acto institucional, se realizará un Homenaje a las mujeres víctimas 


de la violencia de género y a continuación tendrá lugar la Décima entrega de 


los Reconocimientos a organizaciones y personas comprometidas en la 


erradicación de la violencia contra la mujer 2013. 
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• DÍA CONTRA LA VIOLENCIA SEXISTA 


 


Los hombres dicen NO a la violencia sexista.  


Los alumnos de 2º, en colaboración con 1º y 3º del curso Regular de 


Interpretación de la escuela Cuarta Pared, se lanzan a la calle el  25 de 


noviembre con motivo de una causa que, por desgracia, a día de hoy sigue 


siendo una lacra: la violencia sexista. Bajo el lema: "Los hombres dicen NO" se 


trata de concienciar a la gente, en especial a los hombres, de la situación actual 


y animarles a alzar la voz en contra.  


 


Lugar: Pasillo Verde (Metro Embajadores) al lado del parque de Peñuelas 
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ANEXO 5:  ESTADÍSTICAS 


 


 


ESTATAL: 


 


En este apartado, se han revisado los distintos enlaces, actualizando aquellos que 


estaban obsoletos (por ejemplo, todos los del MECD estaban “caducados”) y se 


añade: 


 


• Entre los estudios del INSTITUTO DE LA MUJER: Observatorio de Igualdad, el 


Análisis de la perspectiva de género en algunas estadísticas españolas y algunas 


propuestas de mejora: 


http://www.inmujer.gob.es/observatorios/observIgualdad/estudiosInformes/docs/0


16-analisis.pdf 


 


• UNICEF: Datos y estadísticas sobre la Educación en el mundo. A través de esta 


web, es posible acceder a información sobre la situación de la infancia en 


diferentes lugares del mundo. 


http://www.unicef.es/search/apachesolr_search?filters=tid%3A991%20tid%3A43&


solrsort=created%20desc 


 


 


 


EUROPA: 


 


Se han revisado los distintos enlaces para comprobar que están actualizados y se 


añaden los siguientes: 


 


• COMISIÓN EUROPEA: Informes y estudios sobre educación y formación. 


http://ec.europa.eu/education/more-information/reports-and-studies_en.htm 


 


• COMISIÓN EUROPEA: Publicaciones e informes relacionados con la cultura 


http://bookshop.europa.eu/es/cultura-cbANIKABstUgUAAAEjCJEY4e5L/ 
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• EUROSTAT: Estadísticas relacionadas con la cultura en Europa. 


http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/culture/introduction 


 


• ESSNET-Culture. European Statistical System Network on Culture. Informe 


http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/pls/portal/!PORTAL.wwpob_page.show


?_docname=2920315.PDF 


 


 


INTERNACIONAL: 


 


Se actualizan los enlaces, sustituyendo aquéllos que quedaron obsoletos por 


información actual. 
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ANEXO 6:  DIRECCIONES ÚTILES 


 


 


Se añaden los siguientes enlaces a cada una de las secciones que se citan a 


continuación: 


 


ASOCIACIONES, FUNDACIONES, ORGANIZACIONES Y LIBRERÍAS: 


 


• Asociaciones de Mujeres profesionales, en las ciencias, las artes, letras, 


deporte, tecnologías... : 


o Comisión Mujer y Deporte, Comité Olímpico Español 


http://www.mujerydeporte.org/ 


 


 


• Otras organizaciones e iniciativas a favor de la igualdad, la educación, la 


paz y la ayuda a víctimas de violencia 


o Booooo, Creatividad Social: http://booooo.org/ 


o Aixó es EpD - Educación para el Desarrollo 


http://epd.quepo.org/ca/aixoesepd.html 


 


 


PORTALES TEMÁTICOS E INICIATIVAS COEDUCATIVAS EN LÍNEA: 


 


Se actualiza esta sección. El enlace “Guía de Recursos de la Comunidad de Madrid” 


es movido a la sección CCAA. 


 


• RUIGEU. Red de Unidades de Igualdad Género para la Excelencia 


Universitaria 


http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/la-red/ 


 


• MUA, Museo de la Universidad de Alicante: Mulier, Mulieris 


http://www.mua.ua.es/exposiciones.php?lang=1&opc=3&id=252 
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• Web de Recursos de Apoyo y Prevención ante casos de violencia contra las 


mujeres y las niñas (WRAP) 


http://wrap.seigualdad.gob.es/recursos/search/SearchForm.action 


 


 


 


 


BIBLIOTECAS, CENTROS DE DOCUMENTACIÓN Y BUSCADORES: 


 


• Aequalitas. Revista Jurídica de Igualdad de Oportunidad entre Mujeres y 


Hombres. 


http://www.unizar.es/gobierno/vr_institucionales/catedras/genero/AEQUALITAS


/aequalitas.htm  
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ANEXO 7: BANCO DE RECURSOS TIC 


 


 


Se ha creado la sección INTERCULTURALIDAD, en la que se incluyen todos los 


materiales que muestra el siguiente cuadro: 


 


 


 


 


Asimismo, se han revisado, valorado y reseñado los materiales que se incluyen a 


continuación para cada una de las secciones señaladas: 
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MUJERES EN LA HISTORIA: 


 


 


• Mujeres que hacen la historia.  


 http://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.com/ 


 


Amplio número de biografías de mujeres de diferentes países, etnias y épocas que 


han aportado a la historia desde la Antigüedad hasta nuestros días.  Permite 


buscar aportaciones por ámbitos (etiqueas) o bien por períodos de la Historia.  


 


Valoración: muy completo y útil, bien elaborado, ofrece una diversidad de 


referentes de mujeres de diferentes condiciones y etnias. Facilita a la comunidad 


educativa suplir la invisibilización de las aportaciones femeninas en los libros de 


texto de las diferentes materias. 


 


 


• Con nombre propio 


https://www.educacion.gob.es/intercambia/IrASubSeccionFront.do?i


d=56 


 


Sección del portal Intercambia destinada a dar a conocer diversas aportaciones de 


las mujeres a la historia, las artes, las ciencias, el deporte, la vida, la literatura, la 


música. La sección incluye diversas biografías y obras de las autoras individuales, 


aportaciones colectivas. Con el fin de facilitar el trabajo del profesorado, permite 


consultar biografías de mujeres pertenecientes a distintas regiones de la geografía 


española, así como según distintas materias. Se incluyen asimismo biografías y 


obras de hombres que han cotribuido a la igualdad o que han defendido la dignidad 


de las mujeres frente al sexismo imperante en distintas épocas de la historia. 


 


Valoración: sección con amplia información, estructurada de tal manera que facilite 


la labor del profesorado que imparte distintas materias y trabaja en diferentes 


comunidades autónomas. Muy útil para paliar el sesgo sexista que aún sigue 


presente en los libros de texto y programas educativos que invisibilizan las 


contribuciones de las mujeres. 
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ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO: 


 


• Mujeres en Física y Química 


http://www.quimicaweb.net/mujeres_fyq/index.htm 


 


Joaquín Recio Miñarro, 2007 


Webquest con información sobre mujeres que han aportado descubrimientos 


fundamentales o significativos para la evolución del conocimiento en Física y 


Química. Incluye tareas para ayudar a que el alumnado conozca las aportaciones 


de las científicas que propone, así como sus biografías. Ofrece también el apartado 


de Proceso, para facilitar la tarea, así como el de Evaluación. 


 


Valoración: herramienta interactiva útil y bien elaborada, con información relevante 


y necesaria para completar el curriculum de Física y Química con algunas de las 


aportaciones desarrolladas por mujeres (pues la mayoría de los libros de texto 


tienden a obviarlas). 


 


 


 


COEDUCACIÓN: 


 


 


• Heterodoxia. Comunidad de Hombres Pro-feministas 


http://heterodoxia.wordpress.com/ 


 


Página web con eventos, artículos, enlaces que vinculan a hombres por la igualdad 


de toda la geografía española, así como de otros países. Es una de las primeras 


comunidades de hombres pro-feministas que se crearon en España, pues existe 


desde 2001. Es también uno de los referentes principales. Ofrece amplia 


información sobre la implicación de los hombres en el cambio por un mundo y unas 


relaciones más justas entre mujeres y hombres; referentes de hombres que dan 


un sentido libre a su cuerpo, más allá de los estereotipos sexistas; artículos de 


interés sobre diversas materias; eventos y formación; enlaces de hombres y 
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mujeres por la igualdad o la valoración de la diferencia sexual sin jerarquías. 


Valoración: muy interesante y útil, con amplia y variada información sobre 


diferentes temáticas y recursos diversos. Puede facilitar la labor del profesorado de 


ofrecer referentes de hombres conscientes de la desigualdad existente y que 


apuestan por construir un mundo más justo relacionándose de forma sana, 


reconociendo a las mujeres y actuando para prevenir la violencia sexista y sus 


orígenes (el machismo). 


 


 


• Reflexiones para el debate. I Congreso Mundial de Mujeres Gitanas,   


pdf procedente de: 


http://www.uimpgranada.es/mujeresgitanas/public/reflexiones_para


_el_debate.pdf 


 


Conjunto de artículos sobre las transformaciones y aportaciones a la historia de la 


humanidad y a diferentes ámbitos protagonizadas por mujeres gitanas. Incluye 


también un análisis sobre los cambios impulsados desde el feminismo gitano y la 


situación actual de las gitanas, así como las necesidades y posibles líneas de acción 


que conviene llevar a cabo dentro y fuera de su cultura, en la familia, las 


instituciones política, en el terreno social y educativo, laboral... 


 


Valoración: material con reflexiones amplias y variadas, desarrolladas por distintas 


autoras. Ofrece tanto reflexiones como información relevante para conocer la 


historia y las aportaciones de las gitanas, para aportar referentes al alumnado bien 


distintos al estereotipo sexista y racista que aún pervive en distintas sociedades 


actuales. Recomendable para el profesorado y también como material de trabajo a 


partir de Secundaria. 
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• Sorkunde, la curranta de Emakunde 


http://coeducardesdelainclusion.blogspot.com.es/2008/08/sokunde-la-


kurranta-de-emakunde.html 


 


Vídeo que escenifica con humor, por medio de dibujos animados, los estereotipos 


sexistas. Se centra especialmente en la distribución de las tareas del hogar, los 


calificativos que se otorgan de manera “automática” a niñas y niños, los 


comentarios que hacen algunas personas en relación a juegos y juguetes, las 


profesiones, las maneras de nombrar.  


 


Valoración: al reflejar los estereotipos en un vídeo, facilita la toma de conciencia. El 


humor resulta útil, si bien puede no ser compartido por personas que no quieran 


ver la desigualdad existente. 


 


 


 


• Spot Campaña de Uso no-sexista de juguetes. Ayuntamiento de 


Manzanares. Concejalía de Políticas de Igualdad 


http://construigualdad.blogspot.com.es/2011/12/juguetes-para-todas-y-


para-todos.html 


 


Incluye imágenes y palabras de niñas y niños que cuentan las habilidades que 


desarrollan al realizar determinados juegos. Promueve el uso no-sexista de juegos 


y juguetes. 


 


Valoración: promueve una reflexión que ayuda a caer en la cuenta de las 


habilidades que desarrolla cada juego y juguete y la necesidad de que tanto los 


chicos como las chicas tengan la oportunidad de acceder a ellos. Interesante. 


 







 
 


 


 84 


 


• Los estereotipos de género en los juguetes infantiles (vídeo, 2min 


30 seg) 


http://www.youtube.com/watch?v=QMDi_Nh_BXI 


 


Vídeo con fragmentos de anuncios para niños y niñas, en el que se pueden 


apreciar claramente los estereotipos sexistas: relación a las niñas con un 


determinado tipo de belleza (asociado con la delgadez), el trabajo doméstico, la 


suavidad, la dulzura, la moda; y los niños con la agresividad, la acción, el 


bricolage y los coches. 


 


Valoración: muy útil para trabajar en el aula, a partir de Secundaria, los roles y 


estereotipos de género, el sexismo y la diferencia sexual. De este modo, se puede  


facilitar que el alumnado se haga consciente de estos mensajes y pueda dar un 


sentido libre a su cuerpo, más allá de los estereotipos sexistas. 


 


 


• De estereotipos y roles de género: la publicidad dirigida a las 


mujeres 


http://www.youtube.com/watch?v=LWs6Z8FkBoU 


 


Vídeo con imágenes y fragmentos de publicidad actual y de los años 50 dirigida a 


las mujeres, mientras analiza con una voz en off los estereotipos sexistas, los 


valores y actitudes con las que la publicidad relaciona a las mujeres y los mensajes 


implícitos. Compara estos mensajes con algunos de los que se difundían en el 


Manual de la Buena Esposa y analiza los efectos de este tipo de mensajes sobre la 


población. 


Valoración: muy interesante. Permite trabajar en el aula, a partir de Secundaria, 


los roles y estereotipos de género, el sexismo y la diferencia sexual. De este 


modo, se puede  facilitar que el alumnado se haga consciente de estos mensajes y 


pueda dar un sentido libre a su cuerpo, más allá de los estereotipos sexistas. 
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• Documental AGA: Afectividad, Género, Asertividad, fragmento de 14 


min. Victoria Contreras Candel, www.relaciona.org 


 


Documental de la Asociación Relaciona - Antropología teatral de la Universidad 


Complutense de Madrid. El documental se enmarca dentro del programa AGA 


(Afectividad Género y Asertividad). Realizado para estudiantes de Secundaria y 


compuesto por el presente documental, una obra de teatro foro y talleres 


presenciales sobre afectividad y género para estudiantes y personal docente. 


 


Indaga en las causas del sexismo, las diferencias sexo-género, los roles y 


estereotipos y sus consecuencias, así como los cambios protagonizados por 


mujeres y hombres que han ido más allá del patriarcado y que han mirado hacia 


adentro. Presenta tanto análisis desarrollados por Ana María Rivas, Miguel Llorente 


e Isabel Tajahuerce, como una entrevista grupal a chicas y chicos jóvenes que 


analizan sus experiencias relacionadas con el género. 


 


Valoración: muy interesante, útil y bien explicado. Ofrece tanto un análisis como 


referentes positivos de mujeres y hombres, chicos y chicas.  Todo esto hace que 


sea muy adecuado para facilitar que el alumnado, a partir de Secundaria, tome 


consciencia acerca de los mensajes que está recibiendo, de la invisibilización de las 


aportaciones femeninas a la historia, de las diferencias entre sexo y género, de las 


posibilidades para desarrollarnos y relacionarnos de una manera sana.  
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PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES: 


 


 


• Aula virtual para la formación sobre violencia de género en los 


Consejos Escolares- Federación Española de Municipios y Provincias 


(FEMP) y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a 


través de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 


http://www.aulaviolenciadegeneroenlocal.es/consejosescolares/ 


 


Sitio web interactivo con amplia información, recursos y propuestas para 


abordar la violencia sexista en cuatro niveles o programas: sensibilización, 


prevención, detección e intervención. Incluye reflexiones, actividades para 


desarrollar en el aula en diferentes etapas de la educación, vídeos, bibliografía, 


materiales didácticos y canciones para la prevención. Asimismo, ofrece recursos 


que facilitan la detección de la violencia sexista (como un cuestionario de 


relaciones sanas), así como direcciones para intervenir en caso de estar 


sufriéndola. Creado con la intención de poner a disposición de los Consejos 


Escolares una guía útil para implicar a los centros educativos en la eliminación 


de la sexista y de todas las formas de discriminación sobre las mujeres.  


 


Valoración: bien elaborada, coherente, amplia y completa. Ofrece reflexiones, 


así como información sobre recursos muy diversos, enlaces a unidades 


didácticas... Muy útil. 


 


 


• Libres, aplicación para el móvil, Ministerio de Sanidad 


http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Sensibilizacion/Aplicac


ionLibres/home.htm 


 


Material audiovisual con testimonios de supervivientes con un enfoque 


esperanzador y aplicación para teléfonos móviles dirigida principalmente a 


mujeres que sufren o han sufrido violencia sexista y a cualquier persona que 


detecte en su entorno una posible situación de maltrato. Está disponible en la 


página web del Ministerio de Sanidad y se puede descargar de forma gratuita 


tanto en Iphone como Android. El icono de la aplicación no aparecerá en el 


escritorio del teléfono, sino que se camuflará en el menú del smartphone para 
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evitar que las parejas de las mujeres sepan que la tienen. 


 


A través de Libres, es posible acceder a textos, teléfonos de ayuda (como el 


016), testimonios en vídeos o audios y enlaces a páginas web, donde se explica 


qué es la violencia de género y qué se puede hacer en caso de padecerla. 


 


Valoración: buen recurso para poder ayudar a cualquier chica o mujer que esté 


sufriendo violencia y se detecte desde el entorno educativo. El hecho de que los 


vídeos elegidos sean de supervivientes hace de este recurso muy adecuado 


también para trabajar desde el aula, ya que son historias de mujeres que han 


sobrevivido a la violencia, presentadas como mujeres, con sus vidas más allá 


de la violencia (y no víctimas atrapadas en una situación).   


 


 


• ¿¡En serio!? ¿¡Todavía estamos así!? (Cortometraje, unidad didáctica 


y Guía didáctica para los talleres de Prevención de violencia de género 


a través de la creación audiovisual, Booooo Iniciativa Social – 


Ayuntamiento de Pinto 


http://comunicarteenigualdad.blogspot.com.es/p/pinto.html 


 


Cortometraje, Unidad Didáctica para trabajarlo en el aula y Guía con 


orientaciones para llevar a cabo un corto. El cortometraje está realizado por el 


alumnado del Colegio Sagrada Familia de Pinto (Madrid). Muestra a una chica y 


un chico que comentan entre sí varias situaciones de una amiga a la que el 


chico con el que sale le intenta controlar y ella reacciona dejando la relación. A 


partir de ahí, comentan: “¿En serio! ¿Todavía estamos así!”. Después comentan 


como ejemplo de evolución el caso de una pareja que conocen que se lleva 


muy bien y en la que hay diálogo, respeto y comunicación.  


 


La Unidad Didáctica ayuda a trabajar los dos tipos de control que se muestran 


en el corto a través de las nuevas tecnologías: un control más explícito y otro 


más sutil. Al mismo tiempo, ayuda a tomar conciencia de la importancia de la 


confianza y la intimidad en las relaciones de pareja.  


 


Valoración: Material útil y completo, pues facilita la toma de conciencia, al 


mismo tiempo que la creación de cortometrajes y el análisis. El corto responde 
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a la necesidad de ofrecer referentes positivos: tanto en el caso de las chicas 


que dejan a un chico cuando les intenta controlar como en el caso del chico y la 


chica que se llevan muy bien y tienen una relación sana. Este hecho hace que 


sea muy adecuado para abordar esta cuestión desde las aulas, con la ventaja 


extra de que ha sido elaborado por el propio alumnado.  


 


 


 


• Canción No lo olvides. Booooo Iniciativa Social – alumnado de 3º y 4º 


del IES Calderón de la Barca 


https://soundcloud.com/booooo-iniciativa-social/no-lo-olvides 


 


Canción de hip-hop elaborada por adolescentes orientada a promover una 


concepción del amor basada en la confianza y el respeto y prevenir la violencia 


sexista. El enlace recoge tanto el audio como un texto con la letra, dentro del título 


del taller “Rimando por la igualdad”. 


 


Valoración: recurso útil y adecuado. Aprovecha el potencial de la música para 


transmitir ideas y valores, así como la ventaja de situar al propio alumnado del 


taller como autoría de la canción. Este hecho facilita la identificación entre 


adolescentes con quienes han creado la canción, lo que favorece la transmisión de 


valores. 


 


 


• Ruedas de hombres contra la violencia sexista, AHIGE 


http://www.youtube.com/watch?v=Bn0H7RxBrT4&feature=c4-


overview&list=UU2N_uwHYjsHJeQg0EZol-yg 


 


Breve vídeo creado por hombres que se manifiestan contra la violencia machista a 


través de ruedas de hombres y que hablan de cómo la violencia no afecta sólo a 


las víctimas, que no piensan mirar para otro lado, sino que se comprometen a 


hacer por que no exista violencia a su alrededor. 


 


Valoración: presenta referentes positivos de hombres que se manifiestan contra la 


violencia. Importante para dar a conocer este movimiento y animar a otros chicos 


y hombres a que se impliquen en la prevención y paralización de la violencia 
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sexista. 


 


 


 


• Manual de Prevención de la Violencia de Género. Buenas Prácticas - 


Mujeres en Igualdad 


http://issuu.com/confederacionmujeresenigualdad/docs/manual_violenc


ia_de_g_nero 


 


Aporta definiciones sobre violencia, violencia contra las mujeres y violencia de 


género, así como sobre los tipos de violencia. Ofrece información basada en 


estudios sobre comportamientos, actitudes e ideas presentes en maltratadores y 


víctimas, incluyendo las hijas e hijos de mujeres que han sufrido maltrato. 


Describe también el ciclo de la violencia y aporta recursos legales e institucionales 


para las mujeres que sufren violencia sexista.  


 


Valoración: conciso y útil, si bien describe el "perfil" del maltratador y el de la 


víctima, lo cual supone una simplificación de la complejidad y diversidad existente. 


A pesar de ello, puede ser útil por los recursos que proporciona. 


 


 


• Información para jóvenes y adolescentes - Vida sin violencia 


http://www.guiaviolenciadegenero.com/jovenes.php#quees 


 


Portal web con información para jóvenes sobre la violencia sexista, las relaciones 


sanas y la sexualidad. Ofrece orientaciones especiales para los chicos orientada a 


prevenir la violencia, así como recursos para ambos sexos. 


 


Valoración: redactado con un lenguaje muy coloquial y cercano para el alumnado, 


puede resultar útil. Proporciona reflexiones que facilitan que los chicos comprendan 


las demandas de las chicas y orientaciones para promover relaciones sanas entre 


los sexos, así como recursos útiles. 
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• Cambio de las masculinidades desde la educación. Erick Pescador 


Albiach 


http://vocesdehombres.files.wordpress.com/2008/10/cambio-de-las-


masculinidades-desde-la-educacion.pdf 


 


Resultados de la investigación desarrollada en las aulas dentro del Proyecto Ulises, 


en la que se indaga en cómo los jóvenes entienden qué significa ser hombre, así 


como sobre el modo como el sexismo persiste entre las y los adolescentes. Ser 


hombre sigue vinculándose al poder, la negación de lo femenino, el desafío a la 


autoridad y la violencia. Como este modelo es el más valorado socialmente, 


mientras el femenino está infravalorado, se observa que la mayoría de los chicos y 


también algunas chicas lo asumen, bien por una búsqueda de reconocimiento y 


poder, o bien para evitar el acoso, el desprecio o la devaluación. Este artículo 


analiza con detalle estos aspectos, así como su influencia en el fracaso escolar de 


los chicos y en la persistencia de la violencia sexista entre adolescentes.  


 


Valoración: análisis detallado, útil y necesario para abordar la prevención de la 


violencia sexista, los estereotipos y roles de género y promover así un desarrollo 


sano de las personas y las relaciones. A pesar de sus aciertos, resulta demasiado 


pesimista e invisibiliza aportaciones fundamentales, como las realizadas desde el 


feminismo de la diferencia, la libertad alcanzada en muchos casos, la armonía que 


ya se ha conseguido en determinados espacios o que ya han desarrollado ciertas 


personas (una armonía inestable y no exenta de conflictos, cuando los conflictos se 


abordan desde la paz y el entendimiento, que sí tiene lugar muchas veces, a pesar 


de todos los obstáculos del patriarcado). Así pues, aporta claves críticas muy 


interesantes y bien documentadas, si bien sería recomendable complementarlo con 


textos procedentes del feminismo de la diferencia o afines a esta corriente que este 


autor parece desconocer, pues suplirían de este modo el pesimismo inherente a 


este artículo, al ofrecer alternativas y referentes positivos. Algunos de estos textos, 


que están publicados en el Portal Intercambia) pueden ser:  


 


o Los materiales del curso on-line Coeducación: dos sexos en un solo mundo 


(especialmente los Módulos 3 y 4, en  


http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/112/cd/indice.htm) 
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o En femenino y en masculino: la diferencia sexual en el aula. Revista dlEstudis 


Feministes núm 29-2005. Mª Milagros Montoya Ramos y Juan Cantonero Falero 


http://www.raco.cat/index.php/DUODA/article/viewFile/63153/91416 


(publicado en el Portal Intercambia) 


 


o Orientación educativa y prevención de la violencia: la diferencia sexual en la 


resolución de conflictos, Colección "Mujeres en la Educación (texto narrativo) 


Instituto de la Mujer 


 


o Investigación y enseñanza de la historia.  DUODA, Centro de Investigación de 


Mujeres, Universidad de Barcelona (Sección de DUODA sobre investigaciones 


en torno a aportaciones de mujeres a la historia. Con un enfoque muy 


interesante, donde el eje vertebrador no son las guerras, sino otras cuestiones 


más relevantes para el mantenimiento y la creación de la vida, en: 


http://www.ub.edu/duoda/diferencia/html/es/introduccion.html 


 


 


 


• Vidas mínimas II. VVAA  


http://www.youtube.com/watch?v=EMbk5OKRm40 


 


Refleja la manera como determinada educación masculina perjudica a los hombres 


y a las mujeres, al vincular a éstos con el ejercicio del poder, muchas veces a 


través de la violencia y privarlos del desarrollo de capacidades básicas para poder 


mantener relaciones saludables y amorosas: la empatía, la escucha, la capacidad 


para cuidar y cuidarse, el amor.  


 


Valoración: muy bueno. Puede facilitar la toma de conciencia acerca de los vínculos 


entre cierto modelo de masculinidad y la violencia. A partir de Secundaria. La 


presentación de los contenidos resulta atractiva, y la manera de transmitir el 


mensaje me parece adecuada y coherente. Para publicar en la web de Intercambia.  
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• Hombres que eligen cambiar. VVAA 


http://www.youtube.com/user/vidasminimas 


 


Varios hombres relatan cómo ha sido su historia de vida por el hecho de haber 


nacido del sexo masculino en esta sociedad. Describen cómo se han visto afectados 


por un modelo de masculinidad que invita a los hombres a demostrar que 


dominan, usar la violencia en caso de conflicto y consumir drogas. Del mismo 


modo, expresan por qué han decidido cambiar y qué tipo de hombre quieren ser, 


qué cambiarían de su vida si volvieran atrás.  


 


Valoración: interesante para analizar la masculinidad y su relación con la violencia, 


las drogas y las relaciones, así como para favorecer la toma de consciencia sobre la 


necesidad de que cada hombre se desarrolle de una manera más coherente con 


sus sentimientos y su forma de ser real, más allá de los estereotipos sexistas. A 


partir de Secundaria. Podría resultar útil para desarrollar un video-forum si se 


complementa con algún artículo que analice estas cuestiones, como los materiales 


realizados por Luis Bonino, Grupo de Hombres de Jerez, Chema Espada o Erik 


Pescador, o bien el material Modelo para armar: nuevos desafíos de las 


masculinidades juveniles (publicados en el portal Intercambia). 


 


 


 


• Modelo para armar: nuevos desafíos de las masculinidades juveniles. 


Lucila Tufró; Luciana Ruiz; Hugo Huberman. Buenos Aires: Trama - Lazos 


para el Desarrollo, 2012.  


http://pendientedemigracion.ucm.es/info/estpsi/master/wp-


content/uploads/2011/11/manual-modelo-para-armar-trama-2012.pdf 


 


Análisis de la masculinidad hegemónica y sus consecuencias negativas sobre los 


hombres, las mujeres y la convivencia. Describe los mecanismos que llevan a 


muchos varones a reprimir sus sentimientos y afectos y a copiar modelos de 


dominación que les perjudican a ellos mismos y a otras personas. Además del 


análisis, ofrece actividades y enlaces de interés. Orientado a profesorado, 


educadores/as sociales y facilitadoras/es.  
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Valoración: interesante para cuestionar los mecanismos que promueven la 


violencia y que dificultan que los hombres den un sentido libre a sus cuerpos, más 


allá de los estereotipos sexistas. Ahonda con bastante detalle en dichos 


mecanismos y sus causas y propone varias actividades que facilitan la toma de 


consciencia, si bien sería conveniente complementarlo con análisis y actividades 


que facilitaran el reconocimiento de las mujeres (frente a la actual devaluación 


promovida por el patriarcado).  


 


 


• Obstáculos para las relaciones igualitarias. Género y Desarrollo. 


6:59min. 


http://www.youtube.com/watch?v=Iu8zCfKmP_c 


 


Entrevista con el sociólogo y sexólogo Erick Pescador Albiach, que habla de los 


hombres en relación a la prevención de la violencia sexista, la creación de 


relaciones desde la equidad, el amor y el respeto y el desarrollo de los hombres de 


una forma sana, más allá de los estereotipos sexistas. 


 


Valoración: útil y pertinente, con un discurso bien elaborado que parte de la 


experiencia del autor en el trabajo con hombres y ofrece modelos positivos de 


masculinidad y de relaciones sanas entre mujeres y hombres. 


 


 


 


• Si me controlas, no me quieres. Ayto de Móstoles 


http://www.mostoles.es/mostoles/cm/gallery/revistaDJ/guia_adolescen


tes/web/index.html 


 


Página web para chicas con explicaciones sobre qué es la violencia de género, las 


diferencias entre una relación sana y el maltrato, los diferentes tipos de maltrato y 


qué hacer cuando sufres violencia en la pareja o si una amiga la está padeciendo. 


Ofrece también recursos, así como un test sobre la concepción del amor que quien 


lo quiera hacer mantiene. 


 


Valoración: adecuado, orientado a adolescentes, bien explicado para esas edades y 


con información útil. 
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• ¿Por qué no se van las víctimas de violencia de género? Leslie Steiner 


(V.O. en inglés, con subtítulos en español) 


http://coeducardesdelainclusion.blogspot.com.es/2013/03/por-que-no-


se-van.html 


 


Vídeo en el que una superviviente de violencia sexista en la pareja explica en 


primera persona por qué las víctimas permanecen con su agresor, cuáles pueden 


ser algunos signos de violencia, las dificultades para reconocerla y para afrontar 


esta situación. Asimismo, ofrece algunas cifras, la mayoría de ellas 


correspondientes a EEUU.  


 


Valoración: muy útil para comprender y tomar consciencia de algunos de los 


mecanismos que tienen lugar cuando la violencia sexista tiene lugar en el seno de 


la pareja. Aunque no indaga en las raíces sociales de este tipo de violencia y en sus 


causas, permite comprender la cuestión que da título al vídeo: ¿Por qué no se van?  


 


 


• Violencia no sólo es el golpe, Consejo Nacional de las Mujeres de 


Argentina 


http://www.youtube.com/watch?v=2WAefdDwWKM 


 


Campaña desarrollada en Argentina sobre la violencia psicológica y emocional. 


Presenta a varias mujeres diciendo frases que pueden formar parte de la violencia 


que, sin utilizar golpes físicos, daña a las mujeres. Termina animando alas mujeres 


que la sufren a pedir ayuda en los grupos de mujeres que acogen a quienes la 


sufren. 


 


Valoración: interesante para dar a conocer este otro tipo de violencia y porque 


ofrece recursos para actuar ante ella. 
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• Construcción de la masculinidad en la adolescencia: 


http://www.youtube.com/watch?v=X3ZfUO48u24 


 


Extracto de la entrevista con Erick Pescador, sociólogo y sexólogo especialista en 


género, masculinidades y prevención de violencia machista. Describe aspectos que 


chicos y chicas relacionan con "qué es ser un hombre de verdad", en un estudio 


que ha comenzado hace años. Pone de manifiesto cómo determinada concepción 


de la masculinidad genera dificultades para que los hombres puedan amar 


plenamente, sin establecer relaciones de poder y cómo esto tiene que ver con la 


violencia sexista. 


 


Valoración: muy útil y necesario, pues analiza los estereotipos sexistas desde la 


experiencia masculina y su relación con la violencia. A partir de Secundaria. 


 


 


• Mujer y cine: Mitos del amor romántico, Romina Peñate y Olaia 


Santarén, terra Noticias 


http://www.youtube.com/watch?v=NoP_AAKk0w0 


 


María Castejón Leorza y Coral Herrera Gómez hablan del amor romántico en el 


cine para Terra TV, describiendo los estereotipos y mensajes sexistas existentes y 


cómo afectan éstos a mujeres y hombres. Comentan ejemplos tomados 


fundamentalmente de cine estadounidense (Disney, Indiana Jones...) para 


analizar qué tipo de relaciones amorosas se presentan y qué papeles desempeñan 


los personajes masculinos y femeninos en las películas. 


 


Valoración: interesante y útil para desmontar los estereotipos sexistas en torno al 


amor, las mujeres y los hombres, y facilitar así la toma de conciencia. 


 


 


 







 
 


 


 96 


ORIENTACIÓN ACADÉMICA, PROFESIONAL Y PARA LA VIDA 


 


• Soy Pepe. Vidas mínimas III. VVAA 


http://www.youtube.com/watch?v=zE0A2R0ARuw&feature=player_e


mbedded 


 


Varios hombres de distintas edades: desde un adolescente hasta hombres 


maduros, se desmarcan del modelo de hombre dominante en favor de su propio 


bienestar y del bienestar de las mujeres, en favor de sus relaciones y sus propios 


valores, de su salud y de la de otras personas. 


 


Valoración: interesante. Ofrece referentes positivos de hombres, tan necesarios. 


Responde altamente al criterio de pertinencia, puesto que el profesorado que asiste 


a talleres de prevención de la violencia sexista con frecuencia manifiesta la falta de 


referentes positivos. Especialmente recomendado a partir de Secundaria. 


http://www.youtube.com/user/vidasminimas 


 


 


 


ARTE Y CULTURA 


 


• Fotógrafas 


https://www.educacion.gob.es/intercambia/IrASubSeccionFront.do?i


d=2436 


 


Conjunto de enlaces que incluyen información escrita y audiovisual sobre 


aportaciones de mujeres a la fotografía actual y a lo largo de la historia. 


Desarrollado desde el Programa Intercambia, incluye tanto textos como fotografías 


y vídeos. Pertenece a la sección "Con nombre propio", orientada a dar a conocer 


diversas aportaciones de mujeres a la historia, así como de hombres que han 


aportado al avance hacia la igualdad de oportunidades entre los sexos. 


 


Valoración: ofrece enlaces tanto en castellano como en inglés, con amplia 


información y fotografías. Muy útil para el personal docente o para quien tenga 


interés en conocer las aportaciones de las mujeres en este ámbito. 
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DEPORTE 


 


• Paralímpicas  (vídeo). CSD 


http://www.youtube.com/watch?v=WEJIpCHjToQ&list=PL4A5FD1EC281E


C044 


 


Presenta varios fragmenos de entrevistas a mujeres deportistas con capacidades 


diferentes que destacan en disciplinas muy diversas (ciclismo, judo, natación, 


alterofilia, gimnasia rítmica). Son historias de superación que invitan a las chicas y 


las mujeres, sean cuales sean sus capacidades, a hacer deporte, especialmente si 


les gusta, bajo el lema: “Si quieres, puedes”. 


 


Vídeo realizado desde los Programas Mujer y Deporte de la Subdirección General 


de Promoción Deportiva y la Subdirección Adjunta de Deporte Paralímpico del 


Consejo Superior de Deportes con la colaboración del Comité Paralímpico y de las 


federaciones de personas con discapacidad física, personas con discapacidad 


intelectual, ciegos y paralíticos cerebrales y con una de la federaciones que están 


integrando su modalidad adaptada: la federación de ciclismo. 


  


Valoración: emocionante, con mensajes muy positivos de fuerza y libertad (salvo 


algún mensaje excesivamente competitivo del tipo “entreno para ser lo mejor”), 


llenos de esperanza y lejos de los estereotipos sexistas. La música ayuda a 


ensalzar estas historias de superación, que presentan referentes muy apropiados 


para las aulas. 


 


 


• Mujeres deportistas con parálisis cerebral. CSD 


http://www.youtube.com/watch?v=YagunzcZwLw&list=PL4A5FD1EC281


EC044 


 


Vídeo con fotografías de mujeres deportistas en diferentes disciplinas que han 


tenido parálisis cerebral. Incluyen frases que han dicho, mensajes de libertad y de 


bienestar que expresan cómo se sienten cuando practican deporte y que animan a 


otras personas a participar. 


 


Valoración: ejemplos de superación muy adecuados para presentar en el aula. Van 
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más allá de cualquier estereotipo, constituyen referentes de bienestar, salud y 


superación dignos de trabajar en el aula, no sólo para necesidades especiales, sino 


para toda la comunidad educativa. 


 


 


• Pentatlón moderno femenino 


http://www.youtube.com/watch?v=SnSveN9ylXY&list=PL4A5FD1EC281E


C044 


 


Vídeo con imágenes y fragmentos de entrevistas con mujeres jóvenes que 


practican pentatlón, la mayoría de ellas campeonas de este deporte que incluye 


cinco disciplinas diferentes. 


 


Valoración: interesante. Presenta referentes de mujeres deportistas que cuentan 


cómo es su vida dentro de este deporte y cómo les gusta. Motivador. 


 


 


 


• Noticias sobre deporte femenino 


http://www.solodeportefemenino.com/portal/ 


 


Incluye noticias de actualidad con textos, imágenes, programas de radio y vídeos 


sobre mujeres deportistas de una gran variedad de disciplinas. 


 


Valoración: interesante. Ofrece información muy variada sobre las deportistas 


actuales. 


 


 


• Escaladoras. Avista multimedia 


http://www.youtube.com/watch?v=8zm5CSaWAE0 


 


Vídeo sobre mujeres escaladoras en diferentes lugares de la geografía española. 


 


Valoración: interesante, pues ofrece referentes de mujeres escaladoras. Aunque no 


incluye texto ni mensajes explícitos orientados a la igualdad de oportunidades 


entre mujeres y hombres, la promueve al ofrecer estos referentes de mujeres 
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libres que van más allá de los estereotipos sexistas y que practican la escalada. 


Algunas imágenes están cargadas de belleza. 


 


 


• Mujeres en la danza. Ciudad de mujeres 


http://www.ciudaddemujeres.com/mujeres/Danza/Danza.htm 


 


Incluye biografías e información sobre diversas formas de comprender la danza de 


mujeres que han aportado enormemente a la historia de la danza, han bailado con 


un estilo propio y han creado escuela: Pina Bausch,  Isadora Duncan y Martha 


Graham. 


 


Valoración: útil y necesario para conocer a algunas de las mujeres que más han 


aportado a la historia de la danza. 


 


 


 


 


INTERCULTURALIDAD 


 


• Conclusiones del Congreso Internacional de Mujeres Gitanas 2010. 


Drom Kotar Mestipen 


 


Conclusiones, reflexiones y noticias relativas a los debates que se abrieron en 


torno a la educación de las mujeres gitanas; la necesidad de cambios en la 


sociedad mayoritaria, así como en el seno de la comunidad gitana, para superar 


las discriminaciones existentes; la ampliación de las oportunidades laborales de 


las gitanas y el feminismo gitano. 


 


Valoración: interesante para escuchar y tener en cuenta voces de mujeres 


gitanas. Puede resultar útil a la hora de ofrecer referentes de mujeres gitanas y 


promover reflexiones tanto entre personas payas (sobre la discriminación de la 


población gitana y sus efectos) como entre las gitanas (sobre la necesidad de 


determinados cambios y el feminismo). Especialmente recomendado a partir de 


Secundaria.  
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EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL 


 


• Tú y yo, dos naranjas enteras. Gema Musisian 


http://dosnaranjasenteras2012.blogspot.com.es/ 


 


Blog con información sobre los mitos del amor romántico y sobre el amor sano. 


Incluye actividades como un concurso de relatos por la igualdad, así como vídeos 


que ilustran la dependencia emocional y vídeos con letras de canciones que 


reflejan, por un lado, los mitos del amor romántico y, por otro, mensajes que van 


más allá de estos mitos. 


 


Valoración: un interesante referente para trabajar en las aulas los mitos del amor 


romántico frente a una manera sana de amar. Los vídeos con letras de canciones 


constituyen un material provechoso. Respecto a los que analizan la dependencia 


emocional y proponen alternativas, el contenido es interesante, si bien su autor 


utiliza el masculino como genérico. A pesar de esta pega, que se puede poner de 


manifiesto en el aula, constituye un buen material para el aula a partir de 


Secundaria. 


 


• Mapa conceptual con los dos tipos de amor. Gema Musisian 


http://popplet.com/app/#/184359 


 


Mapa con diferentes viñetas, cada una de las cuales se corresponde con un 


determinado tipo de mensaje relacionado con el amor. A la izquierda, se sitúan los 


mensajes relacionados con el mito de la media naranja, junto con vídeos de 


canciones que los incluyen. A la derecha, alrededor de la frase "Somos naranjas 


enteras y podemos rodas solas o acompañadas", se encuentran otra serie de 


mensajes favorecedores del amor a sí y de relaciones sanas, junto con vídeos de 


canciones que incluyen este otro tipo de mensajes. 


 


Valoración: Muy bueno y útil. La presentación facilita el análisis de este tipo de 


mensajes, así como la toma de conciencia. Especialmente recomendado a partir 


de Secundaria. 
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PRINCIPADO DE ASTURIAS
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JUSTIFICACIÓN


Garantizar 


 
la 


 
igualdad 


 
de 


 
oportunidades 


 
educativas 


 
es 


 
una 


 
de 


 
las


 
medidas 


 más importantes para combatir la discriminación por razones de género. En 


 los 


 
últimos 


 
años, 


 
la 


 
coeducación


 
(educación 


 
en 


 
condiciones 


 
de 


 
igualdad 


 para ambos sexos, en la que no se ponen límites a los aprendizajes a recibir 


 por cada uno de ellos), se ha ido 


 
abriendo 


 
paso 


 
dentro 


 
de 


 
nuestro 


 
sistema 


 educativo 


 
gracias 


 
a 


 
las 


 
experiencias 


 
que 


 
han 


 
puesto 


 
de 


 
manifiesto 


 
la 


 confusión entre un modelo educativo que garantiza la igualdad de acceso a 


 la 


 
educación 


 
con 


 
aquel 


 
que 


 
garantiza 


 
la 


 
educación 


 
para 


 
la 


 
igualdad 


 
de 


 oportunidades.







JUSTIFICACIÓN


Reconocimiento internacional


La Carta de Ottawa de la Organización Mundial de la Salud (OMS) destaca el


valor de la Promoción de la Salud como herramienta fundamental y plantea la


necesidad de incorporarla a la escuela. 


La aplicación práctica se concreta en la Escuela Promotora de Salud, impulsada por la 


 Comisión 


 
Europea 


 
y 


 
la 


 
OMS, 


 
que 


 
recoge 


 
los 


 
siguientes 


 
principios: 


 
democracia, 


 igualdad de mujeres y hombres, empoderamiento, entorno escolar seguro y favorable, 


 currículos 


 
basados 


 
en 


 
Promoción 


 
de 


 
la 


 
Salud, 


 
formación 


 
del 


 
profesorado, 


 
evaluación 


 continua, 


 
colaboración 


 
con 


 
otros 


 
agentes, 


 
implicación 


 
de 


 
familias 


 
y 


 
comunidad, 


 
y 


 desarrollo sostenible.







JUSTIFICACIÓN


Resultados


Numerosas investigaciones han constatado la efectividad de esta propuesta: los niños y 


 las 


 
niñas, 


 
y 


 
adolescentes 


 
que 


 
estudian 


 
en 


 
Escuelas 


 
Promotora 


 
de 


 
Salud 


 
se 


 
sienten 


 
más 


 sanos 


 
y 


 
sanas, 


 
tienen 


 
mejor 


 
autoestima, 


 
adoptan 


 
conductas 


 
más 


 
saludables 


 
y 


 
hay 


 mejoras 


 
en 


 
su 


 
salud. 


 
De 


 
igual 


 
modo, 


 
la 


 
escuela 


 
coeducativa


 
tiene 


 
efectos 


 
en 


 
los 


 conocimientos y conductas del alumnado y de la comunidad educativa. 







MARCO DE TRABAJO


Acuerdo de Consejería de Educación y Sanidad


Resolución conjunta de las Consejerías de Sanidad y Educación, por la que se 


 suscribe un protocolo de colaboración para el desarrollo de acciones 


 conjuntas sanitario‐educativas (BOPA, 23/2/2012).


Trabajo conjunto durante más de dos décadas


Convocatoria anual de subvenciones para centros educativos para 


proyectos de EPS (1992‐2010).


Oferta de programas institucionales de EPS para temas específicos 


(2011‐actualidad). 







PROGRAMAS
Educación, Sanidad y el IAM ofertan los siguientes programas:


Primaria


Yo cuento, tú pintas, ella suma


Secundaria


Ni ogros ni princesas 


ESO por la salud (¡nuevo!)







ESO POR LA SALUD


Objetivo:
 


Incorporar en los contenidos curriculares de secundaria la


perspectiva promotora de salud y de igualdad de mujeres y hombres.


Recursos: 


Material educativo, elaborado por profesorado de Asturias, para
trabajar diferentes temas de salud a través del currículo escolar:


Bienestar emocional
Alimentación y ejercicio 
Prevención de drogas
Educación afectivo sexual
Otros temas de salud (consumo, medio ambiente…) 


La igualdad se incorpora de forma transversal







ESO POR LA SALUD


Seis áreas curriculares: 
Ciencias de la
Naturaleza
Educación Física
Lengua y Literatura
Inglés
Ciencias Sociales
Educación para la
Ciudadanía







ESO POR LA SALUD


Acciones propuestas


Participación de los centros (septiembre‐octubre)


Información a los responsables  (1er trimestre)


Sensibilización a la comunidad educativa (1er trimestre)


Formación del profesorado (segundo trimestre)


Actividades en el aula con el alumnado (continua)


Sesión para las familias (segundo trimestre)


Evaluación (tercer trimestre)
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Centro Nacional de Innovación e Investigación 
Educativa - CNIIE/Ministerio de Educación, Cultura 


y Deporte 
 


Instituto de la Mujer/Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad. 


 
http://www.educacion.gob.es/intercambia 


 
Contacto: info.intercambia@mecd.es 


PUBLICACIONES DE LA COLECCIÓN 


MUJERES EN LA EDUCACIÓN 


 


Nº0. Las mujeres en el Sistema Educativo. 


Nº1. Trayectorias personales y profesionales de 
mujeres con estudios tradicionalmente masculi-
nos. 


Nº2. La escolarización de hijas de familias de 
inmigrantes. 


Nº3. Mujeres en cargos de representación del 
Sistema Educativo. 


Nº4. Experiencias y trayectorias de éxito esco-
lar de gitanas y gitanos en España. 


Nº5. La diferencia sexual en el análisis de los 
videojuegos. 


Nº6. Investigación desde la práctica. Guía didác-
tica para el análisis de los videojuegos. 


Nº7. Orientación educativa y prevención de la 
violencia: la diferencia sexual en la resolución de 
conflictos. 


Nº8. Mujeres inmigrantes en la educación de 
personas adultas. 


Nº9. Incorporación y trayectoria de niñas gita-
nas en la E.S.O. 


Nº10. Revisión bibliográfica sobre mujeres y 
educación (1983-2007). 


Nº11. Influencia de las revistas juveniles en la 
sexualidad de las y los adolescentes. 


Nº12. Las mujeres en el Sistema Educativo II. 


Nº13. Evaluación de la normalización educativa 
de las alumnas y los alumnos gitanos en Educación 
Primaria. 


Nº14. Mujeres en cargos de representación del 
Sistema Educativo II. 







 


¿QUÉ OFRECE EL PORTAL INTERCAMBIA? 
 


¿QUÉ ES INTERCAMBIA? 


“INTERCAMBIA. Educar en femenino y en 


masculino” El portal web Intercambia es,     


fundamentalmente, un espacio de intercambio 


de conocimiento, experiencias, información y 


proyectos al respecto de la igualdad de      


oportunidades en la educación y la práctica     


coeducativa. 


Es una iniciativa del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte a través del CNIIE (Centro 


Nacional de Innovación e Investigación         


Educativa) y del Ministerio de Sanidad,        


Servicios Sociales e Igualdad a través del    


Instituto de la Mujer, en colaboración con los     


Organismos de Igualdad y las Administraciones 


Educativas de las Comunidades Autónomas. 


¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS? 


 


 Recabar, organizar y generar conocimiento 


e información sobre la igualdad de género en 


el ámbito educativo. 
 


 Aportar y facilitar recursos coeducativos 


que respondan a las demandas de las y los 


profesionales del ámbito educativo y social. 
 


 Promover y difundir actividades formativas 


relacionadas con la igualdad de                


oportunidades entre hombres y mujeres y la              


coeducación. 
 


 Proporcionar a las Administraciones         


Educativas y a los Organismos de Igualdad 


de las CC.AA. una herramienta de          


intercambio de conocimiento y de las        


experiencias en coeducación. 


OTRAS ACTUACIONES 


 
MENCIONES IRENE:                   


LA PAZ EMPIEZA EN CASA        


El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su 


convocatoria de Premios al Fomento de la Convivencia  


Escolar tiene la Mención Irene: La paz empieza en 
casa, que pretende distinguir y fomentar experien-


cias e investigaciones educativas que contribuyan a 


prevenir y erradicar las conductas violentas y a pro-


mover la convivencia igualitaria entre hombres y mu-


jeres. Las modalidades de esta convocatoria se diri-


gen    tanto al profesorado y profesionales de la edu-


cación como al alumnado escolarizado en centros de         


enseñanza españoles. 


(Acceso a las publicaciones de los premios en la    
sección “Materiales Intercambia/Materiales CNIIE”) 
 


JORNADAS INTERCAMBIA 


El CNIIE y el Instituto de la Mujer convocan con 


carácter anual una reunión en torno a un tema de  


interés sobre la igualdad de oportunidades en la   


educación. Alrededor de éste se debate, se trazan 


acciones específicas y se comparten las diversas  


actuaciones emprendidas por los Organismos de 


Igualdad y las Consejerías de educación de las distin-


tas Comunidades Autónomas. 


Fruto de estos encuentros, se elabora una Guía  con 


el resumen de los materiales y experiencias           


coeducativas que cada Comunidad desarrolla.  


(Acceso a la guía en la sección “Materiales            
Intercambia/Materiales CNIIE-IM”) 
 


COLECCIÓN “MUJERES EN LA EDUCACIÓN” 


Su objetivo es conocer y difundir datos actualizados 


sobre la presencia y el recorrido de las mujeres en la 


educación, así como estudios relacionados con la pre-


vención y el análisis del sexismo en la educación. 


(Acceso a la colección en la sección “Materiales    
Intercambia/Materiales CNIIE-IM”) 


MATERIALES INTERCAMBIA: materiales educativos, 


investigaciones y monografías elaborados por el CNiiE y 


el Instituto de la Mujer, en ocasiones conjuntamente. 


BANCO DE RECURSOS TIC: recursos y materiales 


didácticos organizados en colecciones y en distintos 


formatos para desarrollar una práctica coeducativa 


dentro y fuera de las aulas . 


GLOSARIO: términos relacionados con la igualdad de 


género y la coeducación. 


COMUNIDADES AUTÓNOMAS : legislación,          


estadísticas,  premios y convocatorias y experiencias 


coeducativas en cada CCAA. Además, facilita el enlace 


con las Consejerías de Educación y Organismos de 


LEGISLACIÓN: marco normativo en materia de      


coeducación e igualdad de oportunidades en los ámbitos 


regional, estatal, comunitario e internacional. 


ESTADÍSTICAS: recoge y actualiza todos aquellos 


informes estadísticos publicados a nivel regional,     


estatal, comunitario e internacional. 


COEDUCACIÓN EN EL MUNDO: difunde iniciativas 


coeducativos desarrolladas en otros países, y la  vida y 


obra de figuras significativas en la lucha por la       


igualdad de género desde el ámbito educativo,       


histórico y cultural.  


DIRECCIONES ÚTILES: enlaces a grupos de  


investigación, organizaciones, observatorios para la 


igualdad, entidades internacionales, fuentes de  


documentación e iniciativas coeducativas en línea. 


 AGENDA: eventos, cursos, talleres, exposiciones, 


convocatorias y cuestiones de interés general sobre la 


coeducación. 








Igualdad SI


Igualdad en la Sociedad de la Información







Igualdad SI: Antecedentes


• Jornadas “Mujeres en la red” (Día Internacional de las Mujeres 
Rurales, 2012): La Palma: 2 talleres: emprendedoras o integrantes 
de organizaciones de mujeres: herramientas 2.0 y redes sociales 
como instrumentos de trabajo y organización: 30 beneficiarias.


• Jornada  “Empoderándonos con las TIC” (2012):  Gran Canaria:     
1 taller: asociaciones de mujeres rurales: posicionamiento 
estratégico en las redes sociales e Internet para hacer feminismo 
(ciberfeminismo): Montserrat Boix. 20 beneficiarias.


• PROGRAMA ENTRA.NET (I.C.I.-Instituto de la Mujer, 2012): La 
Gomera: 1 curso: mujeres rurales de municipios de menos de 
5.000 habitantes: conocimientos informáticos básicos y sistemas 
de comunicación (redes sociales, webcams…): 18 beneficiarias.







Igualdad SI: FINALIDAD


Programa promovido por el Instituto Canario de 
Igualdad -2013- destinado a reducir la brecha 
digital de género en la Sociedad de la 
Información (SI) mediante la formación de las 
mujeres en las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC)







Igualdad SI: OBJETIVOS


EL USO DE LAS TIC PARA…


1) Incrementar el asociacionismo de las mujeres, 
el trabajo en red y el activismo feminista.


2) Mejorar las posibilidades de participación 
social de las mujeres con más dificultades 
(rurales, mayores de 45…): acceso a información, 
a formación, a recursos públicos y otros.







Igualdad SI: ACCIONES


►Formación de organizaciones de mujeres para favorecer la 
participación, el activismo y el trabajo en red: 


TALLERES sobre redes sociales para organizaciones de 
mujeres. 


—————————————————————


►Formación básica sobre TIC para mujeres rurales, mayores de 
45 años o en situación de exclusión socioeconómica y tecnológica: 


CURSOS básicos sobre informática, sistemas de 
comunicación, Internet y redes  sociales.







Igualdad SI: Actividades 2013


►Formación de organizaciones de mujeres para 
favorecer la participación, el activismo y el trabajo en 
red: Montserrat Boix.


Actividades organizadas: 3 talleres de formación 
avanzada para asociaciones de mujeres: Tenerife, 18 de 
marzo de 2013 – La Palma, 20 de marzo de 2013 –
Lanzarote, 21 de marzo de 2013.


30 Beneficiarias







Igualdad SI: Actividades 2013


►Formación básica sobre las TIC para mujeres rurales, 
mayores de 45 años o en situación de exclusión 
socioeconómica y tecnológica.


Actividades organizadas: 3 cursos de formación 
básica para mujeres: Vallehermoso,21 de mayo a 25 de 
junio de 2013 – Arucas, 23 de mayo a 27 de junio de 
2013 – San Bartolomé de Tirajana, 1 de octubre a 7 de 
noviembre de 2013.


45 Beneficiarias







Igualdad SI: Previsiones 2014


¡NUEVO OBJETIVO + ACCIONES!


3) Aumentar el número de mujeres profesionales y 
empresarias con capacidades TIC


►Formación de empresarias y profesionales para la 
utilización de las nuevas tecnologías como forma de 
generar empleo, mejorar su competitividad y favorecer 
su expansión.







Otros proyectos del I.C.I. en la SI


• Guía SMS ¡Sin Machismo Sí!, que incluye, además, una 
aplicación o APP para instalar en tu teléfono móvil (SMS Amor 3.0 
¡Actualízate!) y una propuesta didáctica con contenidos y 
actividades para trabajar sobre la propia aplicación 
(http://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/inicio/sms_aplicacio
n/index.html) (20 de noviembre de 2013)


• Coeducación-line: propuesta de formación on line
(autoevaluación) para familias en materia de igualdad entre los 
sexos: juegos y juguetes para la igualdad, corresponsabilidad en
familia, igualdad en el tiempo libre, prevención de la violencia de 
género, imágenes de mujeres y hombres en los medios de 
comunicación y la publicidad, educación afectivo-sexual igualitaria, 
uso no sexista del lenguaje…
(http://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/) (2014)







Instituto Canario de Igualdad SI


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD


Web (http://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/) 
Facebook (https://www.facebook.com/institutocanarioigualdad)  


Twitter (https://twitter.com/IgualdadGobCan)  
Blog (http://institutocanarioigualdad.blogspot.com.es/)








           


 


 


 


RELACIONES EN LA RED.  
 
 
25 noviembre 2013 
Unifversidad: Edificio Paraninfo, Plaza Paraíso, 4  Zaragoza 
Sala: Pilar Sinués. 
 
MAÑANA: 
 
09.45 – 10.00 h.   Recepción asistentes. 
 
10.00 – 10.45 h.  Inauguración jornada 
 


• Dª Pilar Argente Igual: directora del Instituto Aragonés de la Mujer 
 


• Dª Concha Lomba Serrano. Vicerrectora de Cultura y Política Social  
Universidad de Zaragoza. 


 
• Ricardo Olivan Bellosta. Consejero de Sanidad Bienestar Social y Familia del 


Gobierno de Aragón. 
 


• D. Manuel José López Pérez. Rector Universidad de Zaragoza. 
 


 
10.45 - 12.00 h. D. Urko Fernández Román  (Director de Proyectos PantallasAmigas) 


“Prevención de la violencia de género por medio de los 
smartphones y las redes sociales.” 


 
12.00 – 12.30 h.  Pausa  
 
12.30 – 13.45 h.  Dª Margarita Padilla . “Destejer en la red.” 
 
 
TARDE:  
 
16.00 – 17.30 h. Representación (Policía del Cuerpo Nacional de Policía, adscrito al grupo 


de Delitos Tecnológicos de la Brigada Provincial de Policía Judicial) 
 
17,30 – 18,00 h. Pausa 
 
18.00 – 19.00h  Mesa redonda moderada por José Mª Calleja  (Periodista y Profesor 
Universidad Carlos III) Conclusiones a la jornada. Ponentes: Cuerpo policía, Urko 
Fernández y Margarita Padilla. 
 
19.00  Clausura y entrega de diplomas. 
 
 








 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


LA RIOJA 
 


 


 








 
“LA VIOLENCIA NO ES UN JUEGO”  
Campaña 2013 
 
 


 
 
  
En 2013 se vuelve a impulsar, desde el Instituto Andaluz de la Mujer, la Campaña “La 
violencia no es un juego”, iniciada en 2011 a través de las redes sociales y canales 
temáticos, dirigida a la sensibilización y prevención de la violencia, y en concreto la 
violencia contra las mujeres,  para asegurar un tratamiento digno de la imagen de las 
mujeres y para incentivar el consumo responsable de juegos y juguetes abogando por 
aquellos que no sean sexistas o que generen actitudes permisivas hacia la violencia de 
cualquier índole. 
A ella se vinculan tanto la Campaña 25 de Noviembre, como la Campaña del Juego 
y el Juguete No Sexista, No violento. 
 
Con esta Campaña, que tiene presencia en Facebook, Tuenti y Youtube, el IAM busca 
la interacción con la ciudadanía en general y, en especial, con las personas profesionales 
de la educación, las familias y el alumnado adolescente, con el reto de que las personas 
continúen haciendo suyas las herramientas y que se produzca un sistema de 
retroalimentación beneficioso. 
 
Enlaces a los perfiles de la campaña 
 
Facebook: “La violencia no es un juego” 
http://www.facebook.com/pages/La-violencia-no-es-un-
juego/228131303908392?sk=wall 
 
Tuenti: “La violencia no es un juego” 
http://www.tuenti.com/#m=Page&func=index&page_key=1_2194_74595854 
 
Youtube: “La violencia no es un juego” (canal “coeducacioniam”) 
http://www.youtube.com/user/coeducacioniam?feature=mhee 
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Colección Servicios Sociales
Títulos de la serie Didáctica:


1. Programa de Buenos Tratos. (Educación Primaria de 6 a 8 años)


2. Campaña de mentalización escolar sobre accesibilidad.


3. Programa de accesibilidad.


4. Programa de Buenos Tratos. (Educación Primaria de 9 a 11 años)


5. Mejor un beso. Buenos Tratos a través del teatro.


6. Escuela de Familias (Pte. Ed.)


7. La magia de los buenos tratos. (Educación infantil)


8. Programa educativo sobre dificultades de accesibilidad de las personas con discapacidad.


9. Laboratorio teatral de la obra Mejor un beso (Pte. Ed.)


Otros títulos relacionados:


serie Vídeos:


1. Mejor un beso. Buenos tratos a través del teatro


serie Cuaderno Divulgativo:


13. Seis años de Buenos tratos
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PRESENTACIÓN


Esta mañana, como cada día, utilicé el ordenador para acceder a mi correo electrónico. Hace algunos
años, no imaginé que la Red Internet pudiera convertirse en el principal instrumento de comunicación
y divulgación de nuestra sociedad.


Internet alberga numerosos contenidos que poco aportan al desarrollo positivo de las personas, pero
también se constituye como la mejor plataforma para difundir valores, ideas y mensajes con los que
contribuir a conseguir cada día un mundo más justo y solidario.


Educar a nuestros jóvenes en Igualdad, Respeto, Tolerancia, Solidaridad, Aceptación, Dignidad y otros
valores que ahora escribo con mayúscula, son objetivo prioritario del Gobierno de La Rioja y su
Consejería de Servicios Sociales. Así, en los últimos años, hemos ejecutado con éxito varias acciones
dirigidas a docentes, alumnado y también a sus familias, siempre complementadas con la elaboración
de diferentes materiales de sensibilización, como éste que ahora tiene en sus manos.


Una tarea ardua pero enormemente satisfactoria y gratificante, porque sabemos que nuestro trabajo
es ya referencia de otras Comunidades Autónomas. También Internet refleja parte de nuestro trabajo,
como muestra el principal buscador de la Red de Redes, Google.


Pruebe a buscar "buenos tratos" y obtendrá los siguientes datos:


Resultados 1-10 de aproximadamente 24.600 de "buenos tratos"


Y a continuación verá cuál es la primera referencia de esas 24.600:


Servicios Sociales - Gobierno de La Rioja
Un programa educativo que se realiza en los colegios y en casa, creado para mejorar la autoestima, lograr
una educación en igualdad y solucionar los problemas de forma no violenta.


Sin embargo, también quise realizar otra búsqueda que, desafortunadamente, obtuvo un notable mayor
número de resultados:


Resultados 1-10 de aproximadamente 1.250.000 de "malos tratos"


Es por ello que, el esfuerzo de esta Consejería y de todo su equipo de trabajo, continuará aumentando
cada día para que este término quede en desuso, forme parte del pasado y la magia de los “buenos
tratos” sea el motor que dirija nuestros pasos en la vida.


Sagrario Loza Sierra
Consejera de Servicios Sociales
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INTRODUCCIÓN


El programa “Buenos tratos” dirigido a niños y niñas de Educación Infantil de La Rioja pretende


educar para la igualdad y favorecer la prevención de conductas violentas.


Para llevarlo a cabo, es importante reflexionar sobre la importancia del desarrollo emocional


y la construcción de la personalidad desde el momento del nacimiento.


La familia es la “primera escuela” donde el niño y la niña van a aprender a ser personas.


Aunque son muchos los factores que influyen, se señalan los más significativos:


· Las necesidades físicas, las necesidades afectivas de sentirse querido, aceptado y valorado y las


necesidades de relación,  deben ser cubiertas adecuadamente.


· La personalidad del padre y la madre, el vínculo afectivo y la identificación que el niño y la niña


realicen con ellos, va a influir en su identidad y en su desarrollo. Así como las relaciones que


se establezcan con los hermanos y hermanas en caso de que los haya.


· Favorecer la autonomía, marcar límites desde edades tempranas, evitar la sobreprotección, la


ansiedad y el perfeccionismo, son conductas que contribuyen al crecimiento personal.


En la medida en que todo esto se cubra convenientemente, se favorecerá la construcción


adecuada de la personalidad. Cuanto mayores sean las carencias, más conflictos emocionales se


podrán generar.


Cuando comienzan la escolarización en Educación Infantil, los niños y las niñas, ya llegan con


una serie de vivencias y experiencias emocionales que les influyen en su personalidad, en su manera


de actuar, en el modo de relacionarse e incluso en la adquisición de los aprendizajes.


Por ello, es fundamental que los maestros y maestras que nos ocupamos de este ciclo


educativo sepamos gestionar en nuestras aulas lo emocional. Debemos conectar con los sentimientos,


los deseos, las vivencias, los conflictos, las necesidades, los intereses de nuestros alumnos y alumnas, y


establecer complicidad con ellos y ellas. Desde aquí podremos ayudarles a construir una estructura


personal adecuada y a dotarles de capacidades para relacionarse socialmente.


LA MAGIA DE LOS BUENOS TRATOS
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JUSTIFICACIÓN


Las propuestas que se plantean en el programa “Buenos tratos” para Educación Infantil, tienen


como objetivo, favorecer un desarrollo emocional y personal adecuado en los alumnos


y alumnas de este ciclo y dotarles de capacidades para establecer relaciones sociales,


como base de una educación para la igualdad y de la prevención de las conductas


violentas.


El enfoque metodológico que se plantea se basa en los siguientes principios:


· Globalización: El niño y la niña son seres globales, en cualquier proceso de aprendizaje intervienen


aspectos cognitivos, motrices, emocionales, etc.


No se debe globalizar artificialmente sino que hay que acudir a las diferentes disciplinas cuando


se precisa.


· Aprendizaje significativo: Es necesario tener en cuenta los conceptos y experiencias que el


alumnado ya posee, y a partir de ahí se deben plantear estrategias que faciliten la construcción


del aprendizaje.


· El aprendizaje es un proceso interno, que debe hacer cada niño y cada niña, no se puede


acelerar el desarrollo, hay que tener en cuenta sus esquemas de pensamiento y facilitar que


aprendan autónomamente.


· Favorecer la contextualización del aprendizaje: Se deben tener en cuenta los intereses,


las vivencias, las experiencias y el entorno que rodea al alumnado. Por otro lado, el acto de


aprender es más motivador si tiene un uso, una finalidad.


· Importancia de los componentes afectivos, motivacionales y relacionales.


· La educación como práctica socializadora: El aula es una sociedad en pequeño, se


debe facilitar el trabajo cooperativo, la resolución de conflictos para conseguir una buena


integración social.


· Papel del profesorado: Se concibe como un mediador, un guía, que ayuda a interpretar


la realidad, orienta el aprendizaje, practica la escucha activa, sabe trabajar en equipo, es


innovador, etc.


· Colaboración familia-escuela: Es fundamental para que el alumnado reciba una educación


coherente. La familia puede implicarse en el proceso de enseñanza-aprendizaje de diferentes


modos, a través de tareas que precisan su colaboración en el hogar, por medio de la


participación en actividades del aula, reuniones, tutorías, etc.
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Los aspectos que se van a trabajar se agrupan en siete bloques:


· Autonomía.


· Educación sexual.


· Sentimientos y emociones.


· Valores. Coeducación.


· Límites y normas.


· Habilidades sociales.


· Otros temas.


Algunos  bloques contarán con:


· Una breve introducción teórica.


· Ejemplificaciones de unidades didácticas o proyectos de trabajo con los siguientes apartados:


· Objetivos.


· Propuesta o plan de trabajo, que incluirá:


· Actividades de presentación: Se parte de lo que al alumnado le interesa aprender, de lo que plantea o de


sugerencias que el profesor/a considera apropiadas. Se tienen en cuenta los conocimientos y las experiencias


previas que poseen sobre el tema. Se sitúa y ubica lo que se va a aprender y se concretan los medios que


se van a utilizar para conseguir la información: investigar en libros, presencia en el aula de padres, madres,


hermanos/as mayores, alumnos/as de otros cursos superiores que conocen el tema, salida al entorno,


aportación de materiales que ayuden a obtener la información deseada (vídeos, documentales, etc.).


· Actividades de desarrollo: Los descubrimientos realizados se van plasmando a través de los diferentes


lenguajes (verbal, plástico, corporal, musical, matemático).


Se emplearán estrategias de representación que permitan al alumnado comunicar, expresar, componer,


manipular, dramatizar, vivenciar, clasificar, asociar, en definitiva, construir autónomamente los aprendizajes.


En este apartado se incluyen fichas de trabajo individual que aparecen en el libro del alumno/a. En la guía


del profesorado aparecerá la explicación de dichas fichas.


· Actividades de evaluación y conclusión: Se trata de sintetizar lo aprendido. Para ello podrán comunicar al


resto lo que han descubierto sobre el tema, a partir de los trabajos realizados. Se podrá preparar alguna


exposición o libro que llevarán a casa para explicarlo o presentarlo al alumnado de otros cursos, etc.


Es un programa abierto y flexible. El profesorado, lo podrá emplear como considere más


conveniente según sus necesidades, sus planteamientos metodológicos, las experiencias que surjan


en el aula, etc. Seguro que muchos/as lo enriquecen con sus aportaciones y su buen hacer, pues


cada vez son más los/as docentes que contemplan y abordan el mundo de los sentimientos, las


relaciones, los conflictos e intentan en la medida de sus posibilidades, favorecer el desarrollo


emocional y contribuir a un desarrollo adecuado de la personalidad de su alumnado.


En el cuadro siguiente aparece esquemáticamente los objetivos y contenidos de los


diferentes bloques.
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OBJETIVOS CONTENIDOS


Hábitos


Sexualidad


Sentimientos


Valores
Coeducación


Límites
y normas


Habilidades
sociales


Otros
temas


Adquirir hábitos básicos de autonomía
y recursos que le permitan afrontar
las situaciones de la vida cotidiana.


Vestido, alimentación, sueño, limpieza,
orden, hábito de trabajo, cuidado de
los objetos, etc.


Adquirir capacidades en relación con
la dimensión sexual de la persona.


Esquema corporal, aspectos anatómi-
co-fisiológicos, identidad sexual, el
origen de la vida, mi familia, mi historia,
valores en el comportamiento y con-
ductas sexuales.


Reconocer sus sentimientos y exte-
riorizarlos. Aprender a controlar aque-
llos que le perjudiquen. Reconocer
los sentimientos de sus compañeros
y compañeras.


Alegría, tristeza, miedo, ternura, cariño,
rabia, envidia, celos, culpabilidad, frus-
tración, vergüenza.


Adquirir valores y conductas ético-
morales que favorezcan su crecimien-
to personal y su integración social.


Aceptación, respeto, tolerancia, cola-
boración, coeducación, paz, amistad,
generosidad, solidaridad, cuidado del
entorno.


Asumir pautas de comportamiento,
límites y normas para una buena con-
vivencia familiar y escolar.


Límites y normas.


Adquirir habilidades sociales que fa-
vorezcan la convivencia y las relacio-
nes.


Pedir por favor, dar las gracias, poner-
se en el lugar del otro, resolución de
conflictos, compartir, negociar, respe-
tar el turno de palabra, saber decir
no, relaciones personales: evitar de-
pendencia, sumisión, dominación, etc.


Propiciar el tratamiento de temas que
le preocupan: la muerte, la separación,
el nacimiento de un hermano, etc.


Separación, muerte, complejos, timi-
dez, mentiras, nacimiento de un her-
mano/a, cumpleaños, multiculturalidad,
soledad.
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LA AUTONOMÍA


La autonomía hace referencia a un conjunto de capacidades prácticas que tienen los niños


y las niñas, que les permiten realizar por sí mismos diferentes tareas de la vida cotidiana y encontrar


recursos para afrontar las situaciones de cada día.


Educar en la autonomía es educar en favor de la libertad, pues se contempla la facultad de


tomar pequeñas decisiones, de elegir, de desear, de tener un pensamiento crítico, desde edades


tempranas.


La autonomía favorece: la independencia personal, la seguridad, la confianza en sí mismo,


el afán de superación, el esfuerzo, la adquisición de destrezas manipulativas, mentales y motrices, el


conocimiento del propio cuerpo, la atención y la motivación.


Las actitudes que dificultan el desarrollo de la autonomía son la sobreprotección,


el perfeccionismo, la ansiedad, el nerviosismo, las prisas y las comparaciones entre hermanos. Reforzar


lo negativo les crea inseguridad. Recurrir a gritos, amenazas y chantajes potencia el sentimiento de culpa.


Mantener posturas opuestas y contradictorias entre ambos padres crea inestabilidad en los hijos/as.


La sobreprotección potencia la inseguridad, la pasividad, la apatía, la angustia ante la


dificultad, la falta de atención, las rabietas, los caprichos y la inmadurez.


Los hábitos se adquieren:


· Mediante la repetición constante y continuada, se deben practicar diariamente.


· Dividir la tarea más compleja en otras más simples para facilitar su adquisición.


· Reforzar verbalmente cuando realizan una conquista o superan una dificultad.


· Disfrutar con ellos en la realización de las tareas cotidianas.


Los hábitos que se han de trabajar en estas primeras edades, en el ámbito


familiar y escolar son:


LA AUTONOMÍA
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HÁBITOS


Comer solos. Utilizar adecuadamente los cubiertos. El cuchillo a partir de los 5 años.
Masticar. No comer los alimentos triturados en puré. Comer de todo. Beber en vaso.
No utilizar biberón. Permanecer sentados. No levantarse durante las comidas, ni utilizar
apoyos para que coman (TV, vídeos, juguetes...). Comer en un tiempo determinado.


Comida


Vestido


Sueño


Higiene


Orden


Tareas
Domésticas


Psicomo-
tricidad


Lenguaje


Buenas
maneras


Vestirse y desvestirse. Abotonarse y desabotonarse. Abrocharse las cremalleras a partir
de los 4 años. Hacerse lazadas en los zapatos a partir de los 5 años. Calzarse. Colgar
el abrigo, chaqueta, cazadora, en una percha colocada a su altura.


Dormir solos en su habitación, sin utilizar chupete.
No dormir con el padre o la madre.
No prolongar demasiado la hora de ir a la cama.
Dormir suficientes horas.


Lavarse solos las manos, los dientes, ducharse.
Ir solos al servicio: limpiarse, tirar de la cadena.
Controlar la micción y la defecación.
Sonarse la nariz.


Recoger los juguetes.
Ayudar a recoger su ropa.
Tirar los papeles a la papelera.


Ayudar a poner y quitar la mesa.
Ayudar a cuidar una planta, un animal, si se tiene.
Ayudar a elaborar una receta de cocina sencilla.
Ayudar a recoger su habitación.
Ayudar a hacer la compra.


Andar solos, correr, saltar...
No ir en silla ni en brazos.
Subir a toboganes, columpios, y otros juegos.
Andar en bici o practicar alguna actividad física.


Mantener la mirada al hablar.
Escuchar.
Guardar su turno.
Expresarse adecuadamente, evitando en exceso el uso de muletillas y que el lenguaje
gestual sustituya al oral.


Pedir las cosas por favor.
Saludar.
Saber comportarse en lugares públicos, en casa de familiares y amigos.
Usar adecuadamente los objetos propios y ajenos.


HÁBITOS EN EL ÁMBITO ESCOLAR


Ponerse y quitarse la bata y otras prendas. Ir solos al baño. Controlar esfínteres. Cuidar el material.
Recoger y ordenar. Mantener la atención. Saber escuchar. Levantar el dedo al hablar. Respetar su turno.
Mantener una postura adecuada en la mesa y en el corro. Trabajar con un ritmo adecuado. Presentar
bien los trabajos. No estropear los trabajos de otros. Saber desplazarse correctamente por el aula y
por el centro. Etc.
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UNIDAD 1. ME VISTO Y  ME DESVISTO


OBJETIVOS


· Conseguir que los niños y las niñas se vistan y desvistan solos para desarrollar su autonomía.


· Secuenciar las acciones de vestirse y desvestirse ordenadamente.


· Desarrollar la destreza manual a través de este hábito.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Conversación: ¿Por qué nos vestimos?, ¿quién nos viste o desviste?, ¿lo hacéis solos o necesitáis


ayuda?, ¿todas las personas nos vestimos igual?, ¿habéis visto a personas de otros países que


se vistan de otro modo?, ¿cómo?, ¿qué ropa os gusta más?, ¿nos vestimos del mismo modo


cuando hace frío o calor?, ¿cómo se hace la ropa?


· Crear en el aula el rincón del vestido.


Actividades de desarrollo


· Los niños/as podrán traer ropa para dejarla en el rincón del vestido. Jugar a etiquetarla, a clasificarla


según diferentes criterios: tipo de prenda, cómo se abrochan, colores, estaciones…


· Vestir a muñecos/as o algún maniquí que haya en clase.


· Comunicar a las familias que se está trabajando dicho hábito para que colaboren en casa.


· Ver gente de distintos países y comentar la ropa que llevan. Por ejemplo, “Niños como yo”,


Barnabas y Anabel Kindersley, Bruño, 1995.


· Por parejas, hacer diferentes tareas: abrochar/desabrochar, subir y bajar cremalleras, atar cordones,


poner corchetes…


· Escribir la lista de la ropa que tienen en su armario.


· Dibujarse con su ropa preferida.


· Vestirse con la ropa del rincón, hacer un desfile, realizar fotos para confeccionar un catálogo en


la que cada niño/a describa cómo es la ropa que lleva.


Fichas:


· “¿Cómo me visto?”: Vestir a un niño o a una niña con mariquitinas.


(Fichas 1 y 2 del libro del alumno/a)


Actividades de evaluación o conclusión


· En la asamblea, los niños/as explicarán qué les ha gustado, las dificultades que han tenido, lo que


han aprendido…
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UNIDAD 2. ES HORA DE DORMIR


OBJETIVOS


· Comprender la importancia de dormir.


· Reconocer las acciones que se realizan antes de ir a la cama.


· Identificar sentimientos asociados al sueño.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Contarles el cuento: “El niño que no quería ir a dormir”, Helen Cooper, Editorial Juventud.


· Conversación: ¿Por qué tenemos que dormir?, ¿dormís solos/as?, ¿dormís con luz?, ¿dormís con


chupete, con un muñeco...?, ¿por qué dormimos de noche?, ¿nos gusta ir a la cama?, ¿protestamos


cuando tenemos que irnos a la cama?, ¿qué hacemos cuando no podemos dormir?, ¿soñamos


por la noche?, ¿qué soñamos?, ¿los sueños son reales o imaginarios?, ¿tenéis miedo por la


noche?, ¿a qué?.


Actividades de desarrollo


· Poesía: Cada noche, a las nueve,


oigo la voz de papá:


-Vamos, vamos a la cama


que es hora de descansar.


No protesto, aunque quisiera


quedarme un ratito más.


Calentito y en pijama


qué bien sienta descansar.


Y en lo mejor de mi sueño


cuando yo era el rey del mar,


oigo una voz conocida,


es la voz de mi mamá:


-Vamos, vamos, venga arriba


que es hora de levantar.


(Dori Oliver)


· Juego: Nos imaginamos que estamos en casa, jugando, viendo la tele, haciendo un puzzle... Cada


niño/a representará lo que está haciendo. De vez en cuando el profesor/a dirá en voz alta


una hora, ej. “son las 5, son las 8...”. Cuando diga: “son las 9”, los niños/as deberán escenificar


la acción de irse a la cama.
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· Dramatizar el momento de ir a dormir, exteriorizar los sentimientos que produce (dificultad para


separarse del padre o la madre, de acabar la actividad que está realizando, miedo a la oscuridad,


a quedarse solo/a…), las condiciones necesarias para dormir (oscuridad, silencio, tranquilidad,


comodidad…).


· Distribuir a los niños y niñas por parejas. Uno al otro, deberá contarle un sueño que haya tenido,


cómo se ha sentido en el sueño...


· Las personas mayores también sueñan y dibujan su sueño, como por ejemplo Dalí. Leer el cuento


“El sueño de Dalí”, Carles Rabat, Edicions Brosquil o ver el cuadro “Los relojes blandos”. Los


niños/as pueden reproducir alguna obra de Dalí utilizando diferentes materiales y técnicas.


· Escuchar la nana de Brahms.


· Describir y dibujar su habitación.


· Los pintores también pintan su habitación. Ver el cuadro “La habitación de Van Gogh”. Enumerar


los objetos que aparecen.


· Comunicar a las familias que se está  trabajando el hábito del sueño en clase para que colaboren


en casa.


Fichas:


· “¿Qué hago antes de irme a la cama?”: Reconocer y colorear las acciones que realizan antes


de irse a la cama. (Ficha 3 del libro del alumno/a)
· “Pinto mi sueño”: Dibujar un sueño que hayan tenido por la noche.


(Ficha 4 del libro del alumno/a)


Actividades de evaluación y conclusión


· Los niños/as acudirán a la clase de 1º de Educación Infantil a explicar lo que han aprendido sobre


el hábito del sueño y recitarles la poesía.


UNIDAD 3. EL ASEO


OBJETIVOS


· Adquirir hábitos de higiene corporal.


· Identificar los elementos e instrumentos necesarios para la higiene.


· Valorar la importancia de estar aseado/a y limpio/a.
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PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Conversación: ¿Por qué nos lavamos?, ¿qué utilizamos para lavarnos?, ¿cómo nos lavamos las manos?,


¿y el cuerpo?, ¿y el pelo?, ¿y los dientes?, ¿qué pasaría si no nos laváramos?, ¿por qué es


importante bañarse todos los días?, ¿te gusta bañarte?, ¿protestas cuando te duchas o cuando


tienes que salir del agua?, ¿te duchas solo/a?, ¿se ducha alguien de tu familia contigo?, ¿qué


pasaría si no te ducharas nunca?, ¿todos los niños y niñas pueden hacerlo?, etc.


· Montar en clase el rincón del aseo. Entre todos aportaremos objetos que se utilizan en el aseo de


las personas: peine, toalla, jabón, esponja, cepillo de uñas, cepillo y pasta dental, gel, colonia,


champú... También podemos montar una perfumería para poner nombre y precio a los


productos.


Actividades de desarrollo


· Con los objetos del rincón podemos jugar a las adivinanzas:
· ¿Con qué objeto... ...nos peinamos?, ...nos secamos?, ...olemos bien?, ...nos cortamos las uñas?


· ¿Qué utilizamos para... ...limpiarnos los dientes?, ...ducharnos?, ...secarnos?, ...lavarnos el pelo?,


...sonarnos los mocos?


· Juegos sensoriales. Con los ojos cerrados adivinar objetos por el tacto: peine, cepillo de dientes,


esponja, jabón, toalla, etc. También por el olor: colonia, gel, crema, pasta de dientes, etc.


· Traer catálogos de propaganda, recortar objetos para tener limpio el cuerpo y clasificarlos,


confeccionar un mural, escribir su nombre, fijarnos en el precio.


· Escribir la lista de los objetos que utilizamos para estar limpios.


· Dramatización, “Es la hora de la ducha”: ¿Podemos bañarnos vestidos? Nos quitamos la ropa


despacio, la colocamos encima de una silla. Los calcetines y zapatos, debajo. Dejamos cerca


la toalla para podernos secar más tarde. ¿Cómo nos metemos en la bañera?, ¿qué pasaría si


entráramos saltando, de cabeza, de espaldas, sin apoyarnos?, ¿cuál es la mejor manera de


entrar?, ¿cómo queremos el agua (fría, caliente, templada)?, ¿cómo abrimos el grifo? Cogemos


la esponja con una mano, con la otra el jabón, ya podemos enjabonarnos todo nuestro cuerpo


(nombrar las partes). Nos aclaramos dejando caer el agua por el cuerpo, ¡qué gusto! Salimos


de la bañera, nos secamos bien con la toalla, ¡qué suave!, ¡qué bien huele nuestro cuerpo!


Nos ponemos el pijama solos/as.


· Representar hábitos de limpieza: lavarse las manos, los dientes, cortarse las uñas, darse crema...


· Conversación, “Cada vez hay menos agua”: ¿Qué podemos hacer para no gastar demasiada? Cerrar


el grifo mientras nos enjabonamos las manos o cepillamos los dientes, ducharnos en vez de


bañarnos, etc


· Cuento: “Juan el sucio”. El arte de contar cuentos, Sara Cone Bryant.
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Fichas:


· “El cómic del aseo”: Cada niño/a inventará un diálogo entre el niño y la niña sobre los buenos


y malos hábitos de higiene. (Ficha 5 del libro del alumno/a)
· “DIVERASEO”, juego de dados: Representaremos el juego con el dibujo de una pastilla de


jabón de la cual se desprenden 19 pompas de jabón que formarán las casillas, mientras que


la nº 20, será una gran pompa de jabón que representará el final del juego. (Ficha 6)


Casillas de juego:


1. Niño/a peinándose.


2. Niño/a limpiándose los mocos con un pañuelo.


3. Niño/a lavándose las manos.


4. Niño/a tapándose la boca al toser o estornudar.


5. Niño/a lavándose los dientes.


6. Niño/a que se le caen los mocos. (Retrocede a la casilla nº 2)


7. Lavadora y jabón.


8. Niño/a sentado/a en el retrete. (Avanza hasta la casilla donde se limpia con papel)


9. Niño/a subiéndose los pantalones después de hacer pis. (Recuerda lavarte las manos,


retrocede casilla nº 3)


10. Niño/a tosiendo o estornudando encima de alguien. (Retrocede a la casilla nº 4)


11. Niño/a duchándose.


12. Ropa sucia. (Retrocede a la casilla nº 7)


13. Niño/a con caries en los dientes y comiendo chucherías. (Retrocede a la casilla nº 5)


14. Niño/a tirando de la cadena.


15. Niño/a que huele mal. (Retrocede a la casilla nº 11)


16. Niño/a con las manos sucias quiere comer. (Retrocede a la casilla nº 3)


17. Niño/a comiendo con las manos. (Pregunta: ¿Qué se utiliza para comer? Si aciertan la


pregunta (cubiertos), avanzan a la casilla nº 19, si no aciertan se quedan un turno sin


jugar)


18. Niño/a que no tira de la cadena después de ir al baño. (Retrocede a la casilla nº 14)


19. Niño/a utilizando los cubiertos para comer.


20. Burbuja de jabón. Fin del juego.


Actividades de evaluación o conclusión


· En la asamblea, los niños y niñas reflexionarán sobre lo que han aprendido.


· El alumnado recogerá las fichas del “cómic del aseo” para elaborar una revista, que reflejará una


síntesis de lo aprendido, se colocará en la biblioteca de aula.
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LA EDUCACIÓN SEXUAL


La sexualidad es una dimensión inherentemente humana que desde el momento del nacimiento


comienza a configurarse. En el proceso de identidad sexual del niño y la niña van a intervenir elementos


biológicos, psicológicos y sociales que es preciso tener en cuenta.


Partiendo de una concepción global de la persona donde todo debe estar integrado, la


educación de la sexualidad debe favorecer la realización personal, la construcción de la propia identidad


sexual, la expresión y relación con el otro y el placer.


A lo largo de los primeros años, los niños y las niñas deben ir adquiriendo una serie de


capacidades:


· Adquirir unas actitudes positivas ante la sexualidad suya y de los/as demás.


· Conocer unos contenidos básicos que le permitan el contraste con sus teorías y fantasías, en torno


a diferentes aspectos de la sexualidad.


· Valorar la sexualidad como una forma de expresión, relación, afectividad y placer entre las personas


y cuando se desea, de reproducción.


· Asumir su identidad sexual, libre de elementos de género discriminatorios.


· Adquirir un vocabulario preciso y no discriminatorio y mostrar naturalidad ante los temas sexuales.


· Conocer algunas normas básicas de cuidado personal y convivencia basadas en la igualdad, el


respeto y la responsabilidad.


Algunos temas que se deben abordar en estas edades son:


· Esquema corporal.


· Aspectos anatómico-fisiológicos: niño-niña, hombre-mujer, niño/a - adulto/a.


· Identidad sexual.


· El origen de la vida: reproducción, embarazo, nacimiento, los cuidados del bebé.


· Mi familia.


· Mi historia.


· Valores en el comportamiento y conductas sexuales: respeto, aceptación, igualdad, responsabilidad.


Algunos criterios metodológicos a tener en cuenta son:


· Se partirá de los intereses, las cuestiones que preocupan al alumnado, las preguntas que plantean,


la información y fantasías que poseen.


· Se tratarán los contenidos con precisión y naturalidad, evitando la aparición de miedos, prejuicios


y tabúes.


· En el aula se creará un clima de espontaneidad y confianza, donde el alumnado pueda expresar,


exteriorizar y comunicar, así como plantear sus curiosidades y no inhibirlas.


· Ante las manifestaciones sexuales que surjan en clase no se adoptará una actitud culpabilizadora.


· Se les ayudará a que las autorregulen progresivamente teniendo en cuenta el respeto a las otras


personas y no la vivencia de la sexualidad como algo sucio, feo o peligroso.
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· Se utilizarán todo tipo de estrategias, juegos cooperativos, expresión corporal, situaciones


cotidianas como el nacimiento de un hermano/a, conversaciones, cuentos, fotografías,


nuevas tecnologías, etc.


· Se implicará a la familia, ya que las actitudes que se transmiten desde este entorno y lo que el niño


y la niña vivencia a este nivel repercute desde muy temprana edad.


UNIDAD 4. ¿POR QUÉ SOY NIÑO O NIÑA?
¿CÓMO ES MI CUERPO?


OBJETIVOS


· Conocer su propio cuerpo.


· Descubrir las semejanzas y diferencias anatómico-fisiológicas de niños y niñas.


· Distinguir las diferencias físicas más visibles entre niños y niñas y personas adultas.


· Identificar y valorar todo lo que podemos hacer con nuestro cuerpo los niños y las niñas.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Cada niño o niña se mira en un espejo y explica al resto cómo es su cuerpo. También puede


hacerse a partir de una fotografía que haya llevado al aula.


· Por parejas, hablar de las diferencias entre niños y niñas y  realizar un dibujo que represente lo


que han comentado.


· Explicarlo en la asamblea.


Actividades de desarrollo


· Narración del cuento adaptado: “Pilocha”, Maita Cordero, Editorial Alameda.


PILOCHA


Había una vez un bosque. En el bosque un árbol y en el árbol una rama, una rama… que no quería


ser rama. Un día de tormenta se partió la rama. -¡Yupi estoy libre!, ahora podré jugar, correr y saltar


como una niña. -Qué tonterías dices- murmuró un gusanito. ¡Cómo vas a ser como una niña si no tienes


cabeza!


-¡Ya sé, me pondré una sandía!- gritó. -¡Soy una niña!, ¡soy una niña!


-¡Tonterías, las niñas tienen dos piernas y dos brazos!- dijo una lagartija que pasaba por allí.


-Ya sé, me pondré dos palos y unas ramas que terminen en palitos para tener manos.


Se los ató y gritó: -¡Soy una niña!, ¡soy una niña!
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-¡Tú no eres una niña!, no tienes ojos, ni boca, ni nariz, ni pelo- dijo un pájaro que estaba cerca.


-¡Soy una niña!, ¡soy una niña! -¡Cuántas cosas!, buscaré una zanahoria para la nariz, dos castañas para


los ojos, dos cáscaras de naranja para las orejas, un poco de hierba para el pelo y me haré la boca en


la sandía. -¡Yupi soy una niña!, ¡soy una niña!


-Croa, croa, croa, ¡qué tonterías, eres un palo con una sandía, las niñas tienen cerebro, tripa, corazón,


vulva, lengua, culo y de todo.


La rama pensó que nunca sería niña y se puso a llorar y llorar. -¡Soy una niña!, ¡soy una niña!


Los animales del bosque al verla tan triste llamaron a una estrella que concedía deseos. -¿Puedes ayudar


a esta rama que quiere ser niña?


-Antes tenéis que ponerle un nombre.


-Conozco un cuento de una muñeca que se llama Pilocha- dijo la rana.


-¡Qué nombre tan bonito… se podría llamar Pilocha, Pilocha, Pilocha! – exclamó la tortuga.


La estrella la convirtió en niña. Cuando la rama vio que tenía brazos, pies, piernas, vulva, tripa, corazón,


cara, cerebro y de todo se puso a saltar y cantar de alegría. -¡Soy una niña!, ¡soy una niña! Tanto saltó


y bailó que… -¡Ay, ay, ay! me muero, me muero, me duele mucho la tripa.


-Croa, croa, croa, no te mueres, sólo tienes que comer, te duele la tripa porque no has comido- dijo


la rana. -Croa, croa. Pilocha cogió fresas y se las comió. -¡Huum, que ricas!


-¡Ay, ay, ay! me muero, mi tripa, mi culito, me duele, me duele.


-Croa, croa, croa, ¡qué te vas a morir!, las niñas después de comer tienen que hacer caca.


Pilocha, hizo caca y como estaba tan cansada, plaf, se sentó encima.


-¡Qué mal huele, qué mal huele, nadie va a querer estar conmigo con este olor! -¡Croa, croa, sólo tienes


que lavarte!


Pilocha se lavó. Estaba muy contenta porque creía que había aprendido todas las cosas que hacían las


niñas. Pero… -¡ay, ay, ay, me muero, se me cierran los ojos, me caigo al suelo!


-Croa, croa, croa, ¡qué te vas a morir!, sólo tienes sueño, las niñas por la noche tienen que dormir para


poder soñar. Pilocha cerró los ojos y se durmió. Entonces sintió las manos de su mamá y de su papá


que la acariciaban y se sintió muy feliz… y colorín, colorado este cuento se ha acabado y aplaudid si


os ha gustado.


· Diálogo sobre el cuento: ¿Qué le pasaba a la rama?, ¿cómo se sentía?, ¿por qué?, ¿cómo logró ser


una niña?, ¿qué problemas tenía Pilocha?, ¿por qué creéis que quería ser una niña?, etc.


· Colocar diferentes materiales de desecho y agrupar a los alumnos y alumnas en grupos de cuatro


y pedirles que negocien cómo van a construir a Pilocha y posteriormente que la realicen.


Conversar sobre dichas construcciones.


· Observar una lámina, fotografía o diapositiva en la que aparezcan un niño y una niña desnudos y


conversar sobre las semejanzas y diferencias físicas de ambos. Nombrar qué partes del cuerpo


son iguales y cuál es diferente.


· Clasificar los muñecos y muñecas de la clase, sin ropa, según tengan pene o vulva.


· Realizar diferentes clasificaciones entre los niños y niñas de la clase según el sexo, la estatura, el


color de ojos, etc.


· ¿Los niños y las niñas pueden hacer las mismas cosas? Conversar sobre ello y nombrar todo lo


que se les ocurra que pueden hacer tanto ellas como ellos: correr, saltar, jugar, aprender, reír,


llorar, querer, leer, dibujar, cocinar, etc.
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· Dramatizar estas acciones.


· Colocados en corro, un niño o niña nombra y toca una parte del cuerpo y el resto lo repite en


forma de eco.


· Construir en cartón la silueta de una persona, repartir las diferentes partes del cuerpo entre el


alumnado para que se las vayan pegando. Colocar la vulva o el pene y los testículos según


quieran que sea un niño o una niña.


· Traer a clase revistas o catálogos y buscar fotos de niños y niñas diferentes (altos-bajos, gruesos-


delgados, rubios-morenos, de otras razas), recortarlos y pegarlos en una cartulina.


· Conversar sobre cómo será nuestro cuerpo cuando seamos mayores o cómo es el de las personas


que conocemos. Ver una lámina (ampliar ficha nº 10), verbalizar semejanzas y diferencias.


· Ver cuadros de arte en los que aparezca la figura humana representada de forma diferente.


Observar esculturas de la figura humana (fotografías, láminas, libros, internet).


Fichas:


· “¿Soy niño o niña?”: realizar el puzzle del cuerpo del niño o de la niña, según corresponda.


(Ficha 7, 8 y 9 del libro del alumno/a)
· “¿Cómo somos?”: observar la ficha en la que se reflejan las diferencias físicas de niño, niña y


personas adultas. Dialogar y colorear. (Ficha 10 del libro del alumno/a)
· “Soy yo”: cada niño/a llevará a casa la ficha para completarla con la ayuda de su papá o su mamá.


(Ficha 11 del libro del alumno/a)


Actividades de evaluación y conclusión


· A partir de la exposición de los trabajos realizados en el aula, dialogar sobre lo que han aprendido,


lo que más les ha gustado, etc.
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UNIDAD 5. EL ORIGEN DE LA VIDA. ¿CÓMO HE NACIDO?


OBJETIVOS


· Adquirir unos contenidos básicos y precisos que permitan al alumnado el contraste con sus teorías


y fantasías en lo que se refiere al origen de la vida de las personas (fecundación, embarazo,


parto, etc.)


· Valorar la reproducción como una de las posibilidades de la sexualidad a la que se puede acceder


si se desea.


· Valorar la responsabilidad del padre y la madre en los cuidados del bebé.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· El alumnado explicará en la asamblea las ideas que tiene acerca de cómo ha nacido.


· Formular preguntas e incluso escribirlas para plantear a sus padres o madres sobre cómo nacieron.


· El profesor o profesora y el alumnado aportarán sugerencias sobre material que pueden traer para


investigar: fotos de sus mamás embarazadas, ecografías, vídeos, libros, etc.


· Los niños y niñas que lo deseen explicarán en la asamblea las respuestas que les vayan dando en


el ámbito familiar y mostrarán el material que traigan.


Actividades de desarrollo


· Crear el rincón “¿cómo nacemos?”, en el que se colocarán cuentos, fotos, libros, etc. al que podrán


acudir a investigar.


· A partir de imágenes claras y precisas (ampliar ficha nº 12), comentar cómo se produce la


fecundación, el embarazo, el parto, etc.


· Visita de una mujer embarazada al aula para que puedan formularle preguntas sobre: cómo se


siente, cómo está el bebé dentro, cómo se alimenta, etc.


· Visita de un papá y una mamá que hayan tenido recientemente un bebé para que expliquen los


cuidados que le dan.


· Narrar o contar cuentos sobre el tema: “Una historia maravillosa, la verdad del nacer”, “El nacimiento


de Sara”.


· Dramatizar uno de los cuentos.


· Juego, “cuidamos al bebé”: El alumnado está sentado en el corro, en el centro hay una caja con


objetos para cuidar a un bebé, se van pasando un muñeco/a, cuando el profesor o profesora


da una palmada, el niño o niña que tiene en ese momento al bebé, sale al centro e imita una


acción de cuidarle. Por ejemplo, ponerle el pañal, darle el biberón…
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Fichas:


· “¿Cómo nacemos?”: recortar, ordenar, pegar, colorear y explicar una historia con cuatro


secuencias, desde la fecundación hasta el nacimiento. También pueden escribir lo que sucede


en cada imagen. (Fichas 12 y 13 del libro del alumno/a)


· “¿Cómo estaba dentro de mamá?”: los niños y niñas se dibujarán dentro de la silueta de


vientre de una mujer embarazada y verbalizarán lo que han hecho. (Ficha 14 del libro del


alumno/a)


Actividades de evaluación y conclusión


Entre todo el alumnado se elabora el libro “¿Cómo nacemos?”. Se negocia quién va a realizar


cada parte y por parejas lo confeccionan. Se muestra y explica a toda la clase. Después se dejará en la


biblioteca de aula.
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UNIDAD 6. MI HISTORIA


OBJETIVOS


· Reconocer y saber contar su historia personal y los acontecimientos más significativos.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Pedir a las familias que elaboren un pequeño álbum fotográfico sobre la historia personal de su


hijo e hija o que traigan una foto de cuando eran bebé y otra actual.


· Pedir a algún papá o mamá que acudan al aula a explicar la historia de su hijo o hija.


Actividades de desarrollo


· Cada niño o niña irá contando su historia ayudándose de las fotografías.


· Elaborar una autobiografía con los datos más significativos.


· Nombrar y comparar qué cosas hacían cuando eran bebés y qué pueden hacer en la actualidad.


Dramatizarlo.


· Realiza un listado de acciones que hacían cuando eran bebés y las que pueden llevar a cabo ahora.


· Describir cómo era su cuerpo cuando eran pequeños o pequeñas y cómo es en la actualidad.


· Hacer el libro de los bebés, cada niño o niña pegará una foto y escribirá una frase alusiva.


· Dibujarse de bebés.


· Por parejas, hacer un retrato actual del compañero o compañera. Exponerlos en clase.


· Pedir colaboración a las familias para que cuenten a su hijo o hija las cosas que hacían de pequeños:


algunos hechos significativos, graciosos o que recuerden por algún motivo.


Fichas:


· “¿Cuál es tu historia?”: Comentar las tres viñetas que reflejan el crecimiento de los niños/as.


En  los cuadros de la parte inferior, cada niño/a representará diferentes momentos desde


que nació hasta que se ha hecho mayor, a su manera representarán su historia (Ficha 15 del
libro del alumno/a)


Actividades de evaluación y conclusión


· Contar qué han descubierto de su historia personal que antes no sabían.


· Llevar a casa el álbum de algún compañero o compañera y contar a sus familiares la historia de


la persona que les ha tocado.


31


LA EDUCACIÓN
SEXUAL


LA MAGIA DE LOS BUENOS TRATOS



k`ñlk

 INDICE







LOS SENTIMIENTOS



k`ñlk

 INDICE







LOS SENTIMIENTOS


Para lograr un buen desarrollo emocional de los niños y las niñas en el ciclo de Educación


Infantil, es fundamental que desde los primeros años aprendan a conectar, identificar y exteriorizar sus


sentimientos. También tendrán que aprender a controlar aquellos que les perjudiquen, les bloquean,


les paralizan o les hacen daño.


Para abordar adecuadamente la educación emocional, padres, maestros y maestras deben


ser capaces de autocontrolar sus estados emocionales, de lo contrario proyectarán sus propias carencias


o problemas sobre los demás.


Es importante comprender el mundo de los sentimientos de los niños y de las niñas, ver más


allá e ir al fondo de los comportamientos. A veces muestran determinadas conductas: rabietas, agresividad,


impulsividad, tensión, etc... que encubren conflictos emocionales como angustia ante las separación del


padre o la madre, haber sido destronado/a por un hermano/a, ser rechazado/a por un amigo/a, estar


vivenciando algún problema familiar, falta de límites, etc... No es raro encontrar a niños y niñas que


somatizan problemas mediante diferentes dolencias: vómitos, dolores de tripa...


Algunas pautas que pueden servir, son las siguientes:


· Se ha de partir de las vivencias, experiencias y conflictos que les suceden a los niños y a las niñas
dentro del aula y fuera de ella y que dan origen a la alegría, la tristeza, la rabia, los celos, la
ternura, el cariño, el miedo, etc... Se ha de aprovechar para darle un tratamiento educativo.


· Se debe permitir que expresen lo que sienten, lo exterioricen, le pongan nombre.
· No se ha de culpabilizar, reprimir ni ridiculizar a los niños y niñas cuando sientan rabia, angustia,


miedo, celos, etc...
· No se ha de abusar de programaciones estructuradas para trabajar los sentimientos.
· El corro o la asamblea es un buen lugar para hablar de lo que les produce alegría, tristeza, etc...
· Cuando sospechamos que un niño o niña somatiza problemas emocionales se debe conversar con


la familia y darle pautas.
· Los juegos de brujas, monstruos, fantasmas, ayudan a exteriorizar el miedo y de paso a controlarlo.
· La expresión de emociones se ha de propiciar a través de:


El cuerpo.
El lenguaje oral.
El dibujo, la pintura y la escultura.
El juego.
Los cuentos.
La dramatización.
La música y la danza.
La escritura, etc.
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UNIDAD 7. ¿CÓMO ME SIENTO?


OBJETIVOS


· Identificar y poner nombre a sus estados de ánimo.


· Exteriorizar sus sentimientos y emociones.


· Reconocer cómo se sienten personas cercanas en algunos momentos.


· Controlar aquellos sentimientos que les perjudiquen.


PROPUESTA DE TRABAJO


La propuesta se plantea para realizar a lo largo del ciclo, no se debe trabajar como una unidad


más o menos estructurada.


· Cuando los niños o las niñas muestren cómo se sienten en el aula, abordarlo de la manera más


adecuada posible.


· Conversación: ¿Cómo nos sentimos las personas?, ¿cuándo nos sentimos tristes, contentos, enfadados?,


¿cuándo tenemos miedo?, etc.


· Poner, en algún lugar visible del aula, el “Panel de las emociones”. Colocar diferentes caras que


expresen distintos sentimientos.


· Mostrar las imágenes del panel y nombrar qué sentimiento representan.


· Cuando un niño o niña identifique una emoción suya con alguna cara del panel, la puede mostrar


y verbalizar lo que le pasa.


· Juego de la máscara: Se entrega a cada niño/a un pañuelo, será la máscara, lo coloca 


delante de su cara, cuando el profesor o profesora nombra un sentimiento, lo quita y lo imita


con su rostro. Se repetirá hasta representar diferentes estados de ánimo: alegría, pena, miedo,


rabia, sorpresa, enfado, etc.


· Nombrar acciones de la vida cotidiana y explicar cómo se sienten:


· Cuando me enfado con un amigo/a, me siento...


· Cuando es mi cumpleaños, me siento...


· Cuando me pierdo en la calle, me siento...


· Cuando me riñe mi papá o mi mamá, me siento...


· Cuando me dan un abrazo, me hacen caricias o me dan un beso, me siento...


· Cuando me estropean un juguete, me siento...


· Cuando pego o hago daño a un compañero/a, me siento...


· Cuando juego en el patio con mis amigos/as, me siento...


Los niños y las niñas también pueden nombrar acciones.


· Aprender la canción:


-¿Cómo estás (se nombra a alguien de la clase) María, cómo estás?


(el niño o niña responde: triste, contento, feliz, alegre)


- Contenta.
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Y tus compañeros, ¿cómo están?


(Repiten lo que han dicho anteriormente)


- Contentos (o contentas)


- Haremos lo posible para ser buenos amigos, ahora dinos a quién quieres saludar.


- A Clara (dice el nombre de otro compañero/a)


Se canta la canción tantas veces como se quiera. Tienen que procurar buscar palabras nuevas


para no repetir las de sus compañeros o compañeras.


· Dramatizar sentimientos con el cuerpo: Un niño o niña nombra uno y los demás lo representan.


O alguien representa uno y los demás lo adivinan.


· Colocar diferentes colores por el suelo, cada niño o niña coge el que se parezca a cómo se siente,


si lo desea lo verbaliza.


· Escuchar diferentes audiciones de música que sugieran emociones y expresar lo que les surja con


el cuerpo. Por ejemplo:


- “Tristeza”, Chopin. (Tristeza)
- “Los fósiles del Carnaval de los animales”. Camilla Saint Saens. (Alegría)
- Banda sonora de cualquier película de miedo. (Miedo)


· Confeccionar entre toda la clase el libro de “¿Cómo nos sentimos?”, utilizando fotos o dibujos.


· Cuando finalicemos alguna actividad o propuesta tanto en el aula como en la sala de psicomotricidad,


es importante aprovecharla para que el alumnado exteriorice cómo se ha sentido, qué


sensaciones ha tenido, etc.


· En la bibliografía aparecen cuentos que se pueden utilizar.


Fichas:


· “Me siento…”: Asociar sentimientos a situaciones que les ocurren en la vida cotidiana. (Ficha
16 del libro del alumno/a)


· “¿Qué sentimientos expresan?”: El profesor/a nombrará o representará un sentimiento


(alegría, tristeza, rabia, sorpresa o miedo), cada niño/a señalará la imagen que corresponda.


Debajo podrán escribir el nombre de cada uno de los sentimientos. (Ficha 17 del libro del
alumno/a)
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UNIDAD 8. EL MIEDO


OBJETIVOS


· Conectar con el sentimiento de miedo.


· Conocer e identificar diferentes situaciones que les hagan sentir miedo.


· Aprender a utilizar estrategias que les ayuden a superar el miedo.


· Desmitificar aquellos personajes o situaciones que les asustan o causan miedo.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Conversación: ¿Qué creéis que es el miedo?, ¿habéis sentido alguna vez miedo?, ¿cuándo aparece el


miedo?, ¿qué hacéis para que desaparezca?, ¿quién está con vosotros/as cuando sentís miedo?


· Como apoyo a esta actividad de presentación, se puede llevar a cabo la lectura de uno de estos


cuentos relacionados con el tema: “Un monstruo debajo de la cama”, Angelika Glitz, Inke


Sönnichsen, Ed. TIMUN MAS o “Cuando tenía miedo a la oscuridad”, Mireille d’Allance, Ed.


Corimbo.


Actividades de desarrollo


· Poesía: A través de la poesía presentaremos el miedo para que los niños y niñas conecten con este


sentimiento y jueguen a hacer que desaparezca.


ESPANTAMIEDOS


Si algo te ocurre
y se acerca el miedo,
juguemos a espantarlo
con mucho esmero.


¿Cómo se hace?
¡Yo te lo diré!
Con este conjuro
va a desaparecer.


No lleva ajo,
tampoco canela,
esta poción
no se hace en cazuela.


¡Haz que se vaya!
¡No llames a tu prima!
Se marchará
si aprendes esta rima:
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¡Miedo, miedo,
rimas con huevo!
Si vienes a asustarme...
¡me importa un bledo!


Cierra los ojos,
repítela,
cuando los abras…
¡Sorpresa,
el miedo no está!


(Zahida Rodríguez)


· Canción: “Jugando al escondite”, Rosa León, “Canciones para niños”.


· Hacer una lista de situaciones o cosas que les dan miedo.


· ¿Qué hacemos cuando sentimos miedo? Dramatizarlo: nos escondemos, nos tapamos la cara o


el cuerpo, lloramos, llamamos a alguien que nos haga compañía, etc.


· Hablar acerca de los personajes fantásticos que les dan miedo y dramatizar cada uno de sus rasgos.


¿Qué podemos hacer para que no nos asusten?: saludarles, jugar con ellos, ser sus amigos,


reírnos cuando nos los imaginamos, hablar con ellos, decirles que se vayan. Imitar con ejemplos


estas acciones.


· Hacer una lista de los personajes que les asustan y de los que no. Describirlos oralmente.


· El Arte y el miedo. Utilizarán barro o pasta para modelar, cada niño/a intentará dar forma


al personaje que le provoque más miedo. Después, podrán explicar en la asamblea cuáles


son los rasgos que más les asustan y a continuación, intentar perder el miedo a los mismos


mediante la modificación de cada uno de sus rasgos a través del color y de la forma. Por


ejemplo, si creen que una bruja siempre va vestida de negro, la pintarán de colores como a


un payaso; si un ogro tiene la cabeza grande y muerde, le podrán colocar una nariz alargada


como la de Pinocho y una lengua hasta los pies, una boca graciosa, etc.


Con esta actividad se pretende desmitificar a aquellos personajes que pertenecen al mundo


fantástico y que les asustan, para convertirlos en muñecos simpáticos que causen diversión.


· Las sombras misteriosas. Para realizar esta actividad, será necesario utilizar un proyector de


diapositivas. Mediante la emisión del foco de luz, los niños y niñas de la clase, podrán proyectar:


sus propias sombras, sombras de objetos, huellas, sombras de personajes que les den miedo…


Fichas:


· “Las mil caras del miedo”: Hacer una composición en la que se inventen caras que provoquen


miedo. Para ello elegirán diferentes modelos de ojos, bocas, narices y orejas. Las pintarán y


jugarán con ellas. (Fichas 18 y 19 del libro del alumno/a)
· “Espantamiedos”: Después de aprender la poesía, realizarán un dibujo de lo que les sugiera.


(Ficha 20 del libro del alumno/a)


37


LOS SENTIMIENTOSLA MAGIA DE LOS BUENOS TRATOS



k`ñlk

 INDICE







Actividad de evaluación y conclusión


· La Galería del “NO MIEDO”: En un lugar de la clase podrán exponerse algunos de los trabajos


realizados en las sesiones. Colocados/as en torno a este lugar, los niños y niñas expresarán


qué es lo que han aprendido, lo que más les ha gustado y lo que menos, etc. Contarán su


experiencia y sobre todo podrán expresar si ha cambiado su opinión a cerca de aquello que


les asustaba.


UNIDAD 9. LA ALEGRÍA Y LA TRISTEZA


OBJETIVOS


· Identificar las situaciones en las que sienten tristeza y alegría.


· Exteriorizar y expresar la alegría y la tristeza.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Cada niña o niña dibuja una situación que le ha producido tristeza o alegría. La explica al resto


de sus compañeros/as.


Actividades de desarrollo


· Narrar los cuentos: “¿Qué le pasa a Mugán?”, “Peligro en el mar”. Cuentos para sentir. Educar las


emociones. Begoña Ibarrola. SM. Dialogar sobre él.


· Representar el cuento.


· Se colocan dos cajas en el aula, al lado, una bandeja con caras tristes y alegres. Cuando los niños/as


entran por la mañana o cuando se marchan, los que lo deseen eligen una de esas caras,


dependiendo de cómo se sienten y la depositan en la caja correspondiente. En el corro


pueden verbalizar el porqué de su elección.


· El profesor/a dramatizará corporalmente acciones que representen alegría o tristeza: reírse, aplaudir,


levantar los brazos, saltar, llorar, taparse la cara, encogerse, acongojarse… Los niños/as


identificarán a qué sentimiento corresponde.


· El profesor/a narrará alguna situación y los niños/as expresarán con el cuerpo alegría o tristeza,


según corresponda.


· Con papel o platos redondos de cartón, el alumnado elaborará las máscaras de la alegría y de la


tristeza. Se las colocarán, se moverán y expresarán según la música sea triste o alegre.


· Mostrar imágenes, noticias o fotografías de periódicos y revistas, clasificarlas, según les provoquen


tristeza o alegría.
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Ficha:


· “¿Alegre o triste?”: Elegir dos imágenes, una triste y otra alegre y pegarlas según corresponda.


(Ficha 21 del libro del alumno/a)


Actividades de conclusión


· Por parejas, dialogar, maquillarse uno/a a otro/a o confeccionar entre ambos un retrato, con cara


triste o alegre según elijan.
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LOS VALORES


La educación en valores en los primeros años debe favorecer variedad de experiencias que


ayuden a la persona a construir conductas ético-morales. En esta edad, los niños y las niñas comienzan


a interiorizar los valores. Se trata de facilitar procesos personales que ayuden a la construcción de


actitudes y comportamientos. La familia, la escuela y los iguales juegan un papel muy importante.


La familia debiera aportar su modelo de valores a sus hijos e hijas, pero cada vez más delega


esta función en la escuela.


Los medios de comunicación, a menudo, inculcan comportamientos contrarios a los valores.


En el ámbito escolar, la educación en valores se trabajará en un sentido globalizador, desde


la transversalidad, para que los niños y las niñas interioricen experiencias de aceptación, respeto, tolerancia,


colaboración, responsabilidad, etc. El profesorado deberá reflexionar sobre cuál es su sistema de valores


y cuáles transmite consciente o inconscientemente, qué objetivos se va a plantear en este sentido, qué


estrategias y propuestas va a llevar a cabo en el aula, cómo va a evaluar toda esta práctica, etc.


Por la relación con el programa de “Buenos tratos” se abordará más específicamente la


coeducación.


COEDUCACIÓN


Se trata de desarrollar todas las capacidades de la persona sin hacer diferencias por los


estereotipos o roles de género establecidos socialmente.


La familia y el profesorado que se ocupa de este ciclo ha de ser consciente de que muchos


de estos roles y estereotipos están arraigados en el inconsciente colectivo y que se transmiten de forma


directa o sutilmente tanto en el ámbito familiar como en el escolar.


En los primeros años, los niños y las niñas comienzan a interiorizar actitudes, comportamientos,


valores, hábitos. Empiezan a definir sus gustos, habilidades, deseos, intereses. En este momento, se debe


intervenir para que todo ello se realice de acuerdo con las posibilidades y aptitudes de cada persona


y al margen de los roles y estereotipos establecidos en función del género.


En el ámbito familiar se proponen algunas sugerencias para favorecer la coeducación:


 


· Reparto del trabajo doméstico entre todos los miembros de la familia, también a los niños y a las


niñas se les asigna alguna responsabilidad.  Pueden ayudar a guardar la ropa, poner y quitar


la mesa, colaborar en arreglos domésticos, en el lavado del coche, etc.


· El padre, la madre o las personas adultas que conviven en el hogar tienen el mismo poder para
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decidir, sus opiniones cuentan con igual valor, poseen al mismo nivel tiempo para descansar


y desarrollar sus aficiones.


· Con el hijo y la hija:


· No se usa la fuerza ni la amenaza.


· La forma de tratarles, la comunicación que se establece, las expectativas respecto a su


comportamiento, se realizan dentro del marco de la coeducación.


· Se les ayuda a que expresen sus sentimientos.


· En cuanto a los estímulos que se plantean, se facilita que elijan juguetes, libros, programas


de TV, de acuerdo con sus intereses, al margen de los roles de género.


En el ámbito escolar, la coeducación ha de abarcar todas las áreas del currículum, se debe


abordar desde la transversalidad. Algunos aspectos en los que hay que incidir son:


· La actitud, las expectativas, la comunicación, la relación, el lenguaje que mantiene el profesorado


con el alumnado ha de ofrecer modelos no sexistas.


· La organización escolar, la distribución de espacios, el juego, los materiales y recursos, los


agrupamientos… En definitiva, toda la práctica educativa debe realizarse bajo un sistema de


valores coeducativos.


UNIDAD 10. MI FAMILIA


OBJETIVOS


· Identificar a los miembros de la propia familia y su relación de parentesco.


· Aceptar positivamente las diferentes formas de estructura familiar.


· Valorar la importancia de la familia, tanto para satisfacer las necesidades básicas (alimentación,


vestido, salud), como las afectivas.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Conversar sobre las personas con las que cada niño/a convive en su casa.


· Realizar un dibujo de su familia. Cada niño/a lo presentará a los demás, explicando quién es cada


persona.


· Una vez mostrados todos los trabajos, dialogaremos sobre ellos: ¿Todas las familias son iguales?,


¿por qué?, ¿es importante tener una familia?, ¿por qué?
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Actividades de desarrollo


· Cada niño/a llevará una foto de su familia a clase y explicará a los demás quién es cada una de


las personas que aparecen en la foto, cómo se llaman, dónde estaban...


· Clasificar las fotos según el número de personas que aparezcan en ellas.


· Con las fotos, confeccionar el mural o el libro de las familias.


· Taller de los disfraces: jugar a vestirse como los distintos miembros de la familia.


· Analizar en diferentes cuentos la estructura familiar que aparece: ¿Qué miembros de la familia salen


en cada cuento? Ejemplos: Los tres osos y Ricitos de oro, Ratapón, Cenicienta, Caperucita


roja, Pinocho...


· Realizar, con ayuda de los padres, el árbol genealógico. Escribir el nombre y apellidos de cada uno.


Éste deberá ser sencillo (hijos, padres, abuelos)


· Aprenderse cada uno/a, su nombre y apellidos. Observar, en el árbol genealógico, que sus apellidos


provienen del padre y de la madre, que los hermanos, abuelos, tíos, primos, tienen algún


apellido igual.


· Dialogar con los niños/as: ¿Quién les cuida?, ¿quién les lee cuentos?, ¿quién les compra la ropa?,


¿quién les lleva al médico cuando están enfermos?, ¿creéis que vuestros papás os quieren?,


¿por qué?, ¿quién más os quiere en la familia?


· Dramatizar distintos gestos y maneras de demostrar cariño: besos, abrazos, regalos, jugar con ellos,


llevarles al parque, al cine, de excursión, cuidarles cuando están enfermos...


· ¿Cómo me divierto con mi familia? Nombrar qué diversiones realizan en familia: salir de excursión,


ir al parque, al cine, a patinar...


Fichas:


· “¿Con quién vivo?”: Identificar qué dibujo se parece a su familia y dibujar su propia familia.


(Ficha 22 del libro del alumno/a)


     · “Memory:¿Quién se divierte igual?”: Recortar las tarjetas y jugar con las reglas del memory.


(Ficha 23 del libro del alumno/a)


Actividades de evaluación o conclusión


· Cada alumno/a que lo desee llevará a casa el libro de las familias que se ha elaborado en clase,


para mostrarlo a las personas que conviven con él/ella.
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UNIDAD 11. COMPARTIMOS LAS TAREAS DE CASA


OBJETIVOS


· Reconocer las tareas que se realizan en casa.


· Tomar conciencia de que las tareas domésticas deben ser compartidas por todos/as.


· Colaborar prácticamente en las tareas propias de su casa.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Confeccionar, entre todos, una lista de tareas domésticas.


· Conversar sobre quién las realiza: ¿Quién limpia la casa?, ¿quién hace la comida?, ¿y las camas?, ¿quién


pone la mesa?, ¿quién friega los platos?, ¿quién lava la ropa?... y nosotros, ¿ayudamos en las


tareas de la casa?, ¿cómo? Cada niño/a puede contar algún momento que haya ayudado en


casa.


Actividades de desarrollo


· Comunicar a las familias que en clase se está trabajando el tema: “Compartimos las tareas de casa”,


para que se impliquen.


· Talleres de tareas domésticas. Una tarde, organizaremos distintos talleres en los que los niños/as


realizarán diferentes tareas domésticas, por ejemplo:


- Lavar la ropa y tender.


- Cocinar y poner la mesa.


- Quitarla y fregar.


- Barrer y pasar el aspirador.


- Limpiar los zapatos.


Los niños/as rotarán por los distintos talleres. Los padres y madres que quieran participar


se encargarán de uno de ellos.


Fichas:


· “¿Qué tareas realizamos juntos?”: Comentar la secuencia y dibujarse realizando alguna tarea


doméstica con su familia. (Ficha 24 del libro del alumno/a)


· “Aprendo a hacer tareas en casa”: Semanalmente llevarán el registro de actividades a casa


y con ayuda de la familia anotarán en qué tareas han colaborado. (Ficha 25 del libro del


alumno/a)
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Actividades de evaluación y conclusión


· Realizar un juego dramático en el que se representen diferentes tipos de familias. La clase se


organizará en distintos grupos, en el que cada niño/a elegirá qué personaje quiere dramatizar


y deberán escenificar un día en la familia.


· Conversar sobre la importancia de compartir las tareas domésticas entre todos los miembros que


conviven en el hogar.
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UNIDAD 12. LAS PERSONAS MAYORES TRABAJAN


OBJETIVOS


· Reconocer y valorar distintos tipos de trabajos y profesiones.


· Comprender que cualquier trabajo lo pueden realizar todas las personas, independientemente de


su sexo.


PROPUESTA DE TRABAJO


Actividades de presentación


· Visitar un lugar de trabajo cercano: taller, fábrica, oficina… Observar en qué consiste, qué utilizan,


cuántos hombres y mujeres hay, etc.


· Pasar a su papá y a su mamá una pequeña encuesta preparada previamente: ¿Cuál es tu trabajo?,


¿en qué consiste?, ¿te gusta? Posteriormente se pueden analizar los resultados en clase. Por


ejemplo, comprobar cuántos padres y madres se dedican a una profesión determinada.


· Dibujar el trabajo de su padre y de su madre.


· Conversar sobre si todas las personas pueden realizar cualquier profesión.


Actividades de desarrollo


· Invitar a un papá y una mamá a que vengan al aula a explicarnos su trabajo, hacer alguna demostración


de su profesión, enseñarnos el material que utilizan, formularles preguntas, etc.


· Explicar en una monografía la visita.


· El profesor, la profesora o algún alumno o alumna, describen una profesión y el resto adivina de


cuál se trata.


· Describir por parejas y por escrito una profesión elegida previamente.


· Dividir la clase en dos grupos. A cada niño o niña de un grupo se les entregará una profesión


mediante una imagen o palabra: albañil/a, carpintero/a, médico/a, arquitecto/a, pintor/a. A los


del otro grupo, se les entregará los utensilios que utilizan. Se buscarán, unirán y representarán


lo que les corresponda.


· Elegir una herramienta o utensilio de trabajo e intentar construirlo con material de desecho.


· Dividir a la clase en grupos de cuatro, deben negociar qué profesión eligen y cómo la pueden


representar en una maqueta, utilizando barro, plastilina, pasta de papel, construcciones o los


objetos que decidan.


· Dialogar sobre la profesión que les gustaría elegir cuando sean mayores, dibujarla y escribir el


nombre. Confeccionar el libro: “De mayor seré…”.


· Escuchar y nombrar ruidos relacionados con diferentes profesiones: martillo, sierra, taladro, teclado


del ordenador, máquinas, etc. Inventarse y reproducir ruidos que se realizan en algunos


trabajos.
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· Diálogo: ¿Qué pasaría si las personas mayores no trabajaran?


· Aprender la canción:
“San Serenín”


San Serenín,


de la buena, buena vida,


hacen así, así los albañiles,


así, así, así,


así me gusta a mí.


Se cambiará albañiles por carpinteros/as, conductores/as, pintores/as, médicos/as, etc. e 


imitarán las acciones de cada profesión.


· Dramatizar distintas profesiones mientras suena la música, cuando se para, descansar.


· Un alumno o alumna representará una profesión y los demás la adivinarán.


· Juegos tradicionales: ¿Dónde están las llaves?, Antón Pirulero.


· Cuentos sobre el tema: “La gallina Marcelina y el grano de trigo”, “Frederick”.


· Inventarse, por parejas, profesiones absurdas. Cada niño/a propone una, se juntan y a ver que sale.


Por ejemplo: agricultora y pianista, “agripianista”, etc. Cada uno/a realiza el dibujo de su oficio,


lo recorta y da la mitad a su pareja y viceversa. Unen las dos mitades y se inventan lo que


podría hacer.


· Aprender alguna adivinanza:


La cartera, compañera, Con una manguera,


me acompaña con frecuencia, casco y escalera,


voy de portal en portal, apago las llamas,


dejando correspondencia. y las hogueras.


Fichas:


· “Dominó: ¿Quién utiliza cada utensilio?”: Recortar las fichas y jugar al dominó, asociando


cada profesión con los utensilios que utiliza. (Fichas 26 y 27 del libro del alumno/a)
· “¿Quién hace lo mismo?”: Unir a las personas que desempeñan el mismo trabajo. (Ficha 28


del libro del alumno/a)


Actividades de evaluación y conclusión


· Comentar en la asamblea lo que les ha gustado, lo que han aprendido, etc.


· Pueden enseñar los trabajos realizados: maquetas, libro “De mayor seré...”, profesiones absurdas,


etc. a compañeros/as de otras clases o familiares.
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LÍMITES Y NORMAS


Para lograr una buena convivencia familiar y escolar es necesario poner límites. La falta de los


mismos es una de las causas de las conductas violentas.


¿Por qué se deben establecer límites desde edades tempranas?


· Dan seguridad a los niños y a las niñas, son una referencia, marcan hasta donde pueden llegar.


· Les ayudan a autorregularse, es decir, a asumir el control de su comportamiento y a ser responsables


de sus acciones.


· Aprenden a tolerar la frustración, a aceptar un “no” a sus exigencias.


¿Cómo poner límites en el ámbito familiar y escolar?


· Deben ser claros, necesarios y no excesivos.


· Deben formularse con precisión, el niño/a debe tener claro lo que se espera de él.


· A la hora de explicar una norma se debe mantener la tranquilidad y la firmeza. Sostenerle de los


brazos, mantener la mirada, estar en una postura a su nivel ayudan a que el límite se interiorice


mejor.


· Los límites han de ser cumplidos y se debe mantener la persistencia.


· No se debe poner límites a los sentimientos, sí a los comportamientos no adecuados. Por ejemplo,


un niño o una niña pueden sentirse enfadados con otro, pero eso no quiere decir que puedan


agredirle.


· A veces, los niños y las niñas parece que tienen la energía ilimitada. Facilitarles que se desahoguen


practicando alguna actividad motriz gruesa, de expresión plástica o deporte, les puede ayudar.


· Cuando tienen dificultad para calmarse, retirarles a la “silla de descanso” o al “rincón tranquilo”.


Puede ayudarles a recuperar el control y buscar alternativas a su modo de actuar.


· Tener las normas en un panel escritas o dibujadas y recordarlas cuando se considere, contribuye


a ir adquiriéndolas progresivamente.


En el apartado de habilidades sociales se volverá sobre el tema.
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HABILIDADES SOCIALES


La socialización es un proceso mediante el cual los niños y las niñas adquieren capacidades


para relacionarse con los demás. Los agentes más importantes que la favorecen en estas primeras


edades son la familia, la escuela, los iguales, así como los medios de comunicación.


Las primeras interacciones las establecen con las personas adultas que les cuidan, ello proporciona


el afecto y seguridad necesarios para valorarse, aceptarse y relacionarse consigo mismo y con los demás,


en la medida que haya carencias aparecerán conductas problemáticas.


En el ámbito escolar se continúa el proceso de socialización, esto suele traer consigo una


serie de conflictos con los demás compañeros/as, algunos se repiten con frecuencia:


· Conductas agresivas.


· Disputas por un objeto.


· Dificultad para cumplir las normas.


· Estropear trabajos de otros compañeros/as o el material de clase.


· Quitar el bocadillo o algún objeto a otro niño o niña.


· Llevarse material del aula.


· Etiquetar o ridiculizar a otros por sus características físicas o deficiencias.


· Presencia de líderes que mandan quién puede o no participar en los juegos del patio.


· Otros.


Progresivamente, deben ir interiorizando unas habilidades sociales que les permitan integrarse


adecuadamente, resolver situaciones problemáticas sin utilizar la violencia y relacionarse mejor. A


continuación se enumeran algunas:


· No presenta cambios bruscos de humor, suele estar contento/a.


· Es independiente, sabe resolver los problemas que le surgen.


· No se angustia ante la dificultad.


· Habitualmente se relaciona con los compañeros/as y no está solo. Expresa sentimientos, deseos,


necesidades.


· Expresa el enfado y la frustración sin agredir a otros/as.


· Intenta integrarse en los grupos de trabajo. Juega con otros niños/as.


· Participa y colabora en las actividades.


· Respeta el turno en las conversaciones y en los juegos.


· Se preocupa e interesa por los demás.


· Negocia y convence adecuadamente.


· Utiliza gestos, sonrisas, miradas, etc. para expresar el afecto.


· Es aceptado, valorado y querido por sus compañeros/as.


· Respeta y cuida el material.
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Algunas estrategias que se plantean para la resolución de conflictos son:


· Psicodrama: mediante la dramatización del conflicto que ha sucedido previamente, pueden expresar


cómo se han sentido los que han intervenido en él, analizarlo y buscar otras soluciones de


resolución.


· Correr pequeños riesgos y buscar alternativas. Por ejemplo, desordenar los materiales de un rincón,


conversar y buscar soluciones.


· Retirar a los alumnos o alumnas que han tenido un conflicto a un lugar apartado del resto de los


compañeros/as, para que lo intenten resolver a su modo, expresando cómo se han sentido,


pidiéndose disculpas, buscando otras formas de resolverlo, etc.


· Negociar con los alumnos/as las normas de la clase, colocarlas en un panel visible y una vez


establecidas asegurar su cumplimiento.


· Presentar los materiales y el modo de usarlos.


· Emplear técnicas para enseñar conductas:


- Aprender por observación, ya que muchas conductas sociales se aprenden por imitación


de modelos, observando lo que otros/as hacen o dicen.


- Aprender por moldeamiento: Algunas conductas sociales son difíciles, requieren una gran


cantidad de habilidades previas. Por ello, se descompone la conducta terminal en otras


intermedias más simples, el niño o la niña realiza aproximaciones sucesivas partiendo


de lo que ya sabe hacer, hasta que llega a conseguirlo.


- Reforzamiento positivo: cuando realice la conducta que se desea que haga habitualmente


se reforzará positivamente, sobre todo, de forma verbal.


· Emplear diferentes técnicas para hacer desaparecer conductas inadecuadas:


- Retirada de atención: Consiste en retirar la atención sobre las conductas que se consideran


desadaptadas. Mostrar indiferencia, ya que no obtener ningún tipo de refuerzo, reduce


la probabilidad de que éstas vuelvan a repetirse en el futuro.


- Tiempo fuera: Consiste en privar al niño o a la niña del contacto con los demás, aislándole


un período corto de tiempo de las actividades que hacía y de las personas con las que


estaba en ese momento. Emplearemos esta técnica cuando el comportamiento perturbe


la convivencia y resulte particularmente incómodo para los demás.


Otras experiencias que se pueden plantear en el aula y que ayudan a mejorar la convivencia


y a aprender a trabajar en equipo desde las primeras edades son:


· El trabajo cooperativo: Plantear tareas que se deban resolver por parejas, tríos o pequeños


grupos en donde deban aprender a negociar, repartir actividades, llegar a acuerdos. Todo


ello, les ayudara a salir de su egocentrismo y a aprender a ponerse en el lugar del otro/a.


· Juegos cooperativos: Proponer juegos para estimular la confianza, la autoafirmación, el contacto,


la cooperación,  la participación, etc. Dichos juegos les ayudan a interiorizar formas adecuadas


de relación.
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UNIDAD 13. JUEGOS COOPERATIVOS


Son innumerables los juegos de este tipo, se señalan algunos ejemplos:


· Los abrazos: Moverse libremente siguiendo el ritmo de la música y cuando se pare abrazar a


un compañero/a.


· Las caricias y masajes: Colocarse por parejas, con una música suave ir acariciando el cuerpo


del compañero/a. Se pueden realizar diferentes masajes: apretar, frotar, amasar, usar las yemas


de los dedos, las palmas, etc.


· Te presto mis manos: El alumno o alumna coge las manos de un compañero o compañera y


se acaricia su propio cuerpo.


· La estatua: Por parejas, un niño o niña es el escultor o escultora, el otro u otra la bola de barro;


la irá modelando lentamente y convirtiéndola en una estatua.


· La máquina: Por parejas o tríos negocian cómo pueden convertirse en una máquina, la representan,


pueden inventarse diferentes sonidos. Lo mismo puede hacerse con animales.


· Desplazamientos: Los niños y niñas pueden hacer propuestas sobre cómo desplazarse por el


aula por parejas (saltando con pies juntos, a la pata coja, corriendo, caminando hacia atrás,


sentados, rodando como bocadillos, a caballito, uno tumbado/a y otro/a tirándole de los pies


o los brazos, a la carretilla...).  No pueden soltarse, ni hacerse daño.


· El ciego: Por parejas, uno con los ojos tapados, el otro le guía salvando los obstáculos.


· El tren: Se forman grupos de 6, un niño o niña es el maquinista e irá con los ojos abiertos; los


demás serán los vagones, caminarán con ojos cerrados y tendrán que seguir un recorrido.


El primero/a les guiará.


· El gusano: Se forman grupos de 6 alumnos/as que deberán desplazarse por el aula como un


gusano, pero no podrán soltarse de la cintura.


· La torre: Se disponen varios bancos suecos por el aula. Los niños y las niñas corren libremente


por el espacio a ritmo de la música, cuando el profesor o la profesora grita: “¡La torre!”, deben


subirse a los  bancos suecos, nadie debe quedar sin sitio, se debe permitir que todos y todas


se suban.


· Frente con frente: Por parejas, el profesor/a irá nombrando partes del cuerpo y los niños/as


las  unirán, frente con frente, nariz con nariz, ojo con ojo, espalda con espalda, etc.


· El manteo: En el centro de una tela se coloca un objeto, cuatro o cinco niños/as sujetan dicha


tela por las esquinas y bordes y la suben y bajan sin dejar que se caiga.


· Los periódicos: Se disponen numerosas hojas de periódico por la sala. El alumnado se mueve


al ritmo de la música, cuando se hace silencio se meten en un periódico, así sucesivamente,


pero se van quitando hojas, y todos los niños y niñas deben meterse en las que van quedando,


hasta que sólo quede una, en la que deben entrar todos. Se puede hacer con aros.


· Las sillas musicales: La misma dinámica del juego anterior pero con sillas, todo el alumnado


debe sentarse en las sillas que van quedando.


· Pasar el masaje: Colocados en círculo, de pie, el profesor o profesora pasa un masaje (aprieta,


frota, acaricia, etc. una parte del cuerpo) al que  tenga al lado y éste/a lo pasa al siguiente.
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· El puente: Se coloca un banco sueco y dos niños/as lo cruzan a la vez, uno/a por cada lado,


deben intentar pasarlo sin caerse.


· Pinto la música: Se cuelga papel continuo en una pared, se colocan bandejas con pintura,


pinceles, brochas, esponjas, rodillos, etc. Se forman varios grupos de niños y niñas, cuando


suena una música, un grupo pinta con alguno de los útiles anteriores, cuando se para, se


sientan; cuando suena nuevamente, sale otro grupo, utilizan otros útiles y continúan pintando,


así sucesivamente hasta que se da por finalizado el mural.


· Construcciones en grupo: Realizar con piezas una tarea libre o sugerida, donde tienen que


negociar previamente, construir, dialogar sobre ello e introducir mejoras.


· Canciones de corro: Todas las canciones de corro del folclore popular son excelentes para


favorecer la colaboración y el sentido de pertenencia a un grupo (“el corro de la patata”,


“el patio de mi casa”, “al pavo, pavito, pavo”, “el conejito ya no está”, etc.).


· Bailes y danzas: Potencian además del ritmo y la coordinación, la cooperación. Por ejemplo:


“La danza del zapatito”, “La rueda del zar”, “Si tu madre quiere un rey”, “Que lo baile”,


algunas danzas de La Rioja, etc.


· Bailando con un objeto: Bailar por parejas, con un objeto entre las cabezas, las barrigas, las


espaldas, procurando que no se caiga.


Las sesiones de psicomotricidad no excesivamente dirigidas, en las que se plantean


unos límites, se dan unas consignas para trabajar, se permite que el alumnado vivencie, exprese, explore,


experimente, y posteriormente, en la puesta en común se comente lo sucedido, las sensaciones, los


sentimientos que han tenido, etc, son un excelente medio para aprender nuevos modos de relacionarse


y de abordar los conflictos adecuadamente.


Fichas:


· “¿Cómo solucionarías este problema?”: Observar las viñetas, comentar y dibujar una


solución. (Ficha 29 del libro del alumno/a)
· “¿Quiénes actúan correctamente?”: Comentar las imágenes, inventar soluciones para las


situaciones conflictivas, decorar el marco de los niños/as que actúan correctamente. (Ficha
30 del libro del alumno/a)
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OTROS TEMAS


En ocasiones, niños y niñas se enfrentan a situaciones en el contexto familiar y social que les


hacen sufrir y les provocan conflictos de tipo emocional. Algunas de estas situaciones sobrepasan el ámbito


escolar y requieren la ayuda de otros profesionales. Pero es importante propiciar en las aulas de Educación


Infantil, el tratamiento de aquellos temas que preocupan al alumnado.


No es objetivo de esta guía abordar cada uno de ellos, pero sí, señalar que se debe permitir


que los comuniquen y los expresen. Probablemente con la interacción de los/as otros/as tengan la


oportunidad de encontrar alguna clave de resolución.


El profesorado puede utilizar diferentes recursos: cuentos, diálogos, dibujos, etc. para ayudar a


exteriorizar aquellas situaciones que les provocan malestar. Han de tener cabida en las aulas temas como:


- El nacimiento de un hermano/a


- La timidez


- La soledad


- Los complejos


- La separación


- La muerte de un ser querido


- La multiculturalidad


En la bibliografía se aportan algunos recursos que pueden servir de ayuda.
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LA MAGIA DE LOS BUENOS TRATOS


En un país de colores


con butacas y botones,


existió una vez un mago


con el pelo alborotado.


Era un mago vanidoso,


despistado y cariñoso,


pero de todos sus hechizos


con conjuros y lechuzas,


tan sólo le salían


unas grandes chapuzas.


El vecindario le pedía


ayuda todos los días,


querían ser felices


y vivir con alegría.


Por más que lo intentaba,


la magia no le ayudaba


y este mago vanidoso


creyó ser un patoso.


Decidido a abandonar


y a retirarse del oficio,


en aquel mismo momento


se le vino a la memoria


un conjuro milenario


con muchos años de historia.


Si quería conseguir


que todos vivieran


en un mundo feliz,


necesitaba ingredientes


con olor a regaliz.


Mientras buscaba


cogió su olla


y con gran emoción,


comenzó este conjuro


en forma de poción.
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¡Un poco de jazmín que las tareas te ayude a compartir!


¡Una pizca de sal para poder abrazar!


¡Una ramita de romero para solucionar los enfados con tus compañeros!


¡Unas cuantas setas que te ayuden a dejar atrás las rabietas!


¡Unas migas de pan para tratar a todos por igual!


¡Un calabacín que te ayude a sonreír!


¡Con una hoja de acebo, se te quitará el miedo!


¡Con un pedacito de queso podrás repartir miles de besos!


¡Un par de boniatos para los buenos tratos!


Y por último, ¡regaliz que te ayude a ser feliz!


Este mago vanidoso


ya dejó de ser patoso.


Agita la varita


con buen trato y con cariño,


repitiendo estas palabras


lanzándonos un guiño:


ABRACADABRA,


ABRACA-DÚ,


si crees en la magia,


la magia eres tú.


(Zahida Rodríguez)
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I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
en el Ámbito Educativo en la 
Ciudad Autónoma de Melilla


Mª
 


Loreto Ramírez
Trabajadora Social. Viceconsejería


 
de


la Mujer.


África Trujillo.
Coord. Observatorio de Igualdad
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PROCESO
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1. ACTUACIONES PREVIAS.
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1.1. ALUMNADO.
→ Talleres Coeducativos.


1º.-


 


IES (7 centros): Charlas de Prevención de la VG y talleres igualdad de género.
2º.-


 


Centros de Educación Primaria (13 centros):


 


Visionado de Cortos 3D y 
actividades grupales.
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→ Campañas de Sensibilización.


-


 


Exposición de Paneles:
•


 


Esta actividad se realiza con el alumnado de Educación Secundaria.


• Es una serie de 7 paneles, en los que aparecen dos mitos en cada uno y su  
correspondiente  aclaración.


• Se suelen exponer una semana en cada centro educativo y se le facilita al 
profesorado material explicativo de los paneles.


• También se han expuestos en otro lugares públicos como: Centros de Salud, 
Consejerías, Palacio de la Asamblea, etc…
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-
 


Calendarios: Profesiones tradicionalmente masculinizadas.
Desmontando Mitos.
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-
 


Cómic Igualdad Laboral.
-


 


Puntos de Libro: desmontando Profesiones Sexistas.







___________________________________________________ I Plan Igualdad Ámbito Educativo de la CAM 


→ Actividades propias de la Viceconsejería.
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1.2. PROFESORADO.
→ Publicaciones (I Plan de Igualdad).
→ Campañas, Jornadas, Seminarios,…


1.3. INSTITUCIONES.
→ Unidad de Coordinación de la violencia sobre la Mujer: 


Mesa de seguimiento
→ Sindicato SATE-Ste´s.
→ CPR (Formación): Relaciona.
→ Centros Educativos: IES -


 
CEIP
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3. I PLAN EDUCATIVO ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 
EL ÁMBITO EDUCATIVO EN LA CAM


3.1. PRINCIPIOS DEL PLAN.
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3.2.  ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN.
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3.3. OBJETIVOS Y ACTUACIONES.
→ REQUISITOS PREVIOS


IMPLICACIÓN


ESC. 
COEDUCATIVA
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•
 


PROFESORADO (OBJETIVOS Y ACTUACIONES)
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•
 


ALUMNADO (OBJETIVOS Y ACTUACIONES)
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•
 


FAMILIA (OBJETIVOS Y ACTUACIONES)







___________________________________________________ I Plan Igualdad Ámbito Educativo de la CAM 


3.4. TEMPORALIZACIÓN.
- Bianual.
-


 
Dos FASES:
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3.5. RESPONSABLES DEL PLAN.


○


 


La Comisión Rectora estará integrada por:
·


 


Un/a representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
·


 


La Viceconsejería


 


de la Mujer.
·


 


El Director Provincial de Educación.
·


 


La Jefa de la Unidad de Coordinación de la Violencia sobre la Mujer.
·


 


Y cuantos asesores y asesoras estimen oportuno las partes.


○


 


La Comisión Técnica, estará compuesta por:
·


 


Personal Técnico de la Viceconsejería


 


de la Mujer.
·


 


Personal Técnico de la Dirección Provincial de Educación.
·


 


Un/a Técnico/a del Plan, designado/a por la Viceconsejería


 


de la Mujer.
·


 


Y, al menos, dos representantes por cada Centro educativo.
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3.6. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.
•


 
Continua.


•
 


Responsables:
El personal de la  Comisión Técnica, elaborará


 
un informe final al 


término de cada fase valorando el grado de consecución de los 
objetivos planteados inicialmente.


•
 


El informe final, se incluirá
 


en la Memoria Final que elaborará la 
persona encargada de coordinar el Plan, y que elevará


 
a la 


Comisión Rectora para su aprobación, donde se recogerán las 
propuestas de mejora que contribuirán a corregir los posibles 
errores que se hayan detectado a lo largo del desarrollo de las 
diferentes acciones.
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4. LOGROS.
→Dirección


 
Provincial del MECD: Representante de 


Igualdad en cada centro.


→ PLURALES: IES. “Miguel Fernández”
CEIP. JUAN CARO.


→ MECD: Dir. Prov. eleve al MECD la propuesta del I PLAN 
de IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES en la Ciudad 
Autónoma de Melilla.







¡  GRACIAS!
mujer@melilla.es


observatoriodeigualdad@melilla.es
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PROGRAMA INTERCAMBIA  “Mujeres en Red” 
INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA LA MANCHA 
 
PROYECTO: “MUJERES EN RED” 21de Noviembre de 2013 
 
Desde el Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha se han desarrollado dos programas: 


 
 
A. Formación del profesorado a través de PLATAFORMA VIRTUAL, en colaboración con 


la Consejeria de  Educación, Cultura y Deporte. 


 
Este programa se encuadra dentro de  la Ley 12/2010 de 18 de Noviembre de  Igualdad entre 


Mujeres y Hombres de Castilla la Mancha, en su en su título II: Medidas activas para implantar 


la  igualdad de  trato y de oportunidades de hombres y mujeres. En el Capítulo  I:  Igualdad de 


trato  y  oportunidades  en  la  educación,  en  su  artículo  33  Formación  del  Profesorado, 


integrando  en  los  planes  de  formación  inicial  y  continua  del  profesorado,    contenidos  en 


materia  de  coeducación,  igualdad  de  trato  y  oportunidades  de  mujeres  y  hombres,  y 


prevención de  la violencia de género.  Igualmente, podría encuadrarse en el Plan estratégico 


para la Igualdad, dentro del Eje 2: “Dotar a la comunidad educativa de actitudes y habilidades 


en materia  de  igual  de  género  para  la  promoción  de modelos  de  relación  igualitarios,  no 


violentos y respetuosos con la diversidad” y  Eje 3 Contribuir a la prevención de la violencia de 


género  desde  los  Centros  educativos  ejerciendo  su  papel  de  transmisores  de  valores 


igualitarios. 


  
El objetivo de este programa es la prevención de la violencia de género en el ámbito escolar, 


para ello se organizan sesiones de trabajo con el profesorado de los centros educativos que 


estén interesados a fin de dotarles de los instrumentos y contenidos adecuados sobre 


sensibilización contra la violencia de género. 


 


1.‐ Formación en igualdad.‐ 


 


Talleres de formación en igualdad para profesorado.  


El  objetivo  de  estos  talleres  será  dotar  al  profesorado  de  los  conceptos  y  herramientas 


necesarias para generar un cambio de actitudes con respecto a la educación en igualdad y así  


contribuir a su transmisión al alumnado. 


 







 
Son  tres  talleres  de  4’30  horas  cada  uno.  Uno  dirigido  a  profesorado  de  infantil  otro  a 


profesorado de primaria y el tercero dirigido a profesorado de secundaria. 


Los   cursos se realizan   desde una plataforma virtual del     Centro Regional de Formación del 


Profesorado  de  Castilla‐La Mancha,  cuya  finalidad  principal  es  la  apuesta  decidida  por  las 


nuevas  tecnologías  y  la  preponderancia  de  la  modalidad  de  formación  a  distancia  como 


sistema de impartición.  


Nª de participantes  70 por taller. 


 Se impartirán una primera edición en el último trimestre de este año. Y una segunda edición 


en el primer trimestre del año próximo. 


 


 
2.‐ Proyecto relaciona.‐ 
 
 


El  proyecto  RELACIONA  es  una  iniciativa  del  Instituto  de  la Mujer,  en  colaboración  con  las 


administraciones  autonómicas  implicadas, que  se enmarca en  la búsqueda de una  sociedad 


mas igualitaria. 


Este proyecto se desarrolla desde el año 1999 y su objetivo es promover  la reflexión sobre  la 


convivencia social y superación de  la violencia de género en  los centros educativos y apoyar 


acciones de educación en igual dirigidas en este sentido. 


 


Este proyecto consiste en un  curso de formación sobre violencia de género, para profesorado 


de  los tres niveles de educación:  infantil, primaria y secundaria,  la duración será de 12 horas. 


La fecha prevista último mes del año. 


Este  proyecto es experimental, ya que el proyecto relaciona  se ha realizado siempre de forma 


presencial, y este año, en la región se va impartir de forma on line. 


 
 


B. Navegadora 
 


Es un mapa virtual que incorpora la página web del Instituto de la Mujer de Castilla‐La Mancha 


y  en  el  que  se  ofrece  información  sobre  violencia  de  género  dirigida  a  víctimas  y  a 


profesionales,    que  pretende  facilitar  la  coordinación  entre  los  distintos  agentes  que 


intervienen en la lucha contra los malos tratos.  







 
Objetivos: 
 


− Acercar la información de forma sistematizada, sencilla y eficaz. 


− Servir de herramienta de trabajo a profesionales. 


− Fomentar el uso de las nuevas tecnologías entre las mujeres. 


− Agilizar  la  atención  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  en  situación  de 


emergencia.  


 
 Consta de: 
 


− Mapa virtual con toda la información. 


− Pautas de actuación. 


− Recursos y protocolos. 


− Contacto. 


 


En  este  mapa  virtual  se  sitúan  todos  los  datos  de  contacto  de  los  recursos  y  agentes 


involucrados en  la erradicación de  la violencia. La  información se presenta en cinco  idiomas: 


español, inglés, francés, rumano y árabe. 








PORTAL INTERCAMBIA.PORTAL INTERCAMBIA.


NOVEDADES 2013NOVEDADES 2013







PROGRAMA INTERCAMBIAPROGRAMA INTERCAMBIA


• Iniciativa del Instituto de la Mujer (Mº Sanidad, S. 
Sociales e Igualdad) y  CNiiE (Centro Nacional de 
Innovación e Investigación Educativa- (Mº Educación, 
Cultura y Deporte), en colaboración con los Organismos 
de Igualdad y las Administraciones Educativas de las 
Comunidades Autónomas. 


• A través de su Portal, permite poner en contacto a la 
comunidad educativa (muy especialmente al personal 
docente), Adm. Educativas y Org. de Igualdad, así
como a entidades y personas interesadas, para 
establecer un intercambio de conocimientos y de 
experiencias vinculadas a la coeducación. A partir de 
este intercambio, comunidad educativa y personal de 
las AAPP pueden acceder a información sobre:







NOTICIAS Y NOVEDADESNOTICIAS Y NOVEDADES







CONVOCATORIAS Y EVENTOSCONVOCATORIAS Y EVENTOS







MATERIALES DIDMATERIALES DIDÁÁCTICOS CTICOS 
publicados en diversos formatospublicados en diversos formatos


• “Banco de Recursos TIC”


• Materiales Intercambia 







Este aEste añño, hemos dedicado una nueva seccio, hemos dedicado una nueva seccióón a la n a la 
INTERCULTURALIDAD:INTERCULTURALIDAD:











































LEGISLACILEGISLACIÓÓN relacionada con la igualdad, N relacionada con la igualdad, 
la educacila educacióón y la prevencin y la prevencióón de la violencia n de la violencia 


contra las mujeres y las nicontra las mujeres y las niññasas







ESTADESTADÍÍSTICAS STICAS 
desagregadas por sexo desagregadas por sexo –– educacieducacióón + igualdad:n + igualdad:


áámbito internacional, estatal y regionalmbito internacional, estatal y regional







DIRECCIONES DIRECCIONES ÚÚTILESTILES


• Grupos de investigación.


• Asociaciones, fundaciones 
organizaciones y librerías.


• Observatorios.


• Entidades internacionales.


• Bibliotecas, Centros de 
documentación y 
buscadores.


• Portales temáticos e 
iniciativas coeducativas en 
línea.


• Servicios de Información y 
Asesoramiento







CON NOMBRE PROPIO:CON NOMBRE PROPIO:
BIOGRAFBIOGRAFÍÍASAS


•• MujeresMujeres han 
aportado 
significativamente a 
la historia, artes, 
ciencias, deporte, 
matemáticas


•• Hombres Hombres que han
contribuído a la 
igualdad


• Aportaciones 
individuales y 
colectivas


•• ClasificaciClasificacióón n 
porpor:
o Nombres
o Materias
o CCAA







EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS : EXPERIENCIAS COEDUCATIVAS : 
La coeducaciLa coeducacióón en el mundo n en el mundo --> > 
I.O. y EducaciI.O. y Educacióón en el mundon en el mundo







• Experiencias relacionadas con las TIC y 
la igualdad se encuentran 
mayoritariamente en países 
enriquecidos.


• En países empobrecidos, predominan 
otras como aquellas destinadas a 
favorecer el acceso de las mujeres a 
todas las etapas de la educación.


• Acciones de prevención de la violencia 
sexista: en todo el mundo. Incluyendo 
programas que involucran a los 
hombres.



















INICIATIVAS, PROGRAMAS Y INICIATIVAS, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESTATALESPROYECTOS ESTATALES



















INFORMACIINFORMACIÓÓN RELATIVA A LAS CCAAN RELATIVA A LAS CCAA


• Direcciones de la administración 
educativa + organismo de igualdad.


• Asociaciones y recursos.


• Marco normativo (leyes, planes de 
igualdad, decretos).


• Estadísticas.


• Premios y convocatorias.


• Experiencias coeducativas.







EXPERIENCIAS EXPERIENCIAS 
COEDUCATIVAS COEDUCATIVAS 


desarrolladas en diferentes desarrolladas en diferentes 
Comunidades y Comunidades y 


Ciudades AutCiudades Autóónomasnomas
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1. Antecedentes: contexto y marco en el que se 
impulsa el Plan
1. Antecedentes: contexto y marco en el que se 
impulsa el Plan


2. Proceso de elaboración, estructura y contenidos 
del Plan
2. Proceso de elaboración, estructura y contenidos 
del Plan


2.1. Proceso de elaboración
2.2. Estructura y contenidos del Plan


4. ¿Qué resultados queremos obtener?4. ¿Qué resultados queremos obtener?


4.1. Compromisos y logros a alcanzar


5.1. Resumen del Plan de Trabajo: Objetivos, 
estrategias y actuaciones más significativas


5. ¿Qué vamos a hacer?: Plan de Trabajo5. ¿Qué vamos a hacer?: Plan de Trabajo


1.1. Marco institucional y legal 


3. ¿Qué escuela queremos potenciar ?3. ¿Qué escuela queremos potenciar ?


3.1. Misión: la escuela que queremos







1.1. Marco Institucional y Legal


1. Marco de las políticas de Igualdad en Euskadi: Ley 
4/2005, de 18 de Febrero, para la igualdad de mujeres y 
hombres


2. Estructuras y recursos humanos


3. Recorrido, experiencias y programas en materia de 
coeducación y prevención de violencia de género. 







1) Ley 4/2005, del 18 de Ferbrero,  para la igualdad de Mujeres y Hombres


2) II. Acuerdo Interistitucional paraAcuerdo Interistitucional para la 
mejora en la atención  a mujeres víctimas de maltrato en el ámbito 
doméstico y de violencia sexual por parte de las máximas autoridades 
de las instituciones  implicadas en la materia.


Un marco normativo propio favorable: 







Ley 4/2005 para la igualdad de Mujeres y Hombres


Integración de la perspectiva de género Artc. 3.4 (Principios generales)


Los poderes públicos han de incorporar la perspectiva de género en
todas sus políticas y acciones, de modo que establezcan 


en todas ellas el objetivo general de eliminar las desigualdades
y promover la igualdad de mujeres y hombres.


Unidad Administrativa de Igualdad (artículo 11) 


Documento Programático de Igualdad del 
Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura (artículo 15)


Viceconsejería de Educación


Dirección de Innovación 
educativa







Título III. Medidas para promover la igualdad en diferentes áreas de 
Intervención


- Capítulo I. Participación socio-política
- Capítulo II. Cultura y medios de comunicación.
- Capítulo III. Educación


Sección I. Enseñanza no universitaria
Sección II. Enseñanza universitaria


- Capítulo IV. Trabajo


Sección I. Trabajo doméstico
Sección II. Empleo


- Capítulo V. Otros derechos sociales básicos
- Capítulo VI. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral
- Capítulo VI. Violencia contra las mujeres


Sección I. Investigación, prevención y formación
Sección II. Atención y protección a las víctimas de maltrato 
doméstico y agresiones sexuales.







Contenidos regulados en la Ley 4/2005 relativos a Educación 
(Enseñanza no universitaria)


a) Integración de la perspectiva de género en la política educativa e implantación 
del modelo coeducativo. (artículo 28)


b) Contenido del curriculum (artículo 29)


c) Materiales didácticos (artículo 29)


d) Personas y estructuras (artic. 31)


e) Formación (artículo 32)







a) Integración de la perspectiva de género en la política educativa e implantación 
del modelo coeducativo. (artículo 28 de la Ley 4/2005)


“Las políticas públicas educativas deben ir dirigidas a conseguir un modelo educativo basado 
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función de sexo, 


el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y 
profesional no sesgada por el género. Por ello se potenciará la igualdad real de mujeres y 


hombres en todas sus dimensiones: curricular, organizativa y otras” (artículo 28 de la Ley 4/2005)


“Las políticas públicas educativas deben ir dirigidas a conseguir un modelo educativo basado 
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función de sexo, 


el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y 
profesional no sesgada por el género. Por ello se potenciará la igualdad real de mujeres y 


hombres en todas sus dimensiones: curricular, organizativa y otras” (artículo 28 de la Ley 4/2005)


La Ley 1/1993 de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, en su artículo 3 punto 1,la define 
como plural, bilingüe, democrática, al servicio de la sociedad vasca, enraizada social y 
culturalmente en su entorno, participativa, compensadora de las desigualdades e integradora 
de la diversidad. Pero además entre sus fines se encuentra el de “asegurar el
carácter coeducador de la enseñanza que se imparta”. Ley 1/1993 de 19 de febrero, de la 
Escuela Pública Vasca


La Ley 1/1993 de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, en su artículo 3 punto 1,la define 
como plural, bilingüe, democrática, al servicio de la sociedad vasca, enraizada social y 
culturalmente en su entorno, participativa, compensadora de las desigualdades e integradora 
de la diversidad. Pero además entre sus fines se encuentra el de “asegurar el
carácter coeducador de la enseñanza que se imparta”. Ley 1/1993 de 19 de febrero, de la 
Escuela Pública Vasca







1. Eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos según 
los patrones socioculturales de conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin de 
garantizar tanto para las alumnas como para los alumnos, posibilidades de desarrollo 
personal integral. 


1. Eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos según 
los patrones socioculturales de conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin de 
garantizar tanto para las alumnas como para los alumnos, posibilidades de desarrollo 
personal integral. 


2. La integración del saber de las mujeres y de su contribución social e histórica al 
desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los contenidos que se 
imparten. 


2. La integración del saber de las mujeres y de su contribución social e histórica al 
desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los contenidos que se 
imparten. 


3. La incorporación de conocimientos necesarios para que alumnos y alumnas se hagan 
cargo de sus actuales y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con el 
trabajo doméstico y de cuidado de las personas. 


3. La incorporación de conocimientos necesarios para que alumnos y alumnas se hagan 
cargo de sus actuales y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con el 
trabajo doméstico y de cuidado de las personas. 


4. La capacitación del alumnado para que la elección de las opciones académicas se 
realice libre de condicionamientos basados en el género. 
4. La capacitación del alumnado para que la elección de las opciones académicas se 
realice libre de condicionamientos basados en el género. 


5. La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el aprendizaje de métodos 
no violentos para la resolución de conflictos y de modelos de convivencia basados en la 
diversidad y en el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres.


5. La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el aprendizaje de métodos 
no violentos para la resolución de conflictos y de modelos de convivencia basados en la 
diversidad y en el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres.


“La Administración educativa incentivará la realización de proyectos coeducativos e 
integrará en el diseño y desarrollo curricular de todas las áreas de conocimiento y 
disciplinas de las diferentes etapas educativas los siguientes objetivos coeducativos.”
(artículo 29 de la Ley 4/2005)


“La Administración educativa incentivará la realización de proyectos coeducativos e 
integrará en el diseño y desarrollo curricular de todas las áreas de conocimiento y 
disciplinas de las diferentes etapas educativas los siguientes objetivos coeducativos.”
(artículo 29 de la Ley 4/2005)


b) Contenido del curriculum (artículo 29 de la Ley 4/2005)







c) Materiales didácticos (artículo 29 de la Ley 4/2005)


1. Se prohíbe la realización, la difusión y la utilización en centros educativos de la 
Comunidad Autónoma de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las 
personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo o como 
meros objetos sexuales, así como aquellos que justifiquen, banalicen o inciten a la violencia 
contra las mujeres. 


Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilicen en los centros educativos 
de la CAE han de integrar los objetivos coeducativos señalados en el párrafo 1 del artículo 
anterior. Asimismo, han de hacer un uso no sexista del lenguaje y en sus imágenes garantizar 
una presencia equilibrada y no estereotipada de mujeres y hombres”. (artículo 29 de la Ley 
4/2005)


1. Se prohíbe la realización, la difusión y la utilización en centros educativos de la 
Comunidad Autónoma de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las 
personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo o como 
meros objetos sexuales, así como aquellos que justifiquen, banalicen o inciten a la violencia 
contra las mujeres. 


Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilicen en los centros educativos 
de la CAE han de integrar los objetivos coeducativos señalados en el párrafo 1 del artículo 
anterior. Asimismo, han de hacer un uso no sexista del lenguaje y en sus imágenes garantizar 
una presencia equilibrada y no estereotipada de mujeres y hombres”. (artículo 29 de la Ley 
4/2005)







1. Con el fin de integrar la perspectiva de género en su labor, los órganos responsables de la 
evaluación, investigación e innovación educativa,  así como los servicios de apoyo al 
profesorado, dispondrá de personal  con capacitación específica en coeducación (artículo 
31.1. Ley 4/2005). 


1. Con el fin de integrar la perspectiva de género en su labor, los órganos responsables de la 
evaluación, investigación e innovación educativa,  así como los servicios de apoyo al 
profesorado, dispondrá de personal  con capacitación específica en coeducación (artículo 
31.1. Ley 4/2005). 


d) Personas, estructuras y coordinación (artic. 31)


2. La Administración educativa potenciará la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
la docencia en las  diferentes áreas de conocimiento y  etapas educativas, así como en los 
órganos de dirección de los centros. (Artículo 31.2. Ley 4/2005)


2. La Administración educativa potenciará la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
la docencia en las  diferentes áreas de conocimiento y  etapas educativas, así como en los 
órganos de dirección de los centros. (Artículo 31.2. Ley 4/2005)


3. El profesorado estará obligado a poner en conocimiento de los órganos directivos de los 
centros los indicios de violencia contra mujeres y niños o niñas que les consten. (Artículo 31.3. 
Ley 4/2005)


3. El profesorado estará obligado a poner en conocimiento de los órganos directivos de los 
centros los indicios de violencia contra mujeres y niños o niñas que les consten. (Artículo 31.3. 
Ley 4/2005)


“Los órganos competentes del Gobierno Vasco deberán iniciar los procedimientos 
administrativos necesarios para modificar las relaciones de puestos de trabajo de los órganos 
responsables de la evaluación, investigación e innovación educativa y de los servicios de 
apoyo al profesorado, incorporando requisitos específicos para las plazas que requieran 
capacitación en coeducación” Ley 4/2005 Disposición Adicional tercera. 4, con relación al 
artículo 31. 


“Los órganos competentes del Gobierno Vasco deberán iniciar los procedimientos 
administrativos necesarios para modificar las relaciones de puestos de trabajo de los órganos 
responsables de la evaluación, investigación e innovación educativa y de los servicios de 
apoyo al profesorado, incorporando requisitos específicos para las plazas que requieran 
capacitación en coeducación” Ley 4/2005 Disposición Adicional tercera. 4, con relación al 
artículo 31. 







e) Formación (artículo 32)


1. La Administración educativa pondrá en marcha planes de formación sobre coeducación
dirigidos a las y los profesionales de la educación, que abarquen a todos los centros de 
enseñanza no universitaria. 


1. La Administración educativa pondrá en marcha planes de formación sobre coeducación
dirigidos a las y los profesionales de la educación, que abarquen a todos los centros de 
enseñanza no universitaria. 


2.A fin de que cada centro establezca las medidas oportunas para la puesta en marcha de 
dichos planes de formación, la Administración educativa posibilitará las correspondientes 
adaptaciones horarias y organizativas. Además, se establecerán mecanismos para atender 
al alumnado que pueda verse afectado por el calendario y horarios previstos en los citados 
planes. 


2.A fin de que cada centro establezca las medidas oportunas para la puesta en marcha de 
dichos planes de formación, la Administración educativa posibilitará las correspondientes 
adaptaciones horarias y organizativas. Además, se establecerán mecanismos para atender 
al alumnado que pueda verse afectado por el calendario y horarios previstos en los citados 
planes. 


3. La oferta de formación permanente dirigida a las y los profesionales de la educación, 
tanto de forma individual como a través de los centros, además de integrar la filosofía 
coeducativa de modo transversal en sus contenidos, ha de incorporar cursos específicos en 
materia de coeducación. (Artículo 32 de la Ley 4/2005)


3. La oferta de formación permanente dirigida a las y los profesionales de la educación, 
tanto de forma individual como a través de los centros, además de integrar la filosofía 
coeducativa de modo transversal en sus contenidos, ha de incorporar cursos específicos en 
materia de coeducación. (Artículo 32 de la Ley 4/2005)







Mejorar la coordinación entre las instituciones implicadas en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi en la asistencia a las mujeres víctimas 
de maltrato en el ámbito doméstico y de la violencia sexual, con el fin 
de garantizarles una protección y atención integral en sus vertientes 
sanitaria, policial, judicial y social.


2) II. Acuerdo Interistitucional paraAcuerdo Interistitucional para la 
mejora en la atención  a mujeres víctimas de maltrato en el ámbito 
doméstico y de violencia sexual por parte de las máximas autoridades 
de las instituciones  implicadas en la materia.


- Difundir los contenidos del protocolo de actuación entre las y los 
profesionales que integran las Instituciones.


- Elaborar y poner en marcha planes de formación dirigidas a las y los 
profesionales dependiendo de la Institución


- Habilitar los recursos humanos, materiales y técnicos para garantizar el 
Acuerdo. 







1.2. Instituciones firmantes del Acuerdo


•Presidencia: Emakunde
•Consejo General del Poder Judicial.
•Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma del País Vasco
•Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de Sanidad
•Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de
•Empleo y  Políticas Sociales
•Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
Seguridad ciudadana
•Departamento de Gobierno Vasco competente en materia de 
Educación
•Diputación Foral de Alava
•Diputación Foral de Bizkaia
•Diputación Foral de Gipuzkoa
•Consejo General del Poder Judicial
•EUDEL
•Consejo Vasco de Abogacía
•Consejo Médico Vasco







Se han realizado master, cursos, materiales, 
programas dirigidos al profesorado. 


Se han puesto en marcha Seminarios de 
Coeducación organizados desde los Berritzegune. 


Iniciativas y experiencias de trabajo por parte del 
profesorado. 


Avances en materia de investigación científica 
feminista.


Reivindicaciones y trabajo de los movimientos 
sociales, educativos y feministas. 


Programas que instituciones como (Emakunde, 
ayuntamientos, etc.) y colectivos han puesto en 
marcha en los centros educativos. Especialmente: 
Nahiko y Beldur Barik.


3. Recorrido, experiencias y programas en materia de 
coeducación y prevención de violencia de género. 







2. Estructuras y recursos humanos


1. Servicios de apoyo al profesorado (Berritzegunes)


2. Responsable de Escuela Inclusiva (Diversidad y Género)


3. Unidad administrativa de Igualdad (Técnica de igualdad de 
mujeres y hombres).







2.1. Proceso de elaboración


Comisión de 
coeducación


Grupo motor


15 personas. Personal perteneciente al ámbito 
educativo: servicios de apoyo al profesorado, 
administración educativa,, Inspección Educativa, 
Instituto Vasco de Evaluación e Investigación 
Educativa (ISEI�IVEI), Consejo Escolar de Euskadi. 


Otra parte importante pertenece a otros ámbitos y 
sectores: la Dirección de Juventud, Emakunde,
Berdindu, UPV�EHU, Consejo de la Juventud de 
Euskadi, etc.


15 personas. Personal perteneciente al ámbito 
educativo: servicios de apoyo al profesorado, 
administración educativa,, Inspección Educativa, 
Instituto Vasco de Evaluación e Investigación 
Educativa (ISEI�IVEI), Consejo Escolar de Euskadi. 


Otra parte importante pertenece a otros ámbitos y 
sectores: la Dirección de Juventud, Emakunde,
Berdindu, UPV�EHU, Consejo de la Juventud de 
Euskadi, etc.


4 personas, con experiencia en materia de
coeducación y políticas de igualdad y que 
provienen tanto del ámbito de la
docencia como del ámbito de la Administración 
educativa


4 personas, con experiencia en materia de
coeducación y políticas de igualdad y que 
provienen tanto del ámbito de la
docencia como del ámbito de la Administración 
educativa


2. Las bases del Plan







Fase I


Fase II


Fase III


La comisión de coeducación y el equipo motor 
elaboran un Primer borrador. Se definen los retos 
de la comunidad educativa y se hace la 
propuesta de objetivos y Plan de trabajo.


Apertura a la participación ciudadana, 
movimiento feminista, colectivos y agentes 
sociales.


Recogida de aportaciones y cierre del 
documento. 


Fase IV 
Socialización y difusión del Plan a la comunidad 
educativa.
Puesta en marcha. 







2.2. Contenidos del Plan


Presentación 
1. Justificación


1.1. Avanzar hacia una escuela coeducativa
1.2. Retos para la comunidad educativa 
1.3. Marco legal 


2. Las bases del Plan
2.1. Proceso de elaboración 
2.2. Misión: la escuela que queremos 
2.3. Objetivos 


3. Compromisos y logros a alcanzar 


4. Gestión, seguimiento y evaluación 
4.1. Sistema de evaluación 
4.2. Estructuras 
4.3. Sistema de comunicación 


Plan de trabajo
ANEXO I: Batería de indicadores 
ANEXO II: Memoria económica







3. ¿Qué escuela queremos potenciar?


3.1. Misión: la escuela que queremos


Este Plan se elabora para garantizar  un modelo de escuela
coeducativa basada en el desarrollo integral  de las personas, al 


margen de los estereotipos y roles en función del sexo;  que 
eduque en el rechazo a toda forma de discriminación y de 


violencia de género, y que posibilite una orientación académica 
y profesional no sexista;  contando con la


participación y la implicación de todas las personas de la 
comunidad educativa.







Que promueva relaciones igualitarias que ayuden a eliminar los prejuicios, estereotipos y roles 
en función del sexo con el fin de garantizar, tanto para las alumnas como para los alumnos, 
posibilidades de desarrollo personal integral, en base a sus identidades y no a modelos 
impuestos.


Que refuerce la autonomía e independencia de las alumnas y alumnos para que tengan un 
proyecto de vida autónomo y se puedan hacer cargo de sus actuales y futuras necesidades, 
tanto en el ámbito público como en el privado, así como en el trabajo doméstico y en el 
cuidado de las personas.


Que integre en el curriculum el saber de las mujeres y su contribución social, científica e 
histórica al desarrollo de la humanidad.


Que oriente para que la elección de las opciones académicas se realice libre de 
condicionamientos basados en el género.


Que contribuya a la continuidad en el sistema educativo de todas las alumnas y alumnos, 
evitando abandonos tempranos, prestando especial atención a la eliminación de barreras 
de género, sociales, económicas, culturales, étnicas, de diversidad de capacidades…


Que trabaje activamente en la prevención de la violencia de género y de todas las 
violencias que tengan el sexismo en su origen.


Que se implique en la detección temprana de casos de violencia contra las mujeres


Que promueva modelos de convivencia basados en la igualdad de mujeres y hombres, así
como en la diversidad sexual y en el respeto a las identidades y orientaciones sexuales al 
margen de prejuicios e imposiciones sociales.


La escuela 
que 


queremos


Que sea un espacio estable y seguro para el alumnado LGTTBI, en el que se le proteja de 
toda discriminación, acoso y/o agresión por su orientación sexual, identidad sexual y/o
identidad de género.


Que ayude al alumnado a vivir sus relaciones desde la igualdad, el respeto, la alegría, la 
libertad… superando actitudes violentas, machistas, homófobas, lesbófobas y transbófobas.







Sensibilización del profesorado en materia de coeducación, 
diversidad afectivo�sexual y prevención de la violencia de género.


Meta: El 60% del profesorado ha recibido sensibilización básica 
(modulo de 10 horas).
Formación específica a un número significativo de centros escolares 
para iniciar y/o desarrollar procesos de transformación de la 
escuela mixta a la escuela coeducativa y preventiva de la violencia 
de género


Meta: el 30% de los centros han recibido formación específica para 
iniciar procesos de transformación de escuela mixta a escuela 
coeducativa y preventiva de la violencia de género.


Desarrollo de proyectos integrales en diez centros piloto, de 
características y situaciones socio�culturales diversas, que sirvan 
de modelo y referencia al resto de centros educativos de la 
Comunidad Autónoma Vasca.


Meta: En 10 centros de características y situaciones socioculturales 
diversas están desarrollando proyectos integrales.


Logro 1. 


Logro 2. 


Logro 3. 


4. ¿Qué resultados queremos obtener ?







Logro 4. 


Logro 5. 


Nombramiento de profesorado responsable de coeducación en 
los centros escolares y de representante de igualdad en los 
Órganos de Máxima Representación, así como creación de
estructuras de coordinación y participación de toda la comunidad 
educativa.


Nombramiento de personas responsables de coeducación
y prevención de la violencia de género en cada uno de los 
servicios estratégicos del Departamento (Berritzegune, Dirección 
de Innovación, Inspección Educativa, ISEI�IVEI).


Meta: El 100% de los centros han nombrado profesorado en 
materia de coeducación, representante de igualdad y han 
creado una comisión de igualdad, de participación de toda la 
comunidad educativa.


Meta: En cada uno de los servicios estratégicos del Departamento
(Dirección de Innovación, Inspección Educativa, Servicios de 
Apoyo al profesorado e ISEI�IVEI) existe una plaza que tiene como 
requisito la capacitación en materia de coeducación, igualdad y 
violencia de género (con formación de al menos 150 horas en la 
materia, acreditada por una universidad y/o la Administración 
Pública).


Meta: El ISEI�IVEI ha diseñado un estudio de seguimiento del
desarrollo del modelo de escuela coeducativa y preventiva de la
violencia de género.







BERRITZEGUNE NAGUSI


Seminario de Coordinación
“ Coeducación y prevención de la violencia de Género


Seminario de Coordinación
“ Coeducación y prevención de la violencia de Género


Responsable de Escuela 
Inclusiva (Diversidad y Género)


Responsable de Escuela 
Inclusiva (Diversidad y Género)


Responsables de Coeducación en los 
Berritzegunes zonales (18) 


Responsables de Coeducación en los 
Berritzegunes zonales (18) 


¿Cómo se va a organizar la formación en centros?


Seminarios zonalesSeminarios zonales


Responsables de coeducación y Prevención de la violencia de 
género en los CENTROS EDUCATIVOS


Responsables de coeducación y Prevención de la violencia de 
género en los CENTROS EDUCATIVOS


Planes de
actuación en los centros


Convocatoria para la 
realización de proyectos de 
actuación en coeducación y 
prevención de violencia de 
género (cursos 2013-2014, 
2014-2015, 2015-2016)







¿Cuál es el trabajo que se pretende hacer en los 
centros?
Los centros deberán: 


-Nombrar una persona (docente) responsable de coeducación y 
prevención de violencia de género. 


- Nombrar representantes de igualdad en los OMR.


-Crear una Comisión de igualdad
Las personas responsables de coeducación serán las encargas de 


dinamizar el siguiente trabajo en los centros: 
Recibir formación que luego pueda trasladarse a los centros (resto 


de profesorado, equipo directivo, etc…)
Dinamizar un diagnóstico de igualdad de manera participativa  e 


identificar áreas de mejora en el centro.
Esbozar un proyecto de actuación que les permita abordar la 


coeducación y la prevención de la violencia de género para los 
cursos 2013�2014, 2014�2015 y 2015�2016. 


Proponer al claustro y al Consejo Escolar medidas educativas que
corrijan las situaciones de desigualdad de género que hayan sido 
identificadas en el diagnóstico. Estas medidas y su desarrollo
deben reflejarse en el Plan Anual de Centro. 


Impulsar que se revise desde el punto de vista coeducativo el 
Proyecto Educativo de Centro (PEC), Proyecto Curricular de 
Centro (PCC), Reglamento de Organización y Funcionamiento 
(ROF) y Plan Anual de Centro (PAC).







6.1. Objetivos, estrategias y acciones


3 Objetivos estratégicos


Objetivo 2.
Promover procesos de transformación en la escuela mixta hacia una 
escuela coeducativa.


Objetivo 1.
Proveer al sistema educativo de estructuras y personas para impulsar de 
manera coordinada el modelo de escuela coeducativa.


Objetivo 3. 
Poner en marcha mecanismos para la prevención, detección precoz 
y respuesta eficaz de la violencia de género y de todos los tipos de 
violencia que tengan el sexismo en su origen.


6. ¿Qué vamos a hacer?: Plan de Trabajo







Objetivo 1.
Proveer


1.1. Capacitar al profesorado y a la comunidad educativa para 
garantizar que sus intervenciones se realicen desde la 
coeducación y la prevención de la violencia de género.


1.2. Desarrollar figuras y estructuras de coordinación para
implementar la coeducación y medidas de igualdad en los 
centros escolares.


1.3. Impulsar la capacitación en coeducación en los procesos 
de provisión del personal docente y educativo.


1.4. Promover la coordinación para dotar de coherencia desde 
la perspectiva de género a las distintas iniciativas/programas
existentes en el ámbito educativo.







Acciones


Significativas 
objetivo 1.1


Diseñar e impartir un modulo de 10 horas, dirigido al 
profesorado.


Inclusión de sesiones de igualdad en la formación continua y 
permanente de cargos directivos, profesorado, personal asesor, 
personal de innovación educativa, etc…


Inclusión de la perspectiva de género en la oferta formativa 
que se realiza al profesorado.


Organizar seminarios zonales en materia de coeducación, 
diversidad afectivo sexual y prevención de la violencia de 
género en los tres territorios


Incluir en la convocatoria de ayudas a las AMPAS criterios para 
priorizar aquellos proyectos y actuaciones que promuevan la 
coeducación, diversidad afectivo sexual y la prevención de la 
violencia de género.


Dinamizar un seminario en materia de coeducación, 
diversidad afectivo� sexual y prevención de la violencia de 
género dirigido a asesorías responsables de seminarios zonales.







Acciones


Significativas. 
Objetivo. 1.2.


Nombrar en los Berritzegunes zonales una persona como 
responsable de coeducación, igualdad de mujeres y hombres y 
violencia de género para impulsar un seminario


Conceder recursos (crédito horario, asesoramiento, materiales, 
herramientas, orientaciones…) a los centros que tienen proyecto 
oficial y que participan en los seminarios sobre coeducación y 
prevención de la violencia de
género.


Incluir el seguimiento de estas figuras en los planes de 
Inspección y realizar un seguimiento de su desarrollo e 
implementación en los centros.







Acciones


Significativas 
objetivo 1.3.


Valorar como mérito la formación en materia de igualdad, 
coeducación y violencia de género en la selección de cargos 
directivos de los centros.


Incluir contenidos de igualdad, coeducación y violencia de 
género en los temarios de los procesos de provisión de personal del 
personal docente y educativo.


Valorar como mérito la formación en coeducación, igualdad y 
violencia de género en los procesos de provisión del personal 
docente y educativo.


Instar a las universidades del sistema universitario vasco para que 
incluyan contenidos de igualdad de mujeres y hombres, 
coeducación y violencia de género en sus planes de estudio de 
grado de formación inicial del profesorado y en el máster de 
Educación Secundaria.







Acciones


Significativas. 
Objetivo 1.4. 


Revisar los proyectos/programas/inciativas que desarrollan los 
centros para garantizar que se realizan desde el marco de la 
coeducación y las políticas de igualdad de manera coherente y 
coordinada


Crear un grupo de trabajo para impulsar el conocimiento 
teórico�práctico sobre coeducación y prevención de violencia de 
género.


Realizar un estudio para analizar los cambios en torno a la 
transformación de escuela mixta en escuela coeducativa.


Elaborar criterios para determinar cuándo un programa o 
proyecto educativo incorpora la perspectiva de género.







Objetivo 2. 
Transformar 
el modelo


2.1. Impulsar que los centros educativos incorporen la 
perspectiva de género en su cultura, políticas y prácticas.


2.2. Incorporar la perspectiva de género en los planes de tutoría 
y orientación.


2.3. Impulsar la coordinación entre los diferentes ámbitos de la 
comunidad escolar.







Acciones


Significativas. 
Objetivo 2.1. 


Incorporar a la normativa (currículum) que emite el Departamento que 
regula los diferentes tipos de enseñanza objetivos coeducativos.


Ofertar a todos los centros propuestas curriculares en las que se integran el 
saber de las mujeres y su contribución social, científica e histórica al 
desarrollo de la humanidad.


Diseñar el currículo para la asignatura optativa de Género y cambio 
social.


Elaborar y difundir a los centros educativos propuestas curriculares para el 
trabajo sistemático de la coeducación en fechas significativas: como el 8 de 
marzo, 25 de noviembre, 17 de mayo, 28 Junio.


Elaborar y difundir a todos los centros educativos materiales para hacer 
el diagnóstico de igualdad de centro y dinamizar su realización .


Elaborar y difundir orientaciones y herramientas para la revisión desde 
el punto de vista coeducativo del Proyecto Educativo de Centro (PEC), 
Proyecto Curricular de Centro (PCC), Reglamento de Organización y 
Funcionamiento (ROF) y Plan Anual de Centro (PAC).


Realizar convocatorias específicas para los centros públicos y para 
los centros privados, para el diseño de proyectos coeducativos y de 
prevención de la violencia de género que incluya formación, 
asesoramiento y dotación horaria.


Realizar una convocatoria de Proyecto Integral Coeducativo para
tres años y para 10 centros que incluya formación, asesoramiento y 
dotación horaria.


Crear una plataforma con materiales y recursos y ponerla a disposición del 
profesorado.


Elaborar protocolos para el reconocimiento y/o certificaciones a
editoriales que elaboran materiales no sexistas.







Acciones


Significativas. 
Objetivo. 2.2. 


Presentar en todas las zonas y proporcionar guías para facilitar 
al alumnado su orientación tanto académico�profesional
como personal, no supeditada al mandato de género


Trabajar la prevención del abandono escolar de chicas 
pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión en seminarios 
de orientadoras/es y consultoras/es.


Elaborar y proporcionar pautas a los centros escolares para que 
se trabaje la variable género en el Plan de atención a la 
diversidad para mitigar el abandono escolar de chicos y chicas.







Acciones


Significativas. 
Objetivo 2.3.


Crear una red de centros que trabajen la coeducación.


Identificar buenas prácticas coeducativas en la comunidad 
y organizar jornadas para el intercambio y divulgación de las 
mismas.


Poner en marcha estrategias para garantizar la participación de 
agentes educativos no docentes en los proyectos coeducativos







Objetivo 3. 
Prevenir, 


detectar y 
actuar 


3.1. Promover la socialización preventiva de la violencia de 
género.


3.2. Crear mecanismos para responder rápida y eficazmente 
ante situaciones de violencia de género y de cualquier tipo de 
violencia que tenga el sexismo en su origen.







Seleccionar y/o elaborar y facilitar materiales, formación y apoyo al profesorado 
y a la comunidad educativa a través de los Berritzegunes.


Promover que el ISEI�IVEI y la Universidad Investiguen el alcance del acoso sexista 
y sexual dentro del fenómeno del bullying y ciberbullying, así como en qué medida 
la socialización de género y, en concreto, la asunción de los modelos de 
masculinidad tradicional en los chicos, inciden en ambos fenómenos y en la 
asunción diferencial de los roles víctima/agresor.


Ofertar cursos sobre las diferentes formas de violencia y abuso contra las 
mujeres (niñas, adolescentes, jóvenes y adultas), incluyendo las 
microviolencias.


Seleccionar y facilitar a los centros programas, materiales, etc., sobre 
diversidad sexual desde la perspectiva de género ya experimentados y 
evaluados.


Realizar actividades de sensibilización, información y formación al profesorado 
sobre MGF en centros donde hay población considerada de riesgo en estas 
prácticas.


Seleccionar y/o elaborar y facilitar materiales, propuestas y/o programas 
que posibiliten la identificación y la reflexión por parte del alumnado sobre la 
violencia de género y que activen su respuesta social hacia ésta, apoyando a 
las víctimas.


Realizar actividades de sensibilización, información y formación a toda la 
comunidad educativa sobre utilización y buen uso de las redes sociales.


Acciones


Significativas. 
Objetivo 3.1. 







Acciones


Significativas. 
Objetivo 3.2.


Elaborar un sistema de indicadores de detección de manera 
participativa, que facilite a la comunidad educativa descubrir 
casos de niñas y niños, adolescentes y población escolarizada 
que son víctimas de violencia de género.


Formar sobre contenidos específicos relativos a la detección y 
prevención de violencia de
género a orientadoras, orientadores, consultoras, consultores, 
representantes de igualdad y
responsables de coeducación


Elaborar una guía que ayude a la comunidad educativa a 
comprender las diferentes manifestaciones de la violencia de 
género, a tener mecanismos de detección precoz y a 
establecer procedimientos de actuación adaptados a cada 
tipología de violencia, así como que dé pautas sobre
medidas educativas y preventivas


Elaborar en cada centro los protocolos para responder 
rápida y eficazmente ante situaciones de violencia de 
género, sin olvidar la coordinación con los protocolos locales 
donde los haya, y así articular junto con el resto de 
ámbitos/instituciones los mecanismos necesarios.


Abordar en el Observatorio de la Convivencia del 
Departamento aspectos relativos a la violencia de género.


Elaborar orientaciones para facilitar la revisión de los planes de 
convivencia desde la perspectiva de género.


Crear/adecuar el sistema de registro y seguimiento de los casos 
de violencia de género, incluyendo todo tipo de agresiones 
sexistas, sexuales, homofóbicas, lesbofóbicas, transfóbicas...







Susana carramiñana Garcia
Berdintasunerako Unitate Administratiboa/ Unidad Administrativa de Igualdad
Araubide Juridikoaren eta Zerbitzuen Zuzendaritza/Dirección de Régimen 
Jurídico y Servicios
Hezkuntza, Hizkuntza Politika eta Kultura saila/ Educación, Política 
Lingüística y Cultura
huisl212@ej-gv.es
945 01 83 56


Para descargar el Plan:


http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-
2459/es/contenidos/informacion/dig_publicaciones_innov
acion/es_conviven/coeducacion.html








HUELVA


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo”


LOCALIDAD: Huelva
LUGAR: Salón de Actos – Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte – Los     Mozárabes 8
FECHA: Miércoles 23 y 30 de octubre


  
PROGRAMA


Miércoles 23 de  Octubre
  
17:00 - 17:30 h  Recepción y entrega de documentación.


17:30 - 18:00 h   Acto de Inauguración de las Jornadas


18:00 - 18:15 h   Pausa 


18:15 - 20:00 h   Ponencia 1
                           "Juventud Andaluza: Detectando Sexismo, Generando Recursos"
                            Dª Eva Mª de la Peña Palacios
                            Psicóloga, Investigadora y coautora del Proyecto del IAM “Andalucía Detecta”. Directora de    
                            Generando
                   
  20:00 - 20:30 h Difusión de Recursos y Materiales Coeducativos
                            IAM, CEP Y GABINETE DE A. A LA CONVIVENCIA E IGUALDAD EN LA EDUCACIÓN            
                 







Miércoles 30 de Octubre 
 
17:00 - 18:45 h Ponencia 2
                          “Los Buenos Tratos y el Protocolo de Actuación en Casos de Violencia de Género 


   en el Ámbito Educativo”
                           Dª Carolina Alonso Hernández
                  Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de la 


   Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”     


18:45 - 19:00 h Pausa 
     
19:00 - 20:30 h Taller
                         “Aprendiendo a Gestionar nuestros Sentimientos”


              - Presencial:”Modelos de Actividades para desarrollar en el Aula”
              - No Presencial (a través del Aula Virtual):“Propuestas de Intervención”                                   


                           Dª Juana Luisa Sánchez Sánchez
               Profesora Jubilada del Centro de Adultos Pintor Zuloaga de Cádiz
               Experta en Género. Reconocida con los Premios Irene y Premios  Rosa Regás en varias de 


   sus ediciones 


  20:30 h           Clausura               
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PROVINCIA MÁLAGA 


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013” 
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo” 


LOCALIDAD: ANTEQUERA (MÁLAGA) 
LUGAR: C.E.P. ANTEQUERA (C/ CERRO DE LA CRUZ S.N. (C.P. 29200) 
FECHA: 06 NOVIEMBRE 2013 


PROGRAMA 


09:30-10:00 h Recepción y entrega de documentación. 


10:00-10:30 h Acto de Inauguración de las Jornadas  
   


10:30-11-30 h Ponencia 1 
                       “Juventud Andaluza: Detectando sexismo, Generando Recursos”. 


           Dª Eva Mª de la Peña Palacios 
                Psicóloga, Investigadora y Coautora del Proyecto IAM “Andalucía Detecta” Directora de     


           Generando. 


11:30-12:00 h Pausa  


12:00-13:00 h Talleres/ Experiencia 
                       Título: Práctica Reflexiva 


13:00-14:00 h Ponencia 2 
                       “Los Buenos Tratos y el Protocolo de actuación en casos de Violencia de Género en el 


            Ámbito Educativo” 
            Dª Carolina Alonso Hernández 
            Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de la Red 
            Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” 


14:00-16:30 h Comida 


16:30-17:30 h Talleres/ Experiencia 
                       Título: Práctica Reflexiva 


 17:30-18:30 h Puesta en Común y Debate 


 18:30-19:30 h Clausura 








PROVINCIA SEVILLA


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo” 


LOCALIDAD : SEVILLA
LUGAR: CEP SEVILLA, C/ Leonardo Da Vinci 14,(Pabellón Fujitsu) (Isla de la Cartuja) Sevilla
FECHA: Lunes 21 y martes 22 de Octubre


   PROGRAMA
Lunes 21 de Octubre
  
16.00 - 16.30 h. Recepción y entrega de documentación.


16.30 - 17.00 h. Acto de Inauguración de las Jornadas 


17.00 - 18.15 h. Ponencia 1
              “Juventud Andaluza: Detectando Sexismo, Generando Recursos”
               Dª Eva Mª de la Peña Palacios. 
               Psicóloga, Investigadora y Coautora del proyecto del IAM. Andalucía-Detecta. Directora de Generando.
     
18.15 - 18.30 h. Pausa
     
18.35 - 20.30 h. Talleres Simultáneos


1. Provención de Estructuras. Educación InfantilDª  Paula Gómez Rosado. Maestra E. 
Primaria. Formación en convivencia y coeducación. Tercer Premio IRENE 2008. Primer Premio 
Rosas Regás 2009


2. Alumnado Ayudante. Educación Primaria
Dª  María Domínguez Márquez. Maestra, escritora y Experta Universitaria en Coaching


3. Visibilización y Detección. Educación Secundaria
Dª  Carmen Romero  Durán. Responsable Área mediación escolar solomediacion / Acord s.c.







             


Martes 22 de Octubre
  
16.30 - 17.30 h. Talleres Simultáneos 


      1. Provención de Estructuras. Educación Infantil
            Dª  Paula Gómez Rosado. Maestra E. Primaria. Formación en convivencia y coeducación. Tercer       


Premio IRENE 2008. Primer Premio Rosas Regás 2009


      2. Alumnado Ayudante. Educación Primaria 
            Dª María Domínguez Márquez. Maestra, escritora y Experta Universitaria  en Coaching. 


      3. Visibilización y Detección. Educación Secundaria
           Dª Carmen Romero  Durán. Responsable Área mediación escolar solomediacion / Acord s.c.


17.30 - 17.50 h. Pausa


18.00 - 19.00 h. Ponencia 2
          “Los Buenos Tratos y el Protocolo de Actuación en casos de Violencia de género en el   


 Ámbito Educativo”
           Dª Carolina Alonso Hernández. 
           Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de la Red        


 Andaluza“Escuela: Espacio de Paz”


19.10 - 20.00 h. Mesa  Debate. 
            “Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo” 
     
20.00 - 20.30 h. Clausura  
                           Presentación de la Campaña: “Compromiso Escolar por la Igualdad”
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Introducción


Esta Guía, Aportaciones de las Mujeres a la Lengua y Literatura castella-
nas, al igual que su predecesora en la colección Otras Miradas, se realiza 
con el propósito de suplir las insuficiencias que los actuales manuales de 
texto tienen en relación con las aportaciones de las mujeres, a lo largo de 
la historia, a la Lengua y la Literatura castellanas, así como a los estudios 
lingüísticos.


En esta ocasión hemos elegido un total de 89 escritoras, algunas de ellas 
especializadas en Filología y Lingüística, a las que hemos dedicado más 
o menos espacio, dependiendo de la importancia que la crítica especia-
lizada les ha dado, así como de la repercusión social que han tenido, o 
bien, considerando nuestro específico criterio feminista. Somos conscien-
tes de que muchas de ellas se merecen más páginas de las que les he-
mos podido dedicar, puesto que esta publicación tiene también sus pro-
pias limitaciones de espacio.


Esta Guía se divide en seis grupos de autoras, creados en base a crite-
rios cronológicos. En cada autora se ha tratado de abordar su biografía y 
su obra, contextualizándola en su época cuando el espacio lo ha permiti-
do. Prácticamente la totalidad de las autoras son españolas.


El primero de los bloques es el que abarca los siglos XVI y XVII,  los Si-
glos de Oro de la literatura española. Fue una etapa de esplendor para 
los escritores españoles: Lope de Vega, Calderón de la Barca, Góngora 
y, por supuesto, Miguel de Cervantes. Sin embargo, no han pasado a la 
historia de la misma manera nombres de mujeres, cuya ocultación solo 
responde a la situación relegada que la sociedad les ha dado. 


Para visibilizar a estas mujeres y sus obras, hemos recogido un total de 
nueve autoras que vivieron en unos años tremendamente difíciles para 
el acceso de las mujeres a la cultura y la educación. Sin embargo, y fruto 
de ese contexto, se desarrolló una importante literatura conventual, con 
autoras como Sor Juana Inés de la Cruz, Sor Marcela de San Félix o Sor 
María Jesús de Ágreda; mujeres que encontraron en los conventos el re-
fugio perfecto para el acceso a la cultura y el desarrollo de su obra. No 







obstante, muchos de sus escritos fueron víctimas de las llamas o desapa-
recieron por diversos motivos, por lo que la tarea de recopilación de sus 
obras ha resultado bastante complicada.


El segundo bloque está formado por autoras de los siglos XVIII y XIX, 
los años de la Ilustración, una etapa de rupturas sociales y culturales, de 
progreso y de triunfo de la razón. Durante el siglo XVIII la literatura gusta 
de las reglas clásicas y se desarrollan con fuerza el género periodístico y 
el ensayo. Entre los autores más conocidos destacan Jovellanos y José 
Cadalso. De la misma manera que en apartado anterior, podemos decir 
que el conocimiento de importantes autoras de estos siglos también han 
sido ocultado o difuminado a las generaciones posteriores. En este apar-
tado hemos incluido un total de nueve autoras, entre las que, además de 
Rosalía de Castro, Fernán Caballero o Emilia Pardo Bazán, que sí han 
logrado importante reconocimiento, se encuentran Concepción Arenal, 
Carolina Coronado o Gertrudis Gómez de Avellaneda, entre otras.


En tercer lugar figuran las autoras pertenecientes al siglo XX, una etapa 
marcada por la lucha de las mujeres por acceder a la vida política y al 
trabajo hasta entonces vetado para ellas, pero sobre todo, marcada por 
la Guerra Civil y el exilio. La Guerra Civil Española supone un antes y 
un después en la literatura, que nos ha llevado a subdividir este siglo en 
dos etapas correspondientes al antes y después de dicha guerra. Surge 
la literatura de la posguerra con autoras tan importantes como Ana María 
Matute, Carmen Martín Gaite o Mercè Rodoreda, entre otras muchas. En 
el conjunto del siglo hemos incluído un total de treinta y cinco autoras. 


En cuarto lugar figuran las autoras actuales, un grupo de once mujeres 
que o bien siguen publicando o bien han fallecido muy recientemente, en-
tre las que se encuentran escritoras como Blanca Andreu, Lourdes Ortiz o 
Soledad Puértolas, entre otras.


Tras estos cuatro apartados hemos añadido un quinto en el que recoge-
mos algunos nombres de mujeres lingüistas y filólogas que realizan una 
importante tarea de investigación sobre diferentes aspectos del lenguaje, 
de la gramática española y de la literatura.


Al final de cada bloque se han incluido una serie de ejercicios para faci-
litar la reflexión del alumnado sobre las aportaciones de cada autora. No 







se ha establecido una recomendación para un determinado curso dentro 
de la etapa de secundaria, ya que consideramos que consideramos que 
será el profesor o profesora quien mejor utilice o adapte esos ejercicios a 
su alumnado específico.


Por último incluimos una extensa bibliografía y algunos recursos de fácil 
acceso para que tanto el profesorado como el alumnado pueda seguir in-
vestigando.
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Reivindicación
“La libertad intelectual depende de cosas 


materiales. La poesía depende de la libertad 
individual. Y las mujeres siempre hemos sido 
pobres… Las mujeres han gozado de menor 


libertad intelectual que los hijos de los esclavos 
atenienses. Las mujeres no han tenido, pues, 
la menor oportunidad de escribir poesía. Por 


eso he insistido tanto sobre el dinero y sobre el 
tener una habitación propia.”


Virginia Wolf, Una habitación propia.
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ESCRITORAS
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Siglos XVI y XVII 







La sociedad de los siglos XVI y XVII consideraba a la mujer débil y simple. 
La identidad de la mujer se constituía en torno al varón padre, hermano y 
marido, y de ella solo se esperaba que tuviera una conducta obediente, 
dócil y sumisa.


Por todo esto, la idea de mujer escritora era desechada y desprestigiada 
por la sociedad, utilizando, incluso, de forma despectiva el término “bachi-
llera” para designar de forma despectiva a las mujeres que querían estu-
diar.


El acceso a la cultura y la educación estaba, pues, vetado a las mujeres; 
solo a las nobles se le permitía aprender a leer, escribir y se las instruía 
en la música, la costura y el cristianismo, con el fin de que pudieran edu-
car posteriormente a sus hijos e hijas.


Frente al pensamiento que declaraba a la mujer incapaz para el conoci-
miento, surgieron muchas figuras femeninas que probaron que esto no 
era más que una idea misógina. Algunas escribieron bajo un seudónimo, 
para evitar la crítica de quienes pensaban que escribir era cosa de hom-
bres, otras muchas tuvieron que ingresar en conventos para evitar matri-
monios no deseados o para poder estudiar, leer y escribir con cierta liber-
tad. E incluso algunas, conscientes de que escribir significaba transgredir 
las normas sociales establecidas, utilizaron hábilmente en sus discursos 
una falsa humildad y la justificación de su osadía de querer publicar lo 
que escondía un alegato a su capacidad intelectual.


De la mayoría de ellas no se conservan obras ni se encuentran referen-
cias en los libros de texto. Santa Teresa de Jesús es la única mujer men-
cionada hasta el siglo XIX en los libros de texto que, aún hoy, utiliza el 
alumnado de los niveles anteriores a la universidad. Según esto, en die-
cinueve siglos, solo una mujer ha contribuido a la historia de la literatura 
española. 


El Siglo de Oro significó el apogeo de la cultura literaria española. Surgie-
ron nuevas corrientes y estilos, de la mano de los más destacados escri-
tores españoles. Desde Lope de Vega, máximo representante del teatro 
barroco junto a Calderón de la Barca, hasta Quevedo y Góngora, con su 
nueva concepción de la poesía, el estilo renacentista de Garcilaso de la 
Vega, la corriente mística de Juan de la Cruz, la asceta de Fray Luis de 







León o la figura más universal de la literatura castellana, Miguel de Cer-
vantes. Todos estos nombres han contribuido de forma sobresaliente a 
la cultura española y todos serán recordados por ello; pero, junto a estos 
nombres, también merecen figurar los de muchas mujeres que han sido 
olvidadas por la historia.


Además de las autoras que a continuación se desarrollan, cabe mencio-
nar a otras muchas que lucharon contra el papel que la sociedad les había 
asignado y consiguieron despuntar en géneros literarios muy diferentes. 
Místicas herederas del estilo de Santa Teresa, como Luisa de Carbajal y 
Mendoza. Beatriz Galindo, Luisa Sigea o Beatriz Bernal. La dramaturga 
Ángela de Acevedo o novelistas como Mariana de Carvajal y Saavedra, 
Luisa María de Padilla, Sor María Jesús de Ágreda y Catalina de Erauso. 
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Santa Teresa de Jesús 
(1515-1582)







Santa Teresa de Jesús 
(1515-1582)


Teresa Sánchez Cepeda Dávila y Ahumada, nació en Ávila. 
Su padre, perteneciente a una familia de judíos conversos, 
se casó en segundas nupcias con la madre de Teresa, con 
la que tuvo diez hijos.


Teresa fue autodidacta. Leía libros de caballería, de roman-
ces y sobre vidas de santos. Pronto empezó a mostrar in-
terés por la religión, manifestando, incluso, su deso de ser 
mártir.







Cuando Teresa le comunica a su padre su intención de ser monja, este se 
niega, pero aun así, ingresa en el convento de la Encarnación en Ávila en 
1533. 


Después de un año se traslada a casa de su hermana debido al empeora-
miento de la grave enfermedad que padecía. En 1539 recupera la salud y 
regresa al convento, se refugia en la lectura del Tercer abecedario espiri-
tual del franciscano Francisco de Osuna y en la oración.


Tras un periodo menos espiritual en el que, según cuenta ella misma, se 
le aparece Jesucristo reprochándole tal conducta, y tras la muerte de su 
padre, se reconforta leyendo las Confesiones de San Agustín y comienza 
su “conversión”. Desde ese momento empieza a recoger por escrito sus 
vivencias místicas, a petición de sus confesores.


Teresa quería reformar la Orden del Carmen y fundar un monasterio don-
de imperara la oración, el ayuno, la abstinencia, la renuncia a las propie-
dades y el silencio.


La Bula de Pío IV, en 1562, le permitiría crear el Convento de San José de 
Ávila. Así es como nace la Orden de las Carmelitas Descalzas. Teresa de 
Jesús destinó su vida a la expansión de esta Orden a través de la consti-
tución de múltiples monasterios por toda España. Viajó incansablemente 
a Madrid, Medina del Campo, Toledo, Valladolid..., mientras su salud se 
iba detereriorando, hasta que fallece en Alba de Tormes el 4 de octubre 
de 1582, en los brazos de la que había sido su secretaria y asistente, Ana 
de San Bartolomé. 


Fueron muchos los obstáculos que tuvo que librar a lo largo de su vida: 
las tensiones crecientes con la orden de los Carmelitas Calzados, las de-
nuncias ante la Inquisición por su obra, a la que acusan de iluminada, y 
la oposición de aquellos que no veían con buenos ojos su estilo de vida. 
Santa Teresa alzó la voz en defensa de los derechos de las mujeres a 
desarrollar su propia personalidad, y lo hizo con valentía a través de sus 
escritos.


Santa Teresa de Jesús fue beatificada por Paulo V en 1614, incluida entre 
las Santas por Gregorio XV en 1622 y, en 1970, fue la primera mujer ele-
vada por la Iglesia Católica a Doctora de la Iglesia, por el Papa Pablo VI.







Su obra


El libro de la vida, fue escrito tras la conversión de Santa Teresa a raíz de 
las experiencias místicas vividas, en un intento de poder explicar a sus 
confesores todo lo que había sentido. Durante años escribió a sus con-
sejeros con el deseo de clarificar su experiencia. Estos buscarían en sus 
escritos la veracidad del testimonio de Santa Teresa, comprobando que 
no fuera provocado por engaño del diablo. Finalmente se convirtió en su 
primera obra y en todo un tratado espiritual.


Lo escribió dos veces, la primera datada en 1562, y la segunda, en el pe-
riodo en el que comienza a fundar el Convento Descalzo de San José de 
Ávila, en 1565. 


Consta de cuarenta capítulos. Comienza con relatos autobiográficos de 
su vida, su infancia, su juventud, su enfermedad y posterior curación, su 
primer contacto con Dios, sus primeras dudas y hasta la conversión ante 
una imagen de Cristo. Posteriormente va adquiriendo un carácter más di-
dáctico, incluyendo oraciones que conseguirán la unión con Dios. 


Los capítulos del veintitrés al treinta y uno se centran en la conversión. 
Siente cierta incomprensión al relatar sus experiencias, por ello trata de 
explicar de manera sencilla cómo el amor de Dios ha cambiado su vida. 


Los capítulos del treinta y dos al treinta y seis versan sobre la fundación 
de Monasterio de San José.


La última parte del libro la dedica a su estado de ánimo y a relatar sus 
últimas experiencias místicas.


Esta obra es dificil de clasificar en cuanto al género literario, ya que inclu-
ye relatos autobiográficos, un tratado espiritual, oraciones... 


Santa Teresa escribía libremente, con la intención de transmitir lo que 
está segura de haber vivido, pero siempre consciente de la existencia del 
tribunal de la Santa Inquisición, que vigilaba la veracidad de sus obras. 
Por ello utilizó distintos recursos y simbolismos que le permitieron escribir 
lo que deseaba e incluso criticar a esta Institución y su forma de actuar, 







sin ser condenada. Sus confesores actuaban también como censores, 
buscaban aquellos pasajes en los que pudiera excederse y le ordenaban 
quemarlos. 


Quiere ser entendida y por eso usa un estilo coloquial, al que pudieran 
acceder sus hermanas, la mayoría sin formación como ella. Reconoce la 
situación de la mujer a la que no se le permite acceder a la educación ni 
hablar en público, aunque no lo critica directamente en muchas ocasio-
nes, sino que intercala pasajes donde resalta la naturaleza débil de las 
mujeres, para así evitar el juicio de la Inquisición, y donde subyace, sin 
embargo, una gran defensa de la condición femenina. 


Durante más de diez años, esta obra permaneció bajo la custodia de la 
Inquisición. Mientras, Santa Teresa continuó escribiendo la que sería su 
segunda obra, Camino de perfección (1562-64), dirigida a las monjas de 
su convento de San José de Ávila. Al principio la tituló Avisos y consejos, 
ya que su intención no era escribir un tratado de espiritualidad, sino un 
manual para la vida en el convento. Utiliza un estilo sencillo y afectuoso, 
tratando de reforzar el sentimiento de comunidad entre ellas.


En Las moradas o el castillo interior, Santa Teresa se presenta a sí misma 
como la esposa de Cristo. Fija los conceptos centrales de la ascética y 
la mística, utilizando el símil de un castillo, que representa el alma, y las 
siete moradas en las que está dividido son el camino que hay que seguir 
hasta llegar a la unión con Dios. Para expresar la experiencia mística y 
evitar la censura de la época hace gala de una falsa modestia, destaca su 
torpeza y sus limitaciones para poder expresarse y captar la benevolencia 
del lector. En El libro de las fundaciones incide sobre su “pobre memoria”, 
evitando de nuevo que la Inquisición pudiera juzgarla por no cumplir con 
el concepto de vida religiosa y de recogimiento que era debido en una 
monja. En esta obra y en el Libro de la relaciones explica los fenómenos 
místicos.


De Santa Teresa de Jesús, además de su prosa mística y didáctica y de 
su poesía lirico-religiosa, se conserva material epistolar y escritos breves. 


El estilo personal de Santa Teresa inicia una nueva forma de escritura fe-
menina seguida por un gran número de mujeres. Santa Teresa fue trans-
gresora, escribió sobre las Escrituras, mostró su habilidad al evitar la cen-







sura de sus confesores y también de la Inquisición, para poder ser libre 
como mujer, como escritora y como monja. 
Fue pionera de un estilo heredado por muchas escritoras como María de 
San José, Sor Juana Inés de la Cruz, Ana de Jesús o Ana de San Bartolo-
mé, confidente de Santa Teresa hasta el día de su muerte.


Moradas primeras


“En que trata de la hermosura y dignidad de nuestras almas. – Pone 
una comparación para entenderse, y dice la ganancia que es entender-
la y saber las mercedes que recibimos de Dios. Cómo la puerta de este 
castillo es la oración.


1. Estando hoy suplicando a nuestro Señor hablase por mí, porque yo 
no atinaba a cosa que decir ni cómo comenzar a cumplir esta obedien-
cia, se me ofreció lo que ahora diré, para comenzar con algún funda-
mento: que es considerar nuestra alma como un castillo todo de un dia-
mante o muy claro cristal, adonde hay muchos aposentos, así como en 
el cielo hay muchas moradas. Que si bien lo consideramos, hermanas, 
no es otra cosa el alma del justo sino un paraíso adonde dice El tiene 
sus deleites. Pues ¿qué tal os parece que será el aposento adonde un 
Rey tan poderoso, tan sabio, tan limpio, tan lleno de todos los bienes 
se deleita? No hallo yo cosa con que comparar la gran hermosura de 
un alma y la gran capacidad; y verdaderamente apenas deben llegar 
nuestros entendimientos, por agudos que fuesen, a comprenderla, así 
como no pueden llegar a considerar a Dios, pues El mismo dice que nos 
crió a su imagen y semejanza.


Pues si esto es, como lo es, no hay para qué nos cansar en querer 
comprender la hermosura de este castillo; porque puesto que hay la 
diferencia de él a Dios que del Criador a la criatura, pues es criatura, 
basta decir Su Majestad que es hecha a su imagen para que apenas 
podamos entender la gran dignidad y hermosura del ánima.”


El castillo interior o Las moradas.
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Feliciana Enríquez de 
Guzmán (1580-¿1640?)


Poco se sabe de la biografía de esta gran poetisa sevillana. 
Se cree que nació en torno a 1580, en el seno de una familia 
noble emparentada con la poderosa familia de los Guzmán, 
a la que también pertenecía el Conde Duque de Olivares. 
Se casó dos veces, la primera en 1616 con Don Cristóbal 
Ponce Solís y Farfán del que enviudó pronto, y la segunda 
con Don Francisco de León Garabito, letrado del que pudo 
aprender el lenguaje jurídico que utilizó en algunas de sus 
obras. Sobre la fecha de su muerte hay discrepancias, pero 
parece que pudo ser con posterioridad a 1640, sin poder 
confirmarse la fecha exacta.







En 1624 publica en Coimbra su Tragicomedia de los jardines y campos 
sabeos, la primera obra teatral publicada por una mujer en España, en la 
que hace constantes referencias a su segundo marido.


En 1630 enviudó de nuevo. Gozaba por entonces de una buena posición 
económica, sin embargo, en 1640 declaraba que era pobre y vivía de las 
limosnas de los frailes de San Agustín, lo que podría ser cierto, pero tam-
bién una excusa corriente en aquel tiempo para eximirse de pagar im-
puestos.


En torno a Feliciana existen muchas lagunas y leyendas, como aquella 
que dice que Feliciana se vistió de hombre para poder acudir a la Univer-
sidad de Salamanca a ver a su amado. Sobre ello pudo escribir Lope de 
Vega en su obra Laurel de Apolo, aunque no se sabe con certeza si se 
refiere a ella ni si esto sucedió de verdad, pero sí existe certeza de pala-
bras de admiración que el escritor dedica a esta autora, llegando incluso a 
crear unos versos con su nombre; los versos felicianos. 


Feliciana Enríquez obtuvo el reconocimiento de alguno de sus coetáneos, 
aunque su figura posteriormente no haya tenido la consideración mere-
cida. Autodidacta y transgresora, se atrevió a tocar en sus obras temas 
vetados a las mujeres. Fue una apasionada del arte y de los principios del 
arte clásico dramático, los cuales defendió a través de su obra, frente a 
las nuevas corrientes que surgían. Pese a sus esfuerzos por escribir y por 
dejar su legado literario, no se ha reconocido suficientemente la importan-
cia de su obra.


Su obra.


Los jardines y campos sabeos fue una de sus obras más importantes. 
Escrita en 1619,  fue publicada por primera vez en Coimbra en 1624 y 
en Lisboa en 1627. Feliciana dedicó esta tragicomedia a sus hermanas 
monjas. 


Esta obra consta de dos partes. En la primera se cuentan las aventuras y 
amores de Belidiana, princesa de Arabia e hija del rey Belerante de Sabá, 







y Clarisel, príncipe de Esparta y Mecenas; en la segunda se narra cómo 
Clarisel se casa con Maya, princesa de España. 
Concibió esta obra como una sátira contra aquellos escritores que tenían 
el favor del público, bien escritores dramáticos, bien defensores del arte 
nuevo de hacer comedias. Quiso hacer una obra para ser leída por aque-
llos que lo hacen en la intimidad, por el gusto de leer, queriendo restable-
cer los preceptos clásicos. Tal es así que en el prólogo encontramos una 
crítica satírica contra aquellos que no respetan las reglas de la unidad de 
lugar, acción y tiempo. 


En Los jardines y campos sabeos hace uso de versos desiguales, varia-
dos y sueltos (redondillas, liras, sonetos, romances, octavas, décimas…). 
Los entreactos y coros utilizados por la autora a lo largo de la obra fueron 
elogiados por la crítica. En estos entreactos, llamados Las gracias moho-
sas, Feliciana narra la historia de seis hombres que se enamoran de la 
misma mujer. Al igual que la autora, la protagonista tiene dos hermanas 
que deben casarse. El padre convoca a los pretendientes para que se 
batan en duelo. El desenlace de la historia se sella con la decisión de que 
las tres mujeres se casen con los seis hombres y así vivan felices para 
siempre. 


La solución planteada por Feliciana ante este conflicto es un matrimonio 
que en nada respeta las normas sociales. Las protagonistas de la obra 
son mujeres fuertes que deciden su futuro y que doblegan a los hombres. 
Esta ruptura con el modelo social también está presente en la aparien-
cia física de las mujeres, donde nos encontramos con unas protagonistas 
feas y exageradamente desagraciadas, lo cual se aleja también del ideal 
de belleza femenina. Utiliza el esperpento y la exageración de la palabra 
y los defectos físicos en un ingenioso intento, tanto por cuestionar los es-
tereotipos femeninos, como el uso de las nuevas técnicas teatrales. Exal-
tando y recuperando el modelo clásico consigue hacerse hueco en la lite-
ratura escrita y protagonizada por hombres.


Otras obras que se conocen de Feliciana Enríquez son “Las doncellas de 
Simancas”, el soneto “Las bodas de Maya y Clarisel” y el madrigal “El 
sueño de Gelita”.
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Ana Caro Mallén de Soto 
(1590-1650)


Poco se sabe de la vida de esta escritora andaluza. Se con-
servan dos de sus obras, Valor, agravio y mujer y El Conde 
Partinuplés. En ambas las protagonistas son mujeres que 
rompen con el modelo tradicional. 


Siguiendo el mismo esquema de mujeres fuertes y decididas 
que habían impuesto autores como Lope de Vega, Tirso de 
Molina y Calderón de la Barca, Ana Caro, a través de un dis-
curso femenino y transgresor, plantea el género como cons-
trucción cultural que deja a la mujer relegada a un segundo 
plano. Obtuvo duras críticas por esta obra, aunque muchos 
de sus contemporáneos dejaron prueba escrita de su ad-
miración por ella. Logró escribir y representar sus propias 
obras en una época donde esto no era lo apropiado para 
una mujer.
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María de Zayas y 
Sotomayor (1590-¿1661?)


Considerada la primera novelista española, esta escritora 
del Siglo de Oro fue la máxima representante de la novela 
cortesana y una firme defensora de los derechos de las mu-
jeres. Utilizó la literatura como medio para la crítica social. 







De su biografía, como sucede con muchas de sus contemporáneas, exis-
ten pocos datos, solo hipótesis de cómo y dónde vivió, extraídas de sus 
relatos por la fiel descripción que hace de los lugares donde transcurre la 
trama o por ser el lugar donde se publicó su obra. Se sabe que vivió en 
Madrid y que pudo ser allí donde nació y murió, ya que se han encontrado 
dos partidas de nacimiento con el nombre de María de Zayas, pero no se 
ha podido precisar cuál de las dos corresponde a esta escritora, debido a 
que el apellido Zayas era muy común en la nobleza madrileña. Tampoco 
se puede afirmar como vivió o si contrajo matrimonio, todo son hipótesis 
que barajan aquellos que han tratado de ahondar en su vida sin poder lle-
gar a ninguna conclusión certera. María de Zayas, pese a lograr el elogio 
de muchos de sus contemporáneos, es como un fantasma en la literatura 
española. 


Su obra.
La temática de su obra gira en torno a la libertad y a la rebelión de la 
mujer en una sociedad dominada por el hombre. Reivindica el derecho 
a acceder a la educación, critica los matrimonios por obligación y carga 
duramente contra el valor que se da a la honra, la cual considera un yugo 
para las mujeres. 


La mujer debe ser libre e independiente y para ello debe acceder a la 
educación igual que lo hacen los hombres. Desafía la idea de la inferio-
ridad intelectual de la mujer, tanto con su propio ejemplo, como con los 
personajes femeninos de sus novelas. 


Las protagonistas de sus novelas son mujeres con gran personalidad, li-
bres, astutas e ingeniosas, que desafían el estereotipo social de mujer 
pasiva y sometida a la voluntad de los hombres. El tema central de sus 
obras es la defensa de las mujeres, la afirmación de su capacidad intelec-
tual, avisarlas y aconsejarlas para poder ser libres. 


Sus obras siguieron el modelo de la novela cortesana, género literario del 
siglo XVII, del que Miguel de Cervantes fue su máximo representante con 
sus Novelas ejemplares. Estos relatos cortos de aventuras amorosas, en 
los que el honor tiene un papel protagonista, fueron creados por María de 







Zayas para el entretenimiento del público, pero también como medio de 
crítica social.


María fue duramente criticada tanto en su época como posteriormente; de 
hecho, en el siglo XVIII, se prohíbe la reedición de su obra por considerar-
se amoral e impúdica, pero también fueron muchos los que destacaron el 
valor y la fuerza de su obra y de su discurso, considerándola una de las 
primeras feministas que, por su defensa de la mujer, podría haber forma-
do parte de la reivindicación feminista moderna. 


La obra narrativa de Maria de Zayas está formada principalmente por dos 
libros confeccionados en forma de colecciones de novelas. Cada uno de 
estos libros contiene diez relatos de temática amorosa, sin que exista en-
tre ellos unidad temática. Esta técnica literaria ha sido utilizada en obras 
como La Odisea, Las mil y una noches, El decamerón o Las Novelas 
Ejemplares de Cervantes.


La primera parte de la obra se publicó aproximadamente en torno al año 
1637, bajo el nombre de Novelas amorosas y ejemplares. La trama princi-
pal gira en torno a un grupo de amigos que alivian el dolor y el sufrimiento 
de una amiga enferma, contándole historias a lo largo de cinco noches. 
En esta primera parte toman la palabra jóvenes mujeres que hablan del 
amor, la lealtad, la vida, la unión que existe entre ellas, el apoyo mutuo 
y la búsqueda de soluciones a problemas comunes. Hablan de la lucha 
de las mujeres contra el concepto de la honra y el honor. Los personajes 
femeninos son astutos, ingeniosos, lascivos; mujeres muy liberales que 
rompen absolutamente con el modelo social y desafían el modelo femeni-
no instaurado, en muchos casos mofándose de los hombres y actuando 
como ellos.


La segunda parte de la obra fue publicada diez años después de la prime-
ra bajo el nombre de, Parte segunda del sarao y entretenimiento honesto, 
reeditado como Desengaños amorosos. Las nuevas historias que compo-
nen esta obra transcurren a lo largo de tres noches, tiempo en el que las 
protagonistas, exclusivamente femeninas, mandan callar a los hombres y 
toman las riendas de la narración. En esta segunda parte Maria de Zayas 
se muestra mucho más dura que en la primera: las historias se tornan 
más crudas con el propósito de reflejar la violencia que padecen las muje-
res en su época; advierte de cómo los hombres engañan y agreden a las 







mujeres, describiendo sin reparos violaciones y asesinatos; y da consejos 
a las lectoras de cómo prevenir esta lacra. Quiere concienciar a la socie-
dad de la necesidad de que la mujer tenga voz propia y deje de ser objeto 
de tan brutales agresiones.


En dos de las diez novelas de esta segunda parte, La inocencia castigada 
y Mal presagio casar lejos, describe con desgarradora veracidad la vio-
lación que sufren sus protagonistas, intentando despertar la conciencia 
de la sociedad que da la espalda a esta realidad. La protagonista de la 
primera de estas novelas tiene que contraer matrimonio con un hombre 
elegido por su hermano. Este hilo narrativo escogido por la autora le per-
mite además mostrar cómo las mujeres son tratadas como objetos que 
padecen todo tipo de agresiones sexuales, las cuales, además, tendrán 
que esconder por honor. Al final de la obra la protagonista ingresa en un 
convento, única opción para muchas mujeres de la época, por encontrar 
allí la seguridad que no tienen en el matrimonio ni dentro de la familia.


De su única obra teatral, Traición en la amistad, se conserva un manus-
crito en la Biblioteca Nacional y ha sido publicada recientemente por la 
Asociación de Directores de Escena de España. Se trata de una comedia 
de enredo cuyo argumento gira en torno al amor y a la amistad. Los per-
sonajes femeninos son mujeres firmes, con una fuerte unión entre ellas, 
adúlteras, que gozan de los placeres en contraposición a los protagonis-
tas masculinos a los que presenta como débiles y ridículos galanes. Esta 
obra es una nueva crítica de Zayas a los matrimonios de conveniencia y a 
la dote como precio social de la mujer.


“¿Por qué vanos legisladores del mundo atáis nuestras manos para las 
venganzas, imposibilitando nuestras fuerzas con vuestras falsas opinio-
nes, pues nos negáis letras y armas? ¿El alma no es la misma que la 
de los hombres? Pues si ella es la que da valor al cuerpo, ¿quién obliga 
a los nuestros a tanta cobardía? Yo os aseguro que si entendiérais que 
también había en nosotras valor y fortaleza, no os burlárais como os 
burlais; y así, por tenernos sujetas desde que nacemos, vais enflaque-
ciendo nuestras fuerzas con los temores de la honra, y el entendimiento 
con el recato de la vergüenza, dándonos por espadas ruecas, y por 
libros almohadillas”


La fuerza del amor
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Sor María Jesús de Ágreda  
(1602-1665)


María Jesús de Ágreda perteneció a una familia humilde. 
Siendo niña ingresó en un convento donde pasó el resto de 
su vida, dedicada a la fe y a la caridad. Alcanzó gran fama 
en vida, en parte porque mantuvo una relación epistolar du-
rante  años con el Rey Felipe IV, al que asesoró tanto en te-
mas personales como políticos, y también porque sus obras 
fueron objeto de control por parte de la Inquisición. Ciudad 
de Dios es considerado un tratado de mística donde se re-
coge una biografía de la Virgen María. La forma en la que 
esta autora siente su fe la lleva a un éxtasis místico del que 
deja constancia en sus obras.
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Sor Marcela de San Félix  
(1605-1687)


Marcela del Carpio nació en Toledo en 1605. En su parti-
da de nacimiento consta como hija de padres desconocidos, 
aunque siempre se supo que era hija de Lope de Vega y de 
la actriz Micaela de Luján. Ambos tuvieron otro hijo al que sí 
reconocieron. 







Por encargo de su padre, Marcela pasó los primeros años de su vida al 
cuidado de una mujer llamada Catalina, hasta que falleció la legítima es-
posa de Lope y ella y su hermano se trasladaron a vivir con el escritor.


Ingresó a los dieciséis años en el Convento de las Trinitarias Descalzas de 
Madrid, donde permanecería hasta el día de su muerte. La ceremonia de 
ingreso en el convento fue todo un acontecimiento social, presenciado por 
su padre y por los más notables escritores y personalidades del momento. 


Dentro del convento llegó a ostentar distintos cargos. Fue maestra de no-
vicias, provisora… y también directora teatral, escritora y actriz. Para el 
desarrollo de su intelecto, su devoción y su vocación literaria, contó con 
el apoyo incondicional de las hermanas, que la admiraban como religiosa 
y como escritora. Sus obras animaban la vida cotidiana del convento y en 
fechas señaladas se representaba alguno de los escritos de Sor Marcela.


Escribía para ellas y también por satisfacción personal. Les recordaba el 
valor de la fe, reforzándolas en la elección de la vida piadosa y recordán-
doles los peligros del mundo fuera del Convento. Escribía con seguridad y 
sin modestia e incluso llegó a reclamar su posición como heredera poéti-
ca de su padre en la loa “El licenciado”.


Lope de Vega visitó a su hija hasta el día de su muerte. Se había conver-
tido para él en una confidente y una consejera. Se dice que a la muerte 
de Lope de Vega ordenaron desviar el cortejo fúnebre hasta la puerta del 
convento, para que su hija pudiera despedirle.


Su obra
De toda su obra solo se conserva, en el convento de las Trinitarias Des-
calzas, un cuaderno manuscrito que incluye seis “Coloquios espirituales”, 
ocho loas, veintidós romances, algunos poemas y una breve biografía so-
bre una hermana de la orden de Sor Marcela. El resto de sus escritos 
fueron quemados por mandato de su confesor. 


En todo este compendio de escritos religiosos están presentes temas 
como la soledad, algo que entendió necesario para encontrarse con Dios 







y con sus pensamientos. Así lo describe en el “Romance a la soledad de 
las celdas” y el “Romance a una soledad”.


La devoción, la sencillez y la obediencia también fueron constantes en su 
obra, así como la renuncia y la humildad a la que llama la “nada”.  Pero 
también hizo uso del humor y la sátira para criticar a las monjas que diri-
gían los conventos. 


Su obra teatral presenta la lucha constante entre la religiosidad, la verdad 
y la paz frente a la mentira, donde prevalece siempre la religiosidad, a la 
cual llega el alma tras la reflexión. 


En alguno de sus coloquios ahonda sobre la situación de las mujeres, a 
las que considera víctimas de un mundo que las engaña. Hace una inter-
pretación del paraíso terrenal, según la cual Adán y Eva son responsables 
de comer la fruta prohibida, y no solo Eva, a la que sitúa en un plano 
protagonista y principal pero no responsable, como se desprende de las 
Sagradas Escrituras. La figura de María como madre de Jesús y como 
esposa de Cristo es la figura central del “Coloquio del nacimiento”. 


Pese a haber sido una de las dramaturgas españolas que sentaron las 
bases del teatro femenino español, no obtuvo el reconocimiento debido, 
aunque sí existieron voces que exaltaron su figura y su obra, como la de 
Menéndez  Pelayo en el siglo XIX. 


“Romance al Nacimiento”


 ¿Cómo, señor, tan niño,
 cómo temblando nace
35 lo sumo del poder
 entre unos animales?
 ¿Cómo en pajas humildes
 hay un fuego tan grande,
 que si bien soy de nieve,
40 presumo que me abrase? 
 ¡Ay dulce dueño mío,


 si a finezas tan grandes
 correspondiera yo
 con servirte de balde!
45 Mas ¿cómo puede ser 
 si tú te anticipaste
 con tan grandes fatigas,
 con beneficios tales?
 Aunque yo te sirviera
50 los siglos, las edades,     







 no pudiera pagar
 lo menos que tú haces.
 ¿Qué puede hacer, Dios mío,
 la nada miserable
55 que, si no es de defectos, 
 no tiene otros caudales?
 Tú me obligas, mi bien,
 con tus penas y afanes,
 a que gustosa siempre,
60 por tu amor los abrace. 
 Desnudez y pobreza,


 lágrimas y pañales,
 y ese lugar humilde
 donde fajado yaces,
65 cátedra del pesebre 
 para enseñarme haces,
 tierno predicador,
 virtudes singulares.
 ¡Oh si supiera yo,
70 amorosa, buscarte
 del pesebre a la cruz
 donde pudiera hallarte!


volver al índice







Leonor de la Cueva y Silva 
(Principios del S XVII)


Poetisa y dramaturga vallisoletana del Siglo de Oro. Nació 
y probablemente murió en Medina del Campo. No se cono-
ce apenas nada de su vida y solo se conservan unos poe-
mas dedicados a miembros de su familia, a las reinas María 
Luisa de Orleans e Isabel de Borbón. Existe un Manuscrito 
en la Biblioteca Nacional de Madrid con sus poemas y en el 
que se incluye además su única obra dramática, La firme-
za en la ausencia, una comedia palatina en la que el tema 
central es la defensa de la fuerza de la mujer en el amor y 
fuera de él, frente a la idea de una mujer inestable y débil 
por naturaleza.
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Sor Juana Inés de la Cruz 
(1651-1695)


Juana de Asbaje Ramírez de Santillana nació en San Miguel 
de Nepantla, México, durante la etapa colonial. 


Es una de las figuras más destacadas del siglo XVII. Fue 
apodada la “Décima musa”, equiparándola a las nueve mu-
sas mitológicas que inspiraban a todos los poetas. Su obra y 
su figura despertaron la admiración de sus contemporáneos, 
admiración que ha continuado hasta la actualidad.







Juana nació en una familia humilde. Desde niña mostró interés por el es-
tudio y destacó por su precocidad; a los tres años leía y escribía, a los 
ocho escribió su primera loa, por la que recibió un premio. Quiso cursar 
estudios universitarios, algo prohibido a las mujeres en aquella época, por 
eso le propuso a su madre acudir a la facultad disfrazada de hombre.


Siendo aún muy niña se traslada a México. A los trece años ya formaba 
parte de la corte virreinal. Contó con el respeto, admiración y protección 
de la virreina, debido a sus habilidades intelectuales, las cuales dejaba 
patentes en reuniones de salón ante los más ilustres científicos, teólogos, 
escritores y poetas de la época. Desde este espacio en el que era es-
cuchada y respetada, Juana expresaba libremente sus opiniones críticas 
sobre la sociedad.


Mientras vivió en la corte continuó estudiando y refugiándose en la poe-
sía. Su dominio del latín le permitió profundizar en ciencia y filosofía y 
conocer las grandes obras clásicas.


Poco a poco fue centrándose en la teología, una elección muy transgre-
sora para una sociedad donde las mujeres tenían vetado el acceso a la 
cultura y más aún a este campo, especialmente masculino.


A los diecisiete años, sin que se conozca con certeza el motivo, Juana 
ingresa en el Convento de San Jerónimo. Allí continuó estudiando y su 
celda se convirtió en la mayor biblioteca de la Nueva España, con miles 
de volúmenes de las más diversas materias. Al final de su vida, influida 
por el arzobispo de México, quemó todos sus libros y abandonó la activi-
dad intelectual. 


Sor Juana Inés de la Cruz ha sido objeto de estudio por parte de historia-
dores y filósofos a lo largo de la historia, aunque también recibió muchas 
críticas, sobre todo durante los siglos XVIII y XIX. Actualmente, gracias al 
estudio que dedicó a la autora Octavio Paz, y a los estudios de género, se 
ha recuperado el interés por su obra y su vida, y desde los años ochenta 
se han descubierto multitud de documentos inéditos atribuidos a Sor Jua-
na Inés, como material epistolar y escritos.


Y es que Sor Juana Inés de la Cruz fue una mujer revolucionaria y pione-
ra en muchas facetas. Como escritora luchó por defender la capacidad 







intelectual de la mujer, su derecho a acceder a la educación y a expresar 
sus sentimientos. Como mujer religiosa demostró su capacidad para com-
patibilizar la vida monástica con su vocación más creativa y, sobre todo, 
luchó durante toda su vida para romper con las normas sociales que rele-
gaban a la mujer a un segundo plano.


Su obra
Escribió multitud de obras teatrales, loas, villancicos, comedias y autos. 
Destacan entre sus comedias Los empeños de una casa y Amar es más 
laberinto. Entre sus Autos Sacramentales están El Divino Narciso, escrita 
para ser representada en la corte virreinal, El cetro de José y El mártir del 
Sacramento.


Dentro de la lírica de Sor Juana destacan sus poemas amorosos, en los 
que la decepción ante el amor es el tema central, como en la obra teatral 
Amor es más laberinto.


También escribió sobre personajes ilustres de la época como la virreina 
Leonor de Carreto, quien le ofreció su protección y su amistad hasta el 
día de su muerte.


Uno de sus más famosos poemas, “Primero sueño”, ha sido considerado 
todo un referente de la poesía del Siglo de Oro. Este poema habla de la 
capacidad intelectual de hombres y mujeres.


La redondilla “Hombres necios” es todo un alegato en defensa de las mu-
jeres. Sor Juana Inés luchó a través de sus obras por instaurar una moral 
única para hombres y mujeres que considerara derecho de ambos el pla-
cer y la sexualidad.


En Respuesta a Sor Filotea, escrita en 1691, aboga  también por la de-
fensa de la igualdad entre sexos, defendiendo la capacidad intelectual de 
las mujeres. Se trata de la contestación de Sor Juana al Obispo de Pue-
bla, que la había criticado bajo el pseudónimo de Sor Filotea. Este había 
manifestado su admiración por Sor Juana públicamente, pero también le 
recriminó que utilizase su talento y su intelecto para otros temas que no 







fueran los religiosos. El obispo entendía que la educación distraía a las 
mujeres de su deber de obediencia y, por ello, aconseja a Sor Juana que 
siga el ejemplo de escritoras místicas como Santa Teresa y se aleje de 
cuestiones profanas. Sor Juana se defendió de estos ataques enumeran-
do a distintas mujeres eruditas a lo largo de la historia y justificó la necesi-
dad de saber para poder entender  las Sagradas Escrituras. 


Redondilla
 


Este amoroso tormento  
que en mi corazón se ve,  
sé que lo siento y no sé  


la causa porque lo siento. 
 


Siento una grave agonía  
por lograr un devaneo,  


que empieza como deseo  
y para en melancolía.  


Y cuando con más terneza  
mi infeliz estado lloro  


sé que estoy triste e ignoro  
la causa de mi tristeza.  


 
Siento un anhelo tirano  


por la ocasión a que aspiro,  
y cuando cerca la miro  


yo misma aparto la mano.  
Porque si acaso se ofrece,  
después de tanto desvelo  


la desazona el recelo  
o el susto la desvanece.  


 
Y si alguna vez sin susto  


consigo tal posesión  
(cualquiera) leve ocasión  
me malogra todo el gusto.  


 
Siento mal del mismo bien  


con receloso temor  
y me obliga el mismo amor  


tal vez a mostrar desdén (...) 


Este amor tormento.
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Propuestas de ejercicios 
para el alumnado.  
Siglos XVI yXVII







 1.- ¿Cuál es el tema central del texto de la obra de María de Zayas?


 Contextualiza la obra y haz un breve comentario sobre la repercusión 
que pudo tener en la sociedad del momento.


2.- Una vez leídas las autoras que por su temática y estilo pertenecen a la 
literatura conventual, señala en cada una de ellas las razones perso-
nales que las llevaron a ingresar en el  convento. ¿Qué conclusiones 
se pueden sacar? ¿Qué diferencias y similitudes existen entre ellas? 


3.- Responde a las siguientes preguntas tras la lectura del texto de Sor 
Juana Inés de la Cruz.


  ¿Qué características tiene una letrilla? 


  ¿Qué verso se utiliza?


4.- Realiza el análisis métrico del fragmento del “Romance al Nacimiento 
de Sor Marcela de San Félix” y haz un comentario de texto.


 En este Romance, ¿qué crees que significa la nada para la autora? 
¿Qué quiere transmitir? 


5.- En el extracto de la obra de Santa Teresa, esta establece un símil en-
tre un castillo y el alma. ¿Por qué crees que ha escogido un castillo?


 Al igual que ha hecho la escritora, haz un símil con respecto al amor y 
explícalo. 
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Siglos XVIII y XIX 







El pensamiento ilustrado del siglo XVIII abogaba por un cambio en las es-
tructuras sociales y culturales de la sociedad para conseguir el progreso, 
el cual se impondría a través de la razón, los avances y la tecnología.


La crisis del Antiguo Régimen despertó el espíritu crítico de la sociedad. 
Comienza a fomentarse la cultura y el saber a través de la creación de 
nuevas instituciones culturales y sociedades. Los salones de las familias 
nobles, burguesas o de ricos comerciantes sirvieron como lugar de difu-
sión del conocimiento, al convertirse en puntos de encuentro de intelec-
tuales. Muchos de ellos eran presididos por mujeres.


Lentamente, fueron proliferando los periódicos escritos para el público fe-
menino, e incluso, algunos dirigidos por mujeres. Surgieron numerosas 
escritoras y traductoras. Las tertulias de salón se convierten en lugares 
donde poder expresar sus opiniones y el número de lectoras se incremen-
ta.


Muchos ilustrados apoyaron el acceso de la mujer a la educación solo 
para que estas, en el futuro, pudieran instruir a sus hijos, y conseguir 
así unos futuros dirigentes de la nación bien formados. Pese a que esta 
apertura estaba marcada por un deseo muy alejado de la igualdad real, 
y que seguía afectando únicamente a las mujeres de posiciones econó-
micas y sociales elevadas, muchas mujeres aprovecharon para escribir 
y desde ahí reclamar derechos para todas. Frente a esta apertura por 
parte de algunos ilustrados, fueron muchos los que rechazaron la incor-
poración de la mujer a la actividad intelectual, uno de cuyos más férreos 
detractores fue Rousseau.


La literatura del siglo XVIII pretende recuperar el estilo y las reglas clá-
sicas y busca la claridad frente al artificio barroco del siglo anterior. El 
ensayo y los artículos periodísticos dominan frente a otros géneros litera-
rios. A través de ellos se pretende luchar contra los problemas existentes, 
otorgándoles un sentido didáctico. Jovellanos fue el más importante ensa-
yista, aunque también destacaron José Cadalso y Josefa Amar y Borbón. 


Los movimientos postbarroco y neoclásico surgidos a lo largo del siglo 
tuvieron representación femenina en poetas como Margarita Hickey, Sor 
Ana de San Jerónimo y Gregoria de Santa Teresa. Otras autoras destaca-
das han sido María Egual, Clara Jara de Soto y Rosa María Gálvez. 







Con el cambio de siglo, y tras un periodo de retroceso causado por el 
miedo al triunfo del espíritu de la Revolución Francesa, vuelve a impo-
nerse el progreso a través del triunfo del liberalismo, representado por el 
movimiento romántico. 


Muchas mujeres despuntaron en esta época y abrieron camino a genera-
ciones posteriores con su trabajo y sus publicaciones más allá de la poe-
sía, luchando contra la parte más conservadora de la sociedad.


Destacan, entre otras muchas, Josefa Massanes Dalmau, Amalia Feno-
llosa, Robustiana Armiño y Menéndez, Carolina Coronado, Rosalía de 
Castro; articulistas como Ángela Grassi o Faustina Sáez; novelistas como 
Cecilia Böhl de Faber; que firmaba como Fernán Caballero, dramatur-
gas como Enriqueta Lozano, Gertrudis Gómez de Avellaneda y Arteaga o 
Concepción Arenal.
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María Gertrudis Hore y Ley 
(1742-1801)


Poetisa gaditana que firmaba sus escritos con el seudónimo 
“La hija del sol”. En torno a su vida existe un gran misterio. 
Ingresó en un convento mientras aún estaba casada (con la 
autorización de su marido). Se cree que esto fue un castigo 
por adulterio. 


Escribió verso y prosa bajo distintos pesudónimos. Criticó la 
situación de las mujeres, culpando a los hombres del fraca-
so intelectual de ellas. Previene a las lectoras del desamor y 
las invita a renunciar al amor. 


Cecilia Böhl de Faber (Fernán Caballero), fascinada por la 
vida de esta escritora, escribió un relato llamado La hija del 
sol. 


Algunas de sus obras son El amor caduco y Aviso a una jo-
ven que va a salir al mundo.







Josefa Amar y Borbón 
(1749-¿1833?)


Josefa Amar y Borbón nació en Zaragoza. Perteneciente a 
una familia de médicos intelectuales, desde niña le fue in-
culcada la pasión por el saber y la lectura. Aprendió inglés, 
francés e italiano así como las lenguas clásicas para poder 
acceder a las fuentes de la cultura. 







Su familia disponía de una vasta biblioteca donde abundaban los libros 
científicos, algo que despertó su interés desde bien pequeña. 


Comenzó traduciendo textos y poco a poco fue creciendo su labor crea-
tiva.


Como buena ilustrada usó la razón para defender sus ideales, frente a 
los de una sociedad que, si bien le había permitido acceder a los círculos 
intelectuales de la época, nunca la terminarían de ver como a una igual. 


Su vida fue una lucha constante entre la búsqueda del reconocimiento 
que como mujer le era negado y la obligación de hacer lo que de ella 
se esperaba. Se casó con un abogado al que dedicaría su vida desde el 
momento en que este enferma y hasta su muerte. Poco a poco fue apar-
tándose de su pasión literaria y dedicándose a la caridad y el cuidado de 
los más necesitados.


Su obra.
Tradujo obras extranjeras, principalmente científicas, a las que aportaba 
su toque personal y su saber, en los prólogos y comentarios a pie de pá-
gina. Destacaron, entre otros, el Ensayo histórico-apologético de la lite-
ratura española contra las opiniones preocupadas de algunos escritores 
modernos italianos, obra de Francisco de Javier Lampillas, traducida por 
Josefa del italiano al español, y Discurso sobre el problema de si corres-
ponde a los párrocos y curas de aldea instruir a los labradores en los ele-
mentos de la economía campestre.


En 1786 publicó una memoria bajo el nombre de Discurso en defensa del 
talento de las mujeres y su aptitud para el gobierno y otros cargos en que 
se emplean los hombres. Este escrito es todo un alegato por la igualdad 
de los sexos y el derecho de las mujeres a acceder a la Sociedad Econó-
mica Matritense. 


Desde la razón justifica su argumento y señala que la mujer no es inferior 
al hombre. Para ello reinterpreta la Sagrada Escritura, entendiendo que 
Dios creó primero al hombre y luego a la mujer porque el hombre no po-







día estar solo, en ningún caso porque este fuera superior, por lo que que-
daba más que justificada la igualdad entre el hombre y la mujer.


Otra de sus obras destacadas fue el Discurso sobre la educación física 
y moral de las mujeres. Se dividió en dos partes bien diferenciadas, una 
parte de educación física y otra de educación moral. En esta segunda 
parte hace uso de la educación religiosa cristiana como fundamento para 
el acceso de las mujeres a la educación en igualdad de condiciones que 
el hombre. Entiende que para ser un buen cristiano deben conocerse las 
Sagradas Escrituras y para leer la Biblia hace falta tener educación, ya 
que no solo se trata de aprender a leer, sino de llegar a entender la propia 
lectura y para ello debe cultivarse en todas las personas la lectura y el 
estudio, lo que permitirá entender lo leído. Además, es indispensable co-
nocer las lenguas clásicas; por ello la mujer debe tener la oportunidad de 
desarrollarse intelectualmente y de acceder de igual modo que los hom-
bres a la cultura. 
Josefa utilizó la razón y la religión como base de su pensamiento y como 
medio para sustentar sus argumentaciones. 


En 1787 publicó Oración gratulatoria dirigida a la Junta de Señoras de la 
Real Sociedad Económica de Madrid.


Toda la obra de Josefa de Amar y Borbón está impregnada de hábiles 
argumentos que, a través de una perspectiva religiosa, inciden en la situa-
ción de la mujer, reinterpretando las Escrituras, lo que hace con la valen-
tía, coraje e ingenio necesarios para, siendo ella mujer, tratar un ámbito 
especialmente delicado en una sociedad eminentemente religiosa. 


Así pues, usó la religión para defender la igualdad entre el hombre y la 
mujer, derribando los mitos bíblicos para cambiar su significado misógino. 
Dio un nuevo enfoque a la religiosidad alejándose del canon tradicional de 
cristiana, abogando por un sentimiento religioso interno que permita cam-
biar el mundo y lograr así el bien común. 


“Quando Dios entregó el mundo a las disputas de los hombres, previó 
que habría infinitos puntos sobre los quales se altercaría siempre, sin 
llegar a convenirse nunca. Uno de estos parece que había de ser el 
entendimiento de las mugeres. 







 
[…] Por otra parte las atribuyen casi todos los daños que suceden. Si 
los héroes enflaquecen su valor, si la ignorancia reyna en el trato común 
de las gentes, si las costumbres se han corrompido, si el luxo y la profu-
sión arruinan las familias, de todos estos daños son causa las mugeres, 
según se grita. Estas mismas tampoco están de acuerdo sobre su ver-
dadera utilidad. Apetecen el obsequio y el incienso; están acostumbra-
das de largo tiempo a uno y a otro; pero no procuran hacerlo más sólido, 
mereciéndolo de veras, como sucedería, si a las gracias exteriores y 
pasageras que ahora cultivan, uniesen las intrínsecas y duraderas. 


 […] Concluyamos, pues, de todo lo dicho, que si las mugeres 
tienen la misma aptitud que los hombres para instruirse; si en todos 
tiempos han mostrado ser capaces de las ciencias, de la prudencia, y 
del sigilo; si han tenido y tienen las virtudes sociales; si su aplicación 
puede ser conveniente a ellas mismas y al estado; si puede ser un re-
medio a los desórdenes que tanto se gritan el aplicarlas a los asuntos 
que comprehende la Sociedad; si el peligro que amenaza a ésta de su 
concurrencia es remoto, y aun éste puede precaberse, no admitiendo 
sino a las que sean verdaderamente dignas de ello; si no es nuevo en el 
mundo que intervengan a las deliberaciones; si actualmente ocupa una 
muger la Presidencia de las ciencias en una corte de Europa, que es 
más que sentarse como individuo en un cuerpo, las materias que trata 
nunca son tan abstractas; y si en fin se trata de hacerlas Amigas del 
País, lo qual sería en mucha utilidad éste con tales hipótesis, lejos de 
ser perjudicial la admisión las mugeres, puede y debe ser conveniente”. 


Zaragoza y Junio 5 de 1786. 
Josepha Amar


Discurso en defensa del talento de las mujeres, y de su aptitud para el 
gobierno, y otros cargos en que se emplean los hombres
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María Rosa Gálvez  
(1768-1806)


Poetisa y dramaturga de la Ilustración. Nació en Málaga en 
1768, siendo adoptada por un matrimonio de buena posi-
ción, el coronel del ejército Antonio de Gálvez (quien posi-
blemente era también su padre biológico) y Mariana Ramí-
rez de Velasco, sobrina de un ministro de Carlos III. 







Aunque no se tienen muchos datos sobre su formación académica, se 
supone que al vivir en una familia acomodada tuvo acceso a una buena 
educación que le permitió desarrollar su talento como escritora. 


En 1789 se casa con el capitán José Cabrera Ramírez y se traslada a 
Madrid, donde se relaciona con intelectuales ilustrados y con el primer 
ministro de Carlos IV, Manuel Godoy. 


Su obra.
María Rosa se considera a sí misma como una de las primeras mujeres 
españolas que en el siglo XVIII se dedicaron a escribir teatro. Consciente 
de las dificultades añadidas por haber nacido mujer, se dirige a la Junta 
de Dirección de Teatros de Madrid, solicitando un premio por su obra Ali 
Bek. Pide el reconocimiento como escritora haciendo hincapié en lo ex-
cepcional del hecho de que una mujer componga obras de teatro. Supo 
utilizar a su favor el pensamiento patriarcal de la crítica y, resaltando el 
valor de su obra, pide protección para una mujer que escribe.


En 1803, por intermediación de Godoy, la imprenta Real publica sus 
Obras Poéticas en tres tomos, por lo que fue muy criticada. María Rosa 
escribe una advertencia al tomo II debido a esas críticas generadas:


“En las mías faltará mucho para la perfección; pero el sexo, y las con-
tinuas ocupaciones, y no vulgares penas que acompañan mi situa-
ción, no me han permitido limarlas con más escrupulosidad [...] Ni 
ambiciono una gloria extraordinaria, ni puedo resolverme a creer con 
tanta injusticia en mis compatriotas, que dejen de tolerar los defectos 
que haya en mis composiciones con la prudencia que juzgo merece 
mi sexo. Si me engaña esta esperanza, estoy bien segura de que la 
posteridad no dejará acaso de dar algún lugar en su memoria a este 
libro, y con esto al menos quedarán en parte premiadas las tareas de 
su autora.” 


Obras poéticas Tomo







Escribió poemas, un total de 17 obras de teatro, (de las cuales ocho fue-
ron representadas en los teatros madrileños) y colaboró en la prensa ma-
drileña de la época. 


Las obras de María Rosa se caracterizan por su originalidad. Aunque si-
guen las rígidas reglas neoclásicas de tiempo, acción y espacio, se pue-
den vislumbrar en ellas algunos rasgos que nos indican la transición hacia 
el Romanticismo.


Las obras teatrales trágicas de María Rosa son: Alí-Bek, Florinda, Blanca 
de Rossi, Amnón y La delirante, Saúl, Safo y Zinda. Con la excepción de 
Alí- Bek, el resto no fueron representadas. 


Los varones ilustrados contemporáneos a María representaban en sus 
obras a mujeres subordinadas, obedientes, conservadoras y relegadas al 
espacio privado. Sin embargo, las obras de María Rosa son fiel reflejo de 
su personalidad independiente y en ellas denuncia la opresión sobre la 
mujer. 


En estas tragedias el papel de las mujeres protagonistas representó un 
atentado contra el sistema patriarcal, ya que rompen con el estereotipo 
de debilidad que se les supone innato, apareciendo como heroínas. La 
temática de sus obras gira en torno a la libertad femenina y tienen un 
componente didáctico. Suelen desarrollarse en escenarios bélicos y son 
frecuentes las violaciones, las agresiones sexuales y los abusos hacia las 
mujeres. Los personajes masculinos son negativos, están dominados por 
el poder y colocados en una posición de superioridad. 


Destaca la tragedia Zinda, en la que se representa la defensa de las tribus 
ante el colonialismo. La protagonista es una mujer negra, guerrera y con 
poder que, lejos de ser un prototipo de mujer varonil, es una mujer feme-
nina que da ejemplo a sus súbditos varones. Se realiza una reivindicación 
antiesclavista que incide en el derecho a ser tratados por igual y siguiendo 
los mismos criterios. En el fondo se encuentra también una reivindicación 
feminista. Zinda está dotada de razón y de sensibilidad. Este modelo de 
mujer excede los límites del pensamiento de aquella época, desmitifica la 
idea del papel que la mujer debía desempeñar en el siglo XVIII y no gustó 
a los críticos, ya que deja en entredicho la autoridad masculina. 







En la obra Safo destaca la presencia de rasgos románticos. Safo es una 
mujer libre, capaz de amar con verdadera pasión y capaz de seguir su 
voluntad, aunque ello le lleve a la muerte.


La contribución de María Rosa a la comedia está formada por: Un loco 
hace ciento, La familia a la moda, El egoísta y Las esclavas amazonas 
y Los figurones literarios. En esta última se encuentran similitudes con la 
Comedia Nueva de Moratín. 


María Rosa Gálvez tuvo una vida corta, falleciendo en Madrid a los treinta 
y ocho años. 


En el siguiente fragmento de la obra Zinda, se relata la reacción de la 
Reina al ver el trato que sus vasallos dan a Pereyra. La acción se desa-
rrolla en el Congo con los siguientes personajes:
Pereyra: comandante del fuerte portugués de Santo Tomás
Alcaypa: guerrero negro
Zinda: reina del Congo 


“ZINDA  Tente, Alcaypa.
 Esperad... ¡Qué aparato tan horrible!
 ¿Quién es el miserable a quien prepara
 vuestro furor...
PEREYRA ¡Oh Zinda!
ZINDA ¡Santos dioses!
 ¿Sueño? Pereyra, tú... Quítale, Alcaypa,
 (Lo desatan.)  
 Esos funestos lazos. ¿Quién te ha puesto
 amigo, en tal estado?
PEREYRA La inhumana
 Furia de tus vasallos
ZINDA Atrevidos;
 ¿es esta la clemencia que os encarga 
 Vuestra Reina?”


Zinda
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Fernán Caballero (1796-1877)







Fernán Caballero (1796-1877)


Cecilia Böhl de Faber y Larrea nació en Suiza. Hija de padre 
alemán y madre española de ascendencia irlandesa. Su pa-
dre fue un destacado hispanista, que introdujo las tesis de 
los hermanos Schlegel en España, defendiendo a Calderón 
desde una postura tradicionalista frente a los ilustrados es-
pañoles. Pasó su infancia en Alemania e Italia. Recibió una 
educación tradicional, católica, monárquica y de influencia 
francesa.







Siendo adolescente, su familia se traslada a Cádiz. Allí conoce al que 
será su primer marido, con el que se casa a los diecisiete años y del que 
queda viuda tres años después.


Su segundo marido pertenecía a una familia aristocrática sevillana, con-
servadora y amante de la cultura. Su casa de Sevilla se convirtió en punto 
de encuentro de intelectuales, lo que permitió a Cecilia desarrollar su pa-
sión por la literatura y el gusto por el folclore y la cultura andaluza, algo 
que fue descubriendo, tanto en su contacto con la alta sociedad, como 
con los campesinos y gente del pueblo.


Tras la muerte de su segundo marido contrajo matrimonio con un pintor 
andaluz que la llevó a la ruina por las deudas contraídas y que acabó sui-
cidándose.


Debido a necesidades económicas, comenzó a publicar cuentos y relatos 
cortos de historias populares bajo el pseudónimo de Fernán Caballero. 
Esto era algo muy común entre las escritoras, obligadas a ocultar su verda-
dero nombre, bien para protegerse del rechazo social que causaba que una 
mujer se dedicara a las letras o bien por el miedo al fracaso y a la crítica.


Continuó escribiendo y durante mucho tiempo lo hizo desde el Alcázar de 
Sevilla. La Reina Isabel II, con la que mantenía una estrecha amistad, le 
cedió esta fortaleza para vivir en ella hasta 1868.


Sufrió una larga enfermedad que la mantuvo recluida los últimos años de 
su vida, pero no aislada del mundo, ya que recibía frecuentes visitas, en-
tre ellas las de la familia real. Falleció en Sevilla en 1877.


Su obra
Cecilia Böhl de Faber fue pionera en la novela realista española. Consi-
guió el reconocimiento de autores como Galdós, Luis Coloma o Washing-
ton Irving. 


Sus primeros cuentos, publicados en revistas y periódicos conservadores, 
seguían el estilo de los folletines de la época. Entre 1849 y 1858 publicó 







obras como Sola, Cuadros de costumbre y Tres almas de Dios. En 1846 
publicó en el periódico El Heraldo el primer fascículo de La Gaviota. Ob-
tuvo un gran éxito entre el público, lo que le permitió publicar también La 
familia de Alvareda y Una en otra.


A partir de 1851 publica sus novelas, ya en forma de libro, y en 1856 ve 
la luz La gaviota, la novela con la que alcanzó reconocimiento internacio-
nal y que fue traducida a varios idiomas. A día de hoy sigue siendo todo 
un referente de la literatura y se continúa editando con éxito. La Gaviota 
cuenta la historia del matrimonio fracasado entre el Doctor Stein y “la Ga-
viota”, a la que llaman así por ser la hija de un pescador. Ella se enamora 
de un torero, abandona a su marido y se marcha del pueblo para con-
vertirse en una cantante profesional, al tiempo que el doctor Stein se va 
a EEUU. Cuando “la Gaviota” pierde la voz se ve obligada a regresar a 
casa, donde contrae matrimonio con el barbero del pueblo.


Esta novela es un retrato idealizado de Andalucía, de su gente, sus cos-
tumbres, su forma de hablar. Un reflejo de lo más pintoresco, exagerado 
y estereotipado de la sociedad española, visto por los ojos de una extran-
jera que describe las escenas con distancia, como el que mira un cuadro. 
Es una obra costumbrista, muy descriptiva en tiempo y lugar, y ágil, con 
diálogos animados entre los personajes que usan un lenguaje sencillo, 
expresiones populares y refranes. A lo largo de la novela es reiterado el 
uso de citas y datos para demostrar la veracidad de lo relatado. Esto pue-
de deberse a la necesidad de justificarse para poder escribir novela, en 
aquel momento algo aún reservado a los hombres. 


Otras obras publicadas por Fernán Caballero son: La farisea, Lágrimas, 
novela de costumbres contemporáneas, Callar en vida o Tres almas de 
Dios.


Capítulo XVI


“En España, cuyo carácter nacional es enemigo de la afectación, ni se 
exige ni se reconoce lo que en otras partes se llama buen tono. El buen 
tono es aquí la naturalidad, porque todo lo que en España es natural, es 
por sí mismo elegante.







El mes de julio había sido sumamente caluroso en Sevilla. Las tertulias 
se reunían en aquellos patios deliciosos, en que las hermosas fuentes 
de mármol, con sus juguetones saltaderos, desaparecían detrás de una 
gran masa de tiestos de flores. Pendían del techo de los corredores, 
que guarnecían el patio, grandes faroles, o bombas de cristal, que es-
parcían en torno torrentes de luz. Las flores perfumaban el ambiente y 
contribuían a realzar la gracia y el esplendor de esta escena de ricos 
muebles que la adornaban, y sobre todo las lindas sevillanas, cuyos 
animados y alegres diálogos competían con el blando susurro de las 
fuentes...”


La Gaviota
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Gertrudis Gómez de 
Avellaneda (1814-1873)


Es considerada una de las figuras más destacadas del Ro-
manticismo español. Dominó la poesía, la novela y el teatro. 
Gertrudis, conocida como Tula, nace en Comagüey (Cuba). 
Es hija de la cubana Francisca Arteaga de Betancourt y del 
español Manuel Gómez de Avellaneda, destinado a Cuba 
por su trabajo como comandante de la Marina. 







Desde muy pequeña, Gertrudis empieza a mostrar su carácter rebelde e 
inconformista y es contraria a los convencionalismos de la época. Con ca-
torce años rechaza el matrimonio que sus padres le habían concertado y, 
debido a esta actitud, la familia pierde la herencia de su abuelo.


En 1836 se traslada con su familia a España. Desde pequeña había des-
tacado su especial interés hacia la literatura y en Sevilla inicia su actividad 
literaria con la publicación de algunos versos en revistas. En 1840 estrena 
su primera obra de teatro, titulada Leoncia. Es en esta ciudad donde co-
noce a Ignacio Cepeda, con quien vive una tormentosa relación amorosa 
de la que Gertrudis deja constancia en numerosas cartas.


Posteriormente la autora se traslada a Madrid, donde vive los años de 
mayor éxito literario y se relaciona con autores románticos de la época 
como Manuel José Quintana, José de Espronceda y José Zorrilla. Da a 
conocer su obra poética y publica alguna de las novelas más destacadas, 
como Sab, en 1841. Esta es una obra de denuncia en la que se abordan 
a la vez tanto la esclavitud como las injusticias que sufrían las mujeres. 
Sab, el protagonista de la obra, es un esclavo instruido, con una persona-
lidad especial, una gran capacidad crítica y con cualidades que en la épo-
ca se creían solo propias de los blancos. De esta manera, Gertrudis crea 
un personaje que rompe con la idea del esclavo-objeto y que cuestiona 
los valores establecidos:


“No soy propietario, señor forastero, y aunque sienta latir en mi pecho 
un corazón pronto siempre a sacrificarse por D. Carlos no puedo llamar-
me amigo suyo. Pertenezco -prosiguió con sonrisa amarga-, a aquella 
raza desventurada sin derechos de hombres… soy mulato y esclavo…  


¿Conque eres mulato? -dijo el extranjero tomando, oída la declaración 
de su interlocutor, el tono de despreciativa familiaridad que se usa con 
los esclavos-: bien lo sospeché al principio; pero tienes un aire tan poco 
común en tu clase, que luego mudé de pensamiento” 


Sab


También destacan en este periodo las obras: Dos mujeres, Espatolino, 
Guatimozín, Alfonso Munio, El príncipe de Viana y Egilona.







En Dos mujeres, la autora trata el tema de la infelicidad de las mujeres, 
tanto si siguen los mandatos convencionales a los que están sometidas, 
como si se rebelan contra ellos. La autora plasma esta idea a través de 
dos personajes: Luisa, que responde al modelo de mujer tradicional, y Ca-
talina, que rompe con los estereotipos de la época. Las dos están enamo-
radas de Carlos y las dos sufren por él. Esta novela es expresión de las 
ideas y experiencias personales de la escritora y, a lo largo de ella, realiza 
alegatos en favor de las mujeres:


“¡Oh! Digan lo que quieran los ignorantes detractores del sexo débil que 
pretenden conocerle, hay en el corazón de la mujer un instinto sublime 
de abnegación. En aquella más corrompida por el mundo, en la más 
extraviada por las pasiones, o desnaturalizada por la educación, exis-
ten todavía hermosos sentimientos, instintos generosos que rara vez 
hallaréis en los hombres. 


Pedidles en buena hora a ellos las brillantes acciones inspiradas por la 
ambición, la gloria y el honor. Pedidles la osadía del valor, la franqueza 
de la libertad, el noble orgullo de la fortaleza. En muchos, aunque no en 
todos, encontraréis algo de esto. Pero no pidáis sino a la mujer aquella 
inmolación oscura, y, por lo tanto, más sublime; aquella heroicidad sin 
ruido que no tiene por premio ninguna gloria del mundo; aquella gene-
rosidad sin límites y aquella ternura inexhausta, que hacen de toda su 
vida un largo y silencioso sacrificio. No pidáis sino a ella la exquisita 
sensibilidad que puede ser herida profundamente por cosas que pasan 
sin dejar huella sobre la vida de los hombres. Sensibilidad de que di-
manan sus defectos, que ellos exageran y neciamente propalan, y sus 
virtudes que desconocen y desfiguran. 


Por eso, la mujer es siempre víctima en todas sus asociaciones con el 
hombre. No lo es solamente por su flaqueza, lo es también por su bon-
dad. Buscadla amante, esposa o madre y siempre la hallaréis sacrifica-
da, ya por la fuerza, ya por su voluntad, siempre la hallaréis generosa y 
desventurada, ¡ah!, sí, ¡muy desventurada!” 


Dos mujeres: Tomo III.







Gertrudis conoce a Gabriel García Tassara en 1844 y mantienen una bre-
ve relación. Un año después tiene una hija que García Tassara se niega 
a reconocer. Gertrudis es madre soltera y a pesar de sus intentos por que 
su padre conozca a su hija, esta muere a los siete meses sin haberlo vis-
to.


Poco después acepta el matrimonio con Pedro Sabater, que muere a los 
seis meses.


Su éxito literario iba en aumento y estrena las obras dramáticas Saúl, Fla-
vio Recaredo, La verdad vence apariencias, Errores del corazón, El dona-
tivo del diablo, La hija de las flores y La Aventurera. A pesar de los éxitos 
de sus numerosas obras, su petición para ingresar en la Real Academia 
Española de la Lengua, en el año 1853, es rechazada. Gertrudis nunca 
consiguió ingresar en la Real Academia debido a su sexo.


En 1855, se casa con Domingo Verdugo y Massieu. Durante los años de 
su matrimonio estrena obras como Simpatía y antipatía, La hija del rey 
René, Oráculos de Talia o los duendes de palacio, Los tres amores y Bal-
tasar. En 1859, Gertrudis y su marido viajan a Cuba donde la escritora 
sigue trabajando. Destacan de esta etapa sus artículos sobre la condición 
de la mujer. Domingo muere en 1863 y ella regresa a España dedicándo-
se a preparar una edición completa de sus obras: Obras literarias, dramá-
ticas y poéticas. Muere en Madrid en 1873.
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Concepción Arenal  
(1820-1893)


Fue pionera en el pensamiento feminista y en la defensa de 
los derechos de las mujeres. Colaboró en distintas revistas 
y escribió novelas, dramas y poemas. Fue la primera crimi-
nalista, la primera socióloga y la primera tratadista de Dere-
cho Internacional en España. El tema central de su reivindi-
cación fue la necesidad de la educación del sexo femenino 
como paso previo a su emancipación, la discriminación legal 
de la mujer o la reinserción social de los delincuentes en el 
ámbito penal. 


En 1864 fue nombrada Visitadora de Prisiones de Mujeres 
y escribió, un año después, Cartas a los delincuentes, en la 
que aborda la necesidad de reformar el Código Penal. 


A lo largo de su vida continuó luchando por la reforma de las 
prisiones, a través de su cargo de Inspectora de Casas de 
Corrección de Mujeres, publicando artículos críticos en el pe-
riódico que ella misma fundó, La voz de la caridad, o por me-
dio de obras como La cárcel llamada Modelo, Estudios peni-
tenciarios y Ensayo histórico sobre el derecho de gentes. 


También denunció con valentía la doble moral existente, una 
para la relación de los hombres entre sí, y otra para su tra-
to con las mujeres. Reivindicó la capacidad intelectual de la 
mujer y su derecho a recibir una educación en obras como 
La mujer del porvenir. 
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Carolina Coronado 
(1820-1911)


Poetisa, novelista, ensayista y dramaturga. Fue una de las 
mayores representantes del Romanticismo del siglo XIX.


Poco se sabe de su biografía. Nació en Extremadura en el 
seno de una familia acomodada. Durante su infancia luchó 
contra la oposición familiar que le impedía estudiar y desa-
rrollar su pasión por la poesía. 







Se casó con un diplomático y tuvo tres hijos de los cuales solo su hija Ma-
tilde llegó a edad adulta. 


Su salud enfermiza y débil condicionó desde el principio su pasión por la 
literatura y determinó el estilo romántico en el que Carolina destacó. 


Su Obra
En su obra estará presente el esfuerzo constante por escribir, frente a la 
debilidad de su salud. La tristeza y la melancolía con la que siempre vivió 
y la muerte de sus hijos hicieron que buscara en la literatura un refugio en 
el que poder expresar sus sentimientos.


Comenzó a escribir para las revistas femeninas de la época. Algunos de 
los contemporáneos que alababan su obra acudían a las reuniones de 
salón que Carolina organizaba en su casa de Madrid. 


A pesar de la crítica favorable, siempre con cierto tono condescendiente y 
paternalista, la autora pecaba de un exceso de modestia y recato, por lo 
que rechazó algunos premios de los que no se consideraba merecedora.


Pese a cumplir con las virtudes que en el siglo XIX se suponía que una 
mujer debía de poseer, tales como la modestia, el refinamiento o el gusto 
por la vida casera, su deseo de aprender y formarse era muy fuerte, por lo 
que buscó la manera de hacerlo de forma autodidacta o pidiendo ayuda a 
gente de su entorno. Esta lucha personal la deja patente en sus escritos 
en revistas femeninas, donde da consejos de belleza y de hogar pero, por 
otro lado, critica la sociedad en la que le ha tocado vivir, una sociedad que 
no permite a las mujeres acceder a la cultura. 


Escribió poesía, prosa, ensayos, artículos, narrativa epistolar y teatro. 
Sus novelas son muchas veces retratos históricos románticos de distin-
tos ambientes donde, a través de los amoríos de los protagonistas, suele 
reflexionar sobre la situación político-social de la época e incluso sobre 
la situación de la mujer. Jarrilla, El cuadro de la esperanza, La Sigea, La 
rueda de la desgracia, Paquita y Adoración son algunas de sus obras más 
destacadas. 







Publicó ensayos como Los genios gemelos, Safo y Santa Teresa de Je-
sús, poesía como Vanidad de vanidades y Cantad hermosas. De su obra 
teatral destaca El cuadro de la esperanza.


Carolina Coronado pertenece a una generación de escritoras surgidas en 
los años cuarenta del siglo XIX que representan la explosión de la poesía 
femenina y de las nuevas ideas románticas a través de la exaltación de la 
sensibilidad y del sentimiento. Buscan un espacio público para lo feme-
nino más allá de lo doméstico. Entre ellas destacan también Concepción 
Arenal, Gertrudis Gómez de Avellaneda o Cecilia Böhl de Faber.
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Rosalía de Castro (1837-1885)







Rosalía de Castro  
(1837-1885)


Nace en Santiago de Compostela, según consta en su par-
tida de nacimiento, donde figura que era hija de padres des-
conocidos. Hoy se sabe quiénes fueron sus progenitores y 
por qué se ocultó su identidad: Rosalía era hija de un sacer-
dote. Pasó los primeros años de vida con su familia paterna 
y posteriormente se fue a vivir con su madre. La condición 
de hija de una madre soltera y de un sacerdote, así como el 
rechazo social sufrido por esta causa, marcaron de por vida 
el carácter de Rosalía. 







En 1858 contrajo matrimonio con Manuel Murguía, con el que tuvo siete 
hijos. Este le transmitió la pasión por la literatura y fue el responsable de 
la publicación de Cantares gallegos.


En 1862 fallece su madre de forma repentina. Rosalía sufre profunda-
mente por esta pérdida y así lo refleja en un tomo de poesía titulado A mi 
madre y en su primera novela, La hija del mar. La pena y el pesimismo 
acompañarán a Rosalía durante toda su vida.


Se trasladó a Madrid en distintos periodos de su vida, junto con su fa-
milia, pero siempre regresó a Galicia, donde pasó sus últimos años, su-
friendo por una larga enfermedad. Antes de fallecer mandó a sus hijos 
que quemaran todo aquello que había escrito y que nunca publicó. Sus 
últimas palabras fueron: “Abre la ventana que quiero ver el mar”. El mar 
para ella siempre fue símbolo de huida, una tentación para acabar con 
la vida y conseguir el descanso. Y es que fue un alma atormentada, una 
víctima de su propio dolor marcado por el abandono del padre y la mar-
ginación social que padeció desde niña. Creía en la existencia de seres 
nacidos solo para soportar dolor y angustia, como ella. Se refugió en 
la fe para contrarrestar ese hondo dolor y vivió periodos marcados por 
gran sentimiento religioso. 


Escribió prosa y poesía para transmitir sus sentimientos más íntimos, 
pero también para reivindicar aspectos más sociales como la lucha de la 
mujer, la identidad de su lengua y su pueblo, las injusticias sociales o la 
marginación de los huérfanos o los emigrantes. 


Rosalía de Castro fue una de las figuras más importantes de la literatura 
del siglo XIX, aunque no se la empezó a reconocer como tal hasta que 
algunos miembros de la Generación del 98 como Azorín, Unamuno o Ma-
chado revindicaron su obra. 


En 1963 La Academia de las Letras de Galicia quiso rendir homenaje a 
su escritora más ilustre, escogiendo el día 17 de mayo, fecha en la que 
se publicó por primera vez Cantares gallegos, como el “Día das Letras 
Galegas”.







Su obra
Dentro de la prosa de Rosalía de Castro destaca La hija del mar, publi-
cada en 1859. Esta novela, concebida tras la muerte de su madre, es un 
retrato íntimo sobre las experiencias vitales de la autora y la expresión de 
sus sentimientos más profundos. 


El prólogo del libro muestra la inseguridad de Rosalía como escritora 
joven, al incluir un decálogo de autores que han defendido a lo largo de 
la historia la capacidad de la mujer para escribir, así como una lista de 
mujeres célebres que, como ella, habían tenido que luchar para formar 
parte de un mundo exclusivamente masculino. Se trata de todo un ale-
gato por la libertad y los derechos de la mujer. Un homenaje a su madre 
por el valor de haberla criado sola frente a la sociedad que la marginó. 
Habla de la fortaleza de las madres solteras que luchan por sus hijos, 
de los niños y las niñas huérfanas que han crecido sin el amor de sus 
progenitores, de los más débiles, de las mujeres abandonadas por sus 
grandes amores. Esta novela tiene mucho de autobiográfica. No existen 
en ella protagonistas masculinos y los personajes femeninos están en-
vueltos en un halo romántico; son mujeres que anhelan, que añoran la 
naturaleza, los campos, que sueñan, y a las que la sociedad juzga. La 
obra termina con un final dramático, con la muerte como telón de fondo 
y como solución a la angustia y al dolor.


Otras novelas de la autora son Flavio (1861), Conto gallego (1864), Rui-
nas (1866), Caballero de las botas azules (1867) y El primer loco (1881).


En 1863 publica Cantares gallegos. Esta obra poética es un canto a Gali-
cia, a la belleza de su tierra, a su cultura popular, su tradición y su folklore. 
Rosalía de Castro trata de dignificar Galicia y el uso de su lengua, por eso 
escribe íntegramente en gallego en un periodo en el que este idioma se 
había relegado a la tradición oral. Esta obra se caracteriza por un lengua-
je sencillo, lleno de expresiones populares. Utiliza la ironía, el humor y la 
tristeza para describir una tierra dolida y de emigrantes, que ha pasado 
hambre, pero también divertida y que provoca un fuerte sentimiento de 
arraigo.


En 1880 publicó Follas novas, donde sigue reivindicando lo popular. Esta 
obra incorpora también una parte más subjetiva, donde la autora emplea 







un discurso pesimista para hablar de la soledad, del sufrimiento y del do-
lor inevitable. Se mueve entre lo personal y lo ajeno, entre el reflejo de su 
pena más intima y la que le causa la injusticia social. 


En Follas novas, la autora recoge leyendas populares en las que están 
presentes las creencias de ultratumba, donde los muertos aún en tránsito 
conviven con los vivos.  


En 1884 publica En las orillas del Sar, el que será su último libro de poe-
mas escrito en castellano y, para muchos, la principal obra poética del 
siglo XIX.


 “Antes de escribir la primera página de mi libro, permítase a la mujer 
disculparse de lo que para muchos será un pecado inmenso e indigno 
de perdón, una falta de que es preciso que se sincere.


Bien pudiera, en verdad, citar aquí algunos textos de hombres célebres 
que, como el profundo Malebranche y nuestro sabio y venerado Feijoo, 
sostuvieron que la mujer era apta para el estudio de las ciencias, de las 
artes y de la literatura.


Posible me sería añadir que mujeres como madame Roland, cuyo genio 
fomentó y dirigió la Revolución francesa en sus días de gloria; madame 
Staël, tan gran política como filósofa y poeta; Rosa Bonheur, la pintora 
de paisajes sin rival hasta ahora; Jorge Sand, la novelista profunda, la 
que está llamada a compartir la gloria de Balzac y Walter Scott; Santa 
Teresa de Jesús, ese espíritu ardiente cuya mirada penetró en los más 
intrincados laberintos de la teología mística; Safo, Catalina de Rusia, 
Juana de Arco, María Teresa, y tantas otras, cuyos nombres la histo-
ria, no mucho más imparcial que los hombres, registra en sus páginas, 
protestaron eternamente contra la vulgar idea de que la mujer sólo sirve 
para las labores domésticas y que aquella que, obedeciendo tal vez a 
una fuerza irresistible, se aparta de esa vida pacífica y se lanza a las 
revueltas ondas de los tumultos del mundo, es una mujer digna de la 
execración general.


No quiero decir que no, porque quizá la que esto escribe es de la misma 
opinión.







Pasados aquellos tiempos en que se discutía formalmente si la mujer 
tenía alma y si podía pensar -¿se escribieron acaso páginas más bellas 
y profundas, al frente de las obras de Rousseau que las de la autora de 
Lelia?- se nos permite ya optar a la corona de la inmortalidad, y se nos 
hace el regalo de creer que podemos escribir algunos libros, porque 
hoy, nuevos Lázaros, hemos recogido estas migajas de libertad al pie 
de la mesa del rico, que se llama siglo XIX.


Yo pudiera muy bien decir aquí cuál fue el móvil que me obligó a pu-
blicar versos condenados desde el momento de nacer a la oscuridad 
a que voluntariamente los condenaba la persona que sólo los escribía 
para aliviar sus penas reales o imaginarias, pero no para que sobre 
ellos cayese la mirada de otro que no fuese su autora.


No es éste, sin embargo, el lugar oportuno de hacer semejantes reve-
laciones.


Al público le importaría muy poco el saberlo y por eso las callo.


Pero como el objeto de este prólogo es sincerarme de mi atrevimiento al 
publicar este libro, diré, aunque es harto sabido de todos, que, dado el 
primer paso, los demás son hijos de él, porque esta senda de perdición 
se recorre muy pronto.


Publicados mis primeros versos, la aparición de este libro era forzosa casi.


La vanidad, ese pecado de la mujer, de que ciertamente no está muy 
exento el hombre, no entra aquí para nada: un libro más en el gran mar 
de las publicaciones actuales es como una gota de agua en el océano.
El que tenga paciencia para llegar hasta el fin, el que haya seguido 
página por página este relato, concebido en un momento de tristeza 
y escrito al azar, sin tino, y sin pretensiones de ninguna clase, arrójelo 
lejos de sí y olvide entre otras cosas que su autor es una mujer.


Porque todavía no les es permitido a las mujeres escribir lo que sienten 
y lo que saben.”


 La hija del mar.
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Emilia Pardo Bazán 
(1851-1921)


Nace en La Coruña en 1851. Hija del político liberal José 
Pardo Bazán y de Amalia Rúa Figueroa. Su madre le ense-
ñó a leer. Su padre era partidario de la educación de las mu-
jeres y no solo le permitió continuar con su educación, sino 
que desde niña motivó su curiosidad por saber.







Desde pequeña muestra interés por la lectura. Leía todos los libros que 
caían en sus manos, desde el Quijote o La Iliada hasta la Biblia.


Cuando su familia se traslada a una nueva casa en La Coruña, Emilia se 
encuentra con una biblioteca repleta de libros que aumentan su interés 
por el aprendizaje. Con ocho años empieza a escribir algún verso y a los 
quince escribe su primer cuento, titulado Un matrimonio del siglo XIX. 


Emilia completa su formación en Madrid, a donde se trasladan a causa 
del trabajo de su padre. 


Se casó a los diecisiete años con José Quiroga, un estudiante de derecho 
que tenía veinte. Dos años más tarde toda la familia abandona España, 
al disolverse el partido progresista al que pertenecía su padre. Viajan por 
Europa (Francia, Italia y Austria) y cada ciudad aumentaba los deseos de 
saber de Emilia. Se pasaba el día visitando museos y leía las obras de los 
autores más destacados en su versión original.


En 1876 nace su hijo Jaime. Ese mismo año, de vuelta a España, Emilia 
gana un concurso en Orense por su Estudio crítico sobre las obras del pa-
dre Feijoo, obra que le dio a conocer como escritora. Dedica también un 
libro de poemas a su hijo Jaime, que se publica años después.


En 1906 es nombrada presidenta de la sección de literatura del Ateneo de 
Madrid y en 1916, catedrática, aunque abandonó el puesto ante las difi-
cultades que encontró al enseñar a un público masculino.


Su obra
El interés de la escritora por la novela se produce en 1879. En Santiago, 
mientras su marido termina la carrera de Derecho, y embarazada de su 
segunda hija, escribe su primera novela, Pascual Lopez. Autobiografía de 
un estudiante de medicina.


En 1880 empieza a dirigir la Revista de Galicia. Por motivos de salud va a 
Francia y este viaje le inspira a escribir Un viaje de novios. El Naturalismo 
había nacido en Francia y, mediante esta novela y la colección de artícu-







los que llevan el nombre de La cuestión palpitante, Emilia da a conocer el 
Naturalismo en España. Las nuevas ideas no son bien recibidas en nues-
tro país, ya que el Naturalismo acentúa la crudeza de las descripciones, 
hace una crítica más profunda de la sociedad y se centra en los aspec-
tos más desagradables de todas las clases sociales. Estas novelas no se 
consideraban apropiadas, mucho menos para una “señorita”, por lo que 
se forma un revuelo y su marido no soporta la tensión, pidiéndole a Emilia 
que deje de escribir. Ella se niega y esto les lleva a la separación.


Mantiene una amistad con Galdós que desemboca en una relación senti-
mental. Ambos se admiraban y se leían. Todavía se conservan sus cartas.


Desde 1889 pretende ingresar en la Real Academia de la Lengua, pero su 
candidatura es rechazada una y otra vez. Emilia es duramente criticada y 
presionada. El escritor Juan Varela realiza una crítica en la que expresa 
que el lugar de las mujeres no está en las academias, sino en el hogar.


Son frecuentes las apariciones en público y las conferencias, donde siem-
pre pone de manifiesto la escasa educación de la mujer y las dificultades 
a la hora de conseguirla. Considera que debe ser igual a la de los hom-
bres y que la sociedad entera ganará cuando desaparezcan los obstácu-
los de las mujeres para acceder a la formación.


Su pensamiento feminista estuvo influido por La Esclavitud Femenina de 
John Stuart Mill, en la que se resalta la capacidad intelectual femenina. El 
pensamiento de Stuart Mill le recuerda a las ideas de su padre. También 
influirá en ella Concepción Arenal, mujer por la que Emilia siente admira-
ción y a la que apoya para ingresar en la Real Academia de las Ciencias 
Morales y Políticas.


Seguirá la línea del Naturalismo en La tribuna, La piedra angular, Los pa-
zos de Ulloa y La madre naturaleza. Estas dos últimas forman un solo 
ciclo narrativo y están entre las mejores novelas del siglo XIX. Novelas 
que se caracterizan por la precisa descripción que la escritora realiza del 
campo, los árboles, la gente rural, la música, las estaciones... Es frecuen-
te que Emilia utilice su pueblo natal, al que en sus novelas denomina Ma-
rineda, para la descripción de los ambientes. En La tribuna relata la vida 
de una joven llamada Amparo que trabaja en una tabacalera. Emilia acu-
dió a la fábrica durante dos meses para observar la vida de las obreras y 







sus condiciones de trabajo. Tenía el criterio de que la novela tiene que ser 
reflejo del momento en el que está escrita.


La propia Emilia se describe a sí misma como ecléctica. Así, escribe no-
velas que no pueden considerarse naturalistas, como El cisne de Vilamor-
ta, Insolación, Morriña, Una cristiana y La Prueba. Destacan también Me-
morias de un solterón y Doña Milagros.


El carácter emprendedor de Emilia le lleva a fundar en 1891 El Nuevo 
Teatro Crítico, revista que trata de diversos asuntos sociales y crítica lite-
raria.


Una de las mayores preocupaciones de Emilia es la educación, en es-
pecial la de las mujeres. Por ello publica La Biblioteca de la Mujer, con la 
finalidad de que las mujeres adquiriesen conocimientos de historia, reli-
gión, sociología, literatura o economía doméstica.


La obra de Emilia Pardo Bazán es muy extensa. A parte de las ya citadas, 
destacan también La quimera y La sirena negra. Además escribe hasta 
un total de 600 cuentos y numerosas publicaciones en las que narra las 
impresiones de sus viajes.


Emilia Pardo Bazán consiguió un lugar de honor en el mundo literario y, 
sin dejar de hacer gala de su condición de mujer, logró ser reconocida 
socialmente. Muere en 1921 debido a una complicación con la diabetes 
que padecía.


 “[…] A tiempo que la comitiva entraba en la cocina, hallábase acu-
rrucada junto al pote una vieja, que sólo pudo Julián Álvarez distinguir 
un instante -con greñas blancas y rudas como cerro que le caían so-
bre los ojos, y cara rojiza al reflejo del fuego-, pues no bien advirtió 
que venía gente, levantóse más aprisa de lo que permitían sus años, y 
murmurando en voz quejumbrosa y humilde: «Buenas nochiñas nos dé 
Dios», se desvaneció como una sombra, sin que nadie pudiese notar 
por dónde. El marqués se encaró con la moza.


-¿No tengo dicho que no quiero aquí pendones?







Y ella contestó apaciblemente, colgando el candil en la pilastra de la 
chimenea:
-No hacía mal..., me ayudaba a pelar castañas.


Tal vez iba el marqués a echar la casa abajo, si Primitivo, con mayor 
imperio y enojo que su amo mismo, no terciase en la cuestión, repren-
diendo a la muchacha.


-¿Qué estás parolando ahí...? Mejor te fuera tener la comida lista. ¿A 
ver cómo nos la das corriendito? Menéate, despabílate.


En el esconce de la cocina, una mesa de roble denegrida por el uso 
mostraba extendido un mantel grosero, manchado de vino y grasa. Pri-
mitivo, después de soltar en un rincón la escopeta, vaciaba su morral, 
del cual salieron dos perdigones y una liebre muerta, con los ojos empa-
ñados y el pelaje maculado de sangraza. Apartó la muchacha el botín a 
un lado, y fue colocando platos de peltre, cubiertos de antigua y maciza 
plata, un mollete enorme en el centro de la mesa y un jarro de vino 
proporcionado al pan; luego se dio prisa a revolver y destapar tarteras, 
y tomó del vasar una sopera magna. De nuevo la increpó airadamente 
el marqués.


-¿Y los perros, vamos a ver? ¿Y los perros?


Como si también los perros comprendiesen su derecho a ser atendidos 
antes que nadie, acudieron desde el rincón más oscuro, y olvidando el 
cansancio, exhalaban famélicos bostezos, meneando la cola y levan-
tando el partido hocico. […]”


Los pazos de Ulloa
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Rosario Acuña 
(1851-1923)


Rosario Acuña nació en Madrid en una familia noble, culta y 
liberal que apoyaría desde niña sus inquietudes por el estu-
dio. Dominó varios géneros literarios: poesía, narrativa, pero 
sobre todo destacó en teatro, donde llegó a ser una gran fi-
gura al concebir su obra con todos los elementos necesarios 
para su puesta en escena.







En 1876 estrena su primera obra “Rienzi el Tribuno”, un alegato contra la 
tiranía que fue censurada por un amplio sector de la crítica. En 1891 es-
trena Padre Juan, en la que se opone a la influencia de la Iglesia Católica 
en los medios rurales y clama por la validez del matrimonio civil. Como 
sus obras anteriores habían sido muy polémicas tuvo que crear una pe-
queña compañía y alquilar un teatro para estrenar la obra por su cuenta. 
Pese a que logró un éxito rotundo de público fue prohibida al día siguiente 
por el Gobierno Civil. Rosario decide retirarse a vivir en el campo y apar-
tarse de la escena teatral. Continuará con su labor crítica en sus aporta-
ciones en prensa, de hecho un artículo suyo sobre las agresiones sufridas 
por unas estudiantes en la Universidad, la llevará al centro de una gran 
polémica que se saldará con el exilio de Rosario Acuña en Portugal. A su 
vuelta a Gijón y hasta su muerte, continuó difundiendo su pensamiento 
republicano, anticlerical, humanista y feminista.
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Propuestas de ejercicios 
para el alumnado. 
Siglos XVIII y XIX







 1.- ¿Qué estilo literario predomina en el texto de Fernán Caballero? Seña-
la los rasgos más representativos de dicho estilo y localiza alguno de 
ellos en el texto.


2.- Señala en el extracto de la obra de Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
Dos Mujeres, aquellas características que la autora utiliza para perfilar 
a cada una de las dos protagonistas de la misma; una de ellas corres-
ponde al modelo tradicional de mujer y la otra rompe con los estereoti-
pos de la época. ¿Qué conclusiones plantea la autora?


3.- ¿Cuál era la intención de Rosalía de Castro en la introducción de su 
obra La hija del mar? 


4.- Señala en el texto de Emilia Pardo Bazán características propias del 
Naturalismo. 


 En ese mismo texto busca características de la actitud adoptada 
por los dos protagonistas; el señor y la criada. ¿Cómo describirías a 
cada uno?


 Emilia Pardo Bazán utiliza la palabra “pendones”, ¿qué crees que 
significa?
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Siglo XX hasta 1936 







El siglo XX en España se caracteriza por ser un periodo inestable y de rá-
pidos cambios. La literatura de este siglo se caracteriza sobre todo por la 
influencia de la Guerra. Los temas que se tratan son la soledad, la vida, la 
muerte, la existencia… Muchas de las narraciones son vivencias persona-
les, historias contadas en primera persona. Se utiliza un realismo cargado 
de conciencia social, de historia y de denuncia.


Es una época en que la mayor parte de la población no tiene acceso a la 
educación, vive del campo, se dedica a la agricultura, a la ganadería, al 
trabajo industrial o al trabajo doméstico.


A principios de este siglo era difícil hablar de igualdad y mucho menos de 
igualdad de género. A pesar de que una gran cantidad de mujeres trabaja 
en la agricultura y en la industria, la característica fundamental es la pro-
funda división sexual del trabajo, según la cual la mayoría de las mujeres 
se dedica a las tareas domésticas, estando la identidad femenina vincula-
da a la maternidad. 


Aún así, algunas mujeres que, por diversas razones, tuvieron acceso a 
la cultura, empiezan a realizar distintas demandas sociales. Por otra, la 
situación política propicia un activismo político feminista que pide la re-
visión de las leyes, la participación de las mujeres en el ámbito público y 
el sufragio femenino. Destaca la labor de la diputada Clara Campoamor, 
que en 1931 defiende el derecho al voto femenino en las Cortes Constitu-
yentes de la II República.


Algunas mujeres encuentran en la lectura y en la escritura la manera de 
expresar sus inquietudes y de colaborar con el cambio social. Muchas 
de ellas se centran, sobre todo, en la defensa de la educación femenina. 
Aquellas mujeres, descontentas con el lugar que la sociedad les había 
asignado y pese a las dificultades, empiezan a escribir y a difundir sus 
ideas.


La II República fue una época de reformas, y mujeres como Victoria Kent, 
María de la O Lejárraga, Concha Espina o Carmen de Burgos, entre otras, 
participaron activamente en el progreso hacia la libertad, la educación y la 
cultura.







Todo cambia con la Guerra Civil. Sus obras son testimonio de aquellos 
años. Algunas vivieron la guerra de niñas, otras ya eran adultas. Todas 
comparten experiencias y vivencias que marcan su obra.


La Guerra fue especialmente dura con estas mujeres, se habían atrevido 
a ocupar espacios públicos, eran transgresoras y molestas. Muchas fue-
ron silenciadas, la mayoría tuvieron que exiliarse, pero todas tienen en 
común la conciencia de su situación, que no quisieron asumir el modelo 
de mujer tradicional y que lucharon por hacerse un hueco con su actividad 
literaria en un espacio reservado a los hombres.
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Sofía Casanova  
(1861-1958)


Poetisa, periodista, una de las primeras mujeres que ejerció 
como corresponsal de guerra, políglota, novelista y feminis-
ta. Su matrimonio con un filósofo polaco la llevó a viajar por 
toda Europa y a instalarse en Polonia, donde sería repudia-
da por su marido al no tener descendencia masculina.


Cubrió la crónica de los acontecimientos más relevantes del 
siglo XIX con un estilo fresco, apasionado y actual. Escribió 
infinidad de artículos, cuentos y novelas pero destaca sobre 
todo como periodista y cronista en títulos como La mujer es-
pañola en el extranjero, De la Revolución Rusa, Impresiones 
de una mujer en el frente oriental de la guerra europea, La 
revolución bolchevista y Diario de un testigo.
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Carmen de Burgos  
(1867-1932)


Prolífica periodista, escritora, narradora, traductora, críti-
ca de arte y divulgadora del pensamiento feminista. Pese 
a ser una destacada figura intelectual de la época y haber 
obtenido el reconocimiento de sus coetáneos, no es hasta 
los años 80 cuando empiezan a proliferar estudios sobre su 
obra.







Nació en Almería en una familia burguesa, republicana y liberal. Gracias 
a la nutrida biblioteca de su padre pudo empezar a formarse de manera 
autodidacta. Se casó muy joven, sobrevivió a la muerte de varios de sus 
hijos y sufrió malos tratos. Finalmente decide abandonar a su marido y 
empezar la carrera de magisterio, mientras colaboraba en pequeños pe-
riódicos regionales. Años después se traslada a Madrid donde encontrará 
independencia y más oportunidades laborales, intelectuales y sociales. 


Como periodista llegó a ser la primera mujer corresponsal de guerra, uti-
lizando el seudónimo de Colombine. Fundó su propia revista y escribió 
para diarios extranjeros y nacionales. Se rodeó de escritores e intelec-
tuales que acudían al salón literario de su casa de Madrid. Allí conoció a 
Ramón Gómez de la Serna, que sería su pareja durante muchos años. 
Fue una mujer comprometida con las causas sociales; pacifista y femi-
nista acérrima, siempre puso de manifiesto su lucha y su pensamiento a 
través de sus obras.


Ensayos literarios, Colombine, En la sima, La rampa. En todas ella trata 
de las cuestiones que más le preocupan sobre la situación de la mujer, 
como la desigualdad en el matrimonio y dentro de la legislación penal. 


Escribió biografías de personalidades relevantes y manuales femeninos 
como La protección y el cuidado de los niños.


Publicó en 1927 uno de los ensayos feministas más importantes de la 
época, donde se abordan cuestiones tan importantes como el divorcio, la 
educación o el derecho al voto femenino: La mujer moderna y sus dere-
chos.


Como crítica de arte escribió artículos y libros: El veneno del arte y Los 
anticuarios.


Tradujo más de treinta obras de autores extranjeros que había descubier-
to a lo largo de sus viajes y estancias en Lisboa y Nápoles, con el fin de 
lograr la difusión y el conocimiento de estos en España. 
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Concha Espina  
(1869-1955)


María Concepción Jesusa Basilisa Espina nació en Santan-
der en el seno de una familia burguesa que le proporcionó 
una esmerada educación. Siendo una niña su familia se 
traslada a Asturias.







Años después contrae matrimonio con Ramón de la Serna y Cueto, con 
el que se traslada a vivir a Chile. El matrimonio atraviesa dificultades eco-
nómicas, por lo que Concha Espina empieza a colaborar con diarios de 
provincias.


Cuando vuelve a España, separada de su marido, fija su residencia en 
Madrid. Hizo frecuentes viajes al extranjero para impartir cursos y como 
representante de la cultura española. 


Tuvo una fructífera carrera. Recibió numerosos premios y reconocimien-
tos difíciles de lograr para una mujer en una época donde se negaba su 
acceso a los espacios públicos. Pese a haber sido candidata al premio 
Novel de Literatura tres veces, a recibir la medalla del trabajo y a ser nom-
brada miembro de honor de la Academia de la Artes y la Letras de Nue-
va York, su nombre ha sido obviado por los libros de texto. Concha fue 
además una de las mentes más brillantes de la literatura española de la 
primera mitad del siglo XX. 


Su obra contiene una valiosa descripción de las zonas en las que am-
bienta cada una de sus tramas. La niña de Luzmela, por ejemplo, retrata 
Cantabria: sus paisajes, su clima, su gente y sus costumbres. La esfigie 
maragata está ambientada en Castrillo de los Polvazares. El metal de los 
muertos, en Riotinto, donde describe la realidad minera que conoció de 
joven, cuando vivió con su familia en la cuenca minera asturiana. 


No solo describe los lugares, sino también los conflictos y las dificultades 
de cada zona. Se acerca a la burguesía - En Despertar para morir-, publi-
cada en 1910, así como a marineros y pescadores - Golpes de mar o La 
rosa de los vientos-.


Entre sus más de 50 obras destacan también aquellas en las que sus per-
sonajes femeninos cobran fuerza y llevan el peso de la acción, como en 
Dulce nombre. 


volver al índice











María de la O Lejárraga  
(1874-1974)


María de O Lejárraga nació en San Millán de la Cogolla, en 
La Rioja. Su padre, Leandro Lejárraga, era médico. Su ma-
dre, Natividad García, se encargó de la educación de su hija 
hasta que esta cumplió trece años. María empieza a leer 
muy pronto y destaca enseguida por sus dotes musicales y 
por su facilidad para aprender idiomas. Completa su educa-
ción en un colegio madrileño donde su media era siempre 
de sobresaliente.







Estudia magisterio y trabaja en una escuela de Madrid como profe-
sora. Después de varios años ejerciendo consigue una beca para 
estudiar en Bélgica los nuevos sistemas educativos que se estaban 
desarrollando. 


La gran pasión de María de la O Lejárraga fue el teatro. Compartía esta 
pasión y sus inquietudes artísticas con su marido, Gregorio Martínez Sie-
rra, con el que se casa en el año 1900.


Su obra.
Junto con su marido crea una compañía de teatro y publican dos revistas 
literarias:


Helios: con poemas, traducciones, ensayos, críticas… y en la que 
se destaca la colaboración de Juan Ramón Jiménez, amigo del 
matrimonio. 


Renacimiento: en la que también contó con la colaboración de Mi-
guel de Unamuno, Antonio Machado, Juan Ramón Jiménez o Pé-
rez de Ayala. Se convierte, en 1909, en la editorial Renacimiento. 


María de la O adopta el apellido de su marido, llegando a ser más cono-
cida como María Martínez Sierra. Escribe un gran número de obras pero 
solamente publica con su nombre Cuentos Breves, después todas las 
obras llevarán el nombre de su marido, incluso cuando este la abandona 
por Catalina Bárcena. Gregorio adquiere un gran prestigio y gana premios 
gracias a las obras escritas por su mujer. Hay diversas opiniones sobre 
los motivos que llevan a María a renunciar a la autoría. Pudo ser porque 
las obras de las mujeres no eran valoradas ni aceptadas, para obtener 
más prestigio o quizás fue por amor hacia Gregorio.


María escribía en la revista y se ocupaba también de los textos de las 
representaciones. Su creación literaria abarca todos los géneros y llegó a 
escribir más de 150 obras de teatro, ensayos, novelas y libretos como El 
amor brujo y El sombrero de tres picos.







Sus obras dramáticas más destacadas son: La sombra del padre, Can-
ción de cuna, Primavera en otoño, Mamá, El Reino de Dios, La Tirana, 
Margot, La suerte de la Isabelita y Las golondrinas.


María de la O Lejárraga es una de las feministas más activas de su tiem-
po. Formó parte del Lyceum, que se inaugura en Madrid en 1926 con el 
objetivo de defender los derechos de la mujer. A sus componentes les 
proporcionaba un espacio propio donde, además, realizaban acciones so-
ciales, como la creación de una “casa de niños“ para los hijos e hijas de 
las mujeres trabajadoras.


Era una soñadora que se implicó activamente en la lucha por la libertad, 
la educación, la igualdad entre mujeres y hombres, las desigualdades so-
ciales y la paz. Su pensamiento lo refleja en ensayos como Cartas a las 
mujeres de España, Feminismo, feminidad y españolismo, La mujer mo-
derna, Nuevas cartas a las mujeres de España y Cartas a las mujeres de 
América.


A partir de 1931 se intensifica la actividad política y feminista de María. 
Imparte conferencias en el Ateneo a favor de la República y en 1932 fun-
da la Asociación Femenina de Educación Cívica, en la que se dan clases 
de idiomas, deportes, música, biología… En 1933 es elegida diputada a 
las Cortes por Granada y también forma parte del Comité Nacional de las 
Mujeres Contra el Fascismo.


Al igual que otras mujeres formadas de la época, María aprovecha la es-
critura para transmitir sus ideas. Así, entre los distintos artículos que escri-
be, en mayo de 1933 publica en Mundo Femenino:


“No somos iguales. Lo cual, naturalmente, no quiere decir que un sexo 
debe estar sometido al otro, ni que la ley ni la costumbre deban hacer 
absurdas diferencias en el reconocimiento del derecho a poseer, dis-
frutar, dominar y ordenar todos los elementos de la vida en igualdad 
y en libertad perfectas… Hay una fórmula que hemos adoptado todos 
los feministas de buena fe, y que, por el momento, parece ser la más 
racional: diferencia de función e igualdad de derecho… O lo que es lo 
mismo: haga cada uno el trabajo para el que esté más capacitado y 
logren todos los que así se esfuercen el mismo pago en moneda legal. 







Hombres y mujeres constituimos la especie humana, no digo a medias, 
porque es bien sabido que hay bastantes más hembras que varones - 
lo cual, en un régimen parlamentario, nos concedería ventaja a todas 
luces justa, como lo son todas las supremacías fundadas en mayoría 
numérica. El número no es la razón, y por lo tanto cada decisión ob-
tenida únicamente por mayoría corre gran riesgo de ser ligeramente 
irracional… Hombres y mujeres – decíamos- constituimos la especie 
humana… En su constitución y conservación somos varones y hembras 
elemento igualmente indispensable y valioso” 


“Pensando. No somos iguales”


Las experiencias vividas durante la II República las relata en su libro de 
memorias Una mujer por caminos de España (1952).


Tras la muerte de Gregorio en 1947, María publica cinco obras más con 
su propio nombre. Es en su obra Gregorio y yo donde desvela la autoría 
de las obras que realizó para mayor gloria de su marido. En la obra re-
cuerda los buenos momentos vividos junto a Gregorio y junto a maestros 
y amigos como Juan Ramón Jiménez, Galdós o Falla.


Después sabremos que, al final de su vida, Gregorio había firmado un do-
cumento en el que reconocía que las obras que le dieron prestigio habían 
sido escritas por su mujer. 


En 1974, a la muerte de María en Buenos Aires, se encontraron cartas 
que Gregorio le escribía a su mujer solicitándole nuevos textos. Puede 
que María conservase estas cartas para que algún día se supiese que 
detrás de la obra de Gregorio estaba ella, o como recuerdo de un marido 
al que siempre llamó su compañero.


volver al índice







Isabel Oyarzábal 
(1878-1974)


Fue una de las mujeres más polifacéticas del siglo XX; es-
critora, periodista, actriz, dramaturga, ensayista y traductora. 
Llegó a ser además la primera mujer embajadora de Espa-
ña en el extranjero. Feminista comprometida, compartió su 
lucha con otras intelectuales en el Lyceum Club de Madrid. 
Desde el exilio seguirá luchando con sus escritos por la cau-
sa republicana. 


Sus memorias Hambre de libertad. Memorias de una emba-
jadora republicana, acaban de ser publicadas en España, 
pese a que una editorial norteamericana las publicara en 
1940. Sus obras dramáticas, didácticas y reflexivas, están 
protagonizadas en muchos casos por mujeres tradicionales 
como La mujer que no conoció el amor o La mujer que dejó 
de amar. En otros casos, habla de justicia para los más dé-
biles, a través del fuerte sentimiento católico que siempre 
acompañó a Isabel: En la cruz del camino y El miedo
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Pilar Millán-Astray Terreros  
(1879-1949)


Nace en 1879, en La Coruña, en el seno de una familia con-
servadora. Hija de José Millán-Astray y Pilar Terreros, y her-
mana del famoso general Millán Astray, uno de los jefes de 
la sublevación de 1936 y amigo íntimo de Franco.







Con 20 años contrae matrimonio con el valenciano Javier Pérez de Lina-
res y se traslada a Valencia. Allí nacen sus dos hijos, Javier y Carmen, y 
cuando se trasladan a Madrid nace su tercera hija, Pilar. 


Tras la muerte de su marido la actividad literaria de Pilar Millán-Astray 
crece. Empieza colaborando en diarios como El Espectador, ABC, La Na-
ción y El Sol y en 1919 consigue el premio Blanco y Negro, por la obra La 
Hermana Teresa. 


En su colección de novelas destaca La llave de oro, El ogro y Las dos 
estrellas.


Animada por su amigo Jacinto Benavente, Pilar se dedica también al tea-
tro. Ha sido de las pocas escritoras que logró ver representadas sus obras 
con absoluto éxito. En 1923 estrena su primera obra, Al rugir el león, con 
la que se da a conocer. 


Sus sainetes y comedias se representaron en numerosos teatros de Ma-
drid. En estas obras se resaltan valores conservadores de la época y tie-
nen gran aceptación entre el público. El sainete incluye música y baile y 
sus protagonistas son personajes típicos de la vida popular. Llega a estre-
nar hasta veinte obras diferentes.


Implicada en la defensa de la mujer desde una perspectiva ideológica 
conservadora, hace protagonistas de sus obras a mujeres que suelen ser 
personajes de clase baja y que intentan salir adelante. En estas mujeres 
se resalta el valor de la familia y la sociedad. El carácter conservador de 
la escritora aparece también en el espacio escénico de las obras, en las 
que destacan las “virtudes domésticas” de las protagonistas mediante una 
referencia constante a hogares limpios y aseados.


Entre sus sainetes podemos destacar El juramento de la Primorosa, que 
trata el tema de la maternidad y de la fortaleza de una madre soltera, 
abandonada y sola. En esta obra se hace una crítica de las infidelidades 
hacia las esposas por parte de sus maridos.


En La tonta del bote, la protagonista es una huérfana llamada Susana. 
Esta mujer es un poco torpe, pero dulce y de buenos sentimientos, y hace 
de criada para la familia que tiene a bien acogerla. Susana es desprecia-







da por su madrastra y sus hijos hasta que aparece en escena Felipe, un 
profesor de baile que descubre en ella su talento para bailar y la lleva a la 
fama, sacándola de su entorno. 


Se combina en la obra lo convencional con lo moderno. Por un lado, Pilar 
intenta resaltar los valores clásicos del amor hacia la familia, el matrimo-
nio y la maternidad y, a su vez, destaca la actitud activa de las mujeres 
que empiezan a salir de su casa a bailar, como hace la protagonista, o 
a trabajar, como es el caso de la madrastra de Susana, que se dedica a 
vender ropa.


En esta obra la mezcla de lo cómico y lo dramático, junto con la música 
y el baile, supuso el éxito entre el público burgués y popular, que acogió 
con gran aceptación la obra. 


“[…] Susana - Te quiero aún más que tú a mí, porque has sabido ser un 
hombre honrado, y ahora mismito, pa que todo sea en regla, le pides mi 
mano a la señora Engracia.


Felipe -Señora Engracia, tengo el honor de pedir la blanca manita pa 
este humildísimo servidor. […]


La tonta del bote


Aún hoy se sigue representando en el teatro español esta obra.


Entre otras alcanzan gran éxito las obras : Los amores de la Nati, La casa 
de la bruja, La chica de la pensión, Mademoiselle Nana, La mercería de la 
Dalia Roja, El millonario y la bailarina y Las tres Marías.


La mercería de la Dalia Roja, es la obra más ideologizada y beligerante 
de la autora, es un furibundo ataque contra la anulación y el divorcio, que 
acababa de promulgar la legislación republicana española.


En 1936 fue encarcelada en Alicante y Murcia por su militancia derechis-
ta. La experiencia queda reflejada en su libro Cautivos 32 meses en las 
prisiones rojas.


Muere en Madrid en 1949 a causa de una lesión en el corazón.







“”[…] PEPE - ¡Amos, no sea usté tan cruel, señora Lola! El barrio entero 
está removío. Los hombres dicen que es demasiá exageración; las ma-
dres quieren ponerla en un altar…


PRIMOROSA - ¡Sólo ellas puén comprenderme!


PEPE – Todo lo que usté quiera, pero no hay que llevar las cosas al 
extremo.


PRIMOROSA – El que la haga, que la pague; con unos cuantos casos 
de escarmientos, ya tendréis buen tino pa no meteros en vedao.


PEPE – Desde que el mundo es mundo, hay hombres que engañan a 
mujeres.


PRIMOROSA - ¡Alguna vez se ha de empezar a ver que tenemos dere-
cho a no ser engañás! La Primorosa puso ayer la primera piedra. […] “


El juramento de la Primorosa.    
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Matilde Ras 
(1881-1969)


Introdujo la grafología científica en España. Consiguió una 
beca de estudios en París, donde aprendería de los mejores 
profesionales. Al volver a España se encontró con la reticen-
cia de los que no creían en el valor de la grafología. Con 
empeño y un duro trabajo llegó a convertirse en un referente 
con la publicación de numerosas obras sobre esta disciplina, 
como Historia de la escritura y grafología y también varios 
cuentos infantiles, como Charito y sus hermanas o Cuentos 
de la guerra.
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Carmen Baroja y Nessi  
(1883-1950)


Pese haber sido escritora, etnóloga y articulista, y haber 
participado activamente en la creación de la primera asocia-
ción feminista de cultura, el Lyceum Club, nunca obtuvo el 
reconocimiento por su labor intelectual que su hermano Pío 
y sus hijos sí lograron. Entre 1926 y 1927 fundó junto a sus 
hermanos el teatro de cámara El Mirlo Blanco. En el salón 
de la casa familiar se estrenaron obras de Valle-Inclán, Isa-
bel Oyarzábal o Magda Donato, y fue punto de encuentro de 
amigos de la familia como Azorín o Rivas Cherif.


Su obra Recuerdos de una mujer de la generación del 98 
da buena cuenta de los múltiples acontecimientos históricos 
y culturales de los que fue testigo directo, así como de la 
situación de la mujer en aquella época. En sus palabras se 
observa un gran dolor por la falta de apoyo y reconocimiento 
de su familia, que nunca valoró su labor literaria.
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Elena Fortún
(1886-1952)


Encarnación Aragoneses de Urquijo, bajo el pseudónimo de 
Elena Fortún, llegó a ser una de las más destacadas escrito-
ras de literatura infantil en España.







Nació en Madrid, donde se licenció en Filosofía y Letras y formó parte del 
Club femenino Lyceum, un espacio de reunión para mujeres en el que co-
incidieron destacadas figuras literarias de distintas ideologías. El objetivo 
de este Club era fomentar el espíritu colectivo, intercambiar ideas entre 
sus socias y luchar por conseguir derechos para las mujeres como el ac-
ceso a la educación. Allí despertó su vocación literaria y contó con el apo-
yo de muchas de sus compañeras.


Contrajo matrimonio con Eusebio de Gorbea y Lemmi, escritor y militar 
republicano exiliado en Argentina tras la Guerra Civil, país en el que per-
maneció hasta su suicidio en 1948.


La autora comenzó a publicar cuentos para niños en la revista Blanco y 
Negro. En 1928 publicó por primera vez las historias de su personaje más 
ilustre: Celia.


Celia era una niña de familia burguesa que vivía en la calle Serrano en 
Madrid. Espabilada, contestona, divertida... A través de las aventuras y 
constantes preguntas de Celia a los mayores, Fortún hace un retrato de 
la sociedad madrileña de la época. Este personaje tuvo una buena aco-
gida desde su primera publicación. Usaba un lenguaje sencillo, directo, 
el de una niña de su edad. A Celia le gusta dar vueltas a las cosas y 
preguntar por todo lo que no entiende. Esto le hace enfrentarse en mu-
chas ocasiones a los adultos que la rodean y a las manifestaciones de 
la clase social a la que pertenece por nacimiento. Elena Fortún criticó, 
a través de Celia, la delicada situación de la España de la posguerra, 
las injusticias y la diferencia de clases existente. Tuvo problemas con la 
censura y algunas de sus obras no pudieron ser publicadas hasta tiem-
po después. En 1945, cuando ya vivía en el exilio en Argentina, se orde-
na la retirada de todos los ejemplares de Celia institutriz en América, y 
de todas las obras de Fortún. Tiempo después se levanta la prohibición 
y se vuelven a publicar sus obras, aunque con una advertencia para los 
lectores: libro solo para adultos.


El Régimen consideraba a Celia una niña mala, que no respeta la religión, 
contestona, rebelde... no es un modelo de niña y de futura mujer, de las 
que se espera obediencia, ternura, sumisión y silencio. Era un mal ejem-
plo para la sociedad.







Desde 1929 hasta 1987 publicó mas de once títulos con las historias de 
Celia.


La mayoría de estos cuentos fueron recopilados en antologías como Los 
cuentos que Celia cuenta a las niñas (1951) o Los cuentos que Celia 
cuenta a los niños (1952).


En 1993 este personaje fue llevado a la televisión con un guión adaptado, 
por Carmen Martín Gaite.
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Halma Angélico  
(1888-1952)


Es el pseudónimo de Mª Francisca Clar Margarit. Es una de 
las escritoras que consigue estrenar con éxito en las prime-
ras décadas del siglo XX. 


Nace en Palma de Mallorca. Se traslada a vivir a Madrid y 
entra en contacto con grupos intelectuales. Se casa y tiene 
dos hijos, aunque pronto se separa de su marido.







Escritora comprometida política y socialmente con los problemas de su 
tiempo, especialmente preocupada por la independencia de las mujeres. 
Formó parte de diversas organizaciones femeninas y fue la última presi-
denta del Lyceum Club Femenino.


Tuvo un gran éxito con la comedia Entre la cruz y el diablo, estrenada 
en 1932. Otras de sus obras, como La nieta de Fedra y Al margen de la 
ciudad, no serán representadas en los teatros madrileños. En Al margen 
de la ciudad se pone de manifiesto la lucha de una mujer entre la fuer-
te pasión que siente hacia su cuñado y su deber de esposa. Aunque la 
obra plantea una moral avanzada para la época, la autora no permite a la 
protagonista liberarse completamente de sus ataduras morales. Por otra 
parte, Halma Angélico realiza una crítica, a través del personaje de Alidra, 
de la actitud pasiva que debían adoptar las mujeres frente a los comporta-
mientos de los hombres:


“Elena – Es que les atrae tu belleza aun sin proponértelo; te miran, 
porque les gusta tu cara…


Alidra – (Espontánea) ¡También a mí la de muchos, y no les digo nada 
de repente, como ellos hacen conmigo muchas veces; (…)


Elena – Mujer, en nosotras es diferente


Alidra – No lo veo. Será porque ellos lo quieren y lo han dispuesto así.” 


Al margen de la ciudad


En 1938, con el anuncio del estreno Ak y la humanidad, adaptación al 
teatro de un cuento ruso, se produjeron tensiones por la crítica realizada 
por la CNT (sección de autores del sindicato de espectáculos públicos), 
que veía la obra como contrarrevolucionaria. Finalmente fue retirada por 
orden gubernativa.


Entre sus obras narrativas más importantes destacan La mística, El tem-
plo profanado, La desertora y Santas que pecaron. 


Halma Angélico es encarcelada tres meses al finalizar la Guerra Civil. Fa-
llece en Madrid en 1952
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Clara Campoamor 
(1888-1972)


La Democracia española le debe a Clara Campoamor el 
triunfo del sufragio universal. La vida de esta gran mujer es 
la de una luchadora. Nació en Madrid en una familia humil-
de. Siendo niña fallece su padre, deja sus estudios y empie-
za a trabajar. A los veintiún años, estudiando en el tiempo 
libre que le deja la tienda en la que trabaja, consigue por 
oposición una plaza en el cuerpo de Correos y Telégrafos. 
A esto le sigue otro puesto de profesora de adultas en el Mi-
nisterio de Instrucción Pública, hasta que a los treinta y dos 
años se matricula en la Facultad de Derecho, y llega a ser 
una de las primeras mujeres en España en ejercer la profe-
sión de abogada.







Sus fuertes convicciones republicanas y feministas se reflejaron en su in-
tensa actividad política, luchando incansablemente por la igualdad de la 
mujer y la libertad política. Como diputada participó en la redacción del 
proyecto de Constitución de la Segunda República, defendiendo la conce-
sión del sufragio femenino sin ninguna limitación. Luchó contra toda opo-
sición, incluso se enfrentó a otra gran feminista, Victoria Kent, que defen-
día la negación del voto femenino, por entender que en aquel momento 
estaría influido por la Iglesia y esto favorecería a la derecha y perjudicaría 
a la República. Finalmente se aprobó el derecho de las mujeres al voto. 


Su obra El voto femenino y yo es un testimonio de sus luchas en el Parla-
mento por la defensa de la concesión del derecho al voto de las mujeres.


Con el estallido de la Guerra Civil se exilió en Francia, donde publicó La 
revolución española vista por una republicana, y posteriormente vivió diez 
años en Buenos Aires. En 1955 se instaló en Suiza trabajando como abo-
gada hasta el día de su muerte. 
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Victoria Kent  
(1898-1987)


Fue la primera mujer en el mundo que ejerció como aboga-
da ante un Tribunal Militar. Diputada en las Cortes Consti-
tuyentes de 1931 y militante feminista comprometida con la 
lucha por los derechos de las mujeres, fue socia fundadora 
del Lyceum Club.







Como Directora General de prisiones, cargo que ostentó hasta 1934, lu-
chó para mejorar el sistema penitenciario vigente continuando con la labor 
iniciada por Concepción Arenal. Como diputada, durante la redacción del 
artículo 34 de la Constitución, defendió el aplazamiento del voto femenino 
en beneficio de la República, enfrentándose a Clara Campoamor. En el 
intenso debate vivido entre ambas en el hemiciclo, quiso dejar claro que 
defendía la postura de su partido. “Lo pido porque no es que con ello mer-
me en lo más mínimo la capacidad de la mujer, no señores diputados, no 
es cuestión de capacidad, es cuestión de oportunidad para la República”.


Al terminar la Guerra Civil se exilió en Francia donde escribió Cuatro años 
en París. Posteriormente se trasladó a México y finalmente a Nueva York, 
donde fundó la revista Ibérica y donde vivió hasta el final de sus días. 
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“Borita” Liboria Casas 
(1911-1999)


Fue junto a Elena Fortún una pionera de la literatura infantil 
y juvenil.


Liboria Casas Regueiro nació en el barrio de Salamanca de 
Madrid, en el seno de una familia acomodada. Tras la Gue-
rra Civil y la posguerra comienza a trabajar como locutora 
en Radio Madrid. Allí nace el personaje de Antoñita la Fan-
tástica, que acompañará las tardes de toda una generación 
que encuentra en la radio un medio de distracción y evasión 
de los difíciles momentos que atravesaba España en esa 
época. 







Colaboró con la revista Mis chicas. A finales de los años cincuenta con-
trae matrimonio y se va a vivir a México. A su regreso a Madrid vuelve a 
escribir las aventuras del personaje que le dio tanta popularidad.


Entre 1948 y 1958 publicó doce libros, en los que narra las historias de su 
protagonista, Antoñita la Fantástica, desde que tiene ocho años hasta que 
se casa. El núcleo de la narración lo constituyen las charlas de la niña 
Antoñita con Nicerata, la asistenta de la familia, con la que la protagonista 
mantiene una relación cómplice y fiel a lo largo de toda la historia. 


A través de conversaciones ingeniosas, ágiles y frescas entre ellas, se 
presenta a la familia de la protagonista: la abuela, la tía Carol (mujer mo-
derna y liberal), el padre y la madre, Don Antonio….


Liboria Casas utiliza un lenguaje sencillo y lleno de diminutivos, consi-
guiendo que la personalidad de Antoñita sea la propia de una niña de su 
edad: real y alejada del propósito de otros escritores infantiles de épocas 
anteriores, que pretendían crear un modelo infantil perfecto, frente a la es-
pontaneidad propia de los niños. Por eso consiguió llegar a aquellos para 
los que escribía.


La protagonista describe el mundo que la rodea: la gente, su forma de ha-
blar, los refranes que utilizan, los diarios, la vida de Madrid… Este retrato 
costumbrista llega también a la vida rural, cuando Antoñita, en uno de los 
capítulos, viaja con Nicerata al pueblo de esta en Soria. 


La crítica social también está presente en la trama de la mano del perso-
naje de la abuela, a través de las conversaciones que mantiene con sus 
amigas, integrando así un elemento cómico en la acción. 
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Propuestas de ejercicios 
para el alumnado.


Siglo XX hasta 1936







1.- Con este ejercicio se pretende la reflexión en clase, tomando como 
base el texto escrito por Halma Angélico perteneciente a la obra Al 
margen de la ciudad. 


 Dividida la clase en dos grupos, uno defenderá la postura de Elena 
y el otro la de Alindra. Iniciar un debate contestando a las siguientes 
preguntas:


 ¿De qué están hablando las protagonistas? ¿Es algo que sucedía 
antes y que ahora no ocurre o es una situación que hoy en día toda-
vía se sigue dando?


 ¿Alindra tiene motivos para sentirse ofendida cuando los hombres 
le dicen algo por su belleza o, por el contrario, tendría que sentirse 
halagada? 


 ¿A qué se refiere Alindra en la última frase: será porque ellos lo 
quieren y lo han dispuesto así?


2.- Responde a las siguientes preguntas del texto de la obra La tonta del 
bote, de Pilar Millán Astray.


 ¿Qué valores tradicionales defiende la autora en estas líneas?


 ¿Qué es un sainete?


3.- ¿Que significado tienen las siguientes expresiones recogidas en el 
texto El juramento de la Primorosa de Pilar Millán Astray?


 Ya tenéis buen tino pa no meteros en vedao.


 La Primorosa puso ayer la primera piedra.







4.- En el siguiente enlace se pueden encontrar ejemplares de la revista 
Mundo Femenino, donde algunas escritoras, como Halma Angélico, 
colaboraban. 


 http://hemerotecadigital.bne.es/results.vm?q=parent%3A000383786
6&s=0&lang=es


 Elige un ejemplar y contesta a las siguientes preguntas:
 ¿Sobre qué temas tratan? ¿Qué es lo que les preocupaba a las mu-


jeres de la época?


 ¿Qué es lo que más te llama la atención?


 ¿Qué diferencias encuentras con las revistas de hoy?
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Siglo XX desde 1936 







La Guerra Civil va a ser el tema central de la mayor parte de las obras de 
las escritoras de posguerra. Así, en los versos de Pilar de Valderrama, 
Rosa Chacel, Concha Méndez, Teresa León, Ana María Martínez Sagi, 
Ernestina Champourcin o Carmen Conde, se expresan continuamente las 
vivencias personales del conflicto.


Al finalizar la Guerra Civil muchas de las escritoras españolas se encuen-
tran exiliadas en países como Francia o México. Desde allí, la mayoría 
continúan escribiendo y colaborando con revistas y periódicos, se asocian 
en grupos y siguen utilizando la literatura para salvaguardar la memoria 
colectiva. Las obras de las exiliadas cuestionaban el discurso franquista, 
suponiendo una respuesta lejana que seguía desafiando lo que ocurría en 
el país que habían dejado.


El régimen franquista pretendía restaurar un modelo de sociedad tradi-
cional, de hogares cristianos con mujeres que se dedicaban al cuidado 
de su marido y de sus hijos e hijas. La Sección Femenina de Falange 
promulgaba actitudes de abnegación, sacrificio, subordinación y silencio; 
la Iglesia, la castidad y la pureza. La maternidad se coloca nuevamente 
como esencia de la feminidad, sin hijos o hijas la mujer se considera un 
ser incompleto.


Hacia los años 40 empiezan a escucharse voces femeninas en la literatu-
ra que pertenecen al llamado Realismo Social. Utilizan un lenguaje claro 
y sencillo, describen la vida durante la posguerra, la vida en el campo, 
tienen conciencia social y quieren cambiar la realidad. Destacan Carmen 
Laforet, Ana María Matute y Carmen Martín Gaite.


Al finalizar la dictadura franquista se inicia un proceso democrático y las 
mujeres empiezan a tener más facilidades para poder expresarse. Salen 
a la calle y se movilizan. Se inicia una nueva etapa de apertura social y 
renovación. En los años 80 se empieza a valorar el trabajo de las mu-
jeres como escritoras, empiezan a recibir premios y reconocimientos. La 
mayoría habían muerto, muchas se quedaron en los países de acogida y 
algunas vuelven a España donde siguen escribiendo hasta el final de sus 
días y nos dejan en sus obras las vivencias de las mujeres olvidadas en la 
Guerra y en el exilio.







Escritoras que, aunque nacidas en el siglo XX, siguen escribiendo en es-
tos años del siglo XXI, las consideraremos en el apartado de escritoras 
actuales.
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María Luz Morales Godoy 
(1889-1980)


Nacida en La Coruña, se trasladó con su familia, siendo aún 
muy pequeña, a Barcelona, donde recibe formación en el 
Institut de Cultura per la Dona y estudia Filosofía y Letras 
en la Universidad Nova. En 1924 comenzó a trabajar en la 
redacción de La Vanguardia, donde ejerció la crítica de cine 
y de teatro, firmando bajo el pseudónimo de Felipe Centeno. 







Entre 1926 y 1934 colaboró con El Sol de Madrid. A los pocos años se 
interesa por su trabajo una productora estadounidense, la Paramount Pic-
tures, contratándola como asesora literaria de sus producciones cinema-
tográficas. 


Junto a Elisabeth Mulder escribe la obra teatral Romance de Medianoche. 


Al comenzar la sublevación militar de 1936, el gobierno de la Generalitat 
decretó la incautación de La Vanguardia. El periódico quedó sometido al 
control de un comité obrero, integrado por representantes de CNT y UGT, 
que designó a María Luz Morales, única mujer de la redacción, como di-
rectora del rotativo. Por ello, en 1940 fue depurada y encarcelada. 


Durante el franquismo colabora en el Diario de Barcelona, la Editorial Sal-
vat, Lecturas … En el año 1958 se estrena la versión cinematográfica de 
su novela El amor empieza en sábado, dirigida por Victor Aguado Cande-
la.


La autora desarrolló un gran trabajo de adaptación de la literatura clási-
ca para el público infantil, con títulos de autores como Sófocles, Esquilo, 
Dante y Goethe.


Entre los numerosos premios que obtuvo se encuentran El Premio Nacio-
nal de Teatro (1965) y el premio D´Ors de la Asociación de Prensa (1970).


volver al índice







Pilar de Valderrama  
(1892-1979)


Recibe una buena educación en música y literatura que le 
lleva a inclinarse hacia la poesía. Su primer libro de poemas 
se titula: Las piedras de Horeb. Más tarde destacan: Huerto 
cerrado, Esencias, Holocausto y una antología recopilatoria: 
Obra poética. 


En 1928 conoce a Antonio Machado, con el que inicia una 
relación y con quien comparte algunos proyectos teatrales. 
Pilar de Valderrama fue el último amor del poeta, quien en 
su poesía se refiere a ella como “Guiomar”. Su amor, mu-
tuo, se mantuvo en secreto porque ella estaba casada y solo 
se pudo conocer tras la publicación del libro escrito por Pilar 
de Valderrama, Sí, yo soy Guiomar, y de la correspondencia 
entre ambos. 


Además de por sus obras poéticas, Pilar de Valderrama es 
importante por el teatro de cámara que creó en su casa, de-
nominado “Teatro Fantasio”, que constituyó uno de los cen-
tros de renovación teatral en la España de su tiempo. 
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Margarita Nelken  
(1894-1968)


Hermana de Carmen Eva Nelken (“Magda Donato”), fue la 
única mujer elegida en las tres legislaturas de la II República 
española. Destaca por su compromiso político y por su in-
terés por los grupos más desfavorecidos, en especial por la 
situación de las mujeres. Además, fue una destacada crítica 
de arte.







En 1931 participó en la sublevación campesina en Badajoz y en 1934, 
en la revolución de Asturias. En la Guerra Civil apoyó la resistencia de la 
ciudad bajo el grito “no pasarán”. Posteriormente abandona el Partido So-
cialista, se incorpora al Partido Comunista y lucha en el frente con el PC. 
La expulsan del partido en 1942, por oponerse a una propuesta política 
que Margarita Nelken consideró contraria a la causa republicana. Pese a 
ello, fiel a sus ideas, estuvo exiliada en Francia y México, en donde siguió 
su actividad política y su labor literaria hasta su muerte.


En 1919 destaca su obra La condición social de la mujer en España. Tam-
bién escribe multitud de ensayos sociales y políticos: Las escritoras es-
pañolas, Maternología y puericultura, Las mujeres ante las Cortes Consti-
tuyentes, Por qué hicimos la revolución y varias novelas breves como La 
aventura de Roma, Mi suicidio o Una historia de adulterio.
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Magda Donato 
(1906-1966)


Dramaturga, narradora y actriz. Magda Donato es seudóni-
mo de Carmen Eva Nelken, hermana de Margarita Nelken. 
Empieza su actividad periodística en El imparcial, Estampa, 
El Liberal y La Tribuna, informando sobre los cambios relati-
vos a los avances de las mujeres en el terreno social. 


Su participación en los movimientos de renovación teatral de 
las primeras décadas del siglo XX en España es muy nota-
ble. Lleva al teatro sus obras infantiles Pipo y Pipa, El lobo 
tragalotodo y Pinocho en el país de los cuentos, obras en 
las que intenta dar una nueva visión a la infancia desde las 
ideas de la Institución Libre de Enseñanza. 


Su compromiso republicano se refleja en los reportajes que 
escribe sobre la guerra, los problemas de los ambientes 
marginales o sobre la situación de las mujeres. La Guerra 
Civil le obligará a salir del país junto a su marido, Salvador 
Bartolozzi. En el exilio sigue escribiendo y hoy en día su 
obra tiene gran reconocimiento, sobre todo en el terreno del 
teatro infantil.
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Concha Méndez 
(1898-1986)


Nace en Madrid y es educada en un colegio francés de la 
capital. Concha, la mayor de once hermanos, destacó siem-
pre por mostrar una personalidad viva, adelantada a su 
tiempo y tenaz en sus convicciones.







Concha escapa del hogar familiar debido a las presiones de sus padres 
y a las prohibiciones a la hora de asistir a la Universidad y acceder a una 
educación superior.


En su juventud fue novia del director de cine Luis Buñuel y entabló amis-
tad con Alberti, Lorca y Luis Cernuda, así como con escritoras como Ma-
ruja Mallo y María Zambrano.


“De hecho, Mallo constituye uno de los vértices del triángulo amistoso 
formado por María Zambrano y Concha Méndez, una camaradería ba-
sada no tanto en afinidades intelectuales como en inquietudes estéticas 
y vitales. Maruja Mallo y Concha Méndez compartían una complicidad 
de tipo social y un común sentido del desparpajo […]” (de la Fuente, 
2002: 448 – 449)


En 1926 publica su primer libro: Inquietudes. Años después Lorca le pre-
senta a su amigo Manuel Altolaguirre, que se convierte en su marido. Jun-
tos emprenden un proyecto común que sirve para difundir la obra de la 
Generación del 27: la creación de la imprenta La Verónica, donde, entre 
otras, editan la revista Héroe, que contó con la colaboración de Juan Ra-
món Jiménez, Unamuno, Salinas y Jorge Guillén.


Tras la Guerra Civil deben partir al exilio y viven en Inglaterra, Francia y 
Bélgica. En 1939 el matrimonio viaja a La Habana. Residen también en 
México y en 1944 se divorcian. Durante estos años Concha no deja de 
escribir y publicar.


La obra poética de Concha Méndez se recoge en Poemas. 1926–1986 y 
en 1991 se publica Memorias habladas, memorias armadas, a partir de 
unas cintas grabadas por su nieta.


Concha también es una gran autora teatral. El carbón y la rosa, publicada 
en 1942, es su obra de teatro infantil más destacada.
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Rosa Chacel 
(1898-1994)


Nació en Valladolid, aunque a los nueve años se traslada a 
vivir con su abuela al barrio de Maravillas, en Madrid, donde 
pasa el resto de su infancia. El hogar estaba impregnado de 
un ambiente culto y bohemio y Rosa Chacel aprende a leer 
con tres años. Su madre, que era profesora, la educa en 
casa, ya que Rosa no gozaba de muy buen estado de salud.







La autora relata el recuerdo de estos años en sus obras autobiográficas: 
Desde el amanecer, Memorias de Leticia Valle y Barrio de Maravillas. 
Esta última es una novela de largas descripciones de espacios, luces, ob-
jetos y recuerdos, que nos sitúan en el Madrid de la época:


“Ariadna llegaba de su paseo vespertino, ya encendidas las luces de 
la farmacia y la pollería. La calle en su silencio crepuscular – breve 
compás de espera – la miraba entre dos luces. Desde la farmacia la 
miraban don Luis y Luisito, desde la pollería, la mujer ruda que repelaba 
pollos a diario se asomaba a verla. Se quedaba en la puerta hasta verla 
entrar en el portal porque, una vez desaparecida Ariadna en la escalera, 
todavía quedaba algo digno de ser visto. Queda un joven paseante que 
va hasta la esquina y vuelve y torna y mira al balcón del tercer piso…” 


Barrio de Maravillas.


La escritora inicia sus estudios en la escuela de Bellas Artes de Madrid, 
donde conoce a Timoteo Pérez Rubio, con quien se casa en 1922 y tiene 
un hijo llamado Carlos. 


Pasan varios años en Italia, gracias a una beca que le conceden a su 
marido. Visitan también París, Londres… Sus viajes por Europa influirán 
posteriormente en la obra de la autora.


Tras regresar a Madrid Rosa empieza a colaborar en revistas literarias 
como Revista de Occidente, entra en el círculo de Ortega y Gasset y se 
da a conocer al público con su primera novela, Estación. Ida y vuelta, en 
1930.


En 1936 Timoteo Pérez Rubio se alista voluntario en defensa de la Re-
pública, siendo la figura fundamental en la protección del patrimonio his-
tórico español, en peligro por los bombardeos fascistas. Rosa y su hijo 
Carlos se marchan a París. Se reúnen años después, en Burdeos, para 
abandonar Europa y trasladarse a Río de Janeiro. El exilio provoca en 
Rosa Chacel una sensación de fracaso y desilusión que plasma en sus 
memorias: Alcancía, I. Ida: Memorias y Alcancía, II. Vuelta: Memorias.







Una vez instalados, viajan con frecuencia a Buenos Aires, donde el matri-
monio tenía numerosas amistades. Rosa inicia su colaboración en revis-
tas y periódicos escribiendo poesía, ensayos y novela.


Vive casi 40 años en el exilio. La nostalgia por la gente, las costumbres y 
el país que había abandonado fue creciendo. La autora se sentía sola y 
tenía dificultades de adaptación. Todos estos sentimientos los refleja en 
sus obras.


La obra de Rosa Chacel y su vida son la misma cosa. Hay una conexión 
muy estrecha entre ambas. Toda su actividad literaria es un viaje hacia el 
interior en el que la escritora intenta explicar sus ideas de la manera más 
rica posible. En sus obras influye el pensamiento de Ortega y Gasset, que 
le posibilita los instrumentos para la indagación en su conciencia y en su 
memoria.


En 1941 escribe la obra Teresa. Le siguen, años después, Memorias de 
Leticia Valle, Sobre el piélago, Saturnal y La Confesión.


En 1959 Rosa Chacel recibe una beca de creación de la fundación  
Guggenheim y viaja a Nueva York. Allí conoce a Victoria Kent, con quien 
establece una fuerte amistad, manteniendo también un gran afecto por 
escritoras de la época, como son: Concha de Albornoz, Clara Janés, Ana 
María Moix o Lolo Rico. Entre ellas, lejos de existir competencia, surge 
una unión, en la creencia de que debían sumar sus esfuerzos ante las 
dificultades que, debido a su sexo, las autoras se encontraban.


Rosa Chacel deseaba formar parte del ámbito de la cultura de la misma 
manera que lo hacían los hombres. Las dificultades que se encuentra la 
llevan a adoptar una postura que niega su identidad femenina. Del mismo 
modo, desprecia las actividades que se consideraban propias de las mu-
jeres.


“Los trabajos caseros me destruyen más que cualquier otra cosa.” 
Diarios


“Tuve que interrumpir esto porque se cortó el agua de baño, lo que 
significa poner una goma desde la cocina para llenar la bañera, faena 
que dura media hora. Luego, hacer la comida será más de una hora y 







así sucesivamente… Estos pequeños quehaceres me irritan más que 
los grandes. Los grandes me destruyen probablemente, pero me en-
tretienen” 


Diarios


En 1961 destaca la novela La sinrazón, considerada la obra más impor-
tante de la autora. Un año después, de visita en España, da a conocer 
sus obras y su nombre empieza a hacerse popular. Regresa de nuevo a 
principios de los años 70. Editoriales españolas publican sus obras y cada 
vez es más respetada entre el público. 


En 1977 muere su marido. Ella se asienta en Madrid y en la década de los 
80 sigue escribiendo y recibe varios premios. La Universidad de Valladolid 
la hace Doctora Honoris Causa, recibe el Premio de la Crítica por Barrio 
de Maravillas, en 1987 el Premio Nacional de las Letras y en 1990 el Pre-
mio Castilla y León de las Letras. Muere en Madrid en 1994.
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Carmen de Icaza 
(1899-1979)


Desde pequeña frecuenta los ambientes literarios de los que 
su padre, Francisco de Icaza, poeta, académico y diplomá-
tico, formaba parte. Empieza escribiendo en la sección fe-
menina del diario El Sol, donde conoce los problemas que 
sufrían las mujeres. Además de su implicación en causas 
sociales, sigue colaborando en ABC, Blanco y negro y Ya. 
Fue una de las mujeres que contribuyó con la causa rebelde 
durante la Guerra Civil y colaboró con el Auxilio Social, or-
ganización de tipo humanitario creada por Mercedes Sanz 
Bachiller a imitación del Socorro de Invierno nazi. Por todo 
ello fue una mujer muy considerada en los medios oficiales 
en la posguerra, época en que obtuvo sus mayores éxitos.


En 1935 publica su primera novela, Cristina Guzmán, pro-
fesora de idiomas, y también alcanza un gran éxito con So-
ñar la vida, Vestida de tul y El tiempo vuelve.
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Ángela Figuera Aymerich 
(1902-1984)


Una de las voces poéticas más importantes de la posguerra. 
Nace en Bilbao en 1902.


A pesar de la oposición familiar, estudia Filosofía y Letras 
en Madrid. En 1932 empieza a dar clases en un instituto en 
Huelva y ese mismo año se casa con el ingeniero Julio Fi-
guera. En 1935 tienen un hijo, que muere al nacer. 







Se trasladan a Madrid y en 1936 Julio se alista en el ejército republicano; 
ella, embarazada de nuevo, permanece en la ciudad y da a luz en plena 
guerra a su hijo Juan Ramón. Al finalizar la contienda, Ángela es cesada 
de su empleo y privada de su título universitario por apoyar al bando re-
publicano. Aunque escribe poemas desde la infancia, la guerra dificulta 
su actividad literaria. Estos terribles años dejan una huella profunda en la 
autora e influirán en toda su obra posterior.


Reunido el matrimonio, empiezan a pasar temporadas en Soria, donde 
Ángela consigue un poco de calma y paz y vuelve a escribir. Publica en 
1948 su primer poemario: Mujer de barro y un año después Soria pura. 
Las dos obras son optimistas, expresan la alegría por la vida y el amor 
hacia la naturaleza y hacia las personas más cercanas. También encon-
tramos en estas obras a una mujer que tiene un papel activo y que no 
responde a la pasividad que la costumbre social espera de las mujeres. 


Tras esta etapa la escritora comienza un nuevo periodo en el que, sen-
sibilizada por los problemas y las injusticias sociales, escribe poemas de 
denuncia de la España de la posguerra. Son poemas que reflejan sus pre-
ocupaciones y reflexiones. Inicia esta etapa con Vencida por el ángel, a la 
que sigue El grito inútil, Víspera de la vida, Los días duros, Belleza cruel y 
Toco la tierra. 


Son poemas de compromiso y crítica social, en los que la autora muestra 
rebeldía y feminismo, resaltando la condición marginal de la mujer someti-
da al orden patriarcal. 


Belleza cruel es su libro más destacado; no se publica en España hasta 
1978, por motivos de censura. En él la autora recoge poemas muy críti-
cos, insiste en la crueldad cometida contra las mujeres y expresa la in-
utilidad de la religión, acusando a políticos y religiosos de haber creado 
un país infértil. A causa de la censura decide enviar la obra a México y la 
Unión de Intelectuales Españoles en México le concede el premio Nueva 
España.1


1  La obra es editada por la Compañía General de Ediciones en 1958. 







En 1952 Ángela Figuera comienza a trabajar en la Biblioteca Nacional de 
Madrid, acercando la cultura a los barrios más desfavorecidos, a través 
de pequeñas bibliotecas transportadas por bibliobuses. Su marido es tras-
ladado en 1959 a Avilés, para trabajar en Ensidesa y ella permanece en 
Madrid hasta 1962, año en el que se vuelven a reunir y publica su último 
libro: Toco la Tierra. En Avilés vive una etapa más calmada. El matrimonio 
regresa a Madrid cuando el marido se jubila y, salvo alguna excepción, no 
vuelve a escribir hasta el nacimiento de su nieta, a la que dedica sus últi-
mos libros de poemas infantiles: Cuentos para niños listos, que se publica 
en 1979 y Canciones para todo el año, publicación póstuma de 1984. En 
este mismo año muere la escritora. Julio Figuera ha dedicado el resto de 
su vida a recopilar la obra de su mujer.
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María Teresa León Goyri  
(1903-1988)


Autora de la Generación del 27, María Teresa León se con-
vierte en protagonista del panorama teatral de la II Repúbli-
ca, además de participar activamente en la política y los mo-
vimientos obreros del momento.







Nace en Logroño, hija de Don Ángel de León, coronel del Ejército y Doña 
Oliva Goyri, hermana de María Goyri, esposa de Ramón Menéndez Pidal, 
primera mujer en España en conseguir el Doctorado en Filosofía y Letras 
y enseñar en la universidad.


María Teresa León recibe su formación en la Institución Libre de Ense-
ñanza y luego, en la universidad, se licencia en Filosofía y Letras. Se 
casa con tan solo 17 años y tiene dos hijos. Durante esta etapa colabora 
en el Diario de Burgos, bajo el pseudónimo de Isabel Inghirami, heroína 
del poeta italiano D´Annunzio, y poco después con su propio nombre.


En 1928 viaja a Argentina y allí continúa trabajando. Asiste a conferencias 
y escribe artículos. En 1929 escribe Cuentos para soñar y La bella del mal 
amor.


Maria Teresa rompe su matrimonio y regresa a España, donde empieza 
a ganarse cierto prestigio como escritora y entabla amistad con Rafael 
Alberti, con el que se casará años después.


A María Teresa León le es concedida una beca de la Junta para la Am-
pliación de Estudios, con la que viaja por toda Europa, acompañada de 
Alberti, para estudiar el teatro que se hacía en ese momento, sobre todo 
el teatro soviético. En 1934 ambos asisten al primer Congreso de Escrito-
res Soviéticos. A su regreso de la URSS funda con Rafael Alberti la Re-
vista Octubre. En 1936, en plena Guerra Civil, se funda la Alianza de Es-
critores Antifascistas, de la que María Teresa León forma parte, que tuvo 
como publicación propia la revista El mono azul. 
La victoria de los golpistas lleva a María Teresa al exilio, primero en París 
y después en Argentina y Roma donde, en 1968, escribe su autobiografía: 
Memorias de la melancolía.


En 1977 regresa a España, donde la enfermedad del Alzheimer se ceba 
con ella. Muere al año siguiente.


El mundo de lo fantástico y lo mitológico abunda en sus cuentos, así, por 
ejemplo, en Cuentos para soñar, habitan hadas, gnomos, gigantes, árbo-
les encantados y duendes. Posteriormente, en Rosa-Fría, patinadora de 
la luna, colección de nueve cuentos publicada en 1934 e ilustrada por Al-
berti, la escritora recoge la tradición literaria del cuento infantil, incluyendo 







en los cuentos los problemas de los obreros y la pobreza, paisajes neva-
dos o la fauna, como protagonista de sus fábulas.


María Teresa León fue además una renovadora del teatro de su tiempo 
con obras como Huelga en el puerto, donde se introduce en España el 
realismo obrerista con tintes revolucionarios que se estaba dando en toda 
Europa. Durante la Guerra Civil dirigió el “Teatro de Arte y Propaganda”, 
instalado en el Teatro de la Zarzuela de Madrid, y las “Guerrillas del Tea-
tro”, que representaban en los frentes de batalla.


Ilustraciones que Rafael Alberti realiza para Rosa-Fría, patinadora de la 
luna.


“De muchas cosas he de hablaros. Quiero decirlas a tapadas en estas 
hojas que nadie leerá. He salvado apenas unas cenizas alegres, vivido 
una lección. Estoy en ese punto doloroso que es como un gemido que 
avergüenza y que mis maestros de moral llamaban arrepentimiento. 
Llevo los ojos cargados de verdades, que no me pertenecen. No sé 
cómo hacerlas salir. Soy un navío atracado a la soledad de un puer-
to y sufro porque quisiera encontrarme con el marinero borracho que 
conoce las mejores tabernas y acompañarle muelle abajo, en silencio, 
pensando en las alegres cosas que se fueron. ¿Dónde están? ¡Oh, que 
vuelvan mis amigos con su risa clara y su fortaleza! Pero ¿soy yo o 
ellos los que se han marchado? Rezo mucho. Soy famoso por mi fervor. 
Quien lo dude puede preguntar a los que me rodean: al padre Supe-
rior, enemigo de los iluminados, o al padre Blas Torrero, ese santo que 
arranca páginas de su san Juan de la Cruz para leerlas en la iglesia, 







fervorosamente: “Pastores, los que fuerdes allá por las majadas al ote-
ro...” Todos los pastores que me guardan estarán conformes en que la 
prodigiosa experiencia que he vivido sirvió para multiplicar mi renun-
ciamiento. ¡Ay, si supieran que la más estrecha disciplina no consigue 
arrancar la duda de mi corazón! ¡Si adivinaran que me horroriza la pa-
labra matar y, sin embargo, he aplaudido al ver un avión enemigo caer 
envuelto en llamas! No, no creo en sus razones de orden, de jerarquía, 
de tradición, de buen sentido. Mi doblez, sí, mi doblez, el otro color de 
mi corazón, me lleva a negarlos, en cuanto oigo hablar de victoria. Yo he 
visto esa victoria. ¡Que poco tiempo se necesita para establecer el mal! 
Jamás creí que los mortales pudieran encontrarlo tan a mano, ahí con 
sólo inclinar la mejilla a derecha o izquierda, con solo emborracharse de 
poder. Y lo digo tristemente en la noche de mi remordimiento, en el túnel 
de lágrimas donde camino. Seré un ignorante, pero aun me pregunto: 
¿quiénes, quiénes tenían razón? Porque mis hábitos, mis pobres hábi-
tos negros de paño mal tostado de sol místico, se adelgazan, de pronto, 
sobre mis rodillas, hasta desvanecerse en el humilde color verde gar-
banzo de soldado de la República.”


Juego limpio.
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Elisabeth Mulder  
(1904-1987)


Nació en Barcelona, hija de padre holandés y madre sud-
americana. Educada con preceptores, su formación fue casi 
autodidacta. Su vocación literaria es temprana. En 1919 ob-
tuvo un primer premio de unos Juegos Florales con su poe-
ma Circe. Su perfecto dominio del inglés le abrió las puertas 
del periodismo y colaboró en diversos medios como Mundo 
Gráfico, Las provincias o La noche. Tras la guerra continuó 
escribiendo artículos par periódicos como ABC o la revista 
Ínsula.







Su carrera literaria comienza en 1927 con la publicación del libro de poe-
mas Embrujamiento. Sus primeras obras se centran en la poesía, hasta 
que en 1934 publica su primera novela, Una sombra entre los dos, obra 
que inicia su carrera como novelista. Entre su abundante producción, son 
conocidos títulos como La historia de Java (1935), Preludio a la muerte 
(1941), Crepúsculo de una ninfa (1942), Las hogueras de otoño (1945) 
Alba Grey (1947) o Luna de las máscaras (1958). También escribió narra-
ciones para niños como Los cuentos del viejo reloj (1941) o Las noches 
del gato verde (1963).


Fue una brillante conferenciante y su dominio de varios idiomas le permi-
tió traducir obras de Baudelaire, Shelley, Keats, Peral S. Buck, Lawrence, 
Oscar Wilde o Pushkin.


También escribió teatro: Casa Fontana y Romance de media noche, esta 
última en colaboración con María Luz Morales
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Carlota O’Neill  
(1904-1990)


Carlota nace en una familia de clase acomodada. Es hija del 
diplomático mexicano Enrique O’Neill y de Regina de Lamo, 
profesora de música y canto, mujer de gran cultura, que tra-
bajó como periodista y escribió poesía y ensayos, en los que 
difundía sus tesis sobre el control de la natalidad, el amor 
libre o la eutanasia, a la vez que militaba activamente en los 
movimientos obreros de la época.







“Es de gran interés la figura de Regina. Porque de ella heredó Carlota 
el impulso militante, la facilidad de escritura y el análisis periodístico, y 
su amor por el teatro.” (Cruz, 2006)


Carlota creció en un ambiente intelectual1, lo que propició que con 18 
años escribiera su primer libro: No tenéis corazón, publicado en 1924. 


Hasta la proclamación de la II República escribe Eva Glaydton, Pigmalión 
(dentro de la Colección “La Novela Ideal”, editada por La Revista Blanca) 
e Historia de un beso. Escribió y estrenó varias obras de teatro y participó 
en la Central de Teatro Proletario, “Nosotros”, con la que estrenó su obra 
Al Rojo, en la que se describe el trabajo de las modistillas de un taller de 
costura, trabajo en condiciones de precariedad que les obliga a alternarlo 
con el ejercicio de la prostitución.


En el año 1934 funda la revista Nosotras y participa en la publicación Es-
tampa.


Junto a su familia, se traslada a Barcelona, donde se enamora de Virgilio 
Leret, capitán del Ejército del Aire que fue fusilado por los rebeldes en 
1936, por negarse a levantarse contra la República. Con él comparte los 
ideales progresistas de la República. Se casan en 1929, cuando la pareja 
iba a tener la que sería ya su segunda hija.


En el verano de 1936 Carlota viaja a Melilla junto a sus dos hijas, para 
pasar el verano con su marido, destinado allí. El 17 de julio de 1936 se 
produjo la primera batalla de una guerra civil que duraría 3 años y Carlota 
no dudó en escribir la que sería la primera crónica de la Guerra Civil espa-
ñola, titulada “Cómo tomaron las fuerzas regulares la base de Hidros de 
Atalayón”. El texto nunca llegó a publicarse, pero sí sirvió para que fuera 
encarcelada durante cuatro años. Su marido había sido fusilado en las 
primeras revueltas. 


Tras salir de la cárcel consigue reunirse con sus dos hijas y huir a México 
primero y después a Venezuela, donde vivirían su exilio.


1 Carlota O’Neil es hermana de Enriqueta O’Neill, madre de la escritora feminista Lidia Fal-
cón. Era sobrina del gran dramaturgo norteamericano Eugene O’Neill y prima, por tanto, 
de la esposa de Charles Chaplin.







Sobre las experiencias vividas durante la guerra escribió Una mujer en la 
guerra de España, reescrito en varias ocasiones y que no apareció com-
pleto hasta la edición del año 2003 (Editorial Obregón, Madrid).


Muere en el año 2000, en Venezuela. Sus dos hijas, Mariela y Carlota 
Leret, trabajan en la actualidad para que la memoria de sus padres no se 
pierda en el olvido.
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María Zambrano 
(1904-1991)


María Zambrano, filósofa y ensayista, nació en Vélez Má-
laga en 1904. Sus padres, Blas Zambrano García de Ca-
rabaote y Araceli Alarcón Delgado, eran maestros. María 
creció con una salud débil, con tres años estuvo a punto de 
morir y ya siendo adulta padeció tuberculosis, enfermedad 
que le hizo plantearse su propia carrera profesional.







En el año 1908 la familia se traslada a Madrid y un año más tarde a Sego-
via, al concederle al padre la cátedra de Gramática Castellana en la Es-
cuela Normal de Magisterio. Araceli, la madre de María, dirige la escuela 
de Santa Eulalia, en la que María continúa sus estudios.


Durante esos años el padre de María se implica en la vida cultural y po-
lítica segoviana. Entabla una buena amistad con Antonio Machado, que 
por aquel entonces impartía clases en Segovia, y preside la Agrupación 
Socialista Obrera, entre otras actividades.


De 1913 a 1921 María estudia bachillerato, algo bastante inusual en las 
mujeres de la época. Durante esos años comienza a estar influida por los 
escritos de Unamuno, Angel Gavinet y Juan de la Cruz.


Una vez acabado el bachillerato María se matricula por libre en Filosofía, 
en la Universidad Central de Madrid. En 1924 la familia regresa a la ca-
pital y María comienza a acudir a las clases de Ortega y Gasset, García 
Morente, Julián Besteiro y Xavier Zubiri, del que María se enamora. En 
años posteriores sigue ampliando su círculo cultural con personajes como 
Ramón Gaya, Cernuda, Maruja Mallo, Miguel Hernández… y organiza ter-
tulias literarias en su casa los domingos por la tarde. 


“El 14 de abril de 1931 asiste a la proclamación de la República en la 
Puerta del Sol: “Bajando por un costado de Gobernación llegó un gru-
po de obreros como danzando. Uno de los que formaban el grupo se 
destacó dirigiéndose a alguien que pasaba y gritó: “¡Viva la República!”, 
mientras los demás revoloteaban en su danza improvisada. “¡Viva Es-
paña!”. “Claro, ¡viva España!”, y alzando el puño en un comienzo de ira 
con voz un poco ronca: “¡Y muera!... pero no, que no muera nadie, que 
viva todo el mundo! […] La luz de un foco eléctrico le bañaba de arriba 
abajo; se reflejaba en su camisa blanca.” 


(Texto de la autora citado por de la Fuente, 2002: 351 y 352)


En el año 1936 se casa con el historiador Alfonso Rodríguez Aldave y 
poco después el matrimonio se marcha a Chile. En 1937 regresan a Es-
paña para colaborar en la defensa de la República.







En 1939 se exilia junto a su madre, su hermana y su cuñado, en tierras 
francesas:


“ya no eran ciudadanos de ningún país, eran exiliados, desterrados, 
refugiados […]. Vencidos que no han muerto, que no han tenido la dis-
creción de morirse, supervivientes.” (Fernández Martorell, 2004 p. 120)


Su obra.
En 1930, tras esa etapa de convalecencia y crisis de fe en su propia ca-
rrera, María publica su primera obra, Horizonte del Liberalismo, y es nom-
brada profesora auxiliar de Metafísica en la Universidad Central. 


En el año 1934 publica en Revista de Occidente “Por qué se escribe” y 
“Hacia un saber sobre el alma”. Este último supone la ruptura con el pen-
samiento de su maestro Ortega y Gasset.


Uno de los núcleos fundamentales del pensamiento filosófico de María es 
“la razón poética”. Según ella la persona se construye a partir de ese con-
cepto, que constituye un nexo entre la persona y la propia filosofía.


Entre las obras más importantes de María Zambrano podemos encontrar: 
El hombre y lo divino, Delirio y destino, La tumba de Antífona y Para una 
historia de la piedad.


En 1980 y tras múltiples viajes entre América y Europa, se le concede el 
nombramiento de Hija Adoptiva del principado de Asturias y un año des-
pués se le concede el Premio Príncipe de Asturias de Comunicación y 
Humanidades. En 1984 regresa a España y, en el año 88, se le concede 
el Premio Cervantes.


Dos años después muere en Madrid, pero los reconocimientos se suce-
den aún después de su muerte.


“El claro del bosque es un centro en el que no siempre es posible entrar; 
desde la linde se le mira y el aparecer de algunas huellas de animales 







no ayuda a dar ese paso. Es otro reino que un alma habita y guarda. 
Algún pájaro avisa y llama a ir hasta donde vaya marcando su voz. Y 
se la obedece; luego no se encuentra nada, nada que no sea un lugar 
intacto que parece haberse abierto en ese solo instante y que nunca 
más se dará así. No hay que buscarlo. No hay que buscar. Es la lección 
inmediata de los claros del bosque: no hay que ir a buscarlos, ni tampo-
co a buscar nada de ellos. Nada determinado, prefigurado, consabido. 
Y la analogía del claro con el templo puede desviar la atención.”
[…]
“Y queda la nada y el vacío que el claro del bosque da como respuesta 
a lo que se busca. Mas si nada se busca, la ofrenda será imprevisible, 
ilimitada. Ya que parece que la nada y el vacío –o la nada o el vacío- 
hayan de estar presentes o latentes de continuo en la vida humana.”


Claros del Bosque
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Luisa Carnés  
(1905-1964)


Escritora comprometida con la transformación social y con 
los problemas de las mujeres. Desde pequeña trabaja en 
un taller de sombreros y es autodidacta. Su primer libro es 
Peregrinos del Calvario. Destaca por su realismo y sensibili-
dad. Dos años más tarde publica su segunda novela, Nata-
cha, donde narra las dificultades de una trabajadora. 


En 1936 estrena la obra de teatro Así empezó. Le siguen las 
obras de denuncia y compromiso social: Cumpleaños, Los 
vendedores del miedo y Los bancos del Prado.


En 1939 se ve obligada a exiliarse ya que era militante del 
Partido Comunista y defensora de la República. Su paso por 
Francia fue una constante reclusión en campos de concen-
tración. Después se exilia en México, donde se instaló y vi-
vió, escribiendo hasta su muerte, en 1964, en accidente de 
automóvil, junto a su marido, el poeta Juan Rejano.
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Ernestina de Champourcin  
(1905-1999)


Ernestina de Champourcin es una poeta que por estilo y 
época pertenece a la generación del 27. Nace en 1905 en 
Vitoria, en una familia de origen francés. 


Desde pequeña fue educada por institutrices que le enseña-
ron inglés y francés. Cuando termina el Bachillerato, aunque 
no continúa sus estudios en la Universidad, no deja de leer y 
de formarse. Frecuenta grupos de intelectuales y se relacio-
na con poetas de su época que la animan a escribir. Conoce 
a Juan Ramón Jiménez, al que admira, y con quien comien-
za una amistad que dura hasta el final de sus días.







A partir de 1926 forma parte del Lyceum, lugar donde encuentra el espa-
cio adecuado para desarrollar sus intereses literarios. Ernestina creía que 
era necesaria la unidad entre mujeres para poder acceder a la cultura. 


La joven autora comienza a escribir críticas en El Heraldo y La Época. Se 
gana el reconocimiento de la crítica con sus poemarios: En silencio, Aho-
ra y La voz en el viento. En sus poemas se repite la alusión a la pureza y 
a la belleza. 


Sus libros fueron admirados por Gerardo Diego, que la incluye en su Poe-
sía española y la consagra como escritora perteneciente a la generación 
del 27. 


En 1936 escribe una de sus obras más destacadas, Cántico Inútil, y ese 
mismo año se casa con Juan José Domenchina. Juntos se exilian en 
Francia debido a su participación en el gobierno republicano. Compren-
dieron que no podrían volver a España y viajan a México donde Ernestina 
colabora en revistas literarias y trabaja como traductora. Ambos creían 
que el exilio sería breve y así lo expresa Ernestina:


“Provisional, decíamos, 
cosa de poco tiempo, 
y no vale la pena 
vaciar las maletas.
Pero el mar se enredaba 
a nuestros pies desnudos, 
sin nada que calzar 
para emprender la huida” 


La pared transparente


Publica en 1952 Presencia a oscuras. Su marido muere en 1959 y, poste-
riormente, escribe El nombre que me diste, Cárcel de los sentidos, Hai–
kais espirituales y Cartas cerradas. El contenido religioso se intensifica 
en estos poemarios, probablemente debido a la soledad y a la influencia 
del exilio. Además se observa una diferencia entre la poesía anterior a la 
guerra, pura y sin vivencias personales, y la poesía del exilio, que es más 
una expresión de sus sentimientos.







Regresa a Madrid en 1972, pero nunca volvió a adaptarse. Escribe una 
carta a una amiga mexicana donde así lo refleja:


“Madrid carece de fuerza para borrar a México. No hay manera. Ni el pai-
saje ni la gente pueden con vosotros. En este triste país todo son prisas, 
frialdad y aburrimiento. Casi nadie piensa más que en correr, ganar dinero 
y gastarlo y los demás, que son pocos, no evitan del todo el contagio.” 


A la vuelta del exilio escribe Primer exilio, luego La pared transparente y 
Huyeron todas las islas, obras en la que reflexiona sobre la soledad y la 
vejez.


Destaca también Del vacío y sus dones y Presencia del pasado. Hasta su 
muerte, en 1999, recibió premios como el Euskadi de Poesía o el Premio 
Mujer Progresista y fue nominada al Premio Príncipe de Asturias de las 
Letras en 1992.
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Carmen Conde 
Abellan) (1907- 1996)







Carmen Conde Abellán  
(1907-1996)


Es la primera mujer que consiguió entrar en la Real Acade-
mia Española. Su obra es muy extensa Autora de más de 70 
libros, cultivó todos los géneros: poesía, narrativa, teatro y 
literatura infantil. 







Nace en 1907 en Cartagena (Murcia), donde pasa los primeros años de 
su vida. En 1914 se traslada con su familia a Melilla y vive allí hasta los 
trece años. Los recuerdos de esta época los recoge en su obra: Empe-
zando la vida: memoria de una infancia en Marruecos.


Cuando regresa a Cartagena, Carmen empieza a trabajar en la Sociedad 
Española de Construcción Naval, escribe artículos para revistas y periódi-
cos locales y regionales y comienza su carrera de Magisterio.


En 1929 se publica su primer libro: Brocal, y en ese año conoce a Juan 
Ramón Jiménez y Gabriel Miró, con los que inicia una gran amistad. Dos 
años después se casa con Antonio Oliver, poeta relacionado con la gene-
ración del 27. Juntos fundan la primera Universidad Popular de Cartage-
na, en la que difunden la cultura, sobre todo entre las clases más desfa-
vorecidas. El matrimonio solo tiene una hija que nace muerta. 


En 1934 se publica su segundo libro, Júbilos, mientras sigue colaborando 
con periódicos nacionales y continúa su labor de educación popular.


Al estallar la Guerra Civil, Oliver se une al ejército republicano y Carmen 
continúa con su trabajo como maestra en Murcia y participa en la Casa 
de la Mujer de la Agrupación de Mujeres Antifascistas, en la que imparte 
clases a mujeres analfabetas.


La Guerra Civil marca a la escritora. Durante esos años refleja su dolor en 
algunas de sus obras más destacadas, publicadas años después, como 
Sostenido ensueño, Mientras los hombres mueren y A los niños muertos 
por la guerra. 


Al finalizar la guerra, Oliver, su marido, se instala en Murcia y Carmen pasa 
un periodo de retiro en El Escorial, junto con su amiga Amanda Junquera. 
Es una época de gran actividad literaria en la que, bajo diferentes pseu-
dónimos, escribe, entre otras, La encendida palabra, El Santuario del Pi-
lar, Doña Centenito, Gata salvaje, La amistad en la Literatura española, La 
poesía ante la eternidad, Vidas contra su espejo, Soplo que va y no vuelve, 
Don Juan de Austria, Don Álvaro de Luna, Aladino y Pasión del Verbo.


En 1945 Carmen Conde, además de continuar su actividad literaria, es 
nombrada Secretaria General del Rectorado de la Universidad de Madrid 







y redactora del Boletín bibliográfico del CSIC. En el mismo año se reúne 
nuevamente con su marido, fijan su residencia en Madrid y publica algu-
na de sus obras poéticas más destacadas: Ansia de la Gracia, Signo de 
amor y Honda memoria de mí: poema.


Colabora con un programa de emisiones infantiles en Radio Nacio-
nal. Su interés por los niños estuvo presente, tanto en su profesión de 
maestra, como en su actividad literaria. Su dedicación a los más jóve-
nes es reconocida cuando la autora cumple 80 años, con la concesión 
del Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil por Canciones de 
nana y desvelo


En 1947 escribe Mujer sin Edén y Mi fin en el viento. Recorre España 
impartiendo lecciones y haciendo lecturas de sus poesías. También visita 
Londres, París o Italia, donde le conceden el Premio Internacional de poe-
sía Simón Bolívar de Siena por Vivientes de los siglos.


El matrimonio gestiona en 1956 el archivo de Rubén Darío, cedido por el 
Ministerio de Educación Nacional. Juntos reciben también el premio Don-
cel de Teatro Juvenil por su obra conjunta A la Estrella por la Cometa. 
Siguen siendo años de numerosas publicaciones: En la tierra de nadie, 
Poemas del mar menor y Su voz le doy a la noche.


Antonio Oliver muere en 1968. Carmen Conde continúa recibiendo pre-
mios y escribiendo. En 1978 es nombrada académica de la Real Acade-
mia Española. Ocupa el sillón K y su discurso de ingreso se titula “Poesía 
ante el tiempo y la inmortalidad”. Le siguen distintos reconocimientos: Hija 
predilecta de Murcia, de Cartagena; se le otorga el premio Benito Pérez 
Galdós del periodismo; se le nombra Socia Honoraria de la Sociedad Na-
cional Hispánica, asesora del Ministro de Cultura y le conceden el premio 
Ateneo de Sevilla por su novela Soy la Madre.


En los años sucesivos publica cuentos para niños y las obras La noche 
oscura del cuerpo, Desde nunca, Del obligado dolor, Cráter y Hermosos 
días en China.


Vive sus últimos años en una residencia y fallece en 1996, dejando al 
Ayuntamiento de Cartagena todo su legado cultural.







“Se me quedaba la niña mirando a la frente y toda yo olía a yerbabuena.


-Me llamo Freha.


-Y yo, Carmen.


Levantada el acta de nuestra amistad, le di mis libros y ella me enseñó 
sus collares de medallitas con palabras árabes que exaltaban la gracia 
de Dios. Toda aquella primera mañana de amistad, fraternicé con el 
olor de la miel amasada con huevo; porque Freha llevaba sus cabellos 
recogidos e impregnados de aquel extraño compuesto que los dejaría 
brillantes y suaves.


Freha era más pequeña que yo, y no sabía leer. Sonreía mostrando 
sus dientes maravillosos que parecían granos de la hermosa fruta que 
yo adoraba en mi infancia: de la granada; tan iguales eran y tan bien 
colocados estaban en sus encías.


Cantaba con una vocecilla de vino dulce una canción que nunca olvida-
ré. En los espejos de su madre -alta y sonámbula, rodeada del humo de 
sus perfumes quemados- ascendía la música en columna.”


Empezando la vida: memorias de una infancia en Marruecos.
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Concha Lagos  
(1909-2007)


Su nombre es el seudónimo de Concepción Gutiérrez Torre-
ro. 


Creadora de una extensa obra que abarca poesía, prosa, 
teatro y periodismo. Destacó por su lucha contra la repre-
sión cultural durante la época franquista. 


Entre sus obras podemos destacar los libros de poemas: 
Balcón, Golpeando el silencio, Canciones desde la barca, 
Con el arco a punto y Al sur del recuerdo. En prosa destaca 
su primer libro: El pantano.
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Mercè Rodoreda  
(1908-1983)


Mercè Rodoreda es una de las más importantes escritoras 
catalanas de todos los tiempos. 


Nace en Barcelona, en el barrio de Sant Gervasi. Sus pa-
dres, Andreu Rodoreda Sallent y Montserrat Gurguí Guàr-
dia, amaban el arte, la literatura y el teatro, y desde pequeña 
Mercè leyó a los más importantes autores catalanes. Pero, 
sin duda, el familiar que más influyó en Mercè fue su abuelo 
materno: Pere Gurguí, de quien heredó un fuerte amor a Ca-
taluña y una gran admiración por el mundo de las flores y los 
jardines, ambas cosas visibles en la obra de la autora.







En 1921 muere su abuelo y su tío Juan se instala en la casa familiar, 
cambiando las costumbres bohemias y relajadas por otras más austeras. 
Cuando Mercè Rodoreda tiene veinte años se apalabra su matrimonio 
con Juan, quien toma las riendas de la familia, que pasaba por grandes 
dificultades económicas. En 1929 tienen al que será su único hijo y es en-
tonces cuando la autora comienza a escribir para liberarse de esa nueva 
vida de casada que le resultaba en cierta medida opresiva.


Su obra.
En 1931, coincidiendo con la proclamación de la Segunda República, 
Mercè comienza a asistir al Liceo Dalmau y a enseñarle a su maestro, 
Delfí Dalmau, todo lo que escribía. Este le anima a publicar sus escritos y 
en el año 1932 Mercè publica en la editorial Catalonia la novela Soc una 
dona honrada? (¿Soy una mujer honrada?). En esta obra la autora imita 
a algunos de sus autores más admirados, con pasajes que recuerdan a 
Laura a la ciutat dels sants, de Miquel Llor. Con ella inicia la primera de 
sus cuatro “novelas hipertextuales” e intenta aproximarse a la novela psi-
cológica sobre un triángulo amoroso. (Oliva, 2006).


Dos años más tarde comienza a colaborar con la publicación Clarisme, 
donde realiza entrevistas a artistas y escritores y crónicas de la ciudad. 
En los años siguientes publica cuentos infantiles en el periódico La Pu-
blicitat, así como en La Revista, La Veu de Catalunya y Mirador, entre 
otros.


En 1936 se edita su cuarta novela: Crim (Crimen), novela que años des-
pués la propia Rodoreda rechaza, alegando ser fruto de la falta de expe-
riencia.


Durante la Guerra Civil Mercè se separa de su marido y publica su quinta 
novela: Aloma.


En 1939 Rodoreda se exilia en Francia, dejando a su hijo con su madre, y 
es en esta fecha cuando escribe la que probablemente sea su obra más 
conocida: La plaça del Diamant (La Plaza del Diamante), ambientada en 
el barrio barcelonés de Gracia, traducida a más de 30 idiomas y que no 







se publica hasta 1962. Incluso es llevada al cine en 1982 (http://www.rtve.
es/television/plaza-diamante/). Esta novela, con el trasfondo histórico de 
la República y la Guerra Civil, nos cuenta la historia de Natalia, una joven 
insegura y dominada por Quimet, quien le cambia incluso el nombre por el 
de Colometa (palomita) y con el que finalmente se casa. 


La relación que Natalia mantiene con Quimet la podemos ver reflejada en 
el siguiente párrafo extraído de la obra, en el que Natalia cuenta sus im-
presiones tras las primeras citas con Quimet:


“Quimet me había dicho que nos encontraríamos a las tres y media y no 
llegó hasta las cuatro y media, pero no le dije nada porque pensé que a 
lo mejor lo había entendido mal y que la que se había equivocado era 
yo y como él no dijo ni media palabra de excusa …” (Rodoreda, 2007)


La propia autora reflexiona sobre las posibles causas del éxito de esta 
novela en una entrevista concedida a TVE en 1981. Mercè afirma que, en 
primer lugar, la razón del éxito de La plaça del diamant es probablemente 
la simpatía que despierta el personaje de Natalia, una joven que se asom-
bra continuamente por todo lo que la rodea. La segunda razón del éxito 
de esta novela, según explica la propia autora, sería la madurez en su 
estilo: 


“mi estilo mejoró enormemente en La Plaza del Diamante, comparán-
dolo con los cuentos y novelas anteriores, como Aloma. Es una supera-
ción muy importante de mi estilo… y el lector se da cuenta. Es un estilo 
muy claro, muy transparente, mucho más trabajado de lo que parece… 
Lo importante de La Plaza del Diamante es la mezcla entre banalidad 
y poesía”.


Durante los años de exilio entabló amistad con otros escritores que influ-
yeron en su obra, sobre todo Armand Obiols, que se convierte en pareja 
de la escritora. En esta etapa Rodoreda no permaneció ni mucho menos 
parada. Escribió obras como La calle de las camelias y Jardín junto al mar 
y ganó premios como el Premio Sant Jordi en 1966 y el Ramón Llull en 
1969 por La Calle de las Camelias.



http://www.rtve.es/television/plaza-diamante/
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En 1971 muere Obiols y un año después Rodoreda regresa a España. 
En 1973 finaliza otra de sus obras más famosas: Mirall trencat (Espejo 
roto), a la que seguirán Viatges i flors (Viajes y flores) y la novela Quanta, 
quanta guerra..., que se publicaron en 1980 y gracias a las cuales consi-
guió ganar el Premio Ciudad de Barcelona. Recibió también el Premio de 
Honor de las Letras Catalanas.


En 1983 Mercé Rodoreda muere en Gerona, con 75 años y una enorme 
obra literaria que se puede consultar en la web de su fundación: http://
www.mercerodoreda.cat 


“Me le encontré plantado en la esquina, por sorpresa, un día que no 
tenía que venir a buscarme.


-¡No quiero que trabajes más para ese pastelero! ¡Me he enterado de 
que va detrás de las dependientas!


Me puse a temblar y le dije que no gritase, que no podía dejar la casa 
así, de cualquier manera, y sin educación, que, pobre hombre, no me 
decía nunca ni palabra y que vender dulces me gustaba y que si me 
hacía dejar de trabajar a ver qué… Me dijo que en el invierno, una tarde, 
cuando ya era oscuro, había venido a verme trabajar… Y dijo que mien-
tras yo acompañaba a una clienta a escoger una caja de bombones al 
escaparate de la derecha, el pastelero me seguía con los ojos, no a mi, 
sino a mi trasero. Le dije que iba demasiado lejos y que valía más lo 
dejásemos si no tenía confianza en mi.


-Sí que tengo confianza, pero no quiero que el pastelero se divierta.


-¡Te has vuelto loco -le dije-, es un señor que solo piensa en su negocio! 
¿Oyes?


Me enfadé tanto que la cara me ardía. Me cogió por el cuello con una 
mano y me zarandeó la cabeza. Le dije que se retirase y que si no me 
hacía caso llamaría a un guardia.”


La plaza del diamante. 
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María Dolores  
Medio Estrada 
(1911-1996)


María Dolores nace en Asturias, donde estudia Magisterio, 
llegando a ejercer durante un tiempo. Comprometida con las 
ideas de la Institución Libre de Enseñanza, es víctima de la 
represión franquista, siendo destituida varias veces de su 
plaza de profesora por sus ideas progresistas.







Su interés por la literatura se manifestó muy pronto. A los cinco años Do-
lores ya escribía sus propios cuentos e incluso los ilustraba. Con nueve 
años organizó una pequeña compañía de teatro infantil para representar 
las obras que ella misma había escrito. Con estos antecedentes no es de 
extrañar que a los doce años escribiera su primera novela larga: Egoís-
mo.


En 1945 la revista Domingo le concede el Premio Concha Espina, con el 
cuento Nina. Es ahí donde comienza su carrera periodística. Se traslada 
a Madrid para colaborar con esta publicación, dirigiendo la sección del 
consultorio sentimental y escribiendo bajo el pseudónimo de Amaranta. 
En estos años combina sus colaboraciones periodísticas con el trabajo 
en un colegio de párvulos. Dolores se ve imbuida del ambiente literario de 
Madrid. Comienza sus estudios en la Escuela de Periodismo, frecuenta 
las tertulias literarias y consigue más colaboraciones periodísticas, aun-
que sin abandonar la narrativa.


En 1952 el Premio Nadal encumbra su carrera con Nosotros los Rivero, 
donde la escritora retrata la ciudad de Oviedo y los recuerdos de su niñez, 
combinando el drama y la comedia. La novela retrata las peripecias de 
una familia ovetense cuyos personajes viven entre las plazas, las calles y 
los bares de Oviedo.


En 1963 obtiene el premio Sésamo, por el cuento Andrés. Posteriormente 
escribe numerosas novelas, biografías, memorias y cuentos. 


En 1981 se crea la fundación que lleva su nombre, cuya principal labor es 
conceder el Premio Asturias de Novela, con el fin de impulsar la obra de 
jóvenes autores.


En 1982 publica El Urogallo, escrito entre los años 1936 y 1939, que no 
se publicó antes por problemas con la censura.


María Dolores publicó gran cantidad de obras de diferentes géneros lite-
rarios, entre las que destacan las novelas El Señor García o El fabuloso 
imperio de Juan Sin Tierra, la Biografía de Isabel II de España, el cuento 
El Milagro de la Noche de Reyes, incluso un ensayo publicado en 1991: 
¿Podrá la Ciencia resucitar al Hombre?
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Carmen Kurtz 
(1911-1999)


Es considerada como una de las escritoras más importantes 
de la literatura infantil. 


Nació en Barcelona aunque vivió varios años en Francia. Allí 
pasa la II Guerra Mundial con su marido Pierre Kurtz Klein. 
Esta experiencia influye en sus obras de crítica y denuncia 
social. Cuando vuelven a España en 1943, Carmen empieza 
a escribir cuentos infantiles.


En 1962 escribe Oscar cosmonauta, obra en la que se na-
rran las aventuras de un niño y su oca. Con ella gana el pre-
mio más importante en literatura infantil: el Lazarillo.


Carmen escribe también novelas, siendo las más conocidas: 
Duermen bajo las aguas (Premio Ciudad de Barcelona), El 
desconocido (Premio Planeta) o En la oscuridad (finalista 
del premio Café Gijón). 
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Mercedes Fórmica 
(1916-2002)


Nació en Cádiz en una familia acomodada. Fue escritora y 
abogada y contribuyó a mejorar la situación jurídica de las 
mujeres en el régimen franquista.


Su madre le animó a estudiar para ser una mujer indepen-
diente que no tuviese que contraer un matrimonio conven-
cional como era habitual en esa época. Al terminar los es-
tudios de Bachillerato, su madre la matricula en la Facultad 
de Filosofía y Letras y en la Facultad de Derecho y también 
contrata una “doña” que la acompaña a las clases, ya que 
era la única mujer y no estaba bien visto que acudiese sola.







En 1945 publica su primera novela: Bodoque. Compagina su vida de abo-
gada y de escritora. Denuncia el sexismo existente en la legislación espa-
ñola y empieza una campaña para impulsar un cambio en la legislación, 
que se traduce en la reforma del Código Civil de 1958, mediante la que se 
establece que las mujeres que se separaban no tenían que abandonar el 
domicilio y tampoco se les debía privar de la guarda de sus hijos. También 
se regulan algunas limitaciones del marido sobre los bienes gananciales y 
se iguala el tratamiento penal del adulterio, que supone causa de separa-
ción sin distinguir si es el hombre o la mujer quien lo comete. Aunque algo 
limitada, supone el inicio de varias reformas posteriores.
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María Luisa Algarra  
(1916-1957)


Autora teatral nacida en Barcelona, escribió tanto en caste-
llano como en catalán. Tras la Guerra Civil se exilió en Fran-
cia, donde estuvo presa varios años, y posteriormente en 
México, donde llegó a ser una gran figura del teatro En sus 
obras retrataba la realidad de los refugiados tras la Guerra 
Civil así como la sociedad mexicana. Entre ellas destacan 
Judith, escrita en catalán, con la que obtuvo el premio del 
Concurso teatral de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
Los años de prueba, que gozó de una gran acogida entre 
el público mexicano y Primavera inútil, acerca de la situa-
ción de los refugiados en Francia en vísperas de la II Guerra 
Mundial. 
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Elena Soriano  
(1917-1996)


Nació en Madrid, sus padres eran andaluces y pasó su in-
fancia entre Castilla y Andalucía. Estudia Magisterio y Fi-
losofía y Letras. Empieza a escribir desde muy joven co-
laborando en diferentes revistas. Fundó y dirigió la revista 
Urogallo. 


En su trilogía titulada Mujer y Hombre, la primera de sus no-
velas, La playa de los locos, fue censurada porque atentaba 
contra los valores femeninos que se defendían en la España 
de la época. Destaca su obra autobiográfica Testimonio ma-
terno, en la que pone de relieve sus dificultades como escri-
tora en la época que le tocó vivir. 
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Gloria Fuertes  
(1917-1998)


Es una de las escritoras más importantes de literatura infantil. 


Nace en Madrid, en el barrio de Lavapiés, en una familia hu-
milde. Su madre es costurera y su padre portero. Aprende a 
leer con tres años y con cinco empieza a escribir cuentos.







La Guerra Civil despierta su espíritu de protesta, que vemos reflejado en 
sus versos. Estos años la marcaron profundamente y cultiva una poesía 
social que se caracteriza por utilizar ternura y humor para tratar temas 
como la vida, la muerte, la soledad, el amor o el dolor. 


Aunque sus mayores éxitos los obtiene gracias a las obras infantiles, tam-
bién publica para adultos. Así, por ejemplo, podemos encontrar: Historia 
de Gloria (amor, humor y desamor) y Mujer de verso en pecho.


Publica cuentos y poesías en revistas infantiles. Crea el grupo femenino 
“Versos con Faldas” y organiza lecturas en cafés de Madrid. Su primera 
obra de teatro, Prometeo, se estrena en el Teatro del Instituto de Cultura 
Hispánica.


Entre los numerosos premios destaca el Premio Andersen, por Canguro 
para todo. Sus versos divierten a niños y niñas, transportándoles a mun-
dos de fantasía a través de juegos de palabras, como en El libro loco de 
todo un poco, Coleta payasa, Don Pato y Don Pito, Doña Pito Piturra…


Muere en noviembre de 1998.
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Elena Quiroga  
(1921-1995)


Novelista española de la generación de la posguerra. Con 
27 años publica su primera novela: Soledad sonora. Consi-
gue el premio Nadal con su obra más conocida: Viento del 
Norte, a la que siguieron muchas otras. En 1983 es elegida 
miembro de la Real Academia Española.


volver al índice







Teresa Pàmies  
(1919-2012)


Con 17 años participó en la creación de las Juventudes del 
Partido Socialista Unificado de Catalunya (PSUC) y de la 
Aliança Nacional de la Dona Jove. Fue la mujer del dirigen-
te del PSUC Gregorio López Raimundo y madre del escritor 
Sergi Pàmies.


Empieza a escribir en la revista del partido cuando comien-
za la Guerra. Tuvo que iniciar un largo exilio por sus ideas 
comunistas que la llevó a estar en los campos de concentra-
ción franceses, a ser detenida en París, a residir en Cuba, 
México y República Dominicana, hasta llegar a Praga, ciu-
dad en la que vivió muchos años y de la que ha escrito va-
rios libros, entre ellos su obra más famosa, Testament a Pra-
ga.


Sus obras Quan érem capitans, Va ploure tot el dia y Gent 
del meu exili, reflejan las vivencias de la Guerra Civil y sobre 
todo del exilio. Entre los premios recibidos por su obra des-
taca el Premi d’Honor de les Lletres Catalanes en 2001.
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Carmen Laforet 
(1921-2004)


Nació en Barcelona en 1921. Cuando tenía dos años su fa-
milia se traslada a Canarias a causa del trabajo de su padre, 
que era arquitecto y profesor de Peritaje Industrial. Su ma-
dre, de familia humilde, había estudiado Magisterio.







En 1939 Carmen vuelve a Barcelona a estudiar Filosofía y Letras en la 
Universidad. Tres años después se traslada a Madrid, donde inicia De-
recho, aunque abandona la Universidad sin terminar ninguna de las dos 
carreras. Es en Madrid donde conoce al crítico literario Manuel Cerezales, 
con quien se casa y tiene cinco hijos. Se separan en 1970.


Su obra.
Durante su estancia en Madrid, Carmen Laforet escribe la primera y más 
famosa de sus obras: Nada. Tenía 22 años cuando esta obra autobiográ-
fica consigue el Premio Nadal y en 1948 el Premio Fastenrath, de la Real 
Academia de la Lengua Española.


La obra supuso el descubrimiento de su talento literario y contó con el re-
conocimiento de escritores como Azorín o Juan Ramón Jiménez. Es una 
de las novelas esenciales de la posguerra. Narra la experiencia de una 
joven llamada Andrea que llega ilusionada a Barcelona para iniciar sus 
estudios. Pronto se da cuenta de la tristeza que invade España en los 
años 40, de la violencia y el hambre. 


“Me parecía que de nada vale correr si siempre ha de irse por el mismo 
camino, cerrado, de nuestra personalidad. Unos seres nacen para vivir, 
otros para trabajar, otros para mirar la vida. Yo tenía un pequeño y ruin 
papel de espectadora. Imposible salirme de él. Imposible libertarme. 
Una tremenda congoja fue para mí lo único real en aquellos momentos.


Empezó a temblarme el mundo detrás de una bonita niebla gris que el 
sol irisaba a segundos. Mi cara sedienta recogía con placer aquel llanto. 
Mis dedos lo secaban con rabia. Estuve mucho rato llorando, allí, en 
la intimidad que me proporcionaba la indiferencia de la calle, y así me 
pareció que lentamente mi alma quedaba lavada.”


Nada


En la edición de Bibliotex S.L 2001, Rosa Montero escribe el prólogo de 
Nada:







“Los personajes de Nada arrastran misterios, memorias que queman 
como brasas. Los personajes, se dice literalmente en el libro, se han 
vuelto locos con la guerra.


La novela ganó el primer premio Nadal, concedido en 1944. Es una 
obra, pues, escrita en la más álgida posguerra; y por encima de Laforet, 
que nació en 1921, había pasado la apisonadora del enfrentamiento 
civil. La guerra y sus horrores protagonizan Nada, aunque apenas si 
se mencionen directamente. Pero la casa de Aribau, que un día fue un 
hogar normal y feliz, y que hoy ha sido reducida a la mitad (han vendi-
do parte del piso), y está atestada de muebles astillados, de chinches 
escondidas en el mugriento empapelado, de miseria y violencia, es un 
preciso, escalofriante retrato de la España de posguerra; y esos dos 
hermanos varones que se aman y se odian, que se intentan matar y se 
lloran el uno al otro, que guardan un pasado de traiciones y denuncias 
son un evidente trasunto de la locura fraticidia del 36.


Leída hoy, Nada sorprende por su modernidad. Por su absoluta caren-
cia de sentimentalismo, pese a las atrocidades que relata. Por su estilo 
exacto, limpio, cortante como un cristal, y al mismo tiempo lleno de 
fuerza expresiva y originalidad poética.” 


Aunque con posterioridad Carmen Laforet no escribe gran número de nove-
las, sí podemos destacar La isla y los demonios, en la que narra la vida de 
una adolescente llamada Marta Camino en Gran Canaria y La mujer nueva, 
en la que nos cuenta las experiencias religiosas de la protagonista, y con la 
que gana el Premio Menorca de Novela y el Premio Nacional de Literatura. 


Siguió Insolación, que formaba parte de una trilogía denominada Tres pa-
sos fuera del tiempo y que no llega a completar.


Carmen viaja a Estados Unidos en 1965, allí conoce al novelista Ramón J. 
Sender y las experiencias de ese viaje las relata en Mi primer viaje a USA.


Nunca dejó de escribir, aunque algunas de sus obras quedaron inacaba-
das o no se publicaron. Escribió artículos en periódicos, revistas y cuen-
tos como La llamada y La niña y otros relatos.







Su hija Cristina Cerezales publica en el año 2003 Puedo contar contigo, 
una recopilación de la correspondencia que Carmen mantenía con su 
amigo Ramón J. Sender, en la que le habla de su vida familiar, de la nece-
sidad del aislamiento, de las dificultades de ser una mujer escritora, de las 
duras críticas y del machismo que debía soportar y cómo todo ello le lleva 
al distanciamiento con la vida pública.


Afectada por Alzheimer, la enfermedad la fue debilitando y fallece en fe-
brero de 2004. Dos años antes de su muerte su nombre era candidato al 
premio Príncipe de Asturias de las Letras. En 2009 su hija publica un libro 
sobre su madre con el título Música blanda.
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Carmen Martín Gaite 
(1925-2000)


Carmen Martín Gaite nace en Salamanca, en una familia de 
ideas liberales y progresistas e interesada en la formación 
de sus hijas. Su padre, José Martín, era notario e influye en 
el gusto por la literatura de Carmen. Entre los clientes de 
su padre se encontraba Unamuno, quien conversaba con la 
niña Carmen de manera habitual, influyendo en su pensa-
miento.







La madre de Carmen, María Gaite, procedía de Galicia, donde la familia 
pasaba los veranos, concretamente en la aldea de San Lorenzo de Piñor, 
Ourense,1 muy presente en su obra.


La primera formación recibida por Carmen y su hermana Ana María vino 
de la mano de profesores particulares, ya que su padre no era partidario 
de la formación religiosa y quería una educación laica y de calidad para 
sus hijas. Ana María se marcha años después a estudiar bachillerato a 
Madrid, pero Carmen no puede a causa del estallido de la Guerra Civil, 
por lo que lo estudia en Salamanca. 


La familia vive la guerra con miedo, a causa de las ideas del padre. El 
hermano de María Gaite es fusilado en 1936.


Entre los años 1943 y 1949 Carmen estudia Filosofía y Letras en la Uni-
versidad de Salamanca, donde toma contacto con el teatro y participa en 
varias obras como actriz. Se licencia en Filología Románica obteniendo el 
Premio extraordinario fin de carrera.


En 1950 la familia se traslada a Madrid y Carmen entra en contacto con 
escritores y escritoras de la Generación del 55, también llamada Genera-
ción de la Posguerra, como son Ignacio Aldecoa, Jesús Fernández San-
tos, Josefina Rodríguez o Alfonso Sastre. En esta etapa conoce al que 
será su marido, Rafael Sánchez Ferlosio.


Su obra
En 1955 Carmen Martín Gaite escribe su primera obra: El balneario, con 
la que obtiene el Premio Café Gijón, y dos años después escribe Entre 
visillos, Premio Nadal en 1957. Esta novela narra la vida de unas mucha-
chas en una ciudad de provincias y cómo cada una de ellas convive y se 
enfrenta al conservadurismo y a la moral cristiana imperante en esa épo-
ca. Sus salidas al cine, sus primeros amores y sus relaciones familiares 
constituyen la trama de la historia


1  Esta localidad es evocada por Carmen Martín Gaite en Las ataduras (1959), El cuarto de 
atrás (1978) o El pastel del diablo (1985), entre otras obras.







Tras centrarse en la escritura de obras de teatro como A palo seco o La 
hermana pequeña, Carmen continúa con la narrativa con obras como Rit-
mo lento o Retahílas. En esta última, la autora nos sumerge en un viaje al 
pasado de la protagonista, una anciana que viaja a Galicia para terminar 
sus días en el lugar que la vio nacer y crecer, y de otros personajes que la 
acompañan. 


En 1976 se publica A rachas, una recopilación de su poesía, y dos años 
después, Cuentos Completos, una colección de cuentos en la que están 
presentes los temas más habituales de la escritora salmantina: la cotidia-
neidad, la rutina, la vida de las gentes de los pueblos y, en oposición, de 
la ciudad, la incongruencia de los actos con los deseos, etc. La obra de 
esta escritora se caracteriza, además, por prestar especial atención a los 
problemas de las mujeres españolas. 


Paralelamente a su actividad literaria, Carmen Martín Gaite ha colaborado 
en multitud de periódicos y revistas, por ejemplo, Diario 16, Cuadernos 
Hispanoamericanos, Revista de Occidente, El País, ABC… Incluso cola-
bora en los guiones de las aclamadas series televisivas Santa Teresa de 
Jesús (1982) y Celia (1989).


Uno de sus últimos éxitos es Caperucita en Manhattan, una historia actual 
de una niña que quiere cruzar la ciudad de Manhattan para llevarle una 
tarta a su abuelita. En esta fábula el bosque (presente en el cuento origi-
nal de Caperucita Roja) estaría representado por la gran ciudad y sus pe-
ligros, y el personaje del lobo estaría encarnado por una mujer que afirma 
ser la Estatua de la Libertad, que representa la tentación por lo prohibido.


Carmen Martín Gaite muere en el año 2000, dejando grandes obras li                            
terarias y habiendo sido galardonada con premios tan importantes en el 
mundo literario como el Premio Nacional de las Letras en el año 1994, el 
Premio Príncipe de Asturias de las letras españolas en el año 1988 o la 
Medalla de Oro del Círculo de Bellas Artes en 1997, entre otros.


“Tenía las piernas dobladas en pico, formando un montecito debajo de 
las ropas de la cama, y allí apoyaba el cuaderno donde escribía. Sintió 
un ruido en el picaporte y escondió el cuaderno debajo de la almohada; 
dejó caer las rodillas. Había voces en la calle, y una música de pitos y 
tamboril. Asomó una chica con uniforme de limpieza.







-Pero señorita Tali, ¿no sale al balcón?
-¿Cómo? –Puso una voz adormilada.
-Que si no se asoma. Llevan un rato bailando las gitanillas aquí mismo 
debajo; se van a marchar.
-Bueno, ya las vi ayer. Ahora voy, es que me he despertado hace un 
momento.
-Pues su tía ha preguntado y le he dicho que ya estaba levantada. No 
vaya a ser que se enfade como el otro día.
-Gracias, Candela, ¿qué hora es?
-Ya han dado las nueve y cuarto.
-Ya me levanto.
Descalza se desperezó junto al balcón. Había cesado la música y se oía 
el tropel de chiquillos que se desbandaban jubilosamente, escapando 
delante de las máscaras. Natalia levantó un poco el visillo.”


Entre visillos.
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Se la conoce como escritora, pedagoga y por ser fundadora 
del colegio Estilo, del que fue directora toda su vida. Nace 
en la Robla (León) en 1926. Su madre y su abuela fueron 
maestras de la República y de ellas hereda los valores de la 
Institución Libre de Enseñanza. 


En Madrid estudia Filosofía y Letras y se doctora en Peda-
gogía. Se enamora del escritor Ignacio Aldecoa, al que le 
unió la pasión por la literatura y con quien se casa en 1952. 


Josefina Aldecoa 
(1926-2011)







Junto con Carmen Martín Gaite, Rafael Sánchez Ferlosio, Alfonso Sastre, 
Jesús Fernández Santos y Ana María Matute, forma parte de la Genera-
ción de los 50, un grupo de escritores y escritoras marcado por la Guerra 
Civil y la represión. 


En 1959 Josefina funda en un barrio madrileño el colegio Estilo. Lo dirige 
durante más de 40 años siguiendo los ideales de la Institución Libre de 
Enseñanza. Josefina creía en la necesidad de desarrollar la imaginación, 
el razonamiento y el el sentido crítico del alumnado.


Defensora de la independencia de la mujer, opinaba que la educación era 
el primer paso para conseguir oportunidades.


En 1960 publica su tesis: El arte del niño, y en 1961, la colección de cuen-
tos A ninguna parte.


Durante años se dedica plenamente a la enseñanza, en la que se refugia, 
sobre todo tras la muerte de su marido en 1969. No volverá a escribir has-
ta que en 1981 recopila los cuentos de su marido, Ignacio, en Antología 
de cuentos, la cual no firma con su verdadero nombre (Josefa Rodríguez 
Álvarez) sino que utiliza los apellidos de ambos, firmando como Josefina 
Rodríguez Aldecoa. A partir de entonces, en honor a su marido, Josefina 
deja de utilizar también su primer apellido y firma sus obras con el apelli-
do Aldecoa. Lo hace por motivos personales y sentimentales, por haber 
sido la persona que más influyó en su propia vida.


En 1983 escribe Los niños de la guerra, obra en la que recoge la expe-
riencia del grupo de la Generación de los 50. Le siguió La enredadera, 
Porque éramos jóvenes y El vergel.


A partir de 1990 publica Historia de una maestra, Mujeres de negro, La 
fuerza del destino, Confesiones de una abuela, Fiebre, El enigma, En la 
distancia, La casa gris y Hermanas (2008), que será su última novela. 


Entre sus premios destaca el Castilla y León de las letras, por su consoli-
dada trayectoria narrativa.


En marzo de 2011, tras una vida entregada a la educación y a la literatura, 
fallece a los 85 años.
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Ana María nace en Barcelona en 1925 y crece en un mundo 
que le resulta hostil, incomprensible y rodeado de injusticias, 
pero que a la vez le sirve para construir esas historias fan-
tásticas que llenan su imaginación desde muy pequeña.


Ana María Matute 
(1925)







Ana María vivía en una familia de holgada posición económica. Era hija 
de un empresario paragüero de éxito y una mujer castellana de carácter 
férreo, empeñada en convertir a su hija en la señorita burguesa que debía 
ser. La escritora habla así de sus padres, durante una entrevista en el año 
2011 en el Instituto Cervantes de Nueva York1:


“Mi padre era un mediterráneo total. Mi madre era una castellana de 
esas de aquí te espero. Yo digo que mi padre hubiera podido ser amigo 
de Ulises, mi madre de El Cid. 


Mi madre era una mujer espléndida. Cuando yo crecí la entendí y el día 
que yo me casé, el infausto día en que yo me casé, me dio una caja de 
cartón donde ella había recogido todos los cuentos que yo había escri-
to cuando era una niña. Yo nunca pensé que mi madre pudiera haber 
hecho eso, y lo hizo. A partir de ese momento yo empecé a mirar a mi 
madre de otra manera, la empecé a comprender mejor, mucho mejor.”


A los cinco años ya escribía cuentos que ella misma ilustraba, segura-
mente como medio para volcar la ingente cantidad de historias que pobla-
ban esa imaginación.


“No había fronteras entre las lecturas y los juegos, y tan pronto inven-
taba una historia con vikingos como era ella la que se sentía un vikingo 
gordo con barba y con casco. Le atraían el circo y los titiriteros y aunque 
siempre quiso ser escritora, alguna vez soñó con ser payaso. Todo lo 
que fuera creatividad, incluida la manual, le interesaba. Uno de sus jue-
gos era hacer de carpintera” (de la Fuente, 2002: 126)


Esta descripción, que hace Inmaculada de la Fuente de la autora, nos da 
una idea de la personalidad y el talante creativo y fantástico que desde 
muy pequeña demostró Ana María Matute. 


La propia Ana María habla de su infancia en esta entrevista concedida a 
la Revista de estudios literarios de la UCM:


1  http://www.youtube.com/watch?v=K8WWzWp50LY



http://www.youtube.com/watch?v=K8WWzWp50LY





“Y ¡la tata!, la tata Anastasia me leía los cuentos de Andersen. Aquello 
para mí era no pisar el suelo, ¿sabes?, era una cosa… Yo veía los 
cuentos de Andersen, pero no los leía, porque todavía no sabía, tendría 
entonces tres años. Pensaba: “De estas hormiguitas (…) se levantan 
esas historias, esos personajes, esos mundos, ¡cuando yo sea mayor, 
quiero hacer esto!” Y cuando yo tenía cuatro años, y ya podía leer, los 
leía, y me acuerdo de que al final (…) estaba la página donde ponía: 
“Hans Christian Andersen”, y yo pensaba: “Ana María Matute”. La es-
critora ríe a carcajadas con una risa contagiosa, pero ya más seria. 
“Yo sabía que sería escritora entonces, ya que lo tenía muy arraigado 
dentro de mí… Sabía que lo sería, y es en lo único en que no me he 
equivocado porque en todo lo demás (…) sí, bastante, pero en eso no.” 


(Ayuso Pérez, 2007)


Pero en 1936 la Guerra Civil Española llegó implacable y sin preocuparse 
de destrozar esos universos infantiles. Fruto de las experiencias vividas 
en esa etapa escribe Luciérnagas2, cuya protagonista, Sol, de 16 años, 
guarda muchas similitudes con la escritora y la forma en que la Guerra 
Civil afecta a su mundo. Un mundo que se vuelve del revés de la noche a 
la mañana y le saca de esa burbuja en la que vive. 


“La Guerra ensucia siempre. Es fea, mala y duele mucho…” Así se refiere 
a la Guerra Ana María Matute durante su ponencia en el Instituto Cervan-
tes de Nueva York en 2011. Su rostro se ensombrece al empezar a hablar 
de la guerra. Cuenta cómo vio por primera vez a un hombre asesinado, 
tirado en la calle, y la infancia cambió, ya no fue la misma.


En 1956 se casa con el escritor Ramón Eugenio de Goicoechea, con el 
que tiene un hijo, Juan Pablo. En 1963 decide separarse de su marido, 
quien amparado por las leyes españolas se queda con el niño e impide 
que Ana María tenga contacto con él.


2  Que se publica en 1955 de forma sesgada y bajo el título En esta tierra, a causa de la cen-
sura. En 1993 se publica de manera completa y con el título original.







Su obra.
Realmente toda la primera parte de su obra está influida en gran medida 
por la guerra y la posguerra: Pequeño teatro, Los hijos muertos, Los sol-
dados lloran de noche, etc.


En 1984 gana el Premio Nacional de Literatura Infantil por la obra Solo un 
pie descalzo.


En el año 1996 publica Olvidado Rey Gudú, novela de gran éxito, y la 
nombran Académica de la Lengua. En su discurso de ingreso rinde home-
naje a un escenario presente muy a menudo en su obra, El Bosque. 


“El bosque es fundamental. La naturaleza y yo nos entendemos bien. 
Pertenezco al bosque.” (Entrevista en El País. 16 de Noviembre de 2010)


En el año 2007 el Premio Nacional de las Letras españolas reconoce su 
obra y en el 2010 le conceden el Premio Cervantes.


En el año 2008 escribe una de sus últimas novelas, Paraíso inhabitado, 
donde Adriana, la niña protagonista de la novela, crea mundos imagi-
narios y una familia inventada para huir del mundo de los adultos. Este 
libro es un fiel retrato de ella misma, una mujer que tanto de niña como 
de mayor ha tenido la habilidad de construir mundos a los que poder 
huir.


En el año 2010 se publica La Puerta de la Luna. Cuentos Completos, don-
de se reúnen los principales cuentos de la escritora, como por ejemplo 
Algunos Muchachos o Historias de Artámila. También se incluyen algunos 
relatos cortos y varios artículos periodísticos que escribió para la revista 
Destino


En los últimos años Ana María Matute ha viajado dando conferencias y 
clases magistrales, hablando de su obra y de su propia vida, sin dejar de 
escribir.







POLVO DE CARBÓN


“La niña de la carbonería tenía polvo negro en la frente, en las manos 
y dentro de la boca. Sacaba la lengua al trozo de espejo que colgó en 
el pestillo de la ventana, se miraba el paladar, y le parecía una capillita 
ahumada. La niña de la carbonería abría el grifo que siempre tintineaba, 
aunque estuviera cerrado, con una perlita tenue. El agua salía fuerte, 
como chascada en mil cristales contra la pila de piedra. La niña de la 
carbonería abría el grifo del agua los días que entraba el sol, para que 
el agua brillara, para que el agua se triplicase en la piedra y en el trocito 
de espejo. Una noche, la niña de la carbonería despertó porque oyó a 
la luna rozando la ventana. Saltó precipitadamente del colchón y fue a 
la pila, donde a menudo se reflejaban las caras negras de los carbo-
neros. Todo el cielo y toda la tierra estaban llenos, embadurnados del 
polvo negro que se filtra por debajo de las puertas, por los resquicios 
de las ventanas, mata a los pájaros y entra en las bocas tontas que se 
abren como capillitas ahumadas. La niña de la carbonería miró a la luna 
con gran envidia. “Si yo pudiera meter las manos en la luna”, pensó. 
“Si yo pudiera lavarme la cara con la luna, y los dientes, y los ojos.” La 
niña abrió el grifo, y, a medida que el agua subía, la luna bajaba, baja-
ba, hasta chapuzarse dentro. Entonces la niña la imitó. Estrechamente 
abrazada a la luna, la madrugada vio a la niña en el fondo de la tina.”


Los niños tontos.
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Nació en Madrid en 1927. Es la menor de nueve hermanos 
y desde pequeña tenía claro que quería ser escritora. Con 
20 años publicó su primera novela, Hombres de hoy, ciuda-
des de siglo. La mayor parte de su extensa actividad literaria 
está dedicada a la literatura juvenil. La escritora opina que 
“los cuentos divierten, enseñan y abren mundos”. 


Montserrat del Amo 
(1927)







En 1976 se licenció en Filosofía y Letras en la Universidad Complutense 
de Madrid y ha ejercido como maestra de lengua y literatura hasta 1986, 
fecha desde la que se dedica por completo a su actividad literaria.


Su obra
Ha realizado colaboraciones en revistas como Bazar, donde ha narrado la 
serie de aventuras titulada “Los Block”, en la que se cuentan las andan-
zas de un grupo de niños y niñas de un barrio de Madrid que se comuni-
can escribiendo en un cuaderno. 


Exige siempre a sus textos calidad literaria. Utiliza un lenguaje sencillo y 
expresivo con el que los personajes emocionan y transmiten historias de 
esfuerzo y superación para conseguir sueños; son historias que hablan 
de amistad, de amor y de solidaridad.


En 1960 recibió el Premio Lazarillo por Rastro de Dios, donde cuenta 
la historia de un ángel que es pequeño, torpe y descuidado en lo que a 
los preparativos de la Creación se refiere. Al final, este ángel, distinto a 
los demás, tiene la importante misión de llevar la estrella de Navidad a 
Belén.


En sus libros no quiere imponer sus ideas al lector. La autora expresa que 
“quiere dejarle un espacio crítico para que vaya juzgando a medida que 
lee”. Cuenta historias para que el lector reflexione y saque sus propias 
conclusiones.


En La casa pintada, que recibió el Premio Comisión Católica Española de 
la Infancia (CCEI) en 1991, narra la historia de un chico oriental llamado 
Chao, que tras ver la Casa Pintada, bonita y de colores, del emperador 
de China, decide que él también quiere una casa pintada y no una oscu-
ra como las demás. Tras varios intentos fracasados, cuando parece que 
había encontrado la solución para conseguir su casa pintada, tiene que 
detenerse para ayudar a una familia en dificultades y no puede conseguir 
su propósito. Finalmente, esta familia junto a sus vecinos le ayudarán a 
hacer realidad su sueño.







Otra característica frecuente en las obras de la autora es el uso de paisa-
jes y personajes lejanos que nos acercan a culturas diversas y fomentan 
la educación intercultural. De sus viajes casi siempre trae una nueva his-
toria que contar, “el viaje aviva la atención y la creatividad” y, puntualiza 
la escritora, que “viaja, no hace turismo. Mira a la gente de alrededor y 
aprende”. De su viaje a Kurdistán surge la novela Los hilos cortados, en la 
que, a través de un pastor, la autora trata temas como el tráfico de armas 
o las injusticias que padecen las mujeres.


Entre la multitud de sus obras premiadas podemos destacar, Chitina y su 
gato, premiada por la CCEI. El premio Nuevo Futuro por La Torre y el Pre-
mio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil por El Nudo.


También son importantes los premios Abril y Mayo, por Patio de Corredor 
y el Doncel, por Zuecos y naranjas. Ambas obras han sido adaptadas y 
llevadas a la televisión


Ha impartido cursos y conferencias y participado en el fomento de la lec-
tura tanto de jóvenes como de personas adultas.
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Poeta malagueña representante de la generación de los 50. 
En su obra quedan reflejadas sus grandes aficiones: la mú-
sica y la pintura, y un fuerte sentimiento religioso, heredado 
de una educación en colegios católicos. Su primera obra, 
Tierra mojada, fue publicada sin su consentimiento. Publicó 
también varios poemarios como La pared contigua. 


Pasó una etapa de silencio productivo entre 1961 y 1976. 
Ha recibido numerosos premios y nombramientos que reco-
nocen su contribución a la literatura contemporánea.


María Victoria Atencia 
(1931)
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Nace en Barcelona, aunque pasa casi toda su vida exiliada 
en Francia, debido al franquismo. Estuvo junto a su madre 
en los campos de concentración de Saint Cyprien y en Ar-
gelès-sur-Mer. Acude en busca de su padre y pasa varios 
años en estos campos, que Francia había establecido para 
los españoles que huyeron de la represión franquista tras la 
Guerra Civil. 


Se la conoce por su poemario Destierro, en el que, como 
ella misma explica, prestó su voz a las personas que ya no 
la tenían. Como dramaturga destacan las obras Las repu-
blicanas, en la que recoge su experiencia en los campos de 
concentración, Casas Viejas y Una mañana, una tarde y una 
vida de la señorita Pura.


Teresa Gracia  
(1932-2001)
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Nace en Barcelona y, junto a su familia, se exilia en México 
al finalizar la Guerra Civil. Sus obras destacan por albergar 
una gran carga de contenido social y protesta política y han 
sido traducidas a diversos idiomas. Es sobre todo una au-
tora teatral de gran éxito en México. Algunas de sus obras 
más conocidas son Esta Noche juntos, amándonos tanto y 
Nada como el piso 16. El último de sus numerosos premios 
ha sido el Premio Nacional de Ciencias y Artes, en el área 
de Lingüística y Literatura de Méjico, en el año 2010. 


Maruxa Vilalta  
(1932)
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Escritora y dramaturga. 


Hija del famoso actor Enrique Álvarez Diosdado, primer ac-
tor de la compañía de Margarita Xirgu. En el momento de su 
nacimiento el actor estaba exiliado en América. Ana Diosda-
do llegó a España en 1950, cuando volvieron su padre y la 
segunda mujer de este, Amelia de la Torre.


Con 24 años fue finalista del premio Planeta por su novela 
En cualquier lugar, no importa cuándo. En 1970 obtuvo un 
gran éxito con su pieza teatral Olvida los tambores. 


Entre sus obras hay que destacar los guiones para la televi-
sión Anillos de oro y Segunda Enseñanza.


Ana Diosdado 
(1938)
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Nació en Barcelona, hija del escritor y abogado Tomás Roig 
i Lap y de la feminista Albina Fransitorra, creció en un am-
biente literario e intelectual. Desde muy pequeña mostró 
interés por las letras y escribía textos que su padre le co-
rregía. Durante su etapa en el instituto, Montserrat ganó su 
primer premio literario.


Montserrat Roig 
y Fransitorra 
(1946-1991)







Años más tarde, e intentando seguir los pasos de su hermana, actriz de 
profesión, Montserrat se matriculó en la escuela de Arte Dramático Adriá 
Gual, aunque finalmente estudia Filosofía y Letras en la Universidad de 
Barcelona.


Participó en la Caputxinada (1966), un movimiento de protesta de inte-
lectuales barceloneses. Fue miembro del Partido Socialista Unificado de 
Cataluña (PSUC) y estuvo en el encierro en el Monasterio de Montserrat 
para protestar contra el proceso de Burgos (1970).


En 1971 publica su primera obra: Molta Roba i poc sabó… y tan neta que 
la volen (Mucha ropa y poco jabón…y tan limpia que la quieren), una re-
copilación de varias narraciones que recibe el premio Víctor Català.


En su libro Los catalanes en los campos nazis (1977) investigó y recogió 
los testimonios de los supervivientes del holocausto antes de que desapa-
recieran. El rigor extraordinario de este ensayo hace de esta obra una de 
las más reconocidas y prestigiosas en su género.


Le siguieron las novelas Ramona, adiós (1972), El tiempo de las cere-
zas (premio Sant Jordi 1976), La hora violeta (1980), L’òpera quotidiana 
(1982) y La veu melodiosa (1987).


Un ciclo con un mundo común: la ciudad de Barcelona y, sobre todo, el 
Eixample, donde la autora nació y vivió toda la vida. Y son el retrato de 
la burguesía catalana desde principios del siglo XX a través de diferentes 
generaciones y la repetición de personajes, en especial, de las familias 
Miralpeix y Claret. Acertó tanto en el retrato de las generaciones universi-
tarias de la posguerra que muchos lectores se sintieron identificados.


Fue también una excelente periodista y una magnífica entrevistadora que 
se metía la gente en el bolsillo. 


Colaboró en publicaciones como Tele/Express, Serra d’Or, Oriflama, Pre-
sencia, Cavall fort, Avui, L’avenç, El temps, Arreu, Destino, Triunfo, Vindi-
cación feminista...


En 1990 se le diagnosticó un cáncer de mamá del que moriría poco des-
pués, tenía 45 años y estaba en la plenitud de su creación literaria. 
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Propuestas de ejercicios 
para el alumnado. 


Siglo XX desde 1936







1.- Señala las figuras literarias que aparecen en el texto Juego Limpio de 
María Teresa León


 Ejemplo: ‘cenizas alegres’ es una personificación.


2.- Responde a las siguientes preguntas sobre el texto La plaza del dia-
mante de Mercè Rodoreda.


 ¿Qué frases del texto describen la actitud de control que el protago-
nista masculino ejerce sobre la mujer?


 ¿Crees que los celos del hombre están justificados? ¿Qué crees 
que es lo que quiere conseguir?


 ¿Podríamos decir que la autora está describiendo una escena de 
violencia de género? ¿Por qué? Da una definición de violencia de 
género.


3.- Lee el texto Claros del bosque de María Zambrano y señala las pala-
bras que se repiten. ¿Por qué crees que la autora utiliza la repetición? 


4.- Tras la lectura del texto de Carmen Laforet y el prólogo escrito por 
Rosa Montero sobre la obra Nada, reflexiona sobre el título. 


 ¿Por qué crees que se titula así? 


 ¿Qué es lo que la autora quiere transmitir? 


 Realiza una labor de investigación: descubre cual es la última frase 
de la obra y escribe un breve comentario relacionándola con el título.


 
5.- Señala las figuras retóricas que utiliza Ana María Matute en el texto 


“Polvo de Carbón” de la obra Los niños tontos.
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Autoras actuales
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Dentro de este grupo hemos recogido un total de once escritoras, nacidas 
entre los años cuarenta y sesenta y que aún se mantienen activas o lo 
han hecho hasta hace poco.


Este grupo de mujeres se caracteriza, en su mayoría, por haber tenido 
acceso a una educación superior universitaria, más concretamente a la 
licenciatura de Filosofía y Letras. Son mujeres que han tocado numerosos 
“palos” en lo que a escritura se refiere, moviéndose entre el ensayo, la 
novela y el teatro y, muchas de ellas, acercándose a la profesión periodís-
tica, lo que les facilitó, en sus comienzos, la proyección pública.


Estas escritoras escriben con libertad, son entrevistadas y su imagen está 
presente en los medios de comunicación. No obstante, a pesar de que 
uno de los libros más vendidos del año 2012 es Misión Olvido, de María 
Dueñas, no podemos decir que se haya alcanzado una igualdad real en 
el mundo de la literatura. Esta exitosa novela nos relata la vida de Blanca 
Perea, una mujer que encuentra un nuevo destino plagado de aventuras, 
intrigas y pasiones. 


Las producciones literarias actuales son muy heterogéneas, pero sí pode-
mos perfilar algunas características comunes. Son novelas que gustan de 
las referencias culturales sobre cualquier país del mundo. Las facilidades 
para viajar y acceder a la información han posibilitado a escritores y es-
critoras enriquecer sus trabajos como nunca se había hecho. Además se 
incide mucho en la corrección del lenguaje y se busca un estilo personal, 
que caracterice a cada autor y autora y le diferencie de los demás.


volver al índice











Esther Tusquets nace en Barcelona y se forma en el Colegio 
Alemán. 


Su familia pertenece a la burguesía catalana y sus padres 
simpatizan con las ideas franquistas. Su tío, Monseñor Tus-
quets, amigo de Franco, jugó un papel importante en el le-
vantamiento militar de 1936. 


Continúa su formación superior en Madrid y Barcelona, es-
tudiando Filosofía y Letras, en la especialidad de Historia. 
Ejerce como profesora de Literatura e Historia en la Acade-
mia Carrillo.


Esther Tusquets  
(1936-2012)







En los años 60 dirige, con gran éxito, la editorial Lumen, siguiendo los pa-
sos de su padre, el señor Magí, también editor. Durante esta etapa Esther 
Tusquets introduce en España el trabajo de escritores internacionales y 
descubre a numerosos escritores españoles hasta la fecha desconocidos. 
Entre los éxitos editoriales más conocidos destaca la Mafalda de Quino 
(que salvó las cuentas de la editorial), Apocalípticos e integrados y El 
nombre de la rosa, de Humberto Eco.


“Su padre, Magí, compraría en 1960 la editorial religiosa fundada en 
Burgos 20 años atrás para su hija, de siempre una niña difícil, hechi-
zada por el teatro pero poco sociable, angustiada y triste, como se au-
torretrató; pero que con 23 años y licenciada en Filosofía y Letras tras 
estudiar con inusual brillantez en el rígido Colegio Alemán, aceptó el 
reto: “No tenía vocación de editora pero me gustó enseguida”. […] 


La biblioteca familiar de casa haría las veces de despacho donde, con 
su hermano Óscar (este, arquitecto, al frente del diseño y con el que 
este mismo año contrastaron a cuatro manos sus recuerdos en Tiem-
pos que fueron) empezaría a construir una editorial que arrancó en-
cargando narraciones infantiles a autores consagrados en magníficas 
ediciones, quizá porque tenía en la cabeza la gran colección de libro 
infantil del XIX que atesoraba. Como Ana María Matute había acabado 
de ganar el Premio Nadal, ella fue la primera y el suyo, el primer libro 
que publicó bajo su mandato: El saltamontes verde.”1


Dentro de sus éxitos editoriales cabe destacar la colección Femenino sin-
gular, dedicada a mujeres escritoras.


En el año 1996 decide vender el 80% de la editorial a la multinacional 
Bertelsmann.


1  Extraído de un artículo que el periódico El País publicó con motivo del reciente fallecimien-
to de Esther Tusquets, en julio de 2012.  
http://cultura.elpais.com/cultura/2012/07/23/actualidad/1343031556_256578.html
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Su obra
Esther fue una escritora tardía. No es hasta los treinta y nueve años cuan-
do escribe su primera novela: El mismo mar de todos los veranos, que se 
convertirá en el primer volumen de una trilogía formada además por El 
amor es un juego solitario (Premio ciudad de Barcelona en 1979) y Vara-
da tras el último naufragio, escrito un año después.


Dentro de sus novelas más comprometidas, políticamente hablando, po-
demos encontrar Habíamos ganado una guerra. En ella la autora relata 
la vida de veinte familias de la alta burguesía catalana, que reciben con 
regocijo la entrada de Franco en Cataluña. A esta novela le sigue una se-
gunda parte titulada Confesiones de una vieja indigna, en la que la es-
critora relata sus recuerdos de la niñez, oscurecidos por la guerra y la 
posguerra, pero relatados de una manera fresca y ligera, casi humorística 
en algunas páginas.


El último libro publicado por Tusquets junto a su hermano, Oscar Tus-
quets, ha sido Tiempos que fueron (2012), una autobiografía que nos des-
cubre secretos familiares y experiencias vividas en el mundo literario y en 
la vida personal y familiar.


“Cruzo la puerta de hierro y cristal, pesada, chirriante, y me sumerjo 
en una atmósfera contradictoriamente más pura –menos luz, menos 
ruidos, menos sol - como si desde la mañana polvorienta y sucia, esas 
mañanas sofocantes y obscenas de los primeros días del verano en 
mi ciudad sin primavera, me hubiera refugiado en el frescor de piedra 
de una iglesia muy vieja, donde huele remotamente a humedad y a 
frío, el frío de un invierno no ahuyentado todavía aquí por el bochorno 
del verano, y en cuyo aire se entrecruzan, desde las altas cristaleras 
polícromas, múltiples rayos de luz. Me gusta la penumbra y el silencio 
y me quedo de pie, en el umbral, de espaldas a la puerta que se cierra 
sola a mis espaldas con un chasquido, mientras mis ojos se van acos-
tumbrando poco a poco a la oscuridad y empiezan a distinguir objetos 
en las sombras.”


 El mismo mar de todos los veranos.
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Se licenció en Filosofía y Letras en Pamplona y es Maître 
des Lettres por la Universidad de París IV Sorbona en Lite-
ratura Comparada.


Polifacética escritora y traductora, Clara Janés ha publicado 
ensayos, como Aprender a envejecer; poesía, como Arcán-
geles de sombra; cuentos; biografías y novelas, como Car-
tas a Adriana o Espejismos.


Clara Janés 
(1940)
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Uruguaya de nacimiento, Cristina se exilia en España en 
1972 a causa de la censura y, a causa de la dictadura fran-
quista, vuelve a hacerlo en Francia. Finalmente regresa a 
España.


Cultiva el cuento, la novela, la poesía y el ensayo. Entre 
sus obras destaca el ensayo Cuando fumar era un placer 
(2002), o la novela La última noche de Dostoievski (1993).


Cristina Peri Rossi 
(1941)
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Profesora y escritora. Nació en Madrid, donde estudió en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Compluten-
se. Ha ejercido la docencia, entre otros, en la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático, donde también fue directora. 


Autora de una copiosa obra literaria, ha escrito novela, en-
sayo, teatro, relatos cortos y traducciones, además de cola-
borar en prensa y radio con artículos de opinión sobre temas 
culturales, sociales o políticos, a través de los que ha man-
tenido siempre una actitud de compromiso con los proble-
mas sociales y políticos de nuestra época.


Lourdes Ortiz Sánchez 
(1943)







Entre sus obras narrativas publicadas están Luz de memoria, Picadura 
mortal, En días como estos, Arcángeles, Urraca, Antes de la batalla, La 
fuente de la vida (finalista al premio Planeta en 1995), La liberta, Cara de 
niño y las manos de Velázquez. Excelente autora de cuentos que ha ido 
publicando en diversas antologías y en libros de relatos como Los motivos 
de Circe, Fátima de los naufragios y Ojos de gato.


Su producción teatral es también importante: gran parte de ella se ha cen-
trado en la revisión de los mitos clásicos (Fedra, Electra-Babel, Aquiles y 
Pentesilea) o contemporáneos (El local de Bernardeta, versión grotesca 
de La casa de Bernarda Alba). Pero tampoco ha desdeñado la actualidad 
en obras como El cascabel al gato. Lo que destaca en todas ellas es la 
voluntad de reflexionar sobre la condición femenina, desde la antigüedad 
hasta nuestros días. 


Una de sus novelas más importantes es Picadura mortal, escrita en 1979 
y famosa por ser la primera novela negra escrita en castellano por una 
mujer. La protagonista, Bárbara Arenas, trabaja en una agencia de inves-
tigaciones.


“Cuando un hombre como Ernesto Granados desaparece, una intuye 
que se lo habrá buscado: arreglo de cuentas o cosas como esa. Los pe-
riódicos habían hablado, hacía ya dos meses, de secuestro político y, al 
cabo del tiempo, la policía parecía haber abandonado la investigación. 
Granados era un importante industrial canario que, a pesar de perros 
y redadas, seguía sin aparecer. La prensa se había aburrido de hacer 
cábalas y comentar el caso, y todo parecía olvidado cuando, hacía tan 
solo dos días, el hijo mayor, Adolfo Granados, se había presentado en 
nuestra agencia para solicitar que prosiguiéramos la búsqueda.


Juan Carlos, mi jefe, no acostumbraba a ser muy explícito y confía, con 
una seguridad que no deja de conmoverme, en mis dotes de sabueso 
eficaz; no me gusta fallarle, pero esta vez era muy poco lo que sabía 
cuando cogí el avión, lamentando la resaca y el cansancio, que me ha-
bían arrastrado a un sí del que ya comenzaba a arrepentirme.”


Picadura Mortal.
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Escritora y periodista nacida en Arenys de Mar, Barcelona. 
Su primera publicación ve la luz en 1980: Mi hermana Elba, 
su primer volumen de cuentos.


Es autora de dos novelas: El año de Gracia y El columpio y 
una obra de teatro, Hermanas de sangre, entre otras publi-
caciones. En sus escritos abundan los personajes femeni-
nos y las narraciones fantásticas.


Cristina Fernández Cubas 
(1945)
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Ana María nació en Barcelona. Su heterogénea obra abar-
ca desde la poesía a los cuentos infantiles pasando por la 
novela. También ha hecho traducciones, sobre todo del fran-
cés.


En 1985 recibe el Premio Ciudad de Barcelona con Las Vir-
tudes Peligrosas y diez años más tarde lo vuelve a ganar 
con Vals Negro. 


Ana María Moix es la única mujer que aparece en Nueve no-
vísimos (1970), antología de José María Castellet, que cam-
bió el rumbo de la poesía española.


Ana María Moix 
(1947)
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Nació en Zaragoza en el año 1947. A los tres años padece 
una grave enfermedad que la mantiene recluida durante me-
ses. Durante esta etapa descubre los cuentos y la fantasía, 
y lo importante que es la imaginación.


Soledad Puértolas 
Villanueva  
(1947)







“Fue importante ver que hay otra realidad que no es la realidad que 
estás viviendo. Es otra realidad que otros inventan para ti y que tú pue-
des inventar también. Es el terreno de la fantasía que es tan importante 
como el terreno de lo que podemos tocar, es lo que puedes crear con 
tu imaginación.”1


Años más tarde se traslada a Madrid junto con su familia, donde comien-
za los estudios de Ciencias Políticas y más tarde Económicas en Bilbao, 
aunque no terminará ninguna de estas carreras. Finalmente estudia Pe-
riodismo. Tras casarse a los 21 años, ha residido en Noruega y California, 
ambos destinos fruto de becas concedidas a su marido. 


Durante su estancia en California, impartió clases de español en la Uni-
versidad de Santa Bárbara, lugar en el que, además, estudiaría Literatura, 
obteniendo el título de Master of Arts. En Califronia tuvo a su primer hijo, 
Diego Pita, también escritor.


A su vuelta a España ha trabajado como asesora del Ministerio de Cultura, 
con Javier Solana y posteriormente como directora de la editorial Destino. 


Su obra
En el año 1980 publicó su primera obra, El bandido doblemente armado, 
novela con la que obtuvo el Premio Sésamo.


“Sé que existen unos planteamientos sobre la literatura que empiezan 
con El bandido doblemente armado, porque creo que esta primera no-
vela es un manifiesto literario. Son planteamientos sobre una literatura 
sintética que busca, sobre todo, sugerir, y ese es un punto de partida 
que me sirve para seguir adelante, pero tengo la necesidad de ir cam-
biando, de plantearme nuevos retos”.2


1 Entrevista concedida por Soledad Puértolas a Sesenta y Más, Nº 250  
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/250entrevista.pdf


2 Entrevista a Soledad Puértolas extraída de Palabras de mujeres. Escritoras españolas 
contemporáneas, de María del Mar López-Cabrales: 
http://books.google.es/books?id=Q5QOAPkFEIAC&printsec=frontcover&hl=es&source=g
bs_v2_summary_r&redir_esc=y#v=onepage&q&f=false
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Ha publicado novelas, literatura juvenil, biografía, ensayos y artículos, e 
incluso una guía de Navarra. En 1989 obtuvo el Premio Planeta con su 
novela Queda la noche. En esta novela, Aurora, la protagonista, narra 
su propia historia, que transcurre durante un viaje a Oriente, emprendido 
durante un verano cualquiera, en el que Aurora decide huir de su propia 
vida.


En el año 2001 escribe Con mi madre, fruto de la necesidad de mostrar 
los recuerdos de la mujer más importante de su vida. Este hermoso libro 
testimonial muestra la relación, la vivencia y la amargura de la pérdida de 
la madre. 


En el año 2003 recibe el Premio de las Letras Aragonesas y en el año 
2010 ha sido nombrada Académica de la Lengua.


Es habitual en sus obras la presencia de la soledad. Los personajes de 
sus novelas se caracterizan por tener el deseo de buscar su propia iden-
tidad, su lugar en el mundo. Muchas de sus obras están protagonizadas 
por mujeres aventureras y viajeras que exploran otros mundos.


Su última novela, Mi amor en vano, publicada en 2012, está protagoniza-
da por Esteban, un joven que, tras sufrir un grave accidente de tráfico, se 
replantea su propia vida y cambia de barrio. Allí, a través de sus nuevos 
vecinos, Esteban conoce otras existencias también desesperadas por re-
construirse y encontrar su propio lugar.


A continuación podemos leer un extracto de Historia de un abrigo, una 
novela que nos acerca a las vidas de numerosos personajes que buscan 
una explicación a su propia existencia.


“Es una tarde lluviosa. Llevo el maletero del coche lleno de bolsas del 
supermercado. Pienso en lo que me espera, descargar bolsas, dejar-
las a la puerta de mi casa, abrir la puerta, volver a cargar las bolsas y 
dejarlas sobre la mesa de la cocina. Vaciarlas, guardar unas cosas en 
la nevera, otras en la despensa, otras en el armario de la limpieza. Y 
algunas, eso es lo peor, en el congelador. Lo peor porque hay que tirar 
el papel que las envuelve –que envuelve la carne, el pollo y el pescado- 







y meterlas en bolsas especiales para los congelados, unas bolsas con 
cierre hermético, aunque no creo que sea tan hermético.


De pronto pienso en aquel abrigo que tenía mi madre, el abrigo negro 
de astracán, tan pesado, ¿dónde estará?, ¿quién se lo quedó? Sí, me 
gustaría tenerlo, me gustaría estar envuelta en ese abrigo tan pesado 
en lugar de tener en el maletero del coche tantas bolsas llenas de co-
mida que hay que guardar en cuanto llegue a casa. Me gustaría estar 
andando por la calle con el abrigo de mi madre, paseando, mirando los 
escaparates de las tiendas sin nada que hacer.


Llego a casa y, aún con las bolsas del supermercado sobre la mesa de 
la cocina, llamo a mis hermanos. A mis tres hermanas y a mis cinco her-
manos. Por fortuna tengo los números de los teléfonos móviles apunta-
dos en mi libreta. Les llamo directamente a los teléfonos móviles para 
no tener que perder el tiempo saludando a cuñadas y cuñados, a se-
cretarias, a sobrinos, a quien sea. Una a una, uno a uno, les interrogo.”


Historia de un abrigo.
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Narradora, poetisa y dramaturga, nacida en Zafra. Dulce 
Chacón es hija y hermana de poetas. Su compromiso po-
lítico la llevó a manifestarse públicamente contra la Guerra 
de Irak, llegando incluso a acudir a este país para conocer 
su verdadera situación. Su última novela, publicada en 2002 
fue La voz dormida. En ella se relatan testimonios y expe-
riencias reales de mujeres durante la posguerra.


Dulce Chacón  
(1954-2003)
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Nace en La Coruña, aunque pasa su infancia y adolescencia 
en Orihuela.


Inicia sus estudios de Filología en la Universidad de Mur-
cia y en 1979 se traslada a Madrid para terminar la carrera, 
donde conoce a Francisco Umbral y comienza a frecuentar 
los círculos literarios de la capital. Al poco tiempo de su lle-
gada a Madrid abandona los estudios y se dedica profesio-
nalmente a la poesía.


Blanca Andreu  
(1959)







Su primer libro de poemas, De una niña de provincias que se vino a vivir 
en un Chagall, obtuvo el Premio Adonáis en 1980. Esta obra se considera 
como la primera de la corriente del postnovismo, corriente integrada por 
poetas nacidos entre 1951 y 1965, y que comienzan a ser reconocidos en 
los años 80. 


En 1982 fue galardonada con el Premio Mundial de Poesía Mística Fer-
nando Rielo, con Báculo de Babel. Publica Capitán Alphistone, en 1988 y 
Sueño Oscuro, un año después.


En el año 2010 y tras nueve años sin publicar, Blanca Andreu presenta 
el poemario Los archivos griegos. El diario El País se hace eco de este 
acontecimiento con una crónica de la que recogemos el siguiente párrafo:


“El mar, un tema presente a lo largo de su obra, aparece una vez más 
en Los archivos griegos. “El mar es mi refugio para hallar la tranquilidad, 
es mi mezquita espiritual, donde recobro mi fuerza y puedo meditar”, ha 
asegurado.”


Cinerario
a Marta
 
I 
Ahora me pregunto qué sería de aquel fuego 
y de su noche, la ceniza.


II 
El fuego es dios de nada, dijo el poeta, es nada 
aunque a veces sople por las chimeneas 
un aire alemán.


III 
Ahora me pregunto qué fue de aquellos fuegos 
y de su norte, la ceniza.







IV 
El fuego es dios de nada -dijo el poeta- es nada 
y jamás se controla por educación 
o cualquier otra 
sino que obra 
y porfía.


V 
Ahora me pregunto que será de aquel fuego 
y su sepulcro, la ceniza. 


Capitán Elphistone.
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Estudió Geografía e Historia en la Universidad Complutense 
de Madrid. Almudena se reveló al panorama literario con la 
novela erótica Las edades de Lulú, irrumpiendo así en un 
género que hasta entonces parecía reservado a los varones.


Algunas de sus obras han sido llevadas al cine y ha recibido 
numerosos premios, entre otros el Premio de la Fundación 
Lara o el Premio del gremio de libreros de Madrid. Su novela 
Inés y la alegría, dentro de la serie Episodios de una guerra 
interminable, recibió el Premio de la crítica de Madrid en el 
año 2010. Dentro de esta serie, Almudena Grandes acaba 
de publicar El lector de Julio Verne (2012), una novela am-
bientada en los años cuarenta que nos relata la historia de 
Nino, un niño de nueve años que vive en la Sierra de Jaén y 
se relaciona con personajes muy heterogéneos.


Almudena Grandes 
(1960)
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Elvira Lindo 
(1962)


Elvira Lindo nace en Cádiz y después se traslada a Madrid, 
donde estudia bachillerato y comienza sus estudios de pe-
riodismo para trabajar después en Radio Nacional de Espa-
ña. Escribe novela y más adelante guiones televisivos y ci-
nematográficos. El libro que la encumbró, Manolito Gafotas 
(1994), surgió a raíz de uno de sus personajes radiofónicos.
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Propuestas de ejercicios 
para el alumnado. 
Autoras actuales







1.- Lee en voz alta el texto de Blanca Andreu.


 ¿Qué impresión te provoca su lectura? ¿Qué sentimientos te trans-
mite este texto?


 ¿Qué crees que quiere simbolizar la autora con el fuego y con la ce-
niza?


 Explica la función que cumple en este poema la repetición.


2.- Tras leer el extracto de la novela de Soledad Puértolas, Historia de un 
abrigo: 


  Analiza sintácticamente el segundo párrafo.


 ¿Cómo definirías al personaje protagonista? 


3.- Lee atentamente el texto de Lourdes Ortiz, extraído de su novela Pica-
dura Mortal. Este texto nos anticipa el argumento de la novela. Aventu-
ra un desarrollo y un desenlace para la novela. 


4.- ¿Qué similitudes y qué diferencias ves entre las autoras de este blo-
que?
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LINGÜISTAS  
Y FILÓLOGAS







En nuestra Guía no podía faltar la referencia a mujeres dedicadas al estu-
dio e investigación de la Lengua y la Literatura, puesto que la asignatura 
del curriculum de Secundaria recoge ambas materias. Si bien no es hasta 
el Bachillerato cuando se atiende más específicamente a las diferentes 
teorías lingüísticas y a su autoría, los aspectos relacionados con la Gra-
mática y el Léxico se estudian desde la Primaria, por lo que nos parece 
necesario ofrecer a nuestro alumnado el conocimiento de las aportacio-
nes de las mujeres, también en estos campos.


La mayoría de ellas desarrollan un importante trabajo en universidades 
españolas, dedicándose a disciplinas como el Análisis del discurso, la So-
ciolingüística, la Pragmática, la Sintaxis, la Semántica, etc. Así, por ejem-
plo, hemos reseñado a Victoria Escandell, con algunos trabajos sobre la 
pragmática y escritora habitual en varias revistas y periódicos, o María 
Moliner, cuyo diccionario de uso del español supuso una verdadera revo-
lución. 


Dentro del estudio del lenguaje en relación con la representación de las 
mujeres en él, hemos reseñado a Mercedes Bengoechea, que ha publica-
do numerosos textos a este respecto, como por ejemplo “Historia (espa-
ñola) de unas sugerencias para evitar el androcentrismo lingüístico”, del 
que destacamos un párrafo en esta Guía y en base al cual proponemos 
un ejercicio de reflexión.


Algunas de las lingüistas que reseñamos son miembros de la Real Aca-
demia de la Lengua Española, como María Josefa Canellada, pero todas 
ellas se caracterizan por poseer un elevadísimo nivel de formación, ocu-
pando cátedras en varias Universidades y siendo requeridas para Con-
gresos y actividades formativas en todo el mundo.


volver al índice







Mercedes Gaibróis y Riaño 
de Ballesteros  
(1891-1960)


Nacida en París, de padres colombianos, su obra es un re-
ferente para los estudios de la historia medieval de España.


Fue la primera mujer en ocupar un sillón en la Real Acade-
mia de la Historia de España.


Fue madre de la escritora Mercedes Ballesteros Gaibróis y 
del historiador Antonio Ballesteros Gaibróis
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María Moliner 
(1900-1981)


María Moliner fue una mujer admirable que tuvo una vida di-
fícil. Cuando tenía trece años su padre, médico, marchó a 
Argentina para no volver y ella tuvo que asumir importantes 
responsabilidades familiares. 







Estudió el bachillerato como alumna libre, en un momento en que solo el 
3% de los alumnos eran mujeres. Cursó la carrera de Filosofía y Letras en 
Zaragoza y a los veintidós años ingresó en el Cuerpo Facultativo de Archi-
vos y Bibliotecas. Su primer destino fue en el archivo de Simancas y des-
pués se trasladó a Murcia. Allí conocería a su marido, Fernando Román, 
un joven catedrático de Ciencias Físicas de la universidad, con quien tuvo 
cuatro hijos.


Durante la República trabajó en las Misiones Pedagógicas, dirigió la bi-
blioteca de la Universidad de Valencia y diseñó un Plan de organización 
general de Bibliotecas del Estado.


La posguerra fue muy dura para ella. Sancionada, fue rebajada 18 pues-
tos en el escalafón y enviada al Archivo de Valencia. En 1946 se traslada 
a Madrid para poder estar más cerca de su marido, también sancionado, 
y destinado entonces a la Universidad de Salamanca. Su nuevo puesto 
fue en la biblioteca de la Escuela de Ingenieros de Madrid, donde perma-
neció en el anonimato total hasta 1970, año en que se jubila. Su impor-
tante labor como bibliotecaria ha sido ignorada incluso por las personas 
de esta profesión. Es mucho más conocida por su trabajo de elaboración 
de un Diccionario de Uso del español, tarea a la que se dedicó en solitario 
desde los años cincuenta hasta 1966. 


Con el Diccionario como aval se presentó en 1972 su candidatura para un 
sillón de la Real Academia Española de la Lengua, pero no fue elegida. 
Una injusticia más teniendo en cuenta su importante obra lexicográfica. 
Su Diccionario, que todavía hoy sigue siendo imprescindible para quien 
se dedique a la escritura, llamado generalmente “el María Moliner”, des-
taca por innovaciones como la doble ordenación, alfabética y por familias 
de palabras, los ejemplos de uso que la autora incluye después de las 
definiciones, la eliminación de la circularidad y la no contemplación de los 
dígrafos CH y LL como letras independientes.
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Mª Josefa Canellada  
(1912-1995)


Nació en Asturias. Estudió el bachillerato en el instituto San 
Isidro de Madrid y en 1933 ingresó en la Facultad de Filoso-
fía y Letras madrileña, donde serían sus maestros prestigio-
sos profesores como Tomás Navarro Tomás, Pedro Salinas, 
Xavier Zubiri, Rafael Lapesa, José F. Montesinos, Américo 
Castro, o Ramón Menéndez Pidal. En 1943 presenta su te-
sis doctoral, realizada bajo la guía de Dámaso Alonso, titula-
da “El bable de Cabranes”.







Ha sido profesora y colaboradora en multitud de centros de enseñanza e 
investigación, como las universidades de Salamanca y Madrid y el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Asimismo ha sido redactora 
principal del Diccionario manual de la Real Academia Española. Miembro 
de número de la Academia de la Llingua Asturiana desde su fundación, en 
1981, y académica correspondiente de la Real Academia Española desde 
1986.


En 1954 fue finalista del Premio Café Gijón con su novela Penal de Oca-
ña, pero cuando ya iba a ser publicada en 1955, su edición fue prohibida. 
Nueve años después se la autoriza con una mínima supresión y hasta 
1985 no  pudo ver publicada una versión completa de esta obra.
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Carmen Bravo Villasante  
(1918-1994)


Doctora en Filosofía y Letras con la tesis “La mujer vestida 
de hombre en el teatro español del Siglo de Oro”. 


Especialmente interesada en literatura infantil y juvenil, 
cuenta con numerosas obras sobre su historia, como por 
ejemplo Una, dola, tela, catola; El libro del folclore infantil 
(1976) o Dos siglos de literatura infantil (1980).
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Profesora de Literatura española, editora y feminista. 


Fue una de las pocas mujeres que se incorporó a la univer-
sidad tras la Guerra Civil. Se licencia en 1942 y se doctora 
en 1946 en Filosofía y Letras por la Universidad Compluten-
se de Madrid, donde ha sido profesora durante casi medio 
siglo, además de la primera mujer vicedecana que ha tenido 
esta facultad.


En 1960 funda, junto con otras mujeres, como Consuelo de 
la Gándara, Mary Salas, Lilí Álvarez o María del Campo-
Alange, el Seminario de Estudios Sociológicos sobre la Mu-
jer. Asimismo fue miembro de la junta directiva de la Asocia-
ción Española de Mujeres Universitarias.


En 1989 fue una de las fundadoras de la “Biblioteca de Es-
critoras” de la editorial Castalia, colección dedicada a dar luz 
a las obras olvidadas de autoras españolas. 


Elena Catena  
(1920-2011)
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Filóloga y catedrática de Lengua Española en la Universidad 
Autónoma de Madrid, fue elegida en diciembre de 2008 para 
ocupar un sillón en la Real Academia Española de la Len-
gua, convirtiéndose en la miembro más joven de la corpora-
ción y la única filóloga de la Academia.


Es especialista en dialectología rural y ha recorrido gran 
parte de España para ordenar el Corpus Oral y Sonoro del 
Español Rural. Sus principales trabajos han versado sobre 
la lengua del scriptorium alfonsí, el surgimiento del leísmo, 
laísmo y loísmo en castellano, y, recientemente, el neutro de 
materia en las variedades peninsulares. 


Inés Fernández Ordóñez  
(1961)


volver al índice







Actualmente es profesora titular emérita de Lengua Españo-
la en la especialidad de Análisis del Discurso. Ha ejercido su 
docencia e investigación en la Universidad Pompeu Fabra 
de Barcelona desde 1994. 


Helena Calsamiglia  
(1945)







Su investigación se ha orientado a la sociolingüística de la interacción y 
la etnografía de la comunicación, la lingüística textual, la pragmática y el 
análisis de la conversación.


“En este sentido, el análisis del discurso se puede entender, no solo 
como una práctica investigadora sino también como un instrumento de 
acción social, como se plantea desde algunas corrientes –en especial la 
Sociolingüística Interaccional o el Análisis Crítico del Discurso-, ya que 
permite desvelar los (ab)usos que, desde posiciones de poder, se llevan 
a cabo en muchos de esos ámbitos y que se plasman en los discursos: 
estrategias de ocultación, de negación o de creación del conflicto; es-
tilos que marginan a través del eufemismo o de los calificativos deni-
grantes, discursos que no se permiten oir o leer. El análisis del discurso 
se puede convertir en un medio valiosísimo al servicio de la crítica y del 
cambio, a favor de quienes tienen negado el acceso a los medios de 
difusión de la palabra, de manera que no solo los discursos dominantes, 
sino también aquellos en los que se expresa la marginación o la resis-
tencia puedan hacerse escuchar.”


CALSAMIGLIA BLANCAFORT, Helena y TUSÓN VALLS, Amparo. Las 
cosas del decir. Manual de análisis del discurso. Barcelona. Ariel, 1999.
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Lingüista, Catedrática de Lengua Española en la Universi-
dad Autónoma de Madrid y miembro del Centro de Ciencias 
Humanas y Sociales del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC). Cursó estudios en EEUU y Argenti-
na y ha participado como investigadora visitante en univer-
sidades de California y Holanda. Ha publicado varios libros 
sobre teoría lingüística, entre los que destaca Detrás de la 
palabra y la Gramática descriptiva de la lengua española co-
dirigida con Ignacio Bosque.


Violeta Demonte  
(1946)



http://es.wikipedia.org/wiki/Gram%C3%A1tica_descriptiva_de_la_lengua_espa%C3%B1ola

http://es.wikipedia.org/wiki/Ignacio_Bosque





Además de su labor académica, ha desempeñado cargos de importan-
cia en la Administración como el de Directora General de Investigación 
(2004-2008) en el Ministerio de Educación y Ciencia de España.


“3.1. Definición y características fundamentales
El adjetivo es una categoría gramatical: una clase de palabras cuyos 
miembros tienen unas características formales muy precisas; y es tam-
bién una categoría semántica: hay un tipo de significado que se expre-
sa preferentemente por medio de adjetivos. Como categoría gramatical 
puede ser un atributo o modificador del nombre sustantivo; unido a él, 
y a sus determinantes y cuantificadores, forma una frase nominal en la 
cual ha de concordar en género y número con el nombre modificado:
a. Me gustan [estas soleadas mañanas].
b. *Me gustan [estos soleado mañanas].
El adjetivo comparte con los determinantes y cuantificadores, la obliga-
ción de concordar con el sustantivo. Se diferencia de ellos, sin embar-
go, en que su sola presencia no es suficiente para capacitar al nombre 
como expresión referencial, apta para ocupar en la oración las posicio-
nes de sujeto, complemento directo y demás. Compárese Entró una 
clásica señora discreta con *Entró clásica señora discreta.”


“El adjetivo: clases y usos. La posición del adjetivo en el sintagma 
nominal”, en Gramática descriptiva de la Lengua Española. Vol, 1, pp. 


129-215. Espasa, 1999.
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Lingüista, antropóloga y profesora en el departamento de Fi-
lología Española de la Universidad Autónoma de Barcelona. 


Ejerce la docencia en las diferentes diplomaturas de Forma-
ción de Maestros en Humanidades y en Filología Española. 
Asimismo se ocupa de la formación permanente del profeso-
rado de primaria y secundaria. 


Su investigación se orienta en torno al análisis del discurso, 
y más concretamente se centra en el discurso oral.


Amparo Tusón Valls  
(1949)
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Profesora de Filología en la Universidad de Alcalá, experta 
en comunicación y género. Ha sido decana de la Facultad 
de Filosofía y Letras durante seis años. 


Mercedes Bengoechea  
(1952)







Forma parte del grupo NOMBRA, Comisión Asesora del Lenguaje del Ins-
tituto de la Mujer. Ha realizado numerosas publicaciones sobre el lengua-
je femenino oral y escrito, el lenguaje periodístico y el sexismo lingüístico.


“En general, los resultados de las investigaciones de los años setenta 
coincidieron en que una serie de prácticas lingüísticas colaboran activa-
mente en los procesos de marginación y exclusión femeninas en estas 
sociedades. Tales prácticas lingüísticas se ven activadas precisamente 
por la discriminación de las mujeres, de cuya situación son reflejo y 
consecuencia. A su vez, estas prácticas conforman la concepción que 
las personas usuarias de esa lengua tengan de sí mismas y de su rea-
lidad. Como crean y perpetúan una perspectiva sexista de la realidad, 
conducen a prácticas sexistas en el uso de la lengua, siendo, por tanto, 
cruciales en el mantenimiento de la posición de la mujer.”


“Historia (española) de unas sugerencias para evitar el androcentrismo 
lingüístico”.


Revista iberoamericana de Discurso y Sociedad.  
 Vol 2, nº 3. Gedisa editorial.
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Destacada lingüista nacida en Salamanca. Es Catedrática 
de Lingüística General en el departamento de Lengua Espa-
ñola y Lingüística general, en la UNED.


Entre sus muchas publicaciones se encuentran Introducción 
a la pragmática, Fundamentos de semántica composicional 
y Los complementos del Nombre. También ha escrito multi-
tud de artículos en revistas y prensa especializada.


Victoria Escandell


volver al índice







Propuestas de ejercicios  
para el alumnado.


Lingüisticas y filólogas







1.- Debate sobre el texto de Mercedes Bengoechea “Historia (española) 
de unas sugerencias para evitar el androcentrismo lingüístico”. 


 ¿Cuál es la tesis principal de este texto?


2.- Busca en el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
estas dos palabras: hombre, mujer.


 Reflexiona sobre las acepciones que el diccionario da para cada una 
de estas palabras.


3.- El diccionario de María Moliner es un diccionario de uso del español. 
Cada artículo lexicográfico o entrada contiene un número variable de 
elementos que aportan diversos tipos de información acerca de la pa-
labra o frase estudiada. Describe los elementos que se utilizan en es-
tos tres artículos lexicográficos: hombre, mujer, igualar.


 Ejemplo:


4.- Escribe tres oraciones en las que aparezca un adjetivo en la función 
de atributo y otras tres en las que su función sea la de modificador del 
nombre. 


LEMA     [NOMBRE] FEMENINO 


     DERIVADO  CATEGORÍA GRAMATICAL 


feminizarse (f. feminización) prnl. Adquirir 


caracteres femeninos.     Ser más frecuente una 


situación, fenómeno, etc., entre las mujeres: ‘El 


sida y la pobreza se feminizan’. 


EJEMPLO   SUBACEPCIÓN 
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La Federación de Enseñanza de CCOO, en colaboración con el Instituto de 
la Mujer, pone en marcha la colección Otras miradas, una serie de volúme-
nes, que se corresponden con las materias establecidas para las etapas de 
enseñanza secundaria. Se realiza con el propósito de suplir las insuficiencias 
existentes en los libros de texto de esas etapas, en relación con la transmi-
sión de contenidos que visibilicen a las mujeres y sus aportaciones en todos 
los campos del saber.


Este primer volumen lo dedicamos al ámbito de las matemáticas. Se pretende 
dejar constancia del esfuerzo y de las aportaciones de las mujeres matemáti-
cas a lo largo de la historia. Para ello, hemos escogido a 13 mujeres, de entre 
muchas que existen, porque creemos que sus propias vidas y sus aportacio-
nes matemáticas son elementos de indudable interés para la formación, tanto 
en conocimientos como en valores, de los y las estudiantes. En base a esos 
dos aspectos se proponen, además, dinámicas y ejercicios para el trabajo en 
el aula.


El esfuerzo del profesorado en la sensibilización y en la transmisión de la 
igualdad como valor social básico es una tarea ineludible. En esa dirección 
proponemos dos aspectos fundamentales a evitar: los estereotipos sexistas, 
que sitúan a las mujeres en papeles relacionados con el ámbito doméstico, 
en exclusiva, y el androcentrismo de la ciencia, que ve el mundo desde la 
exclusiva mirada masculina.
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Preámbulo
Para la Federación de Enseñanza de CCOO la defensa de una enseñanza 
de calidad ha sido y es una muy fundamental seña de identidad. Y uno de 
los rasgos que definen nuestro concepto de calidad en la enseñanza es el 
que esta sea coeducativa. 


No es nueva la preocupación de la Federación de Enseñanza de CCOO por 
la coeducación, preocupación que se ha plasmado en múltiples de los as-
pectos que implica el objetivo de conseguir que en nuestros centros educa-
tivos se lleve a la práctica una educación en y para la igualdad de los sexos. 


Desde nuestra condición de sindicato, hemos trabajado en la exigencia a 
las administraciones educativas para que fomenten esa práctica mediante 
el establecimiento, por ley, de la igualdad como objetivo y fin del sistema 
educativo, la formación del profesorado o la dotación de recursos materia-
les y humanos para los centros. 


Pero no nos hemos conformado con la reivindicación, que hemos hecho y 
seguiremos haciendo. Nuestra actividad también ha estado dirigida, a par-
tir del estudio y el debate realizados en el seno de nuestra organización, 
a la elaboración de una alternativa coeducadora, que hemos procurado 
transmitir al conjunto del profesorado de nuestro país, mediante jornadas 
y cursos formativos, artículos de opinión en las revistas profesionales o 
mediante la elaboración de materiales para la formación del profesorado 
en coeducación.


En esta ocasión, y gracias al convenio que la Federación de Enseñanza de 
CCOO ha firmado con el Instituto de la Mujer, nos proponemos ayudar  al 
profesorado en su tarea educativa, aportando un material que busca cubrir 
las insuficiencias de los libros de texto en relación con la necesaria visibilidad 
de las mujeres y de sus aportaciones a la historia de la humanidad, lo que, 
sin duda, revertirá en una mejor formación de nuestros alumnos y alumnas.


Todos los beneficios asociados al fomento de la educación en igualdad 
justifican por sí mismos el esfuerzo de cuantos estamos implicados en la 
tarea educativa. 


José Campos. Secretario General
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Presentación
Históricamente relegadas de la educación, de la política, de la participa-
ción social… de la ciudadanía, la sociedad ha impuesto a las mujeres el 
ejercicio de unos roles muy definidos, relacionados normalmente con el 
cuidado, la educación de los hijos e hijas, la alimentación, la familia… las 
tareas del ámbito privado, doméstico. Un ámbito importante, sin el que no 
existiría todo lo demás, pero desvalorizado socialmente.


Ahora bien, desde los inicios de la civilización encontramos a mujeres que 
han luchado por salir de la esfera de lo privado y ser reconocidas en el 
ámbito público. Ha sido una tarea muy complicada que ha de reconocerse 
a mujeres de todos los siglos y clases sociales. Solo algunas lo han tenido 
un poco más fácil, debido a unas especiales condiciones familiares favora-
bles. Aun así, la historia volvió a discriminarlas invisibilizando su nombre y 
sus aportaciones a la Cultura de la humanidad. 


Esta histórica ocultación de las mujeres sigue siendo la norma general en 
nuestra sociedad y los manuales de texto que utilizamos siguen caracteri-
zándose por un androcentrismo que explica la vida desde el punto de vista 
de los hombres, pretendiendo que ese es el exclusivo punto de vista exis-
tente. Se oculta a muchas mujeres que han aportado conocimientos tanto 
o más importantes que los de ellos, pero también se invisibiliza la propia 
actividad adjudicada socialmente a las mujeres, despreciándola como ob-
jeto de aprendizaje.


Iniciamos con esta publicación la colección Otras miradas, las miradas al 
mundo de muchas mujeres que han sido relegadas, silenciadas, discrimi-
nadas, pero que, por fortuna, gracias a la labor de nuevas investigaciones, 
vamos rescatando y procurando que se las conozca y valore. Incorporar su 
vida y su obra al curriculum académico supone, además de hacerles justi-
cia, combatir el androcentrismo de la ciencia y ofrecer a nuestras jóvenes 
modelos femeninos con que identificarse. 


Esta colección va dirigida a profesores y profesoras de los Centros edu-
cativos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, y Formación 
Profesional, para animarles y ayudarles a cubrir las carencias de los libros 
de texto que nos ofrece el mercado editorial, manuales ajenos, por lo gene-
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ral, a la promoción de la imagen de las mujeres en contextos que no sean 
los estereotipados papeles femeninos vinculados al hogar y los cuidados. 
El esfuerzo del profesorado en la sensibilización y en la transmisión de 
la igualdad como valor básico y, por tanto, en desterrar los estereotipos 
sexistas, es una tarea ineludible.


Queremos contribuir a llevar a la práctica en nuestros centros educativos 
uno de los principios en que se inspira nuestra máxima ley educativa, la 
LOE: el desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento 
de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 


Este primer volumen que inicia la colección lleva por título Aportaciones de 
las mujeres a las matemáticas. Para integrar en el curriculum de Secun-
daria. Le seguirá un segundo volumen referido a las aportaciones de las 
mujeres a la lingüística y a la literatura. Y confiamos en poder continuar la 
elaboración de otros volúmenes para el resto de las materias de las etapas 
de Enseñanza Secundaria.


Por último, queremos agradecer a cuantas personas han hecho posible 
esta publicación y, en especial, al Instituto de la Mujer, por la confianza 
depositada en la Federación de Enseñanza de CCOO, al firmar el conve-
nio que la motiva, y a su Directora de Programas de Educación, Carolina 
Suárez García, por su entusiasta colaboración en la resolución de cuantos 
interrogantes de índole administrativo nos han surgido. 


Madrid, diciembre de 2011.
Carmen Heredero y Esther Muñoz. 
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Introducción
Esta Guía se realiza con el propósito de suplir las insuficiencias existen-
tes en los actuales manuales de texto utilizados en el ámbito docente, en 
relación con la transmisión de contenidos que visibilicen a las mujeres y 
sus aportaciones en el ámbito de las matemáticas, campo especialmente 
adjudicado a los varones, incluso en nuestros días. Con ello pretendemos 
aportar un mayor, mejor y más justo conocimiento de la historia del saber 
y de sus protagonistas.


Se pretende dejar constancia del esfuerzo y de las aportaciones de muje-
res matemáticas, a lo largo de la historia, para que el alumnado las conoz-
ca e identifique. Para ello, hemos escogido a 13 mujeres, de entre muchas 
que existen, porque creemos que sus propias vidas y sus aportaciones 
matemáticas son elementos de indudable interés para la formación, tanto 
en conocimientos como en valores, de los y las estudiantes. En base a 
esos dos aspectos se pueden plantear dinámicas y ejercicios para trabajar 
en la clase de matemáticas. 


La guía se ha estructurado de manera cronológica, según la fecha de na-
cimiento de cada una de las mujeres. Así pues, la relación de autoras que 
encontraremos será la siguiente: 


Theano (s. VI a.C.)
Hipatia (370-415)
Émilie de Châtelet (1706-1749)
María Gaetana Agnesi (1718-1799)
Sophie Germain (1776-1831)
Mary Somerville (1780-1872)        
Ada Lovelace Byron (1815-1852)       
Florence Nightingale (1820-1910) 
Sofía Kovalevski (1850-1888)
Grace Chisholm Young (1868-1944)
Mileva Maric (1875-1948)
Amalie Emmy Noether (1882-1935)
Grace Murray Hopper (1906-1992)
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A su vez, cada autora se ha estructurado en los siguientes epígrafes:


Su contexto. En el que se sitúa a la protagonista en el contexto más cer-
cano: familia, sociedad, país…


Biografía. Se explica el desarrollo de su vida de manera cronológica, reco-
giendo las dificultades a las que cada una tuvo que enfrentarse. 


Aportaciones. En este apartado se detallan los principales descubrimien-
tos y teorías matemáticas y científicas de cada una de las autoras, de 
incalculable valor matemático y de utilidad en el aula.


Propuestas de ejercicios para el alumnado. Se proponen una serie 
de ejercicios para trabajar las aportaciones de cada autora, con los que 
se pretende fomentar tanto la capacidad de razonamiento del alumnado, 
como la comprensión de conceptos y procedimientos propios de la activi-
dad matemática, para aprender a plantear y resolver problemas a través 
de enunciados que fomenten la conciliación y la coeducación, utilizando 
términos neutros que engloben a hombres y mujeres o proponiendo la 
elaboración de gráficas, estadísticas y probabilidades, con perspectiva de 
género. 


No se ha establecido una recomendación por curso o etapa, ya que con-
sideramos que cada profesor o profesora conoce el nivel de su alumnado 
y será quien mejor pueda aplicar –o adaptar- las propuestas de ejercicios 
que planteamos, según estime conveniente.


Tras las páginas que dedicamos a estas trece mujeres, recogemos un lis-
tado con algunas otras de las que sabemos de su existencia, si bien no 
contamos con las investigaciones necesarias para dar cuenta de su vida 
y su trabajo. El interés por el conocimiento de la historia de las mujeres es 
reciente y aún queda mucho por hacer.


Así, el salto cronológico existente entre los Siglos V a XVIII, se debe a dis-
tintos factores: por un lado, se conservan muy pocos datos y documentos 
de mujeres científicas de esos años, y por otro, la ciencia y la tecnología 
aún no habían despegado. Animamos al profesorado a complementar este 
material didáctico y a investigar las aportaciones de otras mujeres que 
hayan desarrollado sus trabajos en esa etapa de la historia.
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Como características comunes a muchas de las matemáticas objeto de 
análisis y reflexión en esta guía, podríamos destacar las siguientes:


	Casi todas ellas son mujeres instruidas, inteligentes y creativas, pro-
venientes de una alta posición social, lo que favoreció su educación y 
formación, posición que, sin duda, supieron aprovechar.


	También cabe destacar que durante muchos siglos estuvieron excluidas 
de la educación formal, en clara desventaja frente a los varones. Se las 
discriminaba y se las consideraba incapaces para comprender la cien-
cia.


	Otra característica común es que se las reconoce más que por sus in-
mensas contribuciones, por su alta posición en la sociedad –Ada Byron, 
condesa de Lovelace, Gabrielle Émilie de Breteuil, marquesa de Châte-
let-; o por sus relaciones conyugales, como le pasó a Theano, la esposa 
de Pitágoras en la Antigüedad, o a Mileva Maric, esposa de Einstein; 
por seudónimos, como le sucedió a la bruja Agnesi, o bajo sus iniciales 
-A.A.L., siglas con las que Ada Byron firmaba sus trabajos-.


	También es común el que sus aportaciones hayan quedado diluidas en 
trabajos de otras personas como le sucedió a Grace Chisholm Young, 
que es difícil distinguir su aportación de la de su marido, o a Emmy 
Noether, que sus obras han quedado repartidas entre sus mentores/as y 
sus discípulos/as, lo que dificulta mucho la investigación del alcance de 
sus descubrimientos.


	Además, tras investigar en su biografía y en su obra, se ha observado 
que algunas de ellas trabajaban con un objetivo didáctico, motivadas por 
el deseo de compartir sus conocimientos e instruir en la ciencia matemá-
tica a cualquier persona. 


Tras ellas se exponen las fuentes y la bibliografía que hemos utilizado. 
Como puede verse, es abundante, por lo que puede permitirnos un trabajo 
de profundización o de investigación que podemos encargar a nuestros 
alumnos y alumnas.


Puesto que las ilustraciones elaboradas por Ángel García Gómez, que se 
anteponen al texto que dedicamos a alguna de nuestras matemáticas, es-
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tán diseñadas en función de sus aportaciones, presentamos un anexo con 
las explicaciones pertinentes.


Al texto en formato papel se acompaña un cd-rom que incluye el contenido 
del libro más uno o dos textos por cada matemática y un listado de los link 
que nos conducen a páginas web que consideramos de interés para una 
posible profundización en los contenidos de esta publicación. 


Esta guía es resultado de la identificación, estudio, evaluación, y análisis 
de la legislación sobre contenidos mínimos para ESO, Bachillerato y FP, 
de los libros de texto actuales, así como de las fuentes consultadas para 
elaborar  los contenidos que se tratan en la misma.  


Con ella, creemos, se podrá contribuir a la mejora del sistema educativo, 
integrando en los planes de estudio la presencia de mujeres relevantes en  
el área de las matemáticas; contribuiremos a hacerlas visibles y a que se 
vean reconocidas sus aportaciones al desarrollo de la sociedad. Asimis-
mo, el alumnado y el profesorado podrán completar sus conocimientos. 
 


Las autoras.
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A nuestras madres y
a todas las madres que se han desvelado


por el acceso de sus hijas 
a la educación y a la cultura.
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Theano, 
(S. VI a.C)


El número como esencia del universo


Theano es una de las primeras mujeres matemáticas de las 
que históricamente se tienen datos. La situamos en la Anti-
gua Grecia, en el siglo VI a.C. A pesar de su trascendencia, 
es una desconocida para nosotros, al haber sido más famo-
sa la figura de su marido, el matemático Pitágoras. Alumna 
destacada de la Escuela Pitagórica, a su muerte seguirá al 
mando de esta, junto con sus hijas. Además de contribuir a la 
extensión de la doctrina de su esposo, fue autora de varios 
tratados de matemáticas, física y medicina. Su obra principal 
serán sus aportaciones sobre la proporción áurea.
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Su contexto 


En la Antigua Grecia, al periodo comprendido entre el siglo VIII a. C y el 
siglo V a. C se le denomina Época Arcaica. Se inicia este periodo con la sa-
lida de la llamada Edad Oscura -caracterizada por la magia, las leyendas y 
los mitos-, con la búsqueda de respuestas basadas en la razón.


Pitágoras creó la escuela que llevará su nombre en el siglo VI a.C. Esta 
época, de expansión y contacto con otras culturas, llevó a la necesidad de 
unas explicaciones más racionales y lógicas que las que hasta entonces 
había proporcionado la mitología. Por ello, en la Escuela Pitagórica surgi-
ría, como alternativa, el estudio de la filosofía, las matemáticas, la astrono-
mía, la música y la medicina.


Pitágoras romperá con la tradición social establecida que dejaba a las mu-
jeres fuera de cualquier actividad pública y cultural y permitirá que estas 
formen parte de su Escuela. Algunos historiadores creen que esto se debe 
a que fue, precisamente, una mujer, la que lo adoctrinó moralmente, una 
sacerdotisa délfica llamada Temistoclea. También puede ser que Pitágoras 
estuviese influenciado por culturas diferentes, que le proporcionaron otros 
puntos de vista, ya que viajó por Egipto y Babilonia y se cree que en estos 
pueblos las mujeres tenían cierta libertad.


“Dicearco dice que cuando Pitágoras vino a Italia y llegó a Crotona fue 
recibido como un hombre de notable poder y experiencia, debido a sus 
muchos viajes, y como un hombre bien dotado por la fortuna, en cuan-
to a sus rasgos personales. Tenía un aire libre y magnífico. Su voz, su 
carácter y todas sus demás cualidades poseían gracia y armonía en 
abundancia. Fue capaz, en consecuencia, de organizar la ciudad de 
Crotona de tal manera que, después de haber convencido con nobles 
discursos al Consejo de los Ancianos en el gobierno, a petición de 
estos, hizo también las adecuadas exhortaciones a los jóvenes, se 
dirigió después a los niños, traídos desde las escuelas, y por fin, a las 
mujeres, tras haber convocado también una reunión de las mismas.” 
(Kirk, Raven y Schofield, s/f:22)


Lo importante es que en la Escuela Pitagórica, mujeres y hombres tenían 
los mismos derechos, la propiedad era comunal y se compartían los cono-







23


cimientos. Las mujeres que pertenecieron a esta Escuela desafiaron el rol 
que la sociedad les había impuesto, logrando el acceso a lugares que solo 
tenían los hombres. 


La Escuela se dedicó, entre otras cosas, al estudio de los números. Creían 
que todo podía ser formulado matemáticamente y que en el número residía 
el orden esencial. Se les atribuye el descubrimiento de los números irracio-
nales, teorías sobre la proporcionalidad y diferentes estudios sobre polígo-
nos y poliedros. Establecieron la demostración como método matemático 
deductivo y realizaron importantes estudios sobre astronomía y geometría.


Algunos filósofos posteriores mencionan la existencia de 17 mujeres pita-
góricas, otros citan al menos a 281. Entre ellas podemos destacar a Damo, 
Myia, Fintis, Melisa, Tymicha, Perictione (madre de Platón), Aesara de Lu-
cania y Fintis. Es difícil conocer con exactitud a quién pertenecía cada obra 
o descubrimiento, ya que todo lo asumía la colectividad y se realizaba en 
nombre del maestro, pero las mujeres también formaban parte de ella y 
participaron activamente en las investigaciones y obras. Al ser mujeres que 
no respondían a la costumbre y roles de su época, los historiadores se han 
interesado más por su vida personal y lo adecuado o no de su comporta-
miento, que por sus aportaciones intelectuales.


Los descubrimientos pitagóricos eran guardados como grandes secretos 
dentro de la comunidad. Hay leyendas que narran las persecuciones que 
sufrieron los miembros de la Escuela, para que estos misterios científicos 
fuesen rebelados. Destaca la historia de una pitagórica, nacida en el siglo 
V a. C, llamada Tymicha. Ella y su marido Milias fueron llevados ante el 
tirano Dionisio I, el cual les interrogó y amenazó. Timicha, antes de revelar 
los secretos, se cortó la lengua con los dientes y se la escupió al tirano2.


1 La Escuela llegó a contar con 300 personas. El número de mujeres que formaron parte de 
ella no es muy elevado, pero tiene la importancia de permitir el acercamiento de estas a un 
espacio reservado a los varones. 


2 Esta era una de las maneras en las que las mujeres desafiaban a la autoridad.
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Biografía


Theano nace en Crotona. Es hija de un mecenas llamado Milón, el cual 
quería que su hija se instruyera. Cuando Pitágoras se establece en Cro-
tona y funda la Escuela, Milón decide enviarla con él, para su formación. 
Pronto empezará a destacar como alumna más aventajada y, con el tiem-
po, llegará a convertirse en profesora. 


Theano se casará con Pitágoras, con el que tendrá dos hijos -Telauges y 
Mnesarcus- y tres hijas -Arignote, Damo y Myia-. Se les educará también 
en la doctrina pitagórica con la convicción de que, al menos en el intelecto, 
hombres y mujeres eran iguales. 


Pitágoras tenía plena confianza en las mujeres de su casa. Testimonios de 
la época cuentan que llegó a encomendar el cuidado de sus Comentarios 
a su hija Damo, pidiéndole que no se los revelase a nadie y ella así lo hizo, 
a pesar de poder venderlos por mucho dinero.


Aunque el carácter secreto y común de los conocimientos entre las y los pi-
tagóricos hace difícil determinar a quién pertenecen las obras, los historia-
dores atribuyen a Theano varios escritos de matemáticas, física, medicina 
y un destacado tratado sobre el número de oro. También se le atribuyen, 
junto a sus hijas, algunos tratados sobre moralidad, castidad, y virtudes 
como la prudencia, la justicia y la templanza. Además, tuvieron fama de 
ser importantes curanderas.


La Comunidad Pitagórica tuvo mucho poder en Crotona y esto originó la 
rebelión de la población en su contra. Algunas personas que formaban par-
te de la Escuela perderán su vida, entre ellas Pitágoras, otras intentarán 
huir. Theano, con la Escuela destruida y sus miembros exiliados, consegui-
rá ponerse al frente como su directora y, con la ayuda de sus hijos e hijas, 
continuará difundiendo los conocimientos pitagóricos por Grecia y Egipto.
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Aportaciones


Número Áureo
Entre las obras que los historiadores atribuyen a Theano, destacan sus 
aportaciones sobre el número áureo o de oro. Este número es una de las 
soluciones de la ecuación de segundo grado que resulta de hacer una 
proporción entre segmentos denominada proporción áurea por su belleza 
geométrica. El número de oro es un número irracional (decimal, infinito, no 
periódico) que se obtiene al establecer una proporción entre segmentos 
con las siguientes características: 


Sean a y b segmentos 
 


tales que: a / b = b / a - b 


O dicho de otra manera... el todo es a la parte como el todo es a lo que 
queda (Figueiras, 1998)


Por lo que:


Tomando a como incógnita y b como un valor cualquiera o coeficiente, 
reconoceremos la fórmula característica de la ecuación de segundo grado, 
por lo que:


Como el cociente ha de ser positivo por ser un cociente entre longitudes, 
tendremos que tomar el valor positivo. Es decir:
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Los pitagóricos desarrollaron esta proporción con el estudio de algunos 
polígonos regulares tales como el pentágono regular y el decágono regu-
lar, así como con uno de los llamados poliedros platónicos, el icosaedro.


Estrella pentagonal pitagórica
El polígono estrellado de cinco puntas que se obtiene trazando las diago-
nales de un pentágono regular se conoció como estrella pentagonal pita-
górica y fue el símbolo secreto de los pitagóricos.


El número de oro se obtiene al dividir la longitud de cualquiera de las dia-
gonales, entre la longitud de uno de los lados. El resultado será siempre 
1,618


Rectángulo de Oro
La proporción áurea, que ya había aparecido en algunas construcciones 
egipcias también fue muy apreciada en el Renacimiento, donde se la de-
nominó Divina Proporción, utilizándose tanto en arquitectura como en el 
desarrollo armonioso de la figura humana (Hombre de Vitrubio de Leonar-
do da Vinci, o el David de Miguel Ángel)


Un rectángulo de proporción áurea será aquel en el que, si dividimos el 
lado mayor entre el menor, obtenemos nuevamente 1,618…
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Para su construcción partimos de un cuadrado. Desde el punto medio de 
la base del cuadrado (m) trazamos una circunferencia cuyo radio es lo 
que mide el lado del cuadrado. Obtenemos un punto, fuera de la base del 
cuadrado (p) que nos indicará la perpendicular que trazaremos para con-
seguir, el rectángulo de proporción áurea.


Theano, al igual que el resto de la Escuela, creía en el número como esen-
cia del Universo. En la búsqueda de la armonía y de la perfección, este 
número será utilizado en numerosas obras de arte posteriores. Así, Fidias, 
famoso escultor griego, utilizará el rectángulo de proporción áurea en la 
fachada del Partenón y en diferentes medidas del edificio. 


Esta divina proporción aparece también en el cuerpo humano, en el que 
todas las partes guardan relación con la proporción áurea. Así, la relación 
entre la altura total de una persona y la altura entre el ombligo y el suelo 
están en proporción áurea. O la distancia entre el nacimiento del pelo y el 
mentón y la distancia entre el nacimiento del pelo y los labios.


Los conocimientos de la Escuela Pitagórica han llegado hasta 
nuestros días gracias a la labor de difusión de Theano. Además 
de colaborar con su marido Pitágoras en las investigaciones de 
este, Theano destacó por su sabiduría y participó activamente 
escribiendo varios tratados, destacando su formulación de la pro-
porción áurea. Esta proporción, se considera la medida de los 
ideales de perfección y belleza griegos que hoy en día siguen 
utilizándose. Theano es el símbolo más antiguo de que las mate-
máticas también pueden ser femeninas.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Se necesitará un metro para realizar este ejercicio que se desarrollará 
por parejas. Las dos personas se medirán mutuamente, primero su al-
tura total y luego la distancia del ombligo al suelo. Se apuntarán los re-
sultados para calcular, mediante la división de las dos longitudes, cuál 
es su proporción. Siguiendo los ideales de belleza griegos, el alumno o 
alumna que más se aproxime al número de oro (1,618) será el/la más 
armonioso/a. (Los resultados obtenidos se situarán entre 1,5 y 1,7).


2.- Intentaremos trazar la espiral, con la utilización de rectángulos áureos. 
Si a un rectángulo áureo, le quitamos el cuadrado, nos queda otro rec-
tángulo más pequeño, que continúa siendo áureo. Si realizamos esta 
operación varias veces, podremos trazar una espiral con facilidad. 


3.- En la actualidad, la divina proporción sigue utilizándose en construccio-
nes, esculturas y en diferentes obras de arte. También la encontramos 
en objetos y en la naturaleza. Por ejemplo en las tarjetas de crédito o 
en los caracoles de mar. Haz una lista de los diferentes objetos y ele-
mentos de la naturaleza en los que podemos observar esta proporción.
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Hipatia, 


(370–415) 


La defensa del racionalismo científico


Nace en Alejandría en el siglo IV. Hija de Teón, director del 
Museo de Alejandría, destacará por sus conocimientos en 
matemáticas, astronomía y filosofía, que enseñará a los ciu-
dadanos de la aristocracia. Su defensa del racionalismo cien-
tífico griego, su condición de mujer y sus convicciones paga-
nas, la colocarán en una situación peligrosa, en un contexto 
de graves conflictos políticos y religiosos. Entre sus obras 
destaca su Comentario sobre la Aritmética de Diofanto, Co-
mentario sobre la geometría de las cónicas de Apolonio, Ele-
mentos de Geometría de Euclides, Canon de Astronomía y la 
creación de un hidroscopio y de un astrolabio plano.
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Su contexto
Hipatia nace en Alejandría en el siglo IV1 de nuestra era. Esta ciudad, fun-
dada por Alejandro Magno en el año 332 a.C., se convirtió en centro de 
la cultura griega, ofreciendo así a Hipatia la oportunidad de formarse en 
matemáticas, astronomía y filosofía.
 
Alejandro Magno había sido alumno de Aristóteles, le apasionaba la cien-
cia y soñaba con hacer de Alejandría la ciudad más próspera de Egipto, 
convirtiéndola en centro cultural e intelectual. Alejandría tenía una situa-
ción geográfica privilegiada. Construida en la desembocadura del Nilo y 
abierta al mar, se convertirá en el punto principal de intercambio comercial 
y cultural de Egipto.


El sucesor de Alejandro Magno, Ptolomeo, continuará su idea y construirá 
dos de los edificios claves en Alejandría: el faro, considerado una de las 
siete maravillas del mundo antiguo, y el “Museo o Templo de las Musas”, 
que será el símbolo de la institución científica más importante del período 
helenístico y que albergará la famosa Biblioteca de Alejandría. 


En el año 30 a.C. los romanos entran en Egipto con Octavio2 al mando. 
Alejandría seguirá siendo la capital de la provincia romana de Egipto don-
de confluirán egipcios, griegos, orientales, romanos y judíos. La cultura 
griega era admirada por los romanos, por lo que la conquista no supuso 
su pérdida, sino su continuidad y la expansión de la llamada cultura greco-
rromana. Los emperadores romanos, herederos así de la cultura helénica, 
permitieron en un principio, y adoptarán incluso, el culto pagano y pluriteis-
ta de los griegos, protagonizando persecuciones contra cristianos y judíos, 
defensores de la creencia en un dios único.


Tras numerosos conflictos entre las religiones, el Edicto de Milán en el año 
313 permitirá la libertad de todas las opciones religiosas en el Imperio Ro-
mano. Esto supuso la expansión del cristianismo de manera paulatina; se 


1 La situamos en el periodo helenístico griego, que comprende desde el año 323 a.C., hasta 
el 476 d.C. Este período, que se inicia con la muerte de Alejandro Magno, será la época de 
transición de la cultura de la Grecia Clásica hacia el poder del Imperio Romano y termina en 
el 476, fin del Imperio de Occidente.


2 Será posteriormente conocido como el emperador César Augusto.
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construyeron templos, se concedieron privilegios y los emperadores roma-
nos se empezaron a convertir al cristianismo proclamándolo única religión 
del Imperio. La decadencia del paganismo y el ascenso del cristianismo 
como religión oficial provocaron nuevos y violentos conflictos. A su vez, el 
Imperio Romano estaba ya dividido entre Oriente y Occidente, empezando 
su decadencia.


Mientras tanto, Hipatia, pagana, científica, matemática, sabia, soltera y 
mujer, enseñaba sus conocimientos y pensamientos basados en la racio-
nalidad y en las observaciones, desenvolviéndose con soltura en todos los 
espacios públicos.


Biografía
No se conoce con exactitud la fecha del nacimiento de Hipatia. Algunas 
referencias la sitúan en el año 355 y otras en el 370. 


De la madre de Hipatia no se tienen datos, sin embargo, el padre fue un 
conocido astrónomo y matemático llamado Teón. Cuando nació su hija se 
ocupó de su educación y, gracias a su mentalidad abierta, para la época, 
permitió que Hipatia recibiese formación en filosofía, matemáticas y astro-
nomía. Hipatia creció en un ambiente intelectual y político muy fructífero 
y pronto empezó a destacar, llegando incluso a superar a su padre y a 
algunos de los filósofos de su época.


Teón trabajaba en el Museo como director de la Biblioteca. En esta insti-
tución, se dedicaban a la investigación y a la enseñanza. Contaba con un 
observatorio, un zoológico, salas de disección y jardines botánicos. Profe-
sores de diversas disciplinas transmitían sus conocimientos y compartían 
investigaciones. La Biblioteca recogía en papiros todo el saber de la cul-
tura griega, llegando a albergar unos 700.000 libros. Incluso los reyes y 
reinas de Alejandría recibían instrucción de los sabios del Museo. 


Dice la leyenda que Teón quería que su hija fuese “un ser humano per-
fecto”, que destacase por su inteligencia y por su belleza. Teón compartió 
sus conocimientos con su hija y trabajaron juntos en diferentes obras. Tras 
recibir instrucción en el Museo, Hipatia viajó a Roma y Atenas para seguir 
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completando y enriqueciendo su formación. A su regreso, impartió clases 
de filosofía, matemáticas, astronomía, lógica y mecánica a miembros la 
aristocracia de Alejandría, sin distinción de religiones. Se le atribuyó inclu-
so la tarea de enseñar las doctrinas de Platón y Aristóteles, convirtiéndose 
en maestra neoplatónica, seguidora de Plotino.


Sócrates Escolástico, historiador cristiano del siglo V, así lo relataba:


“Había una mujer en Alejandría llamada Hipatia, hija del filósofo Teón, 
que tuvo tales logros en literatura y ciencia como para sobrepasar a 
todos los filósofos de su tiempo. Siguiendo la escuela de Platón y Plo-
tino, ella explicaba los principios de la filosofía a sus oyentes, algu-
nos de los cuales venían de lejos para oír sus lecciones.” (Martínez, 
2009:69)


Hipatia fue admirada por su elocuencia e inteligencia. Se atrevió a en-
trar en un mundo de hombres: hablaba en público a magistrados, estu-
diosos y a todo aquel o aquella que quisiera escucharla. Defensora de 
la racionalidad científica, es autora de frases como estas (Nomdedeu, 
2000:115):


“Todas las religiones formales son falaces y no deben aceptarse por 
respeto a uno mismo.”


“Defiende tu derecho a pensar, porque incluso pensar de manera erró-
nea es mejor que no pensar.”


“Enseñar supersticiones como si fueran verdades es una cosa horri-
ble.”


Hipatia llegó a tener gran influencia en Alejandría. Sus alumnos, pertene-
cientes en su mayoría a la aristocracia de la ciudad, llegaron a tener impor-
tantes cargos públicos. Uno de ellos fue Sinesio de Cirene, rico aristócrata, 
que fue nombrado obispo de Ptolemaida y que se ha convertido en una de 
las fuentes más importantes, a través de sus escritos, de la vida y obra de 
la filósofa.


Fue amiga y consejera de otro de sus alumnos: Orestes, que llegó a con-
vertirse en prefecto del Imperio Romano de Oriente.
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Vivió en un periodo de confusión y fanatismo. El Imperio Romano se había 
convertido al cristianismo y la ciencia y el estudio de la naturaleza, utilizan-
do la razón, empezaban a parecer peligrosos. 


En el año 412, Cirilo fue nombrado obispo y patriarca de Alejandría. Se 
caracterizó por su lucha por el poder y por su feroz persecución contra 
judíos, paganos y herejes3. Orestes en cambio, defendía el orden antiguo 
del imperio grecorromano y pronto surgieron disputas entre ellos. Acusa-
ron a Hipatia de ejercer una mala influencia sobre Orestes, de ser bruja y 
hereje. Hipatia no se convirtió al cristianismo y en el año 415 fue asesinada 
por un grupo de fanáticos cristianos. Sócrates el Escolástico, narra así los 
hechos:


“Todos los hombres la reverenciaban y admiraban por la singular mo-
destia de su mente. Por lo cual había gran rencor y envidia en su con-
tra, y porque conversaba a menudo con Orestes, y se contaba entre 
sus familiares, la gente la acusó de ser la causa de que Orestes y el 
obispo no se habían hecho amigos. Para decirlo en pocas palabras, 
algunos atolondrados, impetuosos y violentos cuyo capitán y guía era 
Pedro, un lector de esa iglesia, vieron a esa mujer cuando regresaba a 
su casa desde algún lado, la arrancaron de su carruaje; la arrastraron a 
la iglesia llamada Cesárea; la dejaron totalmente desnuda; le tasajea-
ron la piel y las carnes con caracoles afilados, hasta que el aliento dejó 
su cuerpo; descuartizan su cuerpo; llevan los pedazos a un lugar llama-
do Cinaron y los queman hasta convertirlos en cenizas.” (Alic, 1985:62)


Se desconoce si fue Cirilo quien directamente ordenó este asesinato. Tam-
bién existen opiniones encontradas sobre si los motivos fueron políticos, 
religiosos, o ambos. Y a ellos debemos unir un tercer motivo: el hecho de 
ser mujer. Una mujer que desafiaba a las autoridades políticas y religiosas, 
una mujer que decidió seguir sus convicciones y se atrevió a pensar.


Hoy en día, la biografía de Hipatia nos resulta muy familiar debido, sobre 
todo, a que en el año 2009, Alejandro Amenábar lleva al cine un largome-
traje titulado Ágora, que nos relata la vida de Hipatia. Han surgido numero-
sas críticas y polémicas sobre esta película.


3 Cirilo será nombrado doctor de la Iglesia por el Papa León XIII. Este título se otorga a los 
santos por su valentía en la defensa de la verdad católica.
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Aportaciones
La mayoría de su obra se ha perdido debido a la destrucción de la Biblio-
teca de Alejandría y lo que sabemos de ella es por la correspondencia que 
mantenía con algunos de sus alumnos, en especial, Sinesio de Cirene, y 
por medio de otros autores.


Muchas de las obras de Hipatia son textos para sus alumnos, con la fi-
nalidad de facilitarles el estudio de las matemáticas. Estos textos están 
destinados a la enseñanza y, a su vez, han permitido la conservación de 
los descubrimientos más importantes de matemáticos anteriores.


Hipatia fue la principal colaboradora en los trabajos de su padre en astro-
nomía y matemáticas. Teón dejará constancia de ello en su obra: Sistemas 
matemáticos de Ptolomeo, precisando en el Libro Tercero: “Edición contro-
lada por la filósofa Hipatia, mi hija”. Esta obra fue el trabajo más importante 
hasta las aportaciones de Copérnico. Los árabes la denominaron Alma-
gesto (gran libro). Diversas fuentes creen que Hipatia no solo colabora con 
su padre en la simplificación y corrección de la obra de Ptolomeo, sino que 
fue realizado de manera conjunta por los dos. Se cree también que forma-
ba parte de esta obra el Canon Astronómico, que Hipatia había elaborado, 
consistente en unas tablas en las que se presentan valores matemáticos 
para los movimientos de los astros.


También es posible que Hipatia colaborara con su padre en la mejora y re-
visión de los Elementos de Euclides. La edición de esa obra todavía sigue 
utilizándose hoy en día.


Comentario a Las Cónicas de Apolonio
Apolonio fue uno de los geómetras más importantes del helenismo. Perte-
nece al siglo III a.C. Estudió en Alejandría y su gran obra es Las Cónicas. 
Las secciones cónicas son las circunferencias, elipses, parábolas e hipér-
bolas que aparecen cuando cortamos un cono con un plano. Las diferentes 
figuras que se obtienen dependerán del ángulo con el cual el plano corta 
el cono. Hipatia se dedicó al estudio de estas curvas, ya que tenía gran 
curiosidad por ellas, y escribió un tratado sobre la geometría de las cónicas 
de Apolonio. El estudio de las cónicas se descuidó después de su muerte 
y no será reconocida su importancia hasta el siglo XVII.
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Hoy en día, las cónicas son importantísimas, ya que nos sirven para des-
cribir las órbitas de los planetas, los senderos de los cometas, o el movi-
miento de los cohetes, entre otras cosas.


Comentario a La Aritmética de Diofanto.
De la misma manera que a Diofanto se le conoce como el padre del álge-
bra, a Hipatia se la debería conocer como la madre del álgebra, por sus 
aportaciones a los trabajos de Diofanto.


Trabajó en ecuaciones diofánticas, ecuaciones algebraicas con múltiples 
soluciones enteras y “en ecuaciones de segundo grado que pueden ge-
nerar tres tipos de soluciones; dos raíces reales, una raíz real, o bien dos 
raíces imaginarias distintas.” (Martínez, 2009:34). En su obra se exponen 
problemas que llevan a ecuaciones con más de una solución, o ecuacio-
nes diofánticas, en las que aparecen varias variables y sus soluciones solo 
pueden ser números enteros. (Por ejemplo, cómo podemos cambiar un 
euro en monedas de cinco o diez céntimos). 


La importancia de estas aportaciones tiene que ver mucho con la impor-
tancia del álgebra en el desarrollo de las matemáticas, ya que si la aritmé-
tica nos sirve para calcular soluciones particulares, el álgebra nos permite 
generalizar. En la época de Hipatia no se conocía el algebra y cualquier 
problema se resolvía por procedimientos aritméticos, es decir, mediante 
sumas, restas, multiplicaciones, divisiones o cálculo de raíces. Así por 
ejemplo, en el teorema de Pitágoras, la aritmética solo puede dar casos 
particulares de esta relación (por ejemplo, 3, 4 y 5, ya que 32 + 42 = 52). 
El álgebra, por el contrario, puede dar una generalización que cumple las 
condiciones del teorema: a2 + b2 = c2.


En la obra de Diofanto, Hipatia incluyó nuevos problemas y distintas solu-
ciones. La obra original estaría compuesta por trece libros de los cuales 
se conservan seis en griego y cuatro traducidos al árabe. Hipatia realizó 
aportaciones a los seis primeros libros.


Inventos
A través de la correspondencia con su alumno Sinesio, ha quedado cons-
tancia del diseño de algunos instrumentos científicos que Hipatia realizó:


	un hidrómetro, para determinar el peso de los líquidos,
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	un hidroscopio, para medir el nivel del agua, 
	un astrolabio plano, que se usaba para medir la posición de las estrellas, 


los planetas y el sol.


Hipatia rompe con la idea de mujer subordinada al hombre. Apa-
sionada de las ciencias y las matemáticas, defendió hasta la 
muerte todo aquello en lo que pensaba, por encima de las pre-
siones sociales. Se atrevió a pensar de manera diferente y luchó 
por sus ideas frente a la hegemonía masculina política y religiosa 
de su época.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Actividades geométricas4


a) Dibuja una circunferencia de 15 cm. de radio en una cartulina. Recor-
ta el círculo resultante y proyecta su sombra en un plano. Observa 
la sombra que obtienes al colocar la cartulina en distintas posiciones 
con respecto del sol.


b) Sujeta una hoja de papel a una mesa. Clava dos chinchetas separa-
das una de otra por 10 cm. Coge un hilo de 15 cm y átalo a los extre-
mos. Manteniendo el cordón tenso con la punta de un lápiz dibuja la 
curva que te permite trazar la tensión del cordón.


c) Recorre tu ciudad y busca parábolas. Anota en un plano los lugares 
donde puedan encontrarse. Verás que aparecen en muchos sitios: 
en el chorro de algunas fuentes, en los arcos de algunas puertas, en 
los ábsides de algunas iglesias, en antenas parabólicas, en algunos 
faros de coches...


2.- Problemas de ecuaciones diofánticas


Hay muchos tipos de problemas y ecuaciones diofánticas. Su estudio es 
de niveles superiores, pero algunos son sencillos de resolver mediante 
ingenio y sistematización, fundamentales en la resolución de problemas.


a) Te proponemos que realices la ecuación que aparece en la tumba de 
Diofanto:


“Transeúnte, esta es la tumba de Diofanto: es él quien con esta sor-
prendente distribución te dice el número de años que vivió. Su niñez 
ocupó la sexta parte de su vida; después, durante la doceava parte 
su mejilla se cubrió con el primer bozo. Pasó aún una séptima parte 
de su vida antes de tomar esposa y, cinco años después, tuvo un pre-
cioso niño que, una vez alcanzada la mitad de la edad de su padre, 


4 Estas actividades y otras similares están recogidas en la página: http://www1.unex.es/eweb/
tcorco/
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pereció de una muerte desgraciada. Su padre tuvo que sobrevivirle, 
llorándole, durante cuatro años. De todo esto se deduce su edad.”


x / 6 + x / 12 + x / 7 + 5 + x / 2 = x


x es la edad que vivió Diofanto.


b) Un instituto tiene un presupuesto de 12.000 euros para comprar 15 
ordenadores portátiles. En la casa de ordenadores autorizada hay 
ordenadores blancos y negros de distintos modelos que, aunque con 
distintas prestaciones y distintos precios, se adaptan a las necesida-
des del instituto. Los ordenadores blancos son más baratos, pero no 
hay tantos como necesita el instituto, ya que en algunos casos no 
hay más que uno, por lo que deberán comprar también negros. Los 
negros cuestan 30 euros más caros que los blancos y, por lo tanto, 
comprarán el número mínimo posible de negros. ¿Cuántos ordena-
dores deberán comprar de cada color?


3.- Ejercicios para fomentar la discusión científica y el pensamiento crítico. 


a) Dada la siguiente ecuación: a x + b y = c , ¿cuál será la condición ne-
cesaria y suficiente que debe cumplir el máximo común divisor de a y 
b para que la ecuación tenga solución entera?


b) ¿Por qué crees que la importancia de las secciones cónicas no se 
reconoció hasta el siglo XVII?
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Gabrielle Émilie de Breteuil, 
marquesa de Châtelet 
(1706-1749)


La luz de las matemáticas


Émilie le Tonnelier de Breteuil, marquesa de Châtelet, dedi-
có su vida al estudio de las obras de los grandes científicos 
del momento. Su posición social le permitió desarrollar su 
inteligencia y su conocimiento matemático, llegando a reali-
zar la traducción al francés de los Principia Mathematica de 
Newton. Su obra permitió el conocimiento del considerado 
mayor trabajo científico de la época en Francia, cuando los 
científicos franceses se resistían a sus ideas. Formó pareja 
con Voltaire, al que influyó intelectualmente, contagiándole 
su pasión por las ciencias. 
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Su contexto 
En la sociedad francesa del siglo XVIII, las mujeres de las clases populares 
trabajaban la tierra o eran sirvientas y no tenían ningún tipo de acceso a la 
educación y al conocimiento. Tampoco tenían ese acceso las mujeres de 
las clases acomodadas de las que se esperaba que, sobre todo, fuesen 
bellas. A pesar de ello, algunas damas de buena condición social empie-
zan a dedicarse al estudio científico, ya que poseían el suficiente tiempo 
libre para ello. Aun así, Émilie de Breteuil, pese a destacar por su inteligen-
cia, no vio su trabajo reconocido.


La familia de Émilie ostentaba una buena posición económica y se preocu-
pó por su educación en igualdad con sus hermanos varones. Se relacionó 
con los personajes más importantes del mundo de la ciencia, como Voltai-
re, lo que supuso una influencia muy positiva en ella.


Biografía
Gabrielle Émilie nace en París el 17 de diciembre de 1706, en una familia 
aristócrata de buena posición. Su madre se llamaba Gabrielle-Anne de 
Froulay y su padre Louis-Nicolas le Tonnelier de Breteuil, barón de Preui-
lliy, jefe de protocolo de la corte de Luis XIV.


El aspecto físico de Émilie preocupó a su padre desde que era muy pe-
queña. Era muy alta y grande para su edad y el gran tamaño de sus pies y 
manos hacían pensar al barón que su hija nunca se casaría. 


“Mi hija menor es una extraña criatura destinada a ser la menos atracti-
va de las mujeres. Si no fuera por la pobre opinión que tengo de varios 
obispos, la prepararía para una vida religiosa y la dejaría esconderse 
en un convento. Es tan alta como una niña del doble de su edad, tiene 
una fuerza prodigiosa, como la de un leñador, y es increíblemente tor-
pe. Sus pies son inmensos, pero uno los olvida en el momento en que 
ve sus enormes manos” (Alic, 2005:166).


Quizás fuera este el motivo por el que Louis-Nicolas Le Tonnelier decide 
darle a Émilie, al igual que al resto de sus hijos varones, la mejor educa-







43


ción posible. El barón de Preuilliy recibía en su salón parisino a destacados 
científicos y matemáticos. Desde los seis o siete años, Émilie, al no poder 
asistir al colegio como sus hermanos, recibió una selecta educación rodea-
da de un entorno intelectual, frecuente en su casa. Estudió latín y griego, 
alemán, inglés, matemáticas y física y también se interesó por la música. 


Era una persona muy inteligente y cuando comenzó a hacerse mayor, y 
para sorpresa de su padre, desarrolló una gran belleza. Se convirtió en 
una mujer culta, segura de sí misma y con las ideas claras. Se casó con 19 
años con el marqués Florent–Claude de Châtelet-Lomont, el cual tenía 30 
años, era un rico coronel y permanecía casi todo el tiempo lejos de casa. 
No tenían nada en común, pero a Émilie no le importaba, ya que tenía más 
tiempo libre que si hubiese permanecido soltera. Llevará una vida cómoda, 
propia de la alta sociedad parisina. Tendrá una hija durante el primer año 
de matrimonio llamada Gabrielle Pauline, después su hijo Florence Louis. 
Sin descuidarlos, los dejará en manos de institutrices para poder seguir 
dedicándose a lo que realmente le apasionaba: sus estudios.


Émilie, gracias a su posición, pudo rodearse de los mejores y más influ-
yentes pensadores del siglo XVIII. Se disfrazó de varón para poder entrar 
en los cafés de moda en París y reunirse con los científicos más famosos 
de su época.


En 1733 conoció a Voltaire, al que se unió intelectual y sentimentalmente. 
Tenían los mismos intereses y ella encontró en él un compañero de discu-
sión y una persona que la admiraba y la respetaba. 


Voltaire, a causa de sus escritos, era perseguido por la policía secreta, por 
lo que tuvieron que exiliarse, refugiándose juntos en el castillo de Cirey, 
propiedad del marido de Émilie. Allí estudiaron y trabajaron juntos. Crearon 
una biblioteca y convirtieron la mansión en uno de los principales salones 
franceses de discusión científica, donde se formará el llamado grupo de Ci-
rey, liderado por el matemático Pierre Luis Maupertius. Allí Émilie impartió 
clases a los científicos de la época.


En 1748 Émilie conoce al marqués de Saint–Lambert, del que se enamora 
y queda embarazada con 42 años. Estaba trabajando en la traducción de 
los Principia de Newton y su temor a no sobrevivir al parto y a no finalizar 
la obra la llevó a trabajar sin descanso durante su embarazo. Tanto es así, 
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que circulaba el rumor de que su hija nació en el despacho, mientras ella 
escribía. Ocho días después de dar a luz, cuando todo parecía estar bien, 
Émilie muere repentinamente. Su hija recién nacida falleció también unos 
días después.


La aportación principal de Émilie al mundo de las matemáticas, fue la tra-
ducción del latín al francés de los Principia Matematica de Newton, con 
comentarios que facilitaban su estudio y comprensión. Pese a los elogios 
de Voltaire hacia su pareja y las cartas de esta, es Voltaire quien hoy en día 
sigue recibiendo reconocimientos por esta aportación. Madame de Châte-
let, escribirá lo siguiente al rey Federico de Prusia: 


“Juzgadme por mis propios méritos, o por la falta de ellos, pero no 
me consideréis como un mero apéndice de este gran general o de 
aquel renombrado estudioso, de tal estrella que relumbra en la corte 
de Francia o de tal autor famoso. Soy yo misma una persona completa, 
responsable solo ante mí por todo cuanto soy, todo cuanto digo, todo 
cuanto hago. Puede ser que haya metafísicos y filósofos cuyo saber 
sea mayor que el mío, aunque no los he conocido. Sin embargo, ellos 
también son más que débiles seres humanos, y tienen sus defectos; 
así que, cuando sumo el total de mis gracias, confieso que no soy in-
ferior a nadie.” (Alic, 2005:175).


Aportaciones
La marquesa de Chatelet, fue la persona que impulsó la obra de Newton en 
Francia con su traducción de los Principia del latín al francés. En Francia, 
se estudiaba a Descartes, siendo pocos los científicos que leían a Newton.


Publicó varios ensayos como: Ensayo de óptica (1736) y Disertaciones 
sobre la naturaleza y propagación del fuego (1737).


Disertaciones sobre la naturaleza y propagación del fuego surgió a raíz de 
un concurso de la Academia de Ciencias, ya que la materia del fuego era 
discutida por aquel entonces. Tanto Voltaire como Émilie deciden participar 
y empiezan a realizar experimentos llegando a conclusiones diferentes. 
Finalmente ganó el concurso Leonhard Euler y dos personas más, pero 
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debido a las interesantes aportaciones y a la fama que la pareja estaba 
adquiriendo, publicaron los ensayos de Emilie y Voltaire junto con los de 
los ganadores.


Escribió el Discurso sobre la felicidad, una obra que es el reflejo mismo de 
la personalidad de Émilie: segura de sí misma, defensora de los grandes 
placeres de la vida y tachada de libertina por sus contemporáneos. En su 
obra defiende todo aquello que produce sentimientos agradables, ya que 
cuantos más se tienen, más felices podemos ser. Así, por ejemplo, defen-
dió el derecho al estudio de las mujeres.


Para facilitar el estudio a su hijo de doce años, escribió un libro llamado 
Las instituciones de la física, en el año 1740. En esta obra, trabaja sobre 
el cálculo infinitesimal y la física de Leibniz, que compagina con la física de 
Newton, y se incluyen conceptos como el de energía cinética. Émilie pidió 
al maestro de matemáticas Koenig que le revisase, en Cirey, los capítulos 
dedicados a la metafísica de Leibniz y Koenig volverá a Paris apropiándo-
se de su trabajo. Aunque la Marquesa de Châtelet reivindicó la autoría, no 
se le reconocerá esta hasta después de su muerte.


Estudió a Descartes y a Leibniz y contribuyó a la revolución científica en 
Francia con las ideas de Newton, conocidas hasta el momento por pocos 
científicos franceses. En su salón se reunían habitualmente los científicos 
Moreau de Maupertuis y Alexis Claude Clairault, defensores de la idea de 
Newton de que la tierra es achatada por los polos y no una esfera como 
defendía Descartes. Los dos científicos protagonizaron una expedición a 
Laponia para medir un meridiano y así demostrar su teoría. El paso inte-
lectual de Descartes a Newton no hubiese sido posible en Francia sin la 
traducción de los Pincipia realizados por Émilie en 1745. A esta traducción 
añadió un comentario algebraico. La traducción se publicó en dos partes, 
en 1756 y en 1759. 


Newton fue el primero en utilizar el cálculo para aplicarlo a la física. En sus 
Principia Mathematica resolvió el problema del movimiento planetario me-
diante los métodos del cálculo. Los Principia constan de tres libros. Consti-
tuía una obra de cierta dificultad y para entenderla había que poseer avan-
zados conocimientos de geometría. En el libro primero se enuncian las tres 
leyes fundamentales de la dinámica, en el segundo se trabaja el cálculo di-
ferencial y los fluidos y el tercero se dedica a la Ley de gravitación universal.
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Tanto Leibniz como Newton desarrollaron las leyes de diferenciación e in-
tegración, segundas derivadas y derivadas de orden superior. Con estos 
matemáticos, las integrales y las derivadas pasaron a constituir instrumen-
tos esenciales dentro del cálculo. Expusieron también el “Teorema funda-
mental del cálculo”, que nos explica que la derivación y la integración son 
operaciones inversas. Émilie era una experta en el cálculo diferencial y en 
derivadas, una herramienta de cálculo fundamental en diversos estudios, 
siendo utilizada en física, química, biología o economía. 


“Si hubiera que mencionar una sola cosa para la que la derivada sea 
útil, habría que decir que gracias a ella se puede medir la velocidad, la 
rapidez con la que se producen cambios de situaciones; sean situacio-
nes físicas, sociales, económicas…” (Corcobado, 1989).
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Propuesta de ejercicios para el alumnado


1.- ¿Sabrías qué diferencia existe entre la llamada tasa de variación media 
y la tasa de variación instantánea? ¿Sabrías poner algún ejemplo?


2.- En un centro juvenil se quiere invertir dinero en fondos de inversiones 
que desarrollen proyectos de comercio justo en África. La banca ética 
emite un fondo que genera una rentabilidad que depende de la can-
tidad de dinero invertida, según la formula: r(x) = -0,002x2 + 0,8x - 5 
donde r(x) representa la rentabilidad generada cuando se invierte la 
cantidad x. Determina, teniendo en cuenta que el dinero máximo del 
que disponen los jóvenes de ese centro es de 500 euros:


a) ¿Cuánto dinero deben invertir para obtener la máxima rentabilidad 
posible?


b) ¿Cuál será el valor de dicha rentabilidad?


3.- Realiza una pequeña investigación sobre los Principia de Newton que 
Émilie tradujo al francés y contesta verdadero o falso a las siguientes 
afirmaciones:


 La ley de gravitación universal nos dice que cuanta más masa tengan 
dos cuerpos y más cercanos se encuentren, con mayor fuerza se 
atraen. 


 El teorema fundamental explica que el cálculo diferencial y el cálculo 
integral son la misma operación.


 Newton se basa en la obra de Galileo y Kepler para desarrollar las 
leyes de movimiento. 


 La edición original de la única traducción al francés realizada hasta 
nuestros días contiene un prefacio de Voltaire que dice así: “Esta 
traducción, que los más sabios hombres de Francia deberían haber 
hecho y los demás tienen que estudiar, una mujer la emprendió y la 
concluyó para asombro y gloria de su país”.
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María Gaetana Agnesi,
(1718-1799)


La sencillez en las matemáticas


María Gaetana Agnesi fue una destacada matemática, lin-
güista y filósofa. Creció en un ambiente burgués en contacto 
con intelectuales de la época que acudían a reuniones de sa-
lón en su casa. Presionada por su padre para continuar sus 
estudios, no pudo llevar la vida religiosa que ella deseaba. 
Fue reconocida por la sencillez y claridad con la que escribió 
Instituciones Analíticas, un compendio de matemáticas que 
fue utilizado muchos años como libro de texto en toda Eu-
ropa. Destacó, además, por su análisis detallado y didáctico 
de la curva sinuosidal versa, conocida por ello como curva 
de Agnesi.
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Su contexto
Ya desde el siglo XVII, Italia constituye una excepción dentro de Europa, 
en cuanto al acceso de las mujeres a la educación, ya que aceptó muy 
pronto la incorporación de estas a sus Academias y Universidades. No 
se ridiculizaba a las mujeres que tuvieran inquietudes por el estudio y se 
valoraba positivamente a la mujer culta e instruida. Aunque esto no signi-
ficaba que obtuvieran el mismo reconocimiento por sus trabajos que sus 
compañeros, sí que propició un espacio más favorable para el desarrollo 
profesional de numerosas mujeres científicas, entre las que figuran María 
Gaetana Agnesi (1718-1799); Elena Cornaro Piscopia (1646-1684), cate-
drática de matemáticas en la Universidad de Padua en 1678; María Ángela 
Ardinghelli, matemática y física, que tradujo al italiano el texto de biofísica 
de Stephen Hole; Diamante Medaglia (1724-1770), que escribió una diser-
tación sobre la importancia de las matemáticas para las mujeres o Laura 
Bassi (1711-1778), profesora de la Universidad de Bolonia, que publicó 
muchos trabajos de física cartesiana y newtoniana. 


Biografía
María Gaetana Agnesi nació en Milán en 1718. Fue la mayor de veintiún 
hermanos, fruto de los tres matrimonios de su padre, Pietro Agnesi, un 
hombre culto que había hecho fortuna gracias al comercio de la seda. 


Pietro Agnesi quiso para todos sus hijos e hijas una notable formación aca-
démica. El acceso a la cultura, el saber y el estudio estaban restringidos en 
aquel momento al clero, a la burguesía, a la nobleza y a la gente acomoda-
da, como el padre de Gaetana. Gracias a esto, desde niña Gaetana formó 
parte de una élite privilegiada de la sociedad en general y de las mujeres 
de la época en particular, recibiendo formación en distintas áreas.


Pronto destacó por sus habilidades lingüísticas y científicas. Se dice que 
a muy corta edad hablaba de forma fluida 7 lenguas (italiano, francés, ale-
mán, español, latín, griego y hebreo), por lo que fue conocida como “el 
oráculo de los siete idiomas”. Estas dotes para el estudio la llevaron a ser 
el centro de las reuniones de intelectuales. El señor Agnesi, orgulloso de 
su hija, lograba congregar en el salón de la vivienda familiar a todo tipo de 
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estudiosos, para que escucharan a María Gaetana disertar sobre filosofía, 
matemáticas o ciencias. 


A los nueve años aprovechó una de estas reuniones para reivindicar, a 
través de un discurso en latín, el derecho de las mujeres a acceder a la 
educación, aunque no se sabe si esta defensa la construyó ella misma, o 
había sido fruto de la traducción de un texto ya escrito.


Desde niña manifestó su deseo de ser monja. Fue tímida y retraída y le dis-
gustaba la exposición pública, casi circense, a la que su padre la sometía.


Solo consiguió abandonar las reuniones de salón cuando su padre con-
sideró que la labor de cuidado de la familia era más importante que los 
círculos sociales. Llegaron a un acuerdo por el cual Gaetana seguiría estu-
diando, a cambio de que su padre le permitiera asistir a la iglesia siempre 
que quisiera y vestir de forma sencilla. Continuó su formación con el apoyo 
de Ramiro Rampinelli, profesor de la Universidad de Padua, que la instruyó 
en geometría analítica y en literatura. 


Publicó diversas obras de gran calado en la comunidad matemática de 
la época. La más importante ha sido Instituciones Analíticas, que logró el 
reconocimiento de los matemáticos de la época y fue traducida a varios 
idiomas. Por culpa de una de estas traducciones, la realizada por el pro-
fesor de la Universidad de Cambridge, John Colson, se conoce la curva 
sinusoidal versa, estudio que contiene esta obra, como la curva de la bruja 
de Agnesi. Este matemático quedó tan impresionado por la obra de Agnesi, 
que decidió aprender italiano para traducirla y difundirla entre los estu-
diantes ingleses. La curva sinusoidal versa fue llamada versiera por Guido 
Grandi, destacado matemático y filósofo, debido a la forma en la que se 
origina, ya que versiera proviene del latín, que significa virar, girar. Con la 
evolución del italiano llegó a decirse avversiera, muy similar a avversiere, 
que significa bruja. Así, cuando Colson estudió la aportación de Agnesi so-
bre este trabajo, lo tradujo de forma inexacta y le dio el nombre de la curva 
de la bruja de Agnesi.


La Comisión de la Academia de Ciencias de París escribió un informe so-
bre Instituciones Analíticas en el que destacaba de ella “su claridad y el 
arte con el que reunía, bajo métodos uniformes, las distintas conclusiones 
dispersas en las obras de los geómetras y a las que habían llegado por 
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métodos enteramente diferentes” (Figueiras, 1998). Pese a este recono-
cimiento, la Comisión rechazó el ingreso de Agnesi como miembro de la 
Academia, por ser mujer. 


María Gaetana dedicó esta obra a María Teresa de Austria, emperatriz de 
Alemania y reina de Hungría, por ser mujer e ilustrada. Como prueba de 
su agradecimiento, la emperatriz hizo llegar a María Gaetana una caja de 
cristal adornada con diamantes y un anillo. 


El Papa Benedicto XIV, en 1749, le otorgó una medalla de oro y una co-
rona adornada por piedras preciosas, así como un puesto público en la 
Universidad de Bolonia, el cual rechazó María Gaetana. Fue elegida, sin 
embargo, miembro de la Academia de Ciencias de Bolonia.


Se conservan 25 volúmenes de su trabajo en la Biblioteca Ambrosiana de 
Milán.


A los treinta y cuatro años fallecía su padre y desaparecía la presión ejerci-
da por este para que desarrollara trabajos matemáticos. En ese momento 
pudo cumplir con su deseo de dedicarse a cuidar a mujeres enfermas y a la 
meditación. Renunció por completo al mundo de las matemáticas, del cual 
declaró que ya no le interesaba, pese a que durante un tiempo encontró en 
el álgebra y la geometría “el único espacio donde reinaba la paz”.


Murió a los 81 años.


Aportaciones 
Durante sus primeros años de estudio, escribió dos obras donde, con su 
estilo claro y sencillo, ahondaba en distintas ramas de la ciencia. En la 
primera de ellas escribió un comentario crítico en el que analizaba la regla 
de L´Hopital, creada por Bernoulli y posteriormente comprada por el prime-
ro para denominarla con su nombre. La aplicación de esta regla permite 
resolver algunas indeterminaciones en el cálculo del límite de funciones 
derivables. Esta obra de Gaetana nunca fue publicada, pero circuló priva-
damente entre los intelectuales de la época.
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En la segunda de sus obras, a través de 190 ensayos, explica diversos 
temas como la teoría de Newton de la gravitación universal, mecánica ce-
leste, elasticidad, lógica o filosofía, de forma comprensible para todas las 
personas. 


A los treinta años publica su obra más importante: Instituciones Analíticas. 
Comenzó a escribir, a sugerencia de Rampinelli, un libro sobre cálculo 
diferencial, pero pronto lo concibió como un auténtico libro de texto que le 
permitiera transmitir a sus hermanos y hermanas su conocimiento sobre 
matemáticas. 


El mayor logro de esta obra fue el método didáctico con el cual Agnesi 
expone sus conocimientos matemáticos, utilizando un lenguaje compren-
sible, ejercicios prácticos y problemas sencillos. En definitiva, hizo uso de 
métodos originales que permitieron sintetizar el álgebra y la geometría 
contemporánea, así como el cálculo diferencial e integral, materias que se 
estaban construyendo en aquella época. 


Fue traducida a varios idiomas. Cincuenta años después de su publicación 
seguía siendo el libro matemático más completo que existía. 


La Academia de París, escribió lo siguiente sobre Instituciones Analíticas: 


“Esta obra se caracteriza por una organización cuidada, claridad y 
precisión. No existe ningún libro, en ninguna otra lengua, que permita 
al lector penetrar tan profundamente y también tan rápidamente en 
los conceptos fundamentales del Análisis. Consideramos este Tratado 
como la obra más completa y la mejor escrita en su género” (Figueiras, 
1998).


Fue publicada en dos tomos: el primero trataba del análisis de cantidades 
finitas, álgebra y geometría cartesiana. El segundo se ocupaba del cálculo 
diferencial. Incluía muchos ejemplos y problemas, métodos originales y 
generalizaciones. Uno de estos volúmenes contiene el análisis de la curva 
sinuosidal versa, conocida como la curva de la bruja de Agnesi.


Si bien la creación de esta curva no se puede atribuir a María Gaetana, sí 
que ha contribuido a su análisis detallado y su explicación didáctica. En 
los últimos años se ha determinado que esta curva es una aproximación 
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de la distribución del espectro de la energía de los rayos X y de los rayos 
ópticos. También puede aplicarse a la descripción física de los fenómenos 
de resonancia de los rayos ópticos. Por último, en Estadística, la Distribu-
ción de Cauchy de una variable aleatoria se expresa también a través de 
la curva de Agnesi. 
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Genera la curva de Agnesi:
 Dibuja una circunferencia tangente al eje de abscisas en el origen O.
 Dibuja una recta r, paralela al eje x y tangente a la circunferencia en 


el punto diametralmente opuesto al origen O.
 Elige un punto B de la circunferencia.
 Traza una recta desde O que pase por el punto B y corte a r en A.
 Calcula el punto C con la ordenada de B y la abcisa de A..
 Imagina que la recta OA gira con centro en O. El punto C describirá 


una curva. Esa es la curva de Agnesi


2.- Determina la ecuación de un lugar geométrico:
 El trazado del carril bici de una ciudad, recorre una curva descrita sobre 


la colina de un pequeño cerro que, al proyectarse sobre un plano, tiene 
las siguientes características:
 Es asintótica al eje X, a la derecha y a la izquierda, por tanto, solo la 


representaremos alrededor del origen.
 Alcanza su valor máximo al cruzar el eje Y, es decir, el punto 0a está 


en la curva y es su valor máximo.
 Está determinada por un único parámetro a.


3.- Determina la ecuación del lugar geométrico cuando a = 10. Para ello, 
puedes seguir los siguientes pasos:
1.  Trazar una circunferencia, con centro en el punto (0, a/2) y radio r = a.
2.  Desde el origen de coordenadas, traza rectas que corten a la circun-


ferencia en B y a la recta r en A.
3.  El punto genérico P de la curva será aquel en que se crucen las rec-


tas BP (horizontal) y AP (vertical).
4. Ten en cuenta la semejanza de triángulos para hallar la ecuación 


pedida.


4.- Problemas de optimización: máximos y mínimos.
Discute con tus compañeros y compañeras cómo construir cajas y en-
vases minimizando la cantidad de material empleado, por ejemplo si se 
hacen cajas cilíndricas, cómo ha de ser la altura de la caja con respecto 
del diámetro de la base para obtener menos área.
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Sophie Germain, 
(1776-1831)


Matemáticas para olvidar una guerra


Sophie Germain fue una destacada matemática, de finales 
del siglo XVIII, que introdujo grandes aportaciones a la Teo-
ría de los Números y a la Teoría de la Elasticidad. Contra el 
deseo de su familia, estudió matemáticas de manera auto-
didacta para evadirse de los tiempos de lucha en los que le 
tocó vivir. Fue la primera mujer en conseguir un premio de la 
Academia Francesa de las Ciencias.
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Su contexto:
Sophie Germain fue testigo de los acontecimientos vividos en Francia a 
finales del siglo SXVIII y principios del XIX. La Revolución Francesa (1789-
1799) y el posterior ascenso al poder de Napoleón supusieron para Fran-
cia un tiempo de cambio, agitación social y de campañas bélicas, que mar-
caron la vida de Sophie.


La Revolución política, económica y social, que estaba viviendo Francia en 
ese momento, y el interés de su familia por la política, marcaron la vida de 
Sophie desde su nacimiento. Para evadirse de las revueltas en las calles, 
Sophie se refugió en la biblioteca de su padre, devorando todos los libros 
que caían en sus manos. 


París era considerado en aquel momento, el centro europeo de la cien-
cia y las matemáticas. Se impulsó el desarrollo de trabajos científicos y 
matemáticos, aunque las mujeres continuarán excluidas de las escuelas 
especializadas, de las universidades, de los foros de discusión científica o 
de las Instituciones.


En esa época existían libros de ciencias escritos específicamente para 
mujeres, utilizando un lenguaje sencillo y en forma de novela. Sophie re-
chaza esta literatura por considerarla cursi e insultante a la inteligencia de 
sus lectoras.


En este entorno convulso y poco favorable, fueron muchas las científicas 
que lucharon por formarse fuera de las Instituciones, contribuyendo así al 
avance de la Ciencia. 


Biografía
Sophie Germain nació en París en 1776, en el seno de una familia adine-
rada, liberal y burguesa. 


Estudió la Historia de las matemáticas de Jean-Baptiste Montucla, donde 
se cuenta la leyenda de Arquímedes, asesinado en Siracusa por soldados 
romanos mientras trataba de resolver un problema de geometría. (Se dice 
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que estaba tan absorto que no escuchó la orden de un soldado que se 
dirigía a él).


Sophie probó a estudiar geometría para olvidar la guerra, y lo hizo con 
tal dedicación que su familia temió que enfermara. Su madre ordenó sin 
éxito quitarle la luz, las ropas y la calefacción, para que no estudiara por 
las noches.


Con el paso del tiempo permitieron, no sin recelo, que continuara estu-
diando. 


Cuando Sophie tenía diecinueve años se fundó la Escuela Politécnica de 
París, vetada desde su origen a las mujeres. Consiguió apuntes por medio 
de alumnos de la Escuela, en concreto de la clase de Análisis de Lagran-
ge, destacado matemático y astrónomo. A final del curso Sophie presentó, 
bajo el nombre de un ex alumno llamado Antoine-Auguste Le Blanc, un tra-
bajo de fin de carrera que dejó impresionado al propio Lagrange. Tanto es 
así, que decidió ir a conocer personalmente a su alumno, descubriendo la 
verdadera identidad de Sophie. La animó a seguir estudiando, ya que tenía 
un nivel de conocimientos absolutamente extraordinario para una mujer de 
su tiempo.


Con el apoyo de Lagrange y de Gauss, considerado el más grande mate-
mático desde la antigüedad, comienza a estudiar la Teoría de los Números, 
rama de las matemáticas puras que estudia las propiedades de los núme-
ros enteros. 


Con Gauss consigue entablar relación por carta, bajo el pseudónimo de 
Le Blanc. A él le hace llegar uno de sus mayores logros como matemática, 
una hipótesis sobre la teoría de Fermat1 que ha conseguido permanecer 
hasta nuestros días. 


En 1804, tras la conquista de Prusia por Napoleón, Sophie, temiendo por 
la vida de Gauss y recordando la leyenda de Arquímedes, envió a casa del 
matemático a un general amigo de la familia para garantizar su seguridad.


1 La teoría de Fermat establece que la ecuación xn+yn=zn no admite solución entera para 
valores de n mayores de 2. 







60


Fue así como su maestro supo que Le Blanc era en realidad Sophie Ger-
main y pronto le envió una carta en la que decía lo siguiente: 


“El placer por las ciencias abstractas y por el misterio de los números 
es extraño, ya que la maravilla de esta ciencia solo se manifiesta a los 
que tienen el coraje de profundizar en ella. Pero una mujer, a causa 
de su sexo y nuestras costumbres y prejuicios, encuentra infinitamente 
más obstáculos y dificultades que un hombre para familiarizarse con 
los problemas de la Matemática. Sus investigaciones indican que po-
see una valentía notable, talento extraordinario y un genio superior. 
Admiro la facilidad con la que profundiza en todas las ramas de la arit-
mética y la sagacidad con la que ha sabido generalizar y profundizar”. 
(Figueiras, 1998).


 
El correo entre ambos no continuó de manera regular. Gauss solo se inte-
resaba por los estudios de Sophie cuando estos estaban relacionados con 
sus propias investigaciones.


Desde 1809 comenzó a trabajar en el campo de la física matemática, en 
concreto, sobre la elasticidad de las superficies. 


En 1816 recibió un premio de la Academia de las Ciencias por su memoria 
sobre las vibraciones de las superficies elásticas, convirtiéndose en la pri-
mera mujer en conseguirlo.


Escribió también sobre filosofía, química, historia y geografía.


Fue la primera mujer, no esposa de académico, que pudo asistir a las 
sesiones de la Academia de la Ciencia. Recibió el título de doctor honoris 
causa de la Universidad de Göttingen, a propuesta de Gauss, meses des-
pués de su fallecimiento.


Murió a causa de un cáncer de mama. El funcionario encargado de hacer 
el certificado de defunción en el Registro, la clasificó como mujer soltera 
sin profesión.


La obra de Sophie ha trascendido hasta nuestros días a través de las re-
ferencias que algunos de sus compañeros han hecho en los márgenes de 
sus estudios.
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La vida de Sophie y su desarrollo profesional han estado marca-
dos, desde sus comienzos, por el aislamiento al que la comuni-
dad científica la sometió. Sus contemporáneos no reconocieron 
su trabajo como hubiera merecido. Tuvo que trabajar en solitario 
y luchar contra múltiples obstáculos. Al no poder estudiar en la 
universidad, el esfuerzo realizado y las dificultades de aprendiza-
je fueron inmensos. Pudo dedicarse a la ciencia porque su padre 
era un hombre rico que pudo mantenerla económicamente durante 
toda su vida. 


Aportaciones
Sophie Germain ha destacado por sus grandes aportaciones a las mate-
máticas en dos áreas principales: aritmética superior, a través de la Teoría 
de los Números, y física matemática, con sus investigaciones sobre la Teo-
ría de la Elasticidad.


Desde 1801 estudió aritmética superior, influida, en parte, por una obra 
publicada por K. Gauss en la que este diserta acerca del último teorema 
de Fermat, el cual establece que “es imposible descomponer un cubo en 
dos cubos, un bicuadrado en dos bicuadrados, y en general, una potencia 
cualquiera, aparte del cuadrado, en dos potencias del mismo exponente”.


Sophie investigó profundamente sobre este teorema encontrando la so-
lución para determinados exponentes primos (conocidos como primos de 
Germain), pero no es hasta el año 1808 cuando consigue aportar uno de 
los mayores avances en la resolución del problema con su “Teorema de 
Germain”:


“SI x, y, z son números enteros, tales que x5+y5+z5=0 entonces, al 
menos uno de los números x, y o z debe ser divisible por 5.”


Este Teorema supuso un gran paso para la demostración del Teorema de 
Fermat para n=5. Demostró que para todo número primo n menor que 100 
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no existe solución a la ecuación de Fermat, si ninguno de los números x, 
y o z son divisibles por n. 


Esta teoría ha sido mejorada a lo largo de los años, pero nunca sustituida. 


En la obra de Legendre, Recherches sur quelques objets dánalyse indeter-
minée et particuliérement sut le theoreme de Fermat, hay una nota a pie de 
página donde se cita la hipótesis de Sophie. 


A partir de 1809, viendo que sus estudios sobre Teoría de Números no son 
suficientemente reconocidos y valorados por Gauss, Sophie empieza a 
interesarse por la matemática aplicada y comienza a estudiar física mate-
mática, más concretamente la Teoría de la Elasticidad.


Ese mismo año, la Academia de la Ciencia de París convoca un concurso 
en el que busca “dar una teoría matemática que explique el comportamien-
to de las superficies elásticas y comprobarla con la experiencia”. 


Sophie presentó su primera propuesta en 1811, la cual fue rechazada por 
el jurado, al considerar que la ecuación principal de su presentación era 
errónea. Ella no desiste en su postura y presenta una segunda memoria 
con esta misma ecuación, que recibe una mención de honor por parte del 
jurado. Presentó una tercera memoria por la que, finalmente, recibió el 
premio. 


Tuvo que autopublicar Recherches sur la théorie des surfaces elastiques, 
para evitar que otros científicos se atribuyeran el mérito de sus aportacio-
nes. 


La hipótesis de Germain sobre elasticidad de los cuerpos considera que la 
fuerza de la elasticidad es proporcional a la suma de las curvas principa-
les. Definió la curvatura media como medida aritmética de las curvaturas 
principales. 


Sophie contribuyó con su trabajo a la evolución de la teoría general de 
la elasticidad, que ha tenido aplicación en la construcción de estructuras 
tales como la Torre Eiffel. A pesar de ello, su nombre no figura entre los 
nombres de los científicos que ayudaron al estudio de este campo, y que 
están grabados en dicha torre.







63


Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Números primos de Sophie Germain.


Un número primo es un número de Sophie Germain si al multiplicarlo 
por 2 y sumarle 1 el resultado es también un número primo. 


Ejemplo: El 2 es número primo de Sophie Germain por ser un número 
primo y cumplirse 2x2+1=5 siendo 5 también número primo.


Encuentra los números primos de Germain menores de 100.


2.- Sobre la elasticidad de los cuerpos.


 ¿Qué significa que una superficie sea elástica? 
 ¿Conoces alguna utilidad de las superficies elásticas?
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Mary Fairfax Somerville, 
(1780-1872)


 La Reina de las Ciencias del siglo XIX


Mary Somerville fue astrónoma, matemática, geógrafa, escri-
tora y científica autodidacta. A través de su obra, muy prolífi-
ca y multidisciplinar, contribuyó a difundir la ciencia en todos 
sus campos. 


Destacó por el estilo sencillo, riguroso y didáctico con el que 
consiguió hacer de la ciencia algo asequible para todos. Sus 
libros fueron utilizados como libros de texto en Inglaterra has-
ta principios del siglo XX.


Luchó durante toda su vida por conseguir el derecho al sufra-
gio y el acceso a la educación de las mujeres.
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Su contexto
La vida de Mary Somerville nos permite conocer la situación de la mujer 
científica en la Europa del siglo XIX, ya que vivió y desarrolló su obra, en 
tres países diferentes: Escocia, Inglaterra e Italia. 


Durante su infancia, adolescencia y en la época en que empieza a intere-
sarse por las matemáticas, Mary vive en Escocia. Sus comienzos en el tra-
bajo científico coinciden con un momento de explosión de la ciencia. Una 
peculiaridad que se da en Escocia es la existencia de una mayor apertura 
que en otros lugares de Europa a la presencia de la mujer en actos socia-
les, conferencias y demostraciones científicas. Mientras que sus padres 
rechazaban su afición por las matemáticas, Mary contó con el apoyo de 
profesores y estudiosos de distintas Universidades escocesas, tanto en 
sus inicios como a lo largo de su vida.


Con su primer matrimonio, se traslada a vivir a Londres, a la Inglaterra 
de la Revolución Industrial. La ciencia está en auge, pero en Inglaterra 
el único espacio permitido a la mujer era la esfera doméstica, con lo que 
Mary vio cerradas las puertas de las instituciones, que no permitían el 
acceso a mujeres. Consiguió la difusión y el reconocimiento de su obra, 
a través de las reuniones de salón, donde conversaba con reconocidos 
científicos. 


Al enfermar su marido, el matrimonio se traslada a vivir a Italia, donde las 
mujeres gozaban de mayor libertad y respeto dentro de la comunidad inte-
lectual y de las instituciones, desde tiempo atrás. 


Biografía
Nació en Escocia en 1780. Pasó su infancia en contacto con la naturaleza, 
alejada de la ciudad. Hasta los diez años era prácticamente analfabeta. Su 
padre la envió a un internado a los trece años, al darse cuenta de que era 
una “joven salvaje”, que no poseía ni la educación ni el refinamiento propio 
de una señorita. Allí le enseñaron a leer y escribir, obligándola a memorizar 
el diccionario.
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En la adolescencia pasó una temporada en casa de su tío, el doctor So-
merville, quien se convertiría en su suegro años después. Fue la primera 
persona que percibió la inquietud por aprender de Mary. Le leía historias 
de mujeres sabias de la antigüedad y le enseñó latín para que pudiera leer 
a Virgilio.


Poco a poco fue despertando en ella el interés por la ciencia, primero re-
solvía problemas matemáticos, incluidos como pasatiempos en las revis-
tas femeninas, y escuchaba al profesor de su hermano mientras impartía 
lecciones en la misma sala donde ella estaba. En poco tiempo superó los 
conocimientos del docente, que no podía resolver las preguntas que Mary 
le planteaba. Para que continuara estudiando, este le facilitaba libros de 
ciencia.


Tuvo que luchar contra la oposición de su familia, que creía que el estudio 
de las matemáticas, del pensamiento abstracto, podía deteriorar la salud 
de la mujer.


Por orden de su padre asiste a clase de piano, danza y costura, mientras, 
por la noche, estudiaba ciencia a escondidas, pese a que su madre, al igual 
que le ocurrió a Sophie Germain, le quitaba la luz y la ropa para impedirlo.


Se casó con Samuel Greig, un hombre rudo que creía que las mujeres no 
debían estudiar. Enviudó tres años después, quedándose sola en Londres, 
alejada de la familia, con dos niños a su cargo, pero viviendo su propia 
vida. Aprovechó esta independencia para seguir estudiando matemáticas, 
con el apoyo de sus amigos más cercanos, que le facilitaban libros y estu-
dios científicos.


A los pocos años se casa con su primo William, un médico culto e inteligen-
te, que apoyará desde el principio a Mary en sus estudios. Como en aquel 
momento las mujeres tenían prohibido el acceso a centros de estudios 
superiores, William copiaba a mano todos aquellos documentos que le pu-
dieran ser de utilidad a Mary y a los que él sí podía acceder. Compatibilizó 
su vida como científica con la de madre y esposa. Vivió junto a su marido 
en un ambiente culto, con frecuentes reuniones en su salón, a las que 
asistían los más destacados eruditos del momento. Mary gozó de prestigio 
y del reconocimiento de sus colegas, algo difícil para una mujer en aquel 
momento.
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Fue nombrada miembro de la Real Sociedad de Astronomía, junto a la as-
trónoma Caroline Herschel, aunque no podía acudir a esta sociedad sin in-
vitación previa. También fue reconocida en la Real Academia de Dublín, en 
la British Philosophical Institution y en la Societé de Physique et d´Histoire 
Naturelle de Ginebra.


La reina Victoria le otorgó una pensión de 200 libras anuales para que 
continuara con sus estudios.


Recibió cartas de reconocidos científicos internacionales, siempre remi-
tidas a nombre de su marido, que querían conocer el parecer de Mary 
sobre sus estudios. Herschell, John Playfair, profesor de filosofía natural 
de Edimburgo, William Wallace, Charles Babbage, Lord Brougham o Ada 
Byron, de la que fue maestra, fueron parte de su círculo más cercano.


Los científicos de los sectores más conservadores trataron de criticar sus 
obras, buscando el descrédito a través de adjetivos estereotipados y ta-
chando su obra de vanidosa y superficial.


La enfermedad de su marido obliga a la familia a trasladarse a un clima 
más adecuado y se instalan en Italia. Tras la muerte de William, a la que 
siguió la de su hijo, Mary sufre una depresión de la que logra salir gracias a 
su carácter fuerte y al apoyo de sus hijas. Siguió escribiendo y estudiando 
hasta su muerte, a los 92 años. 


Durante toda su vida tuvo muy clara la existencia de la discriminación fe-
menina, ya que afirmaba: “Un hombre siempre puede tener el control de 
su tiempo alegando que tiene negocios, a una mujer no se le permite tal 
excusa” (Alic, 1991). Se declaró partidaria de la educación para la mujer 
y de conseguir el voto femenino. Así, cuando J. Stuart Mills escribió el 
manifiesto que reivindicaba la participación política de las mujeres en la 
sociedad, fue una de las primeras en firmarlo.


Escribió en su vejez: “la edad no ha menguado mi celo por la eman-
cipación de mi sexo frente al prejuicio irracional que prevalece dema-
siado en Gran Bretaña en contra de una educación literaria y científica 
para las mujeres” (Alic, 1991).


Obtuvo múltiples distinciones en este país por parte de la Academia Italia-
na de la Ciencia (1856) y de la Sociedad Italiana de Geografía (1870). Re-
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cibió la Medalla de Oro Víctor Emanuel y la primera medalla de la Sociedad 
de Geografía de Florencia.


Lo excepcional, en el caso de Mary Somerville, es que consiguió en vida el 
aplauso de científicos de toda Europa, algo inusitado para la mayoría de las 
que contribuyeron a la divulgación de la ciencia. Fueron sus contemporá-
neos los que, al morir ella, le llamaron la Reina de las Ciencias del siglo XIX.


Aportaciones
En 1827, Lord Henry Broughman, presidente de la Cámara de los Lores, 
anima a Mary a traducir la obra de Laplace “La Mecánica Celeste”, que 
estudia el sistema solar utilizando las teorías de Newton.


Ella duda de su capacidad para hacer este trabajo y solo accede ante la 
insistencia de este y de su marido, con la condición de que si su trabajo no 
es lo suficientemente bueno, lo harían destruir.


Su aportación fue, más que una traducción, un compendio de desarrollo 
matemático y de ideas fundamentales de física, escritos de forma sencilla 
y comprensible, con explicaciones en las que utiliza sencillos dibujos. Se 
convirtió en imprescindible para entender la obra de Laplace. 


El preámbulo incluye una síntesis de todas las matemáticas necesarias 
para entender la obra, con opiniones propias y explicaciones destinadas a 
la divulgación de ideas científicas para gente no experta.


Laplace, en su tratado de mecánica, establecía que los movimientos pla-
netarios eran estables y las perturbaciones producidas en esos movimien-
tos eran producidas por la influencia mutua de los planetas o por cuerpos 
externos.


Mary Somerville deduce, tan solo con razonamientos matemáticos, que 
debía haber un planeta más a añadir a la lista de los conocidos hasta 
entonces, que era el que causaba alteraciones en la órbita de Urano. Los 
datos aportados en este tratado posibilitaron la localización de Neptuno 
por John Adams.
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En 1834 escribe La conexión de las ciencias físicas. Explicación científica 
del funcionamiento de las fuerzas que mueven el universo. Interpretó los 
fundamentales tratados matemáticos existentes, bajo un lenguaje sencillo 
sin perder el rigor científico que le caracterizaba. 


Trabajó sobre los estudios de W. Chadni sobre las placas vibratorias, en 
los que también investigaba Sophie Germain, y dibujó sencillos diagramas 
explicativos de estos experimentos realizados.


En 1848 escribió Physical Geography, obra de la que se publicaron siete 
ediciones. Antes de que viera la luz, Mary quiso quemarla, algo que evita-
ron su marido y J. Herschel. Este libro explica los fenómenos naturales y 
las relaciones entre seres vivos. Fue duramente criticado por parte de la 
Iglesia y la clase política. 


En 1865 publica uno de sus últimos libros, Sobre la Ciencia molecular y 
microscópica, donde profundiza en el mundo microscópico buscando ex-
plicar la composición de la materia, el fenómeno del calor y los movimien-
tos vibratorios. 


A los 89 años comienza a escribir su autobiografía, Recuerdos personales, 
donde rememora anécdotas de su vida, pero también expone su visión 
filosófica del mundo, su actitud ante el mundo de las ciencias y sobre el 
papel de la mujer en el ámbito científico. 
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Dada la importante aportación de Mary Somerville a la astronomía, in-
vestiga sobre la existencia de otras destacadas astrónomas, resaltando 
en cada una de ellas cuál ha sido su aportación concreta a dicha cien-
cia. 


2.- Elabora un esquema general sobre el sistema solar determinando la 
ubicación de los planetas, la distancia de estos a la tierra y al sol y di-
buja sus órbitas. 
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Augusta Ada Byron King, 
(1815-1952)


 La encantadora de números


Ada Byron nació en Londres en 1815. Hija del poeta Lord 
Byron y la aristócrata Anabella Milbanke. Fue una persona 
original, intuitiva y ambiciosa, que estudió matemáticas, geo-
metría, álgebra y astronomía. 


Se interesó en la máquina de diferencias de Charles Babba-
ge y añadió unas ‘Notas’ para el ingenio analítico de Babbage 
a un informe publicado por Luigi Menabrea, con la intención 
de elaborar una máquina capaz de efectuar cálculos mate-
máticos generales: “la máquina analítica”.


Ada falleció en Londres en 1852 y la significación del conte-
nido de su obra no tuvo reconocimiento hasta un siglo más 
tarde, ya que firmó sus ‘Notas’ con sus iniciales, A.A.L. Fue 
la primera persona que elaboró un lenguaje de programación 
para las computadoras que, en la actualidad, lleva su nombre 
y se usa en entornos que requieren seguridad.
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Su contexto
 
Ada nació en el S. XIX en Gran Bretaña, en una familia reconocida y de 
poder adquisitivo elevado. Mientras la Revolución Industrial y el Libera-
lismo se extendían en aquella época, las mujeres con menores recursos 
económicos accedían a las fábricas y las aristócratas, como le sucedió 
a Ada, podían recibir una educación dentro del ámbito doméstico, pero 
continuaba vetado su acceso a las universidades y fraternidades. Gracias 
a contactos familiares, pudo relacionarse con eminencias matemáticas de 
aquel entonces y desarrollar su trabajo científico, aunque lo firmó bajo sus 
iniciales para ocultar que era una mujer.


Biografía
Ada Byron, “la encantadora de números” como la conocen algunas perso-
nas en la actualidad, nació en Londres el 10 de diciembre de 1815, fruto 
del breve vínculo matrimonial entre el poco convencional poeta del roman-
ticismo, Lord George Gordon Noel (Lord Byron) y la aristócrata Anabella 
Isabella Milbanke Byron, “la princesa de los paralelogramos” como la lla-
maba su marido.


Su matrimonio duró muy poco tiempo, ya que se separaron en 1916, a los 
dos meses de nacer Ada. Lord Byron se fue de Londres y nunca conoció a 
su hija, pero le escribió cartas, y le dedicó poemas1, durante su recorrido 
por Suiza, Italia y Grecia, donde murió, en 1824.


1 “Es tu rostro como el de mi madre, ¡mi hermosa niña! 
¡Ada! ¿Única hija de mi casa y corazón? 
Cuando vi por última vez tus azules ojos jóvenes, sonrieron,  
y después partimos, no como ahora lo hacemos,  
sino con una esperanza.  
Despertando con un nuevo comienzo,  
las aguas se elevan junto a mí; y en lo alto  
los vientos alzan sus voces: Me voy,  
¿a dónde? No lo sé; pero la hora llegará 
cuando las playas, cada vez más lejanas de Albion,  
dejen de afligir o alegrar mis ojos” (Pérez, s/f).
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Podríamos decir que Ada fue una niña autodidacta, original, decidida, am-
biciosa, imaginativa e intuitiva. Llegó incluso a idear un caballo volador, 
similar al proyecto de aeronave de William Hedson, que patentó en 1843.


Con 14 años, Ada ya había estudiado matemáticas, astronomía, latín y 
música y, a pesar de sufrir durante casi tres años de su vida una parálisis 
severa, no se desanimó a continuar con su carrera científica. Su madre, 
gracias a su alta posición social, le facilitó y le inculcó el interés por la 
ciencia, alejándola de esta manera del mundo de las letras, y le proporcio-
nó estudios de geometría, álgebra y astronomía, junto a las y los tutores 
más reconocidos en aquella época, Lord Morgan (creador de las leyes de 
Morgan) y Mary Somerville (su mentora), quien la apoyó y le presentó a 
personas que más tarde se cruzarían en su vida, como su marido Williang 
King o el reconocido inventor Charles Babbage.


En 1833 Ada fue presentada en sociedad e inició su recorrido por los ac-
tos típicos de aquella época que se celebraban en los salones victorianos 
londinenses. Acudió con su madre a conocer la máquina de diferencias 
de Charles Babbage, quien desde 1828 ocupaba la cátedra Lucasiana de 
matemáticas de la Universidad de Cambridge.2


En 1834 Ada asistió a unas conferencias impartidas por Dionysus Lardner, 
en el Instituto de mecánica, sobre la máquina diferencial de Babbage. A 
partir de entonces se volcó en el estudio de las diferencias finitas, que eran 
la base matemática del invento diferencial. 


Ada quería que Charles Babbage fuese su mentor, pero este estaba ocu-
pado impartiendo conferencias con la finalidad de conseguir apoyo extran-
jero para la construcción de su ingenio analítico, una máquina capaz de 
efectuar cálculos matemáticos generales.


En 1835 Ada se casó con el octavo varón de King, once años mayor que 
ella. Ambos tuvieron dos hijos y una hija: Byron, Anna Isabella y Raiph Gor-
don. En 1838 su marido obtuvo el título nobiliario de conde de Lovelace. A 
partir de entonces, se conoce a Ada como Lady Lovelace. King supuso un 
apoyo fundamental para ella a lo largo de toda su vida. 


2 La misma que había ocupado Newton.
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Se dice que la condesa de Lovelace tuvo otra hija con Sir David Brewster, 
el inventor del caleidoscopio. Se llamaba Scherezada Lovelace y fue la 
única que mantuvo las inquietudes y el interés por el saber científico, al 
igual que Ada, pero no obtuvo lo que esperaba, crear una máquina capaz 
de crear obras pictóricas.


En 1842 el ingeniero matemático italiano Federico Luigi, conde de Me-
nabrea, realizó un informe3 resumiendo los temas que había tratado Ba-
bbage en una conferencia impartida en Turín (Italia), sobre la máquina 
analítica. Ada lo tradujo al inglés con intención de difundirlo en Inglaterra, 
acordándolo con el editor científico Charles Wheatstone, pero sin comen-
tarle a Babbage nada al respecto.


Cuando Babbage tuvo conocimiento de la traducción de ADA, le sugirió 
que introdujese en la memoria sus propios comentarios4. Para ello, la con-
desa de Lovelace se inspiró en el invento para telares mecánicos de 1801, 
de Joseph Mario Jacquard, y elaboró un informe tres veces mayor que el 
de Menabrea, llamado ‘Notas’, que publicó con sus iniciales A.A.L.


Las ‘Notas’ de Ada contenían un lenguaje de programación con la finalidad 
de aplicarlo a la máquina analítica y poder solucionar así los errores come-
tidos por Babbage. El diseño de la máquina analítica tal y como proponía 
Lovelace era complicado en aquella época, ya que se trataba de un invento 
muy adelantado para aquel entonces. Fue el precedente histórico de los 
ordenadores actuales.


3  Este informe se publicó en el número 82 de la revista Bibliotêque Universelle de Genève 
(Berrón, 2007:9).


4 Babbage, en su biografía, dice literalmente: “Un tiempo después de la aparición de su me-
moria (de Menabrea) sobre el tema en la “Bibliotêque Universelle de Genève”, la difunta 
Condesa de Lovelace me informó que la había traducido. Le pregunté por qué no había 
escrito un trabajo original sobre un tema que conocía tan profundamente. A esto, Lady Lo-
velace contestó que no se le había ocurrido la idea. Sugerí entonces que añadiera unas 
notas a la memoria de Menabrea, idea que fue adoptada de inmediato. Discutimos juntos 
las diferentes ilustraciones que se podrían introducir; yo sugerí varias, pero la selección fue 
enteramente suya. También lo fue la solución algebraica de los diferentes problemas, a ex-
cepción de los que se referían a los números de Bernoulli, que yo había ofrecido hacer para 
ahorrarle el trabajo a Lady Lovelace. Me los volvió a enviar para su corrección, pues había 
detectado un error grave que yo había cometido en el proceso. Las notas de la condesa de 
Lovelace son unas tres veces más largas que la memoria original. Su autora ha entrado de 
lleno en casi todas las abstractas y muy difíciles cuestiones relacionadas con el tema. Estas 
dos memorias en su conjunto proporcionan, a aquellos que son capaces de entender el ra-
zonamiento, una demostración completa de que la totalidad de los desarrollos y operaciones 
del análisis son ahora posibles de ejecutar por medio de máquinas” (Salmerón, 2008).
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Cuando Ada finalizó sus ‘Notas’, comenzó a investigar el mundo de las 
carreras de caballos y, como medio para conseguir el dinero que necesita-
ban, elaboró teorías probabilísticas que ella y Babbage intentaron aplicar a 
las apuestas, sin éxito alguno, ya que les llevó a la ruina. 


En su 34 cumpleaños, en 1850, Ada recibió una carta muy afectuosa de 
Mary Somerville, en la que se dirige a ella como la maga de los números.


La condesa de Lovelace murió en Londres el 27 de noviembre de 1852, y 
su cuerpo fue enterrado junto al de su padre, en Inglaterra5. Curiosamente, 
ambos fallecieron a los 36 años. Scherezada, la hija de Ada, también murió 
a la misma edad que su madre y su abuelo.


Aportaciones
Solo se conserva una parte de su obra, algunas notas y cuadernos, debido 
a que muchos de sus escritos fueron destruidos por su madre.


Su ensayo ‘Notas’, publicado en 1843, anticipó el desarrollo del software 
informático actual y descubrió el concepto de bucle o subrutina, instru-
mento de programación básico en los actuales ordenadores, que permite 
efectuar repeticiones de un conjunto de instrucciones.


En sus siete notas, Ada distinguía lo que era la máquina diferencial (artilu-
gio con capacidad de resolver polinomios de segundo grado) de la máqui-
na analítica (capaz de hacer operaciones repetitivas del cálculo matemáti-
co, al incorporar procesos y elementos de programación elementales). Ada 
analizó y describió el mecanismo de la máquina analítica, una verdadera 
calculadora, que viene a ser el antecedente de las modernas computado-
ras, ya que contaba con secuencia de entrada, unidad de proceso, memo-
rización y salida de datos y se programaba con tarjetas perforadas (como 
las del telar de Jacquard).


5 Concretamente,en la iglesia de Santa María Magdalena en Hucknall, Jorkard Nottinghams-
hire.
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Otra de sus notas, estaba dedicada a la mecánica de programación de la 
máquina analítica. Elaboró un programa para el Ingenio Analítico que cal-
culaba los números de Jacob Bernoulli, y analizaba las órdenes que se le 
daban, así como su correcta aplicación. 


Ada escribió (Nomdedeu, 2000:76): “Resulta muy adecuado decir que el 
ingenio analítico teje pautas algebraicas, al igual que el telar de Jacquard 
teje flores y hojas”.


Y, como explica Nomdedeu (2000:76), “para ilustrarlo preparó un programa 
con el que el ingenio analítico podía calcular los números de Bernoulli”.


Los números de Bernoulli vienen definidos por Ba dentro del desarrollo 
polinómico siguiente:


Se desprende, dando valores a z y n y, tras ciertas sustituciones, que:
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cuyos coeficientes recuerdan al triángulo aritmético y cuyas filas oblicuas 
son sucesiones en diferencias finitas, que las máquinas de Babbage po-
dían tratar mecánicamente, siempre que se les proporcionaran las órdenes 
oportunas en un programa adecuado. Ada añadió a las posibilidades que 
esta máquina ofrecía la herramienta de los subprogramas, con los que solo 
un paquete de instrucciones es suficiente para que la máquina repita una 
determinada secuencia de órdenes cada vez que se le requiera desde el 
programa principal.


Si prescindimos de los 1 del lado derecho del triángulo, obtenemos los co-
eficientes de cada una de las ecuaciones del sistema que hay que resolver 
para hallar los números de Jacob Bernoulli”.


El diseño de la máquina analítica se basaba en la idea de reutilizar las 
tarjetas encargadas de un procedimiento cada vez que fuese necesario 
dentro un mismo programa. Era un diseño distinto, complicado y muy 
avanzado para la ingeniería del siglo XIX. Podía sumar, restar multiplicar 
y dividir directamente y, según los planos, se debía programar con tarjetas 
perforadas:


“La máquina analítica no tiene ninguna pretensión de originar nada. 
Puede hacer cualquier cosa que sepamos ordenarle cómo hacer. Pue-
de seguir el análisis; pero no tiene capacidad de anticipar cualquier 
relación o verdad analítica. Es de su incumbencia ayudarnos a hacer 
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disponible lo que ya conocemos. Está calculada para hacer esto pri-
mordialmente y sobre todo, está claro, por medio de sus facultades 
ejecutivas; pero es posible que ejerza una influencia indirecta en la 
ciencia misma de otra manera. Porque, al distribuir y combinar las 
verdades y las fórmulas del análisis de manera tal que sean lo más 
fácil y rápidamente disponibles a las combinaciones mecánicas de la 
máquina, las relaciones y la naturaleza de varios temas en esa ciencia 
reciben necesariamente una nueva luz, y se investigan más profunda-
mente” (Nomdedeu, 2000:188).


Alan M. Turing, en 1937, y Von Neuman, en 1946, trabajaron en el de-
sarrollo de los ordenadores tal y como los conocemos en la actualidad, 
utilizando para ello el trabajo de Ada.


Ada fue mundialmente reconocida porque el Departamento de Defensa 
de EEUU otorgó su nombre a un lenguaje de programación diseñado por 
Jean Ichbiarh, para reducir errores habituales y difíciles de detectar. 


En la actualidad, el lenguaje de programación ADA (Software de Ada) se 
usa en entornos donde la seguridad es imprescindible, como la aeronáuti-
ca, la gestión del tráfico aéreo o la industria aeroespacial. Existen dos es-
tándares del mismo, ADA 83 y ADA 95. El lenguaje de programación ADA, 
fue presentado oficialmente el 14 de mayo de 1979.


En 1991 se construyó la máquina diferencial y funcionaba a la perfección, lo 
que demuestra que los diseños de Babbage también habrían sido posibles.


Ada también colaboró en la redacción de dos notas para un libro que pu-
blicó su marido Willian King, en 1848, y en el Libro “Vestiges of the natural 
history of creation” de John Crosse. 


En una de las cartas que Ada escribió a Babbage, le propuso la descripción 
matemática de un juego, “solitario”, a partir de la numeración de las piezas 
y la descripción de cada posible movimiento. 


Además, elaboró una teoría de las probabilidades con intención de aplicar-
la a las apuestas que ella y Babbage hacían en las carreras de caballos. 
Se trataba de elaborar una máquina capaz de predecir los resultados, pero 
no triunfó.
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Por último, cabe destacar que son numerosos los reconocimientos que exis-
ten en la actualidad a su labor científica, como Medallas de la Sociedad 
Informática Británica y premios que otorgan numerosas asociaciones, rela-
cionados tanto con el reconocimiento de la mujer en el campo de la compu-
tación, como los relacionados con el lenguaje de programación ADA.


A continuación se muestra un esquema sobre su principal creación: La 
máquina analítica:


      


Imagen de “Prototipo de la Máquina Analítica de Babbage, diseñada y 
construida de 1834 hasta 1871” (Extraída de Berrón, 2007:11).


La significación del contenido de las ‘Notas’ de Ada no tuvo re-
conocimiento hasta un siglo más tarde. Fue la primera persona 
que escribió un lenguaje de programación para las computadoras, 
pero su identidad estuvo oculta durante muchos años, hasta que 
Menabrea, se interesó por saber su nombre. Su autoría estuvo 
relegada a un segundo plano, se la conocía como la expositora 
e intérprete de las ideas de Babbage y firmó sus trabajos con sus 
iniciales “A.A.L.”, por miedo a ser censurada por ser mujer. Otro 
ejemplo de esta discriminación social, sería su infructuoso intento 
de acceder a la Biblioteca de la Real Sociedad de Londres (Royal 
Society) de la que era miembro su marido: las mujeres estaban 
excluidas y no podían formar parte de la misma.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- El juego de Ada.
En una de las cartas que Ada escribió a Charles Babbage le decía lo 
siguiente: 
“Acabo de descubrir el siguiente juego, o puzzle, llamado Solitario. 
Consta de un tablero octagonal como el del dibujo, con 37 casillas 
en la posición que he dibujado, y 37 fichas colocadas en las casillas. 
Debe quitarse una ficha para poder comenzar, y entonces se salta 
y se come una ficha. Por ejemplo, si la ficha 19, la del centro, es 
la que quitamos en el primer momento, entonces la ficha 6 puede 
saltar sobre la ficha 12 y colocarse en la casilla vacía 19, y la ficha 
12 se retira del tablero. Las fichas solo se pueden mover saltando 
sobre otras, y siempre en ángulo recto, nunca en diagonal. El juego 
consiste en dejar únicamente una ficha en el tablero. Se puede jugar 
durante mucho tiempo, no tener éxito y dejar 3, 4, 5 o incluso más 
fichas que al no tener ninguna ficha vecina ya no pueden ni saltar, no 
comer, ni retirarse del tablero. He estado observando e investigando 
sobre el juego y ya soy capaz de terminarlo correctamente, pero no 
conozco si el problema admite alguna fórmula matemática que permi-
ta resolverlo. Estoy convencida de que es así. Imagino que debe ser 
un principio definido, una composición de propiedades numéricas y 
geométricas de las que dependa la solución, que pueda ser expresa-
da en lenguaje simbólico. Pienso que depende mucho de la primera 
ficha eliminada...”


Se propone al alumnado que prueben a jugar al solitario de Ada. Para ello, 
tendrán que imprimir o dibujar el tablero, y utilizar papeles o botones como 
fichas.







85


2.- Cuando se trabaje en el aula con experimentos y sucesos aleatorios, 
técnicas de recuento, propiedades y dependencia de sucesos en el 
ámbito de la probabilidad, o la simulación de un experimento aleatorio, 
se proponen los siguientes ejercicios:


a) Juego de azar.
Puede participar cualquier número de jugadores/as. Cada persona dis-
pondrá de tres canicas. Los y las participantes sacarán a la vez un 
número de canicas en la mano cerrada, es decir, 0 canicas, 1 canica, 
2 canicas, o 3 canicas, y, por orden, tendrán que adivinar cuál es el 
número total de canicas que hay. 


b) Dependencia e independencia de sucesos.
Una empresa de mecanizado y montaje, efectúa un sorteo de tres or-
denadores por Navidad. Se venden 100 papeletas entre las y los traba-
jadores, de las cuales, tres, tienen premio.
 Eva, que trabaja en una máquina de control numérico, compra cinco 


papeletas ¿Cúal es la probabilidad de que obtenga algún premio?
 A continuación, su compañera Rosa, detiene la fresadora y se va a 


comprar tres papeletas más. ¿Cúal es la probabilidad de que Rosa 
obtenga algún premio?


3.- Por último, se propone trabajar los algoritmos, mediante el siguiente 
ejercicio:


Como hemos dicho anteriormente, Ada adaptó el sistema de tarjetas per-
foradas que había utilizado Jackard en su telar de tejido, a la máquina 
de Babbage, para que esta repitiera determinadas operaciones. De esta 
manera fue capaz de realizar un programa algorítmico para el cálculo de 
los Números de Bernoulli.


El proceso de diseño de un programa consta entre otras cosas de los 
siguientes pasos o etapas: Análisis del problema, y construcción de un 
algoritmo para codificarlo y convertirlo en lenguaje inteligible para los or-
denadores.


¿Sabes qué es un algoritmo? Busca información en Internet y trabaja en 
grupo algoritmos conocidos, tales como el algoritmo de la Suma, del cál-
culo de raíces cuadradas, del procedimiento para cambiar la rueda de una 
bicicleta…











87


Florence Nightingale, 
(1820-1910)


Las estadísticas aplicadas  
a las necesidades médicas


Fue una persona religiosa, crítica con la formación y prepara-
ción que recibían las mujeres en aquella época, e impulsora 
de reformas en el ámbito educativo, estadístico y de la admi-
nistración civil y militar. Propuso la creación de escuelas de 
enfermeras, basadas en nuevos planes formativos teórico-
prácticos, y contribuyó, por medio de métodos estadísticos, 
a la minoración de muertes de soldados militares durante la 
guerra de Crimea, a partir de la mejora de las condiciones 
higiénicas de los hospitales y de la imposición de reglas de 
administración sanitaria. Su obra es relevante y sugerente, 
consta de unos 200 libros, además de informes y folletos. 
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Su contexto
Podemos situar a esta mujer en plena era victoriana, en el siglo XIX. Su 
familia, de clase alta y activista política, era partidaria de las ideas unita-
rias en círculos inconformistas de la Iglesia Anglicana y la apoyó en sus 
estudios, aunque no en la formación práctica de la enfermería. Nightingale 
mostró preocupación por los problemas sociales de aquella época y fo-
mentó la enseñanza teórica y práctica, siguiendo los pasos de su abuelo, 
diputado que defendió la abolición de la trata de esclavos. 


Biografía
Florence Nightingale nació en Florencia el 12 de mayo de 1820, en el seno 
de una familia británica acomodada, formada por su padre, William Edward 
Nightingale, su madre, Frances Nightingale, y su hermana mayor, Parthe-
nope. William, que había estudiado en la Universidad de Cambrige, se 
preocupó por la educación de sus hijas, pero no apoyó a Florence para que 
se formase en la práctica de la enfermería. En contra de la voluntad de sus 
familiares, Nightingale no se casó y continuó sus estudios y su formación1. 


En 1848 impartió clases en la Ragged School de Westminster (Londres) a 
niños que carecían de recursos económicos. Ella les llamaba “sus ladron-
zuelos”.


Un año después viajó por Egipto, Grecia y Alemania, donde descubrió un 
Hospital cerca de Düsseldorf, en Kaiserswerth, que desempeñaba a la vez, 
funciones de escuela y orfanato. Allí acudió, con 30 años, para recibir la 
formación práctica en enfermería que tanto deseaba, y descubrió que en 
ese lugar las mujeres podían recibir una provechosa educación. Para com-
pletar esta formación, visitó hospitales de Gran Bretaña y Europa y elaboró 
informes con los datos analizados2.


1 Para ello se apoyó en personas como Samuel Gridley Howe (1801-1876), americano pione-
ro en la enseñanza para ciegos.


2 Sobre 1848, Florence escribió “Lo primero que recuerdo, y también lo último, es que quería  
trabajar como enfermera o, al menos, quería trabajar en la enseñanza, pero en la enseñan-
za de los delincuentes, más que en la de los jóvenes. Sin embargo, yo no había recibido la 
educación necesaria para ello”, (Attewell, 2000:2, citando a Vicinus y Nergaard, 1989:30). 
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En 1853 obtuvo su primer empleo, como gerente en un sanatorio de Lon-
dres, en el que permaneció hasta el estallido de la Guerra de Crimea, en 
1854. Sidney Herbert, Secretario de Estado para la Guerra, valoró positiva-
mente la experiencia y conocimientos de Florence y le ofreció un trabajo3 
en el ejército como directora de un grupo de enfermeras en el Hospital de 
Escutari, en el continente asiático. Florence aceptó el puesto.


Durante la guerra de Crimea (1854 a 1856), Nightingale mostró interés 
por la higiene y la organización. Se dedicó personalmente a la cura y al 
cuidado de los soldados enfermos y heridos e impulsó medidas muy be-
neficiosas desde su puesto de directora. Para organizar el funcionamiento 
del Hospital, estableció pautas de actuación, una jerarquía de personal e 
impulsó el establecimiento de una lavandería y de un laboratorio de pato-
logías. También influyó en la salud y el entretenimiento de los pacientes, 
mejoró su dieta, favoreció la lectura y les proporcionó un mecanismo para 
que pudiesen enviar dinero a sus familias. Se conoce a Florence como la 
Dama de la lámpara (Lady with the Lamp), porque velaba de madrugada a 
los heridos y recorría el hospital provista de un candil para comprobar que 
todo estuviese correcto. 


Al final de la guerra le ofrecieron un cargo público como enfermera Jefe del 
hospital y supervisora de la formación de enfermeras, pero lo rechazó para 
volcarse en promover proyectos educativos vinculados a la profesionaliza-
ción de la enfermería. Así mismo, la experiencia en Crimea la impulsó a 
iniciar una investigación sobre lo allí sucedido. Elaboró una campaña con 
intención de mejorar los estándares de sanidad y crear un comité de inves-
tigación sobre los muertos por enfermedad y en el campo de batalla. Se 
encargó de ordenar las pruebas que tenía sobre la pésima administración 
de los hospitales y elaboró estadísticas sobre los índices de mortalidad de 
esta guerra. Estas aportaciones fueron muy valoradas por la Reina Victoria 
y una buena parte de la población de Gran Bretaña, hasta el punto de que 
un grupo de seguidores inició una recolecta de dinero (“Fondo Nightingale”) 


3 “Solo existe una persona […] capaz de organizar y supervisar tal proyecto […]. La selección 
y reclutamiento de enfermeras resultará difícil: nadie lo sabe mejor que tú. La dificultad de 
encontrar mujeres con buena disposición para una tarea que a fin de cuentas está llena de 
horrores y que requiere, aparte de conocimientos y buena voluntad, gran energía y coraje, 
será tremenda […]. Mi pregunta es simple: ¿estarías dispuesta a aceptar la petición de ir 
a supervisar todo el proyecto? Por supuesto, contarías con autoridad absoluta sobre todas 
las enfermeras y creo que podrías asegurarte una ayuda y colaboración total por parte del 
personal médico” (Ladios, 2005). 
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con la finalidad de que, a su regreso a Inglaterra, crease una escuela para 
reformar los hospitales civiles.


En 1957 contribuyó a la creación de la Comisión Real sobre Sanidad en el 
Ejército Británico. 


A pesar de que muchos médicos se oponían en los hospitales a las nuevas 
enfermeras4, Florence y el Fondo Nightingale comenzaron a negociar la 
creación de un centro de formación de enfermeras en el hospital St. Tho-
mas de Londres en 1960. La escuela estaba perfectamente organizada. 
En ella vivían las alumnas que dependían de la enfermera jefe y la forma-
ción la impartían monjas y médicos del hospital. Las pupilas recibían una 
remuneración y, al finalizar sus estudios, pasaban a ocupar un puesto en 
un hospital elegido por el Fondo. 


Florence siguió de cerca el desarrollo de la escuela. Aconsejaba de forma 
práctica y moral a sus alumnas y pensaba que el trabajo de enfermera 
no se aprende en los libros, sino que es algo que solo se aprende con la 
práctica en las salas de hospital. Fue la primera teórica de los estudios de 
enfermería.


En 1887 se habían formado en la Escuela Nightingale 520 enfermeras, 
y 42 eran enfermeras jefe de hospitales. Esto supuso la apertura de es-
cuelas en otros países, así como la creación de una red internacional que 
seguía la formación Nightingale. A partir de este momento, la enfermería 
como profesión, comenzó a dignificarse.


Además de la educación en el ejército y la formación práctica de la enfer-
mería, Florence se interesó por los asilos de personas pobres y proyectó, 
junto al matemático Frances Galton, una cátedra de Estadística en Oxford. 
Fue la primera mujer miembro de la Asociación profesional de los estadís-
ticos en el Reino Unido5.


4 “En 1856, John Flint South, cirujano en el hospital St. Thomas de Londres, declaró que en 
su opinión una enfermera no necesitaba más formación que una criada” (Attewell, 2000).


5  La Statistical Society of London, que se convirtió a finales del siglo XIX en la Royal Statisti-
cal Society.
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En 1908 le otorgaron la medalla al mérito, un reconocimiento que no solía 
recaer en las mujeres; en 1909 fue galardonada con el Premio Libertad 
de la ciudad de Londres (“Liberty of the city of London”) y en 1934 se creó 
la Fundación Nitghtingale (Florence Nightingale International Foundation).


En esta última etapa de su vida precisó de los cuidados de otras personas, 
al estar su salud muy deteriorada. Se quedó ciega e inválida y falleció en 
su casa (en Hampshire) el 13 de agosto de 1910, a la edad de 90 años.


Aportaciones
El legado de Florence Nightingale es sugerente, amplio y variado. Escri-
bió unos 200 libros, informes y folletos. También impulsó reformas como 
administradora, como educadora y como estadística, donde haremos más 
hincapié, por ser la parte de su obra que interesa en esta materia.


Como investigadora se encargó de recopilar datos sobre natalidad y mor-
talidad en distintos hospitales para realizar estudios estadísticos. Aprove-
chando sus conocimientos en matemáticas, analizó los datos de que dis-
ponía utilizando como metodología la estadística médica y el razonamiento 
inductivo. Este análisis tuvo como resultado una reducción de la tasa de 
las epidemias y de la mortalidad del 43% al 2% en los hospitales militares 
británicos y significó una mejora de la asistencia sanitaria tanto de forma 
cuantitativa como cualitativa. A día de hoy, los estudios estadísticos de 
Florence Nightingale siguen siendo un recurso muy utilizado en las clínicas 
y Hospitales para elaborar los diagnósticos médicos. 


La dama de la lámpara también inventó un sistema de logaritmos que me-
joró la práctica quirúrgica y diseñó un sistema de representación gráfica de 
datos parecido a los diagramas de sectores actuales, llamado diagrama 
de área polar.


Nightingale utilizó este Diagrama de área polar para representar el núme-
ro de las muertes acaecidas en el ejército británico durante la guerra de 
Crimea por enfermedades infecciosas, por heridas y las debidas a otras 
causas, entre abril de 1854 y marzo de 1856:
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Extraído de: http://www.ine.es/expo_graficos2010/expogra_autor4.htm


El texto de la imagen dice lo siguiente:  


 “Cada una de las áreas azules, rojas y las secciones negras, está 
medida utilizando el centro como vértice común. Las secciones azu-
les medidas desde el centro del círculo representan, área por área, 
las muertes por Enfermedades Zymóticas, desde Prevenibles hasta 
Mitigables.


Las secciones rojas medidas desde el centro representan las muertes 
de heridas. Las secciones negras medidas desde el centro represen-
tan las muertes por otras causas.


La línea negra que cruza el triángulo rojo en Noviembre 1854 marca 
el límite de las muertes debidas a todas las otras causas durante ese 
mes.


En octubre de 1854 y abril de 1855, el área negra coincidió con la roja. 
En enero y febrero de 1855, el azul coincidió con el negro.


Las áreas completas pueden compararse siguiendo las líneas limítro-
fes del azul, el rojo y el negro.”
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La contribución de Florence a la mejora de la estadística social fue reco-
nocida por el matemático británico precursor de la estadística moderna, 
Karl Pearson.


Como administradora, Nightingale influyó en la mejora de la sanidad en 
los hospitales militares y civiles, así como en la asistencia social en la 
India (entonces colonia inglesa) impulsando medidas pioneras de control 
de infecciones. Defendió una dieta sana como factor clave para la recu-
peración, y organizó los recursos humanos y materiales que tenía a su 
alcance gestionando su funcionamiento, lo que proporcionó una mejora 
en el sistema sanitario, sobre todo en cuanto a higiene y formación del 
personal se refiere. 


Su obra sobre planificación hospitalaria, Notas sobre cuestiones relativas 
a la sanidad, la eficacia y la administración de los hospitales en el Ejército 
Británico, influyó en la mejora de la educación de los soldados y médicos 
militares. Fue traducida a muchos idiomas y, en la actualidad, sigue siendo 
un manual usado con frecuencia por el personal de la administración sani-
taria. Muchas de las sugerencias que ella le hizo al Secretario de Estado 
para la Guerra sirvieron para elaborar reglamentos militares y fomentaron 
la creación de la Comisión Real sobre Sanidad en el Ejército Británico en 
1857.


Como educadora impulsó la mejora de la formación práctica del personal 
sanitario. Para ello contribuyó a la creación de escuelas para la formación 
de médicos militares6 y de mujeres enfermeras, impulsando el acceso de 
estas a la educación y a una experiencia práctica en esta disciplina7. Su 
principal obra, Notas sobre Enfermería. Qué es y qué no es, fue utilizada 
en las escuelas para la formación de enfermeras y sigue siendo en la ac-
tualidad un manual consultado por quienes trabajan en el ámbito sanitario.


Florence Nightingale desarrolló sobre todo la concepción, hasta entonces 
rechazada, y que, sin embargo, ha permanecido vigente hasta la actualidad, 
de la necesidad de obtener datos y sistematizarlos, anotarlos, pasarlos a 


6  En 1960 se creó la primera Escuela de Medicina Militar del Reino Unido.


7 “Mis teorías no han suscitado interés entre las mujeres. Las que fueron conmigo a Crimea 
no aprendieron nada de mí, y ninguna […] ha sacado las lecciones de la guerra” escribió 
Florence a Mary Mohl en diciembre de 1861 (Attewell, 2000:7, citando a Vicinus y Nergaard, 
1989:230). 
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gráficas y diagramas, para poder hacer cualquier investigación aplicada. 
También influyó muy positivamente en la profesionalización de las mujeres 
enfermeras y contribuyó a la mejora del ámbito educativo en este campo. 
No obstante, no aplicó esta fórmula a otras profesiones, discriminando la 
labor de otras mujeres que precisaron su apoyo para acceder a la medici-
na. Ella consideraba que la medicina era una profesión de hombres en la 
que las mujeres no podían tener cabida. En la actualidad, siguen existien-
do profesiones feminizadas, una de ellas es precisamente la enfermería.


Se han realizado varias películas sobre ella8, existen multitud de piezas 
audiovisuales sobre su trayectoria (por ejemplo en www.youtube.com), 
aunque, por supuesto, donde más información podemos obtener sobre su 
vida y obra es en el Florence Nightingale Museum de Londres9.


 


8 The white Angel (1936); Florence Nightingale (1985); Florence Nightingale (1993); Florence 
Nightingale (2008).


9 En el Museo, una mujer representa a Florence y describe su vida al alumnado que acude 
de visita. Los y las escolares se encontrarán allí desde su búho mascota “Athena”, hasta la 
lámpara turca que utilizó durante la guerra, o la pizarra que usaba cuando era una niña.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Cuando se trabajen los estudios estadísticos y se expliquen los carac-
teres estadísticos cuantitativos y cualitativos y sus modalidades, así 
como las muestras representativas de la población que se toman el 
azar para realizar estos, se podría incluir la siguiente actividad:
Se desea hacer un estudio sobre la intención de jugar al fútbol en una 
población formada por 5 millones de personas, de las cuales 2.900.000 
son mujeres.
Para realizar el estudio se elige una muestra formada por 3.000 per-
sonas.
¿Cuántas mujeres deberá haber en la muestra elegida para que sea 
proporcional a la población femenina existente?


2.- Asimismo, cuando se trabajen los diagramas de barras que se utilizan 
para comparar datos cualitativos o cuantitativos discretos, se propone 
la siguiente actividad:
Se elabora un análisis estadístico anual en Universidades públicas ele-
gidas para comprobar el número de mujeres doctoras honoris causa 
por año de investidura, con respecto al número total de hombres y mu-
jeres que lo son. Los datos, tomados de la publicación “La mujer en 
cifras” del Instituto de la Mujer, son los siguientes:


Doctores/as Honoris Causa de Universidad


AÑO TOTAL (hombres y mujeres) % MUJERES


2010 97 15,56%


2009 93 9,86 %


2008 97 10,31 %


2007 85 5,88 %


2006 71 2,82 %


2004 87 5,75 %


2003 72 9,72 %


2001 69 8,70%


2000 90 2,22%







96


a) Calcula el número de mujeres y hombres doctores/as honoris causa 
que hay en las universidades para cada año.


b) Represéntalo gráficamente mediante un diagrama de barras.


c) Compara ambos resultados.


d) ¿Qué te sugieren los datos?


3.- Los Diagramas de sectores, que se usan para comparar distintas mo-
dalidades de un carácter cualitativo, se podrían trabajar mediante el 
siguiente ejercicio:


La distribución del 100% del gasto que una familia invierte en higiene 
personal cada mes viene dado por los siguientes porcentajes:


Gel de baño 26%
Champú 14%
Crema hidratante 14%
Crema dental 8%
Colonia 9%
Otros 29%


Construye un diagrama de sectores que represente esta situación.


4.- Como actividad complementaria para casa o la clase de informática, se 
puede proponer al alumnado efectuar las representaciones en EXCEL.
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Matemáticas, nihilismo, poesía  
y transformación social


Sofía Kovalevski nace en el seno de una familia de la alta 
burguesía de Moscú. Desde pequeña poseía una facilidad 
para las matemáticas asombrosa. Aunque su posición social 
la colocó en un contexto más favorable para desarrollar su 
intelecto que al resto de las mujeres en Rusia, Sofía se en-
contrará a lo largo de su vida con numerosas barreras que le 
dificultan su educación, por el hecho de ser mujer. 


Su esfuerzo hasta conseguir un alto nivel en matemáticas y 
un reconocimiento de sus logros, hacen de ella no solo una 
brillante matemática, sino también una mujer rebelde que lu-
chó por la emancipación de las mujeres y por su educación. 
Obtuvo una cátedra en matemáticas, ganó el Premio Bordin 
y destacó también por su trabajo literario, reivindicando el 
papel de las mujeres en el mundo intelectual.


Sofía Vassilievna Kovalevski, 
(1850-1888)
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Su contexto
La vida de Sofía Kovalevski transcurre en un país y en un contexto político 
muy particular. Gracias a la buena situación de su familia, Sofía, tendrá 
más facilidad de acceder a la educación que la mayoría de las mujeres en 
Rusia. 


En 1860 la juventud de Rusia empieza a manifestarse contra la sociedad 
rusa tradicional y a pedir cambios sociales. La Universidad de San Peters-
burgo abría en 1861 las puertas a las mujeres, que volverán a cerrarse 
debido a las continuas protestas estudiantiles que reclamaban reformas 
sociales. Cuando vuelven a abrirse, el derecho de acceso de las mujeres 
se había perdido de nuevo.


Fuertemente influenciada por ese movimiento social juvenil, que empieza 
a surgir en Rusia hacia el año 1860, Sofía será una de las más importan-
tes defensoras del derecho a la educación de las mujeres. A pesar de las 
dificultades, Sofía se rebeló contra la sociedad patriarcal de su país para 
realizar sus sueños. Su vida fue una lucha constante. A lo largo de esta, 
apoyó y ayudó a las mujeres que tenía más cercanas y con las que com-
partía las mismas inquietudes. 


Biografía
Sofía Kovalevski (también conocida como Sonia) nace en Moscú en el año 
1850. Forma parte de una familia burguesa, en la que su padre, Vasili Kor-
vin–Krukovsky, era un general que trabajaba al servicio de Nicolás I, y su 
madre, Elizaveta Shubert, había recibido una buena educación, ya que era 
hija de un matemático y astrónomo alemán llamado Féodor Féodorovitch 
Schubert.


Sofía mostró interés por las matemáticas desde pequeña. Se dice que 
en su habitación, en una casa en Bielorrusia, las paredes fueron empa-
peladas con escritos de Ostrogradski1 sobre cálculo diferencial e integral. 


1  Matemático y físico ucraniano.
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Sofía se empezó así a familiarizar y a sentir curiosidad por estas fórmulas 
matemáticas que más tarde le facilitarán su aprendizaje.


Serán varias las personas que influirán en Sofía a lo largo de su vida. Cuan-
do tenía catorce años estudió el libro Elementos de física, elaborado por su 
vecino Nicolás Tirtov. En esa época, Sofía consiguió llegar al concepto de 
‘seno’ estudiando ella sola trigonometría. Nicolás Tirtov estaba impresionado 
y habló con el padre de Sofía para animarle a dar una educación matemática 
a su hija. El general pensaba que las mujeres debían saber lo suficiente para 
atender adecuadamente a su marido e hijos y no estaba de acuerdo con los 
estudios que realizaba su hija. Finalmente cederá y la familia se traslada a 
San Petersburgo donde Sofía empezará a estudiar cálculo y geometría ana-
lítica con el profesor Strannoliubski. Juntos intercambiaron sus ideas sobre 
la educación de las mujeres llegando a trabajar en un proyecto destinado a 
conseguir fondos para las universidades femeninas.


Al serles prohibido el acceso a la universidad, Sofía, su hermana Anyu-
ta, y una amiga, Anna Mijaillovna Eveinova (a la que llamaban Zhanna), 
pensaron que la única posibilidad de continuar con sus estudios sería en 
las universidades extranjeras. Las mujeres solteras no podían viajar sin el 
permiso de sus padres, y esto suponía un impedimento para la familia de 
Sofía. Entre la juventud más rebelde, se empezaron a realizar matrimonios 
blancos para liberarse del sometimiento a la autoridad paterna y someter-
se a la autoridad de un marido que las dejase estudiar fuera. El candidato 
que cumplía este requisito se llamaba Vladimir Onufrievich Kovalevski, es-
tudiaba leyes y, aunque en un principio iba a casarse con Anyuta o Zhanna, 
por ser mayores que Sofía, cuando la conoce insiste en casarse con ella. 


En 1869 el matrimonio se traslada a Viena, pasan el verano en Inglaterra y 
finalmente se instalarán en Heidelberg (Alemania), donde Sofía consigue 
una dispensa especial para acudir a las clases de matemáticas. A Hei-
delberg acudirán también Anyuta y Zhanna, que cruzarán la frontera, y la 
prima de esta, Julia Lermontova. Vladimir, incómodo con la presencia de 
estas mujeres, abandonará el hogar.


En 1870 Sofía se traslada a Berlín decidida a estudiar con Weierstrass, 
profesor de la Universidad. El profesor Weierstrass le planteará problemas 
de gran dificultad con la intención de librarse de una estudiante mujer, 
pero, sorprendido por las soluciones de esta, decidió admitirla como alum-
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na particular durante los cuatro años siguientes. Se convertirán en amigos 
íntimos y el profesor la ayudará en el desarrollo de su intelecto y en la 
obtención de su grado.


Sofía presentó para su tesis doctoral tres trabajos: “La teoría de las ecua-
ciones diferenciales parciales”, otro sobre los anillos de Saturno y otro sobre 
integrales abelianas de tercer orden. Le concederán el doctorado cum lau-
dem en Matemáticas en la Universidad de Göttingen por el primero de ellos. 


No encontró trabajo en Europa, ya que no había puestos para mujeres con 
doctorados en matemáticas. Resignada, Sofía vuelve a Rusia con Vladi-
mir y por primera vez convivieron como un matrimonio. En Rusia no se 
permitía que las mujeres enseñasen en la Universidad, por lo que terminó 
dando clases como maestra de primaria. En 1878 la pareja tendrá una hija 
y, durante dos años, Sofía se dedicó a escribir artículos, teatro y poesía.


En 1886, junto con Anna Charlotte Leffler-Edgren escribe una obra de tea-
tro titulada La lucha por la felicidad que se editó varias veces en Rusia. 
Realizó también una obra autobiográfica: Recuerdos de la infancia, en la 
que narra los recuerdos de su niñez y los problemas sociales de la Rusia 
del siglo XIX. Destacan otras obras, como la novela Las hermanas Raevski 
(1890) y, tras su muerte, se publica en Rusia, de entre sus manuscritos no 
revisados, la novela que cuenta la historia de una revolucionaria, con el 
título Una nihilista (1892).


El zar Alejandro II es asesinado en 1881, en un acto terrorista, por rebeldes 
nihilistas y cualquier persona que se consideraba simpatizante con el mo-
vimiento era perseguida. Sofía, cercana al movimiento, decide trasladarse 
a París, donde, en 1882, es nombrada miembro de la Sociedad Matemá-
tica. Por entonces, Vladimir tenía muchas deudas, es acusado de fraude 
y se suicida en 1883. Será un duro golpe para Sofía, que se refugiará en 
el estudio de las matemáticas, la única cosa que tenía sentido para ella. 


Poco después de la muerte de Vladimir, Sofía recibió una invitación de 
un alumno de Weierstrass para trabajar en la Universidad de Estocolmo, 
aunque estaría obligada a aceptar el puesto sin sueldo. Le pagaron sus 
alumnos y se la empezó a valorar profesionalmente. Fue nombrada profe-
sora durante cinco años más y, en 1889, consiguió el primer salario, lo que 
le permitió cubrir sus necesidades.
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Durante su vida en Estocolmo, Sofía fue editora de la revista internacional 
Acta Mathematica2, donde publicó varios trabajos.


En 1888 participó en el Premio Bordin con su trabajo “Sobre la rotación de 
un cuerpo rígido alrededor de un punto fijo”. Era una presentación anóni-
ma, y Sofía ganó este premio, considerado uno de los más altos honores 
científicos. En 1889 la nombran profesora vitalicia en Estocolmo, aunque 
ella soñaba con obtener un puesto similar en Rusia, lo que nunca ocurrió. 
En 1891 muere tras sufrir un ataque cardíaco. 


Las mujeres que influyeron en la vida de Sofía y con las que compartía 
sus inquietudes sobre la educación y los derechos de las mujeres también 
consiguieron pequeños logros tras una vida de lucha.


La hermana de Sofia, Aniuta, tras huir de Rusia, desarrolló su vida en Pa-
rís, donde era una de las dirigentes feministas de la Comuna.


Julia Lermontova consiguió su grado en la Universidad de Göttingen y en-
contró trabajo en un laboratorio químico en Moscú.


Zhanna Evreinova fue la primera abogada de Rusia en 1873, tras estudiar 
leyes en Leipzig.


Sofía será una gran matemática recordada por todas las mujeres 
rusas por su lucha a favor de los derechos de las mujeres, espe-
cialmente en el ámbito de la educación. Sufrió discriminación por 
su condición de mujer y se vio obligada a realizar esfuerzos muy 
superiores a los de un hombre para demostrar su valía. Preocupa-
da por los temas sociales, no se rindió a pesar de las dificultades 
de la época.


2 Revista fundada por el matemático sueco Mittag-Leffler en 1882 y financiada por su esposa, 
Signe Lindfors.
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Aportaciones
Sofía dedicó su vida al estudio de las matemáticas en un país y en un 
contexto en el que esta labor estaba reservada a los hombres. Pese a ello, 
Sofía reivindicó su derecho a formarse en matemáticas y la mayor aporta-
ción que nos deja es el esfuerzo que realiza hasta ser la primera mujer que 
logra un reconocimiento profesional y académico en esta materia.


Sobre la teoría de las ecuaciones diferenciales parciales trabaja con un 
sistema de ecuaciones diferenciales de primer orden con distintos núme-
ros de variables. En este texto aparece el teorema Cauchy–Kovalevski.


El trabajo sobre integrales abelianas, denominado “Sobre la Reducción de 
cierta clase finita de Integrales Abelianas de tercer orden”, será publicado 
en Acta Mathematica en 1884. 


El trabajo sobre los anillos de Saturno llevará el título “Investigación su-
plementaria y observaciones sobre la investigación de Laplace sobre la 
forma de los anillos de Saturno y sobre la propiedad de un sistema de 
ecuaciones”. 


Escribirá también un texto, “Sobre la propagación de la luz en los medios 
cristalinos”, que será publicado en Acta Mathematica en 1883.


Su investigación más importante fue “Sobre el problema de la rotación de 
un cuerpo alrededor de un punto fijo”, con la que obtiene el Premio Bordin, 
de la Academia de las Ciencias de París. En esta investigación Sofía resol-
vió las ecuaciones del movimiento, planteando un sistema de seis ecua-
ciones diferenciales y considerando el tiempo como una variable compleja.


Sus investigaciones serán utilizadas en la mecánica y en las matemáticas 
hasta nuestros días.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Sofía, siendo una niña, descubre sola el concepto de ‘seno’. Además, 
mantiene discusiones con su tío sobre los conceptos de ‘asíntota’ e ‘in-
finito’. A partir de la definición del concepto de asíntota, trata de dibujar 
lo que has entendido.
 
Concepto: Se denomina asíntota de una función f(x) a una recta que 
se aproxima a la curva pero nunca la toca, cuando al menos una de las 
coordenadas (x o y) tiende al infinito.


2.- En geometría, la rotación de un cuerpo respecto de un punto O es un 
movimiento de cambio de orientación del cuerpo, de forma que, dado 
un punto cualquiera del mismo, este permanece a una distancia cons-
tante del punto O. Para definir este movimiento se necesita conocer: el 
punto O, que denominaremos centro de rotación. El ángulo de giro. Y 
el sentido de la rotación.


Sabiendo esto dibuja la trayectoria de rotación de los vértices de un 
triángulo isósceles alrededor de un punto externo O, con un ángulo de 
giro de 60 grados y sentido levógiro o contrario a las agujas del reloj.


3.- Como se puede leer en la biografía, Sofía Kovalevski escribió sobre la 
configuración de los anillos de Saturno, probablemente el más bello de 
los planetas vistos desde el telescopio, pero ¿alguna vez lo has visto? 
¿Sabes a qué distancia está de la tierra? ¿Conoces algún otro planeta 
que también tenga anillos?
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Primer libro de Geometría


Grace Chisholm Young destacó por ser una de las mentes 
matemáticas más importantes de la historia. Su vida se de-
sarrolla en un contexto familiar y social mucho más favorable 
que el de otras mujeres científicas o matemáticas, por lo que 
no encontró demasiados impedimentos para desarrollar su 
intelecto y sus posteriores investigaciones. Tras su matrimo-
nio con William Young publica varias obras, pero es difícil 
delimitar y distinguir su aportación de la de su marido. El li-
bro más exitoso puede que sea Primer Libro de Geometría, 
donde plasma sus teorías sobre lo conveniente de enseñar 
geometría en dimensión 3 (3D), ya que es mucho más real 
que la geometría del plano, enseñada hasta el momento.


Grace Chisholm Young, 
(1868-1944)
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Su contexto
Grace Chisholm Young nace en el año 1868 en la Inglaterra victoriana, en 
el seno de una familia de clase alta, económicamente acomodada y con 
una elevada educación e interés por la cultura. Era la pequeña de cuatro 
hermanos.


El padre de Grace, Henry William Chisholm, ostentaba un prestigioso 
puesto de trabajo en el Departamento de Pesas y Medidas del gobierno 
inglés y la madre, Ana Louisa Bell, era una consumada pianista. Era 
habitual que ambos dieran recitales de piano y violín en Haslemere 
Town Hall.


La primera formación que Grace recibió vino de manos de sus padres y 
estaba adaptada a los gustos y preferencias de la joven, recibiendo única-
mente nociones de cálculo mental y música.


Grace fue coetánea de Sofia Khovalevsky (1850–1891), otra gran mate-
mática, a la que dedicamos varias páginas en esta misma obra.


Biografía
A los diez años, los padres de Grace deciden dejar su educación en manos 
de una institutriz, que la formó hasta los diecisiete años. Tras recibir esta 
formación, más completa que la que había recibido de sus padres, Grace 
se presenta con éxito a los exámenes de acceso a Cambridge. No obstan-
te, por su condición de mujer, no le fue permitido continuar sus estudios 
allí. Es así como Grace encuentra el primer bache en su carrera.


Es entonces cuando, por consejo familiar, Grace emprende una labor so-
cial, propia de las señoritas de clase alta de la época, y comienza a ayudar 
a la gente pobre y desfavorecida de Londres, pero el deseo de conocimien-
to y estudio sigue vivo en ella y con veintiún años, manifiesta a su familia 
su intención de estudiar medicina.


Esta aspiración de Grace no agrada a Ana Louisa, su madre, pero con el 
apoyo de su padre comienza a estudiar matemáticas, su segunda opción, 
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en Cambridge en el año 1889, en el Girton College, el mejor centro de es-
tudio de matemáticas de la época. 


Entre otros profesores, Grace contó con Arthur Cayley (1821–1895), uno 
de los fundadores de la escuela británica de matemáticas puras, a quien 
acude, aconsejada por William Young, tutor de Grace en esa primera etapa 
académica, y que años más tarde se convertiría en su marido.


En el año 1892 Grace obtiene su diploma de estudios, pero su sed de 
conocimiento iba más allá y, tras terminar sus estudios de matemáticas, 
deseaba continuar su carrera y doctorarse. Esto resultaba imposible en 
Inglaterra, donde se lo impiden por el hecho de ser mujer, y es entonces 
cuando decide intentarlo en Göttingen (Alemania), donde se doctoraron 
mujeres como Sofia Kovalevskaya y Emmy Noether.


El ingreso de Grace en la nueva universidad fue apoyado por Felix Klein, 
profesor cuya actitud describe Grace de la siguiente manera: 


“La actitud del Profesor Klein es esta, no admite la admisión de cual-
quier mujer que no haya ya realizado un buen trabajo y que pueda 
superar las pruebas de grado o equivalentes… El Profesor Klein es 
moderado. Hay miembros en la Facultad que no están de acuerdo 
con la admisión de mujeres y otros que lo desaprueban totalmente” 
(Salvador y Molero, s/f:2).


A pesar del apoyo del profesor Klein para entrar en la Universidad de Göt-
tingen, Grace necesitaba el permiso del Ministerio de Cultura de Berlín. No 
obstante y lejos de encontrar escollos para la obtención de ese permiso, 
Grace se encuentra con el hecho de que el oficial encargado de la educa-
ción superior en Alemania era Friedrich Althoff, director General de Univer-
sidades en Prusia, entre 1882 y 1908, de ideología liberal y muy interesado 
en la educación superior de las mujeres. En esos años, en Alemania hubo 
una política educativa pionera, se incrementó el número de universidades 
técnicas y se diferenciaron las labores de enseñanza e investigación.


Grace asistía a las clases de Klein con otras dos mujeres y se cuenta en 
las crónicas sobre la vida de Grace, que el profesor Klein tuvo que cambiar 
su habitual saludo de “¡Caballeros!” por uno más abarcador e incluyente de 
alumnos y alumnas como fue el de “¡Oyentes!”.
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Finalmente Grace consigue doctorarse en el año 1895, bajo la tutorización 
de Felix Klein. El título de su investigación fue: Grupos algebraicos y trigo-
nometría esférica.


Grace regresa a Inglaterra y envía su tesis a diferentes personalidades del 
mundo de las matemáticas. A este intento de difusión de sus investigacio-
nes responde William Young, su futuro esposo, quien le ofrece colaborar 
con él para escribir un libro de astronomía. 


Grace y William Young se casan en Londres en junio de 1886 y se van a vi-
vir a Cambridge, lugar en el que ella puede continuar sus investigaciones. 
Al finalizar el primer año de casados, nace su primer hijo y se trasladan a 
vivir a Alemania. Tras ese primer hijo vinieron cinco más, lo que supuso 
que Grace tuviera que hacer un esfuerzo descomunal para continuar su 
carrera como investigadora.


Ella misma sostiene que aprovechaba los momentos en los que su marido 
viajaba para trabajar en sus investigaciones.


Aportaciones
Como ha sucedido a lo largo de la historia con las investigaciones y escri-
tos de numerosas mujeres, en el caso de Grace es muy difícil dividir las 
aportaciones que hace ella a las matemáticas de las que hace su marido, 
ya que la gran mayoría de las obras se publican con el nombre de ambos. 
Podemos señalar, no obstante, que el profesor William Young no publica 
ninguna investigación original ni destaca en el mundo de la investigación 
matemática hasta que contrae matrimonio con Grace Chisholm. A continua-
ción nos centraremos en algunos de los temas sobre los que ella trabajó.


En el año 1905 Grace escribe dos libros: Bimbo y Primer libro de Geome-
tría. En el primero de ellos la autora describe el proceso de división celular. 
Esta publicación nace con el objetivo de servir de herramienta didáctica 
para instruir en Biología a uno de sus hijos.


Primer Libro de Geometría lo escribe en colaboración con su marido. Este 
libro goza de gran fama aún en la actualidad. Fue traducido a varios idio-
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mas y reeditado en 1970, con el nombre de Beginner´s Book of Geometry. 
En él se plasma el hecho de que a los escolares no se les inculcara el 
hábito de la observación geométrica, ni se les instruyera en la práctica 
natural del pensamiento en dimensión 3. Grace en esta obra afirma lo 
siguiente:


“En cierto sentido la geometría plana es más abstracta que la tridimen-
sional, o también llamada geometría del sólido” (Salvador y Molero, 
s/f:6).


Grace era partidaria de que los alumnos y alumnas utilizaran herramien-
tas a su alcance para construir figuras geométricas (lápices, tijeras, papel, 
alfileres…), por lo que en esta publicación incluyó desarrollos de figuras 
tridimensionales para que pudieran ser construidas. Opinaba que viendo 
estas figuras construidas sería más sencillo que entendieran y resolvieran 
los problemas de geometría, ya que la geometría en dimensión 3 es más 
cercana a la realidad y a la experiencia cotidiana. De esas figuras geomé-
tricas, solo 5 pueden ser clasificadas dentro del grupo de poliedros regula-
res o sólidos platónicos.1


A lo largo de su vida elaboró unos 200 artículos en colaboración con su 
marido e hizo aportaciones a la integral de Lebesque y sobre el estudio de 
las derivadas de las funciones reales.


La integral de Lebesque fue denominada así en honor a su creador, Henri 
Lebesque (1875–1991) y fue enormemente importante en diversas ramas 
de estudio de las matemáticas como el análisis real. 


La integral de una función no negativa puede considerarse como el área 
entre la gráfica de una curva y el eje X. La integral de Lebesque extiende 
el concepto de integración a un grupo mucho más amplio de funciones. 


Otra famosa obra de Grace es The theory of sets of points, escrita en 
1906 y reeditada en numerosas ocasiones, donde expone teorías sobre 


1 Los sólidos platónicos reciben este nombre en honor al filósofo griego Platón (427-347a.C), 
a quien se le atribuye haberlos estudiado en primera instancia y son aquellos que se puedan 
definir como poliedros convexos, que sus caras sean polígonos regulares iguales y que en 
sus vértices converjan el mismo número de caras. Estos son: tetraedro, hexaedro o cubo, 
octaedro, dodecaedro e icosaedro.
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los números racionales e irracionales o la representación de números en 
una línea recta. Sobre esto último en este libro se manifiesta lo siguiente:


“Una de las propiedades fundamentales del conjunto de los números 
racionales es el orden. Nos encontramos en la segunda parte que la 
idea de orden es una de las más esenciales para la comprensión de 
los conjuntos de puntos, y que tenemos la costumbre de usar el orden 
de algunos o todos los números racionales como un estándar de com-
paración.


El orden de los números racionales en su conjunto es tal que no pode-
mos decir cuál es el siguiente número racional en orden de magnitud 
después de uno dado a, o antes de un determinado c. En efecto, si a 
y c son cualquiera de los dos números racionales, siempre se puede 
insertar un número racional b entre ellos.


Ayuda a la imaginación el hecho de que podamos establecer una co-
rrespondencia (1, 1) entre los números racionales y algunos puntos 
de la línea recta, de tal manera que el orden se mantiene, es decir, si 
Ap, Aq, Ar, son tres de los puntos que corresponden a los números 
racionales p, q, r, entonces Aq se encuentra entre Ap y Ar, si y solo si, 
q se encuentra entre p y r, y viceversa.”


Después de este recorrido a lo largo de la vida y obra de Grace 
Chisholm, podemos concluir que sus trabajos nacen en gran medi-
da con aspiraciones didácticas, tanto para los escolares como más 
concretamente para sus hijos e hijas, a quienes prestó su apoyo 
por igual en lo que a la enseñanza de las matemáticas u otras ra-
mas de la ciencia se refiere: 


“Su hijo Frank (Bimbo) que murió durante la primera guerra mun-
dial prometía ser un gran científico. Janet fue física, […]. Cecily se 
doctoró en matemáticas en Cambridge, como también hubiese de-
seado Grace. Laurie también fue matemática. Pat fue un químico 
reconocido.” (Salvador y Molero, s/f:4).
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.  Si construyéramos un cubo con el desarrollo de esta figura, ¿cuál sería 
el símbolo opuesto a   ? 


2.-  Estos son los desarrollos de una pirámide de base cuadrada y de un 
icosaedro. Cópialos en un folio y constrúyelos.
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3.- Se recomienda el visionado y posterior debate en clase de la película 
Flatland, dirigida en 2008 por Ladd Ehlinger Jr., basada en el libro Pla-
nilandia de Edwin A. Abbott, sobre la recreación de un mundo en solo 
dos dimensiones. Interesa comentar la sátira que se hace de la mujer, 
cayendo en estereotipos y lugares comunes.


Ver: 
http://www.librosmaravillosos.com/planilandia/seccion01.html#4, donde se 
hace un resumen del libro y http://www.flatlandthemovie.com/, para infor-
mación sobre la película.
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Mileva Maric, 
(1875–1948) 


“Lady Einstein”


Contar la historia de Mileva Maric es contar también la de 
Albert Einstein, ya que los postulados y teorías que dieron 
fama a este científico, son, por lo menos, fruto del trabajo 
de ambos. La sociedad científica del siglo XX en Alemania, 
y después la del resto del mundo, le encumbró, pero no son 
pocos los testimonios y las pruebas documentales que ava-
lan la teoría de una apropiación de la actividad investigadora 
de Mileva, que mostró siempre una extraordinaria inteligen-
cia y aptitud para las matemáticas.
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Su contexto
El desarrollo intelectual de Mileva tiene lugar en el seno de una familia de 
clase media, con ideas en cierto modo progresistas o avanzadas para la 
época en lo que a la educación de las mujeres se refiere. Su padre traba-
jaba como oficial en el ejército austrohúngaro y, al percatarse de las dotes 
para el estudio y el talento matemático de su hija, opta por darle la oportu-
nidad de estudiar en los mejores centros educativos.


El contexto científico de los años en los que Mileva estudia en la Universi-
dad, ya en Alemania, es también enormemente rico, así, por ejemplo, en 
el campo de la física, se descubre y perfecciona la técnica de los rayos X 
(Wilhelm Röntgen).


Biografía
Mileva nace en el año 1875, en Titel, entonces perteneciente al Imperio 
Austro-Húngaro, la actual Serbia.


Con el apoyo de su familia, Mileva pasa por las más afamadas escuelas 
y pronto comienza a centrarse en la rama del saber que constituye su pa-
sión: las matemáticas. Su padre tiene que pedir un permiso especial para 
que Mileva comience este tipo de estudios, ya que las carreras científicas 
estaban reservadas únicamente a los hombres. A los pocos años, Mileva 
parte a Zurich, Suiza, con el fin de concluir los estudios de bachillerato y 
poder ingresar por fin en la universidad.


En el año 1896 se matricula en el Instituto Politécnico. Su entrada en la uni-
versidad suscitó reticencias y desconfianzas, pero, gracias a su iniciativa 
a la hora de organizar numerosos debates científicos y a su talento para 
las matemáticas, fue cosechando cierta fama y prestigio entre profesores 
y compañeros de estudio.


A los 21 años Mileva conoce a un joven estudiante de 17 años, que aca-
baba de ingresar en el Politécnico. Este se convertiría en el futuro amor 
de Mileva y, con el paso de los años, en un veneno para ella, tanto en lo 
personal como en lo profesional. Su nombre era Albert Einstein.
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Albert Einstein fue un compañero inseparable desde el principio. Tocaban 
juntos (él, el violín y ella, el piano), estudiaban, intercambiaban anotacio-
nes e ideas… Mileva también se encargaba de introducirle en la vida social 
y, por otra parte, le ayudaba constantemente con las matemáticas. De he-
cho, en los apuntes de Einstein que se han investigado, se pueden ver las 
correcciones de Mileva a sus errores matemáticos.


Fruto de las investigaciones basadas en la cartas de Mileva1 (las pocas 
que Albert Einstein o sus cronistas más fieles no destruyeron con posterio-
ridad), se ha descubierto que esta sentía una gran pasión por conseguir la 
fundamentación matemática de la transformación de la materia en energía, 
base de la famosa teoría general de la relatividad que encumbró a Einstein. 


Durante estos años, Mileva presenta su candidatura para la realización de 
la tesis doctoral al catedrático de Matemáticas y Física Técnica del Instituto 
Politécnico de Zurich, Heinrich Friedrich Weber. Este acepta la candidatura, 
habiendo rechazado previamente la de Albert Einstein por no poseer, según 
Weber, los conocimientos suficientes en la materia. Ante el empeño de Mi-
leva en condicionar su propia participación a la aceptación de Albert, Weber 
acepta que ambos entraran a formar parte de su equipo investigador. Como 
señala Djurdjevic (2008), Mileva “había empezado a sacrificar su carrera 
por amor”. Mileva realizará su tesis doctoral y, años después, lo hará Albert.


En 1903 la pareja decide contraer matrimonio, ya que Einstein había en-
contrado trabajo en la Oficina de patentes.


En los años siguientes, Einstein y Mileva escribieron varios trabajos de 
investigación matemática, que ven la luz en el año 1905, gracias a su publi-
cación en la revista Annalen der Phisik (Anales de la Física). El director de 
la publicación en esos años, el físico judío ruso Abraham Joffe afirma2 que 
los trabajos llegaron firmados por “Einstein - Marity”. (“Marity” es la transli-
teración húngara del apellido serbio Maric, según la normativa vigente en 
el imperio Austro–Húngaro” (Djurdjevic, 2008).


1 Estas cartas fueron publicadas en The Collected Papers of Albert Einstein, un gran proyecto 
editorial, que se lleva a cabo gracias al apoyo económico de la Universidad Hebrea de Jeru-
salén, la Princeton University Press, y la colaboración de la Universidad de Boston. Se basa 
en más de 40.000 documentos originales y, hasta la fecha, se han publicado 12 volúmenes.


2 A. F. Joffe, “In remembrance of Albert Einstein”, Uspekhi Fizicheskikh Nauk, Volume 57, 
number 2, p. 187.
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En 1909 ofrecen a Einstein una plaza de profesor en la Universidad Poli-
técnica de Zurich, y debido a que él no contaba con tiempo, era su esposa 
la que le preparaba las clases, mientras tenía a su segundo hijo y llevaba 
la correspondencia de Einstein con otros científicos.


En los años venideros Einstein se distanció de Mileva y de sus hijos: no 
enviaba dinero y solo se pasaba por casa para recoger las clases que Mi-
leva le preparaba. La crueldad de Einstein hacia su mujer iba en aumento. 
Djurdjevic (2008) nos presenta una carta a Mileva del 14 de abril de 19143, 
donde Einsten se le dirige así:


“A. Tu debes velar por lo siguiente: 1. Que mi ropa esté limpia y en 
buen estado, 2. Que cada día esté servido con tres platos en mi habi-
tación, 3. Que tanto mi dormitorio como mi habitación de trabajo estén 
siempre limpios y, especialmente, que mi escritorio esté solo a mi dis-
posición. B. Tu renunciarás a toda relación personal conmigo, excepto 
cuando lo requieren los eventos sociales. Particularmente te prohíbo 
lo siguiente: que esperes cualquier muestra de afecto sobre mi […]” 


En los últimos años de su matrimonio llegó a comportarse como un tirano 
e incluso se mencionan ataques físicos hacia ella y los hijos, situación que 
se prolongó hasta 1919, cuando formalmente llegaron a divorciarse, tras la 
renuncia a sus hijos por parte de Albert. 


Después del abandono de Einstein, la vida de Mileva giró en torno a la en-
fermedad, tanto física como mental, muriendo prácticamente en el olvido, 
tanto del mundo científico y académico como de su ex marido.


Aportaciones
La aportación de Mileva a las matemáticas y más concretamente a la teo-
ría de la relatividad, es difícil de comprobar, ya que los testimonios escritos 
han sido, cuando no destruidos, ocultados. Incluso algunas investigacio-
nes afirman que la misteriosamente desaparecida tesis doctoral que Mi-
leva presenta en el año 1901, desarrollaba precisamente las bases de un 
nuevo planteamiento de la teoría de la relatividad.


3  The Collected Papers of Albert Einstein, vol. 8, p. 44. Princeton University Press.1998.
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Para ser más exactos, las aportaciones de Mileva a las matemáticas se 
convirtieron más bien en aportaciones al trabajo de Einstein, bien por las 
propias circunstancias, bien por la actitud que tomó Einstein, una vez su 
fama se extiende por Alemania y por el resto del mundo, invisibilizando el 
trabajo de su esposa. 


No es hasta el año 1990, durante un Simposium sobre Einstein, cuando 
comienzan a ver la luz las contribuciones de Mileva a los trabajos publica-
dos de Einstein. Es Evan Harris Walter quien apunta por primera vez, de 
una manera evidente y pública, la posibilidad de la apropiación por parte 
de Einstein de las aportaciones a la teoría de la relatividad hechas por su 
esposa Mileva.


Se conocen en primer lugar varios artículos, publicados en el año 1905 
(conocido como annus mirabilis o año milagroso en la biografía de Eins-
tein) en Annalen der Physik y firmados, como hemos dicho y según asegu-
ra el director de la publicación, por Mileva y Einstein. El nombre de uno de 
ellos es “Punto de vista heurístico concerniente a la emisión y la transfor-
mación de la luz” [efecto fotoeléctrico], refiriéndose a un nuevo concepto 
de la naturaleza de la luz y su interacción con la materia, estando formada 
(la luz) por partículas de energía.


Otro artículo publicado en ese mismo año es el que trata más concreta-
mente de la teoría de la relatividad, titulado “Sobre la Electrodinámica de 
los cuerpos en movimiento”:


“El propósito del artículo de 1905, como su propio título indica, era de-
sarrollar una electrodinámica de los cuerpos móviles fundamentada en 
las leyes de la electrodinámica de Maxwell para los cuerpos en reposo 
[…]” (Otero, s/f:1).


En este artículo se afirmaba que la teoría de la relatividad de Maxwell no 
era del todo completa, ya que conducía a asimetrías.


“Se sabe que cuando la electrodinámica de Maxwell (tal como se 
suele entender actualmente) se aplica a cuerpos en movimiento, 
aparecen asimetrías que no parecen estar en correspondencia con 
los fenómenos observados. Pensemos, por ejemplo, en la interac-
ción electrodinámica entre un imán y un conductor. En este caso, el 
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fenómeno que se observa depende solamente del movimiento re-
lativo entre el conductor y el imán, mientras que de acuerdo a la 
interpretación común se deben distinguir claramente dos casos muy 
diferentes, dependiendo de cuál de los dos cuerpos se mueva. Si se 
mueve el imán mientras que el conductor se encuentra en reposo, al-
rededor del imán aparece un campo eléctrico con cierto valor para su 
energía. Este campo eléctrico genera una corriente en el lugar donde 
se encuentre el conductor.


Pero si el imán está en reposo y el conductor se mueve, alrededor del 
imán no aparece ningún campo eléctrico sino que en el conductor se 
produce una fuerza electromotriz que en sí no corresponde a ninguna 
energía, pero da lugar a corrientes eléctricas que coinciden en magni-
tud y dirección con las del primer caso, suponiendo que el movimiento 
relativo es igual en cada uno de los casos bajo consideración.


Otros ejemplos de esta índole así como los intentos infructuosos para 
constatar un movimiento de la Tierra con respecto al medio de pro-
pagación de la luz, permiten suponer que no solamente en mecánica 
sino también en electrodinámica ninguna de las propiedades de los 
fenómenos corresponde al concepto de reposo absoluto. Más bien 
debemos suponer que para todos los sistemas de coordenadas, en 
los cuales son válidas las ecuaciones mecánicas, también tienen va-
lidez las mismas leyes electrodinámicas y ópticas, tal como ya se ha 
demostrado para las magnitudes de primer orden. Queremos llevar 
esta suposición (cuyo contenido sería llamado de ahora en adelante 
“principio de la relatividad”) al nivel de hipótesis y además introducir 
una hipótesis adicional que solamente a primera vista parece ser in-
compatible con el principio de la relatividad. Dicha hipótesis adicional 
sostiene que la luz en el espacio vacío siempre se propaga con cierta 
velocidad V que no depende del estado de movimiento del emisor.”4


Un tercer artículo, atribuido también a lo largo de la historia únicamente a 
Einstein es: “¿Depende la inercia de un cuerpo de su contenido de ener-


4 Extracto de una traducción literal del artículo “Zur Elektrodynamik bewegter KÄorper” (Sobre 
la Electrodinámica de los cuerpos en movimiento), cuya autoría aparece solo con el nombre 
de Albert Einstein, realizada por Hernando Quevedo (ICN – UNAM, 2005) disponible en: 


 http://jvr.freewebpage.org/TableOfContents/Volume6/Issue2/SobreLaElectrodinamicaDe-
CuerposEnMovimiento.pdf
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gía?” En este artículo se mostraba una deducción de la fórmula de la rela-
tividad, que relaciona masa y energía: “la variación de masa de un objeto


que emite una energía L, es: .”


Esta fórmula implicaría que la energía E de un cuerpo en reposo es igual a 
su masa m multiplicada por la velocidad de la luz al cuadrado:


Lo que se intenta demostrar en este artículo es que la masa contiene cierta 
energía, almacenada en la propia materia.


Mileva realizó un gran trabajo matemático. A lo largo del siglo XX 
las crónicas científicas y los avatares de su vida han ido forjando 
una historia que se ha convertido en oficial y ha sido repetida en 
numerosos foros científicos y matemáticos. Una historia sesgada, 
que ha adjudicado el absoluto protagonismo al varón y que ha in-
visibilizado el trabajo de la mujer, como en tantas otras ocasiones.


Aunque su reconocimiento haya podido llegar tarde, es importante 
destacar que cada vez más investigaciones le otorgan la impor-
tancia que merece y su nombre está presente dentro del grupo de 
grandes matemáticos y matemáticas del siglo XX.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Para entender mejor la teoría de la relatividad


Si en física la cuarta dimensión está representada por el tiempo, en 
matemáticas este concepto es diferente.


En nuestro mundo perceptivo tan solo distinguimos tres dimensiones, 
largo, ancho y alto. La geometría proyectiva nos aproxima al concepto 
de cuarta dimensión.


Busca información sobre este tema y discute en grupo. Para ello es 
interesante que observes esta figura llamada hipercubo y que investi-
gues cómo se obtiene.


2.- Este segundo ejercicio puede ser de utilidad para que el alumnado 
se cuestione la inmutabilidad de los principios científicos y la consi-
deración de que estos sean un dogma de fe, con la moderación del 
profesorado. 


Comenta la siguiente noticia dada por TVE el 18 de Noviembre de 2011:


Un nuevo experimento de los responsables del experimento OPERA man-
tiene la hipótesis de que los neutrinos viajan más rápido que la luz, un 
planteamiento que podría derrumbar la teoría de la relatividad desarrollada 
por Albert Einstein en 1905 y que sustenta el pensamiento moderno sobre 
cómo funciona el universo.
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Reformadora y precursora  
del Álgebra Moderna


Brillante matemática especialista en álgebra. Nació, creció y 
se formó en Alemania, pero cuando Hitler llegó al poder tuvo 
que emigrar a Estados Unidos: ella era una persona intelec-
tual, pacifista, liberal y, además, judía.


Inició estudios en historia y lenguas modernas, pero final-
mente se declinó por las matemáticas. Sus principales apor-
taciones suponen un legado de incalculable valor.


En 1918 propuso el conocido Teorema Noether, que se apli-
ca a la física matemática. Asimismo, su nombre también va 
unido a otros conceptos como anillos noetherianos, grupos 
noetherianos, módulos noetherianos, espacios topológicos 
noetherianos, o la invariable Noether, entre otros.


Amalie Emmy Noether,
(1882-1935)







128


Su contexto
Amalie Emmy Noether descendía de una familia de matemáticos, por 
lo que, desde niña estuvo rodeada de las eminencias científicas más 
reconocidas. Esto le ayudó a recibir una buena educación y le permitió 
elaborar un currículum brillante, a pesar de los obstáculos que tuvo que 
sortear para ello. Fue expulsada de Alemania durante la dictadura nazi, 
por lo que tuvo que dejar de dar clases como profesora ayudante de 
matemáticas e irse a EEUU, a una universidad para mujeres de élite. 
En aquella época, el acceso a los consejos de las universidades estaba 
limitado a los hombres.


 


Biografía
Amalie Emmy Noether nació el 23 de marzo de 1882 en Erlangen (Ale-
mania), en un entorno familiar directamente relacionado con el mundo 
matemático. Era hija de Max Noether, un profesor experto en geometría 
algebraica, y de Ida Amalia Kaufmann. Ambos descendían de comercian-
tes judíos.


La educación básica en alemán, francés, inglés, piano y aritmética, la re-
cibió en Höhere Töchter Schule. Fue una estudiante muy adelantada a su 
tiempo: con 18 años hablaba a la perfección inglés y francés, por lo que 
se matriculó en una escuela para mujeres (Ansbach), obteniendo una ti-
tulación de profesora de idiomas que la habilitaba para impartir clases en 
cualquier institución femenina.


Asistió como oyente a la Universidad de Erlangen1, donde su padre daba 
clases de matemáticas, y preparó el examen para ingresar en ella. De mil 
estudiantes matriculados, solo había dos mujeres.


La Teoría formal de los invariantes computacionales de Paul Gordan2, en 
Erlangen, fue el objeto de la tesis doctoral de Noether, que defendió en 


1 “El Senado de la Universidad de Erlangen había declarado en 1898 que la admisión de 
mujeres estudiantes “destrozaría todo orden académico” (Jiménez, 2007:5).


2 Matemático alemán (1837-1912).
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1907, logrando la calificación de cum laude. Gordan, su director de tesis, 
era amigo de su familia y de Félix Klein3, matemático alemán de la Univer-
sidad de Göttinguen.


Emmy colaboraba con su padre impartiendo clases en el Instituto matemá-
tico de esta Universidad, pero no cobraba nada por ello. Félix Klein, junto 
con David Hilbert4 y su equipo, la invitaron a trasladarse a la Universidad 
de Göttinguen, que Emmy ya conocía porque en ella había estudiado un 
semestre. Gracias al apoyo recibido por parte de estos, en 1919 empezó 
a trabajar como profesora ayudante (pivatdozent5) en Göttinguen. Fue en 
esta Universidad donde Emmy desarrolló sus mayores aportaciones.


El acceso de Adolf Hitler al poder con su gobierno fascista y antisemita, 
obligó a Emmy a abandonar Alemania y emigrar a Estados Unidos, ya que 
ella era judía.6


Al llegar a Estados Unidos, continuó con su carrera investigadora e impar-
tió seminarios en el Instituto de Altos Estudios Princenton, donde trabajó 
con Albert Einstein e introdujo elementos algebraicos básicos para la Teo-
ría de la relatividad. También fue invitada a dar clases en la Universidad 
privada y elitista, para mujeres, de Bryn Mawr, en Filadelfia, Pensilvania. 


Emmy no obtuvo pleno reconocimiento de su trabajo hasta 1932, durante 
el Congreso Internacional matemático7, celebrado en Suiza.


Noether ejerció una enorme influencia sobre su alumnado8. Organizaba 
tertulias en su casa, les invitaba a profundizar sobre diferentes temas ma-


3 (1849-1925). Elaboró el “programa de Erlangen”, que clasificó la geometría otorgando al 
concepto de grupo un carácter fundamental. 


4 Reconocido matemático (1862-1943), fundador de la Teoría de la Demostración, la Lógica 
matemática y de la distinción entre matemáticas y metamatemáticas.


5 Catedrático no titular.


6 En abril de 1933 Noether recibió una notificación del Ministerio Prusiano de Ciencias, Arte y 
Educación pública que le comunicaba que “En base al párrafo 3 del Código del Servicio Civil 
del 7 de abril de 1933, por la presente le retiro el derecho de enseñar en la Universidad de 
Gotinga.”[ (Kimberling,1981, 1981: 28-29).


7 International Mathematical Congress in Zürich.


8 A modo de ejemplo, L. van derWaerden, fue un destacado alumno suyo, adepto a sus teo-
rías. 
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temáticos, y les sugería temas de estudio, lo que favoreció la difusión de 
sus publicaciones. 


Muchos de esos alumnos y alumnas se convirtieron en discípulos suyos: 
“los chicos de Noether” como se les conocía en Göttinguen, o “las chicas 
de Noether”, en la Universidad para mujeres Bryn Mawr. 


Sus contribuciones en Geometría algebraica son indiscutibles, a pesar de 
que no le gustaba mucho publicar, y de haber quedado gran parte de su 
trabajo repartido en aportaciones de otras personas.


Falleció el 14 de abril de 1935, a consecuencia de un tumor, con 53 años 
de edad.


A Emmy se la discriminó por razón de ser mujer. Fue una alge-
brista con un intachable currículum, no obstante, no tuvo acceso 
a un puesto de trabajo acorde a sus méritos profesionales ni en la 
universidad alemana ni en la estadounidense, y ello, única y exclu-
sivamente, por el hecho de ser una mujer. 


Aportaciones
Sus diversas aportaciones en el álgebra conmutativa, álgebra abstracta y 
álgebra no conmutativa, influyeron en el trabajo de los matemáticos más 
reconocidos de la época y posteriores, por su incalculable valor.


Distinguiremos en la vida de Emmy, tres grandes etapas en las que desa-
rrolló su obra:


Una primera etapa, en la Universidad de Erlangen, entre los años 1882 
y 1915, donde leyó su tesis doctoral, titulada Sistemas completos de in-
variantes para formas ternarias bicuadráticas, que publicó en 1908 en la 
revista científica Mathematische Annalen, bajo la tutela de Paul Gordan.
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Ernst Fischer9 sustituyó a Gordan cuando este abandonó la docencia y 
fue quien introdujo a Emmy en el estudio de la obra de David Hilbert. En 
ella se basó para publicar artículos sobre su metodología aplicada a ob-
jetos matemáticos, como los cuerpos de funciones racionales y la teoría 
de los invariantes de grupos finitos. Con Fischer mantuvo corresponden-
cia en la que discutían impresiones sobre álgebra abstracta (Kimberling, 
1981: 11-12).


En una segunda etapa, destacamos sus aportaciones en la Universidad de 
Göttinguen entre los años 1915 a 1932, junto a Félix Klein, David Hilbert10 
y su equipo de trabajo. Allí elaboró su tesis de habilitación en 1918, sobre 
invariantes algebraicos, “Variationsprobleme” que impactó directamente 
en el mundo del álgebra abstracta. Este trabajo describe grupos de sime-
trías y establece la relación que existe entre cada uno de estos grupos con 
las leyes de conservación de la energía en el sistema que corresponda. La 
“variationsprobleme” dio lugar a dos demostraciones de teoremas elemen-
tales para la Teoría de la Relatividad, que permitieron resolver los fallos en 
que incurría el Teorema de la conservación de la energía, relacionando la 
simetría con las leyes físicas de conservación de esta.


Estos dos teoremas dieron lugar al Teorema que lleva su nombre, Teorema 
Noether, básico en álgebra abstracta y utilizado en mecánica y teoría de 
campos, que relaciona el álgebra y el análisis. Tapia (2002:57) lo explica 
así:


“[…] Este teorema se basa en las propiedades de invariancia del la-
grangiano de un sistema, bajo la acción de ciertas transformaciones 
llamadas simetrías. A las leyes de conservación a las que obedece 
dicho sistema les llama también “principios” porque rigen en todas las 
leyes de la naturaleza gobernadas por lagrangianos invariantes bajo el 
mismo grupo de transformaciones. Así ocurre con el principio de con-
servación de la energía, o el principio de conservación de la cantidad 
de movimiento o impulso de los cuerpos o el principio de conservación 
del momento angular… El teorema de Noether expresa, de manera 


9  Matemático (1875-1954), también mentor de Emmy Noether.


10  Ante el rechazo de miembros dela Universidad sobre el acceso de las mujeres a la docen-
cia, Hilbert dijo en una ocasión “No veo por qué el sexo de un candidato tiene que ser un 
argumento en contra de su admisión como Privatdozent. A fin de cuentas, la junta directiva 
no es un baño público.” (Soria, 2009:55).
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general, que si al principio de una reacción se cuenta con cierto núme-
ro de entidades (cargas, bariones, leptones), al final se encontrará el 
mismo número de entidades […]” 


En 1921 publicó un artículo sobre la Teoría de ideales en anillos, 
“Idealtheorie in Ringbereichen”, en el que introdujo el concepto de Anillo 
noetheriano, y distingue entre los anillos conmutativos y los no conmutati-
vos. En 1924, publicó “Construcción abstracta de la Teoría de ideales en el 
dominio del cuerpo de los números algebraicos”.


El álgebra moderna trabaja las operaciones algebraicas y estructuras 
algebraicas pero, para poder entender el trabajo de Emmy, deberíamos 
analizar detenidamente una serie de conceptos y teorías que influyeron 
notablemente en sus aportaciones, por ejemplo, a qué se llama grupo y 
anillo conmutativo en álgebra:


• Un grupo, es un conjunto (A), con una operación (por ejemplo la 
suma, la multiplicación...) tal que cuando se combinan dos o más ele-
mentos del conjunto mediante esa operación vuelve a dar un elemento 
del conjunto. Además, la operación ha de ser asociativa, tener elemen-
to neutro e inverso. Si la operación es conmutativa se dice que el grupo 
es conmutativo.


• Un anillo es una estructura algebraica formada por un conjunto (A), y 
dos operaciones, por ejemplo suma y producto, tal que (A, +, x) cumple 
las siguientes propiedades:


1.- Para la suma (A) es un grupo conmutativo con elemento neutro 
(que designamos 0).


2.- El producto es asociativo y tiene la propiedad distributiva respecto 
de la suma. Si el producto es conmutativo diremos que es conmutativo 
y si el anillo posee un elemento neutro para el producto, lo llamaremos 
anillo con unidad (al que designaremos 1).


Su mayor contribución a las matemáticas es, sin duda, la aplicación de los 
invariantes a la geometría algebraica, axiomatización, y el desarrollo de la 
teoría algebraica de anillos, módulos, ideales, grupos con operadores etc., 
que son la base del álgebra moderna.
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Ella unificó la Filosofía de la matemática, las invariables, y la simetría de 
ecuaciones. También facilitó el razonamiento sobre conceptos algebraicos.


Además de los anillos noetherianos, son muchos los otros conceptos ma-
temáticos que llevan su nombre, como la invariable noether, los grupos 
noetherianos11, los módulos noetherianos, o los espacios topológicos 
noetherianos, entre otros. Asimismo, el Teorema del homomorfismo y el 
isomorfismo, condición de cadena ascendente y descendente para grupos 
e ideales, o noción de grupos con operadores, son también conceptos in-
troducidos por ella.


Noether publicó Álgebras no conmutativas12 en 1933, en la revista Mathe-
matische Zeitschriff.


La tercera y última etapa de su vida, de 1933 a 1935, la pasó en EEUU, 
donde trabajó con Einstein en la consolidación algebraica de la Teoría de 
la relatividad, a partir de la teoría de los invariantes.


Sus trabajos han sido reconocidos mundialmente como fundamentales por 
las eminencias matemáticas más competentes del siglo XX. Citaremos al-
gunos a modo de ejemplo.


Einstein publicó un artículo en el New York Times un mes después del 
fallecimiento de Emmy Noether, en el que decía lo siguiente.


“Descubrió métodos sobre álgebra, que han resultado de enorme im-
portancia en el desarrollo de la actual generación de matemáticos” 
(Einstein, 1 de mayo 1935).


A pesar de su genialidad, resulta difícil encontrar datos sobre ella en los 
libros de Historia Matemática.


“Quizás muchas de nosotras y nosotros sabemos que la teoría de la 
relatividad se debe a Albert Einstein, sin la cual no se hubiera desarro-
llado la energía atómica, pero pocas personas saben que sin Emmy 
Noether esta teoría no hubiera existido” (Cervantes, 2005:1).


11  Esta teoría relaciona las propiedades de ecuaciones, los números algebraicos y los grupos.


12  Nichtkommutative Álgebraeb.
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Como curiosidad, hubo quien se refirió a ella utilizando el artículo nomina-
tivo masculino singular en alemán, “der Noether” que significa “el Noether”, 
como apelativo cariñoso, y su amigo Aleksandrov, en la Sociedad Matemá-
tica de Moscú, dijo de ella que “fue la más grande de las mujeres matemá-
ticas, una gran científica, magnífica profesora y una inolvidable persona” 
(Jiménez 2007:15).
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Propuestas de ejercicios para el alumnado


1.- Cuando se trabaje en el aula con figuras y cuerpos geométricos, se 
explicará la simetría en poliedros y cuerpos redondos, se hablará de 
ejes de simetría y de planos de simetría. Se pueden trabajar, con este 
ejercicio, los movimientos propios y los impropios, “El espacio ocupado 
por un cuerpo sin simetría bilateral no puede ser ocupado por su ima-
gen en el espejo”13, tal como sucede con las naranjas.


Observa las dos naranjas siguientes:
       


Examina la siguiente imagen:


          
¿Son dos mitades de la misma naranja?


13  (Nomdedeu, pag 50).
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2.- Representa un eje y un plano de simetría, sobre el cilindro, el cono y la 
esfera siguientes:


a) ¿Es posible trazar otros ejes de simetría?
b) ¿Es posible trazar otros planos de simetría?


3.- Ejercicios para reflexionar en grupo:


a) ¿Cúal de estos conjuntos crees que será grupo para la suma, el con-
junto de los números naturales N, o el de los enteros Z? ¿Sabrías 
decir si para la multiplicación y la adición, el conjunto de los enteros 
es un anillo?


b) En geometría son muy importantes los grupos de simetrías. Un grupo 
de simetrías es un grupo de operaciones o transformaciones geomé-
tricas que deja invariante algún cuerpo geométrico.


Busca los 8 movimientos en el plano que puedas realizar a un cua-
drado de forma que vuelva a coincidir consigo mismo. Discute con tus 
compañeros y compañeras por qué se dice que el conjunto de estos 
movimientos forma un grupo.


Atención: el movimiento identidad (I), es decir, dejar la figura como 
está, aunque no lo parezca, es un movimiento, lo mismo que multiplicar 
por 1 también es multiplicar.
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Grace Murray, 
(1908–1992) 


El lenguaje de programación


Grace Murray fue una mujer pionera tanto en el mundo de la 
investigación matemática como en el hecho de ser de las pri-
meras mujeres que hizo carrera militar, con más de cuarenta 
años de servicio. Su logro más importante fue crear el primer 
sistema que adaptó el lenguaje de programación al lenguaje 
de las máquinas informáticas.
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Su contexto
Grace nace en Nueva York (EE.UU) en el año 1906. La familia de Grace 
tenía una larga trayectoria militar, por lo que ella siempre se mostró ilusio-
nada por pertenecer al ejército americano, participando en conflictos arma-
dos en su edad adulta y teniendo al final de sus días una de las carreras 
militares más largas en la historia de EE.UU.


Desde muy pequeña destacó por tener aptitudes para el estudio de las cien-
cias y, con el apoyo de su abuelo y de su padre, estudió física y matemáticas 
con un notable éxito. En este sentido cabe destacar la posición que adoptó 
el padre, el cual quería dar las mismas oportunidades a sus hijas que a su 
hijo, por lo que motiva a Grace para que estudie y llegue a la Universidad.


Biografía
Hasta 1924 estudia en varias escuelas privadas para mujeres para ingre-
sar después en el Vassar College de Nueva York, donde estudió matemáti-
cas y física, graduándose con honores cuatro años más tarde.


Durante su estancia en Vassar ejerció como tutora de numerosos alumnos 
en matemáticas y física, lo que le hizo pensar en trabajar como docente 
en la universidad en un futuro. Grace se inspiró en Gertrude Smith y Henry 
Seely White, profesores en la Universidad de Vassar.


Tras su graduación en Vassar en 1928, y gracias a una beca de la propia 
Universidad de Vassar, Grace se va a estudiar a la Universidad de Yale, 
donde muestra interés por disciplinas de conocimiento muy diversas como 
la astronomía, geología, filosofía… e incluso se forma en diversos idiomas. 
En 1930 contrae matrimonio con Vincent Foster Hopper y se gradúa en 
Yale, obteniendo su doctorado en 1934. En los años posteriores Grace 
regresará a Vassar, aunque esta vez como profesora.


Su larga tradición familiar en el ejército la empuja a incorporarse en el año 
1943 a la WAVES (siglas en inglés de “Mujeres Aceptadas para el Servi-
cios Voluntario de Emergencia”), una división de la marina estadounidense 
integrada exclusivamente por mujeres.
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Durante la segunda guerra mundial 
Grace forma parte de las tropas na-
vales y adquiere el rango de teniente. 
El comandante Howard Aiken, que 
dirigía por aquel entonces un proyec-
to de computación (Mark I), envía a 
Grace a Harvard para trabajar en él.


Aportaciones
En 1949 Grace empieza a trabajar en la Eckert-Mauchly Corporation, reali-
zando numerosas aportaciones, sobre todo en el plano de la programación 
informática.


A continuación trabajó en el Mark II, que tenía el objetivo de crear una su-
percomputadora digital automática, sucesora del primer proyecto.


Tras la segunda guerra mundial, Grace trabajó para UNIVAC, la primera 
supercomputadora que se distribuiría comercialmente en EE.UU. El UNI-
VAC era una computadora que procesaba los dígitos en serie y registraba 
los datos en cintas magnéticas. Ocupaba una superficie de 25 m2. Su pro-
cesador utilizaba 5 mil válvulas, pesaba 16.000 libras (7.257 kg. aproxima-
damente) y era capaz de realizar 8.333 adiciones o 555 multiplicaciones 
por segundo.


En el año 1952 Grace creó el primer compilador de la historia (A-0), un pro-
grama que permitió a los programadores adaptar su lenguaje de progra-
mación a un lenguaje propio de la máquina computadora, es decir, traducir 
el código informático en código de máquina. A este primer compilador se-
guiría el B-0 (Flow-Matic), usado en el cálculo de nóminas. La compilación 
es enormemente útil en informática. Un programa de lenguaje avanzado 
trabaja con instrucciones complejas que, tras la compilación, se traducen 
en N operaciones básicas.


Mark I. Imagen procedente de www.ibm.com
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Con el tiempo, estos primeros pasos desembocaron en el famoso lenguaje 
COBOL (siglas en inglés de Lenguaje Común Orientado a los Negocios), 
un lenguaje de programación universal, caracterizado por su seguridad 
y fiabilidad, por lo que aún en nuestros días se sigue demandando en 
entornos que priman la seguridad en sus datos por encima de todo, como 
por ejemplo en el sector financiero, y más concretamente en las oficinas 
bancarias. Grace estaba en el comité que dirigió la investigación y creación 
de este lenguaje. En sus comienzos fue utilizado en grandes empresas 
para automatizar el sistema de nóminas y facturación. Ante el éxito de este 
nuevo lenguaje informático, la armada estadounidense solicitó la presen-
cia de Grace con el fin de estandarizar para ella el lenguaje COBOL. Este 
lenguaje, aunque se ha visto superado por otros lenguajes más avanzados 
como el Java, PHP o el C++ entre otros, aún se sigue empleando en mu-
chas empresas.


Una curiosidad que se le atribuye a Grace es la acuñación del vocablo 
“blug” (bicho), que hoy en día se utiliza para denominar los errores en las 
computadoras y que surgió a raíz de que Grace localizara una pequeña 
mariposa en la computadora del proyecto Mark II y que producía diversos 
errores de funcionamiento.
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Propuestas de ejercicios para el alumnado 


1.- Investiga:


 ¿Cuáles son los principales lenguajes de programación? ¿Cuál es el 
que utiliza tu equipo?


 Busca información sobre el UNIVAC. Haz un resumen reflexionando 
sobre la evolución de los ordenadores y la tecnología en general en 
menos de un siglo.


 ¿Cuántas mujeres policías, militares, guardias civiles… conoces? In-
vestiga desde cuándo en España las mujeres pueden acceder a los 
cuerpos de seguridad del estado.


2.- El lenguaje de máquina (o lenguaje de procesador) utiliza el código 0–1 
¿Sabes qué nombre recibe comúnmente este sistema?


3.- Contesta a las siguientes cuestiones:


¿Qué es un sistema de numeración?


¿Cuáles son las características de nuestro sistema de numeración de-
cimal?


¿Qué sistemas de numeración conoces?
 
¿Sabrías transformar el número 77, escrito en notación decimal, en 
otro número que indique la misma cantidad, pero utilizando solo ceros 
y unos?


¿Cómo escribirías el número 1010010 en numeración decimal?
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Otras mujeres matemáticas
Además, queremos dejar constancia de otras mujeres que han tenido y 
tienen una importante actividad en el campo de las matemáticas, entre 
ellas, algunas españolas:


Sofía Alexadrovna Neimark (1896-1966)
Mary Lucy Cartwright (1900-1998)
Emma Castelnuovo (1914-)
Griselda Pascual (1926-2001)
Maria Josefa Wonenburguer (1927-)
Argelia Vélez Rodríguez (1936-)
Edna Paisano (1948-)
Fan Cheng (1949-)
Teresa Riera (1950-)
Marta Sanz-Solé, presidenta de la Asociación europea de matemáticas 
para el período 2011-2014. 
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Escuela Pitagórica.


Diluida en la historia por la importancia de Pitágoras. 


Antigua Grecia S.VI a.c.


Número Aureo.


Geometría, álgebra y astronomía.


Alejandría, Siglo IV. 


Nunca aceptada. 
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Primeras computadoras S.XIX.. 


Familia aristocrática. 
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Doctorado y cátedra.


“Sobre la rotación de un cuerpo sólido alrededor de un punto fijo”.


Importantes conocimientos científicos.


Mujer adelantada a las costumbres de la época.


“Primer libro de geometría”.


Diseño de ejercicios para la construcción de cubos en tres dimensiones.


Estudios sobre geometría.


Familia aristocrática y Cambridge en la Inglaterra Victoriana.


Álgebra.


Importantes estudios y capacidades.


Primera mitad del S. XX en Europa.


Importantes teorías algebraicas llevan su nombre.



















La Federación de Enseñanza de CCOO, en colaboración con el Instituto de 
la Mujer, pone en marcha la colección Otras miradas, una serie de volúme-
nes, que se corresponden con las materias establecidas para las etapas de 
enseñanza secundaria. Se realiza con el propósito de suplir las insuficiencias 
existentes en los libros de texto de esas etapas, en relación con la transmi-
sión de contenidos que visibilicen a las mujeres y sus aportaciones en todos 
los campos del saber.


Este primer volumen lo dedicamos al ámbito de las matemáticas. Se pretende 
dejar constancia del esfuerzo y de las aportaciones de las mujeres matemáti-
cas a lo largo de la historia. Para ello, hemos escogido a 13 mujeres, de entre 
muchas que existen, porque creemos que sus propias vidas y sus aportacio-
nes matemáticas son elementos de indudable interés para la formación, tanto 
en conocimientos como en valores, de los y las estudiantes. En base a esos 
dos aspectos se proponen, además, dinámicas y ejercicios para el trabajo en 
el aula.


El esfuerzo del profesorado en la sensibilización y en la transmisión de la 
igualdad como valor social básico es una tarea ineludible. En esa dirección 
proponemos dos aspectos fundamentales a evitar: los estereotipos sexistas, 
que sitúan a las mujeres en papeles relacionados con el ámbito doméstico, 
en exclusiva, y el androcentrismo de la ciencia, que ve el mundo desde la 
exclusiva mirada masculina.
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Presentación 
 


Este  Plan,  impulsado  por  el    Departamento  de  Educación,  Política 
Lingüística  y  Cultura,  se  dirige  al  sistema  educativo,  en  concreto  a  la 
enseñanza  obligatoria  (Educación  Primaria  y  Educación  Secundaria 
Obligatoria), Educación Infantil y Bachillerato para un período que va desde 
el  curso  2013‐2014  al  curso  2015‐2016.  Con  él  se  persigue  seguir 
avanzando  en  la  transformación  de  un  modelo  de  escuela  mixta  a  un 
modelo de escuela coeducativa que contribuya a prevenir  la violencia de 
género y, en definitiva, cualquier violencia en cuyo origen está el sexismo. 


La  violencia  de  género  es  la máxima  consecuencia  de  un  sistema 
basado en el sexismo y en la desigualdad de mujeres y hombres. La escuela 
puede  contribuir  a  la  transformación  de  relaciones  de  poder  entre  el 
alumnado  realizando  los  cambios  necesarios  para  asegurar  una 
socialización igualitaria que respete la diversidad de identidades existentes 
y permita el desarrollo personal tanto de las alumnas como de los alumnos.  


La  escuela  es  un  lugar  privilegiado  para  iniciar  grandes 
transformaciones,  sin  embargo,  ella  sola  no  puede  abordar  esta  tarea. 
Necesita  la  colaboración  más  formal  de  otras  instituciones  y  agentes 
sociales,  así  como  el  apoyo  directo  de  su  comunidad  educativa  más 
cercana.  


Este  Plan  persigue  que  el  centro  educativo  haga  un  abordaje  de 
carácter  global  y  estratégico  en  materia  de  coeducación,  igualdad  y 
prevención  de  la  violencia  de  género.  De manera  que  esta  perspectiva 
impregne  la cultura,  las políticas y  las prácticas del centro, y se  integre en 
los aprendizajes de todas las competencias; con la ayuda de  metodologías 
que posibiliten el diálogo,  las  interacciones,  la solidaridad,  la  igualdad y el 
respeto entre el alumnado. 


De la misma manera es necesario que esta perspectiva impacte en las 
estructuras y en todas  las personas que forman parte del sistema escolar: 
alumnado, profesorado,  familias, administración educativa… en definitiva, 
en la comunidad educativa en su sentido más amplio. 


Además,  es  crucial  que  todas  estas  actuaciones  promovidas  desde 
dentro  y  fuera  de  los  centros  educativos,    tengan  como  marco  la 
coeducación,  las  políticas  de  igualdad  de  mujeres  y  hombres  y  los 
resultados de las investigaciones científicas feministas.  


Este  Plan  pone  la  coeducación  y  la  prevención  de  la  violencia  de 
género en  la agenda de  la Administración educativa. Para ello se presenta 
un plan de trabajo que principalmente define objetivos y actuaciones para 
los  servicios  estratégicos  de  la  Administración  educativa  ‐Berritzegunes, 
Inspección  educativa,  ISEI‐IVEI  Instituto  de  evaluación  e  investigación 
educativa  y  Dirección  de  innovación‐  que  se  proyectan  hacia  el  sistema 
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educativo.  Todo  el  plan  de  trabajo  definido  tendrá  posteriormente  el 
desarrollo y concreción en los centros educativos.   


El  presente  documento  se  estructura  en  cinco  apartados.  En  el 
primer  apartado,  se  introduce  la  justificación,  en  la  que  se  aborda  la 
necesidad de avanzar hacia una escuela coeducativa, se definen  los  retos 
que tiene la comunidad educativa y se presenta el marco jurídico referente 
en materia de igualdad en el que se sustenta el Plan. 


En el  segundo apartado,    se  incluyen  las bases del Plan. En éste  se 
describe  el  proceso  que  se  ha  llevado  para  su  elaboración,  se  define  su 
misión,  se  establecen  las  características  de  la  escuela  que  se  quiere 
conseguir y se introducen los objetivos estratégicos.  


En el tercer apartado, se presentan los principales compromisos que 
adquiere el Departamento en el marco del Plan y  se marcan  las metas a 
alcanzar.  


En  el  cuarto  apartado,  se  describe  cuál  va  a  ser  el  sistema  de 
seguimiento y evaluación del Plan, así como las estructuras para su gestión.   


Finalmente,  se  presenta  el  plan  de  trabajo,  que  concreta  las 
actuaciones  de manera  estructurada  en  base  a  los  objetivos  previstos,  y 
que define las estrategias  y el cronograma.  
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1. Justificación 
 


En  los análisis que se realicen desde una  filosofía 
coeducadora  se  partirá,  por  el  contrario,  de  la 
invalidación  de  las  concepciones  androcéntricas, 
cuando  menos  por  su  parcialidad  y  falta  de 
objetividad y se tratará de hacer  interpretaciones 
científicas de la realidad global. 


M. José Urruzola Zabalza, 1995 
 


1.1. Avanzar hacia una escuela coeducativa 


En nuestra sociedad está muy extendida la idea de que la igualdad de 
mujeres y hombres está prácticamente  conseguida. Es  cierto que existen 
leyes  y  planes  institucionales  que  tratan  de  garantizar  la  igualdad  y 
erradicar  la violencia de género. Asimismo, la participación de las mujeres 
en  el mercado  laboral,  su  acceso  a  todos  los  niveles  educativos  y  a  la 
cultura está generando avances en el camino. Sin embargo, los datos sobre 
el mercado  laboral,  la escasa presencia de  las mujeres en  los ámbitos de 
decisión económica, cultural, científica,  la baja participación sociopolítica, 
el reparto poco equilibrado del trabajo doméstico y de cuidado, la violencia 
que se ejerce en contra de las mujeres, y la pobreza, etc. siguen mostrando 
la existencia de un importante déficit social  en materia de igualdad. 


En el sistema educativo también ha habido grandes avances, hasta el 
punto  de  poder  afirmar  que  hoy  en  día  las mujeres  son mayoría  en  los 
niveles  postobligatorios  de  la  enseñanza.  La  enseñanza  mixta,  se  ha 
generalizado como modelo en la enseñanza pública y en la casi totalidad de 
los  centros  concertados  o  privados.  Además,  desde  un  amplio  marco 
normativo  se  insta  al  sistema  educativo  a  trabajar  para  una  sociedad 
igualitaria  desde la escuela. 


Estos  hechos  han  reforzado  la  creencia  de  que  la  igualdad  de 
oportunidades  de  mujeres  y  hombres  se  ha  alcanzado  en  el  ámbito 
educativo.  El  espejismo  se  ve  fortalecido  en  la  medida  en  que  los 
resultados de las chicas son superiores, su rendimiento académico en todas 
las etapas es mejor,  su tasa de fracaso y abandono escolar es inferior y su 
acceso  a  las  carreras  reconocidas  tradicionalmente  como masculinas  es 
cada vez mayor.  


Sin  embargo,  los  estudios  nos muestran  que  las   relaciones  entre 
niñas y niños, chicas y chicos siguen siendo asimétricas y se dan numerosas 
situaciones basadas en el abuso;  las capacidades, habilidades y proyectos 
de vida siguen estando ligadas al género; en los contenidos curriculares las 
aportaciones  de  las  mujeres  no  están  visibilizadas,  y  el  sexismo  y  la 
violencia de género son realidades que están incidiendo en el desarrollo de 
la vida de adolescentes y jóvenes. 
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El Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura con este 
Plan busca superar estas desigualdades de mujeres y hombres y contribuir 
a la erradicación de la violencia de género y de todos los tipos de violencia 
que  tienen  el  sexismo  en  su  origen,  desde  el  ámbito  educativo.  En  este 
sentido,  es  importante  remarcar  el  lugar  privilegiado  y  estratégico  que 
tiene la escuela para contribuir a una sociedad más igualitaria y justa.  


Hay que  tener en cuenta que  toda  la población pasa por el sistema 
educativo  y  que  la  escuela  tiene  una  gran  capacidad  para  impulsar  el 
desarrollo  integral  de  las  personas,  superando  las  limitaciones  que 
imponen los estereotipos de género y las conductas sexistas.  


La educación integral constituye una meta obligatoria en el recorrido 
hacia  la  igualdad  de  oportunidades  de mujeres  y  hombres.  Dicha meta 
cuenta con un amplio consenso tanto en la comunidad escolar como en la 
sociedad  en  general.  Sin  embargo,  este  consenso  no  siempre  va 
acompañado  de  la  comprensión  de  la  complejidad  de  esta  tarea  que  se 
viene denominando coeducar.  


Desde este Plan  se  impulsa  la coeducación por entender que es   el 
planteamiento educativo cuyo objetivo es la desaparición progresiva de las 
desigualdades de género, no sólo en la estructura formal de la escuela, sino 
también en    la  ideología y en  la práctica educativa. Se  trata de recuperar 
todos  los  aspectos  positivos  de  la  cultura  masculina  y  de  la  cultura 
femenina y convertirlos en referentes de conducta no asociados de forma 
dicotómica  a  un  determinado  género,  de  manera  que  se  potencie  el 
desarrollo humano de niñas y niños y se les considere sujetos con identidad 
personal al margen de estereotipos de género. 


 Este planteamiento educativo es fundamental a la hora de abordar la 
violencia de género.  


En  este  Plan  nos  referimos  a  la  violencia  de  género  como:  aquella 
violencia  que  se  ejerce  principalmente  contra  las mujeres  y  contra  toda 
persona que no responde a  las expectativas sociales de  lo que supone ser 
hombre o ser mujer. Es la manifestación  de la discriminación y la situación 
de desigualdad en el marco de un  sistema de  relaciones de poder de  los 
hombres sobre  las mujeres, el patriarcado. Esta violencia se manifiesta de 
múltiples  formas,  se  puede  producir  por  medios  físicos,  económicos  o 
psicológicos,  incluidas  las amenazas,  intimidaciones y coacciones, y puede 
tener  como resultado un daño o padecimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto si se produce en el ámbito público como en el privado.  


En definitiva, el Departamento  considera que promover  la  igualdad 
de  mujeres  y  hombres,  y  prevenir  la  violencia  de  género  implica 
necesariamente seguir avanzando en la transformación de la actual escuela 
mixta en una escuela coeducativa, una escuela que tenga como referencia 
a las personas y el desarrollo de cada una de sus identidades, una escuela 
más justa para todas y todos, donde las diferencias existentes no supongan 
desigualdades de género, educativas y sociales.  
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En  este  gran  empeño no  se parte de  cero. Han  transcurrido  varias 
décadas desde que se escucharon las primeras voces sobre coeducación en 
nuestra  Comunidad.  Hasta  el  día  de  hoy  y  desde  las  primeras 
manifestaciones en la actividad de los grupos impulsores de la reflexión y la 
acción  educativa  (movimiento  feminista,  sindicatos,  movimientos  de 
renovación pedagógica), es posible distinguir  varias etapas, como se señala 
en el estudio de Emakunde de 20051. 


Al  principio,  el  motor  principal  o  casi  único  lo  constituyeron  los 
movimientos  sociales  en  general  y  el  feminista  en  particular.  Después 
fueron cobrando importancia las instituciones con su compromiso a través 
de programas,  iniciativas y leyes.  


En  la  actualidad  se  han  producido  cambios  sociales  que  siguen 
afectando en general de manera diferente a hombres y mujeres (aumento 
de la diversidad cultural, de los modelos de familia y relación, identidades, 
la toma de conciencia de  las diferentes crisis, entre ellas  la económica…).  
Las  diferentes  organizaciones  feministas,  organizaciones  sociales  y 
colectivos de  innovación educativa, se han hecho eco de estos cambios y 
además  reivindican  de  manera  urgente  iniciativas  educativas  para  la 
prevención de la violencia de género, en todas sus manifestaciones. 


El Departamento pretende reforzar y activar en este Plan el  trabajo 
en materia de coeducación teniendo en cuenta estos cambios sociales, el 
camino  recorrido  y  los  nuevos  retos  y  demandas  existentes.  Para  ello, 
considera fundamental reconocer: 


• El esfuerzo de muchas instituciones y entidades que a través de 
masters, cursos, materiales, programas, etc. han colaborado en 
la formación del profesorado en materia de coeducación.  


• La  labor  realizada  en  los  Seminarios  de  Coeducación 
organizados  en  la  CAPV  desde  los  Berritzegune,  de  difusión, 
elaboración de proyectos y  transformación coeducativa de  los 
centros,  en  un  período  importante  de  la  historia  de  la 
educación en nuestra Comunidad.  


• Las  iniciativas  y  las  experiencias  de  trabajo  que  desde  el 
profesorado  y  los  centros escolares  se han  llevado  a  cabo en 
estos últimos años. 


• Los avances que  se han  realizado en materia de  investigación 
cientifica feminista.  


• Las  reivindicaciones  y  el  trabajo  que  están  realizando  los 
movimientos sociales, educativos y feministas abriendo nuevos 
frentes a la labor coeducativa. 


                                                   
1 Emakunde. Instituto de la Mujer. (2005). La coeducación en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Evolución y estrategias de futuro. Vitoria‐Gasteiz. 
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• Los  programas  que  instituciones  (Emakunde,  ayuntamientos, 
etc.)  y  colectivos  han  puesto  en  marcha  en  los  centros 
educativos para  trabajar  la  coeducación  y  la prevención de  la 
violencia de género.  


Y a partir de este reconocimiento: 


• Reforzar  la  formación en  los propios centros educativos sobre 
coeducación  y  prevención  de  la  violencia  de  género,  para 
impulsar proyectos que los transformen.  


• Formar al conjunto del profesorado y buscar  la  implicación de 
los  hombres  en  materia  de  coeducación  y  prevención  de 
violencia de género. 


• Implicar  a  todos  los  servicios  estratégicos  del  ámbito  de  la 
educación  (Berritzegunes,  Inspección  Educativa,  Innovación 
Educativa) en la puesta en marcha de este Plan.  


• Promover la investigación desde las Universidades y el Instituto 
Vasco de Evaluación e Investigación (ISEI‐IVEI). 


• Trabajar  en  conjunto  con  los  diferentes  agentes  de  la 
comunidad educativa en el desarrollo de Plan.  


Y  en  definitiva,  promover  la  coordinación  interinstitucional  para 
poder dar una  respuesta  integral  y  global  a  los  retos que en materia de 
igualdad nos exige la sociedad. 


1.2. Retos para la comunidad educativa 


La importancia y la complejidad de la tarea de transformar los valores 
sexistas hacia valores de  igualdad de mujeres y hombres y  la urgencia de 
prevenir  la violencia de género desde el ámbito educativo, hace necesario 
resituarnos  en  la  tarea  de  coeducar.  Esto  supone,  reconocer  cuáles  han 
sido los avances, identificar cuáles son los déficit que persisten en materia 
de coeducación y definir también los nuevos retos que tiene la comunidad 
educativa. El trabajo para abordarlos debe plantearse de forma  integrada, 
en  todos  los  aprendizajes  escolares  y  con  la  implicación  de  toda  la 
comunidad educativa.  


A continuación se describen algunos de estos retos: 


A. Ahondar  en  el modelo  de  escuela  coeducativa  e  introducir  la 
perspectiva  de  género  en  la  cultura  y  en  las  prácticas  de  los 
centros desde un planteamiento integral.  


B. Orientar  al  alumnado  a  elegir  su  itinerario  vital,  académico  y 
profesional  desde  la  libertad,  la  diversidad  de  opciones  y  sin 
condicionamientos de género. 
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C. Integrar  la  perspectiva  de  género  en  el  abordaje  del  fracaso 
escolar  y  garantizar  que  el  acceso  al  sistema  educativo  sea 
universal, y la continuidad en éste para todas las niñas y niños, 
teniendo en cuenta la diversidad del alumnado (étnica, cultural, 
social, económica, funcional, sexual, etc..). 


D. Educar para unas relaciones afectivo sexuales y una convivencia 
basada  en  la  diversidad  sexual  y  en  la  igualdad  de mujeres  y 
hombres.   


E. Prevenir  la  violencia  de  género,  detectar  de  forma  precoz  los 
casos y prestar una atención eficaz a las víctimas, implicando de 
manera especial a toda comunidad educativa 


A] Ahondar en el modelo de escuela coeducativa e introducir la perspectiva 
de género en  la cultura, políticas y en  las prácticas de  los centros desde 
un planteamiento integral. 


Las  investigaciones más recientes2 confirman que el sistema escolar 
sigue  reproduciendo el  sexismo y  los estereotipos de género a  través de 
diversos aspectos como:  la propia organización del centro,  las actitudes y 
expectativas del profesorado, el currículo académico,  las materias que se 
estudian  y  las  que  no  se  estudian,  los  libros  de  texto  y  materiales 
didácticos,  la orientación educativa  y profesional, el  lenguaje, el espacio, 
las relaciones con las compañeras y con los compañeros,  las relaciones con 
el profesorado  y  entre  el profesorado,  en  la metodología  de  enseñanza‐
aprendizaje etc. 


A  continuación mostramos  algunos  aspectos  básicos  en  los  que  se 
considera que es necesario seguir trabajando con un enfoque integral, y de 
manera activa y planificada.  


A.1. Revisión del currículum desde la perspectiva de género 


Tanto  el  currículo  oficial  que  se  relaciona  con  las materias  que  se 
enseñan en  los  centros educativos,  como el currículo oculto3,  tienen una 
incidencia  fundamental  en  la  socialización  de  género  de  las  niñas  y  los 
niños, es decir,  les dan  información sobre qué significa ser hombre y qué 
significa  ser  mujer  en  nuestra  sociedad,  cuál  es  el  espacio  adscrito 
socialmente  (público, privado),  los roles,  las actitudes y comportamientos 
que se esperan de su sexo y cuáles son también los “inadecuados”. 


                                                   
2 Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural (ACEA Eurydice, la Red Europea de Información en 
Educación). (2010). Diferencias de género en los resultados educativos: medidas adoptadas y situación actual en 
Europa. Bruselas. 
3 Hace referencia a los conocimientos, actitudes y valores que se transmiten de manera implícita a lo largo del 
proceso educativo.  
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Especialistas en materia de coeducación, han analizado cómo el currí‐
culo explícito menciona como  importantes  los hechos,  los conocimientos, 
las  experiencias  de  los  hombres,  quedando  excluida  e  invisibilizada  la 
experiencia  y  el  saber  de  las mujeres  en  las materias  escolares,  en  las 
diversas etapas educativas. Por tanto la herencia cultural que se transmite 
continúa siendo androcéntrica.  


Además  los mensajes que se dan en  la escuela de manera  implícita, 
son  mensajes  que  jerarquizan  los  valores  considerados  socialmente 
masculinos  sobre  los  considerados  femeninos,  por  ejemplo  el  mundo 
laboral,  remunerado  y  público,  sobre  el  trabajo  doméstico,  de  cuidado, 
privado  y  no  remunerado,  el  trabajo  retribuido  sobre  el  voluntario,  la 
producción  sobre  la  salud  y  el  bienestar,  la  racionalidad  sobre  la 
emotividad,  la  competitividad  sobre  la  cooperación,  los  deportes 
competitivos  sobre  los  juegos,  la  rapidez  sobre  la  flexibilidad,  la  palabra 
sobre el silencio... 


En relación con este reto, hay que remarcar que el currículum basado 
en  el  desarrollo  de  competencias  nos  abre  oportunidades  para  trabajar, 
valorar  y  evaluar  aspectos  más  allá  de  lo  cognitivo,  aspectos  que  se 
consideran fundamentales para la educación integral del alumnado.  


A.2. Potenciar  la elección de    libros de textos y materiales didácticos  inclu‐
sivos y coeducativos  


Los  libros  de  texto  y materiales  en  general  describen  un  tipo  de 
realidad social, unas  formas de organización, unos valores, unas maneras 
de expresar las emociones, unas normas, unos modelos de sociedades, de 
vida, de familias y de relaciones  basadas en estereotipos de género y que 
no representan toda la realidad social actual.  


Es  importante que  los  libros ofrezcan, tanto a chicos como a chicas, 
modelos de identificación que no limiten sus expectativas, en ningún caso, 
por razones de sexo. Las editoriales se han adaptado a las exigencias de la 
ley, que rechaza toda discriminación por razón de sexo, y es constatable lo 
mucho que  se ha  avanzado desde  aquellos  textos que establecían  claras 
discriminaciones  entre  hombres  y mujeres,  tanto  por  las  imágenes  que 
ofrecían,  como  por  el  número  de  apariciones,  el  protagonismo  de  los 
personajes,  etc.  Sin  embargo,  cuando  se  analizan  los  libros  de  texto  en 
profundidad,  se  puede  comprobar  que  la  discriminación,  todavía  existe, 
aunque se produce de una manera mucho más sutil 4. 


                                                   
4 Pérez, C. y Gargallo, B. Sexismo y estereotipos de género en los textos escolares. ADDENDA a la ponencia IV 
LECTURA Y GÉNERO: LEYENDO LA INVISIBILIDAD. (http://www.uv.es/genero/_docs/public_edu/sexismo_txtos.pdf) 
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Investigaciones  recientes como el estudio de Eurydice5 en el marco 
europeo,  siguen  mostrando  que  el  modo  en  que  está  reflejada  la 
dimensión de género en el material de  lectura y otros textos escolares es 
un  importante  indicador  del  alcance  de  los  estereotipos  sexistas  en  el 
conjunto del sistema educativo. 


Es por ello que se precisan recursos que posibiliten al profesorado, al 
alumnado,  y  en  general  a  los  centros  educativos    detectar    aquellos 
materiales  más  adecuados  para  fomentar  la  igualdad  de  mujeres  y 
hombres,  la  diversidad  y  que,  además,    estén  libres  de  sexismo  y 
estereotipos de género.   


A.3. Capacitar, para ser   conscientes sobre  las diferentes expectativas que 
persisten respecto al alumnado 


Todas las personas hemos sido educadas en una sociedad con valores  
sexistas, y socializadas en base a un género predeterminado. Es necesario 
reconocer esta  socialización diferenciada y  sexista, para poder  identificar 
cuándo  ésta  nos  está  limitando  en  nuestras  actitudes,  nuestras 
expectativas vitales y profesionales, nuestras capacidades, etc. 


El  ya  citado  estudio  Diferencias  de  género  en  los  resultados 
educativos: medidas adoptadas y situación actual en Europa6 concluye que 
existe una falta de conciencia por parte de  los y  las docentes sobre el uso 
que  hacen  del  género  como  un  importante  factor  de  organización  y 
categorización.  Desconocen  así,  cómo  los  supuestos  implícitos  sobre  el 
género afectan profundamente al comportamiento del alumnado. 


El estudio afirma que pese a que  las y  los docentes creen  tratar de 
manera  igualitaria  a  chicas  y  chicos,  en  la  práctica  y  de  manera 
inconsciente,  tienden  a  fomentar  la  pasividad  y  el  conformismo  en  las 
chicas a la vez que valoran la independencia e individualidad de los chicos. 
Así  mismo,  en  general,  se  tiende  a  ser  más  tolerante  con  el  mal 
comportamiento de  los niños porque se considera natural y, por  la misma 
razón,  se espera de  las niñas que  se hagan  cargo de  actividades de  tipo 
“doméstico” como cuidar de compañeras y compañeros o  limpiar  la clase. 
Cuando se ve a  las chicas como mejores estudiantes  la razón esgrimida es 
conductual, más que cognitiva o intelectual; por ejemplo, porque las chicas 
son más meticulosas en su trabajo y “se esfuerzan más en el estudio” que 
los chicos. 


                                                   
5 Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural (ACEA Eurydice,  la Red Europea de Información en 
Educación). (2010). Diferencias de género en los resultados educativos: medidas adoptadas y situación actual en 
Europa . Bruselas. P9 Eurydice. 
6 Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural (ACEA Eurydice,  la Red Europea de Información en 
Educación). (2010). Diferencias de género en los resultados educativos: medidas adoptadas y situación actual en 
Europa. Bruselas. P9 Eurydice. 
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Otro aspecto a tener en cuenta son algunas actitudes del profesorado 
ante problemas “considerados  femeninos” que se consideran  irrelevantes 
o ante las actitudes “micromachistas”  de algunos chicos. 


Como consecuencia de esta diferencia de expectativas se constatan 
muchas  situaciones  de  sufrimiento  de  quien  no  se  comporta  como  se 
espera por el hecho de  ser  chico o  chica.  Se enseña a  ser  chicas  y a  ser 
chicos, y para ello se dice qué valores, qué sentimientos, qué actitudes, qué 
comportamientos,  qué  orientación  sexual,  que  identidad  sexual  y/o 
identidad de género, qué capacidades, qué roles... deben asumirse por el 
hecho de haber nacido de un sexo o de otro, y quien pretenda salirse de 
esa norma, suele ser castigada o castigado por el resto. De ahí que todavía 
sean  frecuentes  situaciones  de  marginación,  agresiones  verbales  entre 
niñas y niños   y chicas y chicos e  incluso acosos, por  la forma de vestir,  la 
forma  de  ser,  por  la  orientación  sexual,  por  las  personas  con  quienes 
juegan o se relacionan, por tener determinadas costumbres, etc. 


Todas  estas  expectativas  diferenciadas,  deben  emerger  del  plano 
inconsciente al plano consciente para posibilitar  la  intervención. Para ello, 
se presenta  como un  aspecto  imprescindible  la  formación permanente  y 
progresiva  en  materia  de  coeducación  a  los  diferentes  agentes  de  la 
comunidad educativa.  


A.4. Incluir el análisis de género en el uso de los espacios  


Diversos estudios, tras analizar los espacios escolares y su utilización, 
concluyen  que  la  variable  género  es  determinante.    Así,  entre  otras 
cuestiones, se revela que en los patios y las zonas de recreo la distribución 
del espacio sigue siendo sexista y la jerarquía de los juegos, las actitudes de 
las niñas y niños o la falta de organización espacial del patio suele situar a 
los niños en el espacio central y arrinconar a las niñas. 


Otro aspecto que  se destaca, es el desequilibrio existente entre  los 
medios y recursos dedicados en  los centros escolares a  los equipamientos 
para  el  fútbol  en  relación  a  los  que  se  destinan  a  espacios  naturales, 
jardines, o lugares  para la realización de otras actividades de intercambio y 
juego.  


Ante esta  realidad es necesario  incorporar  la perspectiva de género 
en  la  distribución  y  el  uso  de  los  espacios  de  los  centros  escolares,  de 
manera que respondan a las necesidades, intereses y expectativas tanto de 
chicas como de chicos, de mujeres y hombres.   


A.5. Revisar la evaluación desde la perspectiva de género 


En los últimos años se están dando avances y cambios metodológicos 
importantes en los centros escolares. Pero no hay que olvidar que a través 
de la práctica educativa también podemos transmitir estereotipos sexistas.  
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Pese a  las reivindicaciones de neutralidad y de  falta de sesgo de  los 
métodos de evaluación,  las  investigaciones7 demuestran que éstos suelen 
presentar  sesgo  en  función  del  género,  aspecto  que  ha  adquirido  aún 
mayor  relevancia  en  los  últimos  años,  dado  el mayor  énfasis  que  se  ha 
puesto en los objetivos de rendimiento del alumnado de forma individual, 
de  los centros educativos e  incluso de  los países, y  la creciente  influencia 
de los estudios internacionales como PISA o TIMSS.  


Las  pruebas  y  textos  utilizados  en  la  evaluación  han  recibido  las 
mismas críticas que suelen recibir los materiales de lectura: predominio de 
escenarios  y personajes masculinos,  tratamiento  frívolo de  las mujeres  y 
lenguaje  e  ilustraciones  sexistas. Otro de  los  aspectos  a destacar  es que 
existe una tendencia a otorgar calificaciones más bajas a las chicas/mujeres 
y más altas a los chicos/hombres cuando se conoce el sexo de la persona a 
calificar, lo que en algunos países ha llevado a introducir el anonimato (de 
nombre y sexo) del alumnado. 


Revisar desde  la perspectiva de género  la evaluación,  conlleva a  su 
vez a revisar las metodologías de enseñanza‐aprendizaje, las estrategias de 
evaluación,  los  apoyos  educativos,  etc.    Esta  revisión  se  considera  un 
aspecto fundamental para avanzar en la coeducación. 


A.6. Implicar a las familias en la tarea de coeducar  


En  la  medida  en  que  los  aprendizajes  se  realizan  en  diferentes 
contextos  y  que  es  necesario  buscar  coherencia  y  continuidad  entre  los 
mismos,  la  colaboración  de  las  familias  es  fundamental  en  la  tarea  de 
educar.  Es  por  ello  que  resulta  imprescindible  articular  espacios  de 
participación y  formación continua en  los que éstas puedan  implicarse en 
la promoción de la igualdad de género en la educación de sus hijas e hijos. 


A la hora de abordar la participación de las familias en la escuela, no 
se puede obviar el papel de  las madres a  lo  largo de  todo el proceso de 
escolarización de hijos e hijas8.  


Sobre este hecho es necesario visibilizar y poner en valor su papel en 
la educación de sus hijas e hijos, pero también resulta  imprescindible que 
este papel  se  comparta de manera equilibrada  con  los padres. Por  tanto 
supone  un  reto  aumentar  la  participación  activa  de  los  padres  en  la 
educación y en la escuela. 


Todos los aspectos apuntados, desmienten el espejismo que muchas 
veces persiste en el ámbito de la educación, y que afirma que el modelo de 
escuela  coeducativa  ya  está  alcanzado.  Y  es  que  si  bien  se  han  dado 


                                                   
7 Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural (ACEA Eurydice, la red Eusropea de Información en 
Educación). (2010). Diferencias de género en los resultados educativos: medidas adoptadas y situación actual en 
Europa . Bruselas. P9 Eurydice.  
8 Emakunde, (2005). La coeducación en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Evolución y estrategias de 
futuro. Vitoria‐Gasteiz.  
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avances  en  el  trabajo  hacia  una  escuela  coeducativa,  quedan  muchos 
aspectos  en  los  que  profundizar.  Además,  habitualmente  la  labor  en 
materia de coeducación se ha realizado de manera bastante solitaria, con 
poco apoyo y recursos, desde el voluntarismo y desde profesionales de  la 
educación  que  tenían  conciencia  en  el  ámbito,  etc.  que  han  tratado  de 
impulsar  pequeños  cambios  en  su  centro.  El  reto  está  en  reforzar  lo 
conseguido hasta ahora, pero trabajar todos estos aspectos de una forma 
integral, con  la  implicación de  toda  la comunidad educativa,  formando al 
profesorado,  revisando  y modificando  los  proyectos  de  centro,  creando 
estructuras  de  participación,  designando  personas  responsables, 
trabajando desde la orientación educativa, desde el aula, etc. 


 


B] Orientar al alumnado a elegir su  itinerario vital, académico y profesional 
desde la libertad, la diversidad de opciones y libre de condiciona‐mientos 
de género. 


A  pesar  de  los  avances  de  estas  últimas  décadas,  las  elecciones 
personales,  profesionales  y  vitales  de  las  alumnas  y  alumnos  siguen 
estando marcadas  por  los  estereotipos  de  género.  Podríamos  hablar  de 
diferentes  realidades que  indican cómo el género es determinante en  las 
distintas elecciones vitales, profesionales y personales del alumnado.  


Uno de los indicadores más claro es que a medida que desaparece la 
obligatoriedad  de  la  enseñanza  y  nos  alejamos  de  la  educación  básica 
aumentan  las  diferencias  de  patrones  de  conducta  en  la  elección 
académica de chicas y chicos. Es entonces cuando se  inician  los  itinerarios 
diferenciados entre chicas y chicos, tanto en el acceso a los diferentes tipos 
de enseñanza como en las ramas que eligen9. 


                                                   
9 Según datos del EUSTAT 2011 (Estadística de la Enseñanza):  


‐La matriculación de las mujeres en bachillerato es ligeramente superior a la de los hombres, supone el 
52,6%. Sin embargo en la formación profesional, tanto media como superior, la proporción de mujeres 
no llega al 38,4% en grado medio y es del 40,6% en la de grado superior. 
‐ En los programas de cualificación profesional inicial (PCPI), la presencia de los chicos supone el 72% 
del alumnado.  
‐  En  el  curso  2010‐2011  solamente  2  de  las  25  ramas  de  formación  profesional  de  grado medio 
cumplen el principio de paridad en la composición de sus aulas; comunicación, imagen y sonido y artes 
gráficas.  
‐  El  78%  del  alumnado  de  formación  profesional  de  grado  medio  está  matriculado  en  ramas 
feminizadas o masculinizadas. 
‐  El  56%  del  alumnado  de  formación  profesional  de  grado  superior  está  matriculado  en  ramas 
feminizadas o masculinizadas. 
‐ Las ramas más feminizadas son:  imagen personal, servicios socioculturales y a  la comunidad, textil, 
confección y piel.  
‐  Las  ramas  masculinizadas  son:  electricidad  y  electrónica,  energía  y  agua,  fabricación  mecánica, 
informática  y  comunicaciones,  instalación  y mantenimiento, madera, mueble  y  corcho,  actividades 
marítimo  pesqueras,  instalación  y  mantenimiento,  madera,  mueble  y  corcho,  transporte  y 
mantenimiento de vehículos.  
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En bachillerato  los chicos optan mayoritariamente por  la modalidad 
científico‐técnica  mientras  que  las  chicas  son  mayoría  en  las  opciones 
relacionadas  con  las  ciencias  sociales  y  humanas.  Estas  opciones 
condicionan  también  las  posteriores  elecciones  de  las  carreras 
universitarias.  


La elección académica diferenciada, en  la práctica,    implica que  los 
chicos siguen eligiendo, ramas profesionales tradicionalmente masculinas, 
bien  valoradas  socialmente  y  bien  remuneradas, mientras  que  las  chicas 
tienen más barreras para acceder al mercado  laboral, y cuando acceden a 
éste, lo hacen mayoritariamente en categorías profesionales y profesiones 
muy feminizadas, peor retribuidas y menos prestigiadas socialmente. 


En relación a esta elección segregada, tal y como señala el estudio de 
Emakunde10 Modelos  y  referentes  de  los  comportamientos masculinos  y 
femeninos en la juventud vasca, no se puede obviar que a lo largo de todo 
el proceso de socialización se han producido presiones externas a las y los 
jóvenes, con el objeto de influir en su toma de decisiones. Estas presiones 
pueden  venir  del  propio  entorno  familiar,  del  entorno  de  las  amistades 
(grupo de pares), del entorno al que se aspira  (grupo de referencia) y del 
propio mercado  laboral. Además hay  todo un proceso  implícito y sutil de 
potenciación de capacidades, habilidades y actitudes de manera diferencial 
en chicas y chicos. Por ello,  la coeducación es  imprescindible a  la hora de 
equilibrar, ajustar, compensar y neutralizar el género en todo el proceso de 
socialización. Es necesario  intervenir en este proceso desde todas  las vías: 
asignaturas, mensajes explícitos e  implícitos del profesorado, familias, etc. 
La tutoría también puede ser un espacio privilegiado para hacer consciente 
al alumnado sobre los estereotipos de género que persisten y orientar para 
desarticular creencias y prejuicios  sexistas que pueden estar incidiendo en 
sus decisiones.  


C]  Integrar  la  perspectiva  de  género  en  el  abordaje  del  fracaso  escolar  y 
garantizar  que  el  acceso  al  sistema  educativo  sea  universal,  y  la 
continuidad en éste para  todas  las niñas y niños,  teniendo en cuenta  la 
diversidad del alumnado  (étnica,  cultural,  social, económica,  funcio‐nal, 
sexual, etc.). 


Una de las preocupaciones actuales en el ámbito educativo tiene que 
ver con los peores resultados académicos de los chicos en relación con las 
chicas. Además de esto,   preocupa que algunos chicos  tienen una mayor 
tendencia  a  tener  conductas  disruptivas,  problemas  de  disciplina,  acoso, 
falta de habilidades para resolver conflictos etc.  


Estas  actitudes  y  el  fracaso  escolar  no  suele  relacionarse  desde  el 
mundo educativo con la variable género y, sin embargo, es crucial tener en 


                                                   
10 Emakunde‐Instituto de  la Mujer.  (2001). Modelos  y  referentes de  los  comportamientos masculinos  y 
femeninos en la juventud vasca. Vitoria‐Gesteiz. 
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cuenta el modelo de masculinidad en el que son socializados los chicos así 
como el modelo de feminidad en el que lo son las chicas para entender sus 
diferentes  actitudes  en  el  aula,  y  sus  expectativas  con  respecto  a  su 
trayectoria académica y vital. 


Como  ya  se  ha  apuntado  la  diferencia  de  expectativas  del 
profesorado incide en las conductas del alumnado. En este sentido hay que 
remarcar que  se  trata de      conductas,  generalmente,  inconscientes pero 
que tienen gran repercusión en las vidas del alumnado, ya que se refuerzan 
comportamientos sexistas. Así, por ejemplo, en los chicos se inculca menos 
que  en  las  chicas  el  que  sean  obedientes,  formales,  colaboradores,  que 
ayuden a sus compañeras y compañeros... mientras que en  las chicas   se 
potencia menos  el  que  tomen  iniciativas,  que  tengan  su  propia  opinión, 
que  sean  asertivas...    Todo  esto,  unido  a  que  los  chicos  trabajadores  y 
formales  no  son  actualmente  “populares”  entre  sus  iguales,  refuerza  el 
modelo de masculinidad tradicional.  


Este modelo hegemónico de masculinidad provoca una gran cantidad 
de  infelicidad tanto en  las niñas y en  las chicas como en  los niños y en  los 
chicos y es uno de los factores responsables de menores logros académicos 
y de provocar manifestaciones de agresividad y violencia en  las escuelas, 
baja motivación por el estudio...  


Uno de los grandes retos es precisamente trabajar para contrarrestar 
esos valores relacionados con la masculinidad tradicional, y mantener a los 
chicos en el sistema educativo, así como reducir su tasa de fracaso escolar 
y aumentar su rendimiento. Pero también es necesario ampliar la mirada, e 
incluir a las chicas en el abordaje del fracaso escolar. 


Tal y como señala el estudio Eurydice “Normalmente las políticas que 
pretenden abordar la brecha de género en el rendimiento escolar se dirigen 
al bajo rendimiento de los chicos. Tan sólo algunos países han desarrollado 
programas  especiales  para  la mejora  de  las  habilidades  lectoras  de  los 
chicos y del rendimiento de las chicas en matemáticas y ciencias”. 


Además  es  necesario  hacer  un  abordaje  global  y  prestar  especial 
atención  a  situaciones  en  las  que  la  desigualdad  de  género  se  puede 
solapar con otro tipo de desigualdades dando lugar a situaciones de doble 
o  múltiple  discriminación,  lo  que  se  conoce  por  el  concepto  de 
interseccionalidad11.  


Y es que partimos del presupuesto de que el acceso a la educación es 
un derecho universal y obligatorio. Por consiguiente, tanto los niños como 
las niñas disfrutan de este derecho en nuestro contexto. No obstante,   no 


                                                   
11 El término “interseccionalidad” se refiere a las consecuencias de interacción estructurales y dinámicas 
entre dos o más formas de discriminación o sistemas de subordinación. En concreto, a los modos en que 
el  racismo,  el  patriarcado,  las  desventajas  económicas  y  otros  factores  discriminatorios  contribuyen  a 
crear capas de desigualdad que estructuran las posiciones de mujeres y hombres, razas y otros grupos. 
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hay que olvidar  la necesidad de vigilar que este derecho  se garantice en 
todos  los  casos,  en  todos  los  colectivos  y  personas  de  las  diferentes 
culturas presentes en nuestra Comunidad.  


D] Educar para unas  relaciones afectivo sexuales y una convivencia basada 
en la diversidad sexual y en la igualdad de mujeres y hombres.   


En  los últimos  años  se  constatan  avances en materia de educación 
sexual, existe mayor formación e información y se ha producido un cambio 
de valores en este ámbito. Esto es fruto del esfuerzo de muchos colectivos 
e  instituciones  que  están  abordando  la  educación  sexual  de  las  y  los 
jóvenes  desde  diferentes  vías,  como:  centros  escolares,  familias, 
ayuntamientos, grupos de jóvenes, grupos feministas, grupos LGTTBI12 


Sin embargo,  la preocupación por  la educación sexual persiste en el 
ámbito educativo ya que, pese a los avances, se constata que las relaciones 
afectivas y sexuales entre  jóvenes siguen atravesadas en gran medida por 
el sexismo.  


En un estudio realizado entre jóvenes por la UPV‐EHU13 se revela que 
las relaciones afectivo sexuales entre jóvenes están marcadas por las ideas 
sobre  lo que es ser un hombre de verdad o ser una buena chica y por  los 
modelos  femeninos  y masculinos.  En  general  chicas  y  chicos destacan  la 
importancia del físico para sentirse atraídas y atraídos por una persona. No 
obstante, en el  caso de  las  chicas,  cuando éstas  se  refieren  al  “físico”  lo 
asocian  muchas  veces  a  un  “conjunto”  más  amplio  de  características, 
donde  hay  un  factor  fundamental  que  es  la  actitud.  Esta  actitud  se 
corresponde a  la  imagen tradicional de masculinidad caracterizada por un 
comportamiento y unos valores no igualitarios, tales como el dominio o la 
posesión.  


Otras investigaciones14 confirman esta misma idea de que hoy en día 
muchas y muchos  jóvenes no reprueban  los comportamientos que siguen 
patrones  tradicionales,  aunque  los  identifiquen  como  no  igualitarios,  e 
incluso  los  consideran  atractivos.  Así  mismo,  en  muchas  ocasiones,  los 
chicos que sí manifiestan actitudes igualitarias no resultan suficientemente 
atractivos.  Muchas  chicas  valoran  positivamente  valores  y  actitudes 
igualitarias en  los chicos en  las relaciones de amistad o  incluso muchas de 
ellas,  en  la  elección  de  pareja  estable;  sin  embargo,  consideran  más 
atractivos  para  otras  relaciones  afectivo‐sexuales,  especialmente  las 


                                                   
12 Estas siglas hacen referencia a: Lesbianas, Gays, Transexuales, Transgénero, Bisexuales e Intersexuales.  
13 Amurrio, Mila; Larrinaga, Ane; Usategui, Elisa; Del Valle, Ana  Irene  (2008). Violencia de Género en  las 
relaciones  de  pareja  de  adolescentes  y  jóvenes  de  Bilbo.  Bilbao‐Udala;  Euskal  Herriko  Unibertsitatea‐
Univesidad del País Vasco. 
14 Rios, O. y Christau, M. Más allá del  lenguaje  sexista. Actos  comunicativos en  las  relaciones afectivo‐
sexuales de los y las adolescentes. Revista Signos. Especial Monográfico nº 2 pp 311‐326. 
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esporádicas,  las relacionadas con pasarlo bien, a chicos que responden al 
modelo de masculinidad tradicional . 


Acorde con este modelo,  se  sigue manteniendo  la doble moral que 
consiste  en  valorar  positivamente  a  los  chicos  que  tienen  muchas 
relaciones  y  negativamente  a  las  chicas  que  hacen  lo  mismo.  Como 
consecuencia,  se  distingue  a  unas  chicas  de  otras,  unas  para  ligar 
equiparándolas  con  un  “objeto  sexual”  y  otras  para  tener  relaciones 
estables, “buenas chicas”. A la vez, la presión por parte de los iguales para 
que comiencen antes las relaciones sexuales es mayor, lo que provoca una 
disminución  de  la  libertad  sexual  para  decidir  si  quieren  mantener 
relaciones o no, hasta dónde y cómo mantenerlas. 


En este sentido, en el reciente estudio Sexualidad en la Adolescencia 
de  la Comunidad Autónoma del País Vasco   se constata que alrededor de 
un 30% de los y las jóvenes inician las relaciones a los 15 años. Es decir, se 
ha producido una disminución de la edad de inicio. También se recoge que 
el grado de actividad sexual de  las mujeres es superior al de  los hombres 
en todas  las edades del estudio,  lo que supone un cambio con respecto a 
los datos aportados por otras investigaciones en la década de los 90, en el 
que la situación era al revés. 


Por tanto, se constata que chicas y chicos siguen teniendo pautas de 
comportamientos diferenciadas y que  tienen el  sexismo en  su origen. De 
hecho en el ya citado estudio de Javier Zapiain se revelan algunos datos y 
conclusiones que dan cuenta de estas pautas diferenciadas, entre chicas y 
chicos, tales como:  


• Que  las  chicas  tienden  a mantener  relaciones  sexuales  en  el 
contexto de una pareja estable. Mientras,  los chicos tienden a 
mantener sus relaciones de modo más coyuntural (con parejas 
ocasionales). 


• Que las chicas afirman que acceden a la experiencia sexual por 
enamoramiento; los chicos por experimentar.  


• Que el desarrollo del erotismo no es simétrico entre mujeres y 
varones.  Las mujeres  inician  la masturbación más  tarde y  con 
menos frecuencia15.  


• Que ha aumentado el uso del preservativo con  respecto a  los 
datos  del  2005.  Sin  embargo,  sigue  habiendo  un  rechazo  al 
mismo,  lo  que  provoca  que  el  uso  de  la  contracepción  de 
emergencia  sea  bastante  considerable,  aproximadamente  del 
37% de las mujeres socialmente activas, lo que además de otras 
consecuencias,  no  previene  enfermedades  de  transmisión 


                                                   
15 En este sentido los datos aportados en este estudio confirman esta afirmación: el 96,1% de los chicos se 
han masturbado  alguna  vez,  frente  al 35,6% de  las mujeres que  lo han hecho. Gómez    Zapiain,  Javier 
(2013).  
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sexual ni infecciones genitales.  Aunque la tasa de embarazo se 
ha mantenido estable, esto no es atribuible al aumento del uso 
del preservativo  sino a  la  suma de este y  la contracepción de 
emergencia.  


A estos  aspectos hay que  añadir que  las  identidades  sexuales  y  las 
elecciones  afectivo‐sexuales  que  transgreden  la  norma  social  de  la 
heterosexualidad no se encuentran aceptadas ni normalizadas en el aula16 


lo que hace que en muchos casos se oculten y se vivan con sufrimiento.  


Pese a  los datos expuestos, el mencionado estudio Sexualidad en  la 
Adolescencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, concluye que los y 
las  jóvenes  y  adolescentes  vascos  integran  la  actividad  sexual  y  los 
sentimientos asociados de una manera saludable en su mayoría.  


Esto no  impide que estos mismos datos nos muestren  la necesidad 
de avanzar en la superación del sexismo en las relaciones afectivo‐sexuales, 
así  como  de  sus múltiples manifestaciones  a  través  de  la  homofobia,  la 
lesbofobia y la transfobia, etc.  


Para  ello  el  sistema  educativo  debe  solventar  las  dificultades 
actualmente existentes, ya que  los datos nos revelan carencias formativas 
y de recursos para poder abordar la educación sexual desde los centros17.   


La  escuela  debe  favorecer  la  adquisición  de  competencias  en  el 
ámbito de  la sexualidad y  la afectividad que estén basadas en  la  igualdad 
de mujeres y hombres y el  respeto a  la diversidad sexual, alejadas de  los 
estereotipos sexistas y de las imposiciones sociales. Se trata, por tanto, de 
lograr  que  las  y  los  adolescentes,  terminada  la  ESO  posean  los  recursos 
necesarios  para  gestionar  sus  necesidades  afectivas  y  sexuales  desde 
modelos donde resulten atractivas las relaciones igualitarias, basadas en el 
diálogo, el respeto a todas las orientaciones y las opciones personales y el 
buen trato.  


                                                   
16 Según datos del estudio El maltrato entre iguales en Educación Primaria y ESO (2012) del Instituto Vasco 
de Evaluación e Investigación (IVEI‐ISEI):   


‐ Un 23,6% del alumnado de ESO afirma haber sido testigo de que algún compañero o compañera ha 
sido excluido continuamente por ser considerado gay e incluso en el tercer ciclo de Ed. Primaria cerca 
de un 12% de alumnado también dice haber sido testigo de esta situación.  
‐ En el caso de alumnas consideradas lesbianas, los porcentajes se reducen significativamente, ya que 
algo más del 7% del alumnado de ESO y un 5% del de  tercer ciclo de Ed. Primaria dicen haber visto 
casos de exclusión continuada por esta razón.  


17 Solo un 18% de  los centros afirman haber participado en actividades de educacion sexual, frente a un 
82% que manifiesta no haberlo hecho. Las mayores dificultades de  los centros son  la falta de formación 
del  profesorado  (55%)  y  la  falta  de  recursos  (43%).  Gómez  Zapiain,  Javier.  (2013).  Sexualidad  en  la 
adolescencia de  la CAPV. Departamento de Educación, Universidades e  Investigación. Departamento de 
Sanidad y Consumo. Gobierno Vasco. 
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En  este  sentido  se  considera  necesario  impulsar  una  educación 
afectivo‐  sexual  que  supere  planteamientos  biologicistas  y  que  trabaje 
diferentes  aspectos:  la  identidad  sexual  y  como  ésta  se  relaciona  con  la 
identidad  de  género  y  con  la  diversidad;  el  deseo  como  una  emoción 
propia y construida e  importante para  la felicidad personal y relacional;  la 
atracción,  al  margen  de  parámetros  de  masculinidad  y  feminidad 
hegemónica; así como las relaciones afectivas y/o sexuales desde el deseo, 
el cuidado, el bienestar y  lo compartible, no desde el acoso, el control, el 
abuso, el sufrimiento o la violencia de género. 


E]  Prevenir  la  violencia  de  género,  detectar  de  forma  precoz  los  casos  y 
prestar una atención eficaz a las víctimas, implicando de manera especial 
a toda comunidad educativa.  


Desde todos los sectores sociales preocupados por la incidencia de la 
violencia de género en  la  juventud se  identifica al sector educativo como 
un agente clave en la prevención de ésta.  


La  comunidad  educativa  es  un  elemento  fundamental  en  la 
formación de la infancia y de la juventud. Por ello es imprescindible que se 
convierta en un agente activo ante  la  lucha contra  la violencia de género: 
desde  la  prevención  temprana  hasta  la  detección  precoz    y  la  atención 
adecuada.  


Trabajar  la  igualdad  de mujeres  y  hombres  y  la  coeducación  en  la 
escuela, constituyen la garantía a largo plazo para acabar progresivamente 
con el sexismo y en consecuencia con  los valores y comportamientos que 
sostienen  la violencia de género. Sin embargo,  los datos nos muestran  la 
necesidad de hacer intervenciones específicas en materia de prevención de 
violencia de género, de manera que podamos dar una respuesta eficaz más 
a corto plazo a esta problemática social. 


Los informes revelan que en contra de los estereotipos que persisten, 
un  importante  porcentaje  de  víctimas  de  la  violencia  de  género  y  de 
agresores, son muy jóvenes.  


Según  datos  ofrecidos  por  el Departamento  de  Seguridad:  durante 
2012, el 34% de las mujeres que denunciaron ser víctimas de violencia por 
parte  de  su  pareja  o  ex  pareja  era menor  de  30  años18.  Si  se  trata  de 
agresiones  contra  la  libertad  sexual,  las  cifras  indican  claramente  que 
cuanto más  jóvenes  las mujeres están más expuestas a sufrir este tipo de 
agresiones, ya que  las menores de 30 años constituyen el 66%19 del total 
de víctimas que han hecho pública la violencia vivida. 


 


                                                   
18 El 32 % se sitúa en el intervalo de edad que va de los 18 a los 30 años y el 2% era menor de 18 años.   
19 El 34% era menor de 18 años y el 32% tenía entre 18 y 30 años.  
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Respecto  a  los  agresores,  en  el  2012  el  26%20  de  los  agresores 
denunciados por violencia ejercida contra su pareja o expareja era menor 
de 30 años. Este porcentaje aumenta  cuando nos  referimos a  los delitos 
contra la libertad sexual, en los que el 46% de los agresores eran menores 
de 30 años21.  


Estas cifras nos  llevan  ineludiblemente a    la necesidad de  incorporar 
la  lucha  contra  la  violencia  de  género  al  ámbito  educativo  y  de manera 
sistemática a la actividad docente.  


El  abordaje  de  este  trabajo  es  complejo,  dado  que  la  violencia  de 
género  se manifiesta de múltiples  formas y expresiones. En este  sentido, 
hay  que  tener  en  cuenta  diferentes  aspectos  en  función  del  tipo  de 
intervención del que estamos hablando y también de las características y/o 
la forma que adopta la violencia a la que pretendemos responder.  


En el marco preventivo, algunos de  los aspectos a  tener en cuenta 
son: 


El  sexismo  como  factor  explicativo  de  los  conflictos  y  del maltrato 
entre iguales en las aulas 


El modelo de masculinidad  tradicional en el que  se  socializan 
los  chicos,  favorece  e  impulsa  una  resolución  violenta  de  los 
conflictos y el aprendizaje en el ejercicio del poder y la violencia. Así 
hay que destacar que el ejercicio de la violencia es más habitual entre 
los  chicos  en  el  aula  y esto  responde  al mandato de  género.  En  el 
estudio del ISEI‐IVEI22 se constata que el porcentaje de agresores por 
bullying es mucho mayor entre los chicos tanto en primaria, como en 
secundaria.  También  el  porcentaje  de  víctimas.  Es  decir,  los  chicos 
ejercen y reciben más violencia.  


El acoso hacia alumnas  y alumnos  cuya orientación  sexual no 
siguen el  sistema   heteronormativo23 es una práctica  cada  vez más 
visibilizada. Sin embargo, el maltrato entre iguales de carácter sexista 
y sexual dentro del  fenómeno del bullying, no ha sido abordado en 
los estudios de manera específica. 


                                                   
20 El 25% de  los agresores se sitúa en el  intervalo de edad que va de  los 18 a  los 30 años y el 1% tiene 
menos de 18 años.  
21 El 35% de de los agresores se sitúa en el intervalo de edad que va de los 18 a los 30 años y el 11% tiene 
menos de 18 años.  
22 Instituto Vasco de Evaluación e Investigación (IVEI‐ISEI). (2012), El maltrato entre iguales en Educación 
Primaria y ESO. Departamento de Educación, Universidades e Investigación. Gobierno Vasco.  
23  Sistema  ideológico  y  cultural  basado  en  la  heterosexualidad  como  norma  obligatoria  en  el  sistema 
sexo/género que, como consecuencia, excluye a: Lesbianas, Gays, Transexuales, Transgénero, Bisexuales e 
Intersexuales.  
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La homofobia,  lesbofobia  y  transfobia  tienen  su origen en un 
sistema machista,  que  los  utiliza  como mecanismo  para  limitar  la 
diversidad  de  géneros  y  que  es  muy  efectivo  para  mantener  un 
modelo de “hombre” y de “mujer” que se sitúe en  la “normalidad”, 
es decir, en lo socialmente establecido.  


En el ya citado estudio del ISEI‐IVEI, El maltrato entre iguales en 
Educación  Primaria  y  ESO,  incorporó  en  el  2012  una  pregunta  en 
relación  con  el  acoso  por  razón  de  orientación  sexual,  con  el 
siguiente resultado: “Un 23% del alumnado de ESO afirma haber sido 
testigo  de  que  hay  algún  compañero  o  compañera  que  ha  sido 
excluido  continuamente  por  ser  considerado  gay,  e  incluso  en  el 
tercer  ciclo  de  Educación  Primaria  cerca  de  un  12%  de  alumnado 
también dice haber sido testigo de esta situación”. En el caso de  las 
alumnas  consideradas  lesbianas, algo más del 7% del alumnado de 
ESO y un 5% del tercer ciclo de Educación Primaria dicen haber visto 
casos de exclusión continuada por esta razón”. 24 


Por  ello,  es  necesaria  seguir  investigando,  pero  además 
conviene  una  revisión  desde  la  perspectiva  de  género  de  los 
cuestionarios, las metodologías utilizadas, para  que éstas realmente 
visibilicen  y  den  cuenta  de  esta  tipología  de  maltrato.    Además 
resulta necesaria la formación del profesorado para detectar cuándo 
los casos de maltrato tienen carácter sexista y/o sexual y para poder 
prevenir y actuar ante el acoso homofóbico, lesbofóbico, transfóbico 
etc. 


En  relación  con  el  acoso  y  maltrato  a  través  de  la  red 
(ciberbullying),  hay que señalar que cada vez aparecen más casos en 
los  que  detrás  de  situaciones  de  marginación  se  descubren 
situaciones  de  acoso  sistemático  a  través  de  la  red,  los  cuales  son 
muy difíciles de conocer para el profesorado. Las nuevas tecnologías 
son  utilizadas  también  para  desprestigiar,  acosar,  calumniar: 
fotografías  íntimas  son  repartidas  a  través  de  la  red,  los  chicos 
alardean  de  sus  relaciones  con  las  chicas  como  si  se  tratara  de 
trofeos,  se establecen  ranking, mensajes amenazadores a  través de 
los móviles...  Las mismas  conductas  sexistas que  se producen en  la 
vida  real  se  amplifican  a  través  de  la  red  y,  al  ejercerse  desde  el 
anonimato, se dan con mayor impunidad. 


Por todo ello, es preciso introducir la perspectiva de género en 
el abordaje de  la  convivencia y en  la mediación y  resolución de  los 
conflictos en el aula. Ya que muchas de  las situaciones, conflictos y 
maltrato tienen el sexismo en su origen. Especialmente  se considera 
urgente ahondar en el alcance del acoso sexista y sexual dentro del 


                                                   
24 Instituto Vasco de Evaluación e Investigación (IVEI‐ISEI). 2012, El maltrato entre iguales en Educación 
Primaria y ESO. Departamento de Educación, Universidades e Investigación. Gobierno Vasco. 
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fenómeno  del  bullying  y  ciberbullying,  así  como  investigar  en  qué 
medida  la socialización de género y, en concreto,  la asunción de  los 
modelos de masculinidad tradicional en los chicos, inciden en ambos 
fenómenos y en la asunción diferencial de los roles víctima/agresor. 


Las microviolencias  


Todavía  existe  desconocimiento  y,  por  tanto,  tolerancia,  con 
aquellas violencias que no  son  tan perceptibles  ‐ microviolencias25‐, 
por lo que las acciones contra ellas son casi inexistentes, pese al gran 
malestar  y  daño  que  producen.  Este  tipo  de  violencia  restringe  el 
poder personal, la autonomía, la libertad, la autoestima de las chicas, 
y  también  de  aquellos  chicos  que  no  responden  al  mandato  de 
masculinidad  tradicional.  Además,  dada  su  invisibilidad  se  ejercen, 
generalmente, con total impunidad.  


De hecho, es muy habitual la negación de la gravedad de estas 
microviolencias  en  su mayoría  dirigidas  a  las  chicas.  En  general  se 
minimizan  las agresiones al considerarlas  conductas  “propias” de  la 
edad  sin  mayores  consecuencias;  el  profesorado  y  las  familias 
muestran  su  incredulidad  ante  la  posibilidad  de  que  sus  hijos  o 
alumnos puedan ser agresores; y muchas veces se cierne la sospecha 
sobre  las  chicas,  acusándolas  de  exagerar,  no  entender,  enviar 
mensajes  equivocados  o  malinterpretar  mensajes  recibidos;  en 
definitiva,  considerándolas  sujetos  sin  capacidad  de  discernir  y 
consentir26.  


La  invisibilidad o naturalización de  la violencia se ve reforzada 
por  la  publicidad  y  por  los  medios  de  comunicación,  potentes 
transmisores  de  valores,  ideologías  y  pensamientos.  Existen  aún 
actitudes,  valores  y mensajes  que  refuerzan  la  supremacía  de  los 
hombres sobre  las mujeres, y que  incluso pueden  llegar a  justificar, 
banalizar e incitar a la violencia contra las mujeres.    


Los modelos de relación y de atracción  


A  menudo,  la  atracción  y  el  deseo  en  la  elección  de  las 
relaciones  afectivas  y  sexuales  se  relacionan  con  la  dominación,  el 
control y el sufrimiento, y se separan totalmente el amor y la pasión. 
La  atracción por personas posesivas  y  la  identificación de  los  celos 
con  el  amor  conducen  a  la  aceptación  de  la  dominación,  a  la 
imposición de la autoridad y a la renuncia de elementos importantes 
de la propia vida y el espacio personal en las chicas. 


                                                   
25 Las microviolencias  son pequeños, casi imperceptibles controles y abusos de poder cuasi normalizados. 
Ruiz‐Jarabo Quemada, Consuelo; Blanco Prieto, Pilar (2004). La violencia contra las mujeres. Prevención y 
detección, p.87. Edic. Díaz de Santos. 
26 Emakunde. (2011). Agresiones sexuales. Cómo se viven, cómo se entienden y cómo se atienden. Gobierno 
Vasco. Departamento de Interior. Vitoria‐Gasteiz. 
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  Comportamientos27  tales  como  control  de  las  amistades,  de 
los  horarios,  de  la  ropa,  del móvil,  de  la  sexualidad,  del  cuerpo... 
ejercido por una parte de los chicos sobre algunas chicas son, muchas 
veces,  reconocidos  como  demostraciones  de  amor  y  no  como 
indicadores  de  violencia  de  género.    Estos  mismos  esquemas  no 
igualitarios no son exclusivos de las relaciones heterosexuales.  


Muchas de estas experiencias basadas en relaciones de poder28 
pueden marcar una tendencia en las relaciones afectivas que algunas 
chicas y chicos establecerán a  lo  largo de su vida. En ocasiones una 
relación no  igualitaria puede  ser  el  comienzo de una  relación o de 
posteriores relaciones violentas.  A la vez que una relación igualitaria 
puede  ser  un  factor  protector  y  un  aprendizaje  básico  a  fin  de 
protegerse y ser capaz de detectar futuras relaciones no igualitarias.  


Además un aprendizaje básico en  igualdad puede aminorar  las 
consecuencias negativas de  la relación asimétrica y/o de poder, que 
como  ya  hemos  señalado,  se  produce  entre  chicas  y  chicos  con 
bastante habitualidad.  Estas  relaciones  aunque no  lleguen  al  grado 
de  violencia, provocan  efectos negativos para  el desarrollo  integral 
de la persona.  


Por  tanto,  es  necesario  trabajar  con  las  y  los  jóvenes  para 
reflexionar  y  cambiar  los  valores,  los  referentes,  las  actitudes  y  los 
comportamientos  sexistas  que  están  sosteniendo  la  violencia  de 
género.  Todos  estos  aspectos  se  van    integrando  en  el  proceso  de 


                                                   
27  El  informe  de  Emakunde  Adolescentes  en  Euskadi.  Una  aproximación  desde  el  empoderamiento, 
publicado en 2009, concluye que el 69,7% de  los encuestados encuentra normal "sentir celos cuando se 
está enamorado" y un 36,3% de las chicas se muestra de acuerdo en "mirar el móvil de tu pareja si piensa 
que te está poniendo los cuernos".  
28 Datos relativos al estudio  Igualdad y Prevención de  la violencia de Género en  la Adolescencia.  (2010). 
Elaborado por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, y en el que el Departamento colaboró, 
revelan que: 


‐ El 13,1% de  los chicos  reconoce haber ejercido o  intentado situaciones de maltrato  respecto a  las 
chicas  con  las  que  salían  en  alguna  ocasión,  y  el  9,2%  de  las  chicas  haber  vivido  situaciones  de 
maltrato. 
‐ Un 26% de los chicos considera que no es maltrato “controlar las relaciones de pareja”, un 30,7% de 
que no es maltrato “decirle que no vale nada”, y hasta un 35% de ellos considera que no es maltrato 
“controlar todo lo que hace” (afirmación que secunda el 26,2% de las chicas). 
‐ En cuanto a los patrones de dominio‐sumisión, se encuentra que el 12,2% de los chicos se mostraba 
de acuerdo con la afirmación “para tener una buena relación de pareja es deseable que la mujer evite 
llevar la contraria al hombre”. 
‐ Si hacemos referencia a la violencia física manifiesta, el 6,8% de los chicos está de acuerdo con que 
cuando una mujer es agredida por su marido, algo habrá hecho ella para provocarlo. 
‐ Un 25% de adolescentes experimenta abusos sicológicos o  físicos en sus citas;  las chicas que en el 
instituto habían sufrido agresiones tenían más riesgo de sufrirlas en el primer año de universidad y así 
sucesivamente; la posibilidad de ser víctima en la juventud tiene que ver con unas relaciones violentas 
en la adolescencia, por encima de los malos tratos en la infancia. James, West, Deters y Armijo (2000): 
Investigaciones sobre citas. 
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socialización,  es  por  ello  que  deberá  intervenirse  de  manera 
intencionada y explicita en éste, a fin de que el alumnado sea capaz 
de identificar la violencia de género, la rechace, mientras  se potencia 
el  atractivo  por  las  relaciones  de  buen  trato,  es  decir,  sanas  y 
positivas. 


En el marco de la detección precoz para la atención eficaz 


Existen  algunas  situaciones  y  o  colectivos  en  los  que  la 
detección precoz  es aún más urgente, en la medida en que ésta nos 
permitirá atender e intervenir en los casos y evitar así los daños que 
se produzcan. A  continuación  señalamos algunos de  las  situaciones 
y/o colectivos con mayor vulnerabilidad:  


Hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia de género 


La macro encuesta  sobre  violencia de género  realizada por  la 
Secretaría de Estado de  Igualdad en el 2012, pone  su atención por 
primera  vez  en  las  hijas  y  los  hijos  de  las  mujeres  víctimas  de 
violencia  de  género.  De  ésta  se  desprende  que  unos  840.000 
menores de edad han estado expuestas y expuestos a la violencia de 
género  contra  sus madres  en  el  último  año  y  517.000  han  sufrido 
agresiones en este contexto. 


La  misma  encuesta  señala  que  el  77%  de  las  mujeres 
maltratadas tienen hijas e hijos y que en el 54,7% de  los casos  las y 
los menores de edad habían “padecido directamente” las situaciones 
de violencia de género.  


Por su parte, Save the Children (2011) señala que de las 30.106 
llamadas recibidas en el 016 entre el 3 de septiembre de 2007 y el 31 
de octubre de 2010, el 92% era de mujeres‐madres. 


Debido  a  estas  alarmantes  cifras  en  los  últimos  años  se  está 
analizando  el  impacto  de  la  violencia  de  género  en  niñas  y  niños. 
Estas niñas y niños, son víctimas directas de la violencia de género. Se 
trata  de  menores,  adolescentes  y/o  personas  adultas  que  llevan 
consigo  las  secuelas  de  haber  presenciado,  escuchado  o  intuido  el 
maltrato que  su padre o el  compañero de  su madre ejercía  contra 
ella.  


Niñas en riesgo de mutilación genital femenina 


Los   centros se encuentran con situaciones de violencia contra 
las  mujeres  hasta  hace  poco  no  detectadas,  pero  en  las  que  su 
detección precoz es imprescindible, tales como los casos de niñas con 
riesgo de práctica de mutilación genital.  
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Niñas y adolescentes con necesidades educativa especiales  


Las niñas y  las adolescentes con alguna discapacidad son otro 
colectivo  en  situación de mayor  vulnerabilidad  ante  la  violencia de 
género y/o el acoso sexista y sexual.  En este caso también los niños 
de  estos  colectivos  pueden  ser más  vulnerables  a  sufrir  acoso  y/o 
agresiones o a ser utilizados por el alumnado para agredir y acosar.  


El marco  normativo  tanto  estatal  como  autonómico  obliga  al 
profesorado a poner en conocimiento de los órganos directivos de los 
centros  los  indicios de violencia contra mujeres y niños y niñas. Por 
tanto, es necesario ofrecer  recursos y herramientas, como  sistemas 
de  indicadores,  que  posibiliten  al  profesorado  y  al  centro  escolar 
conocer  las  diferentes  expresiones  de  violencia  de  género  que 
pueden darse en el marco del sistema educativo, detectar de manera 
precoz los casos y poner en marcha mecanismos de respuesta eficaz. 
De  tal  forma,  que  el  centro  educativo  se  convierta  también  en  un 
recurso de apoyo a las víctimas de la violencia de género, sean los y/o 
las menores, o las madres que la sufren.  


1.3. Marco legal 


Educación  es  uno  de  los  ámbitos  que  en materia  de  políticas  de 
igualdad de mujeres y hombres mayor regulación dispone. Son numerosas 
las  normativas,  recomendaciones,  planes,  etc.  que  instan  al  sistema 
educativo a trabajar de manera activa para alcanzar un modelo de escuela 
coeducativa,  que  supere  la  escuela mixta  y  que  eduque  en  el  desarrollo 
integral de  las personas, al margen de  los estereotipos y roles en  función 
del sexo, y en el rechazo a todo tipo de discriminación y violencia.   


Como  sabemos,  el  sistema educativo  es un  agente de  socialización 
muy significativo, que  interviene en  la configuración de  las  identidades de 
toda  la  ciudadanía.  Es  por  ello  que  resulta  un  sector  estratégico  en  el 
cambio de valores hacia una sociedad más justa e igualitaria entre mujeres 
y  hombres.  De  hecho,  el  sistema  educativo  y  la  escuela  tienen  una 
responsabilidad  ineludible  en  el  avance  hacia  la  igualdad  de mujeres  y 
hombres y en la eliminación de la violencia contra las mujeres.  


La  Ley  4/2005,  de  18  de  febrero,  para  la  igualdad  de  Mujeres  y 
Hombres,  aprobada  por  el  Parlamento  Vasco,  reconoce  este  papel 
protagónico del sistema educativo en materia de igualdad. Así en su Título 
III recoge todo un capítulo dedicado a medidas dirigidas a la igualdad en el 
área  de  intervención  de  Educación,  tanto  en  la  enseñanza  universitaria 
como en la enseñanza no universitaria. 


Pero  además  de  la  Ley  4/2005,  existe  una  extensa  normativa  que 
afecta  al  ámbito  educativo  en  materia  de  igualdad:  tanto  normativa 
específica en materia de igualdad, que incluye articulado dirigido a que las 
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administraciones educativas desarrollen medidas a favor de la igualdad de 
mujeres y hombres en sus políticas, como normativa de carácter sectorial; 
es decir, normativa  específica del  ámbito  educativo que  también  incluye 
mandatos en la materia. 


Ante  la  imposibilidad  de  abarcar  la  amplitud  de  la  normativa  que 
afecta  al  ámbito  educativo  en  materia  de  igualdad,  se  ha  optado  por 
mostrar en este capítulo una breve compilación de algunas de las normas, 
acuerdos y planes que se consideran máximos referentes.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Hacia  una  política  educativa  que  incorpore  de  manera  transversal  la 
coeducación. 


La Ley 1/1993 de 19 de  febrero, de  la Escuela Pública Vasca, en  su 
artículo 3 punto 1, la define como plural, bilingüe, democrática, al servicio 
de  la  sociedad  vasca,  enraizada  social  y  culturalmente  en  su  entorno, 
participativa,  compensadora  de  las  desigualdades  e  integradora  de  la 
diversidad. Pero  además  entre  sus  fines  se  encuentra  el de  “asegurar  el 
carácter coeducador de la enseñanza que se imparta”.  
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Por  su  parte  la  Ley  4/2005  de  18,  para  la  igualdad  de mujeres  y 
hombres,  amplia  y  profundiza  en  este  fin,  y  en  su  artículo  28  insta  al 
sistema  educativo  al  desarrollo  de  un modelo  coeducativo.  En  concreto 
señala que: 


Las políticas públicas educativas deben ir dirigidas a conseguir un 
modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona al 
margen de los estereotipos y roles en función de sexo, el rechazo de 
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación 
académica y profesional no sesgada por el género. Por ello se 
potenciará la igualdad real de mujeres y hombres en todas sus 
dimensiones: curricular, organizativa y otras”. 


En relación con  la transversalidad de género en el ámbito educativo 
también  es  reseñable  la  Recomendación  CM/Rec(2007)13  del  Comité  de 
Ministros a los Estados miembros, relativa a la integración de la dimensión 
de género en la educación, en la que se insta a todos los estados miembros 
a  adoptar  toda  una  serie  de medidas  para  incorporar  la  perspectiva  de 
género en distintos ámbitos y niveles del sistema educativo.  


Hay que señalar que la normativa tanto en materia de igualdad como 
la normativa específica en materia de 
educación coincide en las dimensiones 
del  sistema educativo, en  las que hay 
que incidir para avanzar en la igualdad 
de  oportunidades  de  mujeres  y 
hombres.  


Entre las dimensiones se pueden 
destacar:  el  contenido  del  currículo, 
los  materiales  didácticos,  medidas 
relacionadas  con  las  estructuras  y 
personas,  la  capacitación del personal 
del sistema educativo, la labor de la inspección, la figura de responsable de 
igualdad en los órganos de máxima representación y las medidas y políticas 
dirigidas a actuar ante la violencia de género.  


1.3.1. El contenido del currículo 


En relación al currículo, la Ley 4/2005, de 18 de febrero, recoge en su 
artículo  29  que  la  Administración  educativa  incentivará  la  realización  de 
proyectos coeducativos e  integrará en el diseño y desarrollo curricular de 
todas  las  áreas  de  conocimiento  y  disciplinas  de  las  diferentes  etapas 
educativas los siguientes objetivos coeducativos: 


a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función 
del  sexo,  construidos  según  los  patrones  socioculturales  de 
conducta  asignados  a  mujeres  y  hombres,  con  el  fin  de 
garantizar  tanto  para  las  alumnas  como  para  los  alumnos, 
posibilidades de desarrollo personal integral.  
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b) La  integración del  saber de  las mujeres  y de  su  contribución 
social e histórica al desarrollo de la humanidad, revisando y, en 
su caso, corrigiendo los contenidos que se imparten.  


c) La  incorporación  de  conocimientos  necesarios  para  que 
alumnos  y alumnas  se hagan  cargo de  sus actuales  y  futuras 
necesidades  y  responsabilidades  relacionadas  con  el  trabajo 
doméstico y de cuidado de las personas.  


d) La  capacitación  del  alumnado  para  que  la  elección  de  las 
opciones  académicas  se  realice  libre  de  condicionamientos 
basados en el género.  


e) La prevención de  la violencia contra  las mujeres, mediante el 
aprendizaje  de métodos  no  violentos  para  la  resolución  de 
conflictos  y  de  modelos  de  convivencia  basados  en  la 
diversidad  y  en  el  respeto  a  la  igualdad  de  derechos  y 
oportunidades de mujeres y hombres.  


Asimismo, la Ley recoge que la Administración educativa establecerá 
como principio básico  la prevención de  conductas  violentas en  todos  los 
niveles  educativos,  y  fijará 
contenidos y tiempos específicos 
en  todos  los  niveles  educativos 
con  relación  con  el  aprendizaje 
para  la  vida  cotidiana, 
integrando en la misma aspectos 
y contenidos relacionados con el 
ámbito  doméstico  y  con  el 
cuidado  de  las  personas,  con  el 
conocimiento  del  funciona‐
miento  de  las  relaciones 
personales y con el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución 
de  conflictos  y  de  modelos  de  convivencia  basados  en  el  respeto  a  la 
igualdad de sexos y a la diversidad.  


1.3.2. Los materiales didácticos 


La Ley 4/2005, de 18 de  febrero, en su artículo 30 en relación a  los 
materiales didácticos señala que:  


• Se prohíbe  la realización,  la difusión y  la utilización en centros 
educativos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  libros  de  texto  y 
materiales  didácticos  que  presenten  a  las  personas  como 
inferiores o  superiores en dignidad humana en  función de  su 
sexo  o  como meros  objetos  sexuales,  así  como  aquellos  que 
justifiquen, banalicen o inciten a la violencia contra las mujeres.  
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• Los  libros  de  texto  y  demás  materiales  didácticos    que  se 
utilicen en los centros educativos de la CAE han de integrar los 
objetivos  coeducativos 
señalados  en  el  párrafo 
1  del  artículo  anterior. 
Asimismo, han de hacer 
un  uso  no  sexista  del 
lenguaje y en sus imáge‐
nes  garantizar  una  pre‐
sencia  equilibrada  y  no 
estereotipada  de  muje‐
res y hombres.  


1.3.3. Personas y estructuras de coordinación en el sistema educativo 


En  relación con    la  regulación de  las y  los profesionales del sistema 
educativo, entre otras cuestiones, la normativa señala la necesidad de que 
el personal del sistema educativo disponga de cualificación en materia de 
coeducación.  


Así la Ley 4/2005, de 18 de febrero, en su artículo 31 señala que:  


Con el fin de integrar la perspectiva de género en su labor, los 
órganos responsables de la evaluación, investigación e innovación 
educativa, así como los servicios de apoyo al profesorado, dispondrán 
de personal con capacitación específica en coeducación.  


Además,  en  su  Disposición  Adicional  tercera.  4,  con  relación  al 
artículo 31 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero señala que:  


Los órganos competentes del Gobierno Vasco, en el plazo de un año, 
deberán iniciar los procedimientos administrativos necesarios para 
modificar las relaciones de puestos de trabajo de los órganos 
responsables de la evaluación, investigación e innovación educativa y 
de los servicios de apoyo al profesorado, incorporando requisitos 
específicos para las plazas que requieran capacitación en 
coeducación.   


En  relación  a  otras  estructuras  como  el Órgano Máximo  de Repre‐
sentación,  la  Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, en su artículo 8, establece que: 


Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos 
Escolares impulsen la adopción de medidas educativas que fomenten 
la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Con el mismo fin, 
en el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación del 
Instituto de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los 
intereses de las mujeres, con implantación en todo el territorio 
nacional. 
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Posteriormente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
regula  la  figura  de  las  y  los 
representantes  de  igualdad  en  los 
centros  escolares  en  sus  artículos 
12629 y 12730.  


Otro  aspecto  que  la  normativa 
en  materia  de  igualdad  regula  es  la 
presencia  equilibrada  de  mujeres  y 
hombres  en  la  docencia.  Así,    el 
artículo 31.2. de la Ley 4/2005 para la 
igualdad  de  mujeres  y  hombres 
establece que: 


La Administración educativa potenciará la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en la docencia en las diferentes áreas de 
conocimiento y etapas educativas, así como en los órganos de 
dirección de los centros. 


1.3.4. Formación 


En  relación a  la  formación  la Ley 4/2005, de 18 de  febrero, para  la 
igualdad de mujeres y hombres, en su artículo 32 señala que: 


1. La Administración educativa 
pondrá en marcha planes de 
formación sobre coeducación 
dirigidos a las y los profesionales 
de la educación, que abarquen a 
todos los centros de enseñanza 
no universitaria.  


En  cuanto  a  la  formación  en  los  centros  educativos  la misma  Ley 
dispone que:  


2. A fin de que cada centro establezca las medidas oportunas para la 
puesta en marcha de dichos planes de formación, la Administración 
educativa posibilitará las correspondientes adaptaciones horarias y 
organizativas. Además, se establecerán mecanismos para atender al 
alumnado que pueda verse afectado por el calendario y horarios 
previstos en los citados planes.  


                                                   
29 Artículo 126. 2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
30 Artículo 127.g). El Consejo Escolar tendrá la competencia de proponer medidas e iniciativas que 
favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
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En  relación  con  la  formación  permanente  del  profesorado  la  Ley 
dispone que: 


3. La oferta de formación permanente dirigida a las y los 
profesionales de la educación, tanto de forma individual como a 
través de los centros, además de integrar la filosofía coeducativa de 
modo transversal en sus contenidos, ha de incorporar cursos 
específicos en materia de coeducación. 


1.3.5. La labor de la inspección educativa 


Tanto  la  Ley  4/2005  como  la  Ley 
Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de 
Educación,  otorgan  responsabi‐lidad  a  los 
servicios  de  inspección  educativa  para 
realizar seguimiento de  las medidas de  los 
centros  educativos  para  impulsar  la 
igualdad: 


 Por su parte la Ley 1/2004, de 28 de 
diciembre, establece en su artículo 9 que:  


Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y 
aplicación de los principios y valores recogidos en este capítulo en el 
sistema educativo destinados a fomentar la igualdad real entre 
mujeres y hombres. 


1.3.6. Detección y actuación ante la violencia de género  


La  normativa  en  materia  de 
igualdad ha regulado sobre todo aspectos 
relativos  a  cómo  debe  actuar  la 
comunidad  educativa,  ante  la  detección 
de un caso de violencia de género.  


En este sentido la Ley 4/2005, de 18 
de febrero, para  la  igualdad de mujeres y 
hombres dispone en su artículo 31: 


El profesorado estará obligado a poner en conocimiento de los 
órganos directivos de los centros los indicios de violencia contra 
mujeres y niños o niñas que les consten.  


En la misma línea el II Acuerdo Interinstitucional para la Mejora en la 
atención a  las mujeres víctimas de maltrato y violencia  sexual, en el que 
participa desde el 2009 el Departamento de Educación, Política Lingüística 
y Cultura, se  incluye un protocolo de actuación en el ámbito educativo en 
el cual se define  la actuación de  la comunidad educativa ante un caso de 
maltrato doméstico y/o agresión sexual.  
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En cuanto a las y los menores afectados por un cambio de residencia 
derivada  de  actos  de  violencia  de  género,  la  Ley  1/2004,  de  28  de 
diciembre, de Medidas de protección integral contra la violencia de género 
en su artículo 5 establece que:  


Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización 
inmediata de las hijas y los hijos que se vean afectados y/o afectados 
por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de 
género. 


Además,  según  la  Ley  2/2006,  de  3  de mayo,  de  Educación,  en  su 
Disposición adicional vigesimoprimera: 


Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización 
inmediata de las alumnas o alumnos que se vean afectados por 
cambios de centro derivados de actos de violencia de género o acoso 
escolar. Igualmente facilitarán que los centros educativos presten 
especial atención a dicho alumnado.  
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2. Las bases del Plan 
 


2.1. Proceso de elaboración 


Avanzar  hacia  un  modelo  de  escuela  coeducativa  y  prevenir  la 
violencia  de  género  requiere  de  una  respuesta  integral,  que  implique  a 
toda la comunidad educativa: profesorado, alumnado, familias, personal de 
la  Administración  educativa…  Para  ello  se  considera  fundamental  contar 
con la experiencia,  las aportaciones y el apoyo de las personas, agentes e 
instituciones especializadas en materia de  igualdad y en  la  lucha contra  la 
discriminación, que  llevan años  trabajando para  terminar con  la violencia 
de género.   


Bajo  esta  premisa,  desde  el  inicio  del  diseño  del  Plan,  el 
Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura ha  impulsado  la 
participación  de  diversos  agentes  implicados:  personal  del  sistema 
educativo,  personal  de  la  Administración  educativa,  organismos  de 
igualdad y agentes que trabajan contra la discriminación. 


Para  facilitar  esta  participación  se  han  constituido  dos  grupos  de 
trabajo: 


 Comisión de coeducación 


En esta comisión han participado 15 personas. Una parte importante 
de  ellas  pertenece  al  ámbito  educativo.  Se  trata  de  personal  docente, 
personal  perteneciente  a  los  servicios  de  apoyo  al  profesorado,  a 
Inspección  Educativa,  al  Instituto  Vasco  de  Evaluación  e  Investigación 
Educativa (ISEI‐IVEI) y al Consejo Escolar de Euskadi. Otra parte importante 
pertenece a otros ámbitos y sectores: la Dirección de Juventud, Emakunde, 
Berdindu, UPV‐EHU, Consejo de la Juventud de Euskadi, etc. 


La  función  de  esta  comisión  ha  sido  la  de  sentar  las  bases  para  la 
elaboración del Plan. Ha tratado de establecer un diagnóstico conjunto de 
las necesidades en materia de coeducación y prevención de la violencia de 
género desde distintas perspectivas,  visiones  y  ámbitos de  trabajo, para, 
desde este marco  común detectar  los objetivos estratégicos  a  abordar  y 
diseñar un plan de trabajo. 


 Grupo motor del plan 


Compuesto  por  4  personas,  con  experiencia  en  materia  de 
coeducación y políticas de igualdad y que provienen tanto del ámbito de la 
docencia como del ámbito de la Administración educativa.  


Su  función  ha  sido  facilitar  a  la  comisión  de  coeducación  los 
elementos  para  la  reflexión,  así  como  sistematizar  las  propuestas  y 
aportaciones y dotar de coherencia al Plan.   
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A partir del  trabajo de estos dos grupos se ha elaborado un primer 
borrador  que  ha  sido  remitido  a  otros  agentes  sociales,  instituciones  y 
organismos  para  que  hicieran  aportaciones.  Además,    el  Plan  ha  sido 
puesto  a  disposición  de  toda  la  ciudadanía  a  través  del  portal  Irekia,  de 
manera que  cualquier persona  y/o  colectivo pudiera  conocerlo  y  realizar 
aportaciones.   


El Plan tiene un carácter abierto y  flexible, y por ello constituye   un 
documento vivo que marca    las  líneas, a corto‐medio plazo, para avanzar 
en  la  materia,  pero  lo  suficientemente  flexible  para  incorporar  nuevos 
enfoques, nuevos aprendizajes, y nuevas realidades emergentes.  


2.2. Misión: la escuela que queremos  


Este  Plan  se  elabora  para  garantizar  un  modelo  de  escuela 
coeducativa basada en el desarrollo integral de las personas, al margen de 
los estereotipos y  roles en  función del  sexo; que eduque en el  rechazo a 
toda forma de discriminación y de violencia de género, y que posibilite una 
orientación  académica  y  profesional  no  sexista;  contando  con  la 
participación  y  la  implicación  de  todas  las  personas  de  la  comunidad 
educativa. 


En definitiva buscamos un modelo de escuela: 


• Que promueva relaciones igualitarias que ayuden a eliminar los 
prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo con el fin de 
garantizar,  tanto  para  las  alumnas  como  para  los  alumnos, 
posibilidades  de  desarrollo  personal  integral,  en  base  a  sus 
identidades y no a modelos impuestos.  


• Que  integre  en  el  curriculum  el  saber  de  las  mujeres  y  su 
contribución  social,  científica  e  histórica  al  desarrollo  de  la 
humanidad. 


• Que  refuerce  la autonomía e  independencia de  las alumnas y 
alumnos para que  tengan un proyecto de vida autónomo y se 
puedan  hacer  cargo  de  sus  actuales  y  futuras  necesidades, 
tanto en el ámbito público como en el privado, así como en el 
trabajo doméstico y en el cuidado de las personas.  


• Que  contribuya  a    la  continuidad  en  el  sistema  educativo  de 
todas  las alumnas y alumnos, evitando abandonos tempranos, 
prestando  especial  atención  a  la  eliminación  de  barreras  de 
género, sociales, económicas, culturales, étnicas, de diversidad 
de capacidades…  


• Que oriente para que la elección de las opciones académicas se 
realice libre de condicionamientos basados en el género.  
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• Que  trabaje  activamente  en  la  prevención  de  la  violencia  de 
género y de  todas  las violencias que  tengan el  sexismo en  su 
origen. 


• Que se implique en la detección temprana de casos de violencia 
contra las mujeres. 


• Que promueva modelos de convivencia basados en la igualdad 
de mujeres y hombres, así como en la diversidad sexual y en el 
respeto a las identidades y orientaciones sexuales al margen de 
prejuicios e imposiciones sociales.  


• Que sea un espacio estable y seguro para el alumnado LGTTBI, 
en  el  que  se  le  proteja  de  toda  discriminación,  acoso  y/o 
agresión  por  su  orientación  sexual,  identidad  sexual  y/o 
identidad de género.  


• Que ayude al alumnado a vivir sus relaciones desde la igualdad, 
el  respeto,  la  alegría,  la  libertad…  superando  actitudes 
violentas, machistas, homófobas, lesbófobas y transbófobas. 


2.3. Objetivos 


De acuerdo con el marco  legal y con el  fin de responder a  los retos 
que en materia de igualdad y de prevención de violencia de género tiene el 
sistema  educativo  hoy  en  día,  se  plantean  3  objetivos  estratégicos  y  9 
objetivos específicos. 


1.  Proveer  al  sistema  educativo  de  estructuras  y  personas  para 
impulsar de manera coordinada el modelo de escuela coeducativa. 


1.1.  Capacitar  al  profesorado  y  a  la  comunidad  educativa  para 
garantizar que sus intervenciones se realicen desde la coeducación 
y la prevención de la violencia de género.  


1.2.  Desarrollar  figuras  y  estructuras  de  coordinación  para 
implementar la coeducación y medidas de igualdad en los centros 
escolares. 


1.3.  Impulsar  la  capacitación  en  coeducación  en  los  procesos  de 
provisión del personal docente y educativo. 


1.4. Promover  la coordinación para dotar de coherencia desde  la 
perspectiva  de  género  a  las  distintas  iniciativas/programas 
existentes en el ámbito educativo. 


2. Promover procesos de transformación en  la escuela mixta hacia 
una escuela coeducativo. 


2.1. Impulsar que los centros educativos incorporen la perspectiva 
de género en su cultura, políticas y prácticas. 
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2.2. Incorporar la perspectiva de género en los planes de tutoría y 
orientación. 


2.3.  Impulsar  la  coordinación  entre  los  diferentes  ámbitos  de  la 
comunidad escolar. 


3.  Poner  en  marcha  mecanismos  para  la  prevención,  detección 
precoz y  respuesta eficaz de  la violencia de género y de  todos  los 
tipos de violencia que tengan el sexismo en su origen. 


3.1. Promover la socialización preventiva de la violencia de género. 


3.2. Crear mecanismos para responder rápida y eficazmente ante 
situaciones de violencia de género y de cualquier tipo de violencia 
que tenga el sexismo en su origen. 
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3. Compromisos y logros a alcanzar 
 


El Departamento  de  Educación,  Política  Lingüística  y  Cultura  se  ha 
marcado los siguientes compromisos y logros para esta legislatura: 


 Logro 1: Sensibilización del profesorado en materia de coeducación, 
diversidad afectivo‐sexual  y prevención de la violencia de género.  


Para ello  la Administración educativa  se  compromete al diseño y 
gestión de  la  formación básica, así como a poner a disposición de 
los  centros  seminarios,  cursos  materiales,  orientaciones  y 
directrices necesarias para el desempeño de  la  labor educativa en 
esta línea. 


Meta:  El  60%  del  profesorado  ha  recibido  sensibilización  básica 
(modulo de 10 horas). 


 Logro 2: Formación específica a un número significativo de centros 
escolares para iniciar y/o desarrollar procesos de transformación de 
la  escuela  mixta  a  la  escuela  coeducativa  y  preventiva  de  la 
violencia de género. 


Para  ello,  desde  la  Administración  educativa  se  ofertarán 
seminarios  zonales  en  los  Berritzegunes,  así  como  formación  y 
asesoramiento  en  los  propios  centros  educativos.    A  los  centros 
que se comprometan a llevar a cabo un proyecto coeducativo y de 
prevención  de  la  violencia  de  género,    y  así  lo  manifiesten 
participando en  la convocatoria específica, se  les   dotará con tres 
horas de crédito de horario semanal durante 3 cursos, para que la 
persona responsable coordine y dinamice el proceso. 


Meta: el 30% de los centros han recibido formación específica para 
iniciar  procesos  de  transformación  de  escuela  mixta  a  escuela 
coeducativa y preventiva de la violencia de género. 


 Logro 3: Desarrollo de proyectos  integrales en diez centros piloto, 
de características y situaciones socio‐culturales diversas, que sirvan 
de  modelo  y  referencia  al  resto  de  centros  educativos  de  la 
Comunidad Autónoma Vasca.  


Para  ello  estos  centros    contarán  con  recursos  específicos  como 
dotación  horaria,  formación,  asesoramiento  y  seguimiento  por 
parte de Berritzegunes e Inspección Educativa. 


Las  buenas  prácticas  obtenidas  a  partir  de  estos  proyectos 
integrales  se  extenderán  al  conjunto de  los  centros  educativos  a 
través de los Berritzegune.  
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Meta: En 10 centros de características y situaciones socioculturales 
diversas están desarrollando proyectos integrales. 


  Logro  4: Nombramiento  de  profesorado  responsable  de  coeduca‐
ción en los  centros escolares y de representante de igualdad en los 
Órganos  de  Máxima  Representación,  así  como  creación  de 
estructuras de  coordinación  y participación de  toda  la  comunidad 
educativa.   


El profesorado responsable podrá tener horas de dedicación,  si así 
lo  decide  el  centro,  y  asesoramiento  del  Berritzegune  zonal.  Los 
centros que participen en la convocatoria contarán con 3 horas de 
crédito  horario  semanal  y  con  formación  específica  a  través  de 
seminarios zonales.  


La personas representantes de igualdad tendrán acceso a sesiones 
formativas organizadas por el departamento y por las AMPA. 


Meta:  El  100%  de  los  centros  han  nombrado  profesorado  en 
materia de  coeducación,  representante de  igualdad  y han  creado 
una comisión de  igualdad, de participación de  toda  la comunidad 
educativa.  


 Logro 5: Nombramiento de personas   responsables de coeducación 
y prevención de la violencia de género en cada uno de los servicios 
estratégicos  del  Departamento  (Berritzegune,  Dirección  de 
Innovación, Inspección Educativa, ISEI‐IVEI). 


La coeducación y la prevención de la violencia de género será una 
de  las prioridades de  los mencionados servicios en sus diferentes 
ámbitos de actuación, por lo que tendrán formación, se impulsará 
la coordinación y en cada uno de ellos se dispondrá de una plaza 
con  requisito  formativo  en  materia  de  coeducación,  igualdad  y 
violencia  de  género.  Además  se  contará  con  un  estudio  y 
seguimiento  del  desarrollo  del modelo  de  escuela  coeducativa  y 
preventiva de violencia de género por parte del ISEI‐IVEI. 


Meta: En cada uno de  los servicios estratégicos del Departamento 
(Dirección de  Innovación,  Inspección Educativa, Servicios de Apoyo 
al profesorado e ISEI‐IVEI) existe una plaza que tiene como requisito 
la capacitación en materia de coeducación, igualdad y violencia de 
género  (con  formación  de  al  menos  150  horas  en  la  materia, 
acreditada por una universidad y/o la Administración Pública).  


Meta:  El  ISEI‐IVEI  ha  diseñado  un  estudio  de  seguimiento  del 
desarrollo del modelo de    escuela  coeducativa  y preventiva de  la  
violencia de género. 
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4. Gestión, seguimiento y evaluación 


El presente Plan se sitúa en un horizonte temporal que va del curso 
2013‐2014 al 2015‐2016. Durante todo este período el Plan va a ser objeto 
de  seguimiento  y  evaluación.  Para  ello,  se  establecen  distintos  tipos  de 
evaluación y se prevén dos estructuras para su gestión.   


4.1. Sistema de evaluación 


El  sistema  de  evaluación  va  a  ser  otra  herramienta  del  Plan  para 
impulsar  el  enfoque  de  género  en  el  ámbito  educativo,  para medir  los 
avances,  identificar  las  mejoras  necesarias  a  realizar  en  el  proceso  y 
sistematizar todo aquello que están haciendo diferentes agentes y sectores 
para valorarlo. 


En definitiva, se considera la evaluación un proceso fundamental que 
informa  de  las  actuaciones  y  modos  de  gestión  que  están  teniendo 
resultados positivos, de aquellas que precisan de aspectos de mejora y de 
las  posibles  acciones  que  pueden  ponerse  en marcha.  Para  ello,  el  plan 
contempla los siguientes tipos de evaluación:  


 Evaluación del proceso 


El plan contiene una batería de  indicadores31 para sus tres objetivos 
estratégicos.  Dichos  indicadores  pretenden  medir  tanto  los  resultados 
esperados como los no esperados.  


Es un tipo de evaluación que permitirá incorporar mejoras durante el 
desarrollo del Plan. Para ello estos indicadores se medirán anualmente y de 
manera global una vez finalizado el Plan. 


 Evaluación del impacto 


Para medir el impacto del Plan se han definido una serie de metas a 
alcanzar  cuantificadas.  A  través  de  ellas,  se  quiere  medir  el  nivel  de 
cumplimiento  de  los  logros  y  compromisos  adquiridos  por  el 
Departamento32. 


Finalmente,  para  medir  los  cambios  producidos  en  el  marco  del 
sistema educativo, el Plan prevé dentro de sus actuaciones la realización de 
un estudio por parte del  ISEI‐IVEI dirigido a obtener  información sobre el 
desarrollo del modelo de escuela coeducativa y preventiva de  la violencia 
de género.  


                                                   
31 Véase Anexo I: Batería de indicadores  
32 Véase el apartado del Plan Compromisos y logros a alcanzar.  
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4.2. Estructuras  


4.2.1. Comisión de seguimiento  


 Composición 


• Viceconsejería de Educación. 


• Dirección de Innovación Educativa. 


• Dirección de Gestión de Personal. 


• Dirección del Instituto Vasco de Evaluación e Investigación ISEI‐
IVEI. 


• Inspección Central. 


• Secretaria General de Emakunde. 


• Presidenta/e del Consejo Escolar de Euskadi. 


• Dirección de Política Familiar y Desarrollo Comunitario. 


 Funciones 


• Garantizar la puesta en marcha y el desarrollo del Plan. 


• Establecer las estrategias de intervención y evaluación. 


• Recoger las propuestas de los sectores sociales implicados en el 
desarrollo del Plan. 


 Reuniones 


Esta Comisión se reunirá al menos 2 veces por curso escolar. Una 
al  inicio, en  la que se planificarán  las actuaciones a realizar en el 
curso y otra a final del curso en la que se evaluará la planificación 
anual y se medirá si se están alcanzando los logros previstos, y se 
decidirán las modificaciones necesarias.  


4.2.2. Comisión técnica  


 Composición 


• Dirección de Innovación Educativa. 


• Las  4  personas  integrantes  del  grupo  motor  que  han 
participado en la elaboración del plan:   


∙ Responsable de escuela inclusiva (género y diversidad). 


∙ Técnica de igualdad de mujeres y hombres –ámbito 
educativo. 


∙ Asesora de etapa secundaria A02. 


∙ Colaboradora de comunidades de aprendizaje. 


• Representante del Consejo Escolar de Euskadi. 
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• Colaborador/a de Convivencia en el Berritzegune Nagusia. 


• Una persona representante de Inspección Central. 


• Una persona representante del ISEI‐IVEI. 


• Una  persona  representante  de  la  Dirección  de  Innovación 
Educativa. 


• Una  persona  representante  del  servicio  de  provisión  de 
personal (Dirección de Gestión de personal). 


• Una persona representante de Emakunde. 


 Funciones 


• Elaborar  anualmente  un  borrador  de  planificación  de  las 
actuaciones a realizar. 


• Hacer  el  seguimiento  de  las  actuaciones  y  proponer  los 
mecanismos correctores  y de mejora necesarios. 


• Recoger  la  información  para  el  seguimiento  y  evaluación  del 
plan. 


• Elaborar  los  informes  de  seguimiento,  evaluación  y  de 
propuestas de mejora dirigidas a la comisión de seguimiento. 


4.3. Sistema de comunicación  


Diseñar  el  Plan,  implantarlo  y  evaluarlo,  además  de  ser  una 
responsabilidad  que  debe  asumir  en  gran  medida,  la  Administración 
educativa  necesita  del  compromiso  de  otras  personas,  de  los 
Berritzegunes, del profesorado, de  las  familias, del alumnado. El éxito de 
este  Plan  estará  condicionado  por  el  grado  de  implicación  de  toda  la 
comunidad educativa en el mismo. 


Por  ello  es  fundamental  que  la  comunidad  educativa  tenga 
información adecuada del desarrollo del Plan, que disponga de canales de 
intercambio de información y que conozca las intenciones, retos y avances 
que se van dando. 


 Comunicación a la comunidad educativa 


Se prevén  actuaciones de difusión  y  comunicación del Plan  con  los 
distintos  sectores  de  la  comunidad  educativa,  a  través  de  jornadas  de 
formación y sensibilización, intercambio de buenas prácticas, en las que se 
posibilitará  la  participación  de  los  centros  educativos,  profesorado  y 
familias.  


 Comunicación interdepartamental/interinstitucional 


Se  utilizarán  las  comisiones  en  las  que  participa  el  Departamento 
junto  con  otras  instituciones  y  Consejerías,  tales  como:  la  Comisión  de 
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Seguimiento  del  II Acuerdo  Interinstitucional  de mejora  en  la  atención  a 
mujeres víctimas de maltrato en el ámbito doméstico y de violencia sexual, 
y la Comisión Interdepartamental de Igualdad, para ofrecer información de 
los avances y del desarrollo del Plan.  


 Comunicación departamental 


Se prevé  informar sobre el Plan, y sobre  los compromisos que como 
Administración educativa se han adquirido en el marco de éste, a todo el 
personal  de  los  servicios  estratégicos  del  Departamento  (Innovación 
Educativa, Inspección Educativa, Berritzegunes, ISEI‐IVEI).  


Así mismo, se informará sobre el Plan al personal técnico y político de 
las diferentes viceconsejerías del  Departamento. 


 A la sociedad en general 


Se dará  a  conocer  tanto  a  la población  como  al  tejido  asociativo  y 
movimiento  feminista, qué medidas  se están  implantando en materia de 
coeducación  y  prevención  de  la  violencia  de  género  y  qué  resultados  se 
están obteniendo, de forma que se garantice el derecho a la información, y 
se promueva el seguimiento y la implicación social en el Plan. 
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Objetivo estratégico 1  


Proveer al sistema educativo de estructuras y personas para impulsar de manera coordinada el modelo de escuela coeducativa. 


 


1.1. Objetivo específico: Capacitar al profesorado y a la comunidad educativa para garantizar que sus intervenciones se realicen desde la coeducación y la 
prevención de la violencia de género. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


1.1.a.1. Organizar seminarios zonales  en materia de coeducación, diversidad afectivo sexual y 
prevención de la violencia de género en los tres territorios.  


X  X  X 


1.1.a.2. Diseñar e Impartir un módulo de sensibilización‐formación de 10 horas sobre coeducación,  
diversidad afectivo sexual y violencia de género, dirigido al  profesorado.  


  X  X 


1.1.a.3. Elaborar criterios para determinar y valorar que la  oferta de formación permanente que realiza 
el Departamento se realiza desde la perspectiva de género.  


  X  X 


1.1.a.4. Ofertar en el plan permanente del profesorado cursos  específicos sobre coeducación, 
diversidad afectivo sexual y violencia de género.   


X  X  X 


1.1.a. Ofertar formación y recursos 
para garantizar que  el profesorado, 
las familias y los cargos directivos de 
los centros educativos disponen de 
cualificación en materia de 
coeducación, diversidad afectivo 
sexual y violencia de género.  


 


1.1.a.5. Incluir en la convocatoria de ayudas a las AMPAS que realiza la Dirección de Innovación  
cláusulas de igualdad y criterios  para priorizar aquellos proyectos y actuaciones que promuevan la 
coeducación,  diversidad afectivo sexual y la prevención de la violencia de género.  


  X  X 


 


1.1.b.1. Incluir  dos sesiones de formación en materia de coeducación, diversidad afectivo‐ sexual y 
prevención de la violencia de género en los cursos dirigidos a los cargos directivos de los centros. 


X  X  X 


1.1.b.2. Organizar una/dos sesiones,  por año,  de formación en materia de coeducación, diversidad 
afectivo‐ sexual  y prevención de la violencia de género dirigida  a la Inspección Educativa. 


X  X  X 


1.1.b. Ofertar formación  para 
garantizar que los servicios de 
evaluación, investigación e 
inspección educativa tienen 
cualificación en coeducación, 
diversidad afectivo‐sexual y violencia 
de género. 


1.1.b.3. Organizar formación dirigida al personal del Instituto Vasco de Evaluación e Investigación 
Educativa (ISEI‐IVEI) en el diseño de estudios con perspectiva de género y estudios de género. 


X  X  X 


 


1.1.c.1. Dinamizar un seminario en materia de coeducación, diversidad afectivo‐ sexual y prevención de 
la violencia de género dirigido a asesorías responsables de seminarios zonales.  


X  X  X 


1.1.c.2. Organizar actividades de formación en materia de coeducación, diversidad afectivo‐ sexual y 
prevención de la violencia de género dirigidas a todo el personal de Berritzegunes. 


X  X  X 


1.1.c. Ofertar formación y recursos 
para garantizar que el personal de  la 
Dirección de Innovación Educativa y  
de los servicios de apoyo al 
profesorado, disponen  de personal 
con capacitación específica en 
coeducación, diversidad afectivo‐ 
sexual y violencia de género. 


1.1.c.3. Posibilitar  al personal de la Dirección de Innovación Educativa formación en materia de 
coeducación, diversidad afectivo‐ sexual y prevención de la violencia de género. 


  X  X 
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1.2. Objetivo específico: Desarrollar figuras y estructuras de coordinación para implementar la coeducación y medidas de igualdad en los centros 
escolares. 


 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


1.2.a.1. Nombrar en los  Berritzegunes zonales  una persona como responsable de coeducación, 
igualdad de mujeres y hombres y violencia de género para impulsar un seminario. 


X  X  X 


1.2.a.2. Incluir en  la resolución de principio de curso de la Viceconsejería de Educación instrucciones 
para la designación de dos figuras en los centros: Responsable de Coeducación y Representante de 
Igualdad en el Órgano Máximo de Representación y para la creación o designación de una estructura de 
coordinación en materia de igualdad. 


X  X  X 


1.2.a.3. Conceder recursos (crédito horario, asesoramiento, materiales…) a los centros que tienen 
proyecto oficial y que participan en los seminarios sobre coeducación y prevención de la violencia de 
género. 


X  X  X 


1.2.a.4. Ofertar  un seminario o jornada de formación en cada territorio, dirigido a las personas 
representantes en los órgano máximos de representación. 


X  X  X 


1.2.a.5. Elaborar  y facilitar  herramientas para impulsar la labor de las figuras y las estructuras 
responsables de desarrollar  la coeducación en los centros escolares. 


X  X  X 


1.2.a.6. Realizar una jornada de intercambio de buenas prácticas entre los centros que han nombrado 
las figuras y las estructuras de coordinación para implementar la coeducación.   


X  X  X 


1.2.a. Asesorar, hacer seguimiento y 
dotar de medios y recursos a los 
centros para que desarrollen las 
figuras de Representante de Igualdad 
y Responsable de Coeducación, así 
como estructuras de coordinación en 
materia de coeducación en el seno 
del centro. 


 


1.2.a.7. Incluir el seguimiento de estas figuras en los planes de Inspección y realizar un seguimiento de 
su desarrollo e implementación en los centros. 


  X  X 
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1.3. Objetivo específico: Impulsar la capacitación en coeducación en los procesos de provisión del personal docente y educativo. 
 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


1.3.a.1. Iniciar los procedimientos administrativos necesarios para modificar las relaciones de puestos 
de trabajo de los órganos responsables de la evaluación, inspección,  investigación e innovación 
educativa y de los servicios de apoyo al profesorado, para que existan plazas que tengan como requisito 
específico la capacitación en coeducación,  igualdad y violencia de género. 


  X  X 


1.3.a. Proveer de personal con 
cualificación en materia de 
coeducación, igualdad y violencia de 
género a los servicios estratégicos en 
materia de educación: órganos 
responsables de la evaluación, 
investigación e innovación educativa, 
inspección educativa  y de los 
servicios de apoyo al profesorado.  


1.3.a.2. Facilitar  recursos formativos para  cumplir con el requisito de capacitación en coeducación,  
igualdad y violencia de género al ISEI‐IVEI, los servicios de apoyo al profesorado, la Inspección Educativa 
y la Dirección de Innovación Educativa. 


  X  X 


 


1.3.b.1. Valorar como mérito la formación en materia de igualdad, coeducación y violencia de género en 
la selección de cargos directivos de los centros. 


X  X  X 


1.3.b.2. Incluir contenidos de igualdad, coeducación y violencia de género en los temarios de los 
procesos de provisión de personal del personal docente y educativo. 


X  X  X 


1.3.b. Valorar la capacitación en 
materia de igualdad, coeducación y 
violencia de género en los procesos 
de ingreso y provisión de personal 
docente y educativo. 


1.3.b.3. Valorar como mérito la formación en coeducación, igualdad y violencia de género en los 
procesos de provisión del personal docente y educativo.  


  X  X 


 


1.3.c.1. Instar a las universidades del sistema universitario vasco para que incluyan contenidos de 
igualdad de mujeres y hombres, coeducación y violencia de género en sus planes de estudio de grado de 
formación inicial del profesorado y en el máster de Educación Secundaria. 


X  X  X 


1.3.c. Impulsar que la formación 
inicial del profesorado incorpore 
contenidos de igualdad, coeducación 
y violencia de género, incluyendo 
dichos contenidos en las enseñanzas 
universitarias de magisterio y en el 
MÁster de Educación Secundaria. 


1.3.c.2.  Colaborar con las escuelas de magisterio en la difusión del Plan y en el impulso de la formación 
en materia de coeducación y violencia de género del futuro profesorado. 


X  X  X 
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1.4.  Objetivo  específico:  Promover  la  coordinación    para  dotar  de  coherencia  desde  la  perspectiva  de  género  a  las  distintas  iniciativas/programas 
existentes en el ámbito educativo. 


 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


1.4.a.1. Elaborar criterios para determinar cuándo un programa o proyecto educativo incorpora la 
perspectiva de género. 


  X  X 


1.4.a.2. Revisar  los proyectos, programas e iniciativas que se impulsan desde la Dirección de Innovación 
Educativa para garantizar que se desarrollan desde el marco de la coeducación y de las políticas de 
igualdad.  


  X  X 


1.4.a.3  Formar a personal responsable de impulsar iniciativas/programas de los órganos de innovación 
y servicios de apoyo al profesorado  en materia de incorporación de la perspectiva de género en 
proyectos educativos. 


    X 


1.4.a. Potenciar que las iniciativas, 
programas y propuestas que llegan a 
los centros escolares se desarrollen 
de manera coherente, coordinada y 
en el marco de las políticas de 
igualdad.   


1.4.a.4. Revisar  los proyectos/programas/inciativas que desarrollan los centros para garantizar que se 
realizan desde el marco de la coeducación y las políticas de igualdad de manera coherente y coordinada 


    X 


 


1.4.b.1. Elaborar un convenio/acuerdo que posibilite la realización de prácticas del Máster de Igualdad 
de mujeres y hombres (UPV/EHU) en los centros escolares y en los Berritzegunes. 


  X  X 


1.4.b.2. Crear un grupo de trabajo para impulsar el conocimiento teórico‐práctico sobre coeducación y 
prevención de violencia de género. 


  X  X 


1.4.b. Potenciar la colaboración con 
la  UPV/EHU.  


 


1.4.b.3. Colaborar con el Master de Feminismo y Estudios de Género de la UPV/EHU  a través de 
prácticas de alumnado en el ISEI‐IVEI u otro tipo de col 


aboraciones con el Departamento. 
  X  X 


 


1.4.c. Investigar desde el ISEI‐IVEI y 
hacer seguimiento de los cambios en 
torno a la transformación de escuela 
mixta en escuela coeducativa. 


1.4.c.1. Realizar un estudio para analizar los cambios en torno a la transformación de escuela mixta en 
escuela coeducativa. 


    X 
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Objetivo estratégico 2  


Promover procesos de transformación en la escuela mixta hacia una escuela coeducativa. 


 


2.1. Objetivo específico: Impulsar que los centros educativos incorporen la perspectiva de género en su cultura, políticas y prácticas. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


2.1.a.1. Incorporar a la normativa que emite el Departamento que regula los diferentes tipos de 
enseñanza objetivos coeducativos.  


X  X  X 


2.1.a 2. Ofertar a todos los centros  propuestas curriculares en las que se integran el saber de las 
mujeres y su contribución social, científica e histórica al desarrollo de la humanidad.  


  X  X 


2.1.a.3. Elaborar guías y materiales que ofrezcan pautas al profesorado para trabajar el currículo desde 
la perspectiva de género. 


  X  X 


2.1.a.4. Diseñar el currículo  para la asignatura optativa de Género y cambio social.    X   


2.1.a.5. Impartir la optativa Género y cambio social en 10 centros educativos de Educación Secundaria.      X 


2.1.a.6. Adaptar materiales de apoyo y orientaciones para profundizar en materia de igualdad de 
mujeres y hombres en la asignatura de Educación para la Ciudadanía.  


  X  X 


2.1.a. Desarrollar el curriculum desde 
la perspectiva de género, 
introduciendo los objetivos 
coeducativos dispuestos en el 
artículo 29 de la Ley 4/2005 para la 
igualdad de mujeres y hombres.  


 


 


 


 


 


2.1.a.7. Elaborar y difundir a los centros educativos propuestas curriculares para el trabajo sistemático 
de la coeducación en fechas significativas: como el 8 de marzo, 25 de noviembre, 17 de mayo, 28 Junio. 


  X  X 


 


2.1.b.1. Elaborar y difundir  a todos los centros orientaciones para trabajar  la  igualdad de género en los 
centros.  


    X 


2.1.b.2. Considerar la igualdad de género como plan estratégico en todas las convocatorias y directrices 
de la Dirección de Innovación Educativa. 


X  X  X 


2.1.b.3. Elaborar y difundir a todos los centros  educativos materiales para hacer el diagnóstico de 
igualdad de centro. 


  X  X 


2.1.b.4. Dinamizar  en los centros la elaboración de  diagnósticos de igualdad.    X  X 


2.1.b.5. Elaborar y difundir orientaciones y herramientas para  la revisión desde el punto de vista 
coeducativo del  Proyecto Educativo de Centro (PEC), Proyecto Curricular de Centro (PCC), Reglamento 
de Organización y Funcionamiento (ROF)  y Plan Anual de Centro (PAC). 


  X  X 


2.1.b. Incorporar la perspectiva de 
género como elemento estratégico 
en todos los documentos de 
planificación que se facilitan desde la 
Dirección de Innovación, para que los 
centros hagan revisiones y mejoras 
en sus documentos, decisiones, 
acciones… 
 


2.1.b.6. Dinamizar en los centros la revisión de sus documentos desde el punto de vista coeducativo.    X  X 
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Cronograma 


Estrategia  Acciones 
2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


2.1.c.1. Realizar una convocatoria para los centros públicos específica para el diseño de proyectos 
coeducativos y de prevención de la violencia de género que incluya formación, asesoramiento y 
dotación horaria. 


X  X  X 


2.1.c.2. Realizar una convocatoria específica dirigida a centros concertados y privados, para el diseño de 
proyectos coeducativos y de prevención de la violencia de género que incluya formación, asesoramiento 
y recursos. 


 
 


X  X 


2.1.c.3. Realizar una convocatoria de Proyecto Integral Coeducativo para tres años y para 10 centros que 
incluya formación, asesoramiento y dotación horaria. 


  X  X 


2.1.c. Impulsar la elaboración de 
proyectos coeducativos y de 
prevención de la violencia de género. 


 


 


2.1.c.4. Priorizar en los proyectos de innovación‐formación la igualdad de género e ir incrementando el 
número de centros que presenta proyectos en esta línea. 


  X  X 


 


2.1.d.1. Crear una plataforma con materiales y recursos y  ponerla a disposición del profesorado.  X  X  X 


2.1.d.2  Facilitar a los centros criterios para el análisis, elección y mejora de materiales desde el punto 
de vista coeducativo.  


 
 


X  X 


2.1.d. Fomentar la adecuación de los 
materiales curriculares y poner a 
disposición de los centros criterios, 
orientaciones, materiales y recursos  
en coeducación y violencia de género 
para que elaboren sus propuestas. 


2.1.d.3. Ofertar materiales que contemplan la diversidad en los  modelos de familia, en  identidad y/o 
orientación sexual, las situaciones de mujeres de culturas diversas…  y que tienen en cuenta las 
relaciones basadas en la corresponsabilidad y el cuidado. 


X  X  X 


 


2.1.e.1. Elaborar protocolos  para el reconocimiento y/o certificaciones a editoriales que elaboran 
materiales no sexistas.  


  X  X 


2.1.e.2. Adjudicar certificaciones y/o reconocimientos a editoriales que elaboran materiales no sexistas.      X 


2.1.e. Otorgar certificaciones y/o 
reconocimientos a editoriales que 
elaboran materiales no sexistas.  


2.1.e.3. Concretar y difundir  en los centros el procedimiento para canalizar las quejas sobre materiales 
sexistas. 


  X  X 
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2.2. Objetivo específico: Incorporar la perspectiva de género en los planes de tutoría y orientación. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


2.2.a.1. Trabajar la coeducación en los seminarios zonales de orientación y de consultores y consultoras.    X  X 
2.2.a. Incluir directrices en las 
resoluciones de principio de curso 
para trabajar  la igualdad  y la 
prevención de la violencia de género 
en los planes de tutoría y orientación. 


2.2.a.2. Organizar presentaciones de  programas, proyectos, materiales, etc., sobre coeducación.    X  X 


 


2.2.b.1. Facilitar a los centros educativos orientaciones, materiales, criterios, etc., para trabajar en las 
tutorías la autonomía personal, la corresponsabilidad con todo el alumnado, y en especial, la 
autoestima y empoderamiento con las chicas y con los chicos que no obedecen el mandato de género.  


  X  X 
2.2.b. Dotación de materiales 
adecuados para trabajar  la acción 
tutorial y la orientación académico‐
profesional desde la perspectiva de 
género desde la acción tutorial. 


2.2.b.2. Presentar en todas las zonas y proporcionar guías para facilitar al alumnado su orientación tanto 
académico‐profesional como personal, no supeditada al mandato de género. 


  X  X 


 


2.2.c.1. Trabajar la prevención del abandono escolar de chicas pertenecientes a colectivos en riesgo de 
exclusión en seminarios de orientadoras/es y consultoras/es. 


  X  X 
2.2.c. Desarrollo de acciones dirigidas 
a la prevención del abandono escolar 
de chicas y chicos.   2.2.c.2. Elaborar y proporcionar pautas a los centros escolares para que se trabaje la variable género en 


el Plan de atención a la diversidad para mitigar el abandono escolar de chicos y chicas. 
  X  X 
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2.3. Objetivo específico: Impulsar la coordinación entre los diferentes ámbitos de la comunidad escolar. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


2.3.a.1. Crear una red de centros que trabajen la coeducación.    X  X 


2.3.a.2. Identificar buenas prácticas coeducativas en la comunidad y organizar  jornadas para el 
intercambio y divulgación de  las mismas. 


X  X  X 


2.3.a. Potenciar la generación y el 
intercambio de conocimiento en 
materaia de coeducación.  


2.3.a.3. Difundir buenas prácticas sobre la figura de representante de igualdad en el Órgano Máximo de 
Representación.  


X  X  X 


 


2.3.b.1. Poner en marcha estrategias para garantizar la participación de agentes educativos no docentes 
en los proyectos coeducativos.  


X  X  X 
2.3.b. Impulsar la participación  y 
colaboración en los  centros 
escolares de  la Comunidad y de 
otros agentes sociales para  
promocionar la reflexión y las 
relaciones positivas. 


2.3.b.2. Proporcionar a los centros estrategias para la participación y presencia de las mujeres de la 
comunidad escolar en la actividad escolar. 


X  X  X 
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Objetivo estratégico 3  


Poner en marcha mecanismos para la prevención, detección precoz y respuesta eficaz de la violencia de género y de todos los tipos de violencia 
que tengan el sexismo en su origen. 


3.1. Objetivo específico: Promover la socialización preventiva de la violencia de género. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


3.1.a.1. Seleccionar  y facilitar a los centros programas, materiales, etc.., sobre socialización preventiva 
de la violencia de género ya experimentados y evaluados. 


X  X  X 


3.1.a.2. Asesorar  a los centros que  han solicitado  la puesta en marcha de programas sobre 
socialización preventiva de la violencia de género. 


X  X  X 


3.1.a.3. Incluir en los seminarios zonales el trabajo sobre socialización preventiva de la violencia  de 
género. 


X  X  X 


3.1.a.4. Tener en cuenta el trabajo sobre prevención de la violencia de género y los conflictos que tienen 
su origen en el género en las convocatorias anuales de proyectos de coeducación y en la convovatoria 
de los 10 proyectos integrales. 


X  X  X 


3.1.a.5. Desarrollar  materiales que incluyan estrategias para promover tolerancia cero ante todos los 
comportamientos de abuso entre iguales que se producen desde los primeros años. 


X  X  X 


3.1.a.6. Elaborar/adaptar materiales sobre educación afectivo sexual que incluyan la reflexión sobre la 
masculinidad y feminidad hegemónica y sobre los modelos de atracción y sus consecuencias en las 
relaciones afectivo‐sexuales.  


  X  X 


3.1.a.7. Elaborar/adaptar  materiales para promover relatos sobre relaciones amorosas igualitarias, 
basadas en el diálogo, el respeto a las opciones personales y el buen trato. 


  X  X 


3.1.a. Promover y apoyar en los 
centros escolares la puesta en 
marcha de programas y proyectos 
para la socialización preventiva de la 
violencia de género ya 
experimentados.  


3.1.a.8. Facilitar materiales, formación y apoyo al profesorado a través de los Berritzegunes.  X  X  X 


 


3.1.b.1. Seleccionar y/o elaborar y facilitar  materiales, formación y apoyo al profesorado y a la 
comunidad educativa a través de los  Berritzegunes. 


X  X  X 


3.1.b.2. Incluir buenas prácticas sobre prevención de la violencia en las redes sociales en los 
intercambios de experiencia. 


X  X  X 


3.1.b.3. Realizar actividades de sensibilización, información y formación a toda la comunidad educativa 
sobre utilización y buen uso de las redes sociales. 


X  X  X 


3.1.b. Promover y apoyar en los 
centros escolares la puesta en 
marcha de programas,  proyectos y 
actuaciones para trabajar el  maltrato 
entre iguales (bullying y 
ciberbullying) desde la perspectiva de 
género.  


3.1.b.4. Promover que el ISEI‐IVEI y  la Universidad Investiguen el alcance del acoso sexista y sexual 
dentro del fenómeno del bullying y ciberbullying, así como en qué medida la socialización de género y, 
en concreto, la asunción de los modelos de masculinidad tradicional en los chicos, inciden en ambos 
fenómenos y en la asunción diferencial de los roles víctima/agresor. 


  X  X 
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Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


3.1.c.1. Ofertar cursos sobre las diferentes formas de violencia y abuso contra las mujeres (niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultas), incluyendo las microviolencias. 


X  X  X 


3.1.c.2. Seleccionar y/o elaborar materiales que faciliten la reflexión y el trabajo en materia de 
microviolencias. 


X  X  X 


3.1.c.. Promover y apoyar en los 
centros escolares la puesta en 
marcha de programas, proyectos y 
actuaciones para trabajar las 
diferentes formas de violencia y 
abuso contra las mujeres (niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultas), en 
particular las más sutiles, 
naturalizadas y menos visibles 
(microviolencias). 


3.1.c.3. Seleccionar y/o elaborar y facilitar materiales, propuestas y/o programas que posibiliten la  
identificación y la reflexión por parte del alumnado sobre la violencia de género y que activen su 
respuesta social hacia ésta, apoyando a las víctimas. 


X  X  X 


 


3.1.d.1. Seleccionar y facilitar a los centros programas, materiales, etc., sobre diversidad sexual desde la 
perspectiva de género ya experimentados y evaluados. 


X  X  X 
3.1.d. Promover y apoyar en los 
centros escolares la puesta en 
marcha de programas sobre 
educación afectivo sexuales y 
diversidad sexual, desde la 
perspectiva de género.  


3.1.d.2. Seleccionar, adaptar y/o elaborar materiales sobre educación afectivo sexual que trabajen 
diferentes aspectos .  


X  X  X 


 


3.1.e.1. Realizar actividades de sensibilización, información y formación al profesorado sobre MGF en 
centros donde hay población considerada de riesgo en estas prácticas. 


X  X  X 
3.1.e.Colaborar en la sensibilización e 
información a centros donde hay 
población considerada de riesgo en 
prácticas de mutilación genital 
femenina (MGF). 


3.1.e.2. Participar en la Comisión Interinstitucional sobre MGF.  X  X  X 


 
 







 


 61 


61


3.2. Objetivo específico: Crear mecanismos para responder rápida y eficazmente ante situaciones de violencia de genero y de cualquier tipo de violencia 
que tenga el sexismo en su origen. 


Cronograma 
Estrategia  Acciones 


2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


3.2.a.1. Elaborar  un sistema de indicadores de detección de manera participativa, que facilite a la 
comunidad educativa descubrir casos de niñas y niños, adolescentes y población escolarizada que son 
víctimas de violencia de género. 


X     


3.2.a.2. Formar sobre contenidos específicos relativos a la detección y prevención de violencia de 
género a orientadoras, orientadores, consultoras, consultores, representantes de igualdad y 
responsables de coeducación. 


  X  X 


3.2.a.3. Ofertar a las federaciones de madres/padres/familiares trabajar en conjunto los indicadores 
para la prevención de la violencia de género. 


X  X  X 


3.2.a. Desarrollar mecanismos de 
detección precoz y elaborar un 
sistema de indicadores de detección 
de manera participativa, que facilite 
a la comunidad educativa descubrir 
casos de niñas y niños, adolescentes 
y población escolarizada que son 
víctimas de violencia de género 
(contemplando los casos de hijas e 
hijos de mujeres víctimas de violencia 
de género, y otros casos de menores 
en situación de vulnerabilidad a la 
violencia de género, tales como niñas 
en riesgo de Mutilación Genital 
Femenina, alumnado con 
necesidades educativas especiales… 


 3.2.a.4. Elaborar una guía que ayude a la comunidad educativa a comprender las diferentes 
manifestaciones de la violencia de género, a tener mecanismos de detección precoz y a establecer 
procedimientos de actuación adaptados a cada tipología de violencia,  así como que dé pautas sobre 
medidas educativas y preventivas. 


  X   


 


3.2.b.1. Constituir un grupo de trabajo en el Departamento con Inspección, Berritzegunes y Técnica  de 
Igualdad para revisar y mejorar el protocolo de actuación en el ámbito educativo dentro del II Acuerdo 
Interinstitucional. 


X     


3.2.b.2. Impulsar que las personas responsables de coeducación  y representantes de igualdad  y la 
comisión de igualdad trabajen los protocolos en los centros. 


  X  X 


3.2.b. Revisar y mejorar el protocolo 
de Actuación en el ámbito educativo 
dentro del II Acuerdo 
Interinstitucional para la mejora en la 
atención a mujeres  víctimas de 
maltrato en el ámbito doméstico y de 
violencia sexual y darlo a conocer en 
los centros escolares. 


3.2.b.3. Adecuar en cada centro los protocolos para responder rápida y eficazmente ante situaciones de 
violencia  de género, sin olvidar la coordinación con los protocolos locales donde los haya, y así articular 
junto con el resto de ámbitos/instituciones los mecanismos necesarios. 


  X  X 
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Cronograma 


Estrategia  Acciones 
2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016 


3.2.c.1. Abordar en el Observatorio de la Convivencia del Departamento aspectos relativos a la violencia 
de género. 


  X  X 


3.2.c.2. Constituir un grupo de trabajo en el Departamento con Inspección, Berritzegunes, Ténica de  
Igualdad… para abordar la tarea. 


  X  X 


3.2.c.3. Proponer  a través de la Resolución de Principio de Curso que los centros  aborden en el 
Observatorio de la Convivencia aspectos relativos a la violencia de género. 


  X  X 


3.2.c.4. Hacer seguimiento para que en el Observatorio de la Convivencia de los centros se trabajen 
aspectos relativos a la violencia de género. 


X  X  X 


3.2.c.  Asegurar que los Observato‐
rios de Convivencia de los Departa‐
mento  y de los propios centros 
aborden aspectos relativos a la 
violencia de género en la actividad 
del órgano.  


3.2.c.5. Elaborar orientaciones para facilitar la revisión de los planes de convivencia desde la perspectiva 
de género. 


  X  X 


 


3.2.d.1. Crear/adecuar el sistema de registro y seguimiento de los casos de violencia de género, 
incluyendo todo tipo de agresiones sexistas, sexuales, homofóbicas, lesbofóbicas, transfóbicas... 


X     
3.2.d. Realizar el registro y segui‐
miento de los casos de violencia de 
género, incluyendo todo tipo de 
agresiones sexistas, sexuales, 
homofóbicas, lesbofóbicas, 
transfóbicas... 


3.2.d.2. Hacer el seguimiento de los casos de violencia de género, incluyendo todo tipo de agresiones 
sexistas, sexuales, homofóbicas, lesbofóbicas, transfóbicas... 


X  X  X 
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Anexo I. Batería de indicadores 
 


Objetivo 1: Proveer al sistema educativo de estructuras y personas para  impulsar de 
manera coordinada el modelo de escuela coeducativa. 


 


• % de profesorado que ha recibido sensibilización básica (modulo de 10 
horas), desagregado por sexo y territorio.  


• %  de  personas  formadas  en  materia  de  coeducación  y  violencia  de 
género  por  colectivos  (personal  inspector,  servicios  de  evaluación, 
innovación), desagregado por sexo. 


• %  de  cargos  directivos  de  los  centros  educativos  que  han  recibido 
formación  en  materia  de  coeducación  y  violencia  de  género, 
desagregado por sexo y territorio.  


• Número  de  horas  en materia  de  coeducación  y  violencia  de  género 
impartidas,  por  colectivos(personal  inspector,  servicios  de  evaluación, 
innovación). 


• % de profesorado que asiste a  los seminarios, desagregado por sexo y 
territorio. 


• % de AMPAS que reciben ayudas para desarrollar formación en materia 
de igualdad. 


• Número  de  responsables  de  coeducación  (centros),  desagregado  por 
sexo, por titularidad de centro y por territorio.   


• Número de  representantes de  igualdad  (OMR), desagregado por  sexo, 
por titularidad de centro, por territorio y por estamento de procedencia. 


• %  de  centros,  por  titularidad  y  territorio,  que  crean  una Comisión  de 
Igualdad  


• %  de  procesos  de  provisión  de  personal  en  los  que  se  valora  la 
formación en coeducación, igualdad y violencia de género.  


• %  de  procesos  de  provisión  de  personal  en  los  que  se  han  incluido 
temarios  con  contenidos  en  materia  de  coeducación,  igualdad  y 
violencia de género.  


Objetivo  2:  Promover  procesos  de  transformación  en  la  escuela  mixta  hacia  una 
escuela coeducativa  


• % de  centros, por  territorio y  titularidad de  centro, que han  realizado 
diagnóstico de igualdad. 


• % de  centros, por  territorio y  titularidad de  centro, que han  realizado 
mejoras  desde  la  perspectiva  de  género  de  sus  documentos  de 
planificación. 
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• Número  de  centros  por  territorio  y  tipo  de  centro,  que  participan  en 
proyectos integrales. 


• Número  de  centros  que  participan  en  proyectos  coeducativos  y  de 
prevención de la violencia de género. 


• %  de  horas  en materia  de  coeducación  y  violencia  de  género  que  se 
imparten  en  los  seminarios  dirigidos  a  personal  de  orientación  y 
consultor. 


• %  de  personal  orientador,  desagregado  por  sexo  y  por  territorio, 
formado en materia de coeducación y violencia  de género. 


• Número de materiales (guías, orientaciones, recursos, etc…) que se han 
elaborado, por contenidos y temáticas. 


• Número de centros que participan en la red que trabaja la coeducación 
y la prevención de la violencia de género, por territorio y titularidad. 


• Número de experiencias identificadas como buenas prácticas en materia 
de coeducación y prevención de violencia de género. 


Objetivo  3:  Poner  en marcha mecanismos  para  la  prevención,  detección  precoz  y 
respuesta eficaz de la violencia de género y de todos los tipos de violencia 
que tengan el sexismo en su origen. 


 


• Número de centros, por titularidad, por nivel educativo, y territorio que 
ponen  en  marcha  programas  para  la  socialización  preventiva  de  la 
violencia de género. 


• Número de materiales (guías, orientaciones, recursos, etc…) que se han 
elaborado en materia de violencia de género. 


• Número de casos detectados en  los  centros de población escolarizada 
que están en hogares en los que se viven situaciones de violencia contra 
las mujeres. 


• Número de casos detectados de acoso escolar de carácter sexista, por 
sexo del victimario y sexo de la víctima.  


• Número de  casos detectados de acoso escolar de  carácter  sexual, por 
sexo del victimario y sexo de la víctima.  


• Número de casos detectados de acoso escolar de carácter homofóbicas, 
lesbofóbica, transfóbicas, por sexo del victimario y sexo de la víctima.  


• Número de centros que elaboran protocolos de actuación en materia de 
violencia de género. 


• Número de  centros que han  revisado  el plan de  convivencia desde  la 
perspectiva de género. 
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Anexo II. Memoria económica 
 


Para  implementar  el  Plan  director  para  la  coeducación  y  la  prevención  de  la 
violencia de género en el sistema educativo es necesario:  


1. Posibilitar  formación  básica  al  colectivo  del  profesorado,  formar  a  las 
personas  responsables  de  coeducación  en  los  centros  escolares  y  a  las 
representantes de  igualdad  en  los órganos máximos de  representación, 
prestar  especial  atención  a  la  formación  de  orientadoras,  orientadores, 
consultoras  y  consultores para que  ayuden al profesorado  a diseñar  las 
tutorías y  la orientación académico‐profesional desde otros parámetros, 
así como al colectivo de directores y directoras de centro.    


Además habrá que facilitar formación a  las familias que así  lo requieran, 
ya  que  es  imprescindible  para  desarrollar  el  trabajo  conjunto  que  se 
pretende hacer en los centros. 


La  formación  será  impartida por personal de Berritzegunes  (seminarios, 
charlas, tertulias, cursos…) pero también se contará con especialistas en 
la materia, tanto en cursos de formación continua del profesorado como 
en  los mismos  seminarios o en  actividades organizadas en  zona o para 
toda la Comunidad. 


2. Elaborar  orientaciones,  materiales,  recursos,  etc.,  para  ayudar  a  los 
centros a revisar sus documentos, prácticas… desde el punto de vista de 
género  y  para  tomar  decisiones  que  les  ayuden  a  avanzar  en  la 
coeducación  y  en  la  prevención  de  la  violencia  de  género.  Son 
herramientas  para:  elaborar  diagnósticos,  analizar  libros  de  texto, 
establecer protocolos en materia de violencia de género, cambiar algunas 
propuestas  curriculares,  diseñar  la  asignatura  optativa  de  Género  y 
Cambio Social…  


Como en el punto anterior, parte de estas herramientas, orientaciones… 
serán  realizadas  por  personal  de  los  Berritzegunes  zonales  y  del 
Berrritzegune Central, de  la  Inspección  y por  la  Técnica de  Igualdad de 
Mujeres y Hombres –ámbito educativo‐, pero otra parte  tendrá que ser 
realizada por personal especialista, ajeno al Departamento. 


3. Dotar a  los centros de recursos para desarrollar el trabajo en materia de 
coeducación y prevención de la violencia de género. Los centros escolares 
públicos que  sean  seleccionados  en  las  convocatorias que  figuran  en  el 
Plan  (150  centros,  10  centros  integrales),  contarán  con  crédito  horario 
durante 3 cursos.  


Los centros concertados tendrán acceso a otra convocatoria en el marco 
del Plan, en  la que también se  les dotará de recursos para su desarrollo. 
Esta convocatoria está pendiente de presupuestar a fecha de octubre de 
2013.  
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De  forma  específica,  también  se  contará  con  una  persona  en  el 
Berritzegune  Central  dedicada  a  tiempo  total  a  la  tarea  de  dinamizar, 
coordinar, etc., la implementación del Plan en los centros escolares. 


 


En  los 3 casos se generan gastos  imputables a gasto ordinario pero también hay 
otros  específicos que es necesario presupuestar.  
 


  2013  2014  2015 


Formación  101.250  139.970,94        179.970,94 


Materiales    30.000    30.000          30.000 


Crédito horario  295.844,62  530.031,32     1.314.218,02 


Total  427.094,62 €  790.000 €    1524.188,96 € 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 
 








 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


ASTURIAS 
 








GRANADA


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo”


LOCALIDAD: GRANADA


LUGAR: CENTRO DEL PROFESORADO DE GRANADA. Camino Santa Juliana, 5


FECHA: Martes 5 y miércoles 6 de noviembre de 2013


PROGRAMA


Martes, 5 de noviembre


16,30h – 17,00h  Recepción y entrega de documentación


17,00h – 17,30h  Acto de Inauguración de las Jornadas 


17,30h – 19,00h  Ponencia 1


“Los Buenos Tratos y el Protocolo de actuación en casos de Violencia de Género en    
el Ámbito Educativo”
Dª Carolina Alonso Hernández


Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de 


la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”


19,00h – 20,15h  Talleres simultáneos
(A elegir uno de entre los cuatro propuestos)


Taller 1. “Escuela de Igualdad”, a cargo de Dª Maribel Casado, docente colaboradora del 


Instituto Andaluz de la Juventud en Granada


Taller 2. “Experiencia coordinación Centro Municipal de la Mujer y Centros Educativos de


Maracena”


Taller 3. “Trabajamos la Igualdad a través del Teatro del Oprimido”, a cargo de Dª Stephanie 


Mouton, perteneciente a “La Hoja Blanca”


Taller 4. “Realización de cortos coeducativos con móviles”, a cargo de D. Ildefonso Cordero, 


miembro de AKIBA







Miércoles, 6 de noviembre


17,00h – 18,30h  Ponencia 2


“Juventud Andaluza: Detectando Sexismo, Generando Recursos”
Dª Eva María de la Peña Palacios


Psicóloga, Investigadora y coautora del Proyecto de IAM “Andalucía Detecta”


Directora de Generando      


18,30h – 21,00h  Talleres simultáneos 
(A elegir dos de entre los cuatro propuestos)


Taller 1. “Escuela de Igualdad”, a cargo de Dª Maribel Casado, docente colaboradora del 


Instituto Andaluz de la Juventud en Granada


Taller 2. “Experiencia coordinación Centro Municipal de la Mujer y Centros Educativos de


Maracena”


Taller 3. “Trabajamos la Igualdad a través del Teatro del Oprimido”, a cargo de Dª


Stephanie Mouton, perteneciente a “La Hoja Blanca”


Taller 4. “Realización de cortos coeducativos con móviles”, a cargo de D. Ildefonso Cordero, 


miembro de AKIBA


21,00h  Clausura  








ALMERÍA


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”


“Visibilización,detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo”.


LOCALIDAD: El Ejido, Almería
LUGAR: Ejidohotel, Avd. Mónaco 10, 04700
FECHA: 8 de noviembre de 2013  


PROGRAMA


09:00 – 09:30 h Recepción y entrega de documentación.


09:30 – 10:00 h Acto de Inauguración de las Jornadas.


10:00 – 11:30 h Ponencia 1
“Juventud Andaluza : Detectando Sexismo,Generando Recursos.”


Dª Eva María de la Peña Palacios.     
Psicóloga,investigadora y coautora del Proyecto del IAM: Andalucía -
Detecta. Directora de Generando.


11:30 – 12:00 h Pausa 


12:00 – 13,30 h Ponencia 2 :
”Los Buenos tratos y el Protocolo de actuación en casos de violencia 
de género en el ámbito educativo”. 
Dª Carolina Alonso Hernández .
Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. 
Coordinadora Regional de la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”.               


14:00 – 16:00 h Almuerzo de trabajo.







16:00 – 19:30 h Talleres:
Taller 1.-El tablón coeducativo como herramienta para la 
Visibilización de la Violencia de Género.


Coordina: Dª Toñi Fernández Hernández. IES Sta Mº del Águila.


Taller 2.-Visibilización y Prevención del Bullying homofóbico.
Coordina: D. José Manuel Tesías Montoya. CEIP Teresa de Jesús


Taller 3.-Los mass media: Posibilidades Coeducativas contra la 
Violencia de Género.


Coordina: D. José Aurelio Espinosa Nieto. IES Ciudad de Pechina. 


19:30 – 20:00 h Clausura  


(Nota: Paralelamente a la realización de esta actividad se muestra una Exposición de 
Pósters que reflejan experiencias Coeducativas relevantes de algunos Centros Educativos 
de  la provincia de Almería).








CÓRDOBA


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género desde el ámbito educativo” 


 


LOCALIDAD: CÓRDOBA
LUGAR: CEP Luisa Revuelta de Córdoba. C/. Doña Berenguela s/n
FECHA: Martes 22 y 29 de Octubre de 2013


PROGRAMA


Martes 22 de Octubre
 
16:45– 17:00 h Recepción y entrega de documentación.


17:00 – 17:15 h Acto de Inauguración de las Jornadas. 


17:15 – 18:45 h Ponencia 1
                          “Juventud Andaluza: Detectando Sexismo, Generando Recursos”  
                          Dª Eva Mª de la Peña Palacios.                               
                          Psicóloga, investigadora y coautora del proyecto del IAM: Andalucía-Detecta. Directora de Generando. 
               
18:45 – 19:00 h Pausa 
     
19:00 – 21:00 h Talleres simultáneos (Primera ronda)


Taller 1: ”Olimpiadas por la igualdad”, a cargo de Dª R. Pilar Langa García, responsable de igualdad y maestra de 
Educación Física del CEIP Concepción Arenal. Córdoba.


Taller 2: “Coeducando en igualdad desde la diferencia: adolescencia y prevención de violencia de género”, a cargo 
de Dª Margarita Maestre Horcajo, profesora de Historia y de Cambios Sociales y Género del IES Medina Azahara de 
Córdoba.


Taller 3: “¿El amor todo lo puede? Detección e intervención inicial en situaciones de violencia de género en el 
alumnado”, a cargo de Dª Paola Fernández Zurbarán, Coordinadora del Programa andaluz de atención psicológica 
a mujeres menores de edad víctimas de violencia de género AESIM.


Taller 4: “Educar en la ciberconvivencia”, a cargo de D. José Antonio Casas Bolaños, Doctor en Psicología Aplicada 
por la Universidad de Córdoba.







        
 


Martes 29 de Octubre
 
17:00 – 18:30 h Ponencia 2


“Los Buenos Tratos y el Protocolo de Actuación en casos de Violencia de Género en el Ámbito  
Educativo”
Dª Carolina Alonso Hernández.  
Experta Universitaria en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de la Red Andaluza “Escuela: 
Espacio de Paz”.


               
18:30 – 19:00 h Pausa 
     
19:00 – 20:45 h Talleres simultáneos (Segunda Ronda)
                          Taller 1:” Olimpiadas por la igualdad”, a cargo de  Dª R. Pilar Langa García, responsable de igualdad y maestra de 


            Educación Física del CEIP Concepción Arenal. Córdoba. 
                     


                          Taller 2: “Coeducando en igualdad desde la diferencia: adolescencia y prevención de violencia de género”, a cargo 
            de Dª Margarita Maestre Horcajo, profesora de Historia y de Cambios Sociales y Género del IES Medina  Azahara de 
            Córdoba.


                          Taller 3: “¿El amor todo lo puede? Detección e intervención inicial en situaciones de violencia de género en el 
            alumnado”, a cargo de Dª Paola Fernández Zurbarán, Coordinadora del Programa andaluz de atención psicológica a 
            mujeres menores de edad víctimas de violencia de género. AESIM.    


Taller 4: “Educar en la ciberconvivencia”, a cargo de D. José Antonio Casas Bolaños, Doctor en Psicología Aplicada   
por la Universidad de Córdoba.


20:45 - 21:00 h Clausura
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PROVINCIA JAÉN


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013”
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito educativo”


  LOCALIDAD : Baeza. Jaén
  LUGAR:         Centro Carmen De Burgos. Plaza Palacio, 7
  FECHA:        Jueves 7 de Noviembre 
                                              PROGRAMA
  9,00 h – 9,30 h  Recepción y entrega de documentación.


  9,30 h – 10,00 h  Acto de Inauguración de las Jornadas 


  10,OO h – 11,30 h  Ponencia 1: 
                “Juventud  Andaluza: Detectando  Sexismo, Generando Recursos” 
                  Dª Eva Maria de La Peña Palacios. Psicóloga, Investigadora y Coautora del Proyecto del IAM  “Andalucía Detecta” 


   Directora de Generando.
    
  11,30  h – 12,00 h   Pausa 
     
  12,00  h 14,00 – h   MESA DE  EXPERIENCIAS: 
               “Actividades para prevenir la Violencia de Género en el IES de Sierra Mágina” 
                 Dª Francisca Puerta  Laguna y Dª Ángela Salmerón Vilchez.  IES Sierra Mágina.
               “Pequeñas y pequeños en estatura, pero grandes en cariño”
                 Dª  Luisa Mª Martos Muñoz. EEI Alcalde Parrilla de Lara de Navas de San Juan
               “Coeducando en la Educación Física” 
                 D.Jesús Alonso Rueda. CEIP Hermanos Carvajales de Martos.


  14,00  h – 16,00 h  ALMUERZO


  16,00  h  - 17,30 h     Ponencia  2:
          “ Los  Buenos Tratos y el Protocolo  de  Actuación  en Casos de  Violencia de  Género  en el Ámbito  Educativo”
             Dª Carolina  Alonso Hernandez. Experta Universitaria de Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora Regional de la    
             Red Andaluza “Escuela: Espacios de Paz”.
     
  17,30 h –20,30  h   TALLERES SIMULTANEOS: 
              “Infantil en Igualdad” Dª Mª Encarnación Milla Caño. CEIP Alfredo Cazaban de Jaén
              “Identifica, sensibiliza y actúa contra la Violencia de Género”Dª A. Isabel Quijada González. CEIP Alfonso García 


  Chamorro de la Estación .Linares- Baeza.
              “Derecho de familia y Violencia de Género” Dª Mª Luisa Millán Jiménez CPM del IAM de Jaén. 
              ” Lo que hemos aprendido de la Violencia de Género” Dª Estrella Rojas Torres. CPM del IAM de Jaén.
20,30 h –  Clausura  
L
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INSTITUTO DE LA MUJER


PROGRAMAS DE EDUCACIÓN







Elección de itinerarios formativos
Curso 2010-2011


Hombres Mujeres
C. Sociales 38,7% 61,3%
Ingeniería y 
arquitectura


73,3% 26,7%


Artes y 
Humanidades


37,9% 61,2%


Ciencias de la 
Salud


28,7% 71,3%


Ciencias 44,9% 55,1%







Elección de Itinerarios Formativos 
Bachillerato 


2011- 
2012


Total Hombres Mujeres


Humanidades 
y CCSS


50,7% 44,0% 56,4%


Ciencias y 
Tecnología


44,4% 52,0% 37,9%


Artes 4,3% 3,3% 5,2%







Mujeres y Educación


52,1% Estudiantes universitarias.
59,7% personas que obtiene licenciatura 
universitaria.
48,8% de alumnas en las enseñanzas de 
régimen general







Segregación vertical


Profesorado de Infantil y Primaria:
Mujeres: 77,8%
Hombres: 22,2%


Cátedras de Universidad:
16;8% Mujeres
83,2% Hombres







RETOS DE FUTURO


Eliminación de estereotipos sexistas.
Igualdad estructural en la profesión docente.
Garantizar éxito escolar al alumnado en 
situación de vulnerabilidad.







PROYECTO PLURALES, EDUCANDO 
EN IGUALDAD


http://www.inmujer.gob.es/areasTe
maticas/educacion/programas/Proy
Plurales.htm



http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlurales.htm

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlurales.htm

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlurales.htm





R
E
S
U
L
T
A
D
O
S


Documento de 
diagnóstico


Decálogo de 
buenas prácticas


Principios 
orientadores


Modelo Preliminar 
de Intervención


Modelos 
específicos de 


aplicación


Informe de 
Evaluación y 
Seguimiento


Propuesta 
Metodológica Final


FASE 1 FASE 2 FASE 3 FASE 4


DIAGNÓSTICO
GENERAL


DIFUSIÓN Y 
PROPUESTA 


METODOLÓGICA 
FINAL


MODELO DE 
INTERVENCIÓN


IMPLEMENTACIÓN 
Y EVALUACIÓN


RESULTADOS







FASE 2


MODELO DE 
INTERVENCIÓN


De mayo a julio 2013


Recopilación de buenas prácticas


Diagnóstico de Situación educación en igualdad


Contacto CC.AA. y selección Colegios


Preparación formación para profesorado


Principios orientadores


Cuestionario de diagnóstico de centro


FASE 1


DIAGNÓSTICO







Fase 1: Diagnóstico


Diagnóstico de la Educación en Igualdad en España y Noruega


Análisis comparado del marco legislativo base 
(español y noruego)


Actividades:


1 En ejecución


Análisis comparado del marco autonómico2 En ejecución


Recopilación de información sobre organismos de 
igualdad 3 En ejecución


Análisis de programas de educación en igualdad4 En ejecución


Base de datos con centros con planes de igualdad5 En ejecución


Análisis de material didáctico desde perspectiva de 
género 6 En ejecución







Fase 2: Modelos de intervención


Iniciado el contacto con CC.AA. y selección de centros educativos 
participantes


Los Garres (Murcia)
Tomelloso (Ciudad 


Real)
Tapia de Casariego 


(Asturias)
Mendavia (Navarra)
Épila (Zaragoza)
Monóvar (Alicante) 
Cáceres
Ceuta
Melilla


Centros Educativos: 







Fase 1: Diagnóstico


Recopilación de buenas prácticas sobre educación en igualdad en países de 
la Unión Europea


Alemania
Eslovaquia
España
Francia
Noruega
Reino Unido
Suecia


Países 
seleccionados


En ejecución







ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
ONLINE


“Compartir Miradas en Masculino y 
en Femenino”.


http://www.compartirmiradasinmujer. 
es/course/view.php?id=5



http://www.compartirmiradasinmujer.es/course/view.php?id=5

http://www.compartirmiradasinmujer.es/course/view.php?id=5





CURSO DE COEDUCACIÓN: Dos sexos 
en un solo Mundo


http://formacionprofesorado.educacion.es/ind
ex.php/es/experiencias/124-coeducacion-dos-
sexos-en-un-solo-mundo.
Descarga de los contenidos


http://www.ite.educacion.es/formacion/materi
ales/112/cd/indice.htm.



http://formacionprofesorado.educacion.es/index.php/es/experiencias/124-coeducacion-dos-sexos-en-un-solo-mundo

http://formacionprofesorado.educacion.es/index.php/es/experiencias/124-coeducacion-dos-sexos-en-un-solo-mundo

http://formacionprofesorado.educacion.es/index.php/es/experiencias/124-coeducacion-dos-sexos-en-un-solo-mundo

http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/112/cd/indice.htm

http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/112/cd/indice.htm





Curso: Estereotipos femeninos en la 
Literatura del S.XX


Herramientas para el análisis narrativo con 
perspectiva de género.
Literatura española como espejo de la 
sociedad.
Ellas toman la palabra. Creación literaria 
como medio para mostrar otras realidades
http://desdelaventanainmujer.es/m
od/page/view.php?id=14



http://desdelaventanainmujer.es/mod/page/view.php?id=14

http://desdelaventanainmujer.es/mod/page/view.php?id=14





Curso: Estereotipos femeninos en la 
Publicidad


Las representaciones de género en la publicidad.
Herramientas de alfabetización mediática: leer la 
publicidad desde un enfoque de género.
La publicidad como espacio de educación.
El género en la publicidad de las organizaciones  
sociales y las instituciones públicas.
http://mujeresypublicidad.net/moodle/co
urse/view.php?id=2



http://mujeresypublicidad.net/moodle/course/view.php?id=2

http://mujeresypublicidad.net/moodle/course/view.php?id=2





ESCUELA VIRTUAL DE IGUALDAD


http://www.escuelavirtualigualdad.es/



http://www.escuelavirtualigualdad.es/





OFERTA FORMATIVA


Nivel básico, dirigido a personas interesadas en 
materia de Igualdad.
Curso "Sensibilización en Igualdad de Oportunidades". 
Su duración es de 30 horas.
Nivel avanzado dirigidos a personas vinculadas a los 
ámbitos correspondientes a cada uno de los cursos:
Curso "Igualdad de oportunidades: aplicación práctica 
en el ámbito de empleo". Su duración es de 65 horas. 
Curso "Igualdad de oportunidades: aplicación práctica 
en Servicios Sociales". Su duración es de 65 horas. 
Curso "Igualdad de oportunidades: aplicación práctica 
en la empresa y los RR.HH.". Su duración es de 65 
horas. 
Curso "Igualdad de oportunidades: aplicación práctica 
en el ámbito Jurídico". Su duración es de 65 horas



http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_basico_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_empleo_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_empleo_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_servicios_sociales_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_servicios_sociales_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_empresa_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_empresa_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_juridico_5e.pdf

http://www.escuelavirtualigualdad.es/pdf/evi_curso_juridico_5e.pdf
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PROVINCIA CÁDIZ 


VI JORNADAS PROVINCIALES “CONSTRUYENDO IGUALDAD 2013” 
“Visibilización, detección y prevención de la violencia de género en el ámbito 


educativo” 


LOCALIDAD : Puerto Real 
LUGAR: Salón de Actos de la Facultad de Ciencias de la Educación (Campus de Puerto     
Real) 
FECHA: Lunes 21 de octubre de 2013    


PROGRAMA 


9:00–9:30 h Recepción y entrega de documentación. 


9:30-10:30 h Acto de Inauguración de las Jornadas. 
   


10:30 –12:00 h  Ponencia 1 


             “Juventud Andaluza: Detectando sexismo, Generando Recursos”. 
               Dª Eva Mª de la Peña Palacios 
               Psicóloga, Investigadora y Coautora del Proyecto IAM “Andalucía Detecta” Directora   


     de Generando. 


12:00–12:30 h   Pausa  


12:30 –14:00 h  Ponencia 2 
           “Los Buenos Tratos y el  Protocolo de Actuación en casos de Violencia de     


   Género en el Ámbito Educativo”. 
             Dª Carolina Alonso Hernández.  
             Experta Universitaria  en Género, Convivencia y Cultura de Paz. Coordinadora      


   Regional de la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” 


14:00 – 16:00 h Descanso 







16:00 – 17:30 h   Actividades simultáneas (Talleres y Experiencias Coeducativas. 1ª  
         Ronda). 


                     1    Taller “El papel de las nuevas masculinidades  en la prevención y  
              erradicación de la violencia de género” a cargo de  D. Juan Manuel  
              Delgado Aballe. 


                     2    Taller ”Entiendo mis Emociones” a cargo de Dª Ana Aurora Carrasco  
                 García. 


                     3    Experiencias Coeducativas  sobre el titulo “ El uso de las nuevas       
               tecnologías en la prevención y detección de la violencia de género”. 


                      - Flashmob : “¿Por qué te sientes feliz con tu pareja ?” - CEIP Castillo de 
       Dª Blanca (Sidueña).El Puerto de Santa María. 


                               - Revista digital de coeducación. EOE de Algeciras y varios centros  
                educativos de Educación Primaria. 


                   - “Se acabaron las lágrimas”. CEIP Campo de Gibraltar. Algeciras. 
                    4  Experiencias Coeducativas. 
                   - “Iguales desde el principio” Escuela infantil El Almendral . Sanlúcar de  


                Bda. 
                               - “Ella fue capaz”. Elaboración de materiales. Escuela Infantil El Rocío La 


     Línea de la Concepción. 
                    5  Experiencias Coeducativas. 
                           -“Coeducar en la Cucarela”. IES Fernando Quiñones. Chiclana de la Fra. 
                              -“Talleres para prevenir la violencia de género entre adolescentes”. IES    


                      Fatetar. Espera. 


17:30 – 19:00h  Actividades simultáneas (Talleres y Experiencias  Coeducativas. 2ª      
                Ronda)  


19:00 – 19:30 h  Clausura   


El profesorado se distribuirá entre las 5 actividades que se proponen escogiendo  dos de ellas 
hasta completar aforo. La elección se realizará  con la entrega de materiales al inicio de las 
jornadas. 





